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REPÚBLICA DEL ECUADOR
¡¡ ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULAClON

CEDULA DE
CIUDADANÍA

APELLIDOS Y NOMBRES
MENDEZ CHIRIBOGA 
PATRICIA ALEXANDRA 

LUGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA 
QUTTO
CHIMBA CALLE

FECHA DE NACIMIENTO 1904-0S-12 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F
ESTADO CIVIL CASADO 

EDGAR MANUEL 
CADENA NARVAEZ

No 050245376-4
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SUBDIRECCJÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO3

8ESS¡

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN OE BECA

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por el LCDO. RODRIGO EDUARDO MENDOZA ALVARO, en su 
calidad de SUBDIRECTOR NACIONAL DE GESTION DE TALENTO HUMANO, de conformidad a la delegación 
otorgada, mediante Resolución Administrativa Nro IESS-OG-2017-0001-DMA-FDQ. de 26 de diciembre, y que para 
efectos del presente contrato sera quien represente a la Institución, entidad que en lo posterior se denominara el 
'INSTITUTO o IESS". por una parte. e!/1a doctor/a MENDEZ CHIRIBOGA PATRICIA ALEXANDRA, portador/a de la 
cédula de ciudadanía N° 0502453764, por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos 
legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominara eVla DEVENGANTE OE BECA, quienes 
convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al tenor de las siguientes clausulas:
PRIMERA: ANTECEDENTES:

- Resolución C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 que instrumenta el fmanciamiento de becas totales y parciales para 
realizar estudios de postgrado en el pals y en el exterior, bajo el compromiso de que el becario luego de concluido

- Resolución No. C.D. j2o de 26 de mayo de 2016. que contiene el 'Reglamento para el Otorgamiento y 
Compensación de Becas de Estudio de Posgrado en Medicina y Ciencias Afines*, señalando en la Disposición 
Transitoria Primera - Los programas de becas que se hayan ejecutado previo a la expedioón de la presente 
Resolución sb sujetarán a los términos señalados en la normativa vigente a esa fecha, salvo tos elementos de 
interés institucional de la presente Resolución’.

SEGUNDA.- PLAZA A DEVENGAR:

ma Devengante de Beca realizará su devengactón en el HOSPITAL GENERAL DEL SUR DE QUITO lugar 
determinado conforme a la plaza asignada por la Subdirecdón Nacional de Gest-ón de Talento Humano- de acuerdo 
a lo estableado en el Reglamento correspondiente.

TERCERA: OBJETO:

El objeto de este contrato es 'LA DEVENGACIÓN DE LA BECA' por parte del Médico Posgrad.sla que ha skío 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS

CUARTA.- FUNCIONES:

an^ecc^en*cs expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al doctor/a 
MENDEZ CHIRIBOGA PATRICIA ALEXANDRA, para que desempeñe las fundones de MEOICO/A ESPECIALISTA 
EN CIRUJIA GENERAL 1, y otras que le sean encomendadas inherentes a su Grado Ocupaclonal 18 de 
conformidad con la LOSEP y su Reglamento. Ley Orgánica de Salud Pública. Reglamentos Internos. Disposidónes 
que impartan el Director General a través de las Unidades Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción y 
las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra asignada; mientras se registra el Titulo de 
pspeoa.ista en la SENRSCYT. fecha desde la cual se hará un Adendum a este Contrato. Conforme al Articulo. 10 de
presupuestana^para'd efecto^ MafZ° ^ 2°13 ^,0 CUal- ,a UATH emiürá el iníorme contando con la cemfrcadón 

QUINTA.- OBUGACIONES Y PROHIBICIONES:

Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soaal. las

b) LarUnidariP¿rtíf STPr.eSlíPUeStarÍas paía la 0even9adón de la Beca;
expedente ge cada ^1° deUen9an 'aS ^ “ manlene'

5.1-
siguientes:

un
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■ » INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

c) La Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano emitirá el Certificado de finalización de período de 
devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la Devengante de Beca, al arcfirvo 
correspondiente de SDNGTH. y al área responsable de Talento Humano de la Unidad Médica.

5.2.- Son obtigacior.es dct /la Devengante de Beca:

a) Someterse a un periodo de devengación de beca en las Unidades de Sa'ud del tESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado

b) Durante el periodo de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo permita y 
no interfiera en el desempeño de sus funciones;

c) Cumplir con el Código de Etica Médica, cuando fe corresponda,
d) Cumplir con el marco legal y las disposiciones del présenle Reglamento y de la Unidad de Salud del Instituto 

Ecuatoriano de Segundad Social donde se encuentra desarrollando su periodo de devengación.
e) Por ningún concepto el Secano podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de cambio de plaza 

que se efectuare por necesidades institucional: caso contrario se considerará abandono injustificado, 
debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;

f) El becario en periodo de devengación no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para 
acceder a la carrera, exceptuando en aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y.

g) Las demás que se establecieren en el respectivo Contrato de Devengadón de Beca.

SEXTA.- PERIODO DE DEVENGACIÓN:

El /la Devengante de Beca deberá realizar su devengadón por un período igual al tiempo que duró la beca, es decir 4
arios, contados a partir del presente contrato

Durante este periodo se realizarán el Contrato de Servidos Ocasionales por Devengación de Beca, el Adendum y las
renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.

SÉPTIMA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 02 de enero de 2018 hasta e* 31_de diciembre do 2017> y sus renovaciones al 
término de cada ejercicio fiscal hasta culminar el tiempo que correspondaaTperT-----  ^

OCTAVA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO.-

Ef IESS pagará al' a la Devengante de Beca por la prestación de su ser/icio. la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD. 2641,00, que corresponde al puesto de MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUJIA GENERAL 1. 
misma que será cancelada en mensualidades: mientras se registra el Titulo de Espedaiista en la SENESCYT. fecha 
desde la cual se hará un Adendum a este Contrato. Conforme at Anículo. 10 de la Resoludón.C D.446 de 18 de 
Marzo de 2013 para lo cual, la UATH emitirá el informe contando con la certificación presupuestaria para defecto.

La remuneradón se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, en caso 
ca que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil det mes. Si el/5a Devengante de Beca entrare at servicio 
después del primer día del mes. el pago de los servidos prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios

De (a remuneradón mensual unificada se harán los descuernos que correspondan por el impuesto a la renta y 
apones al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente

El IESS pagará además ta dédma tercera y cuarta remuneración en tos meses seriatades por !a ley; sin embargo, si 
el servidor cesare en sus fundones antes del plazo convenido se le pagará la pane propordonal en la liquidación de 
haberes.

'vengadón.

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestana No 52510118. conforme a la Certificación 
Presupuestaria suscrita por Tlgo. Rammy Harmsth , Subdirector Nadonal Finandero del Seguro de Salud 
Encargado, mediante Memorando Nro. IESS-SDNFSS-2017-Ó01-FDQ-HQ, de 01 de noviembre de 2017.

V 2
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANOBESS

NOVENA.- HORARIO DE LABORES:

El/la Devengante de Beca se obliga a laborar en ef horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 días a la semana o 
40 horas, en los tumos y dentro de los horarios estableados por c¡ IESS. podiendo ¿ste hacer reajustes c cambios 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

DÉCIMA.- GARANTIA:

Forma parte integrante de este contrato la i etra de Cambio que el 'Devengante de Beca' entrega al momento de 
suscripción de este instrumento.

DÉCIMA PRIMERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la Devengante de Beca, se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén 3 cargo por su actividad que desempeora en el IESS. 2 fin de precautelar la buena imagen 
instilucional. la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA SEGUNDA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
Devengante de Beca, y estará sujeto a sanción

DÉCIMA TERCERA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

En caso de que el/la Devengante de Beca incurra en incumplimiento de sus obligaciones, se aplicarán las sanciones 
que correspondan según el Reglamento emitido con Resolución No. C D 446.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN MUTUO ACUERDO:

a) Por cumplimiento de las obligaciones de las partes derivadas de la beca, previa la certificación conferida por 
la Dirección Nacional de Gestión de Ta’entc Humano o quien hiciere sus veces.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el contrato de Devengación de Beca.
b) Por aplicación del Régimen Disciplinario;
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
d) Por falsedad de la declaración juramentado presentada a! momento del registro o posesión de! cargo, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;
e) Incapacidad absoluta y permanente del fia Devengante de Beca para prestar servicios; y.
f) Muerte.

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula "DÉCIMA TERCERA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
se someterán a los jueces competentes de la dudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y 
domicilio.

DECIMA SÉPTIMaÍl

Forma parte de la Normativa apíicabíe para este contrato: la Ley Orgánica deí Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud Pública, la Ley de Seguridad Social. Resoludón No. C.D. 446 el 18 de 
de! 2013 conforme 2 la Disposición Transito.ia Primera de !a Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016.

por parte del /ta

EYES CONEXAS:

marzo

/i
\
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

SESS

DÉCIMA OCTAVA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el respcnsáfcle de! seguimiento 3 la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y 
de informar oportunamente las novedades

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia

DÉCIMA NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

a) Copia certificado del Ululo registrado en la Secretaria Nacional de Educación Superior, que acredita su 
formación profesional;

b) Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento, 
inhabilidad o prohibición para e! ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento 
jurídico vigente;
Declaración Patrimonial Juramentada ante Notario en la que consta además, autorización para levantar 
sigilo de sus cuentas bancarias; declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración 
de no encontrarse incurso en nepotismo y píuriempieo. inhabilidades o prohibiciones prevista en la 
Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del 
pago de créditos establecióos a favor de entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse 
en mora de oblaciones para con el sector público, legalmente exigióles, el detalle de la deuda con el 
convenio de pago suscrito, entre !a persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución 
en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de su domicilio y residencia;

c) Copia a cofcr de la códuto de ciudadanía;
d) Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
e) Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida oor el Ministerio del 

Trabajo;
f) Certificación de existencia de partida y disponibilidad de fondos sin incremento de la masa salarial emitida 

por Gestión Financiera, mediante memorando Nro. IESS-SDNFSS-2017-001 -FDQ-HQ, de 01 de noviembre 
de 2017.

g) informe Técnico No ÍESS-HGQS-2017-0S58 emitido por la Unidad de Talento Humano suscrito por el ING 
MAURICIO APOLO PENALOZA; SUBDIRECTOR DE TALENTO HUMANO DEL HOSPITAL 
DEL SUR DE QUUO y.

h) Copia del documento de Asignación de la Plaza.

VIGÉSIMA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las panes contraíanles libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
contrato por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento 
público en cuatro {4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Quito, 02 de enero de 2018

GENERAL

INSTITUTO ECUATORIANO OE 
SEGURIDAD SOCIAL DEVENGANTE DE BECA

Or./a MENOE.y CUlRIGOGA PATRICIA ALEXANDRA
C.C: 0502453784

LCDO. RODRIGO EDUARDO MENDOZA ALVARO 
SUBDIRECTOR NACIONAL OE 
GESTION DE TALENTO HUMANO

\
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Quito, 19 de Marzo de 2021 NOTARA
DÉCIMA

PRIMERA
QUITO-ECUAÍXSr. Notario

De mi consideración

i™¡IlTnnd?iDMéndeZ ?r H°ga' CC °50245376-4'solidto 3 muy comedidamente 
material zacion de los siguientes documentos : N. IESS-HG-SQ-CIE-2021-0313-M con fecha 20 de

enero , IESS-HG-SQ-CIE-2021-1322-M con fecha 04 de marzo 2021 IESS-HG-SQ-DAF 2020
1586-M con fecha 22 de diciembre 2020, IESS-HG-SQ-DAF-2021-0145-M del 28 de enero 2021
SDNGTH-2020-13976-M de fecha 28 de diciembre de 2020.
la página https://www

El motivo por el que solicito la documentación 
Humanitaria.

IESS-
Ubicados en la plataforma quipux , en 

tiondocumental.gob.ee/, con mi Usuario:0502453764 clave: cirugiaí.

es para trámites habilitantes para el proceso de Ley

Atentamente,

Patricia A. Méndez Chiriboga 

Ce 050245376-4

https://www
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2021-0313-M

Quito, D.M., 20 de enero de 2021

Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

PARA:

Sr. Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Sr. Mgs. Alvaro Vinicio Gaibor Moyano
Gerente General Hospital General Sur de Quito, Subrogante

Sr. Mgs. Juan Francisco Egas Andrade
Subdirector/a de Talento Humano, Hospital General del Sur de Quito.

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, con cédula de ciudadanía número 
0502453764, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Médico 
Especialista en Cirugía General, domiciliada en la ciudad de Quito, con correo 
electrónico faticeci0902@hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del presente 
ante Ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“An. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que havan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier careo en aleún centro de atención sanitaria de la Red Inteeral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma

mailto:faticeci0902@hotmail.com
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institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-IQ) con un Contrato
Ocasional, en mi cargo de Médico Especialista de Cirugía General, en el Centro de
Atención Sanitaria. Hospital General del Sur de Quito 1ESS. que forma parte de la Red
Integral Pública de Salud (RIPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada con el No. 
1ESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M y presentada con fecha 11 de diciembre de 2020 a 
través de QUIPUX , que en su parte pertinente establecía:
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la

1.

precitada Ley.
Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme2.

a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, v se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Lev), y forma 
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual,
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se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo", (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina ", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux, correo institucional: patricia.mendez@iess.gob.ec, y correo electrónico personal: 
faticeci0902@hotmail.com

Con sentimientos de distinguida consideración.

mailto:patricia.mendez@iess.gob.ec
mailto:faticeci0902@hotmail.com
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Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1, HOSPITAL GENERAL 
DEL SUR DE QUITO.

Anexos:
- Petición Inicial
- iess-hg-sq-daf-2020-1586-m.pdf

Copia:
Sr. Dr. Juan Marcelo Herrera Baldeón
Coordinador General de Servicios Quirúrgicos, Hospital General del Sur de Quito.

Sr. Dr. Galo Enrique Jimenez Sanchez
Coordinador/a Institucional de Cirugía General, Encargado del Hospital General del Sur de 
Quito.

De conformidad con lo prevista en el numeral 5lo del Art 18 de la Ley 
Noianal doy fe que eldest documentois) quí antecedemi y cue ob:a;n: en 
fojas(s) fuefron) matenai'zad^de.la

Quito a

NOTARIA DÉOÍMA PRIJinERA DE QUITO
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ALEXANDRA MENDEZ 
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PARA: Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

Sr. Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Sita. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

Sr. Mgs. Alvaro Vinicio Gaibor Moyano
Gerente General Hospital General Sur de Quito, Subrogante

Sr. Mgs. Juan Francisco Egas Andrade
Subdirector/a de Talento Humano, Hospital General del Sur de Quito.

ASUNTO: Informando documentos presentados con anterioridad al amparo de la Ley 
Humanitaria

De mi consideración:
En referencia del documento Num. IESS-SDNGTH-2021-6804-M con fecha 02 de 
marzo, enviado a las direfentes Unidades de Salud del IESS en el cual se solicita la 
documentación habilitante de los Médicos Devengantes de Beca para acceder al concurso 
de méritos y oposición para la otorgación de nombramientos al amparo de la Ley 
Humanitaria. Yo, Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, con CI 0502453764, en calidad 
de Médico Especialista de Cirugía General del Hospital General del Sur de Quito, y 
teniendo como antecedentes que con fecha: 24 de Noviembre 2020 , con documento N 
IESS-HG-CQ-CIE-2020-5708-M, he solicitado la copia de mi contrato certificada, 
posteriormente con fecha 08 de diciembre de 2020 con documento N.
IESS-HG-CQ-CIE-2020-6136-M realizo mi segunda solicitud de la copia del contrato 
certificada; luego el 11 de diciembre documento IESS-HG-CQ-CIE-2021-6245-M 
presento la documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos definitivos 
a la Luz de la Ley Humanitaria , finalmente con documento N 
IESS-HG-CQ-CIE-2021-0313.

con

Con estos antecedentes, debo indicar que el requerimiento ha sido presentado varias 
ocasiones, por lo tanto. se tendrá por presentado dicho documento, quedando 
expresamente manifiesto que por mi parte he cumplido con la entrega de la 
documentación habilitante y a la vez se sirva incorporar a mi expediente para efectos de 
llevarse a cabo mi concurso para otorgamiento de nombramientos a la Luz de la Ley 
Humanitaria. Para constancia adjunto anexos correspondientes.
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Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1, HOSPITAL GENERAL 
DEL SUR DE QUITO.

Anexos:
- SOLICITUDES COPIA CONTRATO CETIFICADA
- iess-hg-sq-cie-2020-6245-m_documentos_ley_hunianitaria.pdf
- iefcfc- hg-sq-cie-2021-0313- 1} .pdC
- iess-hg-sq-daf-2020-1586-mdirectrices.pdf

Copia:
Sr. Abg. Galo Paul Carvajal Ocaña
Abogado, Hospital General del Sur de Quito.

Sr. Mgs. Dennis Patricio Tapia Coronado
Administrador, Hospital General del Sur de Quito

Sr. Dr. Juan Marcelo Herrera Baldeón
Coordinador General de Servicios Quirúrgicos, H<tspital General del Sur de Quito.

Sr. Dr. Galo Enrique Jimenez Sanchez
Coordinador/a Institucional de Cirugía General, Encargado del Hospital General del Sur de 
Quito.

que consta en 3
ío¡a

Quito a.

Dra. An 
notaría Di ERA DE QUITOCIMA PRI/

i/M<|»'%lectronlcMMnto por:

PATRICIA
ALEXANDRA MENDEZ 
rPTBTRnr:»
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Sita. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

PARA:

DIRECTRICES PARA CONSIDERAR EN EL CONCURSO DE MÉRITOS Y 
OPOSICIONES A LA DRA. PATRICIA ALEXANDRA MENDEZ CHIRIBOGA. 
DEVENGANTE DE BECA - HGSQ

ASUNTO:

De mi consideración:

En atención al memorando Nro. IESS-HG-SQ-STH-2020-1782-M de techa 14 de diciembre de 2020, suscrito 
por la Subdirectora de Talento Humano, el cual cita textualmente lo siguiente: “() ... SOLICITUD DE 
DIRECTRICES PARA PROCEDER A SOLVENTAR REQUERIMIENTO DE LA DRA PATRICIA ALEXANDRA 
MENDEZ CHIRIBOGA ACTUAL DEVENGANTE DE BECA. En atención al memorando Nro. 
IESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M de fecha 11 de diciembre de 2020, suscrito por la Dra. Patricia Alexandra 
Mendez Chiriboga MEDICO ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL I, mediante el que manifiesta 
textualmente lo siguiente:

"(I- ASUNTO: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos definitivos a la luz de la 
l^ey Orgánica de Apoyo Humanitario. Por medio del presente. Yo Patricia Alexandra Méndez Chiriboga , cc 
0502453764 hago conocer a Usted lo siguiente: I. ANTECEDENTES: Como es de su conocimiento, con fecha 
02 de Enero de 2018 fui vinculada a través de un contrato de servicios ocasionales al Hospital General del Sur 
de Quito del IESS. mismo que forma parle de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, he 
prestado mi contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante 
Acuerdo Ministerial Nro.OOI26-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha. Entre la normativa expedida, además de! estado de excepción por calamidad pública 
en todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de mano de 
2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para combatir la crisis sanitaria derivada del 
Covid-19. norma aprobada por la Asamblea Nacional, y cuyo texto fue objeto de velo parcial del Sr. Presidente 
de la República del Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con la anuencia en su 
contenido de la máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en vigencia, y se volviera exigible y de 
obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de junio de expresando lo siguiente: "Art. 25.-Estabilidad de 
trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, los trabajadores y profesionales de la salud que 
hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o 
nombramiento provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública 
de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los 
declarará ganadores del respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con el otorgamiento 
inmediato del nombramiento definitivo."(énfasis y subrayado fuera de texto) Por su parte la disposición 
Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parte pertinente expresa que "Los méritos tendrán un 
puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. (...). La oposición tendrá un puntaje de 
50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional 
vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata." (Subrayado me pertenece) En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la 
misma institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional en mi cargo de Médico Especialista de 
Cirugía General, en el centro de atención sanitaria. Hospital General del Sur de Quito del IESS, que forma 
parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se servirá tomar en atenta que. conforme las disposiciones 
de la Ley Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 "El ingreso a un puesto público será 
efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se 
garantice el Ubre acceso a los mismos (...) El ingreso a un puesto público se realizará sin discriminación 
alguna. ”, en consonancia con el Artículo II numeral 2 de la Constitución, por el cual "Todas las personas son
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iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, (...) nadie podrá ser discriminado por 
razones de (...) ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos (...) Como es de su 
conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado distinción alguna entre los 
profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y comprehensiva al emplear la expresión “en 
cualquier cargo en un centro de atención sanitaria de la Red Integral de Salud Pública por lo que no existe 
aspecto alguno, personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que me 
excluya de la normativa. Asi, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogenne a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, y en consecuencia, 
me permito remitir a Usted, para todos los fines legales pertinentes los documentos que considero necesarios 
para efectos de la aplicación efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en 
cuenta que hasta la fecha, no he sido notificada de manera alguna con un requerimiento al respecto: /.- Hoja 
de Vida formato actualizada, socio empleo 2.- Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP. debidamente 
certificado. (SE ENCUENTRA SOLICITADO mediante documento quipux N. ¡ESS-HG-SQ-CIE-2020-5708-M 
del 24 de Noviembre 2020 y un segundo pedido con documento N. IESS-HG-SQ-CIE-2020-61J6-M con fecha 
08 de diciembre 2020, al ser la Institución los custodios de ese documento al cual hasta la fecha no he tenido 
acceso y mismo que será debida y oportunamente anexado cuando me lo entreguen: y notariado para efectos 
del Concurso respectivo y cumplimiento de la normativa) 3.- Mecanizado del IESS (resumen e historial) 4.- 
Título académico y registro de ia SENESCYT 5.- Certificado de no impedimento para laboral en el sector 
público I. PETICIÓN CONCRETA En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de 
petición, solicito comedidamente: I. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las 
Unidades Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto cumplimiento de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se 
encontraren en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley. 2. Se sirva 
tomar en cuenta mi PETICIÓN. CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud 
de que CUMPLO con TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo concurso, y se 
asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a 
partir de la vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), 
satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganadora, “y en 
consecuencia (...) el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo". Segura de su observancia y respeto 
por el principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la Constitución, el principio de 
legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica 
que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta 
oportuna, motivada y favorable al presente. Adjunto documentación habilitante y mis datos: Dra. Patricia A. 
Méndez Chiriboga Cl 0502453764 Médico Especialista en Cirugía General email: faticeci0902@hotmail.com, 
teléfono: 0996225555/024514243...()" Por todo lo anteriormente manifestado, me permito poner en su 
conocimiento las acciones realizadas por esta subdirección de Talento Humano, de acuerdo al requerimiento 
en mención por la profesional de la salud, son las siguientes: I. Una vez realizado el requerimiento, con 
número de memorando N° IESS-HG-SQ-CÍE-2020-5708-M de fecha 24 de noviembre del 2020, suscrito por la 
Dra. Patricia Alexandra Mendez, el cual solicita una copia de su Contrato. 2. Con el requerimiento anterior, 
inmediatamente el TI go. Pablo Cárdenas actual Responsable del Archivo de la subdirección de Talento 
Humano de esta Casa de Salud, procede a realizar la verificación en el archivo documental, de lo cual indica 
que no se constata el expediente de personal de la servidora en esta Casa de Salud. 3. El 02 de diciembre del 
2020, mediante correo institucional el Responsable del Archivo de la Subdirección de Talento Humano el Tlgo. 
Pablo Cárdenas , remite al Sr. Bryan Ernesto Cando Chávez en calidad de Responsable del Archivo de la 
subdirección Nacional de Talento Humano, de manera textual: “().. Estimado Bryan, reciba un cordial saludo y 
por medio del presente solicito su ayuda con él envió del contrato de la servidora MENDEZ CHIRIBOGA 
PATARICIA ALEXANDRA con CC: 0502453764, quien es devengante de beca desde el 2018, el motivo del 
requerimiento es que soy el nuevo responsable del archivo del subdirección de Talento Humano aquí en el 
HGSQ, y dentro del expedientes de la servidora no se encuentra el contrato. Al buscar la información me 
supieron indicar que ella firmo su contrato en la nacional. Con este antecedente quiero solicitar si es

mailto:faticeci0902@hotmail.com
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procedente se envió de forma digital el contrato de la servidora para adjuntar en su Jile personal.. 4. En 
respuesta al correo electrónico anterior el Señor Bryan Ernesto Chávez Responsable del Archivo Nacional de 
la subdirección de Talento Humano manifiesta textualmente lo siguiente: Estimado Pablo. Se ha procedido
con la búsqueda de lo solicitado en el archivo de esta Subdirección Nacional que mantiene a la fecha y NO se 
evidencia expediente de la servidora Patricia Méndez, por lo que su solicitud debe efectuarse al equipo de 
reclutamiento y selección de personal ya que ellos son los encargados de reunir los documentos y en conjunto 
con las secretarias, el envío a las UATH correspondientes, adjunto contacto de Andrés Salazar - Coordinador 
de reclutamiento y selección de personal: oscar.salazarQiess.gob.ee.5. En tal razón con memorando ¿Vn 
¡ESS-HG-SQ-STH-2020-1751-M de fecha 09 de diciembre del 2020, se le solicita al Ing. Fausto Alexander 
Salas de manera textual en su parte pertinente lo siguiente: Con estos antecedentes me permito solicitar
que se atienda inmediatamente el requerimiento y en caso de existir algún inconveniente para hacerlo, remitir a 
esta Subdirección en el término de 24 horas un informe técnico al respecto y se ponga en mi conocimiento las 
acciones a seguir con la finalidad de atender la necesidad de la servidora en mención...() " 6. Con memorando 
Nro. IESS-HG-SQ-STH-2020-1772-M de fecha 10 de diciembre de 2020, suscrito por el Ing. Fausto Alexander 
Salas Sola ASISTENTE ADMINISTRATIVO de la subdirección de Talento Humano, manifestando textualmente 
lo siguiente: "()..Respuesta "Solicitud de Información servidora Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga 
Medico/a Especialista en Cirugía General I." Con estos antecedentes, informo a usted que la Subdirección de 
Talento Humano del Hospital General del Sur de Quito, hasta la presente fecha no ha recibido por parte de las 
instancias nacionales (matriz), documentación alguna sobre el expediente, contrato o documento de garantía, 
de la Doctora Méndez Chiriboga Patricia devengante de beca, quién ingresó como servidora pública a esta 
Casa de Salud el 02 de enero de 2018; en este contexto se procede a levantar un Informe Técnico 
N°IESS-HGSQ-2020-1426 con fecha 09 de diciembre de 2020, donde señala y cita los inconvenientes 
encontrados. Cabe mencionar que el proceso de devengantes de beca no fue asignado a mi persona en años y 
fechas anteriores. El proceso y gestión de devengantes de beca se me asigno mediante Memorandos 
N°IESS-HG-SQ-STH-2019- 1594-M, de fecha 14 de noviembre de 2019 y NoIESS-HG-SQ-STH-2020-0331-M, 
de fecha 18 de mana de 2020. suscrito por Mgs. Irene Salazar Rodríguez Subdirectora de Talento Humano. En 
este contexto, la Doctora Mendez Chiriboga Patricia ingreso a esta Casa de Salud el día 02 de enero de 2018, 
fecha en la cual no fui responsable de mencionado proceso, ni gestión administrativa. Adicionalmente, debo 
mencionar que me encontraba prestando (...) servicios administrativos en la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano desde el 08 de noviembre de 20/7 hasta el 31 de enero de 20/8, razón por (a cual cualquier 
novedad presentada, anterior a mi designación de actividades las desconozco; de igual manera la ex-servidora 
pública que manejaba los procesos de devengantes no me entregó informe de actividades o acta alguna de 
entregay recepción de documentación... Por todo lo anteriormente manifestado, entorno a las acciones que 
ha realizado esta Subdirección de Talento Humano, conociendo la ausencia del expediente de la requirente y de 
los documentos habilitantes, solicito a su autoridad emitir las directrices necesarias, para poder solventar la 
mencionada petición realizada por la Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga actual devengante de 
beca.,.()”

Por todo lo anteriormente manifestado y en razón a los plazos establecidos por su autoridad, según memorando 
N° IESS-SDNGTH-2020-13567-M, pongo en su conocimiento este caso particular, y conforme las atribuciones 
y responsabilidades establecidas en el REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL INSTITUTO 
ECUATORIANO SEGURIDAD SOCIAL en el que indica en su parte peninente lo siguiente:

RESPONSABLE: Subdirector (a) Nacional de Gestión del Talento Humano

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:

PRODUCTOS Y SERVICIOS:
Reclutamiento, Selección y Contratación
(...) 4. Contratos de servicios ocasionales y profesionales a nivel nacional
5. Concursos de méritos y oposición a nivel nacional
6. Directrices e informes de seguimiento de la aplicación de los procesos de reclutamiento, selección y 
contratación en los procesos desconcentrados y unidades médicas (...)
Régimen Disciplinario
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(...) 3. Informe de absolución de consultas relacionadas al talento humano...”,

Solicito las directrices necesarias, por parte de la Subdirección Nacional de Talento Humano, para solventar la 
petición realizada por la Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga. actual devengante de beca y pueda ser 
considerada en el Concurso de Mérito y Oposición Ley Orgánica de Apoyo Humanitario...’’, en razón de 
no encontrarse el contrato de devengacion de beca (Enero 2018), en los archivo de las Subidrección de Talento 
Humano del HGSQ, siendo requisito fundamental para el mencionado proceso de Concurso.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente 
Mgs. Alvaro Vinicio Gaibor Moyano
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO, HOSPITAL GENERAL DEL SUR DE QUITO.

Referencias:
- IESS-HG-SQ-STH-2020-1772-M

Anexos:
- infomie_tecnicd_conlnuo_inende/._chiriboga-l_firma.pdf
- anexos_2020_ 12_10_14_39_09_ 159.pdf

Copia:
Sra. Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
Subdirectora de Talento Humano, Hospital General Sur de Quito

Sra. Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
Medico/a Especialista en Cirugía General 1

Sra. Espc. Gissela Paulina Miniguano López
Administrador/a, Hospital Genera] del Sur de Quito.

Sr. Psic. Org. Esteban Andres Lopez Larco
Administrador

gc/is
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PARA: Sita. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

INSISTIDO SOBRE DIRECTRICES PARA CONSIDERAR EN EL CONCURSO DE 
MÉRITOS Y OPOSICIONES A LA DRA. PATRICIA ALEXANDRA MENDEZ 
CHIRIBOGA, DEVENGANTE DE BECA - HGSQ

ASUNTO;

De mi consideración:

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con fecha 02 de enero de 2018 vincula al Hospital General del Sur 
de Quito, bajo modalidad de contratos de Servicios Ocasionales como devengantes de beca a vario médicos; 
entre ellos la doctora Méndez Chiriboga Patricia Alexandra; quien a la presente fecha ha presentado novedades 
en su expediente de ingreso a esta Unidad Médica; con la finalidad de solventar dicha novedad con memorando 
Nro. IESS-HG-SQ-DAF-202Q-1586-M de 22 de diciembre de 2020, suscrito por el Mgs Alvaro Gaibor Ex 
Director Administrativo Financiero de esta Casa de Salud, se solicitó a usted en calidad de máxima autoridad de 
Talento Humano, se disponga las acciones necesaria que permita subsanar el tema; en base al siguiente 
antecedente:

ANTECEDENTES:

La doctora Patricia Méndez, con memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-5708-M de fecha 24 de noviembre 
de 2020. comunica:
“...Por medio del presente. Yo Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, cc 0502453764 hago conocer a Usted lo 
siguiente:

Como es de su conocimiento, con fecha 02 de Enero de 20J 8 fui vinculada a través de un contrato de servicios 
ocasionales al Hospital General del Sur de Quito del IESS, mismo que forma parte de la Red Integral Pública 
de Salud (RIPS); en ese sentido, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia 
Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro.00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, 
de fecha 11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.

Por su parle la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parte pertinente expresa que “Los 
méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado en la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. (...). La oposición 
tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarízada del contrato ocasional o 
nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos 
se entregarán de manera inmediata.

En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, CUMPLO con todos y 
cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy 
un profesional de la salud que he trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COV1D-19) con 
un contrato ocasional en mi cargo de Médico Especialista de Cirugía General, en el centro de atención 
sanitaria. Hospital General del Sur de Quito del IESS.

Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado distinción alguna entre 
los profesionales de la salud, de hecho, siendo enfática, clara y comprehensiva al emplear la expresión "en 
cualquier cargo en un centro de atención sanitaria de la Red Integral de Salud Pública por lo que no existe 
aspecto alguno, persona!, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que me 
excluya de la normativa.

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E INEQUIVOCO de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para 
todos los fines legales pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación
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efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que hasta la fecha, no he 
sido notificada de manera alguna con un requerimiento al respecto:

].- Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo

2.- Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP. debidamente certificado. (SE ENCUENTRA SOLICITADO 
mediante documento Quipux N. IESS-HG-SQ-CIE-2020-5708-M del 24 de noviembre 2020 y un segundo pedido 

documento N. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6/Só-M con fecha OS de diciembre 2020. ai ser (a institución los 
custodios de ese documento al cual hasta la fecha no he tenido acceso y mismo que será debida y 
oportunamente anexado cuando me lo entreguen; y notariado para efectos del Concurso respectivo y 
cumplimiento de la normativa).

con

3.- Mecanizado del IESS (resumen e historial)

4.- Título académico y registro de la SENESCYT 5.- Certificado de no impedimento para laboral en el sector 
público.

PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, solicito comedidamente:

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades Distritales, Zonales y 
Nacionales responsables del adecuado e irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos de Méritos y Oposición en 
las Jornias y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y 
en virtud de que CUMPLO con TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite tnotizor, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo
concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabal idad la disposición transitoria NOVENA en tiempo 
(6 meses a partir de la vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla 
la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganadora, “y 
en consecuencia (...) el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo".

Segura de su obsen’ancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma 
suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al presente. Adjunto documentación 
habilitante y mis datos: Dra. Patricia A. Méndez Chiriboga Cl 0502453764 Médico Especialista en Cirugía 
General etnail: faticeci0902@hotmail.com, teléfono: 0996225555/024514243...

La Subdirección de Talento Humano del Hospital General del Sur de Quito, atendiendo el requerimiento de la 
doctora Méndez, procede:

1. Se asigna el trámite a Tlgo. Pablo Cárdenas actual Responsable de Archivo de la Subdirección de Talento 
Humano quien procede a la verificación del archivo documental, luego de lo cual manifiesta que no existe 
el expediente de la servidora Méndez en esta Casa de Salud.

2. El 02 de diciembre del 2020, con correo institucional el Tlgo. Pablo Cárdenas, dirigido al funcionario de la 
Subdirección Nacional de Talento Humano, señor Bryan Ernesto Cando Chávez, Responsable del Archivo, 
solicita: “(...) Estimado Bryan, reciba un cordial saludo y por medio del presente solicito su ayuda con él 
envió del contrato de la servidora MENDEZ CHIRIBOGA PATARICIA ALEXANDRA con CC: 
0502453764, quien es devengante de beca desde el 20/8, el motivo del requerimiento es que soy el nuevo

mailto:faticeci0902@hotmail.com
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responsable del archivo del subdirección de Talento Humano aquí en el HGSQ, y dentro del expedientes 
de la sen idora no se encuentra el contrato. Al buscar la información me supieron indicar que ella firmo su 
contrato en la nacional. Con este antecedente quiero solicitar si es procedente se envió deforma digital el 
contrato de la servidora para adjuntar en su file personal (...)

3. En respuesta el señor Bryan Ernesto Cháve?., manifiesta: “(^Estimado Pablo. Se ha procedido con la 
búsqueda de lo solicitado en el archivo de esta Subdirección Nacional que mantiene a la fecha y NO se 
evidencia expediente de la servidora Patricia Méndez, por lo que su solicitud debe efectuarse al equipo de 
reclutamiento y selección de personal ya que ellos son los encargados de reunir los documentos y en conjunto 
con las secretarias, el envío a las UATH correspondientes, adjunto contacto de Andrés Salazar - Coordinador 
de reclutamiento y selección de personal: osear.salazar@iess.gob.ee (...)"

4. Con memorando N° IESS-HG-SQ-STH-2020-1751-M de 09 de diciembre de 2020, se le solicita al 
ingeniero Fausto Alexander Salas, funcionario de la Subdirección de Talento Humano del Hospital General del 
Sur de Quito, "(...) se atienda inmediatamente el requerimiento y en caso de existir algiín inconveniente 
para hacerlo, remitir a esta Subdirección en el término de 24 horas un informe técnico al respecto y se ponga 
en mi conocimiento las acciones a seguir con la finalidad de atender la necesidad de la servidora en 
mención,

5. Con memorando Nro. 1ESS-HG-SQ-STH-2020-1772-M de 10 de diciembre de 2020, el ingeniero Fausto 
Alexander Salas Sola, manifestando: “(...) la Subdirección de Talento Humano del Hospital General del 
Sur de Quito, hasta la presente fecha no ha recibido por parte de las instancias nacionales (matriz), 
documentación alguna sobre el expediente, contrato o documento de garantía, de la Doctora Méndez Chiriboga 
Patricia devengante de beca, quién ingresó como servidora pública a esta Casa de Salud el 02 de enero de 
2018; en este contexto se procede a levantar un Informe Técnico N°IESS-HGSQ-2020-l426 con fecha 09 de 
diciembre de 2020, donde señala y cita los inconvenientes encontrados.

Solicito las directrices necesarias, por parte de la Subdirección Nacional de Talento Humano, para solventar la 
petición realizada por la Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, actual devengante de beca y pueda 
considerada en el Concurso de Mérito y Oposición "... Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.,.”, en razón de 
no encontrarse el contrato de devengacion de beca (Enero 2018), en los archivo de las Subdirección de 
Talento Humano del HGSQ, siendo requisito fundamental para el mencionado proceso de Concurso (...)".

En virtud de lo expuesto, y con la finalidad de dar paso a la petición de la doctora Patricia Alexandra Méndez 
Chiriboga, solicito a usted disponga las directrices, a fin de solventar la falta de un expediente que contenga 
específicamente el Contrato suscrito entre el IESS y la funcionaría, y que le permita al Hospital General del Sur 
de Quito aplicar la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para el Concurso de Mérito y Oposición a favor de la 
doctora Méndez.

ser

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 
Mgs. Dolores Mariuxi Santana Marín
DIRECTORA ADMINISTRATIVO FINANCIERO HOSPITAL GENERAL DEL SUR DE QUITO., 
SUBROGANTE

Copia:
Sra. Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
Medlco/a Especialista en Cirugía General 1, Hospital General del Sur de Quito.

Sr. Mgs. Oscar Patricio Campoverde Chulde
Administrador, Hospital Gencnd det Sur de Qirito

Sr. Ing. Edison Andres Gomez Reyes
Administrador/a, Hospital General del Sur de Quito.

mailto:osear.salazar@iess.gob.ee
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Sra. Mgs. Gissela Paulina Miniguano Lopez
Administrador/a, Hospital General del Sur de Quito.

Sra. Econ. Janina Merizalde Espinosa

Sr. Mgs. Juan Francisco Egas Andrade
Subdirector/a de Talento Humano, Hospital General del Sur de Quito.
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PARA: Sra. Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
Medico/a Especialista en Cirugía General 1

ASUNTO: Terminación de Contrato de Servicia?, Ocarionale* de la servidora MÉNDEZ CHIRIBOGA 
PATRICIA ALEXANDRA como MÉDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL I

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. IESS-HG-SQ-2020-3424-M. de 15 de diciembre de 2020, suscrito por el Mgs. 
Manuel Danilo Calderón Zambrano. Gerente General. Hospital General Sur de Quito, mediante el cual solicita 
la terminación de la relación laboral de la servidora MÉNDEZ CHIRIBOGA PATRICIA ALEXANDRA, como 
MÉDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1, en virtud del art. 58 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público y art. 146 del Reglamento.

Al respecto debo manifestar lo siguiente

• En ejercicio de la delegación otorgada por el Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado, Director General del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante Resolución Administrativa Nro. 
IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ del 11 de agosto de 2020, en el artículo 3, en la administración y gestión 
del talento humano del nivel nacional numeral 10 y, de conformidad con lo establecido en el artículo 58, 

octavo de la Ley Orgánica del Servicio Púbiico-LOSEP y en concordancia, artículo 146, literal a).inciso
determina: "Cumplimiento de plazo;", y e!Art. 41 de la Resolución No. C.D. 525, indica: "Terminación 
por cumplimiento de las obligaciones y derechos de las partes - Los Contratos de Financiamiento v de 
Compensación de Beca, terminarán por el cumplimiento de las obligaciones de las partes, derivadas de la 
beca y establecidas en los contratos y los Reglamentos correspondientes. ”

De lo expuesto, y en uso de mis atribuciones Resuelvo atender lo solicitado por el Mgs. Manuel Danilo 
Calderón Zambrano. Gerente General. Hospital General Sur de Quito y dar por terminado el Contrato de 
Servicios Ocasionales, extendido a su favor el 02 de enero de 2018, con renovación para los años 2019 y 2020, 
y comunico formalmente el cese de funciones de MÉDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 
1RMU 2641,00, escala 18 del HOSPITAL GENERAL DEL SUR DE QUITO/ COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL POR ESPECIALIDAD H.G. DEL SUR DE QUITO, por lo que, labora hasta el 31 de 
diciembre de 2020.

La Unidad de Talento Humano respectiva, deberá realizar el respectivo seguimiento en el cumplimiento por 
parle del servidor en la entrega de la Declaración Patrimonial Jurada, según lo establecido en la Ley para la 
presentación y control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Referencias:
- IESS-HG-SQ-2020-3424-M
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Anexos:

- |enninaciones_devenganles_de_beca-signed019377400! 608056494_(2)0581620001608069039 ndf
- iess-hg-sq-2020-3424-m_( 1)0594143001608069039.pdf

Copia.
Sf. Mgs. Alvaro Vinicio Gaibor Moyano
Director Administrativo Financiero, Hospital General dei Sur de Quito.

Sra. Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
Subdirectora de Talento Humano, Hospital General Sur de Quito

Sra. Econ. Janina Merizalde Espinosa
Administrador

Sra. Psic. Ind. Mariajosé Stefany Potosí Moya
Planificadora

Sra. Espc. Gissela Paulina Miniguano Lopez
Administradora, Hospital General dei Sur de Quito.

Sr. Ing. Fausto Alexander Salas Sola
Asistente Administrativo -Hospital less Quito Sur

Sr. Mgs. Manuel Dando Calderon Zambrano
Gerente Genera!, Hospital General Sur de Quito

Sr. Mgs. David Arturo Cuaical Pozo
Subdirector Nacional de Desarrollo Informático, Encargado

Sr. Mgs. Enrique Javier Huaraca Sanag 
Técnico en Informática

Sr. Mgs. Walter Femando Tacuri Eras
Subdirector Nacional de Gestión Documental, Encargado

Sr. Vicente Giovanni Pavón Benalcázar
Asistente Administrativo

Sr. Mgs. Marlon Fabricio Azas Manzano
Analista Informático

Srta. Alisson Michelle Jimenez Rodriguez
Auxiliar Documental

Sr. Mgs. Christian Ernesto Alvcar Pacheco
Subdirector Nacional de Seguridad Informática, Encargado
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M

Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

Sr. Mgs. Manuel Danilo Calderon Zambrano
Gerente General, Hospital General Sur de Quito

PARA:

Sra. Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
Subdirectora de Talento Humano, Hospital General Sur de Quito

ASUNTO: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

Pormedio del presente. Yo Patricia Alexandra Méndez Chiriboga , cc 0502453764 hago 
conocer a Usted lo siguiente:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con fecha 02 de Enero de 2018 fui vinculada a través de un 
contrato de servicios ocasionales al Hospital General del Sur de Quito del IESS, mismo 
que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, he prestado 
mi contingente por el tiempo que ha durado ía Emergencia Nacional Sanitaria declarada 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 
11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.

Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por ía Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:

“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores >• profesionales de ¡a salud aue havan trabajado durante la emerjieiicia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. " 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

Síguenos en:
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M

Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parte 
pertinente expresa que “Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
Tecnolosía. e Innovación para los perfiles que se apliquen. [...]. La oposición tendrá un 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato ocasional 
o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. ” (Subrayado me 
pertenece)

En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional en
mi cargo de Médico Especialista de Cirugía General, en el centro de atención sanitaria.
Hospital General del Sur de Quito del IESS. que forma parte de la Red Integral Pública de
Salud (RIPS), se servirá tomar en cuenta que, conforme las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 “El ingreso a un puesto 
público será efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la 
idoneidad de los interesados y se garantice el libre acceso a los mismos [...] El ingreso a 
un puesto público se realizará sin discriminación alguna.”, en consonancia con el 
Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual “Todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, [njadie podrá ser 
discriminado por razones de [...] ni por cualquier otra dislinciórj. personal o colectiva, 
temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos [...]
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión “en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública"-, por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para todos los fines legales 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que 
hasta la fecha, no he sido notificada de manera alguna con un requerimiento al respecto:

1Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2.- Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP, debidamente certificado. (SE 
ENCUENTRA SOLICITADO mediante documento quipux N.
IESS-HG-SQ-CIE-2020-5708-M del 24 de Noviembre 2020 y un segundo pedido con

WWW. less.gob. ec Síguenos en: * f <o>@
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M

Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

documento N. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6136-M con fecha 08 de diciembre 2020, al ser 
la Institución los custodios de ese documento al cual hasta la fecha no he tenido acceso y 
mismo que será debida y oportunamente anexado cuando me lo entreguen; y notariado 
para efectos del Concurso respectivo y cumplimiento de la normativa)
3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para ¡aboral en el sector público

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

1. Se sirva tomar en cuenta ¡a documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 
con TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabaíidad ía disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de fa 
vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganadora, “y en consecuencia [...J el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo

Segura de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.

Adjunto documentación habilitante y mis datos: 
Dra. Patricia A. Méndez Chiriboga 
CI 0502453764
Médico Especialista en Cirugía General 
email: faticeci0902@hotmail.com 
teléfono: 0996225555/024514243

Síguenos en: (*V-'Ty-; o -{^)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M 

Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

Dirección: El Dorado , Pedro Moncayo NI5-122 y Solano

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1

Anexos:
- I ._hoja_vida_0502453764_10nov_2020.pdf
- 2_certificadoJaboraiOS24701001607703032.pdf
- solictudes_copia_de_contrato_certificado.pdf
- 3._titulo_especialista_cirugta_general_( 1 ).pdf
- 3_registro_senescyt0634569001607703033.pdf
- 4._ceruticado_no_impedimento_0502453764.pdf
- 5_mecanizado0328689001607703034.pdf
- 6._detaIle_por_empleador.pdf
- copia_dc_cedula_y_papeleta_de_votacion0933964001607703034.pdf

Copia:
Sr. Dr. Juan Marcelo Herrera Baldeón
Coordinador General de Servicios Quirúrgicos, Hospital General del Sur de Quito.

Sr. Dr. Galo Enrique Jimenez Sanchez
Coordinador/a Institucional de Cirugía General, Encargado del Hospital General del Sur de 
Quito.

I « PATRICIA 
S ALEXANDRA MENDEZ 
P CHIRIBOGA

Bias

Síguenos en: ' 0/\^)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-5708-M

Quito, D.M., 24 de noviembre de 2020

Sra. Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
Subdirectora de Talento Humano, Hospital General Sur de Quito

PARA:

ASUNTO: SOLICITANDO COPIA DE CONTRATO

De mi consideración:

Por medio del presente, Yo, Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, Médico Especialista 
de Cirug'xa General, solicito se me entregue una copia certificada de mi conuato de 
servicios ocasionales cuya fecha de ingreso es el 02 de enero del 2018.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1

Copia:
Sr. Ing. Fausto Alexander Salas Sola
Asústente Administrativo -Hospital less Quito Sur

■ m4o «¡ater&Mca
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ALEXANDRA MENDEZ 
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-STH-2020-1716-M

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2020

Sra. Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga 
Medico/a Especialista en Cirugía General 1

PARA:

ASUNTO: CERTIFICADO LABORAL

De mi consideración:

A petición de la parte interesada, CERTIFICO que la Sra. MENDEZ CHIRIBOGA 
PATRICIA ALEXANDRA, con C.1.0502453764, labora en el Hospital General del Sur 
de Quito, en calidad de MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1 
desde el 02 de enero de 2018 hasta el presente, con una remuneración de $2641.00.

El portador del presente documento podrá hacer uso del mismo para los fines pertinentes, 
siempre y cuando no afecte a los intereses de quien suscribe el documento.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO, HOSPITAL GENERAL SUR DE 
QUITO

ds/eg

1 > ...d'i . • «i I • ¡i--1 -

IRENE PRASCOVIA
SALAZAR
RODRIGUEZ

Síguenos en: (ír)-{7)-{o)-(”)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6136-M

Quito, D.M., 08 de diciembre de 2020

Sra. Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
Subdirectora de Talento Humano, Hospital General Sur de Quito

PARA:

ASUNTO: SEGUNDA SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA CONTRATO 
SERVICIOS OCASIONALES

De mi consideración:

Con fecha 24 de Noviembre 2020, mediante documento
1ESS-HG-SQ-CTE-2020-5708-M, Yo Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, Médico 
Especialista de Cirugía General, solicité una copia certificada de mi Contrato de Servicios 
Ocasionales cuya fecha de ingreso a la Institución es el 02 de enero del 2018, sin embargo 
hasta el día de hoy no he tenido respuesta alguna por escrito a mi requerimiento , por esta 
razón realizo este nuevo pedido por segunda ocasión.

Debo manifestar que se me ha enviado un certificado laboral motivo de otro 
requerimiento, que no corresponde al citado documento. Me mantengo a la espera de una 
respuesta a mi pedido.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1

Copia:
Sr. Ing. Fausto Alexander Salas Sola
Asistente Administrativo -Hospital less Quito Sur

‘(■•«tin a 1 act r6”por:
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SECRET4RU DE EDUC/1CION SUPERIOR. 
CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Quito, 06/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que MENDEZ 
CHIRIBOGA PATRICIA ALEXANDRA, con documento de identificación número 0502453764, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

MENDEZ CHIRIBOGA PATRICIA ALEXANDRANombre:

0502453764Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

FEMENINOjénero:

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

1005-2017-1863644Número de registro

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADORInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERALTítulo

NacionalTipo

2017-07-13Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Aipaliana • Código Postal: 170518 / Quito Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300



SECREI4RU D€ EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACION

Título(s) de tercer nivel de grado

¿ %

Número de registro 1005-09-933685

Institución de origen UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Institución que reconoce

Título MEDICO

Tipo Nacional

Fecha de registro 2009-07-13

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para e! ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 

registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educadonsuperior.gob.ee
n
/

fl

Alexandra NaVarífete Fuertes
Directora de Registro de Títulos 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 06/04/2021 10.22 AM
0502453764

Dirección: Whymper E7-37 y AJpaüana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador« Teléfono: 593-2 3934-3Q0

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educadonsuperior.gob.ee
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SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
JENNY FABIOLA MOROCHO QUIZHFI portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0104360011, con correo electrónico faby_isb@hotmail.com, de estado civil soltera, 
de profesión Médico especialista en Cirugía General, domiciliado en la ciudad de 
Cuenca provincia del Azuay, comparezco respetuosamente ante Ustedes y 
manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMUNI.

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, a la señora Dra. PATRICIA ALEXANDRA MÉNDEZ 
CHIRIBOGA portadora de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo 
electrónico faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación 
pueda interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCION 
POR INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, 
expresas y exigibles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA 
de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio 
de 2020, en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y 
demás entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, la 
señora Dra. PATRICIA ALEXANDRA MÉNDEZ CHIRIBOGA queda expresamente 
autorizada para representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la 
demanda o acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y 
realizar todo tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con 
su sola firma cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec. sroman@solines.ec y lvillavicencio@solines.ec.
pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

Abopiego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

Md. Jenny Fabiola Morocho Quizhpi 
C.C: 0104360011

mailto:faby_isb@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:beltran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lvillavicencio@solines.ec
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APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE

MOROCHO JAIME ISAURO
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

QUI2HPI ANA GEORGINA
LUGAR V FECHA DE EXPEDICIÓN

MEDICO
DIRECCIÓN G .NEPAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÚN Y CLOULACIÓN

CEDULA DE
CIUDADANIA

APELLIDOS Y NOMBRES
MOROCHO OUIZHPI 
JENNY FABIOLA

LUGAR DE NACIMíNTÓ
AZUAY 
CUENCA 
SUCRE

FECHA DE NACIMIENTO 1968-08-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO f
ESTADO CIVIL SOLTERO
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g CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA
o

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el INSTITUTO
en suCdE^PARECIENTES.

TORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Ingeniera María Cecilia Arteaga Flor, 
calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ, de 27 de junio de 2019, suscrita por el Dr. Ángel Loja 
Llanos, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; entidad que en lo posterior se denominará el 
"INSTITUTO o IESS"; y, por otra parte, el/la Doctor/a MOROCHO QUIZHPI JENNY FABiOLA, portador/a de la cédula 
de ciudadanía N9 0104360011, por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos legales 
que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la "DEVENGANTE DE BECA". Las partes 
convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS, 
instrumenta el financiamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el exterior, 
bajo el compromiso de que el becario luego de concluido 
prestando sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual al que duró la 
beca; misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016; en la que 
se establece en su Disposición Transitoria Primera que: "Los programas de becas que se hayan ejecutado 
previo a la expedición de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa 
vigente a esa fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente Resolución".
Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ, de 27 de junio de 2019.
El/la "Devengante de Beca" obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la

la ciudad ele Cuenca, durante el

1.

estudios de postgrado devengue la becasus

2.
3.

Especialidad de CIRUGÍA GENERAL, en la UNIVERSIDAD DE CUENCA, en 
período comprendido entre los anos 2016 y 2018.
El/la Doctor/'a MOROCHO QUIZHPI JENNY FABIOLA, Devengante de Beca y el IESS, suscribieron el 
Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00093, el 01 de 

de 2019, para que el/la referido Médico realice su devengación por un período igual al tiempo que

4.

marzo
duró la beca, es decir tres (3 años), contados a partir de la fecha de suscripción del mismo.
Memorando Nro.lESS-SDNGTH-2019-10227-M de 31 octubre de 2019 suscrito por la Ing. Lorena Katherine 
Apunte Osorio, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual asigna al Doctor/a

de Beca al HOSPITAL DE ESPECIALIDADES "JOSÉ

5.

MOROCHO QUIZHPI JENNY FABIOLA Devengante 
CARRASCO ARTEAGA", e indica fecha de inicio de periodo de devengación.
Informe Técnico No. CGTH-HJCA-PROV-2019-093 del 05 de noviembre 2019, suscrito por el Msg. Julio 
Cesar Pintado; Coordinador General de Talento Humano. (Adjunto acta de asignación de plaza). 
Memorando No. IESS-HJCA-CGF-2019-1449-M del 05 de noviembre del 2019 Certificación Presupuestaria, 
suscrito por la Ing. María del Carmen Zambrano Coordinadora General Financiera en el HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES JOSÉ CARRASCO ARTEAGA.
Memorando Nro. IESS-HJCA-GG-2019-3691-M del 05 de noviembre del 2019, suscrito por el Mgs. José 
Delgado Suarez, Gerente General del Hospital de Especialidades "José Carrasco Arteaga", dirigido a la Ing. 
María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, solicitando la suscripción de los 
contratos de servicios ocasionales por devengación de beca.

6.

7.

8.

SEGUNDA. - OBJETO:

El objeto de este contrato es "LA DEVENGACIÓN DE LA BECA" por parte del Médico Posgradista que ha sido 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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TERCERA.-DEFINICIONES:

BECA. - Es la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el InstitNk 
Seguridad Social, para la realización de programas de estudios de posgrado en las Institución^
Superior.

BECARIO. - Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario/a de una 
beca para realizar estudios de postgrado.

latoriariCKíJii

DEVENGANTE DE BECA. - Persona natural, que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Medicina o Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
prestación de sus servicios en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

PERIODO DE DEVENGACIÓN. - Es el tiempo que el /la "Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y 
transferir los conocimientos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades 
Médicas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

PLAZA. - Unidad operativa o dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará sus servicios lícitos y personales en calidad de "Devengante de Beca" en período de devengación, según la 
necesidad institucional.'
SUSPENSIÓN DE BECA. - Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad, 
caso fortuito o de fuerza mayor.

CUARTA. - PLAZA A DEVENGAR:

El/la "Devengante de Beca" realizará su devengación en el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES "JOSÉ CARRASCO 
ARTEAGA", lugar determinado conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión de Talento 
Humano; de acuerdo a lo establecido en el Reglamento correspondiente.

QUINTA. - FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al / a la 
doctor/a MOROCHO QUIZHPI JENNY FABIOLA, para que desempeñe las funciones de MÉDICO/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA GENERAL 1 y otras que le sean encomendadas inherentes a su SP 12, Grado Ocupacional 18, de 
conformidad con la LOSEP y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud, Reglamentos Internos, Disposiciones que 
impartan el/la Director/a General a través de las Unidades Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción 
y las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra asignada.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1.- Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca;
Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un expediente 
de cada uno de los profesionales devengantes.
La Unidad de Talento Humano de las Unidades Médicas, emitirá el Certificado de finalización de período 
de devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la "Devengante de Beca", al archivo

b)

c)

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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rresprf^^nte al área de Talento Humano de la Unidad Médica, y a la Subdirección Nacional de Gestión 
Humano.

6.2.- Son obligaciones del /la "Devengante de Beca":

a) Someterse a un período de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado.

b) Durante el período de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en 
el servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo 
permita y no interfiera en el desempeño de sus funciones;

c) Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
d) Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
e) Por ningún concepto el/la "Devengante de Beca" podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de 

cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;

f) El/la "Devengante de Beca" no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 
carrera del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

cm

V.
Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.g)

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN: A

El /la "Devengante de Beca" deberá realizar su devengación por dos (2) años tres (3) meses veinte y seis (26) días, 
contados a partir de la suscripción del presente contrato, siendo éste el tiempo restante para completar su periodo 
de uevengaüón.

Durante este período se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, el Adendum de 
ser necesario y las renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 05 de noviembre del 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, y será renovado 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al período de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará al/ a la "Devengante de Beca" por la prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD. 2.641,00, que corresponde al puesto de MÉDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 1, 
misma que será cancelada en mensualidades.

La remuneración se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, en caso 
de que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la "Devengante de Beca" entrare al servicio 
después del primer día del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a la renta y 
aportes al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley>\ 
servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporcional en 
haberes.

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria No. CONTRATOS OCASIONALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA DEVENGACION DE BECAS No. 510516, conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita 
por la Ing. María del Carmen Zambrano, Coordinadora General Financiera mediante Memorando Nro. IESS-HJCA- 
CGF-2019-1449-M, posición vacante 69866, perteneciente al Hospital de Especialidades "José Carrasco Arteaga".

DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

El/la "Devengante de Beca" se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 días a la semana 
o 40 horas, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la "Devengante de Beca" entrega al momento 
de suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años 
de estudio; mismo que será devuelto al/ a la "Devengante de Beca" una vez haya concluido su período de 
devengación a través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la "Devengante de Beca", se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la "Devengante 
de Beca", y estará sujeto a sanción.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

La sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del/la "Devengante de Beca" será la restitución al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de la totalidad de ios valores recibidos, con un recargo del cincuenta por 
ciento (50%), más los intereses generados desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculado conforme la 
tasa activa, según la tabla de intereses publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento 
hasta la fecha de pago; para lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se 
realice el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará 
la acción legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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ntCfqní^^í^emás documentos contractuales que se generarán desde el período de devengación de

Q

El prS^. 
beca, se erminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato 
de Devengación de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario;
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
d) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;
e) Incapacidad absoluta y permanente del /la "Devengante de Beca" para prestar servicios; y,

f) Muerte.

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula "DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el 
desempeño de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la "Devengante de Beca" se encuentra 
imposibilitado de cumplir con las obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y 
domicilio.

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social, Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta última en 
lo pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y 
de informar oportunamente las novedades.

La'Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en 
este contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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Copia del certificado del título registrado en la Secretaria Nacional de Educación V^erioC 
Tecnología e Innovación, que acredita su formación profesional;
Constancia de otorgamiento de la declaración patrimonial jurarada electrónica;
Formulario electrónico de la declaración patrimonial jurada en el que consta no encontrarse Trurbrytren 
causales legales de impedimento; inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista 
en la LOSER y el ordenamiento jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigiló de sus cuentas 
bancarias; declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse 
incurso en nepotismo y pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la 
República y el ordenamiento jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de créditos 
establecidos a favor de entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de 
obligaciones para con el sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el convenio de 
pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución en la cual 
mantiene la obligación y señalar el lugar de su domicilio y residencia; no tener directa o indirectamente 
bienes o capitales en países o jurisdicciones considerados paraísos fiscales;
Copia a color de la cédula de ciudadanía;
Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud 
Pública, en el caso que aplique.
Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del 
Trabajo

a)

a.b)
c)

d)
e)
f)

g)

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
contrato por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento 
público en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Cuenca, el 05 do noviembre de 2019.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEVENGANTE DE BECA

Dr./a MÓROChlO QUIZHPI JENNY FABIOLA 
C.C: 0104360011

Ing. Ifcfaría Cecilia Arteaga/Flor
DIRECTORA NACIONAL DE 

SERyICtOS CORPORATIVOS IESS

Dra. Oliva Torres Cabrera
Octava del Canton Cuenca, en 

18 de la Ley Notarial

isable de la UATH: Pintado Sánchez Julio CésarRi
SumillaApellidos y Nombres
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CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente, por el Mgs. Fabián Edmundo Alvarracín Chapa, Gerente 
General (e), de conformidad al Art. 5, Numeral 1 de la delegación otorgada mediante Resolución 
Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ del 11 de Agosto de 2020, suscrita por el Mgs. Carlos Luis 
Tamayo Delgado, Director General del IESS, entidad que en lo posterior se denominará el "INSTITUTO o IESS", 
por una parte; y, por otra parte el/la señor/a MOROCHO QUIZHPI JENNY RABIOLA, portador/a de la cédula 
de ciudadanía N^ 0104360011 por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos 
legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la "CONTRATADO/A", quienes 
convienen en celebrar el presente Contrato de servicios ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a. Resolución Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 11 de Agosto 2020, suscrita por 
Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado.

b. Memorando Nro. IESS-SDNPSS-2020-2510-M, de fecha 17 de diciembre de 2020; suscrito Mgs. María 
Susana Salas Noblecilla, Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de Salud, en el cual solicita 
información de devengantes de beca.

c. Memorando Nro. IESS-HJCA-GG-2020-6972-M, de fecha 21 de diciembre de 2020; remitido por la 
Gerencia General, en el cual se remite respuesta a memorando de la Subdirección Nacional de 
Provisión de Servicios de Salud.

d. Informe Técnico N° SDNGTH-ISS-SPDB-2020-146, realizado por la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano.

e. Autorización para la Contratación por emergencia de Devengantes de Beca que finalizan su periodo 
de devengación al 31 de diciembre de 2020, emitido mediante Memorando Nro. IESS-DG-2020-2558- 
M, de fecha 31 de diciembre de 2020; suscrito por el Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado-Director 
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

f. Informe Técnico Nro. IESS-SDNPSS-2020-09-0065-IT, realizado por la Subdirección Nacional de 
Provisión de Servicios de Salud con fecha 30 de diciembre de 2020.

g. Memorando Nro. IESS-DG-2021-0072-M, de fecha 13 de enero de 2021; suscrito por el Mgs. Carlos 
Luis Tamayo Delgado-Director General del Instituto Ecuatoriano De Seguridad Social.

h. Requerimiento de área según Memorando IESS-HJCA-JAC-2021-0074-M; de fecha 14 de enero de 
2021.
Memorando IESS-HJCA-DT-2021-0271-M; de fecha 15 de enero de 2021, suscrito por el Dr. Luis Mario 
Maldonado, Director Técnico del Hospital de Especialidades "José Carrasco Arteaga".

j. Autorización emitida por la Gerencia General mediante Memorando IESS-HJCA-GG-2021-0299-M de 
fecha 15 de enero de 2021.

k. Memorando de Certificación Presupuestaria IESS-HJCA-CGF-2021-0050-M, de fecha 15 de enero de 
2021, suscrito por la Coordinación General Financiera, mediante el cual se emite la Certificación 
Presupuestaria.

i.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

a. Copia a color cédula de ciudadanía.

i
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5 ..-. de -..spec, j!? .ades José Can-asco Arteaí;

&; Q$p$'¿ color dei certificado de votación del último sufragio, 
c-^^rstancia de ctorgamiento de la Declaración Patrimonial Juramentada electrónica original, 

^^-¡^luscnta por el declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de Control
w.

respectivo y ¡a LOSEP;
d. Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante si ha tenido 

relación de dependencia.
e. Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el 

Ministerio de Trabajo y,
f. Los demás requisitos institucionales y de organismos de control.

OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO DETERCERA
SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del/la señor/a MOROCHO QUIZHPI JENNY FABIOLA 
para que desempeñe las siguientes actividades:

1. Examina, diagnostica y prescribe medicación, terapia u otra forma de asistencia médica integral al 
paciente en las diferentes áreas, con actividades propias de su especialidad
2. Analiza y estudia casos de pacientes conjuntamente con los médicos de la misma especialidad o 
de otras especialidades, para dar un diagnóstico adecuado
3. Elabora y mantiene actualizado el registro de pacientes mediante Historias Clínicas, hojas de 
descargo, y otros instrumentos de registro, para un seguimiento y control adecuado de la Patología
4. Realiza ¡nterconsulta y refiere a pacientes a los diferentes niveles de atención, a través de comités 
científicos multidisciplinarios, para identificar necesidades específicas
5. Realiza el consentimiento informado del paciente, de acuerdo a estudios y funcionamiento de la 
red social y comunitaria
6. Realizar las demás actividades requeridas por su jefe inmediato en su ámbito de acción

Correspondientes a la denominación de MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1, Servidor Público 
12, Grado 18 de conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones generales e instrucciones que 
imparta el/la señor/a Director/a General a través de las Unidades Administradoras de Talento Humano en 
cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogare encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente Contrato rige desde 15 de enero de 2021 hasta el 14 de abril de 2021 vencido 
este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a ninguna 
indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales, este Contrato puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art.146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público.

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación de 
su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 2641 (DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
DOLARES) misma que será cancelada en mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del Contrato, salvo 
el caso en que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al 
servicio después del primer día hábil del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.
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Hospital de Especialidades.. A¡f

Sn caso de terminación anticipada del presente Contrato, a! CONTRATADO/A se le cancelará su rerfo 
Mensual en la parte proporcional que corresponda tiasta ej día:deefectiva prestación de servicios 
pjemisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en. dinero de acuerdo al valor percibido o que^eftíi. 
percibir por su última vacación, sin que exceda los 60 días. -—'

?¥,ac

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente Contrato.
cQ/AOO^

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a 
la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley; sin 
embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte proporcional 
de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria de la Unidad de Negocio No. 510510, J400U-UNIDADES 
MEDICAS- FSA, Hospital de Especialidades "José Carrasco Arteaga", conforme se desprende de Memorando 
IESS-HJCA-CGF-2021-0050-M de fecha 15 de enero de 2021 suscrito por Ing. María del Carmen Zambrano 
Coordinadora General Financiera con el cual indica que los recursos para financiar la contratación de 
MOROCHO QUIZHPI JENNY FABIOLA, como MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1, para el 
Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga, desde el 15 de enero de 2021, en el que se informa la 
existencia de recursos para la contratación del mencionado personal.

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga a laborar en la ciudad de Cuenca, 
en el horario de trabajo de ocho (8) horas diarias, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el 
IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios de estimarlo conveniente, de acuerdo con las necesidades 
institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de el/la CONTRATADO/A, sino únicamente con 
la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y UCENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 días de 
vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En caso de que el contratado cesare en funciones 
antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la cancelará en la 
liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a la duración del presente Contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, 
lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos y otros egresos complementarios 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto y que estén vigentes.

NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar actividades 
extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de sus labores 
oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia en las 
universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello no

3



‘¿úríaóaü SCO¡rÚT&ÍCÜATC'RJÁ^abi¿-líC/AL Cf- ;

"^Hbspital dé,!Éspec¡a I id a deVíl ó!sé'CaVVááco Árteaga

tumpímjlnto de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
literal#) de la LOSEP.
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[J^IA.- TE^tf^eíÓN DE CONTRATO: El presente Contrato, terminará por las siguientes causas:

a! Cumplimiento del plazo;
b. Mutuo acuerdo de las partes;
c. Renuncia voluntaria aceptada;
d. Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e. Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f. Por terminación unilateral del Contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere 

necesario otro requisito previo;
Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 
del desempeño;

h. Por supresión del puesto;
i. Por reintegro del titular del puesto;
j. Por incumplimiento total o parcial del objeto del Contrato;
k. Destitución; y,
l. Muerte.

g-

Además se dará por terminado el Contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Así como tampoco es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 

indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones de 
servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrade, no ingresará a la carrera del servicio 
público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este Contrato la legislación sobre la materia.

con

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la reserva, 
seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad que 
desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido será causal de la 
terminación anticipada del Contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde preste 
servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una de las 

cláusulas contenidas en éste Contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando oportunamente de 
las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Directores de las Unidades Médicas y a las 
Unidades Administrativas de Talento Humano del IESS, en cada jurisdicción según el caso, quienes además 
procederán bajo su responsabilidad al registro de este Contrato, una vez que se cumpla los requisitos legales 
y normativas pertinentes.

DÉCIMA QUINTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El presente Instrumento 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que el/la CONTRATADO/A no se 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del Contrato, de acuerdo 
lo dispuesto en el Art. 20, inciso segundo del Reglamento General a la LOSEP.

sus

con
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DÉCIMA SEXTA.-JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversi% deriv 
términos establecidos en el presente Contrato, las partes se someterán a lo 
de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.
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DÉCIMA SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Cuenca, 15 de enero de 2021.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL CONTRATADO/A

Lp
FABIAN EDMUNDO 

|||g| ALVARRACIN CHAPA

Mgs." Fabián Edmundo Alvarracín Chapa 
GERENTE GENERAL (E)

«loct:ónic»o«nC* pon

MOROCHOIQUIZHPI JENNY RABIOLA 
^ 0104360011

Apellidos y Nombres Sumilla

rtzMdo «lactrdnlcaiMot* r ici

Elaborado por: Mgs. Ana Victoria Pacheco ANA VICTORIA
PACHECO
BACUILIMA

Abg. Patricia Guillén 
Montenegro

rirudo nicer;! n.carente per i
ANDREA PATRICIA
GUILLEN
MONTENEGRO

Revisado por:

~-«dO •leet:dnic«aenc« ponAprobado por: Psic. Santiago Zamora £Í SANTIAGO FABIAN 
Sf ZAMORA HERMIDA

Dra. O Uva Torres Cabrera
Notaría Décima Octava del Canton Cuenca, er
uso de la atribución 5 del art. 18 de la Ley Notana 
DA FE que 
consta en ...

fotocopia que antecede y qu* 
... fojas, es igual al original qui

exhibe^jlfrvuclve aHntcrasaífose me
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rom¿mfsLavrera 
écima Octava 
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Memorando Nro. IESS-HJCA-UCG-2021-0018-M

Cuenca, 20 de enero de 2021

Sr. ing. Jorge Miguel Watcd Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

PARA:

Sr. Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Sr. Econ. Fabian Edmundo Alvarracin Chapa
Gerente General del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 
Encargado

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

Sr. Psic. Santiago Fabian Zamora Hermida
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades 
José Carrasco Arteaga

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario

De mi consideración:

DRA. JENNY FABIOLA MOROCHO QU1ZHPI, con cédula de ciudadanía número 
0104360011, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión médico 
especialista en Cirugía General, domiciliada en la ciudad de Cuenca, con correo 
electrónico faby_isb@hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del presente 
ante ustedes comparezco y digo:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro.

00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entré en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artice, o 25 establece lo siguiente:

Síguenos en: (i? / f ¡.xss gob.6,
YA
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Memorando Nro. IESS-HJCA-UCG-2021-0018-M

Cuenca, 20 de enero de 2021

“An. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento 
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo." 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

En esc sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato 
ocasional en mi cargo de medico especialista en Cirugía General en el centro de atención 
sanitaria. Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga que forma parte de la Red 
Integral Pública de Salud (RIPS).

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

“Novena. -Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 
nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en 
el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, c Innovación para 
los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará 
en los requisitos previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada 
del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de 
Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata.” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta la 
fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso y exigible, así como mi petición fundamentada signada con el

Memorando No. IESS-HJCA-UCG-2020-0312-M y ¡psesentsík con fecha i5 de 
diciembre del 2020 a través de QU’PUX que en su parte r- ti vs as ecía:
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Memorando Nro. IESS-HJCA-UCG-2021-0018-M

Cuenca, 20 de enero de 2021

“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la 
precitada Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de 
los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS los 
elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, se 
evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo 
concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria 
NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley), y forma (puntajes a ser 
obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá 
conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en consecuencia (...] 
el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”, (énfasis y subrayado fuera de 
texto)

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina”, en tanto la 
jerarquía nonnativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

II. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

i-mr:Y.-eSS.(f ' .ec \ Síguenos en: (SrO'}^_ •
¿7:

' Oooinerto patera» por Qu*s«



*°ctaK?
czcOo

(Co
o

5
CVtf* Memorando Nro. IESS-HJCA-UCG-2021-0018-M

Cuenca, 20 de enero de 2021

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando el 
artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y

requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley,

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
quipux y correo electrónico personal: faby_isb@hotmail.com

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

11
A

Mcd. Jci
MEDICO/X ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL I DEL HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES JOSE CARRASCO ARTEAGA.

:abiola Morocho Quizhpi

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la' 
Ley Notarial, doy fe que el documento que antecede 

.....,oi0« útiles fue materializado a petición,

de la péfllna web y/8ópqrt*fc electrónicL
a^.b..c ^
Cuenca, ....... del..Í£l)

DratOJi abren
aria Décima Octava 
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(íKiXsKE)cagúenos en:
4/c

1 PaUsOXHitD tan»r&f0 por Cupo.

mailto:faby_isb@hotmail.com


Ujú^\e~
¿
■t

\.ñ »<sm«io*eu*ro«i**o Cf «o.«««o
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Quito, D.M., 03 de enero de 2020

s, “K:iZ:£Ss.“Si».
Sr. Mgs. Angel Octavio Zapata ViOaíta 
Director Médico CCQA(HDIA) EL TE; .

Dh’cctoraAdiTiinístratívadcl Centro Medico La Mariscal

Sra. Med. María Fernanda Andrade Padllla _
Directora Médica del Centro Médico La Mariscal

Sra'In8' "^l^C^Íoia Jipijapa

“ a"o STJ QuiSeo Atnbu,atorio (hospita. de. Dia, Macas.

Directora

^^«^spocialidades Garios Andrade Marin

Sr. Mgs. José María Palau Duarte 
Director Médico. Hospital General - Ambato

Gerente Gcncnd^Hospitaldc^'pecialidadcsTcodoro Maldonado Garbo

Director^Técniico/Enatrgado^HOTpitaMe Especialidades Teodoro Maldonado Garbor
Hospital Básico La,acn„ga

Responsabie^d^Tale'nto «0. Hospi.a, Genera, de, Norte de Gna.at.ui, Los

Ceibos

icsrsrririr';.—«-
PERIODO FISCAL 2020.

ASUNTO:

De mi consideración:
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■  MATRIZ PARA RENOVAPÓN DE CONTRATAD , l̂,Qf,5C^.°IIIAlK l>0,< Dt « W'VEC NACIONAL PER.ÜDO fKCA, Vn^n

BARRAGAN CAMACHO 
EDITH ALEXANDRA
BELTRAN VIDAL ALVARO
LEONARDO____________
GUZMAN BARROS JOSE 
FERNANDO

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

29 MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOHEMALOLOGIA 1

12046S1648
X 01/01/2020 31/12/2020

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

30 MEDICO/A ESPECIALISTA EN
GINECOLOGIA 1

0104756879
X 01/01/2020 31/12/2020

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

31 MEDICO/A ESPECIALISTA EN
GINECOLOGIA 1__________
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGIA 1

01033249S0
X 01/01/2020 31/12/2020GUZMAN SALINAS NANCY

CUMANDA____________
HUGO MERINO GABRIEL 
ANIBAL

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA ________
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARIEAGA

32 1400486609
X 01/01/2020 31/12/2020

33 MEDICO/A ESPECIALISTA EN
MEDICINA INTERNA 1

0602731762
X 01/01/2020 31/01/2020

MALDONADO ESPINOSA 
DIANA SOLEDAD

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

34 MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
IMAGENOLOGIA/RADIOLOGIA 1

0301997755
X 01/01/2020 31/12/2020

MANTILLA SARMIENTO 
GABRIELA ALEJANDRA 
MENDEZ GARCIA MARTHA 
JULIA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA________
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

35 MEDICO/A ESPECIALISTA EN
CIRUGIA GENERALI_______
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA 1 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
TRAUMATOLOGIA 1 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
CUIDADOS INTENSIVOS 1 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ANESTESIOLOGIA 1________
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA PLASTICA Y 
RECONSTRUCTIVA 1

0603851239
X 01/01/2020 31/12/2020

36 0301821310
X 01/01/2020 31/12/2020PARRA PATIÑO SORAYA

ALEXANDRA
37 0104366547

X 01/01/2020 31/12/2020PULGARIN FERNANDEZ
CELIA MARIA____________
QUEZADA MOSCOSO JOSE 
ANDRES

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES IOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

38 0104364211
X 01/01/2020 31/03/2020

39 0104378930
X 01/01/2020 31/12/2020

RIVAS RIVAS SANTIAGO 
EDUARDO

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

40 0301572970
X 01/01/2020 31/12/2020

4l RUBIO GONZALEZ PAOLA 
ELIZABETH

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
PEDIATRIA 1

0104368865
X 01/01/2020 31/12/2020RUIZ ARIZAGA SANDRA

MARIBEL ___________
YANQUI SALAZAR RICARDO
MIGUEL _____________
MOROCHO QUIZHPIJENÑ7 
FABIOLA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES IOSÉ
CARRASCO ARTEAGA
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

42 MEDICO/A ESPECIALISTA EN
PEDIATRIA 1
Wdico/a SUBÉSPECIALISTA EN 
COLOPROCTOLOGIA

0104977640
X 01/01/2020 31/12/2020

43 0916256274
X 01/01/2020 31/03/2020

44 MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA GENERAL 1

0104360011
X 01/01/2020 31/12/2020MONTENEGRO GUAMA

JONATHAN FRANCISCO 
HERRERA RODAS SONIA 
ELIZABETH

45 MEDICO/A ESPECIALISTA EN
CUIDADOS INTENSIVOS 1 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGIA 1 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGIA 1 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
NEUMOLOGÍA 1

1002974416
X 01/01/2020 31/12/2020

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

46 0104226618
X 01/01/2020 31/12/2020GARCÍA CUNUHAY

BETTYSUN ANTONIA
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

47 1205622754
X 01/01/2020 31/12/2020RODAS ORELLANA LEYDI 

ARACELY
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

48 0104406798
X 01/01/2020 31/12/2020
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Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

Sr. Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Sr. Econ. Fabian Edmundo Alvarracin Chapa
Gerente General del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 
Encargado

Sita. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

PARA:

Sr. Psic. Santiago Fabian Zamora Hermida
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades 
José Carrasco Arteaga

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTINUIDAD DE CONTRATO DE SERVICIOS 
OCASIONALES Y NOMBRAMIENTO DEFINITE/O SEGUN 
APLICACION DE LA LEY ORGANICA DE APOYO HUMANITARIO.

De mi consideración:

1. COMPARECIENTE:

DRA. JENNY FABIOLA MOROCHO QUIZHPI, con
0104360011, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, de profesión medico 
especialista ’en Cirugía General, con domicilio en la ciudad de Cuenca, con correo 
electrónico fabyJsb@hotmail.com y jenny.morocho@iess.gob.ec, por ñus propios 
derechos, por medio del presente, como profesional de la salud 9“ ^elaborado y 
continuo trabajando durante la emergencia sanitaria coron!viru%<C°yIP;'®)ta“" 
contrato ocasional en el cargo de médico especialista en Cirugía General en el H°sP“f d 
Especialidades José Carrasco Arteaga mismo que forma parte de la Red Integral Publica 
de Salud (RIPS), ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto:

cédula de ciudadanía número

1. ANTECEDENTES:

MI
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Cuenca, 15 de diciembre de 2020

He tenido conocimiento del pronunciamiento emitido por la Procuraduría del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, y sobre todo, la equivoca interpretación que se está 
dando al mismo, y a la propia Disposición General Séptima de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario por parte de la Subdirección Nacional de Talento Humano, en mi caso, toda 
vez que se pretendería dar por terminado mi contrato de servicios ocasionales a 31 de 
diciembre de 2020, sin previamente haber realizado el concurso de méritos y oposición al 
que tengo derecho, para la obtención de mi nombramiento definitivo.

1. ANÁLISIS Y BASE LEGAL

1. Del beneficio reconocido a través del Artículo 25 y la Disposición Transitoria 
Novena de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para combatir la crisis sanitaria derivada del 
Covid-19 entró en vigencia con fecha 22 de junio de 2020, volviéndose exigible y de 
obligatorio cumplimiento. Entre sus disposiciones, enfocadas en nuestro amparo y 
protección y en atención al riesgo, sacrificio y entrega de los trabajadores y profesionales 
de salud como quien suscribe, se adoptó el artículo 25, el cual ha establecido un 
reconocimiento para precautelar la estabilidad laboral de aquellos profesionales y 
trabajadores que han prestado su contingente durante la crisis:

“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabaiado durante la 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier careo en alpún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ”

emersencia

(énfasis y subrayado fuera de texto)
Los elementos a considerar no pueden ser ampliados, restringidos o modificados bajo 
ningún motivo, en tanto se trata de una norma válida, eficaz y justiciable; así, será 
analizado a continuación en todos sus elementos constitutivos.
En primer lugar, la norma trata sobre los sujetos protegidos bajo dicha garantía, 
sentido ha considerado sin distinción alguna a los profesionales de la salud que la Ley 
Orgánica de Salud define como “aquellas [personas] cuya formación universitaria de 

cuarto nivel está dirigida específica y fundamentalmente a dotar a los

en ese

tercer o
profesionales de conocimientos, técnicas y prácticas, relacionadas con la salud 
individual y colectiva y al control de sus factores condicionantes:' En ese sentido, del 
texto literal de la norma no se desprende aspecto alguno, personal, profesional o funcional 
que pueda excluirme de lo dispuesto en la normativa respecto de este primer elemento.
En segundo lugar, los trabajadores y profesionales deben haber prestado 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVED-19) con contrato

sus servicios o

: gXTKoKH)
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Cuenca, 15 de diciembre de 2020

ocasional o nombramiento provisional.
Conforme se desprende de mi expediente laboral que reposa en la Unidad de Talento 
Humano de la entidad, tomará conocimiento que me he mantenido en funciones mediante 
un contrato ocasional que se ha mantenido vigente, renovado, cuando ha procedido, 
dentro del tiempo que comprende la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante 
Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 - de 11 de marzo de 2020 - del Ministerio de Salud 
Pública, como Autoridad Sanitaria Nacional, y que se mantiene hasta la fecha.
De conformidad con la consulta de carácter vinculante absuelta por la Procuraduría 
General del Estado mediante dictamen contenido en oficio No. 03500 de 2 de Septiembre 
de 2011, el contrato de servicios ocasionales bajo el cual he venido y continúo prestando 
mis servicios como devengante de beca, independientemente del motivo que lo origina, o 
la denominación que se le dé, ES un contrato de servicios ocasionales sujeto al artículo 58 
de la Ley Orgánica del Servicio Público, por lo cual, cualquier intención de realizar una 
distinción no considerada en la norma para efectos del beneficio reconocido en el Art. 25 
de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, constituirá un acto de discriminación en 
violación de lo establecido en el Art. 11 núm. 2) de la Constitución.
De manera adicional a lo anterior, cumplido los primeros parámetros analizados, respecto 
de mi calidad de profesional de la salud, temporalidad de mis servicios, y régimen de 
vinculación, la norma ha previsto una clarificación funcional que me ampara y que es 
menester precisarla en este contexto. La norma ha sido enfática al NO generar distinción 
alguna en cuanto a los cargos, especialidades, funciones, actividades o áreas, en los que 
los trabajadores o profesionales de la salud hayan trabajado, siendo meridianamente clara 
e inequívoca al emplear la expresión “e/* cualquier cargo en algún centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública y sus respectivas redes complementarias ”. 
Desde el punto de vista constitucional y legal, en donde el legislador no ha realizado una 
distinción o diferenciación en la adopción de una norma, no le corresponde al ejecutivo 
realizarla, a riesgo de contravenirla, por lo cual, no se puede, ni debe incorporar variables 
o criterios sobre los cargos, especialidades, funciones, actividades o áreas en las que 
como profesionales hayamos laborado y continuamos laborando. Sin perjuicio de lo 
anterior, como se desprende de los documentos respectivos en las historias medicas y 
demás registros que reposan en el Hospital, en el desempeño de mis funciones he 
atendido efectivamente a pacientes con diagnóstico de Covid-19.
Huelga abundar sobre el requisito final, como es que todos los elementos anteriores 
confluyan con el hecho de que los servicios prestados por mí, como profesional de la 
salud, se hayan cumplido en un Centro de Atención Sanitaria, y que el mismo 
pertenezca a la Red Integral Pública de Salud, como lo es el Hospital de Especialidades 
José Carrasco Arteaga, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
En conclusión, todos los elementos descritos y requeridos por la norma se encuentran 
adecuadamente cumplidos por mi persona.
Por su parte, el artículo 25 analizado no existe en el vacío, pues, en virtud de la 
disposición transitoria NOVENA, cumplidos los presupuestos antes mencionados, como 
profesional de la salud debo pasar por mi respectivo concurso público de méritos y 
oposición, cuyo plazo máximo de realización por disposición legal de carácter

Síguenos en: (V)-{T}-(o)-(^*)www.iess.gob.ee
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Cuenca, 15 de diciembre de 2020

mandatorio, es de 6 meses a partir de la entrada en vigencia de la Ley, plazo que se 
cumple este día 22 de diciembre de los corrientes; y que, a riesgo de incurrir vuestra 
autoridad en una infracción a la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, DEBE ser 
realizado por la entidad hasta dicha fecha, y cumplido con apego irrestricto a la 
disposición transitoria NOVENA, que establece claramente los porcentajes para los 
puntajes de los méritos y de la oposición y cómo aquellos han de obtenerse.
El texto de la disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
expresa:
“Novena. -Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 
nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en visencia de esta Lev.
(subrayado fuera de texto)
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (Subrayado me pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en esta institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus ('COVID-19) con un contrato ocasional en
el Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga mismo que forma parte de la Red 
Integral Pública de Salud ('RIPS). En ese sentido, solo debe requerirse de mi parte los 
requisitos contemplados en la Disposición Transitoria Novena, en concordancia con el 
Reglamento emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 1165, y la Norma Técnica emitida 
para el efecto por el Ministerio de Trabajo a través del Acuerdo Ministerial No. 
MDT-2020-232; para, cumplidos los referidos requisitos, declararme ganador del 
respectivo concurso de méritos y oposición, satisfecho lo cual, deberá conferírseme el 
nombramiento definitivo.
Al respecto, una vez determinados los elementos expuestos, es importante mencionar que, 
si bien ha sido emitido el Decreto Ejecutivo No. 1165 mediante el cual se expide el 
Reglamento General de la ley Orgánica de Apoyo Humanitario, esta norma en principio 
debe reglamentar lo establecido por la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sin tener la 
posibilidad de contradecirla o limitarla, por lo que de ninguna manera dicho reglamento 
se ha de aplicar o interpretar en un sentido tal que impida la realización o impida mi 
participación del concurso respectivo para el cargo que he venido desempeñando.

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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1. De la aplicación violatoria de la Disposición General Séptima de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario

Por otro lado, como manifestara en el apartado inicial de este documento, la decisión 
expresada por la entidad de aplicar la disposición general Séptima de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario como un mecanismo para terminar la relación contractual de 
anticipada, sin antes realizarse el respectivo Concurso de méritos y oposición, resulta 
desfavorable y en consecuencia constituye un acto violatorio de derechos para mi caso 
particular.
La disposición general SEPTIMA de la Ley establece:

El Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Salud Pública gestionarán los 
necesarios para la creación de puestos necesarios en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS), para la incorporación de los médicos que deben devengar sus becas de 
especialización en Medicina Familiar y Comunitaria, y el resto de las especialidades, 
conforme constan en sus convenios de becas, con el objetivo de fortalecer el primer nivel 
de atención de salud. Su ubicación será acorde al lugar de residencia del médico 
devengante en consideración de su situación social, familiar y económica.
Jodo médico que se encuentre devengando o llegue a devengar en algún centro de salud 
de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, ¡p 
hará en una relación de cada año de servicio será contados como dos años. ” (subrayado 
fuera de texto)
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario debe ser aplicada observando el artículo 82 de la 
Constitución como uno de los principios fundamentales por el cual se establece “[e]l 
derecho a la seguridad jurídica, que se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competente s'\

manera

recursos

Como es de su conocimiento, me beneficié de una beca del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para seguir mis estudios de especialidad en Cirugía general, al amparo 
de la normativa vigente a la época; como resultado de aquello suscribí el contrato de beca 
respectivo, con fecha 01 de enero 2016 mismo que establecía claramente que mi 
devengación se cumpliría por un tiempo igual al de mi formación, es decir 3 años; de 
manera consistente con aquello, con fecha 01 de marzo del 2019 suscribí el contrató de 
servicios ocasionales correspondiente, el cual, de igual forma establece que rm
devengación ha de realizarse por el tiempo correspondiente al de mi tiempo de duración 
de postgrado.
Toda vez que inicié mi devengación el 01 de marzo del 2019, a 22 de junio de 2020, 
fecha de entrada en vigencia de la Ley, cumplí 1 año 4 meses de tiempo de devengación, 
restándome 10 meses por cumplir aplicando el cálculo determinado por la norma. Por lo 
tanto, resultaría contrario a mis derechos, dar por terminada mi relación contractual con la 
entidad sin antes haberse realizado el concurso respectivo para mi cargo, afectando con 
ello, de manera directa mi derecho constitucional a la seguridad jurídica; en este sentido, 
el inciso segundo de la precitada disposición general séptima NO debe aplicarse 
caso de manera tal que permita mi desvinculación, pues la misma operará a 31 de

en mi
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diciembre. Para efecto de lo cual me reservo la facultad de iniciar las acciones legales que 
el ordenamiento jurídico me reconoce.
Sin perjuicio de lo anterior, la realización oportuna del Concurso de méritos v oposición 
derivado de la disposición transitoria NOVENA de la Lev Orcránica de Apovn de.
Humanitario constituye una obligación legal, cuya inobservancia o incumplimiento por
parte de la entidad, NO puede ocasionarme un perjuicio, como sería el hecho de una
desvinculación independientemente del cumplimiento o no de mi tiempo de
devengación.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

1. Se sirva ABSTENERSE de aplicar el segundo inciso de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario de manera lesiva para mi caso; y por lo tanto dele sin efecto de manera 
INMEDIATA, cualquier disposición, acto o gestión tendiente a la terminación de mi 
contrato de servicios ocasionales y mi desvinculación de la entidad a 31 de 
diciembre de los corrientes.

2. Se sirva respetar las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre 
mi estabilidad laboral en tanto CUMPLO con TODOS los elementos del Artículo 25 
de la misma, y en virtud de aquello, realice, ejecute, solicite y/o disponga a quien 
corresponda se cumpla INMEDIATAMENTE con todos los procesos necesarios y 
suficientes para llevar a cabo mi respectivo concurso de méritos y oposición, 
observando a cabalidad el Artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la 
precitada Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en tiempo, es decir, hasta este 22 de 
diciembre de 2020; y forma, es decir con los requisitos y puntajes a ser 
obligatoriamente asignados como lo detalla la norma; satisfecho lo cual, se 
procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador, “y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato de los nombramientos definitivos”.

3. En la alternativa de que - sin consentir en aquello - se mantenga la arbitraria 
decisión de dar por terminada mi relación con la entidad, y no se haya dado 
cumplimiento cabal y oportuno a la realización del concurso de méritos y oposición 
para mi cargo dispuesto por la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario al 22 de
Diciembre de los corrientes, se servirá abstenerse de desvincularme.___________
prorrogar, renovar, o de otra manera continuar con el contrato de servicios
ocasionales, en igual o diferente partida, en el cargo correspondiente, mientras
cumple con la norma y se lleva adelante el respectivo concurso de méritos y 
oposición del cual soy beneficiario al amparo del artículo 25 de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario.

v se servirá

www.iess.gob.ee Síguenos en: (JXZX®)-©
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Memorando Nro. IESS-HJCA-U'

Cuenca, 15 de diciembre 0

Con la seguridad de su observancia y respeto por el principio de jerarquía 
establecido en el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el 
artículo 226 de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que 
me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá 
brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.

normativa

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

-A—\
' -TY 
Yí&cc)-*

'Y
Med. Jenny Fabíoia Mórochó Quizhpi
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1

Dra. Oliva Torres Cabrera
Notaría Décima Octava del Cantón Cuenca, en 
uso de la atribución 5 del art. 18 de la Ley Notarial 
DA FE que la fotocopia que antecede y que 

5^I5r. fojas, es igual al original que 
■y-tíevueive artrrf

consta en 
se me exhi. sado.

uenca...

ís Cabrera 
Notpri^a Décima Octava 
ACuenca—&cua<4ef----------

'a.
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Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que MOROCHO 
QUIZHPI JENNY FABIOLA, con documento de identificación número 0104360011, registra en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

MOROCHO QUIZHPI JENNY FABIOLANombre:

Número de documento de identificación: 0104360011
Nacionalidad: Ecuador

FEMENINOGénero:

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

1007-2019-2057294Número de registro

UNIVERSIDAD DE CUENCAInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERALTítulo

NacionalTipo

2019-03-22Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpaüana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 SOS'}-300
www.educacionsuperior.gob.ee

http://www.educacionsuperior.gob.ee


SECRzTMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNO/ACIÓN

Título(s) de tercer nivel de grado

1007-12-1170334Número de registro

Institución de origen UNIVERSIDAD DE CUENCA

Institución que reconoce

Título MEDICA

Tipo Nacional

Fecha de registro 2012-10-18

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
/I/ /

Alexandra NaVanJete Fuertes 
Directoral de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
BivStfS

üf
GENERADO: 05/04/2021 11.49 AM

0104360011

Dirección: Whymper E7-37 y Aipallaria • Código Postal: 170518 / Quite - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 -300
www.educacionsuper.cr.gob.ec

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
http://www.educacionsuper.cr.gob.ec


ockp
SOLINES & ASOCIADOS

ABOGADOS
CA

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

JOHANNA VERONICA MORENO ARTEAGA portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1310096993, con correo electrónico johamoar0607@yahoo.com , de estado civil 
CASADA, de profesión Médico ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGIA, domiciliado 
en la ciudad de GUAYAQUIL provincia de GUAYAS, comparezco respetuosamente 
ante Ustedes y manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚNI.

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, a la señora Dra. PATRICIA ALEXANDRA MENDEZ 
CHIRIBOGA portador de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo 
electrónico faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación 
pueda interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCIÓN 
POR INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, 
expresas y exigidles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria 
NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 
de Junio de 2020, en contra de la entidad pública para la que desempeño mis 
funciones, y demás entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en 
tal virtud, la señora Dra. PATRICIA ALEXANDRA MENDEZ CHIRIBOGA queda 
expresamente autorizada para representar mis derechos en este proceso, suscribir 
a mi nombre la demanda o acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, 
requerimientos y realizar todo tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así 
como presentar con su sola firma cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los
dbeltran@solines.ec.

lvillavicencio@soIines.ec. pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, 
Sofía Román Fabara y Lizzeth Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como 
mis abogados para que me representen jurídicamente dentro de la presente causa 
y quienes son también abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

electrónicos sroman@solines.eccoreos Y

Johanna VMoreno ArteagaMD. Ab. Diego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3C.C: 1310096993

mailto:johamoar0607@yahoo.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:dbeltran@solines.ec
mailto:lvillavicencio@soIines.ec
mailto:sroman@solines.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
PROFESIÓN/OCUPACIÓN 

MEDICO CIRUJANO
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
DENTIFICACIÓN YCEDULACION

CÉDULA DE CIUDADANÍA

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MORENO SERVIO ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE „ ' ¿f 
ARTEAGA INES OLAYA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
TENA 
2011-03-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-17

*4*131009899-3
APELLIDOS Y NOMBRES

MORENO ARTEAGA 
JOHANNA VERONICA

LUGAR DÉ NACIMIENTO
PICHINCHA
QUITO
SANTA PRISCA

FECHÁ DE NACIMIENTO 1983-07-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO F
ESTADO CIVIL Casada 

ROMEL LEONARDO 
AVEIGA RODRIGUEZ

* ftflMA OCl CtOUlACODMlICnW OlNIRAi

i

CERTIFICADO DE 
VOTACIÓN
7 FEBRERO 2021

. 83914515
PROVINCIA: GUAYAS

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1

CANTON: GUAYAQUIL

" PARROQUIA FE

______  ZONA: 2
1310096993
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL dnsc songri bc 20)9guíoí 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO L>\P

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Ingeniera Maria Cecilia Arteaga Flor, en 
su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018, suscrita por el Ing David 
Alexander Rúales Mosquera, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; entidad que en lo 
posterior se denominará el “INSTITUTO o IESS”; y, por otra parte, el/la Doctor/a MORENO ARTEAGA JOHANNA 
VERONICA, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 1310096993, por sus propios y personales derechos, a quien 
en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la 
DEVENGANTE DE BECA”. Las partes convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al 

tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS, 
instrumenta el fmanciamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el pais y en el exterior, bajo 
el compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando 
sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual al que duro la beca 
misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016; en la que se 
establece en su Disposición Transitoria Primera que: "Los programas de becas que se hayan ejecutado 
previo a la expedición de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa 
vigente a esa fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente Resolución".
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018.
El/la "Devengante de Beca" obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de ENDOCRINOLOGIA, en la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, en la ciudad de GUAYAQUIL 
durante el periodo comprendido entre los años 2015 y 2018.
El/la Doctor/a MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA, Devengante de Beca y el IESS, suscribieron el 
Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00054, el 01 
de febrero de 2019 para que el/la referido Medico realice su devengación por un periodo igual al tiempo 
que duró la beca, es decir TRES (3) años, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. 
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2019-1626-M de 26 de febrero de 2019 suscrito por la Mgs. Irene 
Prascovia Salazar Rodriguez, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual 
asigna al Doctor/a MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA Devengante de Beca al HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO, e indica fecha de inicio de periodo de devengación, 
en cumplimiento a lo resuelto por el Comité Institucional de Becas mediante Acta de Sesión Extraordinaria 
No. 0001-2019 de 28 de enero de 2019.
Informe Técnico Nro. HTMC-IESS-BC-2019-0036, del 01 de marzo de 2019, suscrito por la Econ. Johanna 
del Roclo González Pionce, Coordinador General de Talento Humano en el Hospital de Especialidades 
Teodoro Maldonado Garbo. (Adjunto acta de asignación de plaza)-.
Memorando Nro. IESS-INT-CGF-2019-0011-M, del 26 de febrero de 2019 de Certificación Presupuestaria, 
suscrito por el Espc. Esteban Raúl Seminario Montalvo, Coordinador General Financiero en el Hospital de 
Especialidades Teodoro Maldonado Garbo.
Memorando Nro. IESS-INT-GG-2019-0005-M, de fecha 01 de marzo de 2019, suscrito por la Mgs Susana 
Sumoy Esteves Díaz, Gerente General Encargado del Hospital de Especialidades Teodoro 
Garbo, dirigido a la Ing. Maria Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corpora^vtíí 
la suscripción de los contratos de servicios ocasionales por devengación de beca.

1.

2.
3.

4.

5.

6.

7.

8.
ado

% °\t a 1:
2

SEGUNDA. - OBJETO:

El objeto de este contrato es “LA DEVENGACIÓN DE LA BECA" por parte del Médico Pos^tfli&a i 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS. v' ^^ ' £

<6
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

DNSC-SDNGTH-BC-2019-00105

TERCERA. - DEFINICIONES:

®ECA Es0la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de 
Superior S°C,a ' Para 3 reallzacion de Programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación

BECARIO. - Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario/a de una 
beca para realizar estudios de postgrado.

DEVENGANTE DE BECA. - Persona natural, que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Medicina o Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
prestación de sus servicios en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

Es el tiempo que el /la “Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y 
transferir los conocimientos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades 
Medicas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

- Unidad operativa o dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará sus servicios lícitos y personales en calidad de “Devengante de Beca" en periodo de devengación según la 
necesidad institucional.

SUSPENSIÓN DE BECA. - Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad 
caso fortuito o de fuerza mayor.

PERIODO DE DEVENGACIÓN. -

PLAZA.

CUARTA. - PLAZA A DEVENGAR:

El/ia "Devengante de Beca" realizará su devengación en el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO 
MALDONADO GARBO, lugar determinado conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano: de acuerdo a lo establecido en el Reglamento correspondiente.

QUINTA. - FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al / a la 
doctor/a MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA, para que desempeñe las funciones de MEDICO/A 
GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS y otras que le sean encomendadas inherentes a su Servidor 
Público 7, Grado Ocupacional 13. -de conformidad con la LOSEP y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud. 
Reglamentos Internos. Disposiciones que impartan el/la Director/a General a través de las Unidades Administrativas 
de Talento Humano de cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra 
asignada. Una vez registrado el Titulo de Especialista en la SENESCYT, se suscribirá un Adendum a este Contrato, 
conforme al articulo 10 de la Resolución No. C.D.446 de 18 de Marzo de 2013, para lo cual, la UATH emitirá el 
informe respectivo con la certificación presupuestaria necesaria para el efecto.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca:
b) Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas.Mñánteher. un

expediente dé cada uno de los profesionales devengantes. Pe Nl .
c) La Unidad de Talento Humano de las Unidades Médicas, emitirá el Certificado dé/iMli^idprttít^ período de

devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la "Devengépte^^e/BécaTy'al árchjvo 
correspondiente al área de Talento Humano de la Unidad Médica, y a la Subdiía(^(g_NÍÉtffoabü'é Gestión 
de Talento Humano. \\ ~ !

& :y
^ %
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL dnsc-sdngth-bc-2oi9-ooio5 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

6.2.- Son obligaciones del /la "Devengante de Beca”:

Someterse a un periodo de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado 
Durante el periodo de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de esta lo permita y 
no interfiera en el desempeño de sus funciones;
Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
Por ningún concepto el/la “Devengante de Beca” podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de 
cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerara abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes,
El/la “Devengante de Beca” no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 
carrera del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

a)

b)

c)
d)
e)

f)

y
g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la "Devengante de Beca" deberá realizar su devengación por un periodo igual al tiempo que duro la beca, es decir 
DOS (2) años ONCE (11) meses, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

Durante este periodo se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, el Adendum de 
ser necesario y las renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento

OCTAVA.- PLAZO V VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 01 de marzo de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, y sera renovado 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al periodo de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará / a la "Devengante de Beca" por la prestación de su servicio, la REMUNERACION MENSUAL 
UNIFICADA de USD. 1676,00, que corresponde al puesto de MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES 
HOSPITALARIAS, misma que será cancelada en mensualidades; mientras se registra el Título de Especialista en la 
SENESCYT, fecha desde la cual se suscribirá un Adendum a este Contrato, conforme las directrices que emita la 
Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, para lo cual la UATH emitirá el informe respectivo con la 
certificación presupuestaria necesaria para el efecto.

La remuneración se pagará a partir del primer dia del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, en caso 
de que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la "Devengante de Beca" entrare al servicio 
después del primer día del mes, el pago de los servidos prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados^ ftoQa l»te^a^íib^8 
el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte proDqrcicá|al ímftí 
haberes. tvcí

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por 
aportes al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente. ,

a y

¡atíi dación% m
El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria Servicios Pe'réty^Lpor Contra^^fo. 
510510, conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por el Espc. Esteban Raúl vSémfrr6ftd¡,a: " Ivo,

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán: (04)2430475 Guayaquil - Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

DNSC-SDNGTH BC-2019-00105

Coordinador General Financiero, mediante Memorando Nro. IESS-INT-CGF-2019-0011-M, de fecha 26 de febrero 
de 2019. Resolución No. C.D. 579, Creación y Optimización de Partidas: TRASPASO (POSICIÓN 64840)

DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

El/la "Devengante de Beca" se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 dias a la semana 
o 40 horas en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS. pudiendo éste hacer reajustes 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

o cambios

DECIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la "Devengante de Beca" entrega al momento de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de 
estudio, mismo que sera devuelto al/ a la "Devengante de Beca” una vez haya concluido su período de devengación 
a través de acta de entrega recepción:

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la "Devengante de Beca". se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que esten a cargo por su actividad que desempeñará en el IESS. a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
"Devengante de Beca", y estará sujeto a sanción.

por parte del/la

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

l n sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del/la "Devengante de Beca” será la restitución al Instituto 
/ErnUo/ !0nan0 ,de Sfguridad Social- de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento 
Ío0/o). mas los intereses generados desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculado conforme la tasa 
ac iva según la tabla de intereses publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta 
la techa de pago: para lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice 
el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará la acción 
legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el periodo de devengación de 
beca, se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el pra8^rife\corttrétc) d>>\
Devengación de Beca: //v' v- ór'3 tffV

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario; "^V'EV.
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutc^ia^^ Ú
d) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o pdsej^ióia. dll&arg&.'-sinj 1 j

perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda; Y\ ^ 'M l ¿Ó'-. /'
e) Incapacidad absoluta y permanente del /la “Devengante de Beca" para prestar serviciostV^'f^ & ‘ V./
f) Muerte. \V>^ ' $//

€
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL dnscsdngth bc 2019omos 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula "DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el 
desempeño de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la "Devengante de Beca" se encuentra 
imposibilitado de cumplir con las obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y • 
domicilio.

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Publico y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social, Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta ultima en 
lo pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y 
de informar oportunamente las novedades.

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Copia del certificado del título registrado en la Secretaria NaptóptíTA^^E^j^
Tecnología e Innovación, que acredita su formación profesional; v -
Declaración juramentada en la que consta no encontrarse iqsale^í%)cttés de impedimento, 
inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto públio^f^vi^^^fe, Lf|^Ry el ordenamiento 
jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigilo pe s<Í& cii®t^5wiáncgiasJ peclaración de no 
adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración <&2gfK| erlió^ñtí^/se tQcm jcj en nepotismo y 
pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la /y el ordenamiento
jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora deKv\#óg de créditosv^lAblecidos a favor de 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontr^fé^o, rpora ^vptífigaciones para con el 
sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda coiv^í^ffiüió-^e^pago suscrito, entre la 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la instituciórTen la cual mantiene la obligación y 
señalar el lugar de su domicilio y residencia;
Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley Orgánica para la 
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 "(...) Art.4.-... Las personas señaladas 
en el artículo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de bienes o capitales, de 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales".
Copia a color de la cédula de ciudadanía;
Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud 
Pública, en el caso que aplique.
Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del 
Trabajo

a) íjón Superior, Ciencia

b)

i
\

C)

d)
e)
0

g)

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán: (04)2430475 Guayaquil - Ecuador



VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

rontr!^ntennrCOonttra,ante|S ''If6 V volun,ariamen?e declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
co L po estar real|zado en segundad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento 
publico en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad GUAYAQUIL, el 01 de marzo de 2019

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEVENGANTE DE BECA

i
Dr./a MORENO ARTEAGA JÓHANNA 

VERONICA 
C.C:1310096993

I Ing. Maria Cecilia ArteagA Flor
DIRECTORA NACIONAL DE SERVICIOS 

CORPORATIVOS IESS

Responsable de la UATH: Apellidos y Nombres 
Apellidos y Nombres
Ing, Rosana Celorio
Vaquez ___
Mg? Monica Mite 
Ledesma

■

Sumilla
Elaborado
por:
Revisado
por:

{§
HADOY FE: Que la presente del—r.fpjas 

utiles es fotoscopia del origina!
que me fue exhibido.- 
Guayaquil 1 7 MAR 2021

.'-"H’.V'

\{ V)) ¿o, %iria Myrim ñm ViHacis MSc.
r:'yj notaría septuagésima novena

DEL CANTON GUAYAQUIL
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■f, JU
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO CARBO*

ADENDUM AL CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES 
POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Adendum, por una parte, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Ing. Maria Cecilia Aneaga Flor, en 
su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, 
mediante Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ, de 27 de junio de 2019, suscrita por el 
Dr. Ángel Loja Llanos, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad que en lo 
posterior se denominará el "INSTITUTO o lESS”, y por otra parte, el/la Doctor/a MORENO AR PLAGA 
JOHANNA VERONICA, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 131Ü096993 por sus propios y personales 
derechos, a quien en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento se le denominara 
el/la 'DEVENGANTE DE BECA”, quienes convienen en celebrar el presente Adendum al Contrato de 
Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. IESS-DNGTH-2016-0013 de 27 de julio de 2016, el Instituto bcuatoriano 
de Seguridad Social reformó la Resolución No MDT-VSP-2015-0248, de 31 de diciembre de 2015, 
emitida por del Ministerio del Trabajo, con la cual se aprobó el Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos de las Unidades de Salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS 
El/la Doctor/a MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA, Devengante de Beca y el IESS, 
suscribieron el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-bC- 
20'l 9-00105 para que el/la referido Médico realice su devengación por un período igual al tiempo que duro 
la beca, es decir DOS (2) años ONCE (11) meses años, contados a partir de la fecha de suscripción del 
mismo.
Mediante memorando Nro. IESS-HTMC-JUTE-2019-0788-M, de 16 de agosto de 2019, el/la Doctor/a 
MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA Devengante de Beca, pone en conocimiento que su Titulo 
de "Especiaíisia en ENDOCRINOLOGIA” se encueníia registrado en la SENESCY f.
Registro en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIESE) No. 1006-2019-
2104250 de 2019-08-15, como “Especialista en ENDOCRINOLOGIA”
Informe Técnico del Área Responsable de Talento Humano Nro. HTMC-IESS-6C-2020-0033 de 03 de 
febrero de 2020, suscrito por el/la Econ. Johanna del Rocío González Pionce, Coordinador General 
de Talento Humano, para el Adendum al Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca. 
Certificación Presupuestaria suscrita por el/la Econ. Angelo Sebastian Landivar Fierro, Coordinador 
General Financiero, Encargado, emitida con Memorando No. IESS-HTMC-CGF-2020-0298-M, de fecha 
03 de febrero de 2020
Memorando Nro. IESS-INT-GG-2020-0002 del 03 de febrero de 2020. suscrito por el Mgs. José Fadul 
Jurado Bambino, Gerente General del Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo, 
dirigido la Ing. Maria Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, solicitando la 
suscripción del adendum al contrato de servicios ocasionales por devengación de beca.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

SEGUNDA.- NATURALEZA DEL PRESENTE ADENDUM:

El presente Adendum se entenderá como una modificación y ampliación al Contrato de Servicios Ocasionales 
por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00105, de 01 de marzo de 2019, del/la doctor/a

¿nentoMORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA, con sujeción a lo establecido en el articulo 1_ 
a la Ley Orgánica del Servicio Público, Disposición Transitoria Primera de la Resoluciój 
de mayo de 2016 y el artículo 10 de la Resolución No. C.D. 446 de 18 de marzo 
Devengante de Beca preste sus servicios en la Unidad Médica del IESS asignadaj 
devengación.

Q,Qa ¿6

§ o 
5523^

V/



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO CARDO*

DN5C-SDNGTH-BC-AD-202C1P0012

TERCERA.- CLÁUSULAS MODIFICATORIAS DEL ADENDUM:

En virtud de los antecedentes citados 
sustancial del mismo,
Ocasionales

en la clausula primera del presente Adendum 
se conviene en modificar las siguientes Cláusulas del

, ■ n, .JPOr Deven9acion de Beca del/la doctor/a MORENO ARTEAGA
suscrito el 01 de marzo de 2019 como sigue:

y que forman parte 
Contrato de Servicios

JOHANNA VERONICA,

“QUINTA.- FUNCIONES:

conformidad con la LOSEP y su Reglamento, Ley Orgánica de Salud Pública. Reglamentos Internos 
Humann0"65 Q“e imPartan el Director General a través de las Unidades Administrativas de Talento 
encuenda asignado^ CC'0rl V diSp0Sid0nes del Jefe de la unidad a la que se

“NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

PreS,adÓn de SUS SerViCiOS' la remuneración mensual 
V,' , ® USD- 2®41’00 correspondiente a su escala salarial 18, grado ocupacional 12 de
conformidad con la Resolución Ne MRL-2012-0021 de 27 de enero de 2012 misma que será 
cancelada en mensualidades o quincenas vencidas."

- pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria Contratos Ocasionales 
Cumplimiento de Devengación de Becas No. 510516, conforme a la Certificación Presupuestaria 
suscrita por el Econ. Angelo Sebastian Landivar Fierro. Coordinador GeneraI^Fin^rfciero3 
Encargado, medente Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2020-0298-M. de fecha 03 de febrero de
MALDONADO CARBcT 24337’ PerteneCÍente al H0SP'TAL DE ESPECIALIDADES TEODORO

CUARTA.- CLÁUSULAS AMPLIATORIAS DEL ADENDUM:

D M *nampliar la s'9uiente Cláusula del Contrato de Servicios Ocasionales 
Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00105 del/la Doctor/a 
suscrito el 01 de marzo de 2019 como sigue:

“VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se conviene
por Devengación de

MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA,

h) Copia del Título Profesional del Médico Especialista.
en el Sistema Nac'onal de Información de la Educación Superior (SNIESE)

2104250 que acredita su formación profesional de Cuarto Nivel.
Ó Constancia de otorgamiento de la declaración patrimonial jurada electrónica emitida 
General del Estado, inicio de gestión;
rancT,la,rÍ0 nÍC° deJa dedaración Patrimonial jurada en el que consta no encontrarse incurso en 
causa es legales de impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público 
prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente; asi como, autorización para levantai_siailo de 
sus cuentas bancadas: declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias- d 
encontrarse mcurso en nepotismo y pluriempleo. inhabilidades o prohibiciones prevista^fffeéón'sfeóív 
de la República y el ordenamiento jurídico vigente; declaración de no encontrarse feófrjfe
créditos establecidos a favor de entidades u organismos del sector público, en caéó^én^enffmse 
mora de obligaciones para con el sector público, legalmente exigibles, el detalEÍ$;.§a -¿e 
convenio de pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar un puesto en [2l M3éstor\j! 
institución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de su domicilio Ufé^enctó^ 
directa o indirectamente bienes o capitales en países o jurisdicciones considerados

No. 1006-2019-

por la Contraloria

\

4
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HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO CARBO

DNSC-SDNGT H-bCAU-.'O jü-OOÜl-i;
. Tin

declaración patrimonial jurada electrónica emitida poi lal) Constancia de otorgamiento de la 
Contraloria General del Estado, fin de gestión;
m) Certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público actualizado,
n) Copia del certificado de votación del último sufragio.

QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y

Devengación^e Beca No. DNSC^SDNGTH-BC^OI9-00105 del/la Doctor/a MORENO ARTEAGA JOHANNA 
VERONICA suscrito el 01 de marzo de 2019, en razón de que van a favor de los mutuos intereses, para lo 
cual suscriben este instrumento en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la Ciudad de Guayaquil, 
el 03 de febrero de 2020.

voluntariamente declaran expresamente su aceptación al contenido cid 
estará al contenido del Contrato de Servicios Ocasionales por

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD-SOCIAL DEVENGANTE DE BECA

Alngr Maria/Cecilia Arteaga Flo/

DIRECTORA NACIONAL DE 
SERVICIO^ corporativos/del iess

Dr/a. MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA 
C.l. 1310096993

Apellidos y Nombres Sumilla

Ing Rosana Celorio VásquezElaborado por:

Mgs. Monica Mite Ledesma - URevisado por:

Econ. Jamna Merizalde ELRevisado por: 1Ing. Lorena Apunte OsonoAprobación SNDGTH

DOY FE: Que la presente de -- foja5 
utiles es fotoscopia del original

me fue exhibido.*
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:3BS INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO GARBO

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES 
HTMC-PROV-2021-0003

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por el Mgs. Manuel Damlo Calderón Zambrano Gerente 
General del H.T M C., Encargado, de conformidad al Art. 7, Numeral 1 de la delegación otorgada mediante 
Resolución Administrativa Nü IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 11-de agosto de 2020. suscrita por el 
Director General del IESS, entidad que en lo posterior se denominará el "INSTITUTO o lESS" por una pane 
y, por otra pane el/la señor/a MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA, ponador/a de la cédula de 
ciudadanía N° 1310096993 por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos 
legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la "CONTRATADO/A1' 
convienen

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

quienes
en celebrar el presente Contrato de sen/icios ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y Art. 58;
2 Decreto Ejecutivo N° 135, del 01 de septiembre de 2017;
3. Acuerdo Ministerial N° MDT-2018-0039, de 28 de febrero de 2018'
4 Acuerdo Ministerial N° MDT-2016-0156 de fecha 27 de Junio del 2016
5 Acuerdo Ministerial N“ MDT-2016-0152 de fecha 22 de Jumo del 2016 
6. Acuerdo Interministerial Nro. 2017-0163, de 29 de diciembre de 2017;

Resolución de la Corte Constitucional No. 48, publicada en Registro Oficial Suplemento 2 de 6 de 
Abril del 2017, declara la modulación del artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público y 
modulación del Art. 143 del Reglamento General a la Ley Organiza de Servicio Público

8 Resolución Administrativa N" IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 11 de agosto de ?0°0
9 Resolución Administrativa N° IESS.CD.582 de 18 de febrero 2019
10. Resolución Administrativa N° IESS.CD.581 de 17 de diciembre 2018
11 ■ Resolución Administrativa No. C. D 574 del 31 de Julio del 2018;

482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS,
13 Resolución Nro. C D 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS
14 Memorando Nro. IESS-DG-2020-2558-M, de fecha 31 de diciembre de 2020 

General del IESS dirigido a la Gerencia General del H.T M C
15 Memorando Nro IESS-HTMC-CGF-2021-0021-M, del 04 de

1.

7

12 Resolución Nro. C D

suscrito por el Director

~ enero de 2021 suscrito por el/la
Coordmador/a General Financiero, mediante el cual indica que existen los recursos para financiar la 
contratación de la/el Señor(a)(ita) MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA 

16 Informe Técnico de la UATH Nro. IESS-HTMC-CGTH-2021-0003-IT del 04 de enero de ->021

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Copia a color de cédula de ciudadanía;1.
2 Copia a color del certificado de votación del último sufragio
3 Constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Jurada electrónica original, suscrita por el 

fe™16' de acuerdo con las regulaciones que dicte su Organismo de Control respectivo y la
LO o 11 .

-i Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante ha temí 
dependencia; >

5.
Trabajo; y,

6 Los demás requisitos institucionales y de Organismos de Control ,

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes
wcn^r!!fRIDAD ^^CIAL contrata los servicios ocasionales del/la señor/a MORENO AR 
VERONICA, para que desempeñe las siguientes actividades:

• Examina, diagnostica y prescribe medicación, terapia u otra forma de asistencia médica inteqh^ 
en las diferentes areas, con actividades propias de su especialidad
p Anpa^LLeStUdia C!,S0S de Pacientes conjuntamente con los médicos de la misma especialidad o de otras 
especialidades, para dar un diagnostico adecuado.
ñtrnlab0r,3 V ma(ntl6ne actuallzado el registro de pacientes mediante Historias Clínicas hojas de descargo v 
otros instrumentos de registro, para un seguimiento y control adecuado de La Patología. 9 V
• Realiza mterconsulta y refiere a pacientes a los diferentes niveles de atención, a través de comités 
científicos multidisciplinanos, para identificar necesidades específicas

Av 25 de Julio y Ernesto Albán - PB Telef.: (593-4) 243 0475 Guayaquil - Ecuador
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HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO GARBO
Realiza el consentimiento informado del paciente, de acuerdo a estudios y funcionamiento de la red social y 

comunitaria
Realizar las demás actividades requeridas por su jefe inmediato en su ámbito de acción

Y otras actividades correspondientes a la denominación de MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGIA 1. Grupo Ocupacional SP 12, Grado 18. en conformidad con la Ley, reglamentos 
internos y disposiciones generales e instrucciones que imparta el señor Director General a través de las 
Unidades Administradoras de Talento Humano en cada circunscripción territorial

El/La CONTRATADO/A. podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogar o encargarse

CUARTA.- PLAZO: El presente contrato rige desde 04 de enero de 2021 hasta 03 de abril de 2021; vencido 
este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a ninguna 
indemnización

Por tratarse de servicios ocasionales, este acuerdo puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art. 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), en concordancia con 
el Art 143 de su Reglamento General.

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación 
de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD $ 2641,00 (DOS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UNO 00/100) misma que será cancelada en mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, salvo 
el caso en que este se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al 
servicio después del primer dia hábil del mes. el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente contrato, al CONTRATADO/A se le cancelará su 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta el día de efectiva prestación de 
servicios Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación sin que exceda los 60 días.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente acuerdo contractual

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el 
impuesto a la Renta (si lo hubiere), asi como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa 
legal vigente

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley: 
sin embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria No 510510 “por Contrato y Reemplazos", conforme se 
desprende del Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2021-0021-M. del 04 de enero de 2021 suscrito porj^
Coordmador/a General Financiero, con el cual indica que existen los recursos para financiar la contrata^éráj®LL L ^ 
la/el Señor(a)(ita) MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICA como MEDICO/A ESPECIAL^<AcE^^!ia 
ENDOCRINOLOGIA 1 <^. *%^\\

ñ ^ ? \SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A. se obliga a laborar en e(/fe¿J8tDWu J \ ^
DE ENDOCRINOLOGIA DEL H T M.C. del HOSPITAL DE ESPECÍALIDADES - TEODORO MUDÓ^ADI^^¿. f T// 
CARBO. en el horario de trabajo de ocho (8) horas diarias, en ios turnos y dentro de los horarios e6\a^é^o^'■&,,’ • //
por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios de estimarlo conveniente, de acuerdc¡^\o6|/ las A //
necesidades institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de el/la CONTRATADÓ<£w.-4íw’x 
únicamente con la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento Humano del IESS

\

SEPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 
dias de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP En caso de que el contratado cesare en
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funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a la duración del presente contrato En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas

De igual manera el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad y, 
lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos, movilización y subsistencias, 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto

PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar 
actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de 
sus labores oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia 
en las universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente siempre y cuando aquello 
no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP.

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente contrato, terminará por las siguientes causas:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria aceptada;
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f) Por terminación unilateral del contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere necesario 

otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 

del desempeño,
h) Por supresión del puesto,
i) Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del contrato;
k) Destitución; y,

Muerte

NOVENA

I)

Además se dará por terminado el contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera repi^iernsTa 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un ^ >. N
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento Asi como tampoco 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de /yfer^ua¿gr^L ¿C 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias//¿'t^icá^^. % ^ 
servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresara a la ca/ifera^el 
público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este contrato la legi ^ 
materia.

CT>
£

ós sobre la . ¿y//

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mante
reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad 
que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido sera causal 
de la terminación anticipada del contrato.

a"

DECIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde 
piestc sus servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada l.'.c 
de las cláusulas contenidas en éste contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando 
oportunamente de las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales Directores de las

Av. 25 de Julio y Ernesto Albán - PB Telef: (593-4) 243 0475 Guayaquil - Ecuador
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Unidades Médicas^ a las Unidades Administrativas del Talento Humano del IESS en cada jurisdicción seoún

■' STZE

:.“v. ^íjr^xasssrffl»” “ «—> * ~ -»
DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
de los términos establecidos en el presente Contrato, las partefse someted 
ciudad de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN:, . Las Partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo
“o7?"!?0 en e' Presfnte contratD' Para Pue Produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Guayaquil, el 04 de enero de

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL

HOSPITAL DE ESPEOAUDADES T.M.C.
CONTRATADO/A

sígi Sunnel DÍtíoSalítron Zaüüraiw
Zambrano MORENÓ ARTEAGA JOHANNA

VERONICA
C.I.: 1310096993

Mgs.
Gerente Genera/ del H.T.M.C., 
Encargado I

iElaborado por: Mgs Alejandro Zambrano

...-lojasRevisado por: Mgs Monica Mite L doy FE: Que ia presente de 
útiles es fotoscopia de! original

me fue exhibido.-que
Guayaquil AR 2021u
Y Vlíjié, (farm Vitó
V • ' ■ i J NCJA^^PTUArtÉSI^A NOVENA 

PgL vAntón Guayaquilft- ;
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210901079C01049

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) JOHANNA VERONICA MORENO ARTEAGA, de la página web y/o soporte electrónico, 

www.iess.gob.ee el día de hoy 18 DE MARZO DEL 2021, a las 17:30, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 18 DE MARZO DEL 2021, (17:30).

N.<v\CAD£4

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS '/ ^ %o

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYÁÓÍÜ-J £%«2

S&7'Qm Parrad
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Oficio Nro.' IESS-HTMC-JUTE-2020-0008-0

Guayaquil, 13 de diciembre de 2020

Asunto: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos definitivos a 
la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

Señor Magíster
Mickey William Diaz Uribe
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
En su Despacho

De mi consideración:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con fecha 1 de Marzo del 2019 fui vinculada a través de 
contrato de servicios ocasionales al Hospital Teodoro Maldonado Garbo, mismo que 
forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, he prestado mi 
contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria declarada 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 
11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.
Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y qué, como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y po 
los trabajadores y profesionales de la salud aue havan trabaindo dumnm 
sanitaria—del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional . 
provisional en cualquier careo en aleún centro de atención umitm-in d

un

en

r eJgpx
Sar tM'iiMmv

Pública de Salud (R1P5) respectivas redes conwlementana.<;. previft elÍ&napfeo*fk 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo

v sus
^>m
'Úfá'df/initivo. ”

concun
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombrami 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, eríSsJfcpa.rte 
pertinente expiesa que Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el

www.iess.gob.ee Síguenos en: (V) (T)-(o) í •*)
1/4’ Documento generado por Quipux
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Guayaquil, 13 de diciembre de 2020

tílulo debidamente repistmdn la Secretaría de Educación Superior. Ciencia 
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. /... ]. La oposición tendrá 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato ocasional 
(¿_nombramiento provisional vigente en la Red Integra! Pública de Salud (RIPS). Los
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." (Subrayado me
pertenece)

en
un

En tamo, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trahajndo 
durante la emeige.npia sanitaria del coronavirus (COVID-IQ) con un contrato ocasional en
mi cargo de Médico Especialista Endocrinología 1 en el centro de atención 
sanitaria, HOSPITAL TEODORO MALDONADO CARRO que forma parre r)P l, R^t 
Integral Pública de Salud (RIPS), se servirá tomar en cuenta que, conforme las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 “£/ 
ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso de merecimientos v 
oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados v garantice el libre arceso a los 
mimos [... ] El ingreso a un puesto público se realizará sin discriminación alguna:', en 

con el Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual “Todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, nadie 
podra ser discriminado por razones de /... ] ni por cualquier otra distinción, personal n 
colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o nmdnr 
el.reconocimiento. goce o ejercicio de los derechos [... ]
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho, siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión “en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública"-, por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

en

consonancia

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley O 
Humanitario, y, en consecuencia, me permito remitir a Usted, para lojés'Ufe 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectol 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tótfíár ^ueitfaque 4/J 
hasta la fecha, no he sido notificada de manera alguna con un requerimiei^g^pc^^^/

L- Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2. - Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP, debidamente certificado, (mismo que 
será debida y oportunamente polarizado 
cumplimiento de la normativa)
3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de ía SEXESC

P E 
•yoo '¿a

para efectos del Concurso respectivo y
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Guayaquil, 13 de diciembre de 2020

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO

TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganador/a, “y en consecuencia [... ] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo ”,

Segura de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá’ brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.
Atentamente;

con

Dra. Johanna Moreno Arteaga 
ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGIA 
131009699-3

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

www.iess.gob.ee
• Documenta generado por Qulpur
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Espc. Johanna Verónica Moreno Arteaga
MÉDICO ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA 1 HOSPITAL 
ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO CARRO

DE

Anexos:
- moreno_arteagaJohanna-_hoja_de_vida.pdf
- moreno_arteagaJohanna_historial_iess.pdf
- moreno_arteaga_johanna_registro_senecyt.pdf
- moreno_arteagaJohanna_titulo.pdf
- moreno_arieaga_johanna_certificado_de_noJmpedimemo.pdf
- moreno_artegaJohanna_veronica_contrato.pdf

Copia:
Señora Magíster
María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Señor Especialista 
José Camilo López Estrella
Jefe de Unidad Técnica de Endocrinología, Encargado Hospital de Especialidades - 
Maldonado Garbo

Señor Doctor
Andrés Patricio Ycaza Mantilla
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Teodoro

Ds conformidad al Art 13 Numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE 
Qut el documento que antecede(n) en . .foiais) 
^ue materializado de ía oaqinaj^K^rone ^ecííomco 
juayaquil i 2021
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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ELECTRÓNICO N° 20210901079C01050

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) JOHANNA VERONICA MORENO ARTEAGA, de la página web y/o soporte electrónico, 

www.iess.gob.ee el día de hoy 18 DE MARZO DEL 2021, a las 17:30, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 18 DE MARZO DEL 2021, (17:30).
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Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad 
con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario.

Señor Magíster
Manuel Danilo Calderón Zambrano
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado 
Carbo
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Señor Ingeniero
Luis David Vidal Coronel
Coordinador General de Talento Humano, Encargado Hospital de Especialidades - 
Teodoro Maldonado Carbo
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
En su Despacho

De mi consideración:

Dra. Johanna Verónica Moreno Arteaga con cédula de ciudadanía número 
131009699-3, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión médico 
especialista en Endocrinología, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con correo 
electrónico Johanna.moreno@iess.gob.ec -johamoar0607@yahoo.com , por mis propios 
derechos, por medio del presente ante ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro.

lúe se00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente: 70 
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y p<pt Q&aMvÚA ^ 
los trabajadores y profesionales de la salud que haxan trabajado duranmía vine 
sanitaria del coronavirus (COVID-J9) con un contrato ocasional o\
provisional en cualquier canto en alpún centro de atención sanitaria de l¿kíi!fe¿Inte eral

respectivas redes complementarias, previo 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso públíc&r-y-en^ 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ”

O5
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Pública de Salud (RIPS) v sus

Síguenos en: (^KJKsKS)www.iess.gob.ee
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(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato
ocasional en mi cargo de Especialista en Endocrinología en el centro de atención
sanitaria. Hospital Teodoro Maldonado Garbo que forma parte de la Red Integral Pública
de Salud (RIPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante, el 
mandato legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada
con el No. IESS-HTMC-JUTE-2020-0008-0 y presentada con fecha 13/12/2020 a través 
de Quipux y entregado en físico en secretaria de talento humano el 14/12/2020 que en su 
parte pertinente establecía:
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de la. 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en fo 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes 0^sefei 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactorihltgüííza 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempo, 
precitada Ley.

1.

esi
%

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E1NEQVIVÓLA^facogertrié'yf'' 
a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre Hp^esfctbllidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUATPLCTcon 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el

2.

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Lev), y forma 
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo’’, (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina ”, en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artíc 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de laC 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la mispnaá^ 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, m 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solUiMr^di 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo oV 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente 
Quipux o correo institucional johanna.moreno@iess.gob.ee /correo electrónico personal: 
johanna.moreno@yahoo.com

42Tcr?v-.
* '

(log

'O
?e

varjá y fe
Oí

c_>ef

yyegponsables^

a mi le
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Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Espc. Johanna Verónica Moreno Arteaga
MÉDICO ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA 1 HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO CAREO

Copia:
Señor Ingeniero
Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del 1ESS

Señor Magíster
Carlos Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Señora Magíster
María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Señor Especialista 
José Camilo López Estrella
.Tefe de Unidad Técnica de Endocrinología, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Carbo

Decon::rn¡d5da!Aft.18Numeral5delaLe’
Juc ci üocumenlo que antecede(n) en A 
-je,ujier ainado de !a oaqma web v^?5ftéetectrónico
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL

fimado éUctrónicasAnt* jwr:
JOHANNA VERONICA
MORENO ARTEAGA
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SECREX4RL4 DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
C1ENCM. TECNOLOGM E INNOWCIÓN
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Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

certifica que MORENOLa Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT:
ARTEAGA JOHANNA VERONICA, con documento de identificación número 1310096993, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

MORENO ARTEAGA JOHANNA VERONICANombre:

1310096993Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

FEMENINOGénero:

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

1006-2019-2104250Número de registro

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGIATítulo

NacionalTipo

2019-08-15Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7 37 y Aipailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 SOS'!-300
www.educacionsuperior.gob.ee

http://www.educacionsuperior.gob.ee
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CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1009-08-827285

UNIVERSIDAD TECNICA DE MANASIInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICO CIRUJANOTítulo

Tipo Nacional

2008-04-28Fecha de registro

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
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Alexandra Navarrete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
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y SOLINES & ASOCIADOS
ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Juan Elias Orellana Henríquez portador de la cédula de ciudadanía No. 0915656144, 
con correo electrónico juanito.panchito@hotmail.com, de estado civil casado, de 
profesión Médico especialista en Cirugía General, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil provincia del Guayas, comparezco respetuosamente ante Ustedes y 
manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚNI.

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, a la señora Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigibles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, la señora 
Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga queda expresamente autorizada para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acción, comparecerá audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec. sroman@solines.ec y lvillavicencio@solines.ec.
pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

Juatr'Elíás Orellana Henríquez 
C.C: 1X9156,5614-4

ÁDM)iego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

mailto:juanito.panchito@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:beltran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lvillavicencio@solines.ec
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210601008C00634

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
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CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una paiW'el ^NS^I^TO^S, 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Doctora Paola Alejaba Vefe^a^^a, \ 
en su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegacióó/otorgara^ ,
Resolución Administrativa No. IESS-DG-2018-0001-REDO, del 27 de febrero del 2018, suscrtá portel ABi^aiW4 A
Vallejo, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; entidad que en lo postanon^e dWOTtinará el Al I' 
“INSTITUTO o IESS”; y. por otra parte, el/la Doctor/a ORELLANA HENRIQUEZ JUAN ELlAS/'^rt^d^a/^te.Ja Mi, 
cédula de ciudadanía N° 0915656144, por sus propios y personales derechos, a quien en adelánte pafáíjferefectos » ÍJ 
legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la “DEVENGANTE,^ DE BEC^C/^s / / 
partes convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al tenor de las siguientés.gláusulas:

PRIMERA; ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS, 
instrumenta el financíamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el exterior, bajo 
el compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando 
sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual al que duró la beca; 
misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016; en la que se 
establece en su Disposición Transitoria Primera que: “Los programas de becas que se hayan ejecutado 
previo a la expedición de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa 
vigente a esa fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente Resolución”.
Resolución Administrativa N° IESS-DG-2018-0001-RFDQ, de 27 de febrero de 2018.
El/ia “Devengante de Beca" obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de CIRUGIA GENERAL, en la UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES 
ESPIRITU SANTO, en la ciudad de Guayaquil, durante el período comprendido entre los años 2015 y 2018. 
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2018-0122-M de 08 de enero de 2018 suscrito por el Subdirector Nacional 
de Gestión de Talento Humano, mediante el cual solicita a las Unidades Médicas informar la necesidad del 
Devengante de Beca.
Memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2018-0091-M de 16 de enero de 2018 suscrito por el/la Soc. María 
Gabriela Herrera Cáceres, Directora Administrativa del HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA, mediante el 
cual solicita la asignación del Devengante de Beca.
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2018-1811-M de 18 de abril de 2018 suscnto por el Ing. José Andrés 
Chamba, Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual se asigna al Dr. 
ORELLANA HENRIQUEZ JUAN ELIAS, Devengante de Beca al HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA 
Informe Técnico No. UATH-IESS-BC-2018-004 de 27 de abril de 2018, suscrito por el/la Ing. Belen Parreno, 
Responsable de Talento Humano (Adjuntar acta de asignación de plaza)
Memorando No. IESS-HG-RI-DF-2018-0470-M de 24 de abril de 2018 de Certificación Presupuestaria, 
suscrito por el/la Ing. Diego Arellano Revelo, Responsable de Presupuesto en el HOSPITAL GENERAL 
RIOBAMBA;
Memorando Nro. HRIODIR-C-2451111005-0061 de 01 de mayo de 2018, suscrito por el/la Soc. María 
Gabriela Herrera Cáceres, Directora Administrativa del HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA, dirigido la Dra. 
Paola Vergara Boada, Directora Nacional de Servicios Corporativos, solicitando la suscripción de los 
contratos de servicios ocasionales por devengación de beca.

1.

2.
3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

SEGUNDA.- OBJETO:

El objeto de este contrato es “LA DEVENGACIÓN DE LA BECA" por parte del Médico Posgradista que ha sido 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

TERCERA.- DEFINICIONES:

BECA.- Es la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, para la realización de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación 
Superior.

BECARIO.- Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario/a de una 
beca para realizar estudios de postgrado.

Dirección: Av. Unidad Nacional 39-29 y Chile
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DEVENGANTE DE BECA.- Persona natural, que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Medicina ogifiocias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
presta^iót^'dé sus'SeRQGios en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

\
PERÍbD.P í>Ec,6^.Y§^GACfÓN.- Es el tiempo que el /la “Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y 
tr£i/sferi^c^ ¿fa^(i¿ÍWi*ntos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades 
^ dicas oeWq^iíuto Ecuatoriano de Seguridad Social.

PÜftZA.-'UAédétiiÓper^iva dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
pr^tafé s^aen^g^s Itoitos y personales en calidad de “Devengante de Beca" en período de devengación, según la 
necésidaci institucional.’" /

SUSPENSIÓN. DE-BECA.- Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad, 
caso fortuito o de fuerza mayor.

CUARTA- PLAZA A DEVENGAR:

El/la “Devengante de Beca" realizará su devengación en el HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA. lugar determinado 
conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano; de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento correspondiente.

QUINTA.- FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servidos Ocasionales por Devengación de Beca al doctor/a 
ORELLANA HENRIQUEZ JUAN ELIAS, para que desempeñe las funciones de MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA GENERAL 1 y otras que le sean encomendadas inherentes a su SP12 Grado Ocupacional 18, de 
conformidad con la LOSER y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud, Reglamentos Internos, Disposiciones que 
impartan el/la Director/a General a través de las Unidades Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción y 
las disposidones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra asignada.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1. - Son Obligadones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca;
b) Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un 

expediente de cada uno de los profesionales devengantes.
c) La Subdirección Nadonal de Gestión de Talento Humano emitirá el Certificado de finalización de período de 

devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la “Devengante de Beca", al archivo 
correspondiente de SDNGTH, y al área responsable de Talento Humano de la Unidad Médica.

6.2. - Son obligaciones del /la “Devengante de Beca”:

a) Someterse a un período de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado.

b) Durante el periodo de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo permita y 
no interfiera en el desempeño de sus funciones;

c) Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
d) Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
e) Por ningún concepto el/la “Devengante de Beca" podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de 

cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;

f) El/la “Devengante de Beca" no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 
carrera del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;
y.

g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.
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SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la “Devengante de Beca” deberá realizar su devengación por un periodo igual al tiempo que duró lal 
TRES (3) años, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

Durante este periodo se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengacicy de 
renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento. //

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA: \

El presente contrato rige desde el 01 de mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018^y 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al período de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará al/ a la “Devengante de Beca" por la prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD.2641,00, que corresponde al puesto DE MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 
1, misma que será cancelada en mensualidades.

La remuneración se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, en caso 
en que éste se haya llevado a cabo el primer dia hábil del mes. Si el/la "Devengante de Beca entrare al servicio 
después del primer día del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a la renta y 
aportes al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley: sin embargo, si 
el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporcional en la liquidación de 
haberes.

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria No. 510510, conforme a la Certificación 
Presupuestaria suscrita por el/la Diego Arellano Revelo, Responsable de Presupuesto, mediante Memorando Nro. 
IESS-HG-RI-DF-2018-0470-M

DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

El/la "Devengante de Beca” se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 días a la semana 
o 40 horas, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/ia “Devengante de Beca entrega al momento de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de 
estudio; mismo que será devuelto al/ a la “Devengante de Beca” una vez haya concluido su periodo de devengación 
a través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la “Devengante de Beca”, se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñara en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/!a 
“Devengante de Beca”, y estará sujeto a sanción.

S8*> /
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DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

s s»SSesíít2sr rssrs s ss ss%£. »—
legal correj^ondiente., ': f '/

DÉCIMA QVflNTA'l- TER^SÁClÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente '¿Wratoy demás documentos contractuales que se generarán ¿esdeel periodo de devengación de 
beca, se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca;

d) Por falsedad de l

a) Por

_ ■ ■ |a declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin

e) P- P— ““ ^
f) Muerte.

SANCIÓN PORLa Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Clf
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

imposibilitado de cumplir con las obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
controversias ^ ^ suscripci6n de este contrato, para lo cual renuncan fuero yEn caso de 

se someterán a los jueces 
domicilio.

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

lo pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:
El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas 
de informar oportunamente las novedades.
La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

a) Copia del certificado del título registrado en la
Tecnología e Innovación, que acredita su formación profesional;

en este contrato, y

Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia.
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b) Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento,

inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSER y el ordenamiento 
jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancarias; declaración de no 
adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse incurso en nepotismo y 
pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordgDamjeotp 
jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de créditos establecida^ 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de obligaciones pjtíq4ic0n^l 
sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el convenio de pago/^scritC éntrente 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución en la cual manti^ie la oBlf§at#Wt$&r4 \ 
señalar el lugar de su domicilio y residencia; f J '>4 '

c) Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Léy (
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 “{...) Art.4.-... Las fien 
en el articulo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de bienes 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales". '

d) Copia a color de la cédula de ciudadanía;
e) Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
f) Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud 

Pública, en el caso que aplique.
g) Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del 

Trabajo

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

i
i

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
contrato por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento 
público en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad Riobamba, el 01 de mayo de 2018.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL

✓
DEVENGANTE DE BECA

a~vergara Boada.
^DIRECTORA NACIONAL DE 

SERVICIOS CORPORATIVOS IESS

fíquez Juan Elias
5656144

Dr. la Orellai
091

Responsable de la UATH: Parreno Mayorga Belén
Apellidos y Nombres SumUJa

7Elaborado por: Ing. Pamela Ocampo

Revisado por: Ing. Belén Parreno 7^7
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR 

DEVENGACIÓN DE BECA DE ORELLANA HENRIQUEZ JUAN ELIAS y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documi 

Certificaciones. CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR'DEVENGACIÓN DE BECA DE ORELLANA HENRIQUEZ

s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

JUAN ELIAS La veracidad de su contenido y el Liso adecuado del (los) documento(s) cgrtifteado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n)./ \ /'■_ * . '

RIOBAMBA, a 18 DE NOVIEMBRE DEL 2020/(14:35).
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NOJARIO(A) MARIA ELENA 
NOTARfA OCTAVA DEL^ANTÓ



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL HGR-PROV-2G21-Q07

HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA

¡CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES i

COMPARECIENTES.- Comparecen a ¡a celebración dei presente Contrato, el INSTITUTO TquATORíANO D£ 
SEGURIDAD SOCIAL, representado legaimente, por el Ing. Patricio Montalvo DiRECTOR ADMINiSTRATiVO 
HGR Encargado, de conformidad al Art. 7, Numeral 1 de la delegación otorgada mediante Resolución 
Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 11 de agosto de 2020, suscrita por el Mgs. Carlos 
Luis Tamayo, Director General del IESS, entidad que en lo posterior se denominará el "INSTITUTO o ¡ESS", 
por una parte; y, por otra parte el Sr. ORELLANA HENRIQUEZ JUAN ELIAS, portadora de la cédula de 
ciudadanía N° 0915656144 por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos legales 
que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la "CONTRATADO/A", quienes 
convienen en celebrar el presente Contrato de servicios ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 11 de Agosto de 2020, suscrita 
por el Mgs. Carlos Tamayo Delgado, Director General del IESS.
Resolución Administrativa No. C.D 574 de 31 de julio de 2018, suscrita por el Consejo Directivo del 
IESS.
Resolución Administrativa No. C.D 593 de 24 de Diciembre de 2019, suscrita por el Consejo 
Directivo del IESS.
Resolución Nro. CD. 482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo de! IESS;
Resolución Nro. C.D 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS. 
Resolución Nro. C. D 611 de 13 de octubre del 2020, emitida por el Consejo Directivo del IESS. 
Memorando Nro. IESS-HG-RI-DF-2020-2992-M, de fecha 30 de noviembre del 2020, suscrito por la 
Mgs. Silvia Dolores Vásconez Chávez, Jefa del Departamento Financiero, dirigido al Ing. Patricio 
Montalvo, Director Administrativo.
Memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2020-10224-M, de fecha 30 de noviembre del 2020, suscrito por 
el Ing. Patricio Montalvo, Director Administrativo, dirigido a la Lie. Glenda Calero, Responsable de la 
Unidad de Talento Humano.
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-13379-M de fecha 15 de diciembre de 2020, suscrita 
por la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano.
Memorando Nro. IESS-DSGSIF-2020-9151-M de fecha 28 de diciembre de 2020, suscrita por el 
Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar remite el criterio técnico sobre la 
terminación de contratos por devengación de beca en cumplimiento a lo establecido en Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario.
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14187-M de fecha 30 de diciembre de 2020, suscrita por la 
Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano.
Memorando Nro. IESS-DG-2020-255S-M, de fecha 31 de diciembre de 2020, suscrita por el Mgs. 
Carlos Luis Tamayo Delgado, Director General Del Instituto Ecuatoriano De Seguridad Social, 
dirigido al Ing. Patricio Montalvo, Director Administrativo del Hospital.
Memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2021-0001-M, de fecha 01 de enero del 2021, suscrito por el Ing.
Patricio Montalvo, Director Administrativo, dirigido a la Lie. Glenda Calero, Responsable de la 
Unidad de Talento Humano.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

1. Copia a color cédula de ciudadanía.
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2. \v Copiáa color del certificado de votación del último sufragio.
3. Constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Juramentada electrónica original, 

suscrita por el declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte ei Organismo de Control
respectivo y la LOSEP;

4. Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando ei aspirante si ha tenido 
reiación de dependencia.

5. Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el 
Ministerio de Trabajo y,

6. Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 
para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 "{...) Art. 4.-...Las 
personas señaladas en el articulo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de 
bienes o capitales, de cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como 
paraísos fiscales".

7. Los demás requisitos institucionales y de organismos de control.

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del Sr. ORELLANA HENRiQUEZ JUAN ELIAS, por 
emergencia sanitaria, para que desempeñe las siguientes actividades:

Examina, diagnostica y prescribe medicación, terapia u otra forma de asistencia médica integral al 
paciente en las diferentes áreas, con actividades propias de su especialidad.
Analiza y estudia casos de pacientes conjuntamente con los médicos de la misma especialidad o de 
otras especialidades, para dar un diagnóstico adecuado.
Elabora y mantiene actualizado el registro de pacientes mediante historias clínicas, hojas de 
descargo, y otros instrumentos de registro, para un seguimiento y control adecuado de la patología. 
Realiza interconsuita y refiere a pacientes a los diferentes niveles de atención, a través de comités 
científicos multidisciplinarios, para identificar necesidades específicas.
Realiza el consentimiento informado del paciente, de acuerdo a estudios y funcionamiento de la 
red social y comunitaria.
Realizar las demás actividades requeridas por su jefe inmediato en su ámbito de acción.

Correspondientes a la denominación de medico/a especíausta en cirugía general i, Grupo Ocupacional SPÍ2, 
grado 18, de conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones generales e instrucciones que 
imparta el/la señor/a Director/a General a través de las Unidades Administradoras de Talento Humano en 
cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogar o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: Ei presente Contrato rige desde el 01 de enero de 2021 hasta el 31 de marzo de 2021; 
vencido este plazo ¡a reiación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a 
ninguna indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales, este Contrato puede darse por 
terminado en cualquier momento en sujeción a lo que determina el Art. 146 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica del Servicio Público.

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador
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HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA
QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación de 
su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 2641.00 (DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y

rUNO ). Misma que será cancelada en mensualidades vencidas. -
II

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del CJbntrato, 
salvo el caso en que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes, Si el/la CONTRATADO/A entrare ']/
al servicio después dei primer día hábil del mes, el pago de los servicios prestados será prpporcional al 
tiempo efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

<s'
En caso de terminación anticipada del presente Contrato, al CONTRATADO/A se le cancelara 
remuneración mensual en ia parte proporcional que corresponda hasta el día de efectiva prestación de 
servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación, sin que exceda los 60 días.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente Contrato.
De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el impuesto 
a la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley; 
sin embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria 510105 "GASTOS DE PERSONAL", de la Unidad de Negocio 
J400U- UNIDADES ivfEDICAS-FSA, Centro de Responsabilidad Presupuestaria HOSPITAL GENERAL RiOBAMBA,
posición 72767, perteneciente al HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA.

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga a laborar en el HOSPITAL 
GENERAL RIOBAMBA en el horario de trabajo de ocho (8) horas diarias, en los turnos y dentro de los 
horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios de estimarlo conveniente, de 
acuerdo con las necesidades institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de el/la 
CONTRATADO/A, sino únicamente con la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento 
Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y UCENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 días 
de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En caso de que el-contratado cesare en 
funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del 
tiempo trabajado y conforme a la duración del presente Contrato. En el evento de que se anticipe 
vacaciones y se produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la 
liquidación de haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste Instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; 
y, lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIATICOS; En caso de que e!/!a CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos y otros egresos complementarios 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto y que estén vigentes.

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador
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HOSPITAL GENERAL RIOBAMBÁ
NOVENA - PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar actividades 
extrañas a sus funciones durante ei tiempo Fijado como horario de trabajo para el desempeño de sus labores 
oficiales, excepto aquelíos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia en las 
universidades einstituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello r.r 
interrumpa'^'cumpíijniento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con io establecido en los 
artículos.12 y-2í? literal b) de la LOSEP.

: /

no

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato, terminará por las siguientes causas:

a) Cumplimiento del plazo;
Mutuo acuerdo de las partes;
Renuncia voluntaria aceptada;
Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
Por terminación unilateral del Contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere 
necesario otro requisito previo;
Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 
del desempeño;
Por supresión del puesto;
Por reintegro del titular del puesto;
Por incumplimiento total o pardal del objeto del Contrato;
Destitución; y.
Muerte.

b)
c)
d)
e)
f)

g)

h)
i)
j)
k)
!)

Además se daré por terminado el Contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba ia 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABíLiDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad labora! o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Asi como tampoco es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones 
de servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del 
servicio público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del 
Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este Contrato la legislación sobre la 
materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la reserva, 
seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad que 
desempeñara en ei iESS, a fin de precautelar ia buena imagen institucionai. Ei uso indebido será causai de ia 
terminación anticipada del Contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde preste 
sus servicios el/ia CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una de las 
cláusulas contenidas en éste Contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando oportunamente de 
ias novedades y de su cumpiimiento a ios Directores Provinciaies, Direaores de ¡as Unidades Médicas y a las 
Unidades Administrativas de Talento Humano del IESS, en cada jurisdicción según el caso, quienes además

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador
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HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA 7
procederán bajo su responsabilidad ai registro de este Contrato, una vez que se cumpla los requisitos legates hj 
y normativas pertinentes. ll

V\ CANTON RíOBAívIuA
DÉCIMA QUINTA.- TERMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El presenté Titstrumento 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que el/ia CONTRATA&O/A.. 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del Contrato, de acuer 
lo dispuesto en el Art. 20, inciso segundo del Reglamento General a la LOSER.

r -f U

:
,

no se

DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la aplicación de los 
términos establecidos en el presente Contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la 
ciudad de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.

DÉCIMA SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, 
suscriben este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Riobamba, 01 de 
enero de 2021.

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
CONTRATADO/A

RJCIO MONTALVO P. N^-HOlRIQtJEZJUAN ELIAS 
CC ^3915656144

ORELLAIING. FERN
director Administrativo hgr (e)

/
Ing. Sandra Silva 3.Elaborado por:

Leda. Glenda Calero C.Revisado por:

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador
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20210601008C00624Factura: 002-002-000048414

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210601008C00624

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES y que me fue 

exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES La veracidad de 

su contenido y el uso adecuado del (los) documento(eKertificadoK) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 
lo(s) utiliza(n). / \

RIOBAMBA, a 16 DE MARZO DEL 2021, (13:33/

GA SILVA
NOTARÍA-OGTAVA-OEL CANTAN RIOBAMBA

N1
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U NOTARÍA OOTA
Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2üÍk»g^fj^ RIOBAÍlllBA 

Riobamba, 13 de enero o^^)21 VitÍk^

PARA: Sr. Tng. Jorge Miguel Wated Reshuan 
Presidente del Consejo Directivo del TESS

Sr. Mgs. Cal los Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional do'Gestíón de Talento Humano

Sra. Tng. Natalia Jacqueline Segovia Obregón
Responsable Talento Humano - Unidad Provincial Administrativa 
Financiera Chimborazo

Sr. Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés
Director Médico - Hospital General - Riobamba

Sr. Ing. Femando Patricio Montalvo Pazmiño
Director Administrativo Hospital General Riobamba Encargado

Sra. Leda. Glenda Azucena Calero Cazorla
Responsable de la Unidad de Gestión de Talento Humano del Hospital 
General Riobamba

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario

De mi consideración:

DR JUAN ELIAS ORELLANA HENRIQUEZ con cédula de ciudadanía número 
0915656144. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión médico 
especialista en Cirugía General 1, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con correo 
electrónico juanito.panchito@hotmail.com . por mis propias derechos, por medio del 
presente ante ustedes comparezco y digo:

I. ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.

Síguenos en: (í)-(T)-{o)-(*^www.iess.gob.ee
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• Documento fumado electrónicamente por Quipux
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-!

Riobamba, 13 de

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 oo^kinio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así. su artículo 25 establece lo siguiente:

“Ar/. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que,hd\an trabajado durante la emergencia
sanitaria del coronavims (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se ¡os declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. " 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato
ocasional en mi cargo de medico especialista en Cirugía General 1 en el centro de
atención sanitaria. Hospital General TESS de Riobamba que forma parte de la Red
Integral Pública de Salud (RIPS).

\
Por.su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
"Novena. -Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombrcünientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Lev.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasiona! o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ’’ (énfasis y subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso y exigible, así como mi petición fundamentada signada con el No. 
IESS-HG-RI-DTHA-2020-7050-M, IESS-HG-RI-DTHA-2020-7051-M, 
IESS-HG-RI-DTHA-2020-7052-M, y presentada con fecha 30 de Noviembre de 2020 a 
través de QUIPUX que en su parte pertinente establecía:

WWW.ieSS.gob.ee j Síguenos en: (^{¿KoHS1
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-202

Riobamba, 13 de enero'

i

\
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro d^l'ámbito de sus competencias:

Se sirva tornar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Ndciónales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la 
precitada Ley.

1.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUÍVOCA de acogerme 
a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO cotí 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, v se asegure que dicho concurso observe a cahalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Lev), y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, "y en 
consecuencia /...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”, (énfasis y 
subrayado fuera de texto)

2.

Si bien el artíeulo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina ”, en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

PETICIÓN CONCRETA
En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

II.

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando el 
artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y requisitos 
para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la precitada Ley,

Síguenos en: (5}^T)-{o)-(«*)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HG-RÍ-DTHA-2M1

Riobamba, 13 de enen ,e 2021

previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme ganador/a del 
respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E INEQUIVOCAMENTE la precitada 
Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho a! debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux, o correo electrónico personal: juanito.panchito@hotmail.com

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Med. Juan Elias Orellana Henríquez
MÉDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 1

ES

E»

jdan elias ORELLANA
fcSSSKJre? HENRIQUEZ

pu»:

aEíáSSSS
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Factura: 002-002-000046792 20210601008C00100

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210601008C00100

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 4 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) JUAN ELIAS ORELLANA HENRIQUEZ, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.gestiondocumental.gob.ec/index_frames.php el día de hoy 19 DE ENERO DEL 2021, a las 15:31, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorg^-rtefLey^otarial. Para constancia, copia física del documento

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. MEMORANDO NUMERO IESS-HG-RI-DTHA-2021-0262-M La
7 \

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(lós) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

RIOBAMBA, a 19 DE ENERO DEL 2021, (15:31).

NOTARh MARI

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7051-M

Riobamba, 30 de noviembre de 2020

PARA: Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

ASUNTO: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, con fecha 1 de Mayo del 2018 fui vinculado/a a través de 
un contrato de servicios ocasionales al Hospital General Riobamba. mismo que forma 
parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, he prestado mi 
contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria declarada 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 
11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.
Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el lenilorio nacional, declarado inicialmenle medíanle Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la sahul que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria de! enronavirus (COVID 19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier carpo en algún centro de atención sanitaria de la Red Jntesral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. " 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parte 
pertinente expresa que “Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior. Ciencia.
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. [...]. La oposición tendrá un 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato ocasional 
o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los 
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. ” (Subrayado me 
pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución.

I.
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7051-M

Riobamba, 30 de noviembre de 2020

CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVTD-19) con un contrato ocasional en
mi cargo de MEDICO ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAI. 1 en el centro de
atención sanitaria, HOSPITAL GENERAL TESS DE RIOBAMBA que forma parte de
ia Red Integral Pública de Salud (RIPSL se servirá tomar en cuenta que, conforme las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 “El 
ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso de merecimientos y 
oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el libre acceso a los 
mismos I...J El ingreso a un puesto público se realizará sin discriminación alguna.", en 
consonancia con el Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual “Todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, 
¡nladie podrá ser discriminado por razones de [...] ni por cualquier otra distinción, 
personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos / .../
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión “en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integra! de Salud Pública"; por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la nonuativa.

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para todos los fines legales 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que 
hasta la fecha, no he sido notificado de manera alguna con un requerimiento al respecto:

1Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2. - Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP, debidamente certificado, (mismo que 
será debida y oportunamente notarizado para efectos del Concurso respectivo y 
cumplimiento de la nonuativa)
3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para laboral en el sector público

PETICION CONCRETA
En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito coinedidameute;

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto cumplimiento de 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, documentos y demás

II.
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7051-M

Riobaniba, 30 de noviembre de 2020

respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la institución y que fueran 
necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos de Méritos y Oposición en 
las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.
2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN. CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral 
de los» uauajauoica y pioícMunalcj* uc ¡a salud, y cu vniud de que CUivíFLO con i GDGS 
los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, 
se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo 
concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria 
NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser 
obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá 
conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador “y en consecuencia /...] el 
otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”.
Seguro de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en
*»*•-*-*-»o» I/-* r* »-»»*« ♦ e»*-* **1 
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respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.
ovÁprcma, *>e servirá brincliAr uritÁ• ^«1 ^ 
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Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Med. Juan Elias Orellana Henríquez
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-TH-2020-I28íhM

Riobamba, 01 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Med. Juan Elias Orellana Henríquez
Médico General - Hospital General Riobamba

Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

ASUNTO:

De mi consideración.-

En atención a memorando ESS-HG-RI-DTHA-2020-7050-M, en el que adjunta 
documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos definitivos a la luz de 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario: me permito comunicarle que mediante 
memorando N°. IESS-HG-RI-DA-2020-10148-M de fecha 26 de noviembre, suscrito por 
el Ingeniero Patricio Montalvo, Director Administrativo de esta casa de salud, solicitó a 
la Doctora Holanda Zapata se sirva disponer e informar disposiciones de la Subdirección 
Nacional de Talento Humano, si las hubiere; para socializar a los directores técnicos y 
profesionales médicos de esta casa de salud sobre la emisión de directrices respecto del 
personal contratado que laboró en el Hospital en la vigencia de la Ley Humanitaria.

Es todo cuanto puedo informar

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Leda. Glenda Azucena Calero Cazorla
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTION DE TALENTO HUMANO DEL 
HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA

Referencias:
- IES S -HG -RI-DTH A -2020-7050-M

Anexos:
- certificado_no_impedimento_0915656l440326l07001606782590.pdf
- titulo_universitario0985083001606782589.pdf
- ccrtificado_litulo0610512001606782589.pdf
- mecanizado_ultimo0268561001606782589.pdf
- contrato-comprimidoOS84897001606782588.pdf
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-TH-2020-I286-M

Riobamba, 01 de diciembre de 2020

- hoja_vida_0915656144_sodoempleo0536798001606782588.pdf
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7211-M

Riobamba, 11 de diciembre de 2020

PARA: Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

ASUNTO: Insistencia de Documentación para el proceso de otorgamiento de 
nombramientos definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario.

De mi consideración:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con techa l de Mayo del 2018 fui vinculado/a a través de 
un contrato de servicios ocasionales al Hospital General IESS de Riobamba, mismo que 
forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en esc sentido, he prestado mi 
contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria declarada 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 
11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.
Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017. 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modifícala, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:
"Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) x sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores de! respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parte 
pertinente expresa que “Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación! Superior. Ciencia.
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. [...]. La oposición tendrá un 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notu¡ i¿udu del contrato ocasional 
o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los
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Memorando Nro. ÍESS-HG-RÍ-DTHA-2020-7211-M

Riobamba, 11 de diciembre de 2020

nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. ” (Subrayado me 
pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coiouaviius (COYID-l^ coa un contrato ocaMonal en
mi cargo de MEDICO ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1 en el centro de
atención sanitaria. HOSPITAL GENERAL BESS DE RIOBAMBA que forma parte de
la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se servirá tomar en cuenta que, conforme las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 ‘"El 
ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso de merecimientos y 
oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados v se garantice el libre acceso a los 
mismos [...] El ingreso a un puesto público se realizará sin discriminación alguna.", en 
consonancia con el Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual "Todas las 
personas son iguales y gozarán de ¡os mismos derechos, deberes y oportunidades, 
[njadie podrá ser discriminado por razones de [...] ni por cualquier otra distinción, 
personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos [...]
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión "en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública"-, por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

Así, de fecha 30 de Noviembre del 2020. mediante escrito presentado, me permití 
expresar a usted mi deseo CLARO E INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, y en consecuencia, remití a Usted, para todos los 
fines legales pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la 
aplicación efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en 
cuenta que hasta la fecha, no he sido notificado de manera alguna con un requerimiento 
al respecto:

1Hoja de Vida formato actualizada, .^ocio empleo
2. - Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP. debidamente certificado, (mismo que 
será debida y oportunamente notarizado para efectos del Concurso respectivo y 
cumplimiento de la normativa)
3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para laboral en el sector público
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7211-M

Riobamba, 11 de diciembre de 2020

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, LE 
SOLICITO POR SEGUNDA OCASIÓN comedidamente:

1 Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 
con TODOS los elementos del Articulo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite mati/ar. restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganador, “y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo

Seguro de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Med. Juan Elias Orellana Henríquez
MÉDICO GENERAL - HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA

a
-v. \ •'*. t»v'i*-»;

JUAN ELIAS 
ORELLANA
henríquez
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Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que ORELLANA 
HENRIQUEZ JUAN ELIAS, con documento de identificación número 0915656144, registra en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

ORELLANA HENRIQUEZ JUAN ELIASNombre:

0915656144Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

MASCULINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1028-13-1230659Número de registro

UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICOTítulo

NacionalTipo

Cecha de registro 2013-08-05

Observaciones

Dirección: VVhymperE7-37y Alpaüana • Código Postal: 170518/Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
vAvw.educacionsuperior.gob.ee



SECRET-- ■' DR EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1037-2018-1942005

UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTOInstitución de origen

Institución que reconoce

Título ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL

Tipo Nacional

Fecha de registro 2018-03-26

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme le 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee

u
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
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- 0915656144 ______

Dirección: Whymper £7-37 y Al pallaría • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593 2 3934-300
www.edixaeiorsupenor.gob.ee
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http://www.edixaeiorsupenor.gob.ee
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SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

LORENA PAOLA ESTRADA GUEVARA portador de la cédula de ciudadanía 
No. 0926103748 con correo electrónico lorenaestradag@gmail.com, de estado civil 
casada, de profesión Médico especialista en oncohematología, domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil, provincia de Guayas, comparezco respetuosamente ante 
Ustedes y manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, la señora Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCION POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigidles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud la señora 
Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, queda expresamente autorizado para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario.

I.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los
dbeltran@solines.ee.

lvillavicencio@solines.ec. pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, 
Sofía Román Fabara y Lizzeth Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como 
mis abogados para que me representen jurídicamente dentro de la presente causa y 
quienes son también abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

s roma n @solincs.ccelectrónicos ycoreos

coS'wiol otcta Cj

AbJDiego BéltráiTBastidas 
Mat. No. 17-2007-3

Lorena Paola Estrada Guevara 
C.C: 0926103748

mailto:lorenaestradag@gmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:dbeltran@solines.ee
mailto:lvillavicencio@solines.ec
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL DNSC-SDNGTH-BC-AD-2019-00077

SPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO CARBO

ADENDUM AL CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES 
POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Adendum, por una parte, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Ing. María Cecilia Arteaga Flor, en 
su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, 
mediante Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ, de 27 de junio de 2019, suscrita por el 
Dr. Ángel Loja Llanos, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad que en lo 
posterior se denominará el “INSTITUTO o lESS", y por otra parte, el/la Doctor/a ESTRADA GUEVARA 
LOREN A PAOLA, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 0926103748, por sus propios y personales 
derechos, a quien en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento se le denominará 
el/la “DEVENGANTE DE BECA”, quienes convienen en celebrar el presente Adendum al Contrato de 
Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. IESS-DNGTH-2016-0013 de 27 de julio de 2016, el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social reformó la Resolución No. MDT-VSP-2015-0248, de 31 de diciembre de 2015, 
emitida por del Ministerio del Trabajo, con la cual se aprobó el Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos de las Unidades de Salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS. 
El/la Doctor/a ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA, Devengante de Beca y el IESS, suscribieron el 
Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00103 para 
que el/la referido Médico realice su devengación por un período igual al tiempo que duró la beca, es decir 
DOS (2) años ONCE (11) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo.
Mediante memorando Nro. IESS-HTMC-JUTON-2019-0328-M de 12 de abril de 2019, el/la Doctor/a 
ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA Devengante de Beca, pone en conocimiento que su Título de 
“Especialista en ONCOHEMATOLOGIA" se encuentra registrado en la SENESCYT.
Registro en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIESE) No. 1006-2019- 
2063221 de 2019-04-11, como “Especialista en ONCO HEMATOLOGIA”
Informe Técnico del Área Responsable de Talento Humano Nro. HTMC-IESS-BC-2019-0103 de 30 de 
agosto de 2019, suscrito por el/la Econ. Johanna del Rocío González Pionce, Coordinador General 
de Talento Humano, para el Adendum al Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca. 
Certificación Presupuestaria suscrita por el/la Mgs. Karol Denisse Espinoza Tigua, Coordinadora 
General Financiera, Encargada, emitida con Memorando No. IESS-HTMC-CGF-2019-2406-M, de 30 de 
agosto de 2019.
Memorando Nro. IESS-INT-GG-2019-0008-M de 30 de agosto de 2019, suscrito por el Espc. Héctor 
Vicente Torres Soto, Gerente General Encargado del Hospital de Especialidades Teodoro 
Maldonado Garbo, dirigido la Ing. María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios 
Corporativos, solicitando la suscripción del adendum al contrato de servicios ocasionales por devengación 
de beca.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

El presente Adendum se entenderá como una modificación y ampliación al Contratojde Sqrviql^.D&feioriales j! 
por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00103, de 01 de marco* ptf - Í^I 9Uxi’e|/ia doc^D|/a/ / 
ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA, con sujeción a lo establecido en el artículoVw^áel Regéntente £la,' 
Ley Orgánica del Servicio Público, Disposición Transitoria Primera de la ResoluciónVicL/C.D. 525 de 2&JÍ9 
mayo de 2016 y el artículo 10 de la Resolución No. C.D. 446 de 18 de marzo de 5tó^4r|j»,tít? <íué/el 
Devengante de Beca preste sus servicios en la Unidad Médica del IESS asignada, y curhp&'se-peffé’db de 
devengación.

SEGUNDA.- NATURALEZA DEL PRESENTE ADENDUM:
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL DNSC-SDNGTH-8C-AD-2019-00077

SPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

TERCERA.- CLÁUSULAS MODIFICATORIAS DEL ADENDUM:

En virtud de los antecedentes citados en la cláusula primera del presente Adendum y que forman parte 
sustancial del mismo, se conviene en modificar las siguientes Cláusulas del Contrato de Servicios 
Ocasionales por Devengación de Beca del/la doctor/a ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA, suscrito el 01 
de marzo de 2019 como sigue:

“QUINTA.- FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de 
Beca al/la Doctor/a ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA para que desempeñe las funciones de 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA 1, y otras que le sean encomendadas, de conformidad 
con la LOSER y su Reglamento, Ley Orgánica de Salud Pública, Reglamentos Internos, 
Disposiciones que impartan el Director General a través de las Unidades Administrativas de Talento 
Humano de cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe inmediato de la unidad a la que se 
encuentra asignado/a."

“NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará al Devengante de Beca por la prestación de sus servicios, la remuneración mensual 
unificada de USD. 2641,00 correspondiente a su escala salarial 18, grado ocupacional 12 de 
conformidad con la Resolución N° MRL-2012-0021 de 27 de enero de 2012, misma que será 
cancelada en mensualidades o quincenas vencidas.”

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria Contratos Ocasionales 
Cumplimiento de Devengación Becas No. 510516, conforme a la Certificación Presupuestaria 
suscrita por la Mgs. Karol Denisse Espinoza Tigua, Coordinadora General Financiera, 
Encargada, mediante Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-2406-M, posición vacante # 52236, 
perteneciente al HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO GARBO.

CUARTA.- CLÁUSULAS AMPLIATORIAS DEL ADENDUM:

Se conviene en ampliar la siguiente Cláusula del Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca 
No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00103 del/la Doctor/a ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA, suscrito el 01 
de marzo de 2019 como sigue:

“VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

h) Copia del Título Profesional del Médico Especialista.
i) Registro en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIESE) No. 1006-2019- 
2063221, que acredita su formación profesional de Cuarto Nivel.
j) Constancia de otorgamiento de la declaración patrimonial jurada electrónica emitida por la Contraloria 
General del Estado, inicio de gestión;
k) Formulario electrónico de la declaración patrimonial jurada en el que consta no encontrarse incurso en 
causales legales de impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, 
prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigilo de

-TniT-^sus cuentas bancarias; declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no 
,-'^0'C^ove/¿ fc^^ncontrarse incurso en nepotismo y pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución 

, República y el ordenamiento jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de
(á' - %mt°s establecidos a favor de entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en

¿iíó|e| de obligaciones para con el sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el 
^ JfconVénio de pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la 

ps/ijución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de su domicilio y residencia; no tener 
^^dir^cta o indirectamente bienes o capitales en países o jurisdicciones considerados paraísos fiscales;

'-'/¿j. . -^.^Constanda de otorgamiento de la declaración patrimonial jurada electrónica emitida por la
^-^!I^3^^Contraloría General del Estado, fin de gestión;

co

V i ^ ^
4
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SPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

m) Certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público actualizado;
n) Copia del certificado de votación del último sufragio.

QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación al contenido del 
presente Adendum y en lo demás se estará al contenido del Contrato de Servicios Ocasionales por 
Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00103 del/la Doctor/a ESTRADA GUEVARA LORENA 
PAOLA, suscrito el 01 de marzo de 2019, en razón de que van a favor de los mutuos intereses, para lo cual 
suscriben este instrumento en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la Ciudad de Guayaquil, el 
01 de septiembre de 2019.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEVENGANTE DE BECA

Dr/a. ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA 
C.l. 0926103748

Vf^María Cecilia Artepga Flor
/^DIRECTORA NACIONAL DE 
ERVICIOS CORPORATIVOS DEL IESS

Apellidos y Nombres Sumilla

2Ing. Rosana Celorio VásquezElaborado por:
I

Mgs. Mónica Mite LedesmaRevisado por:

Econ. Janina Merizalde E.Revisado por:

f y i
Aprobación SNDGTH Ing. Lorena Apunte Osori

DOY FE: Que lápresente deíYS? fojas 
útiles es fotoscopia del original 
que me fue exhibido.-
Guayaquil,
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íVedj)INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL dnsc sDngth bc-2oi9-ooio3 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Ingeniera María Cecilia Arteaga Flor, en 
su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018, suscrita por el Ing. David 
Alexander Rúales Mosquera, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; entidad que en lo 
posterior se denominará el “INSTITUTO o IESS”; y, por otra parte, el/la Doctor/a ESTRADA GUEVARA LORENA 
PAOLA, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 0926103748, por sus propios y personales derechos, a quien en 
adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la 
“DEVENGANTE DE BECA”. Las partes convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al 
tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS, 
instrumenta el fmanciamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el exterior, bajo 
el compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando 
sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual al que duró la beca; 
misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016; en la que se 
establece en su Disposición Transitoria Primera que: “Los programas de becas que se hayan ejecutado 
previo a la expedición de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa 
vigente a esa fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente Resolución”.
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018.
El/la “Devengante de Beca” obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de ONCOHEMATOLOGIA, en la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, en la ciudad de 
GUAYAQUIL, durante el período comprendido entre los años 2015 y 2018.
El/la Doctor/a ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA, Devengante de Beca y el IESS, suscribieron el 
Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00021, el 01 
de febrero de 2019 para que el/la referido Médico realice su devengación por un periodo igual al tiempo 
que duró la beca, es decir TRES (3) años, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. 
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2019-1624-M de 26 de febrero de 2019 suscrito por la Mgs. Irene 
Prascovia Salazar Rodríguez, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual 
asigna al Doctor/a ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA Devengante de Beca al HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO, e indica fecha de inicio de periódo de devengación, 
en cumplimiento a lo resuelto por el Comité Institucional de Becas mediante Acta de Sesión Extraordinaria 
No. 0001-2019 de 28 de enero de 2019.
Informe Técnico Nro. HTMC-IESS-BC-2019-0035, del 01 de marzo de 2019, suscrito por la Econ. Johanna 
del Rocío González Pionce, Coordinador General de Talento Humano en el Hospital de Especialidades 
Teodoro Maldonado Garbo. (Adjunto acta de asignación de plaza).
Memorando Nro. IESS-INT-CGF-2019-0011-M, del 26 de febrero de 2019 de Certifipapóh. fréÉ 
suscrito por el Espc. Esteban Raúl Seminario Montalvo, Coordinador General Fma/yty^gj/fatíl 
Especialidades Teodoro Maldonado Garbo. . //£',$'
Memorando Nro. IESS-INT-GG-2019-0005-M, de fecha 01 de marzo de 2019, suscr1t(¿po»Xa 
Sumoy Esteves Díaz, Gerente General Encargado del Hospital de EspecialidádásSTeocéj;
Garbo, dirigido a la Ing. María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicio * ‘
la suscripción de los contratos de servicios ocasionales por devengación de beca.

1.

2.
3.

4.

5.

6.

iria,7.

«¿VA
8.

»oi

SEGUNDA. - OBJETO:

El objeto de este contrato es “LA DEVENGACIÓN DE LA BECA” por parte del Médico Posgradista que ha sido 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán: (04)2430475 Guayaquil - Ecuador
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL dnsc-sdngth-bc-2oi9-ooio3 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

TERCERA. - DEFINICIONES:

BECA. - Es la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, para la realización de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación 
Superior.

BECARIO. - Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario/a de una 
beca para realizar estudios de postgrado.

DEVENGANTE DE BECA. - Persona natural, que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Medicina o Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
prestación de sus servicios en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

PERIODO DE DEVENGACIÓN. - Es el tiempo que el /la “Devengante de Beca”, tiene la obligación de aplicar y 
transferir los conocimientos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades 
Médicas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

PLAZA. - Unidad operativa o dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará sus servicios lícitos y personales en calidad de "Devengante de Beca" en período de devengación, según la 
necesidad institucional.

SUSPENSIÓN DE BECA. - Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad, 
caso fortuito o de fuerza mayor.

CUARTA. - PLAZA A DEVENGAR:

El/la “Devengante de Beca" realizará su devengación en el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO 
MALDONADO GARBO, lugar determinado conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano; de acuerdo a lo establecido en el Reglamento correspondiente.

QUINTA. - FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al / a la 
doctor/a ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLA, para que desempeñe las funciones de MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS y otras que le sean encomendadas inherentes a su Servidor Público 7, Grado 
Ocupacional 13, de conformidad con la LOSEP y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud, Reglamentos Internos, 
Disposiciones que impartan el/la Director/a General a través de las Unidades Administrativas de Talento Humano de 
cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra asignada. Una vez 
registrado el Título de Especialista en la SENESCYT, se suscribirá un Adendum a este Contrato, conforme al artículo 
10 de la Resolución No. C.D.446 de 18 de Marzo de 2013, para lo cual, la UATH emitirá el informe respectivo con la 
certificación presupuestaria necesaria para el efecto.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1.- Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca;
b) Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un 

expediente de cada uno de los profesionales devengantes.
c) La Unidad de Talento Humano de las Unidades Médicas, emitirá el Certificado de finalización de periodo de 

^-^;':~:^-devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la “Devengante de Beca", al archivo 
'<^üEL £c7^r^esPond'ente al ^rea de Talento Humano de la Unidad Médica, y a la Subdirección Nacional de Gestión

, talento Humano.
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6.2.- Son obligaciones del /la “Devengante de Beca”:

a) Someterse a un período de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado.

b) Durante el período de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo permita y 
no interfiera en el desempeño de sus funciones;

c) Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
d) Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
e) Por ningún concepto el/la “Devengante de Beca” podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de 

cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;

f) El/la “Devengante de Beca” no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 
carrera del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 
V.

g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la “Devengante de Beca” deberá realizar su devengación por un periodo igual al tiempo que duró la beca, es decir 
DOS (2) años ONCE (11) meses, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

Durante este período se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, el Adendum de 
ser necesario y las renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 01 de marzo de 2019 hasta el 31 de agosto de 2019, y será renovado 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al período de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará / a la “Devengante de Beca” por la prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD. 1676,00, que corresponde al puesto de MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES 
HOSPITALARIAS, misma que será cancelada en mensualidades; mientras se registra el Título de Especialista en la 
SENESCYT, fecha desde la cual se suscribirá un Adendum a este Contrato, conforme las directrices que emita la 
Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, para lo cual la UATH emitirá el informe respectivo con la 
certificación presupuestaria necesaria para el efecto.

La remuneración se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de regis, „ „
de que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la “Devengante de<B|t^ épttór^ 
después del primer día del mes, el pago de los servicios prestados será proporcio^L^L.Hempó v > . 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan!|bor Si irti^s^/a iCrerjtá y 
aportes al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente. U c;-

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalado^tófcj^ ley; sinemb^o, si 
el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporCiqna)re1T- Miqui^ación de 
haberes.

en caso 
Servicio

nte

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria Servicios Personal por Contrato Nro. 
510510, conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por el Espc. Esteban Raúl Seminario Montalvo, 
Coordinador General Financiero, mediante Memorando Nro. IESS-INT-CGF-2019-0011-M, de fecha 26 de febrero
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de 2019. Resolución No. C.D. 579, Creación y Optimización de Partidas: CREACIÓN (TEMPORAL POR SEIS 
MESES)

DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

El/la “Devengante de Beca" se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 días a la semana 
o 40 horas, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la “Devengante de Beca” entrega al momento de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de 
estudio; mismo que será devuelto al/ a la “Devengante de Beca” una vez haya concluido su período de devengación 
a través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la “Devengante de Beca”, se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la 
“Devengante de Beca”, y estará sujeto a sanción.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

La sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del/la “Devengante de Beca” será la restitución al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento 
(50%), más los intereáes generados desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculado conforme la tasa 
activa, según la tabla de intereses publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta 
la fecha de pago; para lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice 
el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará la acción 
legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el período de devengación de 
beca, se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario;
_ ^ c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;

, ""-^rd) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin
V,,^- fQ/v perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;

'v^“c “^'i^P'-jncapacidad absoluta y permanente del /la “
;V*V^/%°Myerte.

c ’\\ € TiEri m
X. .*/

Devengante de Beca” para prestar sen/icios; y,
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La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula “DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES”, a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el 
desempeño de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la “Devengante de Beca” se encuentra 
imposibilitado de cumplir con las obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y 
domicilio.

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social, Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta última en 
lo pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y 
de informar oportunamente las novedades.

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Copia del certificado del título registrado en la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, que acredita su formación profesional:
Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento, 
inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento 
jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancarias; declaración de no 
adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse incurso en nepotismo y 
pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordenamiento 
jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de crédito^estaWgekips a favor de 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora'^<qbJpgát?ones';para con el 
sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el convefyós^ f3ágo.:«úscrítp';-. entre la 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución e^/a<¿u^'a^nti.ene [a -obligación y 
señalar el lugar de su domicilio y residencia; o % ° Vi
Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artij^ilo ¿ deí^pey Orgánica; para la 
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 “(... personas señaladas
en el artículo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indir^pfes dé^bíénes crcápifales, de 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como parálsg£fiscales”. y'
Copia a color de la cédula de ciudadanía; • /
Copia a color del certificado de votación del último sufragio; -
Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud 
Pública, en el caso que aplique.
Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del 
Trabajo

a)

b)

c)

d)
e)
f)

g)
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
contrato por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento 
público en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad GUAYAQUIL, el 01 de marzo de 2019.

DEVENGANTE DE BECAINSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL

u d'b 1
Dr./a ESTRADA GUEVARA LORENÁ PAOLA 

C.C:0926103748

-<

Ing. Marte-Oeóília Nüeaga Flor 
CTORA NACIONAL DE SERVICIOS 

CORPORATIVOS IESS

Responsable de la UATH: Apellidos y Nombres
¡ Apellidos y Nombres Sumilla

Elaborado ¡ Ing. Rosana Celorio
Vaquezpor:
Mgs. Ménica Mite 
Ledesma

Revisado
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Memorando Nro. IESS-I1TMC-JUTON-2021-0049-M

Guayaquil, 19 de enero de 2021

PARA: Sr. Mgs. Manuel Danilo Calderón Zambrano
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Carbo

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mis consideraciones.

DRA. LORENA PAGUA ESTRADA GUEVARA, con cédula de ciudadanía número 
0926103748, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión médico 
especialista en Oncohematología, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, con correo 
electrónico lorenaestraclag@gniail.com, por mis propios derechos, por medio del 
presente ante ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020. y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción,
los trabajadores y profesionales de la salud c¡ue hayan trabajado dup/u^j-tippccJicPpij^. 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasicnnii-', \ \
provisional en cualquier cargo en alyún centro de atención sanitaria l (yrttip \ \
Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes coniplementaria.i hfc'fjo (¡fpfmmjso de7 ■ j 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo ^mSÍft-siCpúbifc^. 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nom$KMfyiento definitiW)^'/ /
(én fasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que repos'áfCj^-W-rpisma
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato
ocasional en mi cargo de Médico especialista en Oncología 1 en el centro de atención
sanitaria. Hospital de especialidades Teodoro Maldonado Carbo que forma parte de la
Red Integral Pública de Salud (RIPS).

Síguenos en: (V H f ) o}{••)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTON-2021-0049-M

Guayaquil, 19 de enero de 2021

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 
nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso y exigible, así como mi petición fundamentada signada con el No. 
IESS-HTMC-JUTON-2020-1952-M y presentada con fecha 14 de diciembre 2020 a 
través de QUIPUX que en su parte pertinente establecía:

“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la 
precitada Ley. *>

1.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 

laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, v se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley), y forma 
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia [.../ el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo", (énfasis y 
subrayado fuera de texto)

2.

Síguenos en: (V)/f )/o){^)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTON-2021-0049-M

Guayaquil, 19 de enero de 2021

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICION CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

jejíidp^n eLartículo 425
2Cv4é ja Carta Magna, el 

'de^suis^ y el derecho

de laEn virtud del principio de jerarquía normativa estab, 
Constitución, el principio de legalidad contenido en c)fjA 
derecho al debido proceso reconocido en el artí 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asisteídn.ygfud 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una resÁu^sí^opom 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinem^-CaiíalKI 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesap ~ 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.

nrescritQjerij el artículo 
Mnoti^ñiSa/y favorable 
v "$i¿ajy disponer o 
ido rtteq/Responsables

fcxsoU

\

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux o correo electrónico personal: lorenaestradag@gmail.com

Atentamente:

Atentamente,

Síguenos en: (V) ( f } • o • (••)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTON-2021-0049-M

Guayaquil, 19 de enero de 2021

Documento firmado electrónicamente 

Espc. Lorena Paola Estrada Guevara
MÉDICO ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA 1 HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO CARBO

Copia:
Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

Sr. Espc. Luis Alberto Unda Venidle
Jefe de la Unidad Técnica de Oncología, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo

Sr. Ing. Luis David Vidal Coronel
Coordinador General de Talento Humano, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo

Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

ek --fojasDOY FEl Que la presented
útiles es fotoscopia del original 
que me fue exhibido
Guayaquil, i2‘18 M
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LORENA PAOLA 
ESTRADA GUEVARA

Síguenos en: (^)-(T)-(a)-{^)www.iess.gob.ee
4/4* Documento firmado electrónicamente por Quipux

http://www.iess.gob.ee


SECRFI4RL4 DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

_■ /
DE-CC

Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que ESTRADA 
GUEVARA LORENA PAOLA, con documento de identificación número 0926103748, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

ESTRADA GUEVARA LORENA PAOLANombre:

Número de documento de identificación: 0926103748
EcuadorNacionalidad:

FEMENINOGénero:

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1006-2019-2063221

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN ONCO HEMATOLOGIATítulo

Tipo Nacional

Fecha de registro 2019-04-11

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Al paliara • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 393-1 -300
www.educacionsuperior.gob.ee

http://www.educacionsuperior.gob.ee


5FCRET^R¡,4 DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCIA TECNOLOGU E INNOl^CIÓN

Título(s) de tercer nivel de grado

1028-11-1076681Número de registro

UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICATítulo

NacionalTipo

2011-08-08Fecha de registro

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee

| !/

Alexandra Navarríete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 3.03 PM
0926103748

Dirección: Whymper £7-37y Aipallana * Código Postal: 170518/Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
www.educacionsuperior.gob.ee

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
http://www.educacionsuperior.gob.ee
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SOLINES & ASOCIADOS

ABOGADOS oAo

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
JUAN CARLOS CALDERÓN REZA portador de la cédula de ciudadanía No 
0923580690, con correo electrónico dr.juan.carlos.calderon@gmail.com, de estado 
civil casado, de profesión Médico especialista en cirugía general domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil provincia de Guayas, comparezco respetuosamente ante 
Ustedes y manifiesto lo siguiente:

I. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMUN

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, la señora Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigibles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, la señora 
Dra. PATRICIA ALEXANDRA MÉNDEZ CHIRIBOGA queda expresamente 
autorizado para representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre 
la demanda o acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y 
realizar todo tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar 
con su sola firma cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec. sroman@solines.ec y lvillavicencio@solines.ec,
pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

Ab. Ipiego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

Md. Juan Carlos Calderón Reza. 
C.C: 0923580690

mailto:dr.juan.carlos.calderon@gmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:beltran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lvillavicencio@solines.ec
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20210901047C01759Factura: 001-007-000023176

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901047C01759

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 13 DE MARZO DEL 2021, (13:01).

NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 
NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
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INSTRUCCIÓN
SUPERIOR 
APELUOOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CALDERON NORGE 
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LUOAR Y PICHA DE EXPEDICIÓN 
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2019-10-07
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cédula Dfc CIUDADANIA*PCD
APELLIDOS Y NOMBRES

^ 092358069-0
CALDERON REZA
JUAN CARLOS

LUGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL

«MENA FIRMA DEL GOBIERNO 
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NOTARIO XLVII DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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20210901047C01760Factura: 001-007-000023177

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901047C01760

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 13 DE MARZO DEL 2021, (13:02).

NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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iFactura: 001-001-000056318 20200901079C03416

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20200901079C03416

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 18 DE DICIEMBRE DEL 2020, (13:13).

4
NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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%4, HOSPItIl D?4pFrm?n?npcDxCSoGURIDAD S°CIAL—
6ESS' SP TAL DE ESPECÍALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA

ECuXlTíWAf^O DeTSEGURIC^ADCSOCIAL3 replespmfdo leaLl,^f0^0' por una parte el INSTITUTO

convienen en celebrar e, presente Contrato de Senados Ocasionaos. al .Lofdels sfgu'enOsXufas: US PartSS

PRIMERA: ANTECEDENTES:

1. l=s~H~=asH—^-sma O^eTcu^TeSgar^ ^ ^

2. Resotuctón Adm.rastratíva N° IESS-DG-2018-0001-RFDQ. de 27 de febrero de 2018

¿^SEcf4"'d^0RArESPIRITU SANTO, en la dudad de GUAYAQUIL, durante el periodo comprendido entre los años 20^5 y

ndo

5. Mediante memorando Nro. IESS-HTMC-CGTH-2018-03S5-M. de fecha 08 de febrero de 201 a i» 
0681 M^ff^r6™ a6 IT"10 HUman° del H™C traSlada el mem°rando Nro IESS-HTMC-DT-2018

José Andrés Chamba Gu^á^slbdtlctor NacionaMe G^ttófdi Tafemo Humaío med'Jnte 

ErJalL^^^ JUAN CARLOS' D—Beca al Hospíal^

7. Informe Técnico Nro. UATH-HTMC-2018-475, de fecha 27 de abril de 2018 
Oscar Genaro Sánchez Henera, Coordinador General 
Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo 

S^S^ción presupuestaria Nro. IESS-HTMC-CGF-2018-1189-M, de fecha 27 de abril de 2018 
Ho4SSn£Tfc ESP.Cw ^Síe^an Raul Sem<nario Montalvo, Coordinador General Financiero dei

, Hcsí^l w Especialidades Teodoro Maldonado Garbo.
,^^^ Ŝ7S',NT'Gr?'2°18'^144‘M’ de feCha 27 de abril de 2018- suscrit0 Por el Espc 
lol^tartS InnH0, GTene Gnneral Encar9ado de' Hospital de Especialidades Teodoro 
¡_?tMFarbo‘. dln9'do a la Ora. Paola Alejandra Vergara Boada, Directora Nacional de
náifrTb V°S' SOllCltando la suscriPci^n de los contratos de servicios ocasionales

suscrito por el Mgs. 
de Talento Humano, Encargado del

*<?
2

§■>1Z

poraeven

S&„uelV££

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán Mosquera



é> INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL dnsc-sdhctm bcodip00023
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

iESS

SEGUNDA.- OBJETO:

El objeto de este contrato es “LA DEVENGACIÓN DE LA BECA" por parte del Médico Posgradista que ha sido 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

TERCERA.- DEFINICIONES:

BECA.- Es la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, para la realización de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación 
Superior.

BECARIO.* Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario/a de una 
beca para realizar estudios de postgrado.

DEVENGANTE DE BECA.- Persona natural, que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Medicina o Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
prestación de sus servicios en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

PERIODO DE DEVENGACIÓN.- Es el tiempo que el /la “Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y 
transferir los conocimientos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades 
Médicas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

PLAZA.- Unidad operativa o dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará sus servicios lícitos y personales en calidad de “Devengante de Beca" en periodo de devengación, según la 
necesidad institucional.

SUSPENSIÓN DE BECA.- Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad, 
caso fortuito o de fuerza mayor.

CUARTA.- PLAZA A DEVENGAR:

El/la "Devengante de Beca" realizará su devengación en el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO 
MALDONADO GARBO, lugar determinado conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano; de acuerdo a lo establecido en el Reglamento correspondiente.

QUINTA.- FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al doctor/a 
CALDERON REZA JUAN CARLOS, para que desempeñe las funciones de MEDICO/A ESPECIALISTA EN 

AL 1 y otras que le sean encomendadas inherentes a su SP12-Grado Ocupacional 18, de 
SEP y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud, Reglamentos Internos. Disposiciones que 
^General a través de las Unidades Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción y 

mediato de la unidad a la que se encuentra asignada.

ík£IOfÍéfc\V PROHIBICIONES:
W I C
gS%nes§jéfyistituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

^rtoaes presupuestarias para la Devengación de la Beca;
¡¡¿/ae Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un 
e cada uno de los profesionales devengantes, 

c) LaláuDcfirección Nacional de Gestión de Talento Humano emitirá el Certificado de finalización de periodo de 
devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la “Devengante de Beca", al archivo 
correspondiente de SDNGTH, y al área responsable de Talento Humano de la Unidad Médica. _______ _

6.2.- Son obligaciones del /la "Devengante de Beca":

CIRUGI,
[$gT2> 'A'-i 

irmtfrj^Jlte’Dir^ 
lay^fe^bsicfones aék 
//A/ #

con:

%o
6#a.

«5

lí-SSon

Asignar las 
Ugiefet

a) Someterse a un período de devengación de beca en las Unidades de Salud del )ES¿/eS_#$ V%%\\
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido fei ^^raWf.'^,, f.J!co

I #£//
Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán Mosquera
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b) Durante el período de devengacíón de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el
no'interfiera en*efdesernpeño"defsus ^0“ UniVerSi,an'a' ^ 61 eÍerCid° de éSla ^

c) Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
d) Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato-
e TCept0 el/la -Deven9ante de Beca- podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de

C3S0 - “liderará abandono
f) ™ Devengante de Beca' no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 

carrera del servicio publico, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;
y.

g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengacíón de Beca

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACÍÓN:

TEi4asT3rxnro^' i9uai ai ¡iempo que duró ,a beca'es dedr
Durante este período se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengacíón de Beca v las 
renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 01 de mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al período de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

HNii^lna9??, «en ,aoc?^ngante de BeCaD P0r la Prestación su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD. 2641,00, que corresponde al puesto de MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 
1, misma que será cancelada en mensualidades.

2018, y será renovado

La remuneración se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato en caso
ésHte,se hayaJ,evad° a cab0 el primer día hábil del mes- Si el/la "Devengante de Beca" entrare al servicio 

pnm.er,d,a del mes- e! pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

^ortes^TrES^d^cOTformidad conla^arnaívílsgal VK^nte^05 ^ C0rreSP°nd3n P°r 61 impUeS,° 3 ia renta y

iará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley: sin embarao, si 
•«^are en sus fundones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporcional en la liquidación de

'wjf’
de ^Wmuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria Nro. 510510 (Servicios Personal por
'mJÍIQIh.J3 ™upb5staria suscrita P°r el EsPc Esteban Raúl Seminario Montalvo,
Mefnqrj^ndo Nro. IESS-HTMC-CGF-2018-1189-M, de fecha 27 de abril de 2018.

*

= m% m
dé3hMA.-H JO DE LABORES:£

ante de Beca se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 dias a la semana
. . , 1 los tumos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios

de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.
s. en

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Fonna parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la “Devengante de Beca" 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establ¿ói9o-é¿
a través dé^tódíemíegír^pctón3 ^ "Deven9ante de Beca'’ una vez haya concluido su phíi^lgúe^r,

1 \ J'i Ifeí

.VL-Jiaven

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán Mosquera
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL dnsc-sdhgth-&c-2oi8-ooo23 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

fcESS

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:
El/la "Devengante de Beca”, se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñara en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la 
“Devengante de Beca”, y estará sujeto a sanción.

DÉCIMA CUARTA.-SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

La sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del/la "Devengante de Beca" será la restitución al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento 
(50%), más los intereses generados desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculado conforme la tasa 
activa, según la tabla de intereses publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta 
la fecha de pago; para lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice 
el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará la acción 
legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el periodo de devengación de 
beca, se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario:
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
d) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;
e) Incapacidad absoluta y permanente del /la "Devengante de Beca” para prestar servicios; y,
0 Muerte.

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula "DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

a mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el 
naciones o por causa de muerte con lo cual, el/la “Devengante de Beca' se encuentra 

on las obligaciones.

JDICCION Y COMPETENCIA:

verjiaWáerivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
>¿sometéráh-sa1os juebM competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y

ctó£%nf)añ©p>ete C#bs- 
Imp-ó^Jbilitado de c

^ O
IMi

3
£aso

ilio.
Aj,

DÉC EYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social. Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016. e 
lo pertinente.

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán Mosquera
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VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

Ei Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato y 
de informar oportunamente las novedades. ' r

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

a) Copia certificado del título registrado en la Secretaria Nacional de Educación Superior Ciencia Tecnoloqía e 
Innovación, que acredita su formación profesional;

b) Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento 
inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento 
jund^o vigente, así como, autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancarias; declaración de no 
adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse incurso en nepotismo y 
plunempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordenamiento 
jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de obligaciones para con el 
sector publico, legalmente exigibles. el detalle de la deuda con el convenio de pago suscrito, entre la 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución en la cual mantiene la obligación y 
señalar el lugar de su domicilio y residencia;

c) Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica para la 
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 “(...) Art.4,-... Las personas señaladas 
en el articulo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de bienes o capitales de 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales"

d) Copia a color de la cédula de ciudadanía;
e) Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
f) Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud 

Publica, en el caso que aplique.
g) Certificación de no 

Trabajo

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
-tar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscnben este instrumento 

o (4j ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad GUAYAQUIL, el 01 de mayo de 2018

DEVENGANTE DE BECA

en este

tener impedimento legal para ingresar al servido público emitida por el Ministerio del

O ECUATORIANO DE
GURIDAD SOCIAL

A
i

*1-A-

Dr./a CALDERON REZA JUAN CARLOS 
C.C: 0923580690

Responsable de la UATH: Apellidos V NomhrfifY FE: Que '^sente fojas
Apellidos y Nombres Sumijla 6S fOÍOSCOpid d©l

L------------------------- y'' me fue exhibido.-

Dra. Paola
directoraT

^^téjandra Vergara Boada
NACIONAL DE SERVICIOS 

CORPORATIVOS IESS

Jnal

b Üí té
Elaborado Ing. Celorio Vásquez 

Rosana Monserratepor:
Revisado Abg. Zambrano Aveiga

Angel Alfredo fe: ¿por:
7

*5 Ji¡V u
Dirección: Av. 25 ddóiilii
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DOY FE QUE ESf%)0l 
IGUAL AL ORIGINAR 
EXHIBIDO?
Guayaquil,

"Ab, Juan Manuel Tama Velasco 
IOTARIO XLVH DEL CARTÓN GUAYAQUIL

CONST^D^JFQJAI^

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán Mosquera
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Factura: 001-007-000023178 20210901047C01761

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901047C01761

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 13 DE MARZO DEL 2021, (13:02).

#

NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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H ENEjess
^"^“robemeyer^ 
HORA:^°N.@"¥al Guayaquil 12 de enero 2021

Jorge Miguel Wated Reshuan Presidente del Consejo Directivo del IESS

Ma,do“r^lder0n Zambran° Gereme Gener81' EnCar9ad° H0Spital de ^P-'a,ldades - Teodoro

Sra Mgs. María Gabriela Acuña Chong Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades 
Maldonado Garbo

Srta. Dra.

- Teodoro

Holanda Katiusca Zapata Jaguaco Subdlrectora Nacional de Gestión de Talento Humano 

Sra. Mgs. María Susana Salas Noblecilla Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de Salud

^rr. íz" „c.rrsr - „«

Asunto: Rtclamo por incumplimiento tn la realización del Concurso di méritos y oposición 
respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad con el 
artículo 2S y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario,
D© mi eoniidtración,-

Yo, Juan Carlos Calderón Reza, con cédula de ciudadanía número 0923580690 de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión médico 

al, domiciliado
especialista en

TOVs, en *a ciuc*ad de Guayaquil, con correo electrónico
^^.^rt^tóeroníagmail.com, por mis propios derechos, por medio del presente ante

£

I>2
MÁN'iEZtíDEKTES:%

Jjomo es de ocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
Sprergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de00T marzo de 2020, y que se

mantiene hasta la fecha,

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y es 
de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguie

"Art 2S,Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, los 
ra a ¡a dores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria 

dej eoronavirus (COVID-Í9) con un contrato ocasional o nombramiento nrnvi.in^l r 
aktíll.Centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud

nte:

cualquier carao en
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[RIPV Y ms respectivas redes cony lementanas previo el concurso de méritos y oposición se 
o* declarará ganadores del respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con el 

otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo." (énfasis y subrayado fuera de texto]

rnuo, ^ d°' ‘i"10 56 deSprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
MPLO con todos y cada uno de ios elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 

rgámca de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud míe he trabaja,-in 
durante la emergencia sanitaria del roronavirus fCOVin-191 con un contrato ocasional en
H» cargo de medico especialista en cirugía general 1 en el centro de atención samr.ri,
jjSSBital de especialidades Teodoro MaMnnaHn Garbo me forma parte de la Red Integral
Pública de Salud ÍRIP.Sl,

^ Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

"Novena.-Los concursos Públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COV1D-19) en cualquier centro de atención sanitaria de 
la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo de seis meses a 
esÜÁKdejQ entrada en vigencia de p*tn IpV

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado 
en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que
se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará en los requisitos 
previos a su con tratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del 
contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud 
{RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de maneta inmediata." (énfasis y

fUera jg textoj

WfoW de 6 previsto para ei cumplimiento de la obligación de realizar el 
os y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
ealizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante ei mandato 

■gs.Q .Y exigible, asi como mi petición fundamentada signada con el Nro. 
^•2020-1171-M y presentada con fecha 20 de noviembre de 2020 a través de 
en su parte pertinente establecía:

meses
ie áíeI -S.cHa m ) sé

r' leáaí laro.

En aCención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, solicito 
comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, junto 
con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de
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la institución y que/verán necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos de 
Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los 
trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS ¡os elementos 
del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, se evite matizar, 
restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo concurso, y se 
asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria NOVENA en 
tíempo (6 meses a partir de la vigencia de la Lev), y forma (puntajes a ser 
obligatoriamente asignados como lo detalla la norma], satisfecho lo cual, se procederá 
conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, "y en consecuencia [...] el 
otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo", [énfasis y subrayado fuera de texto]

Si bien el artículo lü del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto la 
jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 
25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen una 
obligación de hacer clara, expresa y exigible.

PETICIÓN CONCRETA

t0C*0 *° exPuest0' en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por
d<^^Vísente me permito:

*2:

■$|¿AMAR EL CUMPLIMIENTO ÍNMEDÍATO de su obligación de realizar el 
•> respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando
^^/7»ejj¿gXartículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 

requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo

2.

O

O
-5

^ r;
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de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al 
presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o transmitir 
lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables de la 
ejecución y cumplimiento de la Ley.

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de correo 
electrónico personal: dr.juan.carlos.calderon@gmail.com

Atentamente
7

V

jüan Carlos Calderón Reza

CI: 0923580690 

Celular: 0994702387

Correo electrónico: dr.inan.caiios.calderonPgmail.com

Dirección: samanes III, mz 301, v 3 - Gua^uil ^ D0CUMENTO EE
IGUAL AL ORIGINAL QUEjMEFOt.

"Áb "Juan Manuel Tama Velascc 
NwSlO XIVU DEL CANTÓN GUAYAQUIL

&
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901047C01762

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 13 DE MARZO DEL 2021, (13:02).
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Memorando Nro. TESS-HTMC-JUTCG-2020-1174-M

Guayaquil, 20 de noviembre de 2020

PARA: Sr. Mgs. Mickey William Diaz Uribe
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - 
Teodoro Maldonado Garbo

ASUNTO: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

De mi consideración:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con fecha 1 de mayo del 2018 fui vinculado/a a través de 
un contrato de servicios ocasionales al Hospital de especialidades Teodoro Maldonado 
Garbo, mismo que forma parte de la Red Integral Püblica de Salud (RIPS); en ese sentido, 
he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria 
declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud 
Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.
Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 

^ todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
^,de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
^^vsomhaúr la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 

Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
| g amador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
" ¡tmtenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 

a anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que. como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y pro fesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su paite 
pertinente expresa que "Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia.
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. [...]. La oposición tendrá un 
puntaje de 50% que será asignado con ¡a presentación notariada del contrato ocasional 
o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los
nombramientos definitivos sé entregarán de manera inmediata." (Subrayado me

Siguonos en: MgKr,-www.msgob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCG-2020-J174-M 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2020

pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional en
mi cargo de medico especialista en cirugía general 1 en el centro de atención sanitaria. 
hospital de especialidades Teodoro Maldonado Garbo, que forma parte de la Red Integral
Pública de Salud TRIPS 1. se servirá tomar en cuenta que, conforme las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 "El ingreso a un puesto 
público será efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la 
idoneidad de los interesados v se garantice el libre acceso a los mismos (...] El ingreso a 
un puesto público se realizara sin discriminación alguna.", en consonancia con el 
Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual "Todas las personas son iguales y 
gozarán de ¡os mismos derechos, deberes y oportunidades, [n]adie podrá ser 
discriminado por razones de [...] ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 
lempo ral o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos [...]
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 

aprehensiva al emplear la expresión "en cualquier cargo en un centro de atención 
itaria de la Red Integral de Salud Pública por lo que no existe aspecto alguno, 
sonal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 

Ul excluya de la normativa.

'fe i/.’l'^íí^sí, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para todos los fines legales 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que 
hasta la fecha, no he sido notificado de manera alguna con un requerimiento al respecto:

feH nm>fe

&

L- Hoja de Vida fonnato actualizada, socio empleo
2. - Contrato de servicios ocasionales notarizado
3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para labora! en el sector público

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

WWW.im.g0b.6C Vtmm en: (JJA? HoK"'.
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JÜTCG-2020-1174-M

Guayaquil, 2U de noviembre de 2020

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
DistritalevS, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la

• institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. sirva temar en eusma mi PETICIÓN, CLARA i INEQUIVOCA d© aeegiffflt a 
las dimponielones d§ la Ley Orgánica de Apeye Humanitario sobre la estabilidad 
labora! de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 
eon TODOS ios elementes del Artículo 25 de la misma, se lleve a eabo el mptetiva 
eoneurso públieo, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar © impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganador “y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo".

Seguro de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 

la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una 

uestu oportuna^ motivada y favorable al presente.

•:

tv
Con sentimientos de distinguida consideración.

- Atentamente,

Espe, Juan Carlos Calderón Reza
MÉDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 1 HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES »TEODORO MALDONADO CARRO

WWW.ieSS.gob.ee i Síguenos en: (?KJF/(o»H5
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Memorando Nro. IESS-HTMC-.njTCG-2020-II74-M 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2020

Ancxus:
'Comt'ato05263550()160S8938430yy5H24Ü0160590íí042,pdi 
-mtHíanizadoJ 07787560016O5893074O382986OO1605908O43.pdf
- mccanizudo,201837250016058930750703482001605908043.pdf
- sociü_empleo03083630016058930740002333001605908044.pdC
- senescytOl 175940016058930760321112001605908044.pdf
- certificadojiojmpedimcmo05355711
- ciw I o^cspeci al i sta_en_c i r{$ílL§

l7i J 605908044,pdf
m

IGUAL AL ORIGINAL QUE( ME FUE 
EXHIBIDO Y QUE CONSTA DE.¿Í-K)JA(S 
Guayaquil, 7- X : ^ .. - .

Ab. Juan Manuel Tama Velascc- 
NOTARIO XLVU DEL CANTÓN GUAYAQUIL

WWW.ieSS.gob.ee I Síguenos en: 0^?HoV0
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CONSEJO KUI / JUDICATURA p»

20210901047C01763Factura: 001-007-000023180

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901047C01763

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 13 DE MARZO DEL 2021, (13:02).

NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 
NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCG-2020-1171-M

Guayaquil, 20 de noviembre de 2020

PARA: Sr. Mgs. Cesar Antonio Torres Gutierrez
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Carbo

Sr. Mgs. Alex Fernando Vivas Lara
Jefe de la Unidad Técnica de Cirugía General Hospital de 
Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Carbo

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

Sra. Mgs. María Susana Salas Noblecilla
Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de Salud

TO: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

i consideración:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con fecha 1 de mayo del 2018 fui vinculado/a a través de 
un contrato de servicios ocasionales al Hospital de especialidades Teodoro Maldonado 
Carbo, mismo que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, 
he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria 
declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud 
Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.
Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitano para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:
“Art. 25.-Eslabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión,

Síguenos en: (W; (fwww.iess.gob.ee i 1/4
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCG-2020-1171-M

Guayaquil, 20 de noviembre de 2020

los frabttjüdores y prufrsioiiales de la salud cfue hayan trabajado durante la fitrwrgtwjii 
muiiaria del cormuivirus (COVID-191 con un contrato ocasional o nombramiento 
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPSí v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo." 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su pane 
pertinente expresa que “Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior. Ciencia.
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. [...]. La oposición tendrá un 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato ocasional 
o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. ” (Subrayado me 
pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyó Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia .sanitaria del coronavirus (CQVÍD*! 9~) con un contrato ocasional en
mi caryo de medien especialista en cirugía general 1 en el centro de atención sanitaria.
hospital de especialidades Teodoro Maldonado Carbo. que forma parle de la Red íntegra!
Ptibliea de Salud (RIPSí. se servirá tomar en cuenta que, conforme las disposiciones de la 

Orgánica de Servido Público, contenidas en el artículo 65 “El ingreso a un puesto 
cr»Y^dco será efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la 

tifPmvidad de los interesados y se garantice, el libre acceso a los mismos [...] El ingreso a 
u% puesto público se realizará sin discriminación alguna.”, en consonancia con el 
Aftfsüo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual “Todas las personas son iguales y 

■fin de los mismos derechos, deberes y oportunidades, [njadie podrá ser 
'.minado por razones de [...] ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 

o vcrmanmic. que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
^ reconocimiento. %oce o ejercicio de los derechos f ...1

Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión “en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública”: por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

Uj ^

2 \\
8'A<r

&

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para todos los fineüie>¿aie¿ 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que

Síguenos en: (yKf >(0}•(••)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCG-2020-1171-M

Guayaquil, 20 de noviembre de 2020

hasta la fecha, no he sido notificado de manera alguna con un requerimiento al respecto:

1Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2. - Contrato de servicios ocasionales notarizado
3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para laboral en el sector público

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 
con TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a

, cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
„ \ vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo
Í sil ^cta^a norma)' satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 

la declaración de ganador “y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo

Seguro de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente,

a

» - -

2
yj'A£

£

Con sentimientos de distinguida consideración.

MVW. less. gob. ec Síguenos en: (#} f >' Q>@
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCG-2020-1171-M

Guayaquil, 20 de noviembre de 2020

Espc. Juan Carlos Calderón Reza
MÉDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL I HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO CAREO

Anexas:
- socio_ernpleo0308363001605893074.pdf
- mecanizado..!0778756001605893074.pdf
- mccanizado_20183725001605893075.pdf
- tiuilo_especialisia_en_cirugia_genera! .pdf
- senescytOl I7594001605893076.pdf
- cenificado_noJmpedimento0535571(K)1605893076.pdf
- comrato0526355001605893843.pdf

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES
E FUtIGUAL AL ORIGINAL QUE M 

EXHIBIDO Y QUE CONSTA DE.C'j . _ „F0JA(í

"Áb. Juan Manuel Tama Velascc
NOTARIO XL Vil DEL CANTÓN QUAYAOUH

*'3 i’7381
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5ECRET/IR!/. DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Quito, 05/04/2021 OLX-
CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que CALDERON 
REZA JUAN CARLOS, con documento de identificación número 0923580690, registra en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

CALDERON REZA JUAN CARLOSNombre:

0923580690Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

MASCULINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1006-11-1050953Número de registro

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICOTítulo

NacionalTipo

2011-05-02Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpallana • Código Postal: 170518 / Quito Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
wmv.educacionsuperior.gob.ee



SECRET/4RL4 DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1037-2018-1942002

Institución de origen UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO

Institución que reconoce

Título ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL

Tipo Nacional

Fecha de registro 2018-03-26

Observaciones

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1006-14-86049862

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Institución que reconoce

Título MAGISTER EN SALUD PUBLICA

Tipo Nacional

Fecha de registro 2014-07-22

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Aipaliana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 393¿ 300
www.educacionsupenor.gob.ee

http://www.educacionsupenor.gob.ee
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OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
jistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee

A
4

Alexandra NaVanjete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 11.14 AM
0923580690

Dirección: Wftymper E7-37 y Alpailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593 2 393-1 • 300
wvvw.educaciorisuperior.gob.ee

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
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SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
GABRIELA ALEJANDRA MANTILLA SARMIENTO portador de la cédula de 
ciudadanía No.0603851239 con correo electrónico gabby08_03@hotmail.com, de 
estado civil soltera, de profesión Médica Cirujana General, domiciliado en la ciudad 
de Cuenca provincia de Azuay, comparezco respetuosamente ante Ustedes y 
manifiesto lo siguiente:

I. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, a la Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga portador 
de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCION POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigibles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, la Dra. 
Patricia Alexandra Méndez Chiriboga queda expresamente autorizado para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec. sroman@solines.ec y lviHavicencio@solines.ec.
pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

Alejandra M arral laGal
Ab. Diego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

Sarmiento 
CC: 0603851239

mailto:gabby08_03@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:beltran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lviHavicencio@solines.ec
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SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
GABRIELA ALEJANDRA MANTILLA SARMIENTO portador de la cédula de 
ciudadanía No.0603851239 con correo electrónico gabby08_03@hotmail.com, de 
estado civil soltera, de profesión Médica Cirujana General, domiciliado en la ciudad 
de Cuenca provincia de Azuay, comparezco respetuosamente ante Ustedes y 
manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚNI.

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, a la Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga portador 
de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCION POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigibles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, la Dra. 
Patricia Alexandra Méndez Chiriboga queda expresamente autorizado para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec. sroman@solines.ec y lvillavicencio@solines.ec.
pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

Gabriela Alejandra Mantilla
Sa/miento
C.C: 0603851239

Ab. Diego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

mailto:gabby08_03@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:beltran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lvillavicencio@solines.ec
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C A . Fr\3» CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACION DE BECA

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Ingeniera María Cecilia Arteaga Flor, en su calidad de Directora Nacional de 
Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, mediante Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002- 
RFDQ, de 26 de octubre de 2018, suscrita por el Ing. David Alexander Rúales Mosquera, Director General del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social; entidad que en lo posterior se denominará el "INSTITUTO o IESS"; y, por otra parte, el/la Doctor/a MANTILLA 
SARMIENTO GABRIELA ALEJANDRA portador/a de la cédula de ciudadanía Ne 0603851239 por sus propios y personales derechos, 
a quien en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la "DEVENGANTE 
DE BECA". Las partes convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS, instrumenta 
el financiamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el exterior, bajo el compromiso de que el 
becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando sus servicios para el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual al que duró la beca; misma que se encuentra derogada por la 
Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016; en la que se establece en su Disposición Transitoria Primera que: "Los 
programas de becas que se hayan ejecutado previo a la expedición de la presente Resolución, se sujetarán a los términos 
señalados en la normativa vigente a esa fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente Resolución". 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018.
El "Devengante de Beca" obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la Especialidad de Cirugía 
General, en la Universidad de Cuenca, en la ciudad de CUENCA, durante el período comprendido entre los años 2016 y 
2018.
El/la Doctor/a MANTILLA SARMIENTO GABRIELA ALEJANDRA, Devengante de Beca y el IESS, suscribieron el Contrato 
de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-2019-00070, el 01 de marzo de 2019 para que 
el/la referido Médico realice su devengación por un período igual al tiempo que duró la beca, es decir tres (3) años, 
contados a partir de la fecha de suscripción del mismo.
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2019-3749-M de 29 de abril de 2019 suscrito por la Ing. Irene Salazar Rodríguez, 
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual asigna al Doctor/a MANTILLA SARMIENTO 
GABRIELA ALEJANDRA Devengante de Beca al HOSPITAL DE ESPECIALIDADES "JOSÉ CARRASCO ARTEAGA", e indica 
fecha de inicio de periodo de devengación.
Informe Técnico No. CGTH-HJCA-PROV-2019-088 de Cuenca, 01 de mayo de 2019, suscrito por la MSG. JULIO CESAR 
PINTADO, COORDINADOR GENERAL DE TALENTO HUMANO. (Adjunto acta de asignación de plaza).
Memorando No. IESS-HJCA-CGF-2019-0580-M del 01 de mayo de 2019 de Certificación Presupuestaria, suscrito por la 
Ing. María del Carmen Zambrano, Coordinadora General Financiera en 
CARRASCO ARTEAGA;
Memorando Nro. IESS-HJCA-GG-2019-005-FDQ del 01 de mayo de 2019, suscrito por el MGS. JOSÉ DELGADO SUAREZ, 
GERENTE GENERAL del HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ CARRASCO ARTEAGA, dirigido la Ing. María Cecilia Arteaga 
Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, solicitando la suscripción de los contratos de servicios ocasionales 
por devengación de beca.

1.

2.
3.

4.

5.

6.

7.
el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ

8.

SEGUNDA.-OBJETO:

El objeto de este contrato es "LA DEVENGACIÓN DE LA BECA" por parte del Médico Posgradista que ha sido beneficiario de esta, 
prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

TERCERA. - DEFINICIONES:

BECA. - Es la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
para la realización de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación Superior.

BECARIO. - Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario/a de una beca para 
realizar estudios de postgrado.

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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DEVENGANTE DE BECA. - Persona natural, que en calidad de becano/'a ha culminado sus estudios de posgrado en Medicina o 
Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la prestación de sus servicios 
en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

PERIODO DE DEVENGACIÓN. - Es el tiempo que el /la "Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y transferir los 
conocimientos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades Médicas del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social.

PLAZA. - Unidad operativa o dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional prestará sus 
servicios lícitos y personales en calidad de "Devengante de Beca" en período de devengación, según la necesidad institucional.

SUSPENSIÓN DE BECA. - Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad, caso fortuito o de 
fuerza mayor.

CUARTA. - PLAZA A DEVENGAR:

El/la "Devengante de Beca" realizará su devengación en el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES "JOSÉ CARRASCO ARTEAGA" lugar 
determinado conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano; de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento correspondiente.

QUINTA. - FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al / a la doctor/a MANTILLA 
SARMIENTO GABRIELA ALEJANDRA para que desempeñe las funciones de MÉDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 1 y 
otras que le sean encomendadas inherentes a su SP 12, Grado Ocupacional 18, de conformidad con la LOSEP y su Reglamento, la 
Ley Orgánica de Salud, Reglamentos Internos, Disposiciones que impartan el/la Director/a General a través de las Unidades 
Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra 
asignada.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1.- Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca;
b) Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un expediente de cada uno 

de los profesionales Devengante.
c) La Unidad de Talento Humano de las Unidades Médicas, emitirá el Certificado de finalización de período de devengación 

en tres ejemplares que serán entregados al / a la "Devengante de Beca", al archivo correspondiente al área de Talento 
Humano de la Unidad Médica, y a la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano.

6.2.- Son obligaciones del /la "Devengante de Beca":

a) Someterse a un período de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y condiciones 
establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado.

b) Durante el período de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el servicio 
público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo permita y no interfiera en el 
desempeño de sus funciones;

c) Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
d) Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
e) Por ningún concepto el/la "Devengante de Beca" podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de cambio de 

plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono injustificado, debiendo 
sujetarse a las sanciones correspondientes;

f) El/la "Devengante de Beca" no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la carrera del 
servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y

g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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banáorra.dejilaía constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la "Devengante de Beca", y
estará sujél ion.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

La sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del/la "Devengante de Beca" será la restitución al Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento (50%), más los intereses 
generados desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculado conforme la tasa activa, según la tabla de intereses 
publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta la fecha de pago; para lo cual se hará efectiva 
de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice el pago por parte del devengante de beca del valor 
correspondiente al recargo más intereses, se instaurará la acción legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el período de devengación de beca, se darán 
por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca;
Por aplicación del Régimen Disciplinario;
Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;
Incapacidad absoluta y permanente del /la "Devengante de Beca" para prestar servicios; y,
Muerte.

a)

b)
c)
d)

e)
f)

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula "DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES", a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

iDÉCIMA SÉPTIMA.-TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el desempeño de sus 
funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la "Devengante de Beca" se encuentra imposibilitado de cumplir con las 
obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes se someterán 
a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de aplicación, la 
Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social, Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 conforme a la Disposición 
Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta última en lo pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y de informar 
oportunamente las novedades.

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la "Devengante de Beca" deberá realizar su devengación por un período igual al tiempo que duró la beca, es decir dos años 
diez meses (2 años 10 meses), contados a partir de la suscripción del presente contrato.

Durante este período se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, el Adendum de ser necesario y 
las renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 01 de mayo del 2019 hasta el 31 de diciembre del 2019, y será renovado anualmente hasta 
culminar el tiempo que corresponda al período de devengación.

>

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará al/ a la "Devengante de Beca" por la prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 
2.641,00 que corresponde al puesto de MÉDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 1, misma que será cancelada en 
mensualidades.

La remuneración se pagaré a partir del primer día del mes siguiente al de 'a fecha de registro del contrato, en caso de que éste se 
haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la "Devengante de Beca" entrare al servicio después del primer día del mes, 
el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida 
correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por e! impuesto a la renta y aportes al IESS, de 
conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en ios meses señalados por la ley; sin embargo, si e! servidor 
cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporcional en la liquidación de haberes.

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria No. CONTRATOS OCASIONALES PARA ELCUMPLIMIENTO 
DE LA DEVENGACION DE BECAS No. 510516, conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por la Ing. María del Carmen 
Zambrano, Coordinadora General Financiera mediante Memorando Nro. IESS-HJCA-CGF-2019-0580-M, posición vacante 71584, 
perteneciente al Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga.

DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

El/la "Devengante de Beca" se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 días a la semana o 40 horas, 
en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios de estimarlo conveniente 
de acuerdo con las necesidades institucionales.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la "Devengante de Beca" entrega al momento de suscripción 
de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de estudio; mismo que será 
devuelto al/ a la "Devengante de Beca" una vez haya concluido su período de devengación a través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la "Devengante de Beca", se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que 
estén a cargo por su actividad que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional la reserva y 
confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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La Üpidad deciento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este contrato y 
- Jo demás concerniente a su competencia.
Vt'NCA - ECÚ "

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: '

Copia del certificado del título registrado en la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, que acredita su formación profesional;
Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento, inhabilidad o 
prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente; así como, 
autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancadas; declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias; 
declaración de no encontrarse incurso en nepotismo y pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la 
Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de 
créditos establecidos a favor de entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de 
obligaciones para con el sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el convenio de pago suscrito, 
entre la persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución en la cual mantiene la obligación y 
señalar el lugar de su domicilio y residencia;
Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica para la Aplicación de 
la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 "(...) Art.4.-... Las personas señaladas en el artículo 1 de esta Ley 
no podrán ser propietarios directos o indirectos de bienes o capitales, de cualquier naturaleza, en jurisdicciones o 
regímenes considerados como paraísos fiscales".
Copia a color de la cédula de ciudadanía;
Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud Pública, en el caso 
que aplique.
Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del Trabajo

a)

b)

c)

d)
e)
f)

g)

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente contrato por 
estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento público en cuatro (4) ejemplares 
de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Cuenca, 01 de mayo 2019.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL / DEVENGANTE DE BECA

/)

Dr. /a MANTILLA SARMIENTO GABRIELA ALEJANDI 
C.C: 060385123-9

Ing^María Cecilia Arteagrflor
DIRECTORA NACIONaJ. DE 

SERVICIOS CORPORATI’ >S IESS

SumillaApellidos y Nombres

FElaborado Mgs. Ana Victoria 
Pachecopor:
Mgs. Julio Cesar PintadoAprobado: 4

Dirección: Av. José Carrasco Arteaga y Popayán: (593-7) 2861-500 Cuenca - Ecuador
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CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES
c^a<2)&- FC'

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente, por el Mgs. Fabián Edmundo Alvarracín Chapa, Gerente 
General (e), de conformidad al Art. 5, Numeral 1 de la delegación otorgada mediante Resolución 
Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ del 11 de Agosto de 2020, suscrita por el Mgs. Carlos Luis 
Tamayo Delgado, Director General del IESS, entidad que en lo posterior se denominará el "INSTITUTO o IESS", 
por una parte; y, por otra parte el/la señor/a MANTILLA SARMIENTO GABRIELA ALEJANDRA, portador/a de 
la cédula de ciudadanía N? 0603851239 por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los 
efectos legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la "CONTRATADO/A", 
quienes convienen en celebrar el presente Contrato de servicios ocasionales, al tenor de las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1. Resolución Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 11 de Agosto 2020, suscrita por 
Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado.

2. Memorando Nro. IESS-SDNPSS-2020-2510-M, de fecha 17 de diciembre de 2020; suscrito Mgs. María 
Susana Salas Noblecilla, Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de Salud, en el cual solicita 
información de devengantes de beca.

3. Memorando Nro. IESS-HJCA-GG-2020-6972-M, de fecha 21 de diciembre de 2020; remitido por la 
Gerencia General, en el cual se remite respuesta a memorando de la Subdirección Nacional de 
Provisión de Servicios de Salud.

4. Informe Técnico N° SDNGTH-ISS-SPDB-2020-146, realizado por la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano.

5. Autorización para la Contratación por emergencia de Devengantes de Beca que finalizan su periodo 
de devengación al 31 de diciembre de 2020, emitido mediante Memorando Nro. IESS-DG-2020-2558- 
M, de fecha 31 de diciembre de 2020; suscrito por el Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado-Director 
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

6. Informe Técnico Nro. IESS-SDNPSS-2020-09-0065-IT, realizado por la Subdirección Nacional de 
Provisión de Servicios de Salud con fecha 30 de diciembre de 2020.

7. Memorando Nro. IESS-DG-2021-0072-M, de fecha 13 de enero de 2021; suscrito por el Mgs. Carlos 
Luis Tamayo Delgado-Director General del Instituto Ecuatoriano De Seguridad Social.

8. Requerimiento de área según Memorando IESS-HJCA-JAC-2021-0074-M; de fecha 14 de enero de 
2021.

9. Memorando IESS-HJCA-DT-2021-0271-M; de fecha 15 de enero de 2021, suscrito por el Dr. Luis Mario 
Maldonado, Director Técnico del Hospital de Especialidades "José Carrasco Arteaga".

10. Autorización emitida por la Gerencia General mediante Memorando IESS-HJCA-GG-2021-0299-M de 
fecha 15 de enero de 2021.

11. Memorando de Certificación Presupuestaria IESS-HJCA-CGF-2021-0050-M, de fecha 15 de enero de 
2021, suscrito por la Coordinación General Financiera, mediante el cual se emite la Certificación 
Presupuestaria.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

1



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIADAD SOCIAL cgth-hjcaprov2021004 es

Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga

1. Copia a color cédula de ciudadanía.
2. Copia a color del certificado de votación del último sufragio.
3. Constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Juramentada electrónica original, 

suscrita por el declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de Control 
respectivo y la LOSEP;

4. Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante si ha tenido 
relación de dependencia.

5. Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el 
Ministerio de Trabajo y,

6. Los demás requisitos institucionales y de organismos de control.

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del/la señor/a MANTILLA SARMIENTO GABRIELA 
ALEJANDRA para que desempeñe las siguientes actividades:

1. Examina, diagnostica y prescribe medicación, terapia u otra forma de asistencia médica integral al 
paciente en las diferentes áreas, con actividades propias de su especialidad
2. Analiza y estudia casos de pacientes conjuntamente con los médicos de la misma especialidad o 
de otras especialidades, para dar un diagnóstico adecuado
3. Elabora y mantiene actualizado el registro de pacientes mediante Historias Clínicas, hojas de 
descargo, y otros instrumentos de registro, para un seguimiento y control adecuado de la Patología
4. Realiza ¡nterconsulta y refiere a pacientes a los diferentes niveles de atención, a través de comités 
científicos multidisciplinarios, para identificar necesidades específicas
5. Realiza el consentimiento informado oel paciente, de acuerdo a estudios y funcionamiento de la 
red social y comunitaria
6. Realizar las demás actividades requeridas por su jefe inmediato en su ámbito de acción

Correspondientes a la denominación de MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1, Servidor Público 
12, Grado 18 de conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones generales e instrucciones que 
imparta el/la señor/a Director/a General a través de las Unidades Administradoras de Talento Humano en 
cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogare encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente Contrato rige desde 15 de enero de 2021 hasta el 14 de abril de 2021 vencido 
este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a ninguna 
indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales, este Contrato puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art.146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público.

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación de 
su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 2641 (DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
DOLARES) misma que será cancelada en mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del Contrato, salvo 
el caso en que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil de' mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al 
servicio después del primer día hábil del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

2
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pérciBif por su última vacación, sin que exceda los 60 días.
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En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente Contrato.

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a 
la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley; sin 
embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte proporcional 
de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria de la Unidad de Negocio No. 510510, J400U-UNIDADES 
MEDICAS- FSA, Hospital de Especialidades "José Carrasco Arteaga", conforme se desprende de Memorando 
IESS-HJCA-CGF-2021-0050-M de fecha 15 de enero de 2021 suscrito por Ing. María del Carmen Zambrano 
Coordinadora General Financiera con el cual indica que los recursos para financiar la contratación de 
MANTILLA SARMIENTO GABRIELA ALEJANDRA, como MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1, 
para el Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga, desde el 15 de enero de 2021, en el que se 
informa la existencia de recursos para la contratación del mencionado personal.

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga a laborar en la ciudad de Cuenca, 
en el horario de trabajo de ocho (8) horas diarias, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el 
IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios de estimarlo conveniente, de acuerdo con las necesidades 
institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de el/la CONTRATADO/A, sino únicamente con 
la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y UCENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 días de 
vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En caso de que el contratado cesare en funciones 
antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la cancelará en la 
liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a la duración del presente Contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, 
lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos y otros egresos complementarios 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto y que estén vigentes.

NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar actividades 
extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de sus labores 
oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia en las 
universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello no
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interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP.

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato, terminará por las siguientes causas:

a. Cumplimiento del plazo;
b. Mutuo acuerdo de las partes;
c. Renuncia voluntaria aceptada;
d. Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e. Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f. Por terminación unilateral del Contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere 

necesario otro requisito previo;
Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la 
evaluación del desempeño;

h. Por supresión del puesto;
i. Por reintegro del titular del puesto;
j. Por incumplimiento total o parcial del objeto del Contrato;
k. Destitución; y,
l. Muerte.

g-

Además se dará por terminado el Contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Así como tampoco es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 

indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones de 
servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del servicio 
público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este Contrato la legislación sobre la materia.

con

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la reserva, 
seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad que 
desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido será causal de la 
terminación anticipada del Contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde preste 
servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una de las 

cláusulas contenidas en éste Contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando oportunamente de 
las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Directores de las Unidades Médicas y a las 
Unidades Administrativas de Talento Humano del IESS, en cada jurisdicción según el caso, quienes además 
procederán bajo su responsabilidad al registro de este Contrato, una vez que se cumpla los requisitos legales 
y normativas pertinentes.

DÉCIMA QUINTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El presente Instrumento 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que el/la CONTRATADO/A no se 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del Contrato, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Art. 20, inciso segundo del Reglamento General a la LOSEP.

sus
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DECIMA SEXTA,- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la aplicación de los 
térmjaos estáblecidos^n el presente Contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la ciudad í\&L.

i-riperon'cieeste Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio. ‘“1 ^

DÉCIMA SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Cuenca, 15 de enero de 2021.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL CONTRATADO/A

;j r:raído «tíCtidalcíocnt* por.

¿ft FABIAN EDMUNDO 
ALVARRACIN CBAPA

Mgs.ijrdKaT^Edmundo Alvarracín Chapa 
GERENTE GENERAL (E)

MANTILLA SARMIENTO GABRIELA ALEJANDRA 
/ 0603851239

Apellidos y Nombres Sumilla

fIra-»do «leetrío:osan!» po

ANA VICTORIA
PACHECO
BACUILIMA

Elaborado por: Mgs. Ana Victoria Pacheco

fia.» .i.clxflnla^nlí p=;
ANDREA PATRICIA 

® GUILLEN 
2* MONTENEGRO

Abg. Patricia Guillén 
MontenegroRevisado por:

si

riraado •lactrdnlcíoímcc por.Aprobado por: Psic. Santiago Zamora SANTIAGO FABIAI 
ZAMORA HERMIDA
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o Memorando Nro. IESS-HJCA-UCG-2020-0311-M

Cuenca, 15 de diciembre de 2020

Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

PARA:

Sr. Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Sr. Econ. Fabian Edmundo Alvarracin Chapa
Gerente General del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 
Encargado

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

Sr. Psic. Santiago Fabian Zamora Hermida
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades 
José Carrasco Arteaga

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTINUIDAD DE CONTRATO DE SERVICIOS 
OCASIONALES Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO SEGUN 
APLICACION DE LA LEY ORGANICA DE APOYO HUMANITARIO.

De mi consideración:

1. COMPARECIENTE:

MD. GABRIELA ALEJANDRA MANTILLA SARMIENTO, con cédula de 
ciudadanía número 0603851239, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 
profesión médica especialista en Cirugía General con domicilio en la ciudad de Cuenca, 
con correo
mis propios derechos, por medio del presente, como profesional de la salud que he 
laborado y continuo trabajando durante la emergencia sanitaria del coronavirus 
(COVID-19) con contrato ocasional en el cargo de especialista de Cirugía General en el 
Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga mismo que forma parte de la Red 
Integral Pública de Salud (RIPS), ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto:

electrónico gabriela.mantilla@iess.gob.ec / gabby08_03@hotmail.com por

1. ANTECEDENTES:

Síguenos en: (V)-(f ) (a¡j-C»»Jwww.iess.gob.ee
1/7
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He tenido conocimiento del pronunciamiento emitido por la Procuraduría del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, y sobre todo, la equivoca interpretación que se está 
dando al mismo, y a la propia Disposición General Séptima de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario por parte de la Subdirección Nacional de Talento Humano, en mi caso, toda 
vez que se pretendería dar por terminado mi contrato de servicios ocasionales a 31 de 
diciembre de 2020, sin previamente haber realizado el concurso de méritos y oposición al 
que tengo derecho, para la obtención de mi nombramiento definitivo.

1. ANÁLISIS Y BASE LEGAL

1. Del beneficio reconocido a través del Artículo 25 y la Disposición Transitoria 
Novena de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para combatir la crisis sanitaria derivada del 
Covid-19 entró en vigencia con fecha 22 de junio de 2020, volviéndose exigible y de 
obligatorio cumplimiento. Entre sus disposiciones, enfocadas en nuestro amparo y 
protección y en atención al riesgo, sacrificio y entrega de los trabajadores y profesionales 
de salud como quien suscribe, se adoptó el artículo 25, el cual ha establecido un 
reconocimiento para precautelar la estabilidad laboral de aquellos profesionales y 
trabajadores que han prestado su contingente durante la crisis:

“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emeri’encia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento 
provisional en cualquier careo en alsún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo, 
(énfasis y subrayado fiera de texto)

Los elementos a considerar no pueden ser ampliados, restringidos o modificados bajo 
ningún motivo, en tanto se trata de una norma válida, eficaz y justiciable; así, será 
analizado a continuación en todos sus elementos constitutivos.

en

En primer lugar, la norma trata sobre los sujetos protegidos bajo dicha garantía, 
sentido ha considerado sin distinción alguna a los profesionales de la salud que la Ley 
Orgánica de Salud define como “aquellas [personas] cuya formación universitaria de 
tercer o
profesionales de conocimientos, técnicas y prácticas, relacionadas con la salud 
individual y colectiva y al control de sus factores condicionantes.'" En ese sentido, del 
texto literal de la norma no se desprende aspecto alguno, personal, profesional o funcional

en ese

cuarto nivel está dirigida específica y fundamentalmente a dotar a los
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que pueda excluirme de lo dispuesto en la normativa respecto de este primer elemento.

En segundo lugar, los trabajadores y profesionales deben haber prestado sus servicios o 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con contrato 
ocasional o nombramiento provisional.

Conforme se desprende de mi expediente laboral que reposa en la Unidad de Talento 
Humano de la entidad, tomará conocimiento que me he mantenido en funciones mediante 
un contrato ocasional que se ha mantenido vigente, renovado, cuando ha procedido, 
dentro del tiempo que comprende la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante 
Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 - de 11 de marzo de 2020 - del Ministerio de Salud 
Pública, como Autoridad Sanitaria Nacional, y que se mantiene hasta la fecha.
De conformidad con la consulta de carácter vinculante absuelta por la Procuraduría 
General del Estado mediante dictamen contenido en oficio No. 03500 de 2 de Septiembre 
de 2011, el contrato de servicios ocasionales bajo el cual he venido y continúo prestando 
mis servicios como devengante de beca, independientemente del motivo que lo origina, o 
la denominación que se le de, es un contrato de servicios ocasionales sujeto al artículo 58 
de la Ley Orgánica del Servicio Público, por lo cual, cualquier intención de realizar una 
distinción no considerada en la norma para efectos del beneficio reconocido en el Art. 25 
de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, constituirá un acto de discriminación en 
violación de lo establecido en el Art. 11 num. 2) de la Constitución.

De manera adicional a lo anterior, cumplido los primeros parámetros analizados, respecto 
de mi calidad de profesional de la salud, temporalidad de mis servicios, y régimen de 
vinculación, la norma ha previsto una clarificación funcional que me ampara y que es 
menester precisarla en este contexto. La norma ha sido enfática al NO general* distinción 
alguna en cuanto a los cargos, especialidades, funciones, actividades o áreas, en los que 
los trabajadores o profesionales de la salud hayan trabajado, siendo meridianamente clara 
e inequívoca al emplear la expresión “en cualquier cargo en algún centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública y sus respectivas redes complementarias”.

Desde el punto de vista constitucional y legal, en donde el legislador no ha realizado 
distinción o diferenciación en la adopción de una norma, no le corresponde al ejecutivo 
realizarla, a riesgo de contravenirla, por lo cual, no se puede, ni debe incorporar variables 
o criterios sobre los cargos, especialidades, funciones, actividades o áreas en las que 

profesionales hayamos laborado y continuamos laborando. Sin perjuicio de lo

una

como
anterior, como se desprende de los documentos respectivos en las historias médicas y 
demás registros que reposan en el Hospital, en el desempeño de mis funciones he 
atendido efectivamente a pacientes con diagnóstico de Covid-19.

Huelga abundar sobre el requisito final, como es que todos los elementos anteriores 
confluyan con el hecho de que los servicios prestados por mi, como profesional de la 
salud, se hayan cumplido en un Centro de Atención Sanitaria, y que el mismo

:(5><?Xo>0
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pertenezca a la Red Integral Pública de Salud, como lo es el Hospital de Especialidades 
José Carrasco Arteaga, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

En conclusión, todos los elementos descritos y requeridos por la norma se encuentran 
adecuadamente cumplidos por mi persona.

Por su parte, el artículo 25 analizado no existe en el vacío, pues, en virtud de la 
disposición transitoria NOVENA, cumplidos los presupuestos antes mencionados, como 
profesional de la salud debo pasar por mi respectivo concurso público de méritos y 
oposición, cuyo plazo máximo de realización por disposición legal de carácter 
mandatorio, es de 6 meses a partir de la entrada en vigencia de la Ley, plazo que se 
cumple este día 22 de diciembre de los corrientes; y que, a riesgo de incurrir vuestra 
autoridad en una infracción a la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, DEBE ser 
realizado por la entidad hasta dicha fecha, y cumplido con apego irrestricto a la 
disposición transitoria NOVENA, que establece claramente los porcentajes para los 
puntajes de los méritos y de la oposición y cómo aquellos han de obtenerse.
El texto de la disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
expresa:
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (C0V1D-19) en cualquier centro de atención 
sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plaz.o máximo 
de seis meses a partir de la entrada en vivencia de esta Lev, (subrayado fuera de texto) 
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los pajiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (Subrayado me pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en esta institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional en
el Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga mismo que forma parte de la Red
Integral Pública de Salud (RIPS). En ese sentido, solo debe requerirse de mi parte los 
requisitos contemplados en la Disposición Transitoria Novena, en concordancia con el 
Reglamento emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 1165, y la Norma Técnica emitida 
para el efecto por el Ministerio de Trabajo a través del Acuerdo Ministerial No. 
MDT-2020-232; para, cumplidos los referidos requisitos, declararme ganador del 
respectivo concurso de méritos y oposición, satisfecho lo cual, deberá conferírseme el 
nombramiento definitivo.
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Al respecto, una vez determinados los elementos expuestos, es importante mencionar que, 
si bien ha sido emitido el Decreto Ejecutivo No. 1165 mediante el cual se expide el 
Reglamento General de la ley Orgánica de Apoyo Humanitario, esta norma en principio 
debe reglamentar lo establecido por la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sin tener la 
posibilidad de contradecirla o limitarla, por lo que de ninguna manera dicho reglamento 
se ha de aplicar o interpretar en un sentido tal que impida la realización o impida mi 
participación del concurso respectivo para el cargo que he venido desempeñando.

1. De la aplicación violatoria de la Disposición General Séptima de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario

Por otro lado, como manifestara en el apartado inicial de este documento, la decisión 
expresada por la entidad de aplicar la disposición general Séptima de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario como un mecanismo para terminar la relación contractual de manera 
anticipada, sin antes realizarse el respectivo Concurso de méritos y oposición, resulta 
desfavorable y en consecuencia constituye un acto violatorio de derechos para mi caso 
particular.
La disposición general SEPTIMA de la Ley establece:
“El Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Salud Pública gestionarán los recursos 
necesarios para la creación de puestos necesarios en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS), para la incorporación de los médicos que deben devengar sus becas de 
especialización en Medicina Familiar y Comunitaria, y el resto de las especialidades, 
conforme constan en sus convenios de becas, con el objetivo de fortalecer el primer nivel 
de atención de salud. Su ubicación será acorde al lugar de residencia del médico 
devengante en consideración de su situación social, familiar y económica.
Todo médico que se encuentre devensando o llegue a devengar en algún centro de salud 
de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, lo 
hará en una relación de cada año de servicio será contados como dos años. ” (subrayado
fuera de texto)

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario debe ser aplicada observando el artículo 82 de la 
Constitución como uno de los principios fundamentales por el cual se establece “[e]l 
derecho a la seguridad jurídica, que se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes".

Como es de su conocimiento, me beneficié de una beca del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para seguir mis estudios de especialidad en Cirugía General, al amparo 
de la normativa vigente a la época; como resultado de aquello suscribí el contrato de beca 
respectivo, con fecha 1 enero 2016 mismo que establecía claramente que mi devengación 
se cumpliría por un tiempo igual al de mi formación, es decir tres años; de manera
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consistente con aquello, con fecha 1 de marzo 2019 suscribí el contrato de servicios 
ocasionales correspondiente, el cual, de igual forma establece que mi devengación ha de 
realizarse por el tiempo correspondiente al de mi tiempo de duración de postgrado.

Toda vez que inicié mi devengación el 1 de marzo 2019 a 22 de junio de 2020, fecha de 
entrada en vigencia de la Ley, cumplí 1 año y 3 meses de tiempo de devengación, 
restándome 10 meses por cumplir aplicando el cálculo determinado por la norma. Por lo 
tanto, resultaría contraído a mis derechos, dar por terminada mi relación contractual con la 
entidad sin antes haberse realizado el concurso respectivo para mi cargo, afectando con 
ello, de manera directa mi derecho constitucional a la seguridad jurídica; en este sentido, 
el inciso segundo de la precitada disposición general séptima NO debe aplicarse en mi 
caso de manera tal que permita mi desvinculación, pues la misma operará a 31 de 
diciembre. Para efecto de lo cual me reservo la facultad de iniciar las acciones legales que 
el ordenamiento jurídico me reconoce.

Sin perjuicio de lo anterior, la realización oportuna del Concurso de méritos y oposición 
derivado de la disposición transitoria NOVENA de la Lev Orgánica de Apoyo de
Humanitario constituye una obligación legal, cuya inobservancia o incumplimiento por
parte de la entidad. NO puede ocasionarme un perjuicio, como sería el hecho de una
desvinculación independientemente del cumplimiento o no de mi tiempo de
devengación.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

1. Se sirva ABSTENERSE de aplicar el segundo inciso de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario de manera lesiva para mi caso; y por lo tanto deje sin efecto de manera 
INMEDIATA, cualquier disposición, acto o gestión tendiente a la terminación de mi 
contrato de servicios ocasionales y mi desvinculación de la entidad a 31 de 
diciembre de los comentes.

1. Se sirva respetar las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre 
mi estabilidad laboral en tanto CUMPLO con TODOS los elementos del Artículo 25 
de la misma, y en virtud de aquello, realice, ejecute, solicite y/o disponga a quien 
corresponda se cumpla INMEDIATAMENTE con todos los procesos necesarios y 
suficientes para llevar a cabo mi respectivo concurso de méritos y oposición, 
observando a cabalidad el Artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la 
precitada Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en tiempo, es decir, hasta este 22 de 
diciembre de 2020; y forma, es decir con los requisitos y puntajes a ser
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obligatoriamente asignados como lo detalla la norma; satisfecho lo cual, se 
procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador, “y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato de los nombramientos definitivos”.

1. En la alternativa de que - sin consentir en aquello - se mantenga la arbitraria 
decisión de dar por terminada mi relación con la entidad, y no se haya dado 
cumplimiento cabal y oportuno a la realización del concurso de méritos y oposición 
para mi cargo dispuesto por la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario al 22 de 
diciembre de los comentes, se servirá abstenerse de desvincularme, v se servirá 
prorrogar, renovar, o de otra manera continuar con el contrato de servicios
ocasionales, en igual o diferente partida, en el cargo correspondiente, mientras 
cumple con la norma y se lleva adelante el respectivo concurso de méritos y 
oposición del cual soy beneficiario al amparo del artículo 25 de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario.

Con la seguridad de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa 
establecido en el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el 
artículo 226 de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que 
me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá 
brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Med. Gabriela Alejandra Mantilla.Semiento
DICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1

WWW.ieSS.gob.ee \ Síguenos en: (^Xf
7/7

* Documento generado por Quipux

http://WWW.ieSS.gob.ee


pe no he//
CDOY FE: Que ia copia que antecede ei 

...¿Sfe.fojas es iguaFat^rigmal que se ■ . - ^ • yf oT o 'S c- )
' ' <

x
/'^'x ^ 

Cü^NCA-EC^'\

me presentó p^rtfsu constatación.
Ouencapi.wi.^dq^t..•■••••••••■••

\ TERCERANOTARIA \
/

oz
u CalleTpAprnaVem 

ÍTOJERCERA DEL CANTÓN'



JUdIcItL'RA^

OACP*20210101003C01166Factura: 001-200-000072943

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210101003C01166

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a MEMORANDO NUMERO IESS-HJCA-JAEM-2021-0031-M y 

que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

CUENCA, a 17 DE MARZO DEL 2021, (15:08).

1
/

EÑAHERRERA CALLENOTARIpfA) SA¡ MARGAI

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN ICA

r L',TÍ(I(C
' 6^-

O
notaría



/

ifl:Penaho/r0/
Ü/ ^

/ .fr
tcuAtomAvo Dc mow«u« - oc<At

C'v
«r

f-o
TERCERANOTARIA

\sz"

A/C A - EC'J^
Z-

Memorando Nro. IESS-HJCA-JAEM-2021-0031-M

°cCuenca, 19 de enero de 2021

Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

PARA:

Sr. Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Sr. Econ. Fabian Edmundo Alvarracin Chapa
Gerente General del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 
Encargado

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

Sr. Psic. Santiago Fabian Zamora Hermida
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades 
José Carrasco Arteaga

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

con cédula deDRA. GABRIELA ALEJANDRA MANTILLA SARMIENTO, 
ciudadanía número 0603851239, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 
profesión MEDICA ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL, domiciliado en la 
ciudad de Cuenca, con correo electrónico gabby08_03@hotmail.com, por mis propios 
derechos, por medio del presente ante ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabaiado durante la emergencia. 
sanitaria del coronavirus (COV1D-19) con un contrato ocasional o nombramiento 
provisional en cualquier canto en al aún centro de atención sanitaria de la Red Integral
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Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavims (COVID-19) con un contrato
ocasional EN MI CARGO DE MEDICA ESPECIALISTA EN CIRUGIA
GENERAL 1 en el centro de atención sanitaria. Hospital de Especialidades José
Carrasco Arteaga que forma parte de la Red Integral Pública de Salud ÍRÍPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavims (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en ios requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante, el 
mandato legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada 

Memorando Nro. IESS-HJCA-UCG- 2020-0311-M y presentada con fecha 15 
diciembre 2020 a través de QUIPUX que en su parte pertinente establecía:
con

“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:
1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren

poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la 
precitada Ley.
2. Se sirva lomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral

en

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HJCA-JAEM-2021-0031-M

Cuenca, 19 de enero de 2021

¿fe /oí trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS 
los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, 
se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo

dicho concurso observe a cabalidad la disposiciónconcurso, v se as estire que 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley), y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia /.../ el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”, (énfasis y
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina”, en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley,

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de

Síguenos en: (JhT){o)-Qwww.iess.gob.ee
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TERCERANOTARIA

Memorando Nro. IESS-HJCA-JAEM-2021-0031-M

Cuenca, 19 de enero de 2021

correo electrónico personal: gabby08_03@hotmail.com

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

j

Espc. (Sffimela Alejandra Mantilla Sarmiento
MÉDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 1

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0201-M

Quito, D.M-, 03 de enero de 2020

srs,r«=s™“s-... «■»“■
Sr. Mgs. Angel Octavio Zapata Vll'allt, 
Director Médico CCQA(HDIA) EL 1 Ei A

"X^SvICp^dÍDia Jipijapa 

Sra. Med. ^-"ja™JSeo Am

Director Técnico (EJ^HM^itó^e^Espccialidadcs Cario, Andrade Marin

^^^SrCi^Orerai.Amnato

SSe^H^“cia.idades Teodoro Ma,donado Carbo 

Director^cnicol^nciargad^Hofipitai^de Especialidades Teodoro Maidonado Carbo

Sra. Ing.
Directora

bulatorio (hospital del Dia) Macas.
Directora

Director

Dircctora^dministr^di^a,Encargada Hospital Bdsico Catacnnga

Sr Ina Luis David Vidal Coronel
Responsable de Talento Humano

Ceibos

al del Norte de Guayaquil Los, Hospital Gencr

Kesp^Sl^^ Especialidades Centra, CuayasSita.

PERIODO FISCAL 2020.

ASUNTO:

De mi considerad' rrcc '’OIQ 5076-M de fecha 11

de noviembre de 2019. susento por la Directora

I buenos en: (#Kf><5>0
ar'



MATRIZ PARA RENOVACIÓN DE CONTRATOS PE ijI|PjQCASI0NALES POR PgV^ACIÓN DE BECA A NIVEL NAO. .Al PERIOOO FISCAL 2020 .nr ''■riá

BARRAGAN CAMACHO 
EDITH ALEXANDRA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA_____________
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOHEMATOLOGIA 1

29 1204651648 X 01/01/2020 31/12/2020
BELTRAN VIDAL ALVARO
LEONARDO_____________
GUZMAN BARROS JOSE
FERNANDO_____________
GUZMAN SAUNAS NANCV
CUMANDA_____________
HUGO MERINO GABRIEL 
ANIBAL

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
GINECOLOGIA 1

30 01047S6879 X 01/01/2020 31/12/2020
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
GINECOLOGIA 1

31 01033249S0 01/01/2020X 31/12/2020
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
GINECOLOGIA 1

32 1400486609 01/01/2020X 31/12/2020
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
MEDICINA INTERNA 1

33 0602731762 01/01/2020X 31/01/2020

MALDONADO ESPINOSA 
DIANA SOLEDAD

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
IMAGENOLOGIA/RADIOLOGIA 1

34 0301997755 X 01/01/2020 31/12/2020

MANTILLA SARMIENTO 
GABRIELA ALEJANDRA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
CIRUGIA GENERALI 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA 1

35 0603851239 01/01/2020X 31/12/2020
MENDEZ GARCIA MARTHA 
JULIA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

36 0301821310 X 01/01/2020 31/12/2020
PARRA PATIÑO SORAYA 
ALEXANDRA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA_____________
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES (OSÉ
CARRASCO ARTEAGA_____________
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
TRAUMATOLOGIA 1

37 0104366547 X 01/01/2020 31/12/2020
PULGARIN FERNANDEZ 
CELIA MARIA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
CUIDADOS INTENSIVOS 1 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ANESTESIOLOGIA 1

38 0104364211 01/01/2020X 31/03/2020
QUEZADA MOSCOSO JOSE 
ANDRES

33 0104378930 01/01/2020X 31/12/2020
MEDICO/A ESPECIALISTA EN
CIRUGIA PLASTICA Y 
RECONSTRUCTT-'A 1

RIVAS RIVAS SANTIAGO 
EDUARDO

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

40 0301572970 01/01/2020X 31/12/2020

RUBIO GONZALEZ PAOLA
ELIZABETH

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
PEDIATRIA 1

41 0104368865 01/01/2020X 31/12/2020
RUIZ ARIZAGA SANDRA 
MARIBEL

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA_____________
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
PEDIATRIA 1 ___________
MEDICO/A SUBLSPECIALISTA EN 
COLOPROCTOLOGIA

42 0104977640 X 01/01/2020 31/12/2020
YANQUI SALAZAR RICARDO
MIGUEL

43 09162S6274 01/01/2020X 31/03/2020
MOROCHO QUIZHPI JENNY
FABIOLA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
CIRUGIA GENERALI

44 0104360011 X 01/01/2020 31/12/2020
MONTENEGRO GUAMA
JONATHAN FRANCISCO

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA_____________
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN
CUIDADOS IN1ENSIVOS 1 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN
GINECOLOGIA 1__________
MEDICO/A ESPECIALISTA EN
GINECOLOGIA 1__________
MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
NEUMOLOGÍA 1

45 1002974416 01/01/2020X 31/12/2020
HERRERA RODAS SONIA 
ELIZABETH

46 0104226618 X 01/01/2020 31/12/2020
GARCÍA CUNUHAY
BETTYSUN ANTONIA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA

47 1205622754 X 01/01/2020 31/12/2020
RODAS ORELLANA LEYDI 
ARACELY

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA

48 0104406798 X 01/01/2020 31/12/2020



SECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que MANTILLA 
SARMIENTO GABRIELA ALEJANDRA, con documento de identificación número 0603851239, registra en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

MANTILLA SARMIENTO GABRIELA ALEJANDRANombre:

Número de documento de identificación: 0603851239

EcuadorNacionalidad:

FEMENINOGénero:

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1007-2019-2057293

UNIVERSIDAD DE CUENCAInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERALTítulo

NacionalTipo

2019-03-22Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpallana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 393-1 300
wvw.educacionsupenor.gob.ee



SECREim-'I DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1007-09-952139

Institución de origen UNIVERSIDAD DE CUENCA

Institución que reconoce

Título MEDICA

Tipo Nacional

Fecha de registro 2009-10-14

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial .al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
n

í
cvd—

Alexandra NaVarrete Fuertes
Directora, de Registro de Títulos 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 3.05 PM
0603851239

Dirección: Whymper E7-37 y Aipailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 393-1 300
vAvw.educacionsupenor.gob.ee

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
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y SOLINES & ASOCIADOS
ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

CARLOS ALFREDO LOZANO RODRIGUEZ portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0918870981 con correo electrónico carloz_83@hotmail.com, de 
estado civil casado, de profesión Médico especialista en oncohematología, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, provincia de Guayas, comparezco 
respetuosamente ante Ustedes y manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMUNI.

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, la señora Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigidles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud la señora 
Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, queda expresamente autorizado para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los
dbeltran@solines.ec.

lvillavicencio@solines.ec. pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, 
Sofía Román Fabara y Lizzeth Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como 
mis abogados para que me representen jurídicamente dentro de la presente causa y 
quienes son también abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

electrónicos sroman@solines.ec ycoreos

£

Carlos Alfredo Lozano Rodríguez 
C.C: 0918870981

Ab. piego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

mailto:carloz_83@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:dbeltran@solines.ec
mailto:lvillavicencio@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901074C01070

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA DE CIUDADANIA y que me fue exhibido en 1 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 18 DE MARZO DEL 2021, (17:02).
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO
DNSC-SONGTH-BC-2019-00027

Cí^

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Ingeniera Maria Cecilia Arteaga Flor, 
en su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018, suscrita por el Ing. David 
Alexander Rúales Mosquera, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; entidad que en lo 
posterior se denominará el “INSTITUTO o IESS"; y, por otra parte, el/ia Doctor/a LOZANO RODRIGUEZ CARLOS 
ALFREDO, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 0918870981, por sus propios y personales derechos, a quien 
en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la 
DEVENGANTE DE BECA”. Las partes convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al 

tenor de las siguientes cláusulas;

PRIMERA; ANTECEDENTES:

1. Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del 
IESS, instrumenta el financiamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el 
exterior, bajo el compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue 
la beca prestando sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual al 
que duró la beca; misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 
2016; en la que se establece en su Disposición Transitoria Primera que: "Los programas de becas que se 
hayan ejecutado previo a la expedición de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados 
en la normativa vigente a esa fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente 
Resolución”.
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018.
El/la “Devengante de Beca" obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de ONCOHEMATOLOGIA, en la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, en la ciudad de 
GUAYAQUIL, durante el período comprendido entre los años 2015 y 2018.
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2019-0512-M de 22 de enero de 2019 suscrito por la Mgs. Irene 
Prascovia Salazar Rodríguez, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual 
asigna al Doctor/a LOZANO RODRIGUEZ CARLOS ALFREDO Devengante de Beca al HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO, e indica fecha de inicio de periodo de 
devengación.
Informe Técnico Nro. HTMC-IESS-BC-2019-0012, del 01 de febrero de 2019, suscrito por la Econ. 
Johanna del Rocío González Pionce, Coordinador General de Talento Humano en el Hospital de 
Especialidades Teodoro Maldonado Garbo. (Adjunto acta de asignación de plaza).
Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-0272-M, del 01 de febrero de 2019 de Certificación 
Presupuestaria, suscrito por el Espc. Esteban Raúl Seminario Montalvo, Coordinador General Financiero 
en el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo.
Memorando Nro. IESS-INT-GG-2019-0001-M, de fecha 01 de febrero de 2019, suscrito por el Espc. Luis 
Enrique Jairala Zunino, Gerente General Encargado del Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado 
Garbo, dirigido a la Ing. María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, 
solicitando la suscripción de los contratos de servicios ocasionales por devengación de beca.

2.
3.

4.

5.

6.

7.

SEGUNDA. - OBJETO:

El objeto de este contrato es “LA DEVENGACIÓN DE LA BECA” por parte del Médico Posgradista que ha sido 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

hospital de especialidades
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TERCERA. - DEFINICIONES:

BECA. - Es la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, para la realización de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación 
Superior.

BECARIO. - Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario/a de 
una beca para realizar estudios de postgrado.

DEVENGANTE DE BECA. - Persona natural, que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado 
en Medicina o Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de 
la prestación de sus servicios en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

PERIODO DE DEVENGACIÓN. - Es el tiempo que el /la “Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y 
transferir los conocimientos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades 
Médicas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

PLAZA. - Unidad operativa o dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará sus servicios lícitos y personales en calidad de “Devengante de Beca" en período de devengación. según 
la necesidad institucional.

SUSPENSIÓN DE BECA. - Es la interrupción del periodo de compensación de manera temporal por enfermedad, 
caso fortuito o de fuerza mayor.

CUARTA. - PLAZA A DEVENGAR:

El/la "Devengante de Beca” realizará su devengación en el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO 
MALDONADO GARBO, lugar determinado conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano; de acuerdo a lo establecido en el Reglamento correspondiente.

QUINTA. - FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al / a la 
doctor/a LOZANO RODRIGUEZ CARLOS ALFREDO, para que desempeñe las funciones de MEDICO/A 
ESPECIALISTA EN ONCOHEMATOLOGIA 1 y otras que le sean encomendadas inherentes a su Servidor 
Público 12, Grado Ocupacional 18, de conformidad con la LOSER y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud, 
Reglamentos Internos, Disposiciones que impartan el/la Director/a General a través de las Unidades 
Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la 
que se encuentra asignada.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1.- Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca;
Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un 
expediente de cada uno de los profesionales devengantes.
La Unidad de Talento Humano de las Unidades Médicas, emitirá el Certificado de finalización de periodo 
de devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la "Devengante de Beca”, al archivo 
correspondiente al área de Talento Humano de la Unidad Médica, y a la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano.

a)
b)

c)
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6.2.- Son obligaciones del /la “Devengante de Beca":

a) Someterse a un período de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado.
Durante el periodo de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo permita y 
no interfiera en el desempeño de sus funciones;
Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
Por ningún concepto el/la “Devengante de Beca” podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de 
cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;
El/la “Devengante de Beca" no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 
carrera del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

b)

c)
d)
e)

f)

y.
g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la “Devengante de Beca” deberá realizar su devengación por un periodo igual al tiempo que duró la beca, es decir 
TRES (3) años, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

Durante este período se suscribirá el Contrato de Servidos Ocasionales por Devengadón de Beca, el Adendum de 
ser necesario y las renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 01 de febrero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, y será renovado 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al período de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará / a la “Devengante de Beca” por la prestadón de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD. 2641,00, que corresponde al puesto de MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOHEMATOLOGIA 1, misma que será cancelada en mensualidades.

La remuneración se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, en caso 
de que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la “Devengante de Beca” entrare al sen/icio 
después del primer día del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a la renta y 
aportes al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley; sin embargo, si 
el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporcional en la liquidación de 
haberes.

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria Servicios Personal por Contrato Nro. 
510510, conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por el Espc. Esteban Raúl Seminario Montalvo, 
Coordinador General Financiero, mediante Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-0272-M, de fecha 01 de 
febrero de 2019. Resolución No. C.D. 579, Creación y Optimización de Partidas: CREACIÓN (HASTA 
TERMINACIÓN DEL PERIODO DE DEVENGACIÓN DE BECA).
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DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

El/la "Devengante de Beca" se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 dias a la semana 
o 40 horas, en los tumos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la “Devengante de Beca" entrega al momento de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de 
estudio: mismo que será devuelto al/ a la “Devengante de Beca" una vez haya concluido su período de devengación 
a través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la “Devengante de Beca", se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la 
“Devengante de Beca”, y estará sujeto a sanción.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

La sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del/la “Devengante de Beca" será la restitución al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento 
(50%), más los intereses generados desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculado conforme la tasa 
activa, según la tabla de intereses publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta 
la fecha de pago; para lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice 
el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará la acción 
legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el periodo de devengación de 
beca, se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario;
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
d) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;
e) Incapacidad absoluta y permanente del /la “Devengante de Beca" para prestar servicios; y,
f) Muerte.

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula “DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES”, a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el 
desempeño de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la ‘Devengante de Beca” se encuentra 
imposibilitado de cumplir con las obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y 
domicilio.

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social, Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta última en 
lo pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y 
de informar oportunamente las novedades.

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Copia del certificado del titulo registrado en la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia. 
Tecnología e Innovación, que acredita su formación profesional;
Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento, 
inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento 
jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancadas; declaración de no 
adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse incurso en nepotismo y 
pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordenamiento 
jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de obligaciones para con el 
sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el convenio de pago suscrito, entre la 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución en la cual mantiene la obligación y 
señalar el lugar de su domicilio y residencia;
Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley Orgánica para la 
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 “(...) Art.4.-... Las personas señaladas 
en el artículo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de bienes o capitales, de 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales”.
Copia a color de la cédula de ciudadanía;
Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud 
Pública, en el caso que aplique.
Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del 
T rabajo

a)

b)

c)

d)
e)
0

g)
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
contrato por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento 
público en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad GUAYAQUIL, el 01 de febrero de 2019.

DEVENGANTE DE BECAINSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL

r-\

Dr./a LOZANO RODRIGUEZ CARLOS 
ALFREDO 

C.C: 0918870981
/ Ing. raaria Cecilia Arteaga Flor

DIRECTORA NACIONAL DE SERVICIOS 
CORPORATIVOS IESS

Responsable de la UATH: Apellidos y Nombres
SumillaApellidos y Nombres

¥Elaborado Ing. Rosana Celorio 
Vaquezpor:

Revisado Mgs. Monica Mite 
Ledesmapor:
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Memorando Nro. IESS-HTMC-CGTH-2020-0062-M

Guayaquil, 11 de enero de 2020

Sr. Mgs. Daniel Oswaldo Ycrovi Ricaurtc
Coordinador General de TIC Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

PARA:

Sr. Abg. Rolando Xavier Vera Ba/.urto
Asistente Administrativo Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Sr. Edison Vicente Campoverde Matamoros
Auxiliar de Contabilidad Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Informando: RENOVACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR 
DEVENGACIÓN/COMPENSACIÓN DE BECA PARA EL PERIODO FISCAL 2020

ASUNTO:

De mi consideración:

Mediante memorando Nro. 1ESS-SDNGTH-2020-0201-M, de fecha 03 de enero de 2020. la Ing. Lorcna 
Katherine Apunte Osorio, Suhdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, emite la autorización para 
mantener la continuidad de los devengantes de beca, bajo la modalidad de Contrato de Servicios Ocasionales 
(lista de asignación adjunta) por el período fiscal 2020, posterior a la validación dei Informe Técnico Nü 
SDNGTH-IESS-SPDB-2019-122. de 27 de diciembre de 2019. suscrito por la Ing. Lorcna Apunte Osorio. 
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, remitido mediante Memorando Nro. 
IESS-SDNGTH-2019-11781-M, de 27 de diciembre de 2019, autorizado por la Ing. María Cecilia Arteaga, 
Directora Nacional de Servicios Corporativos, mediante sumilkt inserta.

En tal virtud, es necesario realizar la renovación de los contratos de servicios ocasionales por devongación de 
beca, en base a las obligaciones del medico beneficiario de la beca que se obliga a prestar sus servicios por el 
tiempo señalado en la normativa de becas correspondiente en la plaza asignada para la devengaeión. para c! año 
2020, conforme a la matriz adjunta.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente 
Econ. Johanna del Rocío González Pionce
COORDINADOR GENERAL DE TALENTO HUMANO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
TEODORO MALDONADO CARBO

Referencias:
- IKSS-SDNGn 1-2020-0201 -M

Anexos:
- informejccnieo_no_s<Jngth-itas-spdb-2019-122085295 ltX)l5780ÍW527.pdr
- memoraiHÍo_nro_iess-sdngih-2019-11781 -0109480210(11578089574 [iilf

iess sdugth-2020-0201 -m00398220OI578688646.pvlí
- num/ de reaovjeion 2020010658000l5786S87S5.xls
- compromiso, de .certificación presupuestariaO? 18228001578688S29.pdf

Copia:
Sra. María Soledad Nnjent Sala/ar
Técnico Informático Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Srta. Ing. Glendy Mariuxi Crespín López
Oficinista Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo
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Memorando Nro. IESS-HTMC-CGTH-2020-0062-M

Guayaquil, 11 de enero de 2020

Sra. Mgs. Mónita Patricia Mitc I.ctlísma
Coordinador de la Unidad Planificación y Administración Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo 
Sra. Mgs. Rosana Monscrrate Cclorio Visque/
Administrador Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

rc/mpml

1 ....
C® JOHANNA DEL ROCIO 
■W» GONZALEZ PIONCE
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\
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Memorando Nro. IESS-SDNGTII-2020-0201-M

Quito, D.M., 03 de enero de 2020

Sr. Mgs. Lenin Arturo Cevallos Wandemberg
Director Administrativo, Encargado - Hospital del Día El Batán

Sr. Mgs. Angel Octavio Zapaia ViUaita 
Director Médico CCQA(HDIA) EL TENA

Sra. Ing. Lidia Manbcl López Carrera
Directora Administrativa del Centro Médico La Mariscal

Sra. Med. Maria Fernanda Andrade Padilla 
Directora Médica del Centro Médico La Mariscal

Sra. Ing. Yesenia Liliana Tóala Benavides
Directora Administrativa Hospital del Día Jipijapa

Srta. Med. Alexandra Jímena Jara Tapia
Directora del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio (hospital del Dia) Macas.

Sr. Dr. Miguel Angel Moren a Garcia
Director Técnico (E) - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin

Sr. Mgs. José María Palau Duarte
Director Médico, Hospital General - Ambato

Sr. Mgs. José Fadul Jurado Bambino
Gerente General Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo

Sr. Mgs. Ronald Antonio Mosquera Pazmiño
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo

Sra. Mgs. Andrea Fernanda Pérez Juca
Directora Administrativa, Encargada Hospital Básico Latacunga

Sr. Ing. Luis David Vidal Coronel
Responsable de Talento Humano. Hospital General del Norte de Guayaquil Los 
Ceibos

Srta. Abg. Dennisse Noemi Mosquera Arrcagu
Responsable de Talento Humano. Centro de Especialidades Central Guayas

ASUNTO: DIRECTRICES PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS
OCASIONALES POR DEVENGACIÓN/COMPENSACIÓN DE BECA PARA EL 
PERIODO FISCAL 2020.

De mi consideración:

Mediante Memorandos Nro. 1ESS-DNSC-2019-5038-M y Nro. I ESS- DNSC-2019-507fv M. de fecha 11 
de noviembre de 2019. suscrito por la Directora Nacional de Servicios Corporativos. Ing. María Cecilia

WWW.iess.gob.ec 1 Síguenos en: (>>( f >
6-9

’ Dccjrncnlo t-nnado rtcctroricamente per Oyipu»

RIGINAL
TALENTO HUMANO

m F,El^+ess DEL O
C00RD. GENERAL DI

http://WWW.iess.gob.ec


Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0201-M

Quito, D.M., 03 de enero de 2020

Ancaga Flor, mediante el cual se solicita a las Unidades Médicas del IESS. remitir el listado e Informe 
Técnico del personal "Devengante de Beca'' que se encuentra laborando en cada unidad, v se indique la 
fecha de inicio y fin de la renovación correspondiente al ejercicio fiscal 2020, y en virtud de contar con 
los recursos económicos para financiar la permanencia de ios/las servidores/as de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria remitida.

Me permito emitir la autorización para mantener la continuidad de los devengantes de beca, bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios Ocasionales (lista de asignación adjunta) por el período fiscal 2020. 
posterior a la validación del Informe Técnico N° SDNGTH-IESS-SPDB-2019-122. de 27 de diciembre de 
2019, suscrito por la Ing. Lorena Apunte Osorio. Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, 
remitido mediante Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2019-11781-M. de 27 de diciembre de 2019. 
autorizado por la Ing. María Cecilia Arteaga, Directora Nacional de Servicios Corporativos, mediante 
sumilla inserta.

Hn tal virtud, es necesario realizar la renovación de trecientos setenta y cinco (375) contratos de servicios 
ocasionales por devengación de beca, en base a las obligaciones del médico beneficiario de la beca que se 
obliga a prestar sus servicios por el tiempo señalado en la normativa de becas correspondiente en la plaza 
asignada para la devengación. para el año 2020 a nivel nacional, conforme a la matriz adjuma.

L.a inobservancia a la normativa legal vigente y a las directrices emanadas que generen mora patronal y 
otros actos administrativos que so deriven de aquello, será do exclusiva responsabilidad de los 
Directores o de la Máxima Autoridad de las Unidades Médicas y/o Administrativas y serán 
sujetos a las sanciones previstas en la normativa legal vigente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente 
Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio
SUliDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Referencias:
- IESS-DN.SC-2019-5038-M

Copia:
Sra, Econ. Johanna Jel Recio González Pioncc
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo 
Sr. Mgs Julio Cesar Pintado Sanchez
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 
Sr. Ledo. Millón Hernán Ayala Varela
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín

Sra. Ing. Patricia Carolina Paredes Toro
Coordinadora de Talento Humano, Hospital General - Ambato

Sra. Erika Viviana Pérez Miranda
Secretaria de Dirección Médica - Hospital General Itahahoyo

Sra. Ing. Maria Gabriela Romero ProaftO
Responsable de Talento Humano HGI
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Memorando Nro. IESS-SDNCTH-2019-11781-M

Quito, D.M., 27 de diciembre de 2019

PARA: Sia. tng. Mana Cecilia Aricaga Flor 
Directora Nacional de Servicios Corporativos

ASUNTO: RENOVACION DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR 
DEVENGACION DE BECA DEL PERÍODO FISCAL 2020

De mi consideración:

De acuerdo lo establece el Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en su 
numeral 4.3.4 establece como competencia de la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano: (...)" 
k) Revisar, evaluar y proponer las normas, políricas ) lincamientos para la planificación, gestión, formación, 
desarrollo, evaluación v retención del tálenlo humano de los profesionales de la salud y otros insiunos técnicos 
v monitorear en los niveles desconceniiados: II Implementor y controlen la aplicación de normas para la 
capacitación. espei ietUzación >' pasantías de los profesionales del Instituto Ecuatoriano de Segundad Social: 
»•) Administrar el sistema de becarios y devengantes de beca J "

Y de conformidad con la delegación otorgada por parte del Director General del Instituto Ecuatoriano de 
Segundad Social, Doctor. Ángel Loja Llanos, a la Dirección Nacional de Servicios Corporativos, a través 
del numeral 1 del Artículo 2 de la Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2019-Ü02-RFDQ de 27 de 
junio de 2019; en base a la información solicitada a las Unidades Medicas del IHSS. mediante Memorandos 
Nro. 1F.SS-DNSC-2019-5076-M y Nro. IESS-DNSC-20I9-5038-M, de fecha 11 do noviembre de 2019. L.a 
Subdirccción Nacional de Gestión de Talento Humano recopiló y validó la información entregada, por lo cual se 
remite el INFORME TECNICO No. SDNGTH-IESS-SPDÜ-2019-122 de 27 de diciembre de 2019. el cual 
menciona en su conclusión: ” Por lo expuesto, y eu ejercido de la delegation de fundones otorgado mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DÜ-AL-20I9-005-REDQ. de 27 de junio de 2019. se emite el presente 
Informe Técnico favorable para la renovación de trecientos setenta y cinco (375.1 contratos de servidos 
ocasionales por devengación de beca para el año fiscal 2020 a nivel nacional, conforme la Matriz adjunta, 
recalcando que dichas renovaciones responden a la naturaleza y regulación del Sistema de Becas. \ que no se 
incrementan partidas adicionales a las existentes ni la masa salarial, de conformidad con lo estipulado con la 
Resolución de Consejo Directivo citadas en este informe." : a fin de que los médicos devengantes continúen 
prestando sus servicios en las Unidades Médicas del IESS asignadas, v así cumplan con su período de 
devengación de beca.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente 
ing. Lorena Katherine Apunte Osorio
SUBDIRKCTORA NACIONAL DE GES TIÓN DE TALEN LO HUMANO

Anexos:
- matriz_dc_rcnovación_A?.dcvengantes..de.bcta.2020..xls 
■ inl'ormc_lÉcnico_rcnovacii'in devengantes _2020.doc

Copia:
Sra. F.con Janina Men/alde Fspinosa 
Administrador

yd'jm

r0H LORENA 
¡mí KATHERINE
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• Memorando Nro. IESS-CE-CC-2019-d928-M-3
• Memorando Nro. IESS-CE-CP-DA-2019-1330-M-3 
■ Memorando Nro. IESS-CE-DA-2C19-3541-M
• Memo-ando Nro. 1ESS-CE-NL-2019-2969-M
• Memorando Nro. IESS-CE-SO-DA-2019-1680-M-1
• Memorando Nm. IESS-CSA-MA-20-;2'1105-M
• Memorando N'o. IESS-CS6-AT-2019-1622-M-1 
. Memorando Nro IESS-CSB-LT-2019-1476 M-1
• Memorando Nro. IESS-C5C-MIEC-2019-7670-M
• Memorando Nro. IESS-CSC-MIE-Z-2019-4926-M-1

INFORME TÉCNICO PARA LA RENOVACIÓN DE DEVENGANTES DE BECA PARA EL 
PERIODO FISCAL 2020 DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

t1. ANTECEDENTES:
í

Medíanle Memorandos Nro.IESS-DNSC-2019-5076-MyNro.IESS-DNSC-2019-503S-M.de fecha 
11 de noviembre de 2019, suscnlo por la D reclora Nacional de Servicios Corporal.vos. Ing. Marla 
Cecilia Arteaga Flor, meoianle el cual se solic-ta a las Unidades Médicas del IESS. remitir el listado 
e Informe Técnico del personal 'Devengante de Beca' que se encuentra laborando en cada unidad, 
y se ind que .'a fecha de inicio y fin de la renovación correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

|j

2. BASE LEGAL
En atención al -equerimientc en referencia, las Unidades Médicas de IESS. enviaron los listados de 
pe-sonal “Devengante de Beca" que continúan su periodo de devengaclon durante el afio 2020. 
conforme los siguientes documeríos:

• Memorando Nro IESS-HCAM-GG-2C19-22S6-M-1
• Memorando Nro JESS-JCA-GG-2019-3947-M
• Memorando Nro. IESS-HTMC-GG-201S-4419-M-
• Memorando Nro IESS-HG-NGC-GG-2C19-3436-M-1
• Memorando Nro IESS-HG-SG-2019-2632-M
• Memorando Nro. IESS-HG-SD-DA-2019-5822-M
• Memorando Nro IESS-HG-RI-DA-2019-7593-M
• Memorando Nro IESS-HG-QUE-DA-2019-7160-M
• Memoranco Nro IESS-HG-PO-DA-2019-5852-M 
. Memorando Nro IESS-HG-MI-DA-2019-2342-M
• Memorando Nro. IESS-HG-MYM-DA-2019-71<ie.M
• Memorando Nro IESS-HG-MAN-DA-2019-3235-M
• Memorando Nro IESS-HMACH-GG-2019-3726-M
• Memorando Nro IESS-HG-IB-DA-2019-2794-M
• Memorando Nro IESS-HG-AM-DA-2019-2902-M
• Memorando Nro IESS-HB-LA-DA-20lS-7¿84-M
• Memorando Nro. IESS-HB-ES-DA-2019-3033-M
• Memorando Nro. ILSS-H8-EP-DA-2019-4445-M 
« Memorando Nro. IESS-HB-DU-DA-2019-3131-M
• Memorando N-o. IESS-HB-CH-DA-2019-2994-M
• Memorando Nro. ÍESS-CMFIEDM-DA-2019-6355-M-1
• Memoranco Nro. IESS-HD-AZ-DA-2019-2971-M-1
• Memorando Nro IESS-HD-CL-DA-2019-6923-M
• Memorando Nro. IESS-HD-CQ-DA-2019-1624-M
• Memorando Nro. IESS-HD-CH-DA-2019-1648-M-1
• Memorando Nro.lESS-HD-EJl-DA-2019-1342-M-l
• Memorando Nro. IESS-HD-EB-DA-2019-2831-M
• Memorando Nro IESS-HD-ET-2019-3S23-M
• Memorando Nro. IESS-HD-MA-20'9-494S-M-1
• Memorando Nro. IESS-HD-NT-2019-3490-M-1
• Memorando Nro. IESS-HG-SD-DA-2019-5822-,V!
» Memorando Nro. IESS-HD-SV-2019-6528-M
• Memorando Nrc IESS-HD-ZA-2019-5642-M

I Loy Orgánica de Servicio Público - LOSEP
XIEl "Art 58 - De los contratos de servicios ocasionales.- La suscripción dc contratos da servicios 

ocasionales será autorizada de forma excepcional por la autoridad nominadora, pare satisfacer 
necesidades institucionales no permanentes, previo el informe motivado da la Unidad de 
Administración del Talento Humano, siempre que exista la partida presupuestario y disponibilidad de 
los recursos económicos para este fin. (...)
Este tipo de contratos, por su naturaleza de ninguna manera representará estabilidad laboral en el 
mismo, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento permanente, podiendo darse 
por terminado en cualquier momento por alguna de las causales astanlecidas en le presente ley y 
su reglamento
La remuneración mensual uniTrcada para este upo de contratos será is fijado cor, hr me a los 
valores y requisitos determinados para tos puestos o grados estableados en las Escalas de 
Remuneraciones fijadas por el Ministerio de Trabajo, el cual expedirá la 
normativa correspondiente"....

I
í1

iIfi Reglamento General a la Ley Orgánica dol Servicio Público

An. 143 - De ios cpr,¡retos de servicios ocasionales - 'La autoridad nominadora podrá suscribir 
contratos para la prestación do servicios ocasionales precio informe favorable de la UATH. EL 
informe justificará la necesidad de trabajo ocasional. cerUficara el cumplimiento de los requisitos 
previos en la LOSEP y este Reglamento General paia el ingreso ocasional al setvido público por 
parle de la persona a ser contratada; para el efecto se contara con la certificación que existan los 
recursos económicos disponibles en la correspondiente partida presupuestaría y se observara que 
la contratación no implique aumento en la masa salarial aprobada: en caso de que esta contratación 
implique aumento de la masa salarial aprobada, deberá obtenerse en foima previa respectivas 
auiorizacíones favorables'.

■

V.
íi

m oK Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2019-005.RFDQ de 27 de junio de 2019

Si 'Art 2- Delegar al Directora Nacional de Senecios Corporativos del IESS para que, a nomPre y 
representación del Director General del instituto Ecuatoriano de Segundad Social, realice las 
siguientes funciones corno autoridad nominadora'
. ...14 Suscribir tos actos y contratos de Unanciamiemo y devengación de beca/i1

B
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conünúen prestando sus servicias en las Unidades Médicas del (ESS asignadas, y asi cumolar con 
su perlado de devengació.i de beca.Resolución No. C.D. 446 de 18 de marro de 2013

M JO- Semuneración- El devéngante as beca firmará ur, contrato Os servicios ocasionales y 
percibirá ia remuneración mensual equivalente o lo que determine el Ministerio de Relaciones 
Laborales pare el Médico General, mientras se registra el Título de especialista en la SENESCYT. 
fecha desde la cual se hará un Adendum al Contrato de Servicios Ocasionales 
'Art 16- Obligaciones del devengante de beca - Son obligaciones del devengante de ceca

a) Someterse o un porlodo do devengación de beca en las Unidades de Salud del >ESS en toa 
términos y condiciones establecidos en el presente Reglamento, inmediatamente concluido 
el posgrado;... "

'Ar! 17.- Periodo de devengación.- En lodo contrato de devengación de beca se incluirá en ferma 
Cara y precise, la obligación dei becario da devengar por un periodo igual al tiempo que duró la hace. 
Seré obligación ce las Unidades de Talento Humano dar seguimiento semestral al periodo de 
devengación. cuyo cumplimiento determinaré ia efectiva conclusión da las obligaciones de tos 
partes y constituirá e! requisito prem para la liquidación y terminación de! contrato de dcwngacion 
En el contrato de devengación de beca se establecerán las cláusulas mediante las cuales el 
devengante de manera obligatoria se compromete y garantiza el cumplimiento del periodo de 
dsvengación El incumplimiento por parto dot devengóme do la obligación descrito en el párrafo 
precedente, da ni lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el contrato correspondiente." 
“Art. 28 - Contrato- Para cumplir el periodo de posgrade y devengación de beca, los profesionales 
estarán amparados bajo un contrate de servicios ocasionales por devengación de beca con el 
Instituto Ecuatoriano do Segundad Social (IESS) ausento por la autoridad noininadora."

Resolución No. C.D. 525 da 26 de mayo de 2016

La Disposición Transitoria Primera establece que "i os programas de becas que se hayan ejecutado 
previos a ia expedición de lo presento Resolución, se sujetarán a los términos señalados en Is 
normativa vigente a esa techa... "

Une vez realizada la revision y conso.idacíón del análisis técnico 'egal y la disponibilidad 
presupuestaria de caca Unicad Médica del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se desprende 
ote los Contratos de Servicios Ocasionales para los profesionales devengantes de beca 
corresponce a personal que se encuentra traoa.ando de marera temporal en 'a institución 
conforme al tiempo determinado en la normativa vigente pa-a su devengación.

En tal virtud, es necesario realizar la renovac.ón de trecienlos setenta y cinco (375) contratos ae 
servicios ocasionales por devengación de beca, en base a las obligaciones del médico beneficiario 
ae la beca que se obliga a prestar sus sérv elos por el tlemoo señalado en la normativa de becas 
correspondiente en la plaza asignada para ¡a devengación, de acuerdo al siguiente detalle

I DCMCMINAOriN DEL PuCSTOUNOriO Vi-fciP Teu:
CENTSO C.lh CS OjmURGICC
AtoapurcR o te. or. cía; • 
AZOGUES ME01CC/A ESPECiAtiSIA EN 

IM/.GCNOIOSIA/SACIOICGIA l 1
MEOr.ü/ACSPCCRUS-A:N V^aCINA NTERNA 1 
MEOiCQ/AGENSflAl ;N ruNOOAES IQSPTAlAHIAj

1

1
~ctal CjATRO CLINICO QUIAL POICO
AM3UA-CRlO(H ÜEIOIAI-
AMC.urS________ __________________
crrnac r. nuco cu •urgico

AWBULATCRIC (K Wl OIA)-CENTRAL

i

LOA MEO.C3/A ESPECtAUSTA £N PEDIATRIA 1 1
VECICO/A GENERAL. EN riMOCKES HOSPITALARIAS

Tonl CCNPiC C'JA 00 QUIRURGICO AfUBULAICHlO {H. DEL DIA) -CENTRAL 10.A_____
CENTRO CUMCO QUIRURGICO 
AMBULATORIO (H. OEL CIA) CENTRAL 
QUITO

2

MEOICO/A ESTECALij-A EN C.IKfCSICCU l
MEOICO/A CSriOALIS-AEN JECLATU A i3. ANALISIS TÉCNICO - LEGAL:

Da acuerco lo establece el Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social en su numeral 4 3 4 establece como competencia de la Subdirección Nacional de Gestión de 
Talento Humano: (¡<} Revisar, evaluar y proponer las normas, polliicas y hneamientos para la 
planificación, gestión, formación, desarrollo, evaluación y retención del tálente humano de ios 
profesionales de la salud y otros insumes tóenteos y monitorear en los niveles dosconcentrados; ¡) 
Implementar y controlar la aplicación de normas para la capacitación, especialización y pasantías 
de los profesionales del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; ivj Administrar el sistema de 
becarios y devengantes de beca (..)"
Y de conformidad con la delegación otorgada por parte del Director General del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Doctor Angel Loja Llanos, a ia Dirección Nacional de Sérv elos 
Corporativos, a través del rumora! 1 del Articulo 2 de la Resolución Adrrimstrat va No IESS- 
DG-AL-2C19-C02-RFDQ de 27 ce junio de 2019 en base a la información solicitada a las Unidades 
Médicas cel IESS mediante Memorandos Nro.lESS-DNSC-201S-5076-M y Nro. IE3S-DNSC-2019- 
5C38-M, ce fecha 11 de noviembre de 2019 La Subdlrección Nacional de Gestión de Talento 
Humano recopiló y validó la información entregada oor lo cual se soScila se autorice la renovador, 
de trecientos setenta y cinco (375) contratos de servicios ocasionales por devengación de beca 
para el año 2020, conforme la lista de as'gnaciones adjunta; a fin ae que os médicos devengantes

i
tctjl CENTRO CLINICO QUIRURGICO AM8U -A'OniC .> DEL 0 Ai - CENTRAL QUITO 
CENTRO CLINICO QUIRLÍIG CO ~ "
AMBULATORIO fH. DEL OIA!- 
CHIM8ACALLE _

2

MCUICO/A ESPECIAL STA CN RE3 ATRIA 1
Tr.Ul CENTRO CLINICO QUIKUiGCO AMBULATORIO 1H. OEL OtAj ■ CH ME ACALLE 1
CENTRO CliMCC GUI AJRGICC
AMBULATORIO tH. DEl DIA; • 
CCTOCOGAO MEO CO/A GcNERAt El. FUNCIONES HOEFr ALA RIAS 2
Ton CEN'RO CONICO QUIRURGICO
AMBULATORIO (i-.OEl OIAJ - 
COTOCOÍLAO 2_
Cc.NTRO OIMCO QUIRURGICO
AMBULATORIO |K DEL OIA) ERREN 
JURA 00 I MEOICO/A EsnCIALLi A -N CAHUOi.CS 4 l
ToHICfNniOCJNCO aiJHUHGICO AMBULATO.Rja IH. CEL OiAj - EEREN ILIKAOO 

1 CENTRO CI NCO QUIRURGICO
AM B. ILATORIO jH. 5EI OU.) • H
BATAN__________________________

; Toi'jl CENTRO CLINICO QUIRURGICO 
I AMaULATORC H oa OIA! - EL 
I BATAN

i

med:co/a es ̂ec.a lista íh o^lg^asene^ali 1I
1
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I CSNOMINAgON reálOMiNAOSN Del puerro^'■IHIOAO MÉDICATotal ■ ~CTtUNIDAD MtolC»____________
CINTRO CONICO QUIRURGICO 
AMBULATORIO (H D(l OIA| • flTrNA M!U:CO GcNCBAL EN FUNCUDMES HDSPTAURIAS__________

OLI PUESTO
Tolal Cc.NTRO BE REHABi.rrACION 
INVéGIIAi. ESPECIALIZADO AZOGUES 1
CENTRO DE SALUD A - MACUACHI MEDICINA EAiVILIAH V COMUNIIAR’A 11: MEDICO INTERNISTA
Tola-CENTRO DE SALUD A - 

; MAOWQjj' V.EDICO/A rSPECIAUSTA í'i PEOIATRiA 1 1
i 1

Tool CENTRO CDWCO QUIRURGiCO 
ANAfiULATQRIO (H. PCI DIA| ■ EL TENA I 5

: CENTRO DE SALUD ATUMAQU: McOICO/A ESPEPAUSTA EN V.EÜiCINA =AVr.:AR3 1
: Total CE-N,RQ CE SALUD ATUMAQUCíNTRO CUN'CO QUIRURGICO 

AMBULATORIO (K DTLDIA: - MACAS
i

.1MECICO/A ESPECIALISTA EN MEPC NA INTERNA : CENTRO L>; SALUD 0 ■ QUMNDE MEDICOLA GENERAL EN FUNÜONES HOSPITALARIAS :5Toul CENTRO CI NICO QUIRURGICO 
AMBULATORIO jH. DEL UUj - MACAS TeialCETJTROOE SALUD 3- QLTNINDE i1 ?¿'i CENTRO bE SALUD 8 LA T(|ONCAl_ 

Tclal CENTRO CE SALUD B LA 
TRONCAL___________________

ME JICO ESBEC1 ALISTA P-D ATRiA ICENTRO CLINICO QUIRURGICO 
AMBULATORIO(li.DTLDIA) ■ NORTE 
•ARQUI

'I;lil MEDICO/A GENERAL EN .-UNCIONES HOS^TALARIAS 1 1
MECICO/Á ESPECIALISTA EN 
PCCIATRIA 1i CENTRO DE SALUD R SAN MICUEL DC 

EOUVAft "ctal gimo CLINICO OU'RURG'CO AMBULATORIO !H. DE. DIA) • NORTE "ARQU: 
CENTRO CLINICO QUIRURGICO F
AMBULATORIO |H DEL DÍA| SANTO !
DOMINGO 1

1
1¡

Total aNTRO D£ SALUD OSAN
MIGUEL DE SOLEVAR______________
CEN TRO Je SALUD C - MATERNO 
NPAMTI1» EMERGSMCAS ■ TARUMA

li 1MPOSEO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA INgR.-IA 1 %2MSD.CO/A ESPEClA.inrt ENTRAUMATOL*DG A 1
I MSP CJ/A ESPECMLISTA Vi PECIATfliA 1 1-4"clnl CEN~RO CONICO CUIRURG CO AMT'JUTORIO (Pe DEL DlA) • SANTO DOMINGO 

CENTRO CONICO QUIRURGICO 1
AMBULATORIO (H. DEL DIA) - SUR 
VALDIVIA

.3 TotalCT.NTRO Dt SALUD C - MATERNO 
NPANTI. Y LMERGCNC AS - ZAHUMA*

ii
CENTRO DE SALUDO - NARAiVlA. tVCL'ICO/A ESFEOAUSTA iU PEDIATRIA I

! MEDICO/A GENERAL EN PUNCIONES HDSP TALARIAS i
. Total CENTRO ')E SALUD C NARANJA. 
aNTRO DE SALUDC-MATERNO
INPANT1L1 EMERGENCIAS-CUENCA___
Tetjl aNTRO DE SALUD C-MATERNO 
I NEAR III Y EMERGE VO AS CJENC/. 
CENTRO MED. INTEGRAL TAM. Y 
ESPECIALIDADES, DIALISIS .A 
MARISCAL

Total CE VIO CLINICO CUIRURG CO
AMBULATORIO (H DEL DUV) - SUR 
VALDIVIA___
CEN TRO CONICO QUIRURGICO 
AMBULATORIO [H. DEL DIA) ZAMORA 
"Ortl CENTRO CLINICO QÜlRURC CO 
AMBULATORIO (H. DEL UIAI • ZAMORA

I MEDICD/A ESPCOAL!5TA EN VED ONA PSD ATRA 1 21

£ 2MECRCO/A ESPECIALISTA Eli PEDIATRIA 1........ 1 Is__ ,__i_ K MtUICO/A eSPLCIALIVTA Zti G NECOCCGIA : 3CENTRO DE ESPECIAODAOES - COMilP 
DEL PUEBLO

''MtO.CO/A cSI’EQALISTA EN C-E-R1ATRA 1 3 MED'CO/A ESPECAL STA tu PATOLOGIA CLINICA i i' 'ota' aNTRO MED. INTEGRAL ’AM. Y 
•SPtCIAL DADES DIAjSISIA 
VAP.SCAL

MEL):C0/A ESPECIALISTA EN MfcDICIVA INTERNA 1 
MEDlCÓ/A ESPEaÁUSTA EN OTORRINOU'A.INGCLOGIA ■m

21J
MCDiCO/A ESPEOA JSTA EN ANESTESIOLOGÍA 1 
ME PICO/A ESTEOAJSTA EN MEDICINA NTERNA 1

HOSPíTAL P-ASICO - ANCON ’VEPICO/A ESPECIAOS j\ EN PEDIATR A 1 1

I ITotal CENTRO DE PSPrCIAlICACES - 
COMITE DEL PUP&i O A 2Olal PQSP TAL BASICO-f-NCOV

Í1MEOKO/A ESPEOAUSIA LN PEDIATRIA 1CEtETRO DE ESrEQALIDADES • DAULP_ 
Totul CENTRO Cf FSPEOAUDACES
PAULE_______ ____________________
CENTRO DE ESPECIALIDADES  - NUEVA

MCCHCO/A rSPfCIAIIS’A -N CrnuiilA Gr’.'ERA. 1•HOSPITAL 3ASICO - CHONE

Mf DICO/A ESFEÜAIISTA EN GASTSOENTCPCLOGIA 1Si^i:L

iSZ!S?
§r m og

MEDICD/A ES=ECIAUSTA CN CiNECOLOG'A iuMEDICO/'A ESPiCiA’. STAtN MEDICINA INTERNA i 1CIA MCDICO/A ESPECIA!ÍSTAÍM-LJIAIPIA L 1

ÜMEDICS/A GENERAL EN TUNC ONES JtDSPITAlAKIAS MEDICO/A ESPEJAUSTA EN TRAUMATOLOSÍA ii 1ri letal Có'ITPC DE ESPECIALOAOES -
; 'IJCVA LCJA_______________
: CENTRO SE ESPEOAUDADES - SL'R 
I OCCIDENTAL__________________
Total CEVTF.O CE ESPECAI.IDAr.fS
SUR OCCIDENTAL____________________ [
CENTROCCCSPF-CIAtlDADES CENTRAL j
CUENCA___________________
Total frf,-=c DE ESPECIA.IDADES
CEtl~RAL CUENCA_______________
CENTRO DE RCIIAO LITACION 
NTEGRAL ESPECAL ZAPO AZOGUES MEDICO/A ESPECAUS IA ¿M GINECOLOGIA__

5Total HOSP TA. lAS'CO CHONE
2

M.EP1CO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1HOSPITAL BAStCn - DURAN 1IfMED CD/A ESPECULO STA EN 
IMAGFNO.CC A,’HAD OLLTGIA L NttDlCC/A ESPECIALISTA EN ~RAUM,\~OLDGIA 1 11 f¡: 7Total HC'S-ITA. PAS CO ■ DURAN

1
ME PICO/A ESPECJAUE-A EN ANESTESIOLOGÍA 1HOSPITAL BASICO EKA-KALDAS 1

? 2MEDICO/A GENERAL EN FUNGONES HOSP JALARIASMEDICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 1 1

Total HOSPITAL BÁSICO - ESMERALDAS Seni Ufrir-T/A GFNPRAJ ~N PI,NL~ir.N-< -iriSP.IAI ARAS j.HOSPITAL BASICO- GUARANDA 
Total HOSPIT.U B-TSICO - GUAJl-VNDAñ c1\

•fii;

tí
%■

fe'
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I JiNOMiNA'-iáN nn pujsm lorai UNIDAD MSIOCA 0-NDMINr.C¿K DE. PJES7Q_________________

vcaicc/A cs-c;al;u en crlgia oí ñera, i
N'EDICO/A ÉS»CC Pd. il A EN C RUGIA PLAST.CA Y
RcesurKucnv'A;

TotalHOSPITAL fiASICU - LATACJNOA VeOKC/A E>»EC!AlSr« EN ANESTrSifXOGIA T 
VEDIDO.-A At r-TA EN C GEN-BAL_1_

-k.
21

VEUIL'O/A ESPíC AL STA EN CUIDADOS '."TENSIVOS I _>- L
f/ECICO/A FSP7C A1 STA EN

A ?s;i:c/A tS -tQA: VTA fcN CJIDAOCS INrLNSVOál... 2' IN’AGFNJIOGIA/.JAUII.ROO A 1 1
me; co/a cgECiA-iSTA en gin-cclog.a i
míoicc/a especialista en

IMAGE NOCOGlAyRAOlOLOii A 1____________

5MED CO/A ESPECIA, STA SN PEDIATRIA I_________

MED CO/A GENERAL EN ELfJC ONES HOSPITALARIAS
1

1 1
~oial HSSR TAL ISAS C.C ■ LATACU'13» 
■■OSR.'Al EÁSICO EL PUYO

i MEPICO/AESPECIA IS-AENVIíD'CINA -mRNA ;7 . i.
MEniCO/A ESJEC1AII5TA EN '/f ClM.A l\:í ANA L 
MEDÍ CO/A ESPCaVJS-A CN ANEgESiQ.OQlA I
mcch;d;a especaus-a ¿n qrucia general 2
MECICO/A ESPECIALISTA EN GINECOLCSIa I 
MEOICO/A L SPEC ALISTA SN VE OICNA INTERNA 1 _ 
MEDICO/.*. "SPTC.'YJSI a tN PtouriaA 1_________

MEPICC/AGENERA. EN FUIICIONfS HOSPITALARIAS

_____  MEPICÜ/A ESPEaA JS~A EN NEJMOlCGÍA 1
MEWCO/A ESPECIA.is~; EN CACOHEMATOLCGIA i

 ■pccica/A ESPcaMirA en pediatr a i
J. 1
1 •.
_ :

VfINCO/A rSPECIAUS-A ÍN THAJVATOlOG A 1__________

¡viEDEg^a¿ea.'ec,alista en cocoproctcccgia _

2
1 ___ 1

Tota; HOSPr.MCE ESPECIAL Da DE'
-OSE CAKRASCD 'ARTEAGA

1
2D: ■

l-CSPITAL GENERAL- MANTA VtülCO/A ESPECIALISTA EN ANESTESICCJGI--- i 
•/ESCOJA ESPECIALISTA EN CIRUGIA Lv ÑERA, lToialHOSPrA: BASICO El PIP’D

KJSPiTAl K RPECIAUOAIIES • ----------- ---------------------------------

TEODORO MA.DONA'iO CARRO ’ VEOICD/A ESPECIALISTA EN CRUGIA GENERA, , 
VEOlCO/A ESPECIALISTA EN ClWjaiA PLASTICA Y 

__________________________________ ) RECONSTRUCTIVA  a

K
2

VCCCO/A SSPECIALiSTA EN CUIOADOS INTENSIVOS I2 7

MEDICü/A -iPEauLSTA EN G NECOLOGIA1
V ELI CO/A ESPECIALISTA EN 
IMAGENCLDG.A/RAOIOLCSIA *.

1
3

y ECICO/A ESPECIALISTA EN C BL'SlA VASCULAR 1 1 3
MECICO/A ESPECIAUSTA EN CUIÜADOE NTÍNSIVOS 1 
l/EDICO/A ESPEDA'JSTA EN ENDOCR NO.OQIA 1 

I M'DCO/A ESPeLlA.ISTA EN ONCOHEMATCLOSIA 1

M-OCO/A ESPECIAjSfA EN ONCO.CGIA 1__________

MeL>CQ/A GENEBAI EN PUYCiCT.'ESHOSP TALARIAS 
MEOICO/A SUBES-EOAÜSTA SM COLOPRO.-rOI 0.-,lA

VEDCO/A ESPECIALISTA f.N TRAL'MATQ.CGA 12 í

MECtCO» GENERAL ÍN ELUCIONES HOSPITALARIAS I1 A
Toa HOSPITAL GENLLAL - MANTA2 13
HOSPITAL GENERAL - MANUEL
YGNACIO MONTEROS

i
MECCQ/A ESPECIAL STA EN ANESTESIOLOGIA 1 1

3
MEDICO,'A ESPEC ALSTA CN CUIDADOS IN'ENSIVCS *. 2

3 MCDCC/A ESPECIAL STA CN EMERGENCIAS Y
OESAxSTRES 11031HOSP -AL DE ESPECIAL DADSS 

TÍOLY.HO MAlCONAD-D CARBC 
HOSPITA. DE tSPEOALIOMlK CARIÓ?' 
ANPHAPE MARÍN

218
MEOCC/A ESPECIA STA EN OINECOlOGIA 1 .MEDICO/A ESPEC AL STA EN Q,RUGIA ELASTICA Y

RECONSTRUCTIVA 1
1

MÍDCO/A ESPtQALSlA EN
li'.1AGENOLOGIA«ADíDL03IA 11

1MED'CO/A ESPECIAUSTA EN' ORUG A VASCULAR 3
MUJia-A ESPECIAUSTA EN CMERGENOAS V
DESASTRES 1

:
■MCD CO/A ESPECA.STA EN PEDIA-RIA 2 
MEElCO/A ESPECIALISTA EN TRAUMATOLOGIA 1

1I5 1
Tola: HOSPITAL GENERAL MANUEL
YGNACIO MONTEROS

..MEDICO,'A ESPECIAUSTA EN GINECOLOGIA I 
MEDICO/A ESPEC AUSTA EN

; imaoenclogia/radiolog'a t_____________

MEDICO,'A -SPECiAvSTA EN NEUROORUGAl 
MED CO/'A ESPECIAL STA EN Q.NCOHEMATCLCGIA 1
MEO CQ/A ESPECIALISTA EN PEDIATRIA i__________

MECHCO,A ESPECU.IST/, EN I.ROL^IA 1__________

■VEDICO'A GENERAL EN PJNCiCNíS H-DSPITA.LRAS
l/EDICO/A S J0CS/E-AUS7A ;N C RUGIA
CARD OTONPClCA

:2
•3

HOSPITAL GENERA. ■ QJEVfDO MEDrDO/A rSPCCAL STA EN AJíESTESICLOC-iA 13 2

Total HOSPITAL SEN ERAL - QLEVEPO 2
HC5P TAL GENERA. ■ SANTO
DOMINGO

1 :MECKO/A ESPPC AI STA EN ANESTESIOLOGIA 1 I
4

VPDICO/A ESPECIAL STA EN ANESTESIOLOGÍA i
MECPCO/A ESPECIAL STA CN CARDIO.OGIA ■

1
í

I
J- ytCICO/A ¿SPECIAL STA EN CIRUGIA GE,*iEiV-L 2 2

M ECICO/A ESPECIAL STA EN CUICA DOS IN~ ENSlL'OS 1
MECICO/A SSPEOALSTA EN EMERGENCIAS Y 
JESAS1RES 1 

1
MEPiCQ/A SUBESPCC/UiSTA EN COLOPROC-ClOC'IA 3

Tcui HOSPITAL DE ESPEOAUDADES
CARLOSANDRADE MAHN_________
HOSPrai oe ESPLC'AUCAOES .OSE 

I CARRASCO AR'MGA

2

MfDlCO/A '‘‘■EOAL STA CN GCRtATRLA 328 J
MEDICO,A ESPECLAl'STA FJN GINECOLOGA 1 2

. MEDICO/A tS-ECL-.USTA EN ¿NtS'ESCLOCIA 2 2
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I UNIOAUMtOICA UNIOAOMfCICA_________ ________

Tc«l KSPIIAJ GFNERA. OEl ÑORTÍ 
OS GUAYAQUIL lOS Cf IBOS

CtNQMII.-RÜÓn OKL PIUSTO OÍNGMINACÚh. Da PJES10 ToRl.lTot.l HMEDICO/A ÍSPEOAUSTA tt<
MAGf NOtOO lA/KAOlO-.OGIA 1_________________

MEDICO,A CSPCCIAtISTA CI. MEDICINA M:RMA 1
a:3

HOSPITAL GENERA. PEI SUR CE QUITO MFviCC/A ESFECIAUSTA ti. OUID:OtSGI.A t_________

MEPlCa/A E3P:CAUE~A EN ORUG A Gf NrlAl I 
MEDICJ/ACSPEGAUSTAENCLI OACOE INTENSIVOS 1 
MEDICO/Á ESFÍCLAUÍ-A EN EMERGENCIAS f 
CESAS" RES 1 

1
V.EWCO/A EEPECIAllSTA EN OrTALVCECGiA 1 
VFE’ICO/A Ejl-ELTAUSTA EN PA^CtOSI/. CI NICA 1

2
fi:

VECICOi’A ESPECIAL STA EN PfO ATP A I 3 ^ __r/EO.'CO/A ESFECAL S1A EN ?EP ATAiA 1 1
V.COICO/A ESFCCIAHSTA -I.VGASTHOENTLH .itOG A 1 1

MED CO/A rSPEi'JA- SfA EN TRAUMA"O'.OGIA 1 __± MfOICO'A ESPECIAL STAEN Gt WAT-TIA ITotal ríOSPITAL GFNERAI • SANIO 
■0ON1LNC-CI_________________

¡HOSPiTAL GENERA!. AMHAIO _

.VEOtO/A SSI'ECIAL'STA fch iMACbNOLOGIA /
RADiOlCGIA 1I;a

8MEOiCO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA PLASTICA y
RECONSTRUCTIVA...................... ..........................................

MFC ISO/A ESPECIALISTA EN CUIDADOS INTENSIVO: \
MED«0/A ESPECIAL STA EN 
IMAGENOLOaiA/RACIOlOSIA 13

1
1

M ED CD/A ESPECIA, STA EN MEDICINA INTERNA 1 2
MEDICO/A. ESPES.AL STA EN DERMATOLOGIA 1
MEOICO/A ESPFOAl SfA :N tVhRGENCIAS V 
DESASTRES 1

1
MEOCC/A ESPEC AUSTA EN MEUMCLOGIA I 2

; MED CS/A CSPECA J5TA EN NEURCCIRL.G A 1 
: MEDICO/» ESPECIALISTA :N PEDIATR A 1

1'-
iMEDICC/A ESPECIALISTA EN PEDIATRIA S 1

■

MEDICOS SER ERAL SN ■ J'lCIONES -iOSPlTALAfll/vS ;Tolal HOSi’i'AL GE NEPAL AM SAPO 
l-0EP:~AL CCNERAt DA3AIIOVQ

6
"cmI HOSPITAL GENERA! DEL SUR DE 
C-JTO

MEDICO EEf EQaliSTA EN ANESTCSICLCXUA 1_________

MEDICO/A ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGIA 1 
MEUECO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 
MEOICO/A ESPLCIAUSTA EN CIRUGL'PLAS'ICA I 
RECONS1 RtCTIVA 2 

1
30;

ÍOSFITAL GENERAL PARRA MEOICO/A ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGIA i
1

MEOICO/A ESPEOAUSTA EN ANESTESIOLOGÍA 1 c
VECKiO/A ES-LCIAtISTA ¿N CRUGIA GENERA. 1 21

f/EDICO/A ESPECIALISTA EN C RL-GIA GENERAL S
i MESICO/A ES- tCAI STA EN C RUGIA VASCULAR 1

3MEOiCO/A ESPECIALiSIA EN PJI3AOCS .NTfNSiVDS : 
MEDiCO/A ESPECIALISTA EN GAS-ROCNTCROtOGiA 1 
1/FD.CO/A FS°tClALISTA fN f-INPCOIOG A 1

1
1

MEDICO/A tS-ECIALSTA EN CUIDAOCSINTENSIVOS S 
MEOCO/A ESÁMAUSTA EN EMERCENC AS Y
DESASTRES 1_____________________________________

Mev-Q/aes»ec:au;taen emcscrinolcgIa i 
MFDICO/A FSPrciAlirA CNGASTRCrMERQIOclA

I

... MEDICO,'A. ESnCIAUS'A EN IMAGENCLDCIA ;
I I/lDICO/A FSRf CiAISTA ¿,N SEIROCIRUGIA ! 

MEDICO/A ¡SI'EC Al STA ENPEDiA~RÍA I
1

1
1

1
1

ME JiCC/A ESPECIALISTA DI PEDIA-RIA : 1
I MED'CO/A ESPECIALISTA EN GINrCO.OS A 1 

MEDICO/A ESPEC1ALIE-AEN VED CIÑA NTERNA t 
4

MCOiCC/A ESFCCIAHSTA EN TRAJ-VA’OLOGIA I 1
________ 1____MECICO/A C-ENERAL EN rUNCICNFS 'lOSFI! A AK AS S MEDICC/A FSPrClAUi'A fN OTOERI NOlARINGOLOG a

Jeta HOSPTAL GEUERai basahoyo 
HOSPITAL GFNFFAI Del HORTe’ÍE 
GUAYAQUIL LOS CFINOS ___________

___ ?____15 1
MEf/CO/A ESPECIA JS"¿ FN Af puTffA I 2

MED'CO/a ;SFEC(/V.:STA ANtSimO.OSIA .
MED'CJ/A LSPECIAUS-A E.N "RAUVATQLOGlA S 1

MFD’CO/A ¿SFECIA.ISTA EN CIRUGIA CENERAL 
MHRCO/A CSPFCIAUS'A ‘I. CUIDADOS INTENSIVOS I 
MIDI CO/A ESPECIALIS'A EN EMERGENCIAS Y
PESAS MLS 1_____________________________________
MEOICO/A ESPECIALISTA EN "
IMAoFNiJ'.OO A/RADIOlCG.A l_____________
MEDICO/A ES=CCIA.IS'A FN MEDICINA F SICA Y 
REHABI.IIAC-ON 1 

J18
MEDCS/A ESPECIA JS-A EN JRO.CGIA ; 1

r m os 
r 5m

ME ÍCO/A GENERA. FN FUMC ONFS HOSPITALARIAS :
24"atll HOS- IT AL GENERAL IBARRA 

HOSPn-AL GENERA.M ACHALA--------
1

MED’CO/A tSRLOAUS-A EN CARDIOIlVuA 1 .___í_____
3 MED CO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA VASC JIAR I 

MED CC/A ESPECIA JS"A EN CUDACCS , NUNSIVOE 
MED CC/A C3PEaAUS".V EN CUIDADOS iNTENSIVOS 1

1

1
2

MECICO/R FSPFC AUS"A En NEURCORUGIA 1 
MEDICO/A ESPEC AUSÍa iÑO'ORRI.NOLAfllNGOlÓGi*'

;
MED CO/A ESPECIALISTA EN GASTRKNTEIIOLOGIA 
MFS CO/A ESRFOA JS~A EN GiNCCSlOCIA L 2

MED CC/A ESREOALISTA EN I RAuMATC.OGIA 3 .3 MED CO/A ESrECIAIIS'A EN MAGCNOLOG A __

mfd com ryfOAiirA en veüi:ina interna_________

I MEDiCO/AESPcOAI ISTAEN MEDICINA INTERNA 1

MíOXC/A GENERA, EN FUNOOr.'ES HOSPTau-I-ias 4

J

ó5
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Página Ntmioro- 
i? de 12i ;sss

? rONCAP yci. DEKOW DEL PtlESTO_______
MtUIOO/AES^rO'AUiTA |N NEUliOJRtGIl !

Teta UNIWD MÉDICA aSHOMIf.ACION PtlAUeSTO -cal
1 níftfiUL ü£Nc-AL 5A.N FRANCISCO VEOICO/A ESPFCIALIS7* OSJGIA GFNfnA, 1 ;'CUl hO^ITi. S^ÜBAi. MACHAD 12 VEOKO.'A ESPECIALISTA SU CHJCIA VAOCL'.AS 1 

VEDiCO/A EiPCCIALIlTA ;N C'D iíir.'Cl AS liüCLDÜ A- 1OS-nA.GEf, r m MlAGRQ MESICO/A EN ANCSTrsICLCOIA 1
_ MEO?CO/A ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGIA ¡ 

MEaCO/A ESPECIALISTA FK ; r«CCl06(A S 
VFDICO/A ESPECIALISTA EN
VAflfcNOlOa.VP.-.DISLOGIA 1 __________

■VE5IC0/A ESPECIA! SIA-1 VzüiCvn :.-TTCBT.\ 1
MíDicó/ArsprciAi sia tv otokrinolar nóoLÓGiA

1
1
V EDI CO/A -;°ECIAUSTA FP PEO ATRIA 1 2i i
V£0100,'A ESPECIALISTA EN TRA JMATOXG A1 5

Toio'hoSPI'AL SEÑEMÍsan
FfiANOSCO_______________
Ton1 sene-el_____________

:
7i _ Vi

2 1
ME O. CO/A ESPECIALISTA EN ThAUyATOi/JClA i 1

4. CONCLUSIÓN:Tore MOCK TAI CENEFA. MiLAC-RQ 
H-DSPITA. OCAf AALcCtrOVIEjD

-.2.
MEDICO/A rCP-; Al SI A EN ANESTES CLOGIA 1 
M-3IC0/A -SPEOA’ISTA r.N ClHI/lSiA SEÑERA, 1 _ 
MEOICC/A /SPEPAUSTA El. C.I-DAPr,/INTENSIVOS 1 
MEOICC/A ESFCaAUSTA Fl. Or'TA.VQCOG.A l 
MEDICC/A FSPECiAUSTA V¡ -RAOMATOLOGIA1

1
Por lo exoueslo, y en eiercicio ae ¡a delegación de funciones otorgada median:e Resolución 
Administrativa No IESS-DG-AL-2013-005-RFDQ. de 27 de junio de 2018, se errile el oreseníe 
Informe Técnico favorable oara la renovación de trescientos setenta y cinco (375) contratos de 
se'vic os ocasionales por cevengación de beca para el alto fiscal 2020 a n.vel nacional, confe-me ‘a 
Matriz adjunta, recaicanoo Que dichas renovaciones rasporden a la naturaleza y regulador del 
Sistema de Becas y que no se ncrementan partidas ad ciona'es a las existentes ni la masa salariar 
de conformidad con lo estipulado con la Resolución de Consejo Directivo citadas en este informe.

:
1
1
I

Tora HOSPI-AL SEÑERA. POR-QVIEJO
HOSPITAL GENERAL GUEVE00

7
m=o co/a rsp~o’. .su emergencia; v oesaetres

MEO CO/A ESA-OA JETA f N ANfEl FSTC OGIA
V.f&CO/A ESPECIALISTA FM CIH JCl» SfM Ral

____Mi QIC O/A ESRfCALISTA E\ GASTAD ENTEROLOC'A
____MEPICJ/A ESPEC ALISTA EN LEERlATRIA ____

■ MEOICO/A ESFEC A. STA -l’l 0INECCCCC.IA
___ ’.lEO'CO/A rsprc»1 SI A EN .r/ABENO.CG a ____
___ MFOCO/A ESPtCIAUSTA fN ME1NCINA CIMiCA

VNINCO/A tSPECIAUSTA EN MEE LONA N lEKr/A

i
n
A

1
Aprobado por:

j
i

.‘.lEDlCO/A EEPtCAI :SI A E/i PCD AUCA 1
M;ti;;o/A ESFECir..';r.-. tn i-'/.uma-o.os'a 2

Subdirectora Naclona Talento Humano - IESSMED,CO/A GENERA"._EN FUNCIONES H05PITA-ARIAS 2 n
Tola1 HOSP TAL Gf r.EKAL CUFVFDQ i-J

■rHQg.TAL GENERAL R OPAMPA VtDICO/A ESPECIAL STA EN ANATOMIA EATCLCG CA 1 
_ MEDICO/A ESPEClA.'STA EN QHUG.A GENERAL 1

MEDICO/A ¿SPEas JS-A FN GUIDACCS INTENSIVOS 2 
MEOICO/A ESPECIALISTA EN EMERGtNCASY
DESJS'RES 1______________________________

. MECICO/AESl'tC'ALISTA EN GASTPCt.NTLRQLOGLA 1__
_ ME J CO/A ESPEC.Alls IA ÍK G NECSIOGIA i _ 

MECRCÚ/A tSÉ'EOANSIA LN MEDICINAPIsFca » 
REHA3ILITACION 1

' VEDICO/A ES/iC AlIaTA EN VED'C.NA NTt.r.r./, i 
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Memorando Nro. IESS-HTMC-GG-2019-4419-M

Guayaquil, 25 de noviembre de 2019

PARA: Sra. Ing. María Cecilia Arteaga Flor
Directora Nacional de Servicios Corporativos

ASUNTO: Solicitud de Renovación de los Contratos de Servicios Ocasionales por 
Devengación/Compensación de Beca para el periodo fiscal 2020 del 
Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo

De mi consideración:

En atención al memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5038-M, de fecha 15 de noviembre de 
2019, suscrito por usted, donde emite las directrices para la renovación de los Contratos 
de Servicios Ocasionales por Devengación/Compensación de Beca a nivel nacional para 
el periodo fiscal 2020; por lo expuesto, cumplo en remitir:

• Matriz con la nómina de los médicos "Devénganles de Beca" que se encuentran 
laborando en esta Unidad;

• Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-3216-M, de fecha 21 de noviembre de 
2019. emite el Compromiso de Certificación Presupuestaria, suscrito por el Mgs. 
Ricardo Rafael Alarcón Cobeña, Coordinador General Financiero del Hospital de 
Especialidades Teodoro Maldonado Carbo; e,

• Informe Técnico emitido por la UATH.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Mgs. José Fadul Jurado Bambino
GERENTE GENERAL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEORODO 
MALDONADO CARBO

Referencias:
- IESS-DNSC-2019-5038-M

Anexos:
- iess-dnsc-2019-5038 -m-10523393001574708479.pdf
- compromiso_dc_certificaci0n_presiipucstaria.pdf
- matm_renovad0u_cso_devengantes_de_beea.pdf

WWW.¡ess.gob. ec Síguenos en: (V
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Memorando Nro. IESS-HTMC-GG-2019-4419-M

Guayaquil, 25 de noviembre de 2019

Copia:
Si ta. íng. Lorcna Katherine Apunte Osorio 
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

Sra. Eicon. Johanna del Rocío González Pionce
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado 
Garbo

Sra. Mgs. Rosana Monserrate Cclorio Vásquez
Administrador Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

tsga
íf|Í JOSE FADUL 
gVíS JURADO 

BAMBINO

.'•ain * **.

WWW.ieSS.goh.ee j Síguenos en:
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Informe Técnico No. UATH-IESS-BC-2019-193

Guayaquil, 21 de noviembre de 2019

Sr. Mgs. José Fadul Jurado Bambino
Gerente General Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo

Informe Técnico para la renovación de contratos de servicios ocasionales por devengación 
de beca

PARA:

ASUNTO:

1. ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo 
del IESS, instrumenta el fínanciamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en 
el exterior, bajo el compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado 
devengue la beca prestando sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un 
tiempo igual al que duró la beca; misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 
de 26 de mayo de 2016; en la que se establece en su Disposición Transitoria Primera que: “Los 
programas de becas que se hayan ejecutado previo a la expedición de la presente Resolución, se 
sujetarán a los términos señalados en la normativa vigente a esa fecha, salvo los elementos de 
interés institucional de la presente Resolución
Resolución Administrativa N° IESS-DG-AL-2019-0005-RFDQ, de 27 de junio de 2019, suscrito por 
el Dr. Miguel Ángel toja Llanos, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
El/la “Devengante de Beca” obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de ONCOHEMATOLOGIA, en la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL en la ciudad 
de GUAYAQUIL, durante el período comprendido entre los años 2015 y 2018.
Memorando Nro. 1ESS-DNSC-2019-5038-M, de fecha 15 de noviembre de 2019, suscrito por la Ing. 
María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, en el cual solicita se 
remita el pedido de renovación de los contratos de servicios ocasionales por 
Devengación/compensación de beca para el ejercicio fiscal 2020.
Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-3216-M, de fecha 21 de noviembre de 2019, Compromiso 
de Certificación Presupuestaria, suscrito por el Mgs. Ricardo Rafael Alarcón Cobeña, Coordinador 
General Financiero en el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo;

2. BASE LEGAL:

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y Art. 58; 
Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013; 
Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016.

3. ANÁLISIS TÉCNICO:

Con el objeto de garantizar a los afiliados y beneficiarios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la 
prestación de servicios públicos de salud opoitunos, y a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que tiene 
esta Institución de proporcionar a los médicos devengantes de beca, plazas debidamente financiadas para que 
realicen su período de devengación/compensación, se solicita la renovación del/los contrato(s) de servicios 
ocasionales por devengación/compensación de beca, para el período fiscal 2020, de acuerdo al tiempo restante 
de devengación/compensación del/los profesional/es, conforme al siguiente detalle:

1
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PERÍODO DE 
CONTUNDI DAD/RENOVA 

CIÓN
TIPO DE CONTRATO

APELLIDOS 
Y NOMBRES

CÉDULANo. DENOMINACIÓN RMU
DESDE

(DD-MM-
AAAA)

HASTA
(DD-MM-

AAAA)

CARGO
VACANTE

PARI IDA 
ESPECIAL

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP
(DEVENGANTE 
DE BECA)

LOZANO
RODRIGUEZ
CARLOS
ALFREDO

MEDICO/A 
ESPECIALISTA EN 
ONCCHEMATOLOGIA

I 0918870981 $2641 0l-ene-2020 31-dic-2020
1

Mediante memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-3216-M, de fecha 21 de noviembre de 2019, 
Compromiso de Certificación Presupuestaria, suscrito por el Mgs. Ricardo Rafael Alarcón Cobeña, 
Coordinador General Financiero en el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo, emite el 
Compromiso de Disponibilidad Presupuestaria para la continuidad del/los contratos/s de servicios ocasionales 
por devengación/compensación de beca para el ejercicio fiscal 2020, señalados en el presente informe.

Adicionalmente, certifico que los servidores detallados en el presente informe, cumplen con el perfil que se 
ajusta a la aplicación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social.

4. RECOMENDACIÓN:

Por lo expuesto, se solicita la renovación de/los contrato/s de servicios ocasionales 
devengación/compensación de beca para el ejercicio 2020, a favor de/los médico/s mencionado/s en el 
presente informe y en base al cuadro antes referido.

por

Atentamente,

r

rr-
Econ. Johanna del Rocío González Pionce
COORDINADOR GENERAL DE TALENTO HUMANO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - 
TEODORO MALDONADO CARBO

Apellidos y Nombres Sumilla
25Elaborado Ing. Rosana Celorio V. Analista

de la UATH_______________
Mgs. Mónica Mite L. Coord. 
Unidad Planificación y Adm. TH

por:
Revisado
por:

2



MATRIZ PARA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR OEVENGACIÓN DE BECA A NIVEL NACIONAL PERIODO FISCAL 2020

DENOMINACIÓN DEL PUESTO |- TIFO DE CONTRATOCÍOUIA VIGENCIAUNIDAD MEDICANO. APELLIDOS Y NOMMES No. CERT. PRESUPUESTARIA
CARGO VACANTE PARTIDA ESPECIAL DESDE HASTA

Memofíldo Nro. IE5S HTMC-CGF-2019-3216 M, de 2L de 
noviembre de 2019. M{s. Ricardo R»!»el Alatedn Cobeña. 
Cooritnador General Financiero del HTMC

CABRFRA GOMEZ 
VERONICA BUEN

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES • 
TEODORO MALDONADO CARRO

MCOiCO/A ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGIA J CONTRATO CARGO VACANTE 

(DEVENGANTE DF RECAI
1 130S09ÍSM 01/01/2020 31/12/2030

Memorando N:o. IESS-HTMC-CGF 20L9-3216JA. do 21 da 
noviembre oe 2019, Mrs. Ricardo Rilad Alercón Cnbeña. 
Coordinador General Financiero del HTMC

CALDERON REZA j JAN 
CARLOS

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - 
TEODORO MAlDONADO CARRO

MECICO/A ESPECIALISTA EN CIRUG A 
GENERAL 1 CONTRATO ADICIONAL LOSEP 

[DEVENGANTE OE SECA)
2 0925580090 31/12/202001/01/2020

Memorando Nro. IESS HTMC-CGF-2019-3216 M. de 21 de 
noviembre de 2019, Mis. Ricardo Halad Alarcdn CobeAa, 
Coordinador General Financiero del HTMC

CHAPIA GALEAS DERMA 
IAZMIK

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - 
TEODOPO MALDONADO CARDO

MEDICO/AGENERAL EN FUNCIONES 
MOSP.TAIARIAS

CONTRATO CARGO VACANTE 
(DEVENGANTE 0£ CECA)

3 092«?02301 01/01/2020 31/12/2010

Memorando Nro. KSS HTMC-CGF-2019-3210-M. de 21 de 
noviembre de 2019. Mrs. Rlcardn Halad Alarcín Cobcfla. 
Coardmado' General Financiero del HTMC

LSI RADA GUEVARA 
LORENA PAOLA

HOSPITAL DE 15PECIAUDA0ES - 
TEODORO MALDONADO CARDO

MEDICO/A ESPLCIACSTA EN 
ONCOLOGIA 1 CONTRATO CARGO VACANTE 

(DEVENGANTE DE CECA)
9 0926101348 01/01/2020 31/12/2020

Memorando Nro. IES5 H7MC.-CGr-2019-3216 M, de 21 de 
noviembre de 2019. M«t. Ricardo Ralael Alarcín Cobcfla, 
Coordinador General Financiero dd HIAK

FA3A.RDO SAlDAElA 
IRANOIM EDUARDO

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
TEODORO MALDONADO CARDO

MEDICO/A ESPECIALISTA EH ClRUG'A 
VASCULAR 1 CONTRATO ADICIONAL LOSÍP 

(DEVENGANTE OE SECA)
5 01050S6JS1 01/01/2020 31/12/2020

Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-3216-M. de 21 de 
noviembre de 2019. Mu*. Ricarda Rafael Alarcín Cobdia, 
Coordinador General Financiero dd HTMC

DIESCAS MURMLTA 
(BARIA PAOLA

HOSPITAL CE ESPECIALIDADES - 
TEODORO MAl OCHADO CAREO

MEOICO/A ESPECIALISTA EN 
CUIDA DOS INTENSIVOS 1 CONTRATO ADICI3NAI LOSEP 

(DEVENGANTE OE BECA)
6 0915094032 0!/0'./2020 31/03/1020

Memorando Nro. IESS-HTMC CGr-?019-3216-M, de 21 de 
noviembre de 2019, Mri. Picar do Baíae' Alarcín Cobcfta. 
Coordinador General f í.nancJoro del HTMC

LOVOLA SEGURA DORA 
MARIA

HOSPITAL DE CSPíCIAUDADES ■ 
TEODORO MALDONADO CAREO

MEOICO/A SUBCSPtCIAIISTA EN 
COlOPROCTOLOGIA

CONTRAIO ADICION ALLOSEP 
(DEVEfiGANTE DE BECA)

7 0917232332 01/01/2020 31/03/2020

Memorando Nro. IESS-HTMC.-CGF-2019-321G-M. de 2! de 
noviembre de 2019, M(i. RicardoRalaelAlarcdnCobeRa. 
iCcerdmndor General Financiero del HTMC

LOZANO RODRIGUEZ 
CARLOS ALFREDO

HOSPITAL OE ESPECIALIDADES 
TEODORO MALDONADO CARDO

MEDICO/A ESPECIALISTA EH 
ONCOHÍ MATOLOGIA1

CONTRAIO ADICIONALIOSFP 
(DEVENGANTE DE SEC/d

R 0916870981 31/12/232001/01/2020

■

Memorando Nro. IESS HTMC-CGF-20I9-3216-M.de 21 de 
31/12/2070 'noviembre de 2019, Ves. Rica'do Rafael Alarrín Coteña. 

Coordinador General Flrancicrodcl HTMC

MORENO ARTLAGA 
lOIIANNA VERONICA

HOSPITAL OE ESPECIA! IDAll'S • 
TEODORO MALDONADO CARDO

MEDICO/A GENERAL EH FUNCIONf 5 
HOSPITALARIAS

COMI RATO CARGO VACANTE 
(DEVENGANTE DE BECA)

» 1310096953 01/01/2020

Memorando Nro. ILSS HTMC CGE-2015-3216-M. de 21 de 
noviembre de 2019, Mps Ricardo Ralael Alarcín Cobeña. 
Coordinador General Flnanciurodel HTMC

PICON RODRIGUEZ 
KARINA ELIZABETH

HOSPITAL CE ESPECIALIDADES • 
TEODORO MALDONADO CARDO

MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
PLASTICA 1 RECONSTRUCTIVA 1

CONTRATO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE DE BECA*

10 0105022370 01/01/2020 30/11/2020

Memoraren Nro. IESS HTMC-CGf 2019-3216 M. de 21 de 
noviembre de 2019, Mrs. Ricardo Rafael Alarcín Cobeña. 
Coer dinador Gener u( Financiera dirl HTMC

ROBAUNO RODRIGUEZ 
IVAN STIVIH

HOSPITAL DE ESPECIALIOADES 
TECDCRO MALDONADO CARDO

MEOICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
GENERAL 1

CONTRATO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE DE BECA)

11 Í923S48SSH 01/01/2020 31/12/2020

Memorando Nro IESS HTMC CGE-2015-3216 M, de 21 de 
noviembre du 2019. M{i. Ricarda R.nlael Alarrín Cobeña, 
Coordinador Gene'al Financiero del HTMC

RODKIG.IF2 MAIIAS 
VENUS ALEXANDRA

i HOSPITAL DE ESPECIAIICADES • 
• TFODORO MAl DONADO CAUCO

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCGHEMATOIOGIA 1 CONTRATO ADICIONAL IOSEP 

(DEVENGANTE DE BECA;
12 0917919011 01/0!'?&?(' 31/12/2029

Memorando Nro. IESS-H1MC CGf-2019-37 Ifi-M, de 21 oe 
nuviembre de 2019, Mgs Ricardo Ralael A arccr Cobeña, 
Coordinarle! GeneralIT-ianUcrodelHTMC

R0UKIGUL2 OCHOA 
MARTHA AURORA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
1 CODORO FiiAlDDNADO CARBO

MEOICO/A SURESPECIALISrA EN 
COlOPROCTOLOGIA

CONTRAIO ADICIONAL ICSIP 
(DEVENGANTE OE CECA)

13 9266302090 01/01/2020 31/03/2020

1L___



MATRIZ PARA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SER
VIC.OS OCASIONALES POR DEVENGACÓN DE BECA A NIVEL NACIONAL PERIODO FISCAL 20Z0

No. APELLIDOS V NOMBRES CÉDULA
UNIDAD MEDICA DENOMINACIÓN DEL PUESTO TIPO DE CONTRATO VIGENCIA

CARGO VACANTE T PARTIDA ESPECIAL No. aRT. PRESUPUESTARIA.DESDE HASTASALCEDO VENA ROS» 
KAIHERINE

HOSPITAL DE ESPECIA'.IDADES . 
TEODORO MALDONADO TARSO

14 D9Z1DS5319 MED CC/A GENERAL EN FUNCIONES 
HOSPITALARIAS ICOI/IRATO ADICIONAL LOSEP 

; (DEVENGAN 11OE BECAI
Memoranda Ido. IESS HTMC-CGF.2019-3216 M. .N J! de
navembre de J019. Mj!. Rkjrdc Rafael Al.vedn Cobefta. 
Coordinjdcr General financiero del HTMC

01/01/2020 31/12/202C

SERRANO ORTEGA 
CHRISTIAN AGUSTIN

HOSPITAL OE ESPECIAIIDAOLS - 
TEODORO MALDONADO CARRO

IR
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA ¡

110Í37747?
CONTRATO ADICIONA1 IOREP 
(OEVENGAI.FE DE BECA)

Memorando Nro IESS HTMC.CGF-2019-3316.M. de 71 de 
noviembre de 20T5. Mf. Ricardo Rafael Al.rcdn Cobeña. 
Coordinador General Financiero del HTMC

01/01/2020 30/11/2020

SOTO FUERTES ISRALL
ROLANDO

HOSPITAL OE ESPECIALIDADES • 
TEODORO MALDONADO ÍARBO

10 1041670CO MEDICO/A ESPECIALISTA f N CIRUGIA 
PLASTICA V RECONSTRUCTIVA 1 CONTRATO ADICIONAL LOSEP 

(DEVENGANTE OE BECA)
Memorando Nro, IESS-HTMC CGf-2019 HIG M. de 21 de
noviembre ce 2019 Mji Ricardo Rafael Alareín Cobrrta. 
Coordinador General Financiero del HTMC

01/01/2020 30/11/2020.J-
IERAN JIMENEZ EtSlE 
STEFANIE

HOSPITAL OE ESPECIALIDADES - 
TEODORO MALDONADO CAIIBO

17 C92S01C041 MEDICO/A cSPCCIAUSTA EN 
CUIDADOS INTENSIVOS 1 CONIHATO ADICIONAL LOSEP 

(DEVENGANTE DE BECA!
Memorando Nro IESS HIMC.CGf -201S-3216 M.de 21 de
noviembre de 201». Mgs. Ricardo Rafael Alaecón Cobeña. 
Coordinador General financiero del HTMC

01/01/2020 31/32/2020

ZAMBRANO ABAO FABIAN 
ENRIQUE

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES • 
TEODORO MALDONADO CARBO

i 1E 02CII4R9704 MEDICO/A SUBESPECIAUSTA EN 
COIOPROCTOLOGIA CONTRATO ADICIONAL LOSEP 

(DEVENGANTE DEBFCA)
Memorando Nro. IBS-HTMC-C6F-ZC19-J216-M. de 21 de 
noviembre de 2015, Mís. R,cardo Rafael Alarcon Cobeña, 
Coordinador General finanel

01/01/2020 31/12/2020

del HTMC

------- ------------- --------------------------------------------- Apellido! y Nombres

ELABORACOTOR;-------lint Rocana Celorio vácnee:, Anal„u de~TH

REVISADO POR: j M» JcMniea rdl,, ledecn.,. Coo.-d. Pl.lnil.raHA-, r
Eeon^loharinadei Ropo<¡onit)'¡Pfonic,Coord Genera, de Talento Humano
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Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-3216-M

Guayaquil, 21 de noviembre dc 2019

Sra. Kcon. Johanna del Rocío González Pioncc
Coordinador General de Talento lluniano Hospital de Especialidades - l eodriro 
Vlnldoiiado Carbo

PARA:

D.P. 091 - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA - Renovación de los Contratos dc 
Servicios Ocasionales por Deveneación/Compensación dc Beca para el periodo fiscal 2020

ASUNTO:

De mi consideración

En atención a memorando nro. IESS-HTMC-CGTII-20I9-157j-M, del 20 dc noviembre del 2019, en el cual 
solicita emitir el compromiso dc certificación presupuestaria parad año 2020. para ejecutar la renovación dc los 
Contratos dc Servicios Ocasionales por Dcvcneaoión / Compensación de Beca, de los médicos ■'Devengantes de 
Beca" que se encuentran laborando en esta Unidad, dc acuerdo al cuadro adjumo:

Se certifica que se cuenta con los recursos en las siguientes partidas:

DENOMINACIÓNPARTIDA
510510

¡VALOR
¡sdfi2.354.00
S38.529.50 

_f>fi.|07.00 _ 
S53.864.2-l

Servicios Personales por Contrato
Décimo tercer Sueldo__________
Décimo Cuarto Sueldo

510203
510204
510601 Aporte Paironal
510602 Pondos de Reserva ___-J3S.5U.OO

~l£599.3fiS.S3TOTAL

Con scnlimicntos dc distinguida consideración

Atentamente.

Documento Jinnudo elearónictiiiicith'

Mgs. Ricardo Rafael Alarcón Cobcña
COORDINADOR GENERAL FINANCIERO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
MALDONADO CARBO

TEODORO

Referencias:
• IPSS-IITMC-I Al ’0-2019-1-1 ?2-M

Anexos:
-ci!amilicacK)ii_rcmnaciÓn_dc\cneaincs_dc beca aÑo 2020 htmc.pdf 
- icss-Unsc-20 lÍ5O38-ni058S83()0OI 574258801 .pdf

Copia
Sra Mps Rosana Monscrrale Celorio Vásqncz
Administrador HospiUiI de Kspccialnhid»' - Teodoro Maldonado Carbn

RICARDO RAFAEL 
ALARCON COHENA

WWW.less.gob.ec s¡guenos en: *V(f': (oX-)
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Memorando Nro. IESS-HTMC-.IAPC-2019-1472-M

Guayaquil, 21 de noviembre de 2019

PARA: Sr Mgs Ricardo Rafael Alarcon Cobei’ia
Coordinador General Financiero Hospilal de Espceialiilades - I codoro Maldonado Carbo

D P. 091 - DISPONIBILIDAD PRLSUPUI-STARIA - Renovation de los Conlnilos do 
Servicios Ocasionales por DcvcngaeiiSn/Compcn.-acion de Beca para el periodo liseal 2020

ASUNTO:

De mi consideración:

Ln atención ai Memorando # ll:S.S-li rMC-C(¡TII-20l9-l573-M del 20.11.2019 suscrito por la León lolmnna 
del Rocío C.onzakv. Pionco. Coordinador General de Talento Humano, se emite disponibilidad presupuestaria 
relerente a la Gestión Administrativa por: RENOVACION DÍI LOS CONTRATOS Di-: SERVICIOS 
PASIONALES POR DLVENf¡ACION DE BCCA/COMPENSACIÓN DI: BECA PARA El PERIODO 
MSCAI. 2020 en atención al memorando ti 1E.SS-DNSC-20I9-5038-M DEI. 15.11.2019 suscrito por ln lúe. 
Mana t ecilia Arteaga flor Directora Nacional de Servicios Corporativos de acuerdo al siauienic detalle

bENOMINACIÓNPARTIDA 'Al.OR
510510 Servicios Personales por Contrato 462.354.00
510203 Décimo tercer Sueldo 38.529.50
5I0201 iccimo Cuarto Sueldo S 6.107.00
510601 Aporte Patronal 53.864.24

ifondos de Reserva510602 B 38.514.09 
f> 599.368.83roiAi.

Con sentimientos de distinguida consideración

AteiUamcnic.

Ine. Richar(Míiin)eT3rf>. Zambrano
JI.Fi: DEJ^J^n A DM IN ISTR.ATI VA DE PRESUPUESTO Y C.’ONTA KII.IDAI) HOSPUM 
ESPK l YrWADES - I EODORO MALDONADO CARRO

DE

Rclcreiiui.is
• IKSS-III MCnJüTI 1-2019-IJ73-M

Ancsos:
- icss-dusv-2019- 5038-m»5SX.S360015 74 2 SSStl I pil I
- ciuniilicacioit n-mniiciOii .IcvengonK!. de tiesa aÑo 2020 !iinic |«ir

Copin
Sra I-ckii. Jolinimn <lcl Koeio (¡onailez Pioncc
( onnlinadnr (úncrnl de Talento llunianu Hospital do Especialidades - I codoro Maldonado í arlm
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ffiIHOSPITAL REG. DR. T. M. C. 
JEFATURA PRESUPUESTO Y CONTAB.

21 NOV 2liiij

Memorando Nro. 1ESS-HTMC-CGTH-2019-I573-M

Guayac|u¡l, 20 de noviembre de 2019

PARA: Sr. Mgs. Ricardo Rafael Alarcón Cobcfla
C oordinador General Financiero Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

ASUNTO: Solicitud de Compromiso de Certificación Presupuestaria para la Renovación de los Contratos 
de Servicios Ocasionales por Devengación/Compcnsación de Beca para el periodo fiscal 2020

De mi consideración:

En atención al memorando Nro. IESS-DNSC-20I9-5038-M. de lecha 15 de noviembre de 2019. suscrito por la 
Ing. María Cecilia Arteaga Flor. Directora Nacional de Servicios Corporativos, quien emite las directrices para 
la renovación de los Contratos de Servicios Ocasionales por Dcvcnuación/Compcnsación de Beca a nivel 
nacional para el periodo fiscal 2020: por lo expuesto, solicito a usted emitir el compromiso de certificación 
presupuestaria para el año 2020 afectando al ITEM 510516 •'Contraías Ocasionales Cumplimiento de 
Devengacion de Becas", pata ejecutar la renovación de los Contratos de Servicios Ocasionales por 
Devengación/Compcnsación de Beca, de los médicos 'Devengantes de Beca" que se encuentran laborando en 
esta Unidad, se anexa la respectiva cuamificación.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado eleaninicaiiu’iiie 
Econ. Johanna del Rocío González Pioncc
COORDINADOR GENERAL DE TALENTO HUMANO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - 
TEODORO MALDONADO GARBO

Rclcrcncinc:
- IESS-DNSC-2 019-J0.18-M

Anexos
-icss-ilmw-ZO l9-5038-m058881600157-I25880l.pdf 
-<uantilkac¡on_rcnovac¡C)n_devcngantcs_dc_bcc«jrflo_2020_htmc pdf

Copia:
Sr. Mus. Richard Jamil Vite Agras
Director Hospital ile Especialidades 1 codoro Maldonado Carito 
Sra. Mgs. Monica Patricia Mile Ledesma
Coordinador de la Unidad Planificación > Administración Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Cnrbo 
Sra. Mgs. Rosana Monserrate Cclono Vást|uc/.
Administrador Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Cnrbo

nampnil
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CUANTIFICACION • DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AÑO 2020 (RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA)

Contratos 
Ocasionales 

Cumplimiento de 
Devongadón 
Seras.SlOSU

CARGO VACANTE 
/ PARTIDA 
ESPCCIAt

MESES
TRABAJAD

DENOMINACIÓN OEl 
CARGO

No.FUNCiO
NARIOS

Oecimotercer
Sueldo_S102QS

Decimocuarto 
Sueldo_510204

C.L APEIUDOS/NOMBRES Aporte
Patronal_510601

Fondo de 
Reserva.510602

AREA GRUPO OOJPACIONA1 RMU FECHA INICIO FECHA FIN TOTAL GG SIOOOO
OS

UNIDAD DE 
ENDOCRINOLOGIA DEL 

H.T.M.C.

CABRERA GOMEZ 
•/IRONICA BELEN

MEDlCO/A ESPFCIAUS'A 
EN ENDOCRINOLOGY 1

SERVIDOR PUBLICO1308094984 If 53477 2641 01/01/2020 31,'12/2020 12.00 1 31.692.00 2641.00 394.00 3.692.12 2.639,34 41059,06¡2

CAIDFRON RE2AJUAN 
CARLOS

MEOlCO/AESPFCIAUSTA 
EN CIRUG A GENERAL 1

UNIDAD DE CIRUGIA 
GENERAL DEL H.T.M.C.

SERVIDOR PUBLICO PARTIDA
ESPECIAL

0923580690 2641 01/01/2020 31/12/202(1 12.00 1 31 692.00 2.641.00 394,00 3692.12 2.639.94 41059,0612

MEHCO/A G'NERAl EN 
FUNCIONES 

HOSPITAl ARIAS

UNIDAD DE 
HEMATOLOGIA DEL 

H.T.M C.

CHAPLA GALEAS 
DERMA JAZMIN

(1924702301 SERVIDOR PUBLICO ? » 431196 1676 01/01/2020 31/12/2020 12.00 l 20.112.00 1.676.00 394,00 2.343,05 1.675,33 26.200.38

,ESTRADA GUEVARA 
LORENA PAOLA

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN ONCOLOGIA 1

UNIDAD DE 
ONCOLOGIA H.T.M.C

SERVIDOR PUBUCO0920103748 «S2236 2641 01/01/2020 3V12/2020 12.00 1 32.692.00 2641.00 394,00; 3.692.12 2.639,94 .11.059.0612

UNIDAD DE VASCULAR 
PERIFERICA DEL 

H.T.M.C.

FAJARDO SALDANA 
FRANKLIN EDUARDO

l/EDICO/A ESPECIAUSTA 
EN CIRUGIA VASCULAR 1 SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
0105056451 2641 01/01/2020 31/12/2020 12.00 32 692.001 2.641.00 394.00 3.692.12 2.639.94 41.0S9.0612

UNIDAD DE ADULTOS 
(CUIDADOS 

INTENSIVOS) DEL 
H.T.M.C.

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN CUIDADOS 
INTENSIVOS 1

ILLESCA5 MURRIETA 
MARIA PAOJV

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
0919094037 2641 02/01/2020 31/03/2020 3.00 1 7.923.00 660.25 98,50 923,03 659,99 20.264,7712

MEDICO/A 
SU9CSPECIALISTA EN 
COlOPROCTOlOGIA

UNIDAD DE
COLOPROCTOLOGIA DEL 

H T.M.C.

LOVOIA SEGURA DORA 
MARIA

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
0917232332 2967 01/01/2020 31/03/2020 3,00 1 8.901,00 741.75 98.50 1.036,97 741,45 11.519,6713

MEDICO/A ESPECIAUSTA 
EN ONCOHEMATOLOGIA

LOZANO RODRIGUEZ 
CARLOS ALFREDO

UNIDAD DE 
ONCOLOGIA H.T.V.C.

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
C91E870981 2641 02/01/2020 31/12/2020 12.00 1 32.652.00 2.641.00 394.00 2.639.943.692,12 41059,06121

MEDICC/A GENERAL EN 
FUNCIONES 

HOSPITALARIAS

UNIDAD DE 
ENDOCRINOLOGIA DEL 

H.T.M.C.

MORENO ARTEAGA 
JOHANNA VERONICA

1310096993 SERVIDOR PUBUCO 7 «64840 01/01/20201676 31/12/2020 12.00 1 20.112,00 1676,00 394.00 2.343,05 1.675,33 26 200,38

MEDlCO/A ESPECIALISTA 
EN CIRUGIA PLASTICA V 

RECONSTRUCTIVA 1
UNIDAD DE PLASTICA 1 
RECONSTRUCTIVA DE 

H.T.M.C.

PICON RODRIGUEZ 
KARINA EUZA8ETH

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA
ESPECIAL

0105022370 2641 01/01/2020 30/11/2020 11.00 1 29.051,00 2.420,92 361,17 3.384,44 2.419.95 37.637.4712

ROOAUNO RODRIGUEZ 
IVAN STEVEN

MEOJCO/A ESPECIALISTA 
EN CIRUGIA GENERALI

UNIDAD DE CIRUGIA 
GENERAL DELH.f.M.C

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA
ESPECIAL

0923648588 2641 01/01/2020 31/12/2020 12.00 1 31.692,00 2 641.00 394,00 3.692,12 2.639.94 41 059,0612

MEDlCO/A ESPECIAUSTA 
EN ONCOHEMATOLOGIA

UNIDAD DE 
HEMATOLOGIA DEL 

H.T.M C
RODRIGUEZ MATIAS 
VENUS ALEXANDRA

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA
ESPECIAL

0917919011 2E41 01/01/2020 31/12/2020 12,00 1 31-692,00 2.641.00 394.00 3.692.12 2.639,94 41059.06121
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CUANTIFICACION - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AÑO 2020 (RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA)

Contratos 
Ocasionóles 

Cumplimiento de 
Deveof^ción 
Bícas_510516

CARGO VACANTE 
/ PARTIDA 
ESPECIAL

MESES
TRABAJAD

DENOMINACION DEL 
CARGO

No.FUNCIO
NARICS

Oecimotercer
Sueido_S1020J

Dccimocuorto
Sueldo_Slf)204

Aporro
Patronjl_S10601

Fondo de 
Reservo 10602

C.I. APELLIDOS/NOMBRES AREA GRUPO OCUPAClONAl RMU FECHA INICIO FECHA FIN TOTAL GG 510000
OS

MEDICO/A

SUBISPICAUSTAEN

COLOPROCTOlOr.iA

UNIDAD DE
COLORROCTOLOGIA DEL 

M.T.M.C.

RODRIGUE? OCHOA 
MARTHA AURORA

SERVIDOR PUBLICO PARTIDA

ESPECIAL
0909268302 2967 01/01/2020 31/03/2020 3.00 1 8.901.00 741.7S 93.S0 1 036.97 741,.15 11.519,6711

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES 

HOSPITALARIAS

UN’IDAD DE 
OBSTETRICIA DEL 

H.T.M.C.

SA.CEOO VERA ROSA 
KATHERINE

PARTIDA
ESPECIAL

0921999819 SERVIDOR PUBLICO 7 01/01/20201676 31,12/2020 12.00 1 20.112,00 1.676.00 291,00 2 343,05 1.625,33 26 200.38

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN CIRUGÍA PLASTICA ' 

RECONSTRUCTIVA 1

UNIDAD DE PIASTICA Y 
RECONSTRUCTIVA DE 

H.T.M.C.

SERRANO ORTEGA 
CHRISTIAN AGUSTIN

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA
ESPECIAL

1103377477 01/01/202026*1 30,11/2020 11.00 1 29 051.00 2 420.92 361.17 3.384.44 2.419.9S 37.637.4712

MEOICO/A ESPfClAIISTA 
EN CIRUGIA PLASTICA V

RECONSTRUCTIVA l
UNIDAD DE PLASTICA Y 
RECONSTRUCTIVA DE 

H.T.M.C.

SOTO FUERTES ISRAEL 
ROLANDO

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA
ESPECIAL

1104167646 01/01/2020264! 30/11/2020 11.00 1 29.051,00 2 420.92 361,17 3.384,44 2.419.9S 37.637.4712

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN CUIDADOS 
INTENSIVOS 1

ARIA DE CUIDADOS 
INTENSIVOS DEL 

H.T.M.C.

TERAN IIMENI2 ELSIE 
OTEfANIE

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA
ESPECIAL

(1925010043 2641 01/01/2070 31/12/3020 12,00 i 31.682.00 2 «1.00 394,00 3.692.12 2.639.94 41.059,0612

F.1EDICO/A 
SUBESPECIALISTA EN 
COLOPROCTOLCGIA

UNIDAD DE
COLO!'KCCTOLOG!A DEL 

H.T.M.C

2AM8RANO ABAD 
FABIAN ENRIQUE

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
0301489704 2967 01/01/2020 31/12/2020 12.00 1 35.601.00 2 967.00 394.00 4147,87 2.965.81 16.078,6813

TOTAL 18,00 462.354,00 38.529,50 6.107,00 53.864,24 38.514,09 599.368,83

Elaborado por: Ing Rosana Cclono V. Analista CUAPAEH

Mrs. Monica Mile Ledesma. Coordinador de

Planificación y Administración de Tálenlo 
Humano

Revisado por

Econ. Johanna Concite* Pionco, Coordinador 
General de Talento Humano

Aprobado por;

20 de noviembre de 2019Fee na:

&
f
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Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5038-M

Quito, D.M., 15 de noviembre de 2019

Sr. Mgs. José María Palau Duarte
Direclor Médico. Hospital General - Anibato

ASUNTO: DIRCCTRICES PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS
OCASIONALES POR DEVENGACIÓN/COMPENSACIÓN DE BECA PARA EL PERIODO 
FISCAL 2020.

De mi consideración:

En virtud de que se aproxima un nuevo periodo fiscal, la Dirección Nacional de Servicios Corporativos 
conjuntamente con la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano procederán a realizar el respectivo 
proceso para la renovación de contratos de servicios ocasionales por devengación/compensación de beca a nivel 
nacional para el periodo fiscal 2020.

Por lo expuesto la máxima autoridad de cada Unidad Médica deberá remitir vía QUJPUX hasta el 25 de 
noviembre de 2019. la solicitud de la renovación de contratos de servicios ocasionales por 
devengación/compcnsación de beca, para aquellos médicos "Devengantes de ñeca" que se encuentra laborando 
en su Unidad Módica, indicando la fecha de inicio y fin de la renovación correspondiente al periodo fiscal 
2020, conforme a la matriz adjunta, para lo cual se deberá considerar el tiempo restante de 
devengación/compensación de cada profesional, a fin de determinar la lecha de finalización.

En el caso de renovación de Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación/compensación de 
Beca:

PARTIDA ESPECIAL y CARGO VACANTE:

• Se deberá contar con la disponibilidad presupuestaria para el periodo fiscal 2020 y adjuntar la misma, es 
importante mencionar que dicha certificación deberá ser generada afectando al ITEM ''510516" (Contratos 
ocasionales para el cumplimiento de dcvengación de becas), el mismo que ha sido asignado para mantener 
un control respecto de los profesionales devengantes de beca.

Adicionahnente con la finalidad de mantener un estricto control, se solicita que cu el sistema Evolution en el 
campo de tipo de contrato conste de la siguiente manera: "CONTRATO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE DE BECA)" para el caso de partidas especiales, y "CONTRATO CARGO VACANTE 
(DEVENGANTE DE BECA)", para el caso de conuatos de partidas caigo vacante.

Cabe señalar que la información deberá ser remitida adicionalmcntc de manera digital (formato excel) al correo 
elec u-0nicojzunigac@iess.gob.ee.

La inobservancia a la normativa lega) vigente y a las directrices emanadas en esta circular que generen mora 
patronal y otros actos administrativos que se deriven de aquello, será de exclusiva responsabilidad de 
los Directores o de la Máxima Autoridad de las Unidades Médicas y/o Administrativas y serán sujetos 
a las sanciones previstas en la normativa legal vigente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

www.iess.gob.ec Síguenos en: (*){ f o {*.)
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HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
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Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5038-M

Quito, D.M., 15 de noviembre de 2019

Documento firmado electrónicamente

Ing. María Cecilia Arteaga Flor
DIKKCTOKA NACIONAL DESERVICIOS CORPORATIVOS

Anexos:
- inl'iirmc lecnieu renovación ile beca .2()20.iloc
- main* de renovación 2020.xls

Copia:
Sra. Eco». Johanna de) Rocío Gon/ález Pionce
Coordinador General <1c I nlcnto lluniann llospiial de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Sr. Mgs. Julio Cesar Pintado Sanchez
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 
Sr. Ledo. Milton Hernán Ayala Varela
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos Andrudc Marín

Sra. Ing. Patricia Carolina Paredes Toro
Coordinadora de Talento Humano. Hospital General - Amlnilo

Sra. Erika Viviana Pérez Miranda
Responsable de la Unidad de Talento Humano Hospital General á Bahahoyo (E)

Sra. Ing María Gabriela Romero Proaño 
Responsable de Talento Humano HGI

Sra. Mgs. Johanna Elizabeth Peña Brilo
Coordinadora de Talento Humano Hospital General Maehala. Encargada

Sra Ing. Laura Ghyslalnc Delgado Acosta
Coordinadora Institucional de Talento Humano. Hospital General Manta

Sr Ing. José Leonardo Jimenez Narvaez
Responsable de Talento Humano

Srtu. Ing. Muriim Natalia Saguny Andrade
Responsable de Talento Humano. Hospital General Milagro

Sra. ing. Adriana Esperanza Zambrano Maclas
Responsable de Talento Humano Hospital General Portoviejo

Sr. Ing. Hector Joseph Ortega Díaz 
Oficinista - Hospital General Qnevedo

Sra. Leda Glenda Azucena Calero Ca/orla
Responsable de la Unidad de Gestión de Talento Humano del Hospital General Kiobamba 
Sr. Mgs. Diego Germán Recaído Guerra
Jefe de Departamento de Talento Humano. Hospital General San Francisco de (Julio

Sra. Dis. Kathorme Paula Basantes Angulo 
Responsable de Talento Humano

Sr. Ing. Luis David Vidal Coronel (VACACIONES DESDE 3-NOV HASTA 13-NOV 20IV) 
Responsable de Talento Humano, Hospilal General del Norte de Guayaquil Los Ceibos

Sra. Abg. María Gabriela Armijos Zambrano
Responsable de Talento Humano Hospilal General del Norte de Guayaquil Los Ceilwis, Encargada

Sra. Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodrigue/.
Siilidirectora de Talento Humano. Hospital General Sur de Quilo

Sra. Abg. Olga Lidia Yépez Ramirez
Responsable de Talento Humano Hospital Básico Ancón

Sra Leda Sara Marcela Vera Samos

WWW.ieSS.gob.ee Síguenos en: (yVf)(o)•{'.•)
8/10• Ooamcmo 1'imuOo cícataríca/nentc ao' C-0J-
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901054C00090

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CARTA DIRIGIDA AL GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL 

DE ESPECIALIDADES DR. TEODORO MALDONADO GARBO y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 14 DE ENERO DEL 2021, (12:49).

notarMa) RIB&SÜBIA PINTO

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



lOXOES ttí-C.

Guayaquil, 13 de enero del 2021HOhA’.___ _

Sr. Dr. Danilo Calderón Zambrano 
Gerente General
Hospital de Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Garbo 
Presente

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario.

De mi consideración.-

DR. CARLOS ALFREDO LOZANO RODRÍGUEZ, con cédula de ciudadanía número 
0918870981, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión médico 
especialista en Oncohematología, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con correo 
electrónico carloz_83@hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del presente 
ante ustedes comparezco y digo:

ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado 
y continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial 
Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que 
se mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, 
y es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

"An. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, ¡os 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus ÍCOVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo." 
[énfasisy subrayado fuera de texto)

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de ios elementos establecidos por el artículo

respectivas redes complementarias, previo el concurso deV sus

mailto:carloz_83@hotmail.com
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25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que
he. trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus rCQVID-19)_______
eontratCLOcasionai en mi cargo de médico especialista en Qncohematología en el 
centro de atención sanitaria. Hospital de Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Garbo 
QJJejQrma parte de la Red Integral Pública de Salud fRIPSI

Po> su parte, la disposición i ransitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19] en cualquier centro de atención 
sanitaria de la Red Integral Pública deSalud [RIPS], se los realizará en ei plazo máximo 
de seis meses a mrCirde la entrada en vigencia de esta Lev.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para 
los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará 
en ¡os requisitos previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada 
del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de 
Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar 
el concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; 
y hasta la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante eS 
mandato Ilegal claro, expreso v exigible.

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de 
la República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto 
ia jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes 
que desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el 
plazo máximo establecido por la Ley.

ün consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

con un

normas



II. PETICIÓN CONCRETA

. . En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
por medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, 
observando el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así 
los puntajes y requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición 
Transitoria NOVENA de la precitada Ley, previo a, y siempre que se vean 
cumplidos ios mismos, declararme ganador del respectivo concurso, tal como lo 
dispone CLARA E INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226'de la Carta Mag 
el derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el 
artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada 
y favorable al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, 
disponer o transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros 
responsables de la ejecución y cumplimiento de la Ley.

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi correo 
electrónico personal: carloz_83@hotmail.com.

Atentamente;

como

na,

i'.OTARiü QUINGlfASÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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CARLOS ALFREDO LOZANO RODRÍGUEZ

Cí: 0918870981

CC. íng. David Vidal Coronel, Coordinador general de Talento Humano, Hospital de 
Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Garbo (HETMC).

CC. Dra. Gabriela Acuña, Directora Médica, HETMC.
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210901054C00091

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 3 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) CARLOS ALFREDO LOZANO RODRIGUEZ, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://outlook.live.eom/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY0MDABLTk1YjltNml4YS0wMAItMDAKAEYAAAMzsdB5pCyUSqfiy 

2iEJXIIBwCsuxulvglpRorBEwpVDLK%2FAAACAQkAAAD2k¡NdjtbZQZVWGr5GiHsKAANN7bAHAAAA el día de hoy 14 DE 

ENERO DEL 2021, a las 12:49, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. ENVIADO POR: 

CARLOS_83@HOTMAIL.COM ENVIADO A: JORGE.WATED@IESS.GOB.EC; MANUEL.CALDERON@IESS.GOB.EC; 

LUIS.VIDAL@IESS.GOB.EC; MARIA.ACUNA@IESS.GOB.EC CON ASUNTO: INCUMPLIMIENTO EN LA REALIZACION DE 

CONCURSO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 25 Y DISPOSICION TRANSITORIA NOVENA DE LA LEY ORGANICA 

DE APOYO HUMANITARIO . Y MATERIALIZACIÓN DEL SIGUIENTE ARCHIVO ADJUNTO: DENOMINADO: CARLOS

LOZANO.PDF QUE CONTIENE 2 FOJAS. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) 

certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 14 DE ENERO DEL 2021, (12:49).

NOT/ :a)£ TIBIA PINTO

NOTARIA QOINGÓAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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INCUMPLIMIENTO EN LA REAÜZACION DE CONCURSO DE CONFORMIDAD C 

EL ARTICULO 25 Y DISPOSICION TRANSITORIA NOVENA DE LA LEY ORGANIC 

APOYO HUMANITARIO

Carlos Lozano <carloz_83@hotmail.com>
Mié 13/1/2021 14:47
Para: jorge.wated@iess.gob.ee <jorge.wated@iess.gob.ec>; manuel.calderon@iess.gob.ec 
<manuel.calderon@iess.gob.ec>; luis.vidal@iess.gob.ee <luis.vidal@iess.gob.ee>; maria.acuna@iess.gob.ec 
<mana.acuna@iess.gob.ec>

@J 1 archivos adjuntos (674 KB) 
CARLOS LOZANO.pdf;

Estimado (a)

De mis consideraciones:

Mediante archivo adjunto expreso respetuosamente sobre el incumplimiento en la realización del 
Concurso de méritos y oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo 
de conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario.
Esperando una respuesta al presente, le saludo cordialmente.

Arte.

Carlos Lozano Rodríguez
Médico especialista en Oncohematología
Cl. 0918870981

CERTIFICACION 
DE DOCUMENTO 
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Guayaquil, 13 de enero del 2021

Sr. Dr. Danilo Calderón Zambrano 
Gerente General
Hospital de Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Garbo 
Presente

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario.

De mi consideración.-

DR. CARLOS ALFREDO LOZANO RODRÍGUEZ, con cédula de ciudadanía número 
0918870981, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión médico 
especialista en Oncohematología, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con correo 
electrónico carloz_83@hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del presente 
ante ustedes comparezco y digo:

ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado 
y continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial 
Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que 
se mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, 
y es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

"Art. 2S.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabaiado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo." 
(énfasisy subrayado fuera de texto)

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo

I.

14/01/2021 12:401 de 3
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25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que 
he trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un
contrato ocasional en ml cargo de médico especialista en Oncohematologfa en el
centro de atención sanitaria. Hospital de Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Garbo
que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS).

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

"Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención 
sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo 
de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Lev.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para 
los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará 
en los requisitos previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada 
del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de 
Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar 
el concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; 
y hasta la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mí cargo, no obstante el 
mandato legal claro, expreso y exigible.

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de 
la República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes 
que desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el 
plazo máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

CERTIFICACIÓN 
DE DOCUMENTO
materializado
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II. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
por medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, 
observando el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como 
los puntajes y requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición 
Transitoria NOVENA de la precitada Ley, previo a, y siempre que se vean 
cumplidos los mismos, declararme ganador del respectivo concurso, tal como lo 
dispone CLARA E INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, 
el derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el 
artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada 
y favorable al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, 
disponer o transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros 
responsables de la ejecución y cumplimiento de la Ley.

Mucho agradeceré se sírva notificar con la contestación al presente a mi correo 
electrónico personal: carloz_83@hotmail.com.

Atentamente:

/O
?*/ /

CARLOS ALFREDO LOZANO RODRÍGUEZ

01:0918870981

CC. Ing. David Vidal Coronel, Coordinador general de Talento Humano, Hospital de 
Especialidades I)r. Teodoro Maldonado Garbo (HETMCJ.

CC. Dra. Gabriela Acuña, Directora Médica, HETMC.

certificación
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ENERO DEL 2021, a las 13:15, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. ENVIADO POR:

‘ JORGE.WATED@IESS.GO.EC ENVIADO A:CARLOS_83@HOTMAIL.COM HOLANDA.ZAPATA@IESS.GOB.EC; 

CARLOS.TAMAYO@IESS.GOB.EC; CC: MANUEL.CALDERON@lESS.GOB.EC; LUIS.VIDAL@IESS.GOB.EC; 

MARIA.ACUNA@IESS.GOB.EC CON ASUNTO: RE:INCUMPLIMIENTO EN LA REALIZACION DE CONCURSO DE 
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HUMANITARIO. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 14 DE ENERO DEL 2021, (13:15).
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ORGANICA DE APOYO HUMANITARIO

ai
^Tgu^

JORGE MIGUEL WATED RESHUAN <jorge.wated@¡ess.gob.ec>
Jue 14/1/2021 8:40

, Para: Carlos Lozano <carloz_83@hotmail.com>; HOLANDA KATIUSCA ZAPATA JAGUACO 
<holanda.zapata@iess.gob.ec>; Carlos Luis Tamayo Delgado <carlos.tamayo@iess.gob.ec>
CC: MANUEL DAN1L0 CALDERON ZAMBRANO <manuel.calderon@iess.gob.ec>; LUIS DAVID VIDAL CORONEL 
<luis.vidal@iess.gob.ec>; MARIA GABRIELA ACUNA CHONG <maria.acuna@¡ess.gob.ec>

Estimados

Revisar el adjunto y tomar medidas

Jorge Wated

Enviado desde mi iPhone

El 13 ene. 2021, a la(s) 14:47, Carlos Lozano <carloz_83@hotma¡l.com> escribió:

Estimado (a)

De mis consideraciones:

Mediante archivo adjunto expreso respetuosamente sobre el incumplimiento en la realización 
del Concurso de méritos y oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento 
definitivo de conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario.
Esperando una respuesta al presente, le saludo cordialmente.

Atte.

CERTIFICACION 
DE DOCUMENTO 
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Carlos Lozano Rodríguez 
Médico especialista en Oncohematología 
Cl. 0918870981 
<CARLOS LOZANO.pdf>
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Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que LOZANO 
RODRIGUEZ CARLOS ALFREDO, con documento de identificación número 0918870981, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

LOZANO RODRIGUEZ CARLOS ALFREDONombre:

Número de documento de identificación: 0918870981
Nacionalidad: Ecuador

Género: MASCULINO

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1006-09-902755

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Institución que reconoce

Título MEDICO

Tipo Nacional

Fecha de registro 2009-03-19

r

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
vmw.educacionsuperior.gob.ee
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CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1006-2019-2044979

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN ONCO HEMATOLOGIATítulo

NacionalTipo

Fecha de registro 2019-01-31

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 

registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ee/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del . 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee

Alexandra Natfarriete Fuertes
Directora de Registro de Títulos
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ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Alfonso Darío Berraeo Villacrés* portador de la cédula de ciudadanía No. 
0603335803, con correo electrónico surgery^bermeo@outlook.com, de estado civil 
casado, de profesión Médico Especialista en Cirugía General, domiciliado en la 
dudad de Riobamba provincia de Chimborazo, comparezco respetuosamente ante 
Ustedes y manifiesto lo siguiente:

L NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMUN

En mi calidad de médico pertenedente al grupo de Profesionales de la Salud 
benefidarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENT ANTE COMÚN, a la señora Dra. Patrida Alexandra Méndez Chin boga 
portador de la cédula de dudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticed0902@hotmaiLcom para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitudonal de ACCION POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposídones y obligariones de hacer, claras, expresas y 
exigibles, contenidas en el Artículo 25 y Dísposidón Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigenda desde el pasado 22 de Junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis fundones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, la señora 
Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga queda expresamente autorizado para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acdón, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias reladonadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario.

IL NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificadones que me correspondan las redbíré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec- sroman@solines.ec y lvillavicendo@solines.ec.
pertenedentes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicendo, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado..

Firmo junto mi abogado patrodnador.

mailto:bermeo@outlook.com
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lvillavicendo@solines.ec
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HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA

HGR-PROV-2021-003

ÍÜO/74CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato el INSTIT]
SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente, por el Ing. Patricio Montalvo ÓIReI 
HGR Encargado, de conformidad al Art. 7, Numeral 1 de la delegación otórgad 
Lutr n IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 11 de agosto de 202Í
Luis Tamayo, Director General del IESS, entidad que en lo posterior se deno^n«í?PKteo8N^ 
por una parte; y, por otra parte el Sr. BERMEO VILUCRES ALFONSO DARIO, portadia d^TTSduCrie 
audadama N- oeoBsassoa por sus propios y personales derechos, a quien en adelante pal los eSe alel 

eriven e este instrumento contractual se le denominará el/la "CONTRATADO/A" quienes 
convienen en celebrar el presente Contrato de servicios ocasionales, a. tenor de las siguiLes cláusulas

%
EGUAra^/
^dministí

O D©

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1. Resolución Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 
por el Mgs. Carlos Tamayo Delgado, Director General del IESS

2. Resolución Admlnlstratlya No, C.D 574 de 31 de ¡ullo de 2018, suscrita por el Consejo Directivo del

24 de Diciembre de 2019, suscrita por el Consejo

11 de Agosto de 2020, suscrita

3. Resolución Administrativa No. C.D 593 de 
Directivo del IESS.

4. Resolución Nro. CD.
5. Resolución Nro.
6. Resolución Nro.

482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS- 
C.D 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS.

7 «. . ^ C 0611 de 13 deoctubredel2020-emitida por el Consejo Directivo del IESS
TTrr de fecha 30 de noviembre del 2020, suscrito por la
MontalvXrAdministTa “a"' ^ ^ a, Ing. Patricio

Memorand0 Nro. IESS-HG-RI-DA-2020-10224-M, de fecha 30 de noviembre del 2020, suscrito por
Unidad deTirFiumanoireCt0rAdminiStratiV0' diri8id° 3 ^ LiC G'enda Ca,er0' ReSP°"Sable de la

9. Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-13379-M de fecha 15 de diciembre de 2020 suscrita 
por la Subdireccion Nacional de Gestión de Talento Humano

10. Memorando Nro. IESS-DSGSIF-2020-9151-M de fecha 28 de diciembre de 2020, suscrita por el 
terminar ^e8ur0 General de Salud Individual y Familiar remite el criterio técnico sobre la

«^Toy^r: ■tlrdeVenBadÓn de beCa e" — a 10 - -y
11. Memorando Nro.

8.

.. _ ,ESS-SDNGTH-2020-14187-M de fecha 30 de diciembre de 2020, suscrita por la
Subdireccion Nacional de Gestión de Talento Humano

12. Memorando Nro. IESS-DG-2020-2558-M, de fecha 31 de diciembre de 2020, suscrita por el Mgs 
Carlos Luis Tamayo Delgado, Director General Del Instituto Ecuatoriano De Seguridad Social 
dirigido al Ing. Patricio Montalvo, Director Administrativo del Hospital

13. Memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2021-0001-M, de fecha 01 de enero del 2021, suscrito por el Ing
Sd^'Hurr Admin¡“' d¡rigid0 3 13 UC- — — -ponsalle de fa

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

1. Copia a color cédula de ciudadanía.

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador

Código: L)NSC-SDNGTH-CTH-P02-S02-F05 Versiun l.íi



Isss INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL HGR-PROV-2021-003

HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA
2. Copia a color del certificado de votación del último sufragio.
3. Constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Juramentada electrónica original, 

suscrita por el declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de Control 
respectivo y la LOSER;

4. Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante si ha tenido 
relación de dependencia.

5. Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el 
Ministerio de Trabajo y,

6. Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 
para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 "(...) Art 4.-...Las 
personas señaladas en el articulo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de 
bienes o capitales, de cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como 
paraísos fiscales".

7. Los demás requisitos institucionales y de organismos de control.

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del Sr. BERMEO VILLACRES ALFONSO DARIO, 
emergencia sanitaria, para que desempeñe las siguientes actividades:

por

• Examina, diagnostica y prescribe medicación, terapia u otra forma de asistencia médica integral al 
paciente en las diferentes áreas, con actividades propias de su especialidad.

• Analiza y estudia casos de pacientes conjuntamente con los médicos de la misma especialidad o de 
otras especialidades, para dar un diagnóstico aoecuado.

• Elabora y mantiene actualizado el registro de pacientes mediante historias clínicas, hojas de 
descargo, y otros instrumentos de registro, para un seguimiento y control adecuado de la patología.

• Realiza interconsulta y refiere a pacientes a los diferentes niveles de atención, a través de comités 
científicos multidisciplinarios, para identificar necesidades específicas.

• Realiza el consentimiento informado del paciente, de acuerdo a estudios y funcionamiento de la 
red social y comunitaria.

• Realizar las demás actividades requeridas por su jefe inmediato en su ámbito de acción.

Correspondientes a la denominación de medico/a especialista en cirugía general i, Grupo Ocupacional SP12, 
grado 18, de conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones generales e instrucciones que 
imparta el/la señor/a Director/a General a través de las Unidades Administradoras de Talento Humano en 
cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogar o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente Contrato rige desde el 01 de enero de 2021 hasta el 31 de marzo de 2021; 
vencido este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a 
ninguna indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales,
terminado en cualquier momento en sujeción a lo que determina el Art. 146 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica del Servicio Público.

Contrato puedeeste darse por

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamoa- Ecuador

Código: DNSC-SDNGTH-GTH-P(J2-Su:-B)3 Version 1.0
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL hgr-prov-202i-oo3

HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA
QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTROL 
su servido, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 2641.00 (DOS'MIL 
UNO ). Misma que será cancelada en mensualidades vencidas.

DO/A por la prestación de
CUARENTA Y$mo/í4/

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al' de 1/ (JN^egiSTó d^cVntrato, 
salvo el caso en que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del me3.ficel/la cíf^^irADC^A Entrare 
al servicio después de! primer día hábil del mes, el pago de loyservicio^ore^tad^iuSerávpE^io^aonal al 
tiempo efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partidé correspo\tii«f%oiedian¿^^ó/ar¡os.

aSS^A^^ Texíancelará suEn caso de terminación anticipada del presente Contrato,\^al CO 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta/el día de efectiva prestación de 
servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadafs en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación, sin que exceda los 00 días.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente Contrato.
De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el impuesto 
a la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley; 
sin embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria 510105 "GASTOS DE PERSONAL", de la Unidad de Negocio 
J400U- UNIDADES MEDICAS-FSA, Centro de Responsabilidad Presupuestaria HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA, 
posición 65450, perteneciente al HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA.

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga a laborar en el HOSPITAL 
GENERAL RIOBAMBA en el horario de trabajo de ocho (8) horas diarias, en los turnos y dentro de los 
horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios de estimarlo conveniente, de 
acuerdo con las necesidades institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de el/la 
CONTRATADO/A, sino únicamente con la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento 
Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y UCENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 días 
de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En caso de que el contratado cesare en 
funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del 
tiempo trabajado y conforme a la duración del presente Contrato. En el evento de que se anticipe 
vacaciones y se produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporciona! concedida, en la 
liquidación de haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; 
y, lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos y otros egresos complementarios 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto y que estén vigentes.

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador

Versión l.iiCódigo: DNSC-SDNGTH-GTH-P02-S<I2-F05
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HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA
NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar actividades 
extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de sus labores 
oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia en las 
universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello 
interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP.

no

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato, terminará por las siguientes

a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria aceptada;
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f) Por terminación unilateral del Contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere 

necesario otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 

del desempeño;
h) Por supresión del puesto;
i) Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del Contrato;
k) Destitución; y,
l) Muerte.

causas:

Además se dará por terminado el Contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Así como tampoco es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones 
de servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del 
servicio público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del 
Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este Contrato la legislación sobre la 
materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la reserva, 
seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad que 
desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido será causal de la 
terminación anticipada del Contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde preste 
sus servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una de las 
cláusulas contenidas en éste Contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando oportunamente de 
las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Directores de las Unidades Médicas y a las 
Unidades Administrativas de Talento Humano del IESS, en cada jurisdicción según el caso, quienes además

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador

Código: DNSC-SONGTH-GTH-P02-SiH-FOó Version 1.0
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procederán bajo su responsabilidad al registro de este Contrato, una vez que se cubismos rstju¡sitosida 
y normativas pertinentes. // . T' ^

■g!SSS
/
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DÉCIMA QUINTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de abe el/I^LC£> 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del ugÁ 
lo dispuesto en el Art. 20, inciso segundo del Reglamento General a la LOSEPT--------

DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la aplicación de los 
términos establecidos en el presente Contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la 
dudad de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.

DÉCIMA SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, 
suscriben este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Riobamba, 01 de 
enero de 2021.

R^eseote. Ins

on'Aró

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

JADO/ACl

V

L
ING. FERNANDO’PATRICIO MONTALVO P. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO HGR (E)

BERMECrVILLALKESTfLFONSO DARIO 
J CC: 0603335803

/
Elaborado por: Ing. Sandra Silva B.

Revisado por: Leda. Glenda Calero C.

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador

Código: DNSC-SDNGTH-CTH-PÜ2-S02-FÜÓ Versión 1.0
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RIOBAMBA, a 16 DE MARZO DEL 2021, (15:47).

NOTARIA SEGI
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DNSC-SDNGTH-BC-2018-00059

1ESS

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Doctora Paola Alejandra Vergara Boada, 
en su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-2018-002-REDQ, del 05 de octubre del 2018, suscwta“'hor el Eco. Luis 
Guillermo Carpió Rivera, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Encafga^Jíentíeteíiaue en 
lo posterior se denominará el “INSTITUTO o IESS"; y, por otra parte, el/la Doctor/a/
ALFONSO DARIO, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 0603335803, por sus propios \ 
quien en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento contractile 
“DEVENGANTE DE BECA”. Las partes convienen en celebrar el presente Contrato 
tenor de las siguientes cláusulas:

m :ES
in: a

enomii
ficasilnelejgalfe/S^vicio:

I 1— /
C3

5?.PRIMERA: ANTECEDENTES:

ijreetiw'steWss, 
T^eL¿¿erTor, bajo

1. Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida pdr el Con|bí 
instrumenta el financiamiento de becas, para realizar estudios de postgrado efTSTpais) 
el compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando 
sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual/al que duró la beca; 
misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo ce 2016; en la que se 
establece en su Disposición Transitoria Primera que: “Los programas de becas que se hayan ejecutado 
previo a la expedición de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa 
vigente a esa fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente Resol lición".

2. Resolución Administrativa N° IESS-DG-2018-002-REDQ, de 05 de octubre dél 2018.
El/la “Devengante de Beca” obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de CIRUGIA GENERAL, en la UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES 
ESPIRITU SANTO, en la ciudad de GUAYAQUIL, durante el período comprendido entre los años 2015 y 
2018.

4. Acta No. 0005 de 24 de septiembre de 2018, suscrita por el Comité Institucional de Becas del IESS, 
resuelve autorizar la solicitud del Dr. BERMEO VILLACRÉS ALFONSO DARIO, y lo asigna al Hospital 
General de Riobamba.

5. Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2018-6368-M de 15 de octubre de 2018, el Ing. José Andrés 
Chamba Guamán, Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano del IESS, da a conocer 
al Hospital General de Riobamba, lo resuelto en el Acta No. 0005 de 24 de septiembre de 2018, 
por el Comité Institucional de Becas, indicando la fecha de ingreso del Dr. BERMEO VILLACRÉS 
ALFONSO DARIO a dicha Unidad Médica.

6. Informe Técnico No. UATH-IESS-BC-2018-009 de 22 DE OCTUBRE DE 2018, suscrito por la 
Ing. Belén Parreno Mayorga Responsable de Talento Humano (Adjuntar acta de asignación de 
plaza)

7. Memorando No. IESS-HG-RI-DF-2018-1528-M de 22 DE OCTUBRE DE 2018 de Certificación 
Presupuestaria, suscrito por el Ing. Diego Arellano Revelo Jefe Financiero en el Hospital General 
Riobamba;

8. Memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2018-4250-M de 22 DE OCTUBRE DE 2018, suscrito por la 
Soc. María Gabriela Herrera Cáceres Directora Administrativa del Hospital General Riobamba, 
dirigido la Dra. Paola Vergara Boada, Directora Nacional de Servicios Corporativos, solicitando la 
suscripción de loé contratos de servicios ocasionales por devengación de beca.

SEGUNDA.- OBJETO:

El objeto de este contrato es “LA DEVENGACIÓN DE LA BECA’’ por parte del Médico Posgradista que ha sido
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

TERCERA.- DEFINICIONES:

3.

BECA.- Es la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, para la realización de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación 
Superior.
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BECARIO.- Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS: y que ha sido beneficiario/a de una 
beca para realizar estudios de postgrado.

DEVENGANTE DE BECA.- Persona natural, que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Medicina o Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
prestación de sus servidos en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

PERIODO DE DEVENGACIÓN.- Es el tiempo que el /la “Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y 
transferir los conocimientps adquiridos a través de la prestación de sus sen/icios profesionales en las Unidades 
Médicas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

PLAZA.- Unidad operativa o dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará sus servicios lícitos y personales en calidad de “Devengante de Beca" en período de devengación, según la 
necesidad institucional.

SUSPENSIÓN DE BECA.- Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad, 
caso fortuito o de fuerza mayor.

CUARTA.- PLAZA A DEVENGAR:

El/la “Devengante de Beca" realizará su devengación en el HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA, lugar determinado 
conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano; de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento correspondiente.

QUINTA.- FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al doctor/a 
BERMEO VILLACRES ALFONSO DARIO, para que desempeñe las funciones de MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA GENERAL 1 y otras que le sean encomendadas inherentes al SP12 Grado Ocupacional 18, de 
conformidad con la LOSEP y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud, Reglamentos Internos, Disposiciones que 
impartan el/la Director/a General a través de las Unidades Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción y 
las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra asignada.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1.- Son Obligaciones oel Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca;
b) Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un 

expediente de cada uno de los profesionales devengantes.
c) La Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano emitirá el Certificado de finalización de período de 

devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la "Devengante de Beca", al archivo 
correspondiente de SDNGTH, y al área responsable de Talento Humano de la Unidad Médica.

6.2.- Son obligaciones del /la "Devengante de Beca":

a) Someterse a un período de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmed atamente concluido el posgrado.
Durante el período de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo-otra actividad laboral en el 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo permita y 
no interfiera en el desempeño de sus funciones;
Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
Por ningún concepto el/la “Devengante de Beca" podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de 
cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;
El/la “Devengante de Beca" no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 
carrera del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

b)

c)
d)
e)

f)

y.
g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.
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SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la “Devengante de Beca" deberá realizar su devengación por un período igual al tiempo que duró la beca, es decir 
tres (3) años, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

Durante este período se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca y las 
renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.,/-^

/
OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 22 de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al período de devengación. /

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: /

El IESS pagará al/ a la “Devengante de Beca" por la prestación de su servicio, la REM 
UNIFICADA de USD.2641,00, que corresponde al puesto DE MEDICO/A ESPECIALISTA 
1, misma que será cancelada en mensualidades. ^------

La remuneración se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de redstro del contrato, en caso 
en que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la “Devengante dé Beca" entrare al servicio 
después del primer día del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a la renta y 
aportes al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente. \

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley; sin embargo, si 
el servidor cesare en sus fundones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporcional en la liquidación de 
haberes.

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria No 510510 Servicios Personales por 
Contratos, conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por Ing. Diego Arellano Revelo, mediante
Memorando Nro. IESS-HG-RI-DF-2018-1528-M

DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

El/la “Devengante de Beca” se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 dias a la semana 
o 40 horas, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la "Devengante de Beca” entrega al momento de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de 
estudio; mismo que será devuelto al/ a la “Devengante de Beca” una vez haya concluido su período de devengación 
a través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la "Devengante de Beca", se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñara en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la 
“Devengante de Beca", y estará sujeto a sanción.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:
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La sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del/la “Devengante de Beca" será la restitución al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento 
(50%), más los intereses generados desde la fecha de entrega efectiva ae los fondos, calculado conforme la tasa 
activa, según la tabla de intereses publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta 
la fecha de pago; para lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice 
el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará la acción 
legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el período de devengación de 
beca, se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario;
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
d) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;
e) Incapacidad absoluta y permanente del /la “Devengante de Beca" para prestar servicios; y,
f) Muerte.

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula "DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES”, a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el 
desempeño de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la “Devengante de Beca" se encuentra 
imposibilitado de cumplir con las obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y 
domicilio.

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social, Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta última en 
lo pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y 
de informar oportunamente las novedades.

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

a) Copia del certificado del título registrado en la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, que acredita su formación profesional;

b) Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento, 
inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento
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jurídico vigente, asi como, autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancadas; declaración de 
adeudar mas de dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse incurso en nepotismo y 
pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordenamiento 
jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de créditos estableados a favor de 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de obligaer 
sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el convenio de>-í¡ago\] 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución en la cuan áíamii 
señalar el lugar de su domicilio y residencia; / f n/
Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artícuto 4di^jla Le^
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 “(...)/rt.4[-JrLa/pe 
en el artículo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o ¡ndírectoá de jfleng; 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como raraísosys

d) Copia a color de la cédula de ciudadanía; 7 \
e) Copia a color del certificado de votación del último sufragio; [
f) Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapaóiciades-e-bi

Pública, en el caso que aplique. 7
g) Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del

Trabajo /

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
contrato por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cualísuscriben este instrumento 
publico en cuatro (4) ejemplares de idémico valor y tenor, en la ciudad Riobamba, 22 dtoctubre de 2018.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL/

no

-p^^a con el 
ítyo/y^ire la

iene la o igacr^n y
c) nr co

arica pgajia
señaladas

.o c;

y
de Saludir el

DEVENGANTE DE BECA

Dra. Paola Alei NSO DARIO
DIRECT^RAn ACION AL DE 
SERYtCÍOS CORPORATIVOS IESS

Responsable de la UATH: Parreno Mayorga Belén De Las Mercedes
Apellidos y Nombres Sumilla

Elaborado por: Ing. Pamela Ocampo
Revisado por: Ing. Belén Parreno
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-D

Uiohamha, 15 i

Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan 
Presidente del Consejo Directivo dei ¿ESS

PARA:

Sr. Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Si ta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

Sra. Ing. Natalia Jacqueline Segovia Obregón
Responsable Talento Humano - Unidad Provincial Administrativa 
Financiera Chimborazo

Sr. Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés
Director Médico - Hospital General - Riobamba

Sr. Ing. Fernando Patricio Montalvo Pazmiño
Director Administrativo Hospital General Riobamba Encargado

Sra. Leda. Glenda Azucena Calero Cazorla
Responsable de la Unidad de Gestión de Talento Humano del Hospital 
General Riobamba

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización-del C(UH-Ur.s(?.cl¿jiiénto.s,y ;JÁ 
oposición respectivo, previo al otorganiiento den^fIí5^.nienipBi?ft«4nvo cIcq ^ 
conformidad con el artículo 25 y ilisp(Ji.^Íórt^}SÍtí>rm;NOVE^iA 
Orgánica de Apoyo Humanitario.

JCACiON
S DQQ'JhltmO MÁTHRIAüZfeDO.

De mi consideración: DracMaría Cristi
N0TÁ8lto«C£«A CANTON RÍ0SAMBA

DR. ALFONSO DARIO BERMEO VILLACRES, con cédulaSl^ ciudadanía numero
rofesión médico

a Balseca

0603335803, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, c 
ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL, domiciliado en la ciudad d^RIOBAMBA, 
con correo electrónico surgery.abermeo@outlook.com, por mis propios derechos, por 
medio del presente ante ustedes comparezco y digo:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se

Sigílenos en: <* f o ••
1/4

www.iess.gob.ee
• Documento turnado electrónicamente por Qmput

mailto:surgery.abermeo@outlook.com
http://www.iess.gob.ee


Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2021-0301-M

Riobamba, 15 de enero de 2021

mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de jimio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
"Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud cpie hayan trabajado durante la einerf>eiu ia 
sanitaria de! coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasiona! o nombramiento
provisional en cualtfuier careo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. " 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución. CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato
ocasional en mi cargo de MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1
en el centro de atención sanitaria. Hospital 1ESS Riobamba que forma parte de la Red
Integral Pública de Salud (RIPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
"Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición] para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado (luíante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plaz.o máximo de seis meses a partir de la entrada en videncia de esta Lcx.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. " (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada, que en su parle 
pertinente establece:
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren

I.
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Memorando Nro. i F.SS-HC-Rl4)Til A-Í()2
A

^tíe 2021Riobamba,

en poder de In institución v que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la
precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme2.
a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, v se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley), y Jornia 
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, ¡a declaración de ganador/a, “v en 
consecuencia I... / el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”, (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. I 165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán 'Ule manera paulatina ", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito: A

I. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2021-0301-M

Riobamba, 15 de enero de 2021

82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux: alfonso.bermeo@iess.g3b.ee

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Med. Alfonso Dario Bermeo Yi'lacrés
MÉDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 1

!
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»? fíí ALFONSO DARIO 
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Memoramlo Nro. IESS-UP

Riobamba, 26

Sr. Ing. Fernando Patricio Montalvo Pazmiño
Director Administrativo Hospital General Riobamba Encargado

PARA:

ASUNTO: Remito Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2021 -0301 -M, suscrito por 
el Sr. Med. Alfonso Darío Bermeo Vi'l :rés.

De mi consideración:

En relación a Memorando Nro. IESS-IIG-RI-I THA-2021-0301-M, de fecha 15 de 
enero de 2021; suscrito por el Sr. Med. Alfonso Darío Bermeo Villacrés, en el que 
presenta reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario; se remite el mismo para su conocimiento y 
atención por corresponder al área de su jurisdicción y competencia.

"DR. ALFONSO DARIO BERMEO VILLACRES, con cédula de ciudadanía número 
0603335803, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, de profesión médico 
ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL, domiciliado en la ciudad de RIOBAMBA, con 
correo electrónico surgery.abermeo@outlook.com, por mis propios derechos, por medio 
del presente ante ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo tjue ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial 
Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, ce fecha II de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
"Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirns (COVII)-IO) con un contrato ocasional o nombramiento
provisioned en cualquier corvo en (dvúm centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo el concursa de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirns (COVID-19) con un contrato
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Memorando Nro. IESS-UPAFH-2021-0150-M

Riobamha, 26 de enero de 2021

ocasional en mi careo de MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL l en 
el centro de atención sanitaria. Hospital IESS Riobamba que forma parte de la Red 
InleAiral Pública de Salud (RIPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del misino cuerpo legal establece que: 
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud (pie hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COV1D-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia. Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliqi en. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el 
mandato leeal claro, expreso v exitiible. así como mi petición fundamentada, que en su 
parte pertinente establece:
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Op< sición en las formas y en los tiempos dispuestos por la

I.

precitada Ley.
Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme2.

a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vitzcncia de la Lev), y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia /... / el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo", (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la
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República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley OrgániwM'Qtyflffi 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina"jtn tanlo- 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes 
que desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el 
plazo máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en nú caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

I. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

I. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO IN MED ¡A -O de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de 
la precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, ta como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la ('arta Magna, 
el derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el 
artículo (S’2 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y 
favorable al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, 
disponer o transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros 
responsables de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestac ión al presente a mi bandeja de 
Quipux: alfonso. bermeo @ iess. gob. ec"

HOTARIA TERCERA DEL CANTON RiOBAMBA

LEY NOTAEHft DOY FE DE LA CERTIFICACION 
DE DOCUMENTO MATERIAUaADQ.

Con sentimientos de distinguida consideración. * ¡

Atentamente,

a
Dra. Man8^ir»aJK?aBa!seca 
NOTARÍA TERCEftLCANTQM RiOBAMBA
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Ing. Natalia Jacqueline vScgovia Obregón
ASISTENTE ADMINISTRATIVO - UNIDAD PROVINCIAL ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA CHIMBORAZO

Referencias:
- IESS-HG-RI-DTtIA-2021 -0301 -M

Anexos:
- iess-hg-ri-dtha-2021-030l-m.pdf

Copia:
Sr. Mecí. Alfonso Dario Bcnneo Villacrés
Médico/a Especialista en Cirugía (¡eneral 1
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Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que BERMEO 
VILLACRES ALFONSO DARIO, con documento de identificación número 0603335803, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

BERMEO VILLACRES ALFONSO DARIONombre:

Número de documento de identificación: 0603335803

Nacionalidad: Ecuador

MASCULINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1019-09-933222Número de registro

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZOInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICO GENERALTítulo

Tipo Nacional

2009-07-10Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Wbymper E7 37 y Al paliara • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
wvrtv.educacionsupenor.gob.ee



iECRrI¿RU DF EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

1037-2018-1942001Número de registro

UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTOInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERALTítulo

NacionalTipo

Fecha de registro 2018-03-26

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsupenor.gob.ee/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsupehor.gob.ee

oXL—

Alexandra NaVarrete Fuertes
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 11.06 AM
0603335803

Dirección: Whymper FT-37 y AJpallara • Código Postal: 170518 / Qu to Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
v/v.'w.educacionsuperior.gob.ec
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ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

JEFFERSON ARMANDO CRIOLLO PAUTE portador de la cédula de ciudadanía No. 
1104192115, con correo electrónico jeffar8586@hotmail.com, de estado civil 
casado, de profesión Médico Especialista en Neurocirugía, domiciliado en la ciudad 
de Machala provincia de El Oro, comparezco respetuosamente ante Ustedes y 
manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚNI.

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, la señora Dra. PATRICIA ALEXANDRA MENDEZ 
CHIRIBOGA portadora de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo 
electrónico faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación 
pueda interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCION 
POR INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, 
expresas y exigidles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA 
de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio 
de 2020, en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y 
demás entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, la 
señora Dra. PATRICIA ALEXANDRA MENDEZ CHIRIBOGA queda expresamente 
autorizada para representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la 
demanda o acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y 
realizar todo tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con 
su sola firma cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec. sroman@solines.ec y lvillavicencio@solines.ec. 
pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

Ab. Diego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

Mít-fefferson Armando Criollo Paute 
C.C: 1104192115

mailto:jeffar8586@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:beltran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lvillavicencio@solines.ec
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PROFESIÓN/OCUPACIONINSTRUCCIÓN V4343V4442
REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDICOSUPERIORM APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADREDIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

RCACIÓN Y CEDULAOÓN

CÉDULA DE
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES
CRIOLLO PAUTE 
JEFFERSON ARMANDO

LUGAR DE NACIMIEr-ITO
LOJA 
LOJA 
SUCRE

FECHA DE NACIMIENTO 1985-02-03 
NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO m

ESTADO CIVIL CASADO 
KARINA ELIZABETH 
CRUZ COROOVA

CRIOLLO TACURI JULIO OSWALDO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
2021 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO

CERTIFICADO PROVISIONAL No, 1592
16/03/2021FECHA DE EMISIÓN:

Al ciudadano:.................
portador de la cédula de identidad, ciudadanía o pasaporte Nro 1104192115 e |e
extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, por no hsber sufragado.' o no haber integrado las Junta- 
Receptoras del Voto; y. miembros de Juntas Receptoras del Voto que no asistieron a capacitarse en las 

. elecciones General&s.dsMia 7 de febrero del 2021. este documento es VÁLIDO POR 90 DIAS; puede ser 
presentad.iren cualquier trámRe públicoo privado; y. sustituye al Certificado de Votación durante el tiempo 
de vigencia. .
La emisión de este certificado noexime el pago de multas por no haber sufragado o no haber integrado las 
Juntas Receptoras del Voto,'y. midp.bros de Juntas Receptoras del Voto

’ ‘ i H.^4.
íforX: GEORGINA

alejandrina moran

Criollo Paute Jefferson Armando

que no asistieron a capacitarse.
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ELEGACIOTT-PROVINCIAL DE EL ORO

NOTA: ESTE C^ÍTIFICADO ES GRATUITO

DOY FE: Que la copia foiostaihca 
que antecede es igual a su origi|nal 
que me fue exhibido. /
Maciíai I 8 MAR 2021
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EL ORO ECUADOR



(Vp j CjrV’k)

m s owstjoocu.
f / JUDICATURA p»

20210701006C00452Factura: 003-002-000058401

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210701006C00452

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) JEFFERSON ARMANDO CRIOLLO PAUTE, de la página web y/o soporte electrónico, el 

día de hoy 18 DE MARZO DEL 2021, a las 17:17, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley 

Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La 

•eracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

MACHALA, a 18 DE MARZO DEL 2021, (17:17).

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210701006C00452

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

coFfesponcie(n}a CÉDULA DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

PROVISIONAL, CONTRATO DÉ-SERVICIOS OCASIONALES PORIDE^/ENGACION DE BECA, MEMORANDO NRO. IESS- 

JCQ-2021 -0081-M y que/frie fue exhibido en 8 foja(s) útil(es). Una vez practk^da(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

Jocumento(s) en 8 fofaís), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificahk)nes. SOLICITA JEFFERSON CRIOLLO, 

PARA PRESENTAR EN LA INSTITUCION QUE LO SOLICITE La veracidad de siócontenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) cemficado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) wtiliza(n).

igual(es) al(los) documento(s) original(es)

MACHALA, a 18 DE MARZO DEL 2021, (17:17).

•"v .0°
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NOTARIO(A) LEÍÍNY NÓ.EMI BLACIO PEREIRA
\ o¡

V\ EL0R0-ECUADOR
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL hgmach-prov-2021-ooi-a 
HOSPITAL GENERAL MACHALA

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
representado legalmente por el Dr. Julio Cesar Lojan Alvarado, Gerente General Hospital General Machala, de conformidad al ART. 5 
Numeral 1 de la delegación otorgada mediante Resolución Administrativa Nro. Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-CT-2020-004- 
RFDQ del 11 de Agosto de 2020, suscrita por el Mgs. Carlos Luis Tamayo Director General del IESS, entidad que en lo posterior se 
denominará el "INSTITUTO o IESS", por una parte; y, por otra parte el/la señor/a CRIOLLO PAUTE JEFFERSON ARMANDO portador/a de 
la cédula de ciudadanía N? 1104192115 por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos legales que se 
deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la "CONTRATADO/A", quienes convienen en celebrar el presente Contrato 
de servicios ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA. - ANTECEDENTES:

1. Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y Art. 58;
2. Resolución Administrativa N^. IESS.CD.582 de 18 de febrero 2019, suscrita por el Consejo Directivo del IESS.
3. Decreto Ejecutivo N° 135 del 01 de septiembre de 2017;
4. Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0152 de 22 de junio de 2016;
5. Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0156 de 27 de junio de 2016,
6. Acuerdo Interministerial Nro. 2017-0163, de 29 de diciembre de 2017;
7. Resolución de la Corte Constitucional No. 48, publicada en Registro Oficial. Suplemento 2 de 6 de Abril del 2017, declara la 

modulación del artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público y modulación del Art. 143 del Reglamento General a la Ley 
Organiza de Servicio Público;

8. Resolución Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ, de 11 de agosto de 2020;
9. Resolución Administrativa No. C.D. 621 del 22 de diciembre del 2020;
10. Resolución Administrativa No. C.D. 622 del 22 de diciembre de 2015;
11. Resolución Administrativa No. C.D. 623 del 28 de julio de 2015; y,
12. Con la Resolución No. MDT-VSP-2015-0248, de 31 de diciembre de 2015, el Ministerio del trabajo expidió el Manual de 

Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos de las Unidades de Salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, 
posteriormente reformado mediante Resolución Administrativa No. IESS-DNGTH-2016-0013 de 27 de julio de 2016;

13. Acuerdo Ministerial N° MDT-2018-0039, de 28 de febrero de 2018, emitir los lineamientos para los contratos ocasionales y 
creaciones de puestos para el ejercicio fiscal 2018, en aplicación del art. 58 de la LOSEP, Ministerio del Trabajo;

14. Memorando IESS-DG-2020-2558-M, de fecha 31 de diciembre del 2020, suscrito por el Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado, 
Director General de Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con asunto Autorización para la Contratación por emergencia de 
Devengantes de Beca que finalizan su periodo de devengación al 31 de diciembre de 2020.

15. Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2021-0233-M, de fecha 07 de enero del 2021, suscrito por Dra. Holanda Katiuska Zapata Jaguaco, 
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, con asunto Informe de Contrataciones por emergencia de Devengantes 
de Beca que finalizan su periodo de devengación al 31 de diciembre de 2020.

16. OF, No. CERT-PRES-PLUR1ANUAL-2021-016, de fecha 31 de diciembre del 2020, suscrito por Ing. Julia Estefanía Benitez Zapata, 
Coordinadora Financiera, donde se certifica la disponibilidad de recursos para financiar la contratación, se aplicará a la partida 
No. 510510 "Servicios Personales por Contrato y Reemplazo", Centro de Responsabilidad Presupuestaria IESS Hospital General 
Machala del Presupuesto Institucional Vigente para el ejercicio económico correspondiente.

SEGUNDA. - DOCUMENTOS HABILITANTES:

1. Copia a color de la cédula de ciudadanía
2. Copia a color del certificado de votación ultimo de sufragio.
3. Constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Jurada electrónica origina, suscrita por e¿ declarante, de acuerdo 

con las regulaciones que dicte el organismo de control respectivo y la LOSEP.
4. Formulario 107 de su ultimo empleador sea público o privado, cuando el aspirante si ha tenido relación de dependencia.
5. Certificado de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio de Trabajo.
6. Los demás requisitos institucionales y de organismo de control.

TERCERA. -OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL contrata los 
servicios ocasionales del/la señor/a CRIOLLO PAUTE JEFFERSON ARMANDO para que desempeñe las siguientes actividades:

• EXAMINA, DIAGNOSTICA Y PRESCRIBE MEDICACIÓN, TERAPIA U OTRA FORMA DE ASISTENCIA MÉDICA INTEGRAL AL 
PACIENTE EN LAS DIFERENTES AREAS, CON ACTIVIDADES PROPIAS DE SU ESPECIALIDAD

Av. Alejandro Castro Benitez - Vía. Pajonal
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL hgmach-prov-2021-ooi-a 
HOSPITAL GENERAL MACHALA

ANALIZA Y ESTUDIA CASOS DE PACIENTES CONJUNTAMENTE CON LOS MEDICOS DE LA MISMA ESPECIALIDAD O DE 
OTRAS ESPECIALIDADES, PARA DAR UN DIAGNOSTICO ADECUADO
ELABORA Y MANTIENE ACTUALIZADO EL REGISTRO DE PACIENTES MEDIANTE HISTORIAS CLINICAS, HOJAS DE 
DESCARGO, Y OTROS INSTRUMENTOS DE REGISTRO, PARA UN SEGUIMIENTO Y CONTROL ADECUADO DE LA PATOLOGIA 
REALIZA INTERCONSULTA Y REFIERE A PACIENTES A LOS DIFERENTES NIVELES DE ATENCIÓN, A TRAVES DE COMITES 
CIENTIFICOS MULTI DISCIPLINARIOS, PARA IDENTIFICAR NECESIDADES ESPECIFICAS.
REALIZA EL CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL PACIENTE, DE ACUERDO A ESTUDIOS Y FUNCIONAMIENTO DE LA RED 
SOCIAL Y COMUNITARIA
REALIZAR LAS DEMAS ACTIVIDADES REQUERIDAS POR SU JEFE INMEDIATO EN SU AMBITO DE ACCION

Correspondiente a la denominación de MEDICO/A ESPECIALISTA EN NEUROCIRUGIA 1 GRUPO OCUPACIONAL SP 12 GRADO 18 en
conforme con la Ley reglamentos internos y disposiciones generales e instrucciones que imparta el señor Director General a través de 
las Unidades Administrativas de Talento Humano en cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la escala del nivel jerárquico 
superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a subrogar o encargarse.

CUARTA. - PLAZO: El presente contrato rige desde el 01 de Enero de 2021 hasta el 31 de Marzo de 2021; vencido este plazo la relación 
laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a ninguna indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales, este acuerdo puede darse por terminado en cualquier momento en sujecón a lo que determina 
el Art. 146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servidor Público.

QUINTA. - REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación de su servicio, la 
REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA CUARENTA Y UN DOLARES AMERICANOS. Misma que 
será cancelada en mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, salvo el caso en que este se 
haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al servicio después del primer día hábil del mes, el pago 
de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente 
mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente contrato, al CONTRATADO/A se le cancelará su remuneración mensual en la parte 
proporcional que corresponda hasta el día de efectiva prestación de servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán 
liquidadas en dinero de acuerdo al valor percibido o que debió percibir por su última vacación, sin que exceda los 60 días.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente acuerdo contractual.

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a la Renta (si lo hubiere), 
así como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley; sin embargo, si el servidor 
cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación 
de haberes.

Este egreso se aplicara a la partida presupuestaría No. 510510 "Servicios Personales por Contrato y Reemplazo, conforme se desprende 
del Of. No. CERT-PRES-PLURIANUAL-2021-016 de fecha 31 de Diciembre del 2020, suscrito por la Ing. Julia Estefanía Benitez Zapata, 
Coordinadora Financiera, con lo cual indica que los recursos para financiar la contratacón de Dr. Criollo Paute Jefferson Armando como 
Medico/a Especialista en Neuroclrugía 1 para el Hospital General Machala desde 01/01/2021 en el que se informa la existencia de 
recursos para la contratación del mencionado profesional.

Este egreso se aplicara a la partida presupuestaría Na 510510 "Servicios Personales por Contrato y Reemplazo", de la unidad de negocio 
seguro general de salud individual y familiar, centro de responsabilidad presupuestaría perteneciente al Hospital General Machala.

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga a laborar en el/la HOSPITAL GENERAL MACHALA, en el horario 
de trabajo de ocho (8) horas diarias, en los turnos y dentro de los horarios establecióos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o 
cambios de estimarlo conveniente, de acuerdo con las necesidades institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de 
el/la CONTRATADO/A, sino únicamente con la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento Humano del IESS.

Av. Alejandro Castro Benitez - Via. Pajonal
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL hgmach-prov-2021-ooi-a 
HOSPITAL GENERAL MACHALA

SÉPTIMA.-VACACIONES, PERMISOS Y UCENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 días de vacaciones anuales pagadas 
luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En 
caso de que el contratado cesare en funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se 
la cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo trabajado y conforme a 
la duración del presente contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se produjere el cese en funciones sin haberse laborado 
la parte proporcional concedida, en la liquidación de haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento contractual de permisos por 
enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA. - VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de domicilio habitual, el IESS 
reconocerá el valor correspondiente a viáticos y otros egresos complementarios conforme lo establece las Resoluciones que se dicten 
para el efecto y que estén vigentes.

NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar actividades extrañas a sus funciones 
durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de sus labores oficiales, excepto aquellos que sean autorizados 
para realizar sus estudios o ejercer la docencia en las universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, 
siempre y cuando aquello no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP.

DÉCIMA. - TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente contrato, terminará por las siguientes causas:

a) Cumplimiento del plazo;
Mutuo acuerdo de las partes;
Renuncia voluntaria aceptada;
Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
Por terminación unilateral del contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere necesario otro requisito previo; 
Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación del desempeño;
Por supresión del puesto;
Por reintegro del titular del puesto;
Por incumplimiento total o parcial del objeto del contrato;
Destitución; y,
Muerte.

b)
c)
d)
e)
f)
g)
h)
¡)
j)
k)

Además, se dará por terminado el contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la falsedad de la declaración 
juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad laboral o una 
actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento permanente, pudiendo darse por terminado en 
cualquier momento. Así como tampoco es sujeto de indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, 
planes de retiro voluntario con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones 
de servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del servicio público mientras dure la 
relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA. - LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este contrato la legislación sobre la materia.

DÉCIMA TERCERA. - RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la 
información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena 
imagen institucional. El uso indebido será causal de la terminación anticipada del contrato.

DÉCIMA CUARTA- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde preste sus servicios el/la 
CONTRATO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una de las cláusulas contenidas en éste contrato y realizarán 
el seguimiento del mismo, informando oportunamente de las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Directores 
de las Unidades Médicas, y a las Unidades Administradoras del Talento Humanos del IESS en cada jurisdicción según el caso, quienes 
además procederán bajó su responsabilidad al registro de este contrato, una vez que se cumplan los requisitos legales vigentes y la 
normativa pertinente.

Av. Alejandro Castro Benitez - Vía. Pajonal
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL hgmach-prov-2021-ooi-a 
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DÉCIMA QUINTA. - TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El presente Instrumento Contractual se dará por terminado 
automáticamente, en el caso de que el/la CONTRATADO/A no se presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del 
registro del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 20, inciso segundo de' Reglamento General a la LOSEP.

DÉCIMA SEXTA. - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el 
presente contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian 
fuero y domicilio.

DÉCIMA SÉPTIMA. - ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente 
contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben este instrumento en tres ejemplares de idéntico 
valor y tenor, en la ciudad de Machala, el 01 de Enero del 2021.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL CONTRATADO/A

'lili* JULIO CESAR 
p LOJAN 
l ALVARADO

F| marfft el»et r6nicAm«n'.« por: rio eln-rr¿nlc«monr« pon

ft JEFFERSON 
íi ARMANDO CRIOLLO 
ÍC PAUTE

-.ti,
j-

Sr/a. CRIOLLO PAUTE JEFFERSON ARMANDO 
CC: 1104192115

DR. JULIO CESAR LOJAN ALVARADO
GERENTE GENERAL 
HOSPITAL GENERAL MACHALA

Apedillos y Nombres Sumllla

[0Elaborado por: Ing. Karina Carrión R. Fit Mito •Ueírorüf?«Mnt»

¡b KARINA VANESSA 
? CARRION ROMERO

Revisado por: Mgs. Peña Brito Johanna

mí
Fi nudo «laetiónicuner:* por:m V JOHANNA 

} ELIZABETH PENA 
íBRITO■0*

Av. Alejandro Castro Benitez - Vía. Pajonal
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J-
CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE Bl

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Doctora Paola Alejandra^f^g^^cíá, 
en su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, mediante 
Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2018-GC-002-RFDQ del 5 de Octubre de 2018, suscrita por el Eco. Luis 
Guillermo Carpió Rivera Director General del IESS (E), Director General del Instituto Ecuatoriano de Segundad 
Social; entidad que en lo posterior se denominará el “INSTITUTO o IESS"; y, por otra parte, el/la Doctor/a CRIOLLO 
PAUTE JEFFERSON ARMANDO, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 1104192115, por sus propios y 
personales derechos, a quien en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento contractual se 
le denominará el/la “DEVENGANTE DE BECA”. Las partes convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios 
Ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS, 
instrumenta el financiamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el exterior, bajo 
el compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando 
sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual al que duro la beca; 
misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016; en la que se 
establece en su Disposición Transitoria Primera que: "Los programas de becas que se hayan ejecutado 
previo a la expedición de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa 
vigente a esa fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente Resolución".
Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2018-GC-002-RFDQ del 5 de Octubre de 2018.
El/la "Devengante de Beca” obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de NEUROCIRUGÍA, en la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, en la ciudad de Guayaquil,
durante el período comprendido entre los años 2014 y 2018.
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2018-3663-M de 25 de julio de 2018 suscrito por e! !ng. Jose Andres 
Chamba, Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual solicita a la Dirección del 
Seguro General de Salud Individual y Familiar se indique las plazas de devengación, para proceder con la
asignación de plaza conforme la normativa vigente. .. ^
Memorando Nro. IESS-DSGSIF-2018-4691-M de 20 de agosto de 2018 suscrito por el/la Dr./Dra. Marco 
Andrés Sotomayor Paredes, Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar, mediante el cual

contiene la priorización de plazas para los devengantes de beca de la

1.

2.
3.

5.

emite informe técnico que
especialidad de neurocirugia. . , , , . . . .
Memorando Nro IESS-SDNGTH-2018-4739-M de 29 de agosto de 2018 suscrito por el Ing. Jose Andres 
Chamba, Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual se asigna el/la Dr./Dra. 
Criollo Paute Jefferson Armando, Devengante de Beca al Hospital General de Machala.
Memorando de Alcance Nro. IESS-SDNGTH-2018-6771-M de 24 de octubre de 2018 suscrito por el Ing. 
José Andrés Chamba Guamán, Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual 
señala la fecha de ingreso a la unidad médica asignada para dar inicio a la devengación deja beca.
Informe Técnico No. UATHR -IESS-BC-2018-0237-FDQ de 25 de Octubre del 2018, suscrito por la Mgs. 
Johanna Peña Brito Coordinadora de Talento Humano (Adjunto acta de asignación de p\aza)
Memorando No. IESS-AF-2018-0034A-M-FDQ de 23 Octubre del 2018 de Certificación Presupuestaria 
suscrito por el Mgs. Geovanní Xavier Cadena Ruiz, Coordinador Financiero en el Hospital General 
Mschsla
Memorando Nro. IESS-GG-2018-0425-FDQ del 25 de Octubre de 2018, suscrito por la Mgs Maria 
Fernanda Salazar B, Gerente General del Hospital General Machala, dirigido la Dra. Paola Vergara 
Boada, Directora Nacional de Servicios Corporativos, solicitando la suscripción de los contratos de servicios 
ocasionales por devengación de beca.

6.

7.

8.

9.

10.

SEGUNDA.-OBJETO:

DEVENGACIÓN DE LA BECA" por parte del Médico Posgradista que ha sidoEl objeto de este contrato es "LA 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

Alejandro Castro Benitez y Via Pajonal
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tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario/a de unaBECARIO.- Persona natural que no 
beca para realizar estudios de postgrado.

Médicas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
calidad de “Devengante de Beca" en periodo de devengación, según la

PLAZA.- Unidad operativa o dependencia 
prestará sus servicios lícitos y personales en 
necesidad institucional.

SUSPENSIÓN DE BECA.- Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad,

caso fortuito o de fuerza mayor.

CUARTA.- PLAZA A DEVENGAR:

El/la “Devenaante de Beca” realizará su devengación en el Hospital General Machala, lugar determmado conforme a 
¡3 plaza asignada por !a Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano; de acuerdo a lo establecido 
Reglamento correspondiente.

QUINTA.- FUNCIONES:

jurisdicción y las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra asignada. Una vez registrado el 
Titulo de Especialista en la SENESCYT, se suscribirá un Adendum a este Contrato, conforme al articu o 10 de a 
Resolución No. C.D.446 de 18 de Marzo de 2013, para lo cual, la UATH emitirá el informe respectivo con la 
certificación presupuestaria necesaria para el efecto.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1.- Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes.

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca,
b) Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un

expediente de cada uno de los profesionales devengantes. .
c) La Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano emitirá el Certificado de finalización de periodo de 

devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la “Devengante de Beca , al arch|v0
de la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, y al área responsable decorrespondiente 

Talento Humano de la Unidad Médica.

6.2.- Son obligaciones del /la “Devengante de Beca":

Alejandro Castro Benitez y Vía Pajonal
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Someterse a un período de devengación de beca en las Unidades de Salud del 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido^
Durante el periodo de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra ac^i 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio di 
no interfiera en el desempeño de sus funciones;
Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
Por ningún concepto el/la "Devengante de Beca” podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de 
cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;
El/la “Devengante de Beca” no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 

del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

a)

b)

c)
d)
e)

f)
carrera
y,

g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la “Devengante de Beca" deberá realizar su devengación por un periodo igual al tiempo que duró la beca, es decir 
CUATRO (4) años, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

Durante este período se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, el Adendum y las 
renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 25 de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, y será renovado 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al periodo de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará al/ a la "Devengante de Beca" por la prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD. 1676,00, que corresponde al puesto de Médico/a General en Funciones Hospitalarias, misma 
que será cancelada en mensualidades; mientras se registra el Título de Especialista en la SENESCYT, fecha desde 
la cual se suscribirá un Adendum a este Contrato, conforme las directrices que emita la Subdirección Nacional de 
Gestión de Talento Humano, para lo cual la UATH emitirá el informe respectivo con la certificación presupuestaria 
necesaria para el efecto.

La remuneración se pagará a partir del primer dia del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, en caso 
de que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la "Devengante de Beca entrare al servicio 
después del primer dia del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a la renta y 
aportes al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley; sin embargo si 
el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporcional en la liquidación de 
haberes.

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria No. 510510, conforme a la Certificación 
Presupuestaria suscrita por el Mgs. Geovanni Xavier Cadena Ruiz, mediante Memorando Nro. IESS-AF-2018- 
0034A-M-FDQ

Alejandro Castro Benitez y Vía Pajona!
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DÉCIMA.-flO
El/la "Dé^n'bant^de Bec^tá/bliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas dianas por 5 días a la semana 
o 40 hoS.4¿'fes^tíPPf^^^tro de los horarios establecidos por el IESS, podiendo éste hacer reajustes o cambios 
de estimarÍ&¿S^ñiét®áéacuerdo con las necesidades institucionales.

y

DÉCIMA PRIMERA.-GARANTIA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la "Devengante de Beoa" entrega al momento de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido P°r lottos de 
estudio; mismo que será devuelto al/ a la "Devengante de Beca" una vez haya concluido su periodo de devengacion 
a través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la “Devengante de Beca", se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye 
“Devengante de Beca”, y estará sujeto a sanción.

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/laun

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

g|IÍ~l§ÍÍ5lÜHÍpÍSf
la fecha de pago; para lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice 
el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo mas intereses, se instaurara la acción
legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.-TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el periodo de devengacion de 
beca, se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.-TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengacion de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario;
Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;

e) Incapacidad absoluta y permanente del /la “Devengante de Beca para prestar servicios, y,
f) Muerte.

c)
d)

Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula “DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN PORLa Terminación ........ . .
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", a excepción de los literales e) y f) de la presente clausula.

Alejandro Castro Bonitez y Via Pajonal
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente codipKp€^as^^& ic 
desempeño de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la “Devende>íP.§£a^£eX^^ 
imposibilitado de cumplir con las obligaciones. //q| [^^y/ 19ó

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en e 
se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, pa 
domicilio.

reptan el 
entraI

S> i* i
ORO-ECUADOR /*//

as partes 
fn fuero y

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social, Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta última en 
lo pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y 
de informar oportunamente las novedades.

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

a) Copia del certificado del título registrado en la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, que acredita su formación profesional;

b) Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento, 
inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento 
jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancarias; declaración de no 
adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse incurso en nepotismo y 
pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordenamiento 
jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de obligaciones para con el 
sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el convenio de pago suscrito entre la 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución en la cual mantiene la obligación y
señalar el lugar de su domicilio y residencia; . . .

c) Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley Orgánica para la 
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 “(...) Art.4.-... Las personas señaladas 
en el artículo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de bienes o capitales, de 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales .

d) Copía a color de la cédula de ciudadanía;
e) Copia a color del certificado de votación del último sufragio; . . , 0 . .
f) Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud

Pública, en el caso que aplique. ............ ...... . . .
g) Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio publico emitida por el Ministerio del

Trabajo

Alejandro Castro Benitez y Vía Pajonal
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ACIÓN DE LAS PARTES:

Las MfeVcdé#atantes4^'y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
' r estarod«á\^S/ en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento 

—'W'nares de ¡déntico valor y tenor, en la ciudad Machala 25 de Octubre del 2018

VIG

contrails^ 
público e

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL / DEVENGANTE DE BECA

1II0 Paute Jefferson Armando
/

Dra.Paol^-Afejandra Vergara Boada.
DIRECTORA NACIONAL DE 

^SERVICIOS CORPORATIVOS IESS
(4192115f

Responsable de la UATH: Peña Brito Johanna
SumillaApellidos y Nombres

Ing. Alvarado Ludeña 
Diana Marcela

Elaborado por:

V

Mgs. Peña Brito 
Johanna _____

Revisado por:

do* Que la copia fotostática 
que antecede es igual a su original
que me fue exhibí^ y
Machate>.,^.---- -------------—*----------

IRARA. Tñ D€ MfiCHñLñ
-ECUADOR

NOTRma s
EL

Alejandro Castro Benitez y Via Pajonal



U

3.ii a
•.¿•rjto f.;v.ArcjHuNOoi ^r.u- ^AC.

Gene-• r-, ,-■

■flS x/V,m.\
\-j'-'C

+2S5
Dirección j

médica

.VT'M00

S\ v Memorando Nro. IESS-JCQ-2021-0081-M/U
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£ V.Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
. Presidente del Consejo Directivo del IESS

xGÓ'f Dr' Julio Cesar L°jan Alvarado
;-iC 5 ,,Gfcrente General Hospital General Machala, Encargado

'"'Ga
/¡T) ..y"""'.Sj:.i)r. Richard Gabriel Chiriboga Vi vaneo

PARA: £ 5iQ a
■:

EL ORO-ECUADOR

A ^
Director Técnico Hospital General Machala, Encargado

Sra. Mgs. Johanna Elizabeth Peña Brito
Coordinadora de Talento Humano Hospital General Machala, 
Encargada

ASUNTO: Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de 
méritos y oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento 
definitivo de conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria 
NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:
DR. JEFFERSON ARMANDO CRIOLLO PAUTE con cédula de ciudadanía número 
1104192115, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, de profesión médico 
especialista en NEUROCIRUGIA, domiciliado en la ciudad de MACHALA, con correo 
electrónico jeffar8586@hotmail.cm, por mis propios derechos, por medio del presente 
ante ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:
»

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabaiado durante la emeríjencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramient_o 
provisional en cualquier careo en alsún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo, 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma

Síguenos en: 'V;-( fj-(D}-!••;
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institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVTD-19) con un contrato 
ocasional en mi cargo de medico Neurociruiano en el centro de atención sanitaria.
Hospital General Machala que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante ¡a emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en visencia de esta Ley,
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá, un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo.
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 

poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la

1.

en

precitada Ley.
Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme2.

a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso, 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley), y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo . (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina ", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el deiecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/correo institucional Jefferson.criollo®iess.gob.ee /correo electrónico personal: 
jeffar8586@hotmail.com

Con sentimientos de distinguida consideración. 
Atentamente;
FIRMA
NOMBRE: JEFFERSON ARMANDO CRIOLLO PAUTE 
CI: 1104192115

Atentamente,

Síguenos en: i^)-^V(a)u(ó°)www.iess.gob.ee
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JEFFERSON 
ARMANDO CRIOLLO 
PAUTE

Dr. Jefferson Armando Criollo Paute
HMACH-MÉDICO/A ESPECIALISTA EN NEUROCIRUGÍA 1

Anexos:
- copia_del_titulo_de_especialista0627868001610937291 .pdf
- adendun_al_contrato_ocasional0464696001610937313.pdf

lj»ov EE: Que la copia fotostática 
que antecede es igual a su original, 
que me fue exhibido.
MachalíX..8^MAE».JÍ!2!«.
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SECRtX4R;.-'l DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que CRIOLLO 
PAUTE JEFFERSON ARMANDO, con documento de identificación número 1104192115, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

CRIOLLO PAUTE JEFFERSON ARMANDONombre:

Número de documento de identificación: 1104192115

EcuadorNacionalidad:

MASCULINOGénero:

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

1006-2018-2018910Número de registro

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN NEUROCIRUGIATítulo

NacionalTipo

2018-11-14Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
mvw-educaeionsüperior.gob.ec



SECRBWM DF EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1008-10-974865

Institución de origen UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA

Institución que reconoce

Título MEDICO GENERAL

Tipo Nacional

Fecha de registro 2010-02-05

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 

registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
n

A

Alexandra Navarrete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 11.03 AM
__________ ; ____ 1104192115 ______________ ____ __

Dirección: Whymper E7-37y Alpailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593 2 3934 300
www.educacionsuperior.gob.ee

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
http://www.educacionsuperior.gob.ee
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SOLINES & ASOCIADOS
ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

SILVIA MARIA MONTESINOS CHANO portador de la cédula de ciudadanía No. 
0915934954, con correo electrónico silvia.inontesinos.ch@gmail.com, de estado 
civil casada, de profesión Médico Especialista en Ginecología y Obstetricia, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil provincia de Guayas, comparezco 
respetuosamente ante Ustedes y manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMUNI.

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, a la señora Dra. PATRICIA ALEXANDRA MENDEZ 
CHIRIBOGA portador de la cédula de ciudadanía No. 0502453764 con correo 
electrónico faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación 
pueda interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCION 
POR INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, 
expresas y exigidles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria 
NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 
de Junio de 2020, en contra de la entidad pública para la que desempeño mis 
funciones, y demás entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en 
tal virtud, la señora Dra. PATRICIA ALEXANDRA MENDEZ CHIRIBOGA queda 
expresamente autorizado para representar mis derechos en este proceso, suscribir 
a mi nombre la demanda o acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, 
requerimientos y realizar todo tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así 
como presentar con su sola firma cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los
dbeItran@solines.ec, sroman@solines.ecelectrónicos ycoreos

Ivillavicencio@soIines.ec, pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, 
Sofía Román Fabara y Lizzeth Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como 
mis abogados para que me representen jurídicamente dentro de la presente causa 
y quienes son también abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

wmisMi
Dra. Silvia María Montesinos Chano eltran BastidasAb.

Mat. No. 17-2007-3CC: 0915934954

mailto:silvia.inontesinos.ch@gmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:dbeItran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:Ivillavicencio@soIines.ec
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20210901052C00936Factura: 001-003-000028142

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210901052C00936

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 10 foja(s) útil(es) 

fue materializado a petición del señor (a) ROBERTO FERNANDO MONTESINOS MAWYIN, de la página web y/o soporte

ó ot cI nre ce

https://outlook.live.eom/mail/0/search/id/AQMkADAwATZiZmYAZC04NDIjLWYzN2EtMDACLTAwCgBGAAADSNx2gYljzU6MNI 

WHUnZIRAcAcl7RSpljN0a9RF5F7K44%2FgAAAgEMAAAAcl7RSpljN0a9RF5F7K44%2FgAEc1rRMQAAAA%3D%3D/sxs/AQ 

MkADAwATZiZmYAZC04NDIjLWYzN2EtMDACLTAwCgBGAAADSNx2gYljzU6MNIWHUnZIRAcAcl7RSpljN0a9RF5F7K44%2F 

gAAAgEMAAAAcl7RSpljN0a9RF5F7K44%2FgAEc1rRMQAAAAESABAA0hrFDub0O02%2B6Vd%2FISXh0w%3D%3D el día

de hoy 17 DE MARZO DEL 2021, a las 12:20, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley 

Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. DEBO 

INDICAR QUE ESTA CERTIFICACIÓN SE REALIZÓ EN VIRTUD QUE EL SEÑOR ROBERTO MONTESINO MAWYIN, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 0904822723, INGRESÓ AL PORTAL WEB WWW.HOTMAIL.COM Y 

POSTERIOR A SU DEL CORREO ELECTRONICO CON USUARIO Y CLAVE PERSONAL. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 17 DE MARZO DEL 2021, (12:20).

%

A l■9
<o

NOTARIO(A) LUISA ELIZABETH LOPEZ OBAÑDO 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Oí
i*NOTARÍA 52ir.
W.<N ou'A'utj- r ..r '■ ,’¡al •W«r>

^ DRA. LUISA Lr : 5 £
' ^ILOSMON

%'*>
$ 6^

https://outlook.live.eom/mail/0/search/id/AQMkADAwATZiZmYAZC04NDIjLWYzN2EtMDACLTAwCgBGAAADSNx2gYljzU6MNI
http://WWW.HOTMAIL.COM
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL ^
__ DNSC-SDNGTH-BC-AD-2020-00010
—■' CENTR0 CLINICO QUIRÚRGICO AMBULATORIO HOSPITAL DEL DÍA NORTE TARQUÍ
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ADENDUM AL CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES ^ 3 

POR DEVENGACIÓN DE BECA No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00103

FrnATn^pI amn n-Soc5,°,oíf3 la celebración del presente Adendum, por una pand el INSTITUTO

ggSipssTisiss ^srzrsxiitshínss
nir^h MARIA> Portad°;/a de la cédula de ciudadanía N° 0915934954, por sus propios y personales
elTr“DlvENrÍnN?FanpaScrP?»a l0S efeCt0S le9ales que se deriven de este instrumento se le denominará 
La,DEV.ENGANTE DErsBECA ■ Quienes convienen en celebrar el presente Adendum al Contrato de 
Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1. Resolución Administrativa No. IESS-DNGTH-2016-0013 de 27 de julio de 2016, el Instituto Ecuatoriano 
de Segundad Social reformo la Resolución No. MDT-VSP-2015-0248, de 31 de diciembre de 2015. 
emitida por del Ministerio del Trabajo, con la cual se aprobó el Manual de Descripción, Valoración y 
Uas'ficaaon de Puestos de las Unidades de Salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

2. El/la Doctor/a MONTESINOS CHANO SILVIA MARÍA, Devengante de Beca y el IESS, suscribieron el 
Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00103, para 
qu® r®fendo Médico realice su devengación por un periodo igual al tiempo que duró la beca, es decir 
3 l RES anos, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo.

3. Mediante oficio No. S/N de 16 de agosto de 2019, el/la Doctor/a MONTESINOS CHANO SILVIA MARÍA 
Devengante de Beca, pone en conocimiento que su Título de “Especialista en Ginecología y 
Obstetricia” se encuentra registrado en la SENESCYT.

4' 60 el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIESE)
10458, 3 de 2019-08-15, como “Especialista en Ginecología y Obstetricia”
Informe Técnico Nro. UATH-HDNT-IESS-BC-2020-003, suscrito por el/la Econ. Nancy Janeth Zambrano 
barcia Responsable de Talento Humano, del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio Hospital del Dia 
Norte Tarqu', para el Adendum al Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca.

5. Certificación Presupuestaria con Memorando Nro. IESS-HD-NT-DF-2020-0048A de fecha 01 de 
febrero de 2020, suscrita por el Ing. Jorge Valle Moscoso del Responsable Financiero 
cual indica que los recursos para financiar la contratación por devengación de beca.

. Memorando Nro IESS-HD-NT-2020-0655-A, de fecha 01 de febrero de 2020, suscrito por la Mgs. María 
Magdalena Mendoza Sanchez. Directora Administrativa del Centro Clinico Quirúrgico Ambulatorio 
Hospital del Día Norte Tarqui, dirigido la Ing. María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios 
de beca IV°S' S° IC'tando la SuscriPc¡ón del adendum al contrato de servicios ocasionales por devengación

No. 1028-11-

, con el

SEGUNDA.- NATURALEZA DEL PRESENTE ADENDUM:

nórPnoerte Adendunlse entenderá como una modificación y ampliación al Contrato de Servicios Ocasionales

1 PV, n°j a^0' COn suieción a 10 establecido en el articulo 143 del Reglamento
miL Ho orvLd Serv'e|0 Pub‘1C0' Disposición Transitona Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de 
Devpnnpnfp HP R CU ° de la Resolución No- C-D- de 18 de marzo de 2013, a fin de que el ■
deveng9ad¿n Pre$te SUS SerVICÍ0S en ,a Unidad Médica del IESS asignada, y cumpla su período de

a la
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CENTRO CLINICO QUIRÚRGICO AMBULATORIO HOSPITAL DEL DÍA NORTE TA«QUI
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loTERCERA.- CLÁUSULAS MODIFICATORIAS DEL ADENDUM: Oí
m ‘¡0 A

En virtud de los antecedentes citados en la cláusula primera del presente Adendum que forman parte 
sustancial del mismo, se conviene en modificar las siguientes Cláusulas del Costrato de Sewicios 
Ocasionales por Devengación de Beca del/la doctor/a Silvia María Montesinos Chano^suscrito e( 0 
febrero de 202 como sigue:

NJ

•-V
*01 de

2 52 S7, ^s2
“QUINTA.- FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de 
Beca al/la Doctor/a Silvia Maria Montesinos Chano para que desempeñe las funciones de 
MEDICO/A ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA 1, y otras que le sean encomendadas, de 
conformidad con la LOSEP y su Reglamento, Ley Orgánica de Salud Pública, Reglamentos Internos, 
Disposiciones que impartan el Director General a través de las Unidades Administrativas de Talento 
Humano de cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe inmediato de la unidad a la que se 
encuentra asignado/a."

“NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará al Devengante de Beca por la prestación de sus servicios, la remuneración mensual 
unificada de USD. $2641.00 correspondiente a su escala 18 grado ocupacional 12 de conformidad 
con la Resolución N° MRL-2012-0021 de 27 de enero de 2012, misma que será cancelada en 
mensualidades o quincenas vencidas.”

. IESS-HD-NT-El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria con Memorando Nro 
DF-2020-0048A. de fecha 01 de febrero de 2020, suscrita por el Ing. Jorge Valle Moscoso del Responsable 
Financiero con el cual indica que los recursos para financiar la contratación por devengación de beca,

CLINICO QUIRÚRGICO AMBUUYTORIO HOSPITAL DEL DIA NORTEposición Nro. 38519, CENTRO 
TARQUI,

CUARTA.- CLÁUSULAS AMPLIATORIAS DEL ADENDUM:

Se conviene en ampliar la siguiente Cláusula del Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de 
Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00103, /la Doctor/a Silvia María Montesinos Chano, suscrito el 01 de
febrero de 2020 del como sigue:

“VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

h) Copia del Titulo Profesional del Médico Especialista. _ ,onecía
i) Registro en el Sistema Nacional de Información de la Educación Supenor (seneseyt No. 1006-2019-
2103979, que acredita su formación profesional de Cuarto Nivel. , ^ -
j) Constancia de otorgamiento de la declaración patrimonial jurada electrónica emitida por la Contralor,a

k^Formulario efectrónico de la declaración patrimonial jurada en el que consta no encontrarse mcurso en 
causales legales de impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto publico, 
prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente; asi como, autorización para levantar sigilo de 
sus cuentas bancadas; declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias; dedaraaon de no 
encontrarse incurso en nepotismo y pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución 
de la República y el ordenamiento jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de 
créditos establecidos a favor de entidades u organismos del sector publico ^
mora de obligaciones para con el sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el 
convenio de pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar un puesto en el sector pubhco y la 
institución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de su domiciluD y residencia, no tener 
directa o indirectamente bienes o capitales en países o jurisdicciones considerados paraísos fiscales
l) Constancia de otorgamiento de la declaración patrimonial jurada electrónica emitida por
Contraloría General del Estado, fin de gestión; _
m) Certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público actualizado,
n) Copia del certificado de votación del último sufragio.
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oresentp Ari^nH-.m 7 voluntanamen.te declaran expresamente su aceptación al contenido del
DevenoariAÍ hÍ ? X 38 estára al contenído dal Contrato de Servifcios Ocasionales

trumento en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la Ciudad de Guayaquil, 01 de Febrero

c
Las partes contratantes libre

por

de 2020

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEVENGANTE DE BECA

/

¿

Ini'jjaria-Gecifia Arteaga Flor
pRA NACIONAL'DE
IOS CORPORATIVOS DEL IESS

Dr/a. Silvia María Montesinos Chano
C.l. 0915934954

DIRECT
SERVIO'

Apellidos y Nombres Sumilia

Elaborado por: Econ.Nancy Zambrano García

Revisado por: Econ.Nancy Zambrano García

Revisado por: Econ. Janina Merizalde E.

Aprobación SNDGTH Ing. Lorena Apunte Osorío
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CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BEC, 
N° DNSC-SDNGTH-BC-2019-00113

EC U AK^R [ ANO DE^ SEG U RIDAD^nc IA i ^ celebraci°n del Pásente contrato, por una parte, el INSTITUTO 
su calidad de Directora Naríona? repr®sentad° lesalmente por la Ingeniera María Cedlia Arteaga Flor, en

portador/a de la SduTa di ciudadan^a^N^parte' el/la Doctor/a ,SÍ,via Maria Montesinos Chano, 
para los efectos leSlí 1 h ,^54, por sus prapios ^ Personales derechos, a quien en adelante
BECA” LTsCo0artS“ eSte instrumento contractual se le denominará el/la 'DEVENGANTE DE

A . Las partes convienen en celebrar e! presente Contrato de Servicios Ocasionales, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES:

1. 446 de' 18 de mar2° de' 2013 emítk,a P°rel Con^° Directi™ 'ESS, 
instrumenta el finanaamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el exterior baio
^^Ss0DÍraqde|nStihSnp de COHnd^'do sus estudios de Pcstgrado devengue la beca prestando 
m^rna oué se ín?,,!Íp í E^atonano de Seguridad Social por un tiempo igual al que duró la beca;
e rbecelnSirnTnn tíe;0r9ada,POr laDReso,ucldn No- C-D- 525 de 26 de mayo de 2016; en la que se 
bST/a WpÍ Transuona Primera que: 'Los programas de becas que se hayan ejecutado
Vicente a prfsente ^solución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa

2 RpSítfxnf/ — ; ! MS elementos de interés institucional de la presente Resolución’’.
2. Resoluaón Admin.sü-ativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018.

El/la Devengante de Beca obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar «I Posarado en la
GUAYAQU'L ' e" la -dEd de GUAYAQU1L'

beca es dec73q!ÍRFÍ pñn ° rea"’Ce SU de'/engadón por un período a* tiempo que duró la ■
6 f Í£ ' contados a Partir ^ la ^cha de suscripción del mismo.

Rodriquez°Subdii^tnrp^N 9'^267_Of: de 14 de marzo de suscrito por la Ing. Irene Salazar
Siívíí nSría Mrhna dn GeStiÓn de Talent° Human0' mediante eI cua' así9na al Doctor/a 
HosDita^ dem^ ínT? ,Deve#nSante dS 8603 31 Centro C,iníco Quirúrgico Ambulatorio
resuelto oí Pi rnmíp f t i 9 ^ I S* f 3 de ,n?CÍ0 de periódo de devengación, en cumplimiento a lo
¡ñero de 2019 lnst,tuc'onal da Becas mediante Acta de Sesión Extraordinaria No. 001-2019 de 28 de

6 UATH-HDNT-lESS-BC-2019-004del 01 de abril de 2019. suscrito por la Econ
Nancy Zambrano Garcia. Responsable de la Unidad Administrativa de Talento Humano
=uescritronoo°r eí)|rlnS^INJ'SF‘M019'0194"o del 14 de de 2019 de Certificación Presupuestaria,
Ambura,onc Hosp;totderD^ Norta0?arqSul' ReSp°nSabte Financiera e" el Cemo cli™° °^¡co 

soBatando la suscnpc¡6n de loa coditos d/servSoSonáí  ̂dlvengládn dt te”5 Corp0rat"'°s’

7.

SEGUNDA. - OBJETO:

p°s“ aid°

Dirección: Av. Juan Tanca Marengo Km 6.5: (593-4) 3707700 Guayaquil - Ecuador
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TERCERA. - DEFINICIONES:^s^^"s?^rrrr>yss-rl^.Er
Superior.

BECARIO. - Persona natural que no tiene 
beca para realizar estudios de postgrado.

relación de dependencia con el 1ESS. y que ha sido beneficiario/a de una

Médicas del Instituto Ecuatoriano de Segundad Social.

necesidad institucional.

SUSPENSIÓN DE BECA. - 
caso fortuito o de fuerza mayor.

Es la interrupción del periodo de compensación de manera temporal por enfermedad,

CUARTA. - PLAZA A DEVENGAR:

QUINTA. - FUNCIONES:
Con los antecedentes expuestos, e|l|SS contrata 'os d^MEcícO/A&GENERALVn

FUNCIOI^s'HO^PITALARIA^y^tras qué le sean encomendadas inh^^^^

SReg«.^

de Talento Humano de cada jurisdicción y las disposicio e scyT ' suscribjr£ un Adendum a este Contrato, 
■ .0 cua,. la UATH e,

informe respectivo con la certificación presupuestaria necesaria para el efecto.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

Obligaciones de! Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:6.1.- Son

-s — ^rá" ma"tener U"

expediente de cada uno de los profesionales devengantes.

Tanca Marengo Km 6.5: (593-i) 3707700 Guayaquil - EcuadorDirección: Av. Juan
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
CENTRO CLINICO QUIRURGICO AMBULATORIO HOSPITAL 

DEL DIA NORTE TARQUI
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C) devenoacj'óif If H“maT de 'aS Unidades Médicas' emitirá el Certificado %final¡zac¡ó/í de período Be

Sfea^rH“rea ^ TPSqHÜla™ de"

6.2.- Son obligaciones del ña “Devengante de Beca”:

d! rumn!'r f' CÓdÍ0° de Etica Médica' ^ando le corresponda-

e) —- - - 
injustíficado, debiendo sujetarse a las sanciones oorrespolidfeS “n,raTO 56 c0,,s,derará aba"d0"°

carrera de^ servidof Mcolexceptuantlo^que^os6q^ie^realíce^el ll^stitirtf3 ^ °0os'cldn

¡tatocon

para acceder a la 
Ecuatoriano de Seguridad Social;y.

g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

fAsrass s^BrrAsrasscsa? *—~ - * - , es decir

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

hasta cuf nar'euíempo de 2019 y Será ren0Vad° anualmen,e

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

UNIFICADA de USD. 1676.00, que wmespoíde al ouesto dfS^' / s^servici0' !a REMUNERACIÓN MENSUAL 
que será cancelada en mensualidades- mientras semnít^fi ^eneral en Func¡ones Hospitalarias, misma
la cual se suscribirá un AdendumTe^ de Especialista en la SENESCYT, fecha desde
Gestión de Talento Humano, para lo cual ,a UATH emiSTe, ^«^0X0 ^ Subdirecdón NacionaI de

la certificación presupuestarianecesaria para el efecto. con

dL: "ufftfffPSoar^odee! ^rfaSderfr^i líí ^ de ddl —, en oaso
despues del primer día del mes, el paco de tes semHnl^tt ^ Devengante de Beca" entrare al servicio 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.P^0P0rC,0na, ^ efectivamente

De la remuneración mensual unificada 
aportes al IESS, de conformidad se harán los descuentos 

la normativa legal vigente. que correspondan por el impuesto a la renta ycon

Dirección: Av. Juan Tanca Marengo Km 6.5: (593-4) 3707700 G uayaquil - Ecuador
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S-?IESS
% •s<? rP

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados£br la ley; sin encardo, si ^
el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagara la parte proporcional en la liquidaciái de

haberes.

V’
to

^ a £in -----------——---------n------------

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestarla Servíaos ocasionales por Contrato No. „ 
No. 510516, conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por el Ing. Jorge Valle^oscoso Responsable
financiero, mediante Memorando Nro. IESS-HD-NT-DF-2019-0194. ^

•S*
52 5}i S2 í,,^'

DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales. I
DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

a la semana

a través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un 
“Devengante de Beca", y estará sujeto a sanción.

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

La sanción por de'í^totaMad^de?os6v^ores^edbidos^corf wTreca^gcf de^cUicuenta
Ecuatonano de Segundad Social aeiatotai ^ ^ calculad0 conforme la tasa

legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.-TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán de^e el Periodo de devengación de 
se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:DÉCIMA SEXTA.-

a) Por incu 
Devengación de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario,

mplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de

- EcuadorDirección: Av. Juan Tanca Marengo Km 6.5: (593-4) 3707700 Guayaquil
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S P tiedadd eC^de C!udadan,a de?arada judicialmente en providencia %uto/ada;
nPri, frfo dfl declaración juramentada presentada al momento del registro Wosesión del carao’ sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda; ^sesión oe.^go, sin

e) Incapacidad absoluta y permanente del /la “Devengante de Beca" 
tj Muerte. para prestar servicjbs; y,

DÉCIMA SÉPTIMA.-TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

de^eTde^THdonToZ0^ ^ -pidan el

imposibilitado de cumplir con las obligaciones. ° ^ ^ Devengante de Beca" se encuentra

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

se sodieierárl’a'íos^ueces^competentes'de^a'ducfrd^ ^ ^^idos en e, presente contrato, ,as partes
domicilio. competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

aplicídón^l^y3Orgánk^d^SaUjd'la^Lew de Se°nínf'a ^ ^ del Smici0 Públi“ * ^^mento *
DiSP0£idÓn Transitona Prim- db la^Resolución1 nÓ,RCSD'"sstsHde'ae0de rnayo^e 20l^est^úiUrna^n

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

de informar oportunrmentee|as0novedadeiSe9Uimient0 3 13 ejecuc,on de las dáusulas contenidas en este contrato, y

La Unidad de Talento Humano será la responsable del 
contrato y lo demas concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

b) Decl^racicfn6^0^^^? e^U^3^rer^^S^^rm^nC'd^1 P^®sional; ^aClona* de Educación

inhabilidad QJ prohi^cfón3 pTra^e^ej^ra^deHun^uest^^^hr"001^50 60 031/53168 le9ales de impedimento, 
jurídico vigente; asi corno,Tutorizidón cara l^ntí ° ^ í0, PreV,Sta "" 'a L0SEP y el ^denamiento 
adeudar más de dos pensiones alimenticias- rterfarí?'° ^ SUS cuentas bancanas; declaradón de no 
pluriempleo inhabilidades o nmhihírion ° i carac,on de no encontrarse incurso en nepotismo y jurídico vigente dedíadón de ™ enconé 1" Crionls«“ó" ^ «eP^ica y el ordenamiento 
entidades u organismos del sector oúblirn Pn h °ra dS, pa9° de créd|tos establecidos a favor de 
sector público, legalmente exiqiblesP e! detaiIp S i d h enoonírarse en mora de obligadones para con el
señajar\?U^ar de^u^omidiío yUres^enc^;SeC*°r ^ instittwir^t’^i^la cuatmantienelaob'li^d^t^y

seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este

Superior, Ciencia,

Dirección: Av. Juan Tanca Marengo Km 6.5: (593-4) 3707700 Guayaquil - Ecuador
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en el artículo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos Se bienes_ o 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales", 

t'* d) Copia a color de la cédula de ciudadanía; ^
e) Copia a color del certificado de votación del último sufragio; ^ . w
f) Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por «^Ministerio de Salud^

Pública, en el caso que aplique. . . ,ui. ** So
g) Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al sen/icio publico emitida por ef Minrstefld del

y<

¿y
$2 52 '*'í

Trabajo

VIGÉSIMA SEGUNDA.-ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEVENGANTE DE BECA

7
/ ,•)

Dr./a Silvia María Montesinos Chano 
C.C:0915934954íngTMáfiTCecilia Arteagá Flor

DIRECTORA NACIONAL DE 
SERVIAOS CORPORATIVOS IESS

Responsable de la UATH: Apellidos y Nombres
SumillaApellidos y Nombres

Eco. Nancy Zambrano GarcíaElaborado
por:

Eco. Nancy Zambrano GardaRevisado
por:

- EcuadorDirección: Av. Juan Tanca Marengo Km 6.5: (593-4) 3707700 Guayaquil
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901052C00178

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a MEMORANDO NRO. IESS-HD-NT-AU-2020-1506-M 

EMITIDO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2020 y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) 

se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de 

su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utlliza(n).

GUAYAQUIL, a 26 DE ENERO DEL 2021, (10:44).
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Y, NOTARIO(A) LUISA ELIZABETH LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA 5 2 NOTARIA QUINCUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
QÜINCUAGESIU* SEGUNDA________ ^

^ DRA. LUISA LÓPEZ 0BAND0
- NOTARIA QWNCUAOESIMA SEGUNDA fy 
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Memorando Nro. lESS-HD-NT-AU-lOlO-lS^y
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Guayaquil, 11 de diciembre de 20:

Srta. Mgs. Martha Isabel Escobar Flores 
Médica Ginecóloga

PARA:

Srta. Econ. Nancy Janeth Zambrano Garcia
Responsable del Grupo de Trabajo de Talento Humano, 
CCQA.Hospital del Día Norte Tarqui

Sr. Espc. Larry Gerardo Martillo Ochoa
Director Médico Encargado, Hospital del Día NorteTarqui

Sra. Mgs. María Magdalena Mendoza Sanchez
Directora Administrativo del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio 
Hospital del Día Norte Tarqui

ASUNTO: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con fecha 1 de abril 2019, fui vinculada través de un 
contrato de servicios ocasionales/nombramiento provisional al Centro Clínico Quirúrgico 
Ambulatorio Hospital del día Norte Tarqui, mismo que forma parte de la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, he prestado mi contingente por el tiempo que ha 
durado la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio del año en curso, expresando lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento

en

Síguenos en:www.iess.gob.ee
1/4
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provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo al concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parte 
pertinente expresa que “Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. [...]. La oposición tendrá 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato ocasional 
o nombramiento provisional vigente en 
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. ” (Subrayado me 
pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COV1D-19) con un contrato ocasional / 
nombramiento provisional en mi cargo de Especialista en Ginecología y Obstetricia 
el centro de atención sanitaria Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio Hospital del día 
Norte Tarqui, que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se servirá 
tomar en cuenta que, conforme las disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
contenidas en el artículo 65 “El ingreso a un puesto público será efectuado mediante 
concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se 
garantice el libre acceso a los mismos [...] El ingreso a un puesto público se realizará 
sin discriminación alguna.'’, en consonancia con el Artículo 11 numeral 2 de la 
Constitución, por el cual “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades, [njadie podrá ser discriminado por razones de [...] 
ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos [...]
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión “en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública”-, por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

un

la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los

en

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para todos los fines legales 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que 
hasta la fecha, no he sido notificada de manera alguna con un requerimiento al respecto:
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• Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
• Mecanizado del IESS (resumen e historial)
• Título académico y registro de la SENESCYT
• Certificado de no impedimento para laboral en el sector público
• Contrato de servicios ocasionales y/o acción de personal (RECALCO QUE EL 

DOCUMENTO YA HA SIDO SOLICITADO EN EL AREA DE TALENTO 
HUMANO, PENDIENTE POR ENTREGAR PARA SU ANEXO)

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, solicito 
comedidamente:

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 

TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivocon
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganadora, “y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo

Segura de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste, en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable a la presente.

Atentamente,
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Guayaquil, 11 de diciembre de 2020

Dra. Silvia Maria Montesinos Chano
MÉDICO GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS, CENTRO CLÍNICO 
QUIRÚRGICO AMBULATORIO HOSPITAL DEL DIA NORTE TARQUI

Anexos:
- CERTIFICADO DE NO TENER IMPEDIMENTO LABORAL
- HOJA DE VIDA SOCIO EMPLEO
- MECANIZADO IESS
- CERTIFICADO SENESCYT
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Sita. Mgs. Martha Isabel Escobar Flores 
Médica Ginecóloga

PARA:

Sr. Espc. Larry Gerardo Martillo Ochoa
Director Médico Encargado, Hospital del Día NorteTarqui

Sra. Mgs. Maria Magdalena Mendoza Sanchez
Directora Administrativo del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio 
Hospital del Día Norte Tarqui

Sita. Econ. Nancy Janeth Zambrano Garcia
Responsable del Grupo de Trabajo de Talento Humano, 
CCQA.Hospital del Día Norte Tarqui

ASUNTO: PETICION

De mi consideración:

I. COMPARECIENTE

DRA. SEL VIA MARIA MONTESINOS CHANO con cédula de ciudadanía número 
0915934954 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADA, de profesión médico 
especialista en GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, con domicilio en la ciudad de 
GUAYAQUIL, con correo electrónico silvia.montesinos.ch@gmail.com, por mis propios 
derechos, por medio del presente, como profesional de la salud que he laborado y 
continuo trabajando durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con 
contrato ocasional en el cargo de médico especialista en Ginecología y obstetricia en el 
Centro clínico quirúrgico ambulatorio hospital del día Norte Tarqui, mismo que forma 
parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), ante usted respetuosamente comparezco 
y manifiesto:

H. ANTECEDENTES
Como es de su conocimiento, mediante Quipux No. IESS-HD-NT-AU-2020-1506-M de 
fecha 11 de Diciembre 2020 puse en conocimiento de las autoridades respectivas, 
siguiendo el órgano regular, mi interés y derecho, inequívoco y manifiesto, de acceder, 
mediante concurso de méritos y oposición al nombramiento definitivo del cargo que he 
ocupado bajo el régimen de servicios ocasionales desde 1 de abril 2019 en esta unidad.
No obstante lo anterior, he tenido conocimiento del pronunciamiento emitido por la 
Procuraduría del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y sobre todo, la equivoca 
interpretación que se está dando al mismo, y a la propia Disposición General Séptima de 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario por parte de la Subdirección Nacional de Talento 
Humano, en mi caso, toda vez que se ha decidido aplicarme la misma de manera
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retroactiva, lo cual, afecta mis derechos, al considerarse mi tiempo de devengación 
transcurrido incluso con anterioridad a la fecha de expedición de la precitada Ley, dentro 
del cálculo por el cual “cada año 
años”, pretendiendo dar por terminado mi contrato de servicios ocasionales de manera 
anticipada, a 31 de diciembre de 2020, sin previamente haber realizado el concurso de 
méritos y oposición al que tengo derecho, para la obtención de mi nombramiento 
definitivo.

de servicio será contados como dos

I. ANÁLISIS Y BASE LEGAL

a. Del beneficio reconocido a través del Artículo 25 y la Disposición 
Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para combatir la crisis sanitaria derivada del 
Covid-19 entró en vigencia con fecha 22 de junio de 2020, volviéndose exigible y de 
obligatorio cumplimiento. Entre sus disposiciones, enfocadas en nuestro amparo y 
protección y en atención al riesgo, sacrificio y entrega de los trabajadores y profesionales 
de salud como quien suscribe, se adoptó el artículo 25, el cual ha establecido un 
reconocimiento para precautelar la estabilidad laboral de aquellos profesionales y 
trabajadores que han prestado su contingente durante la crisis:

“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que havan trabaiado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-J9) con un contrato ocasional o nombramiento 
provisional en cualquier careo en alsún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo, 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
Los elementos a considerar no pueden ser ampliados, restringidos o modificados bajo 
ningún motivo, en tanto se trata de una norma válida, eficaz y justiciable; así, será 
analizado a continuación en todos sus elementos constitutivos.
En primer lugar, la norma trata sobre los sujetos protegidos bajo dicha garantía, 
sentido ha considerado sin distinción alguna a los profesionales de la salud que la Ley 
Orgánica de Salud define como “aquellas [personas] cuya formación universitaria de 
tercer o
profesionales de conocimientos, técnicas y prácticas, relacionadas con la salud 
individual y colecth’a y al control de sus factores condicionantes.” En ese sentido, del 
texto literal de la norma no se desprende aspecto alguno, personal, profesional o funcional 
que pueda excluirme de lo dispuesto en la normativa respecto de este primer elemento.
En segundo lugar, los trabajadores y profesionales deben haber prestado 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con contrato 
ocasional o nombramiento provisional.

en ese

cuarto nivel está dirigida específica y fundamentalmente a dotar a los

sus servicios o
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Conforme se desprende de mi expediente laboral que reposa en la Unidad de Talento 
Humano de la entidad, tomará conocimiento que me he mantenido en funciones mediante 
un contrato ocasional que se ha mantenido vigente, renovado, cuando ha procedido, 
dentro del tiempo que comprende la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante 
Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 - de 11 de marzo de 2020 - del Ministerio de Salud 
Pública, como Autoridad Sanitaria Nacional, y que se mantiene hasta la fecha.
De conformidad con la consulta de carácter vinculante absuelta por la Procuraduría 
General del Estado mediante dictamen contenido en oficio No. 03500 de 2 de Septiembre 
de 2011, el contrato de servicios ocasionales bajo el cual he venido y continúo prestando 
mis servicios como devengante de beca, independientemente del motivo que lo origina, o 
la denominación que se le de, ES un contrato de servicios ocasionales sujeto al artículo 58 
de la Ley Orgánica del Servicio Público, por lo cual, cualquier intención de realizar una 
distinción no considerada en la norma para efectos del beneficio reconocido en el Art. 25 
de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, constituirá un acto de discriminación en 
violación de lo establecido en el Art. 11 num. 2) de la Constitución.
De manera adicional a lo anterior, cumplido los primeros parámetros analizados, respecto 
de mi calidad de profesional de la salud, temporalidad de mis servicios, y régimen de 
vinculación, la norma ha previsto una clarificación funcional que me ampara y que es 
menester precisarla en este contexto. La norma ha sido enfática al NO generar distinción 
alguna en cuanto a los cargos, especialidades, funciones, actividades o áreas, en los que 
los trabajadores o profesionales de la salud hayan trabajado, siendo meridianamente clara 
e inequívoca al emplear la expresión “en cualquier cargo en algún centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública y sus respectivas redes complementarias 
Desde el punto de vista constitucional y legal, en donde el legislador no ha realizado una 
distinción o diferenciación en la adopción de una norma, no le corresponde al ejecutivo 
realizarla, a riesgo de contravenirla, por lo cual, no se puede, ni debe incorporar variables 
o criterios sobre los cargos, especialidades, funciones, actividades o áreas en las que 
como profesionales hayamos laborado y continuamos laborando.
Huelga abundar sobre el requisito final, como es que todos los elementos anteriores 
confluyan con el hecho de que los servicios prestados por mí, como profesional de la 
salud, se hayan cumplido en un Centro de Atención Sanitaria, y que el mismo 
pertenezca a la Red Integral Pública de Salud, como lo es el Centro clínico quirúrgico 
ambulatorio hospital del día Norte Tarqui, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
En conclusión, todos los elementos descritos y requeridos por la norma se encuentran 
adecuadamente cumplidos por mi persona.
Por su parte, el artículo 25 analizado no existe en el vacío, pues, en virtud de la 
disposición transitoria NOVENA, cumplidos los presupuestos antes mencionados, como 
profesional de la salud debo pasar por mi respectivo concurso público de méritos y 
oposición, cuyo plazo máximo de realización por disposición legal de carácter 
mandatorio, es de 6 meses a partir de la entrada en vigencia de la Ley, plazo que se 
cumple este día 22 de diciembre de los corrientes; y que, a riesgo de incurrir vuestra 
autoridad en una infracción a la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, DEBE ser 
realizado por la entidad hasta dicha fecha, y cumplido con apego irrestricto a la
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disposición transitoria NOVENA, que establece claramente los porcentajes para los 
puntajes de los méritos y de la oposición y cómo aquellos han de obtenerse.
El texto de la disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
expresa:
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención 
sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo 
de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley. (subrayado fiera de texto) 
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los peifles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (Subrayado me pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en esta institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional en 
el Centro clínico quirúrgico ambulatorio hospital del día Norte Tarqui, mismo que torma 
parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS). En ese sentido, solo debe requerirse de 
mi parte los requisitos contemplados en la Disposición Transitoria Novena, en 
concordancia con el Reglamento emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 1165, y la 
Norma Técnica emitida para el efecto por el Ministerio de Trabajo a través del Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2020-232; para, cumplidos los referidos requisitos, declararme 
ganador del respectivo concurso de méritos y oposición, satisfecho lo cual, deberá 
conferírseme el nombramiento definitivo.
Al respecto, una vez determinados los elementos expuestos, es importante mencionar que, 
si bien ha sido emitido el Decreto Ejecutivo No. 1165 mediante el cual se expide el 
Reglamento General de la ley Orgánica de Apoyo Humanitano, esta norma en principio 
debe reglamentar lo establecido por la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sin tener la 
posibilidad de contradecirla o limitarla, por lo que de ninguna manera dicho reglamento 
se ha de aplicar o interpretar en un sentido tal que impida la realización o impida mi 
participación del concurso respectivo para el cargo que he venido desempeñando.

b. De la aplicación violatoria de la Disposición General Séptima de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario

Por otro lado, como manifestara en el apartado inicial de este documento, la decisión 
expresada por la entidad de aplicar la disposición general Séptima de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario de manera retroactiva respecto de mi tiempo de devengación
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decurrido con anterioridad a su entrada en vigencia, como un mecanismo para termmar l|a 
relación contractual de manera anticipada, resulta desfavorable y en consecuencia 
constituye un acto violatorio de derechos para mi caso particular.
La disposición general SEPTIMA de la Ley establece:

“El Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Salud Pública gestionarán los recursos 
necesarios para la creación de puestos necesarios en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS), para la incorporación de los médicos que deben devengar sus becas de 
especialización en Medicina Familiar y Comunitaria, y el resto de las especialidades, 
conforme constan en sus convenios de becas, con el objetivo de fortalecer el primer nivel 
de atención de salud. Su ubicación será acorde al lugar de residencia del médico 
devengante en consideración de su situación social, familiar y económica.
Todo médico que se encuentre devengando o llegue a devengar en algún centro de salud 
de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, ¡p 
hará en una relación de cada año de servicio será contados como dos años. ’’

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario debe ser aplicada observando el artículo 82 de la 
Constitución como uno de los principios fundamentales por el cual se establece “[e]l 
derecho a la segundad jurídica, que se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes”.
Como es de su conocimiento, me beneficié de una beca del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para seguir mis estudios de especialidad en Ginecología y Obstetricia, al 
amparo de la normativa vigente a la época; como resultado de aquello suscribí el contrato 
de beca respectivo, mismo que establecía claramente que mi devengación se cumpliría 
por un tiempo igual al de mi formación, es decir 3 años; de manera consistente con 
aquello, suscribí el contrato de servicios ocasionales correspondiente, el cual, de igual 
forma establece que mi devengación ha de realizarse por el tiempo correspondiente al de 
mi tiempo de duración de postgrado.

Toda vez que inicié mi devengación en la unidad actual el 1 abril 2019, a 22 de Junio de 
2020, fecha de entrada en vigencia de la Ley, cumplí 1 año 8 meses de tiempo de 
devengación, restándome aun tiempo por cumplir. Así, debo señalar que una aplicación 
retroactiva de la norma, por la cual, el tiempo anterior a la entrada en vigencia de la Ley 
sea también considerado por la misma, resultaría contraria a mis derechos, pues daría por 
terminada mi relación contractual con la entidad por devengación antes del tiempo 
previsto, afectando de manera directa mi derecho constitucional a la seguridad jurídica 
por la aplicación de una norma posterior a un hecho anterior, cuando esto no resulta más 
favorable al ejercicio de mis derechos; en este sentido, el inciso segundo de la precitada 
disposición general séptima NO debe aplicarse en mi caso de manera retroactiva. Para 
efecto de lo cual me reservo la facultad de iniciar las acciones legales que el 
ordenamiento jurídico me reconoce.

Síguenos en:www.iess.gob.ee
5/7
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Guayaquil, 17 de diciembrc/de 2020

Sin perjuicio de lo anterior, la realización oportuna del Concurso de méritos y oposición 
derivado de la disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo de 
Humanitario constituye una obligación legal, cuya inobservancia o incumplimiento por 
parte de la entidad, NO puede ocasionarme un perjuicio, como sería el hecho de una 
desvinculación independientemente del cumplimiento o no de mi tiempo de 
devengación.

H. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

1. Se sirva ABSTENERSE de aplicar el segundo inciso de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario de manera retroactiva para mi caso; y por lo tanto deje sin efecto de

INMEDIATA, cualquier disposición, acto o gestión tendiente a la 
terminación de mi contrato de servicios ocasionales y mi desvinculación de la 
entidad a 31 de diciembre de los comentes, por encontrarse decurriendo todavía mi 
proceso de devengación de beca.

2. Se sirva respetar las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitano sobre 
mi estabilidad laboral en tanto CUMPLO con TODOS los elementos del Artículo 25 
de la misma, y en virtud de aquello, realice, ejecute, solicite y/o disponga a quien 
corresponda se cumpla INMEDIATAMENTE con todos los procesos necesarios y 
suficientes para llevar a cabo mi respectivo concurso de méritos y oposición, 
observando a cabalidad el Artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la 
precitada Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en tiempo, es decir, hasta este 22 de 
diciembre de 2020; y forma, es decir con los requisitos y puntajes a ser 
obligatoriamente asignados como lo detalla la norma; satisfecho lo cual, se 
procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador, "y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato de los nombramientos definitivos”.

3. En la alternativa de que - sin consentir en aquello - se mantenga la arbitraria 
decisión de dar por terminada mi devengación, y no se haya dado cumplimiento 
cabal y oportuno a la realización del concurso de méritos y oposición para mi cargo 
dispuesto por la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario al 22 de Diciembre de los 
corrientes, se servirá abstenerse de desvincularme, v se servirá prorrogar, renovar, o 
de otra manera continuar con el contrato de servicios ocasionales, en igual o 
diferente partida, en el cargo correspondiente, mientras cffumple con la norma y se 
lleva adelante el respectivo concurso de méritos y oposición del cual soy 
beneficiario al amparo del artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

Con la seguridad de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa 
establecido en el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el 
artículo 226 de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que 
me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá

manera

Síguenos en: @"{Twww.iess.gob.ee
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Guayaquil, 17 de diciembre de 2020
*3

si5 2 s? 5l

brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Dra. Silvia Maria Montesinos Chano
MÉDICO GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS, CENTRO CLÍNICO 
QUIRÚRGICO AMBULATORIO HOSPITAL DEL DIA NORTE TARQUI

Síguenos en: (^HTX^Kj)www.iess.gob.ee
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Sr. Larry Gerardo Martínez Ochoa
Director Médico del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio 
Hospital del Día Norte Tarqui.

Sr. Abg. José Manuel Naula Sisa
Responsable de la unidad de Talento Humano del Centro Clínico Quirúrgico 

Hospital del Día Norte Tarqui.
bulatorio

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y oposición 
respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad con el 
artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración. -

Yo, Dra. Silvia María Montesinos Chano, con cédula de ciudadanía número 0915934954, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión médico especialista en 
Ginecología y Obstetricia, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, con correo electrónico 
silvia.montesinos.ch@gmail.com, por mis propios derechos, por medio del presente ante 

ustedes comparezco y digo:

ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 

mantiene hasta la fecha.

I.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y es 

de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
Z U '• '
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^ i .. * l®J‘1w>1 "Art ^.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y ^por estajpf^d^Jlos
'Qa b ctfa dores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la ^rnergeñcra^a^^ia^ £

^ del boronavirus (C0V1D-19) con un contrato ocasional o nombramiento pr(wisPStiéd'&ii gugfy^er
S ? 52 52^2 Adargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de^fahíd {WPS)tyjsus ^ 

respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición fs^loÁ declarará 

ganadores del respectivo concurso público,y en consecuencia se procederá con el acorgamiento 
inmediato del nombramiento definitivo." (énfasis y subrayado fuera de texto) /

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artícipo 25 de la Ley 

Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19] con un contrajo ocasional en mi 
cargo de Médico especialista en Ginecología 1, en el Centro Clínico Quirúrgico 
Ambulatorio Hospital del Día Norte Tarqui, que forma parte de la Red Integral Pública de 

Salud (RIPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención sanitaria de 
la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo de seis meses a partir 
de la entrada en vigencia de esta Ley.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado 
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que 

se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará en los requisitos 
previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del 
contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." (énfasis y 
subrayado fuera de texto)

e he trabajado

en

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta laconcurso

fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante, el mandato legal 
claro, expreso y exigible, así como mi petición mediante Memorando Nro. IESS-HD-NT-AU- 
2020-1506-M, presentada con fecha 11 de diciembre de 2020, a través de QUIPUX, que en
su parte pertinente establecía:

"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, solicito 
comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:
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Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de IiÜEtnmMjes 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsa!>/es^sjeh^^^j^ñ e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en teñios ^j^nive^^JUnto- 

¿bn los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se enco%tráre%
^ la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de^lgs ConOursós áe^ 

Méritos y Oposición en ¡as formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley? sA 2 sa ^

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad Iqboral de los 
trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS ¡los elementos 

del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso páblico, sel evite matizar, 
restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo concurso, y se asegure 
que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 
a partir de la vigencia de la Ley], y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la 
declaración de ganador/a, "yen consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento 
definitivo".

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto la 
jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 

máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 25 

y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen una 

obligación de hacer clara, expresa y exigible.

II. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 

medio del presente me permito:

meses

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.
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Tesente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o transmitir 
lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables de la ejecución 
y cumplimiento de la Ley. /

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de correo 
personal: Silvia.montesinos.ch@gmail.com

Atentamente;

SILVIA MARIA MONTESINOS CHANO

ESPECIALISTA GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

CI 0915934954

mailto:Silvia.montesinos.ch@gmail.com
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En su despacho.-

Por medio de la presente yo, Silvia María Montesinos Chano con Cl: 0915934954/Especialista en 
Ginecología y Obstetricia, Médico Devengante de beca (unidad Centro Clínico Quirúrgico 
Ambulatorio Hospital del día Norte Tarqui) y Sustituía de menor con discapacidad; fui desvinculada 
el pasado 31 de Diciembre de 2020, sin recontratacíón emergente.

Deseo hacer llegar ante Ud. Como máxima autoridad mi caso. El 11 de diciembre 2020, mediante 
QUIPUX Memorando Nro. IESS-HD-NT-AU-2020-1506-M, expuse ante las autoridades de la unidad 
donde trabajaba, mi petición de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de apoyo 
Humanitario sobre la estabilidad laboral como profesional de la salud; Sin recibir respuesta alguna, 
así mismo el pasado 17 de Diciembre del 2020, mediante QUIPUX Memorando Nro. IESS-HD-NT-AU- 
2020-1531-M, realicé la petición de prorrogar, renovar o continuar con el contrato de servicios 
ocasionales; nuevamente sin respuesta por parte de la unidad. Lastimosamente el 31 de Diciembre 
del 2020, fui desvinculada y pese a la recomendación realizada en QUIPUX Memorando Nro. IESS- 
DG-2021-0072-M, de extender un contrato temporal por emergencia, se llevó en efecto mi despido 
definitivo.

El pasado 14 de enero 2021, ingresé en Dirección administrativa de la unidad, Centro Clínico 
Quirúrgico Ambulatorio Hospital del día Norte Tarqui, mi reclamo por incumplimiento en la 
realización del Concurso de méritos y oposición respectivo, previo al otorgamiento de 
nombramiento definitivo de conformidad con el art. 25 y disposición transitoria Novena de la ley 
orgánica de Apoyo Humanitario.

Deseo hacer llegar ante Ud. Este escrito para exponer de manera muy respetuosa mi caso 

A continuación adjunto:

• QUIPUX Memorando Nro. IESS-HD-NT-AU-2020-1506-M, con fecha: 11 de diciembre del 
2020

• QUIPUX Memorando Nro. IESS-HD-NT-AU-2020-1531-M, con fecha: 17 de diciembre del 
2020

• Copia de documento entregado en Dirección Administrativa del Centro Clínico Quirúrgico 
Ambulatorio Hospital del día Norte Tarqui, con fecha: 14 de enero del 2021 (documento 
recibido por secretaria de dicha dirección)

antemano

^ 5 52 S2,

Agradeciendo

P
Dra. Silvia María Montesinos Chano

0915934954
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• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educadonsuperior.gob.ee
n///

Alexandra Navarr;ete Fuertes
Directora de Registro de Títulos 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 11.04 AM
0915934954

Dirección: Whympor E7-37 y Ai paliara • Código Postal: 170518 ' Güito Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
wvw.educac¡onsuper!or.gQb.ec

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educadonsuperior.gob.ee
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SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Miguel Alfredo Salazar Cevallos portador de la cédula de ciudadanía No. 
0914645148, con correo electrónico miguel.salazarce@gmail.com, de estado civil 
casado, de profesión Médico especialista en Traumatología y Ortopedia, domiciliado 
en la ciudad de Guayaquil provincia del Guayas, comparezco respetuosamente ante 
Ustedes y manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚNI.

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, a la señora Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCION POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigibles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, la señora 
Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga queda expresamente autorizada para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec. sroman@solines.ec y lvillavicencio@solines.ec.
pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador. ___________________________________

AbTviego Beltrán Bastidas 
Mat No. 17-2007-3

Miguel Alfredo Salazar Cevallos 
C.C: 091464514-8

mailto:miguel.salazarce@gmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:beltran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lvillavicencio@solines.ec
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO OVO. 
IDENTIFICACION i CEOULAOÓN ir APEILIDOS Y NOMHRFS DO PADRE

SALAZAR MERCHAN MIGUEL ALFRETK I0,091464514-8CÉDULA Df
CIUDAOAfJIA DISCAPACIDAD
AHELUOOS Y NC^IBRES
SALAZAR CEVALLOS 
MIGUEL ALFREDO

J APELLIDOS Y NOMUntS DE LA «M Jftt
CEVALLOS MURILLO MARIA FERNANDA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
í GUAYAQUIL 

2019-10-14
FECHA DE EXPIRACION

r 2029-10-14

LUGAS LE NAOMIFNTO
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR (SAGRARIO) 

i .HA DE NACIMIENT01984-12-31 
NACIONAI ID ••ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVUCASADO 
DIANA CATALINA 
ESPINOZA CANDO
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f ’ cSlI 'CERTIFICADO DE 
VOTACIÓN
1 febrero 2021

PROVINCIA GUAYAS
N 60790139

CIRCUNSCRIPCION 1

CANTON GUAYAQUIL

PARROQUIA XIMENA

- ZONA 2 
JUNTA No. 0016 MASCULINO ce. 09Í4645Í48 

SALAZAR CEVALLOS MIGUEL ALFREDO

Salud Púbica del Ecuador
Oi>«c«n H»cmhwI do Oracop^idodoi

\ CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 
Apellidos SALAZAR CEVALLOS 
Nombres: MIGUEL ALFREDO 

CC: 09146*35100

• Tipo de discapacidad:

• Porcentaje de discapacidad:

• Grado de discapacidad: MCOERADO

FÍSICA

41%
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Factura: 002-002-000048462 20210601008C00635

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210601008C00635

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA, CERTIFICADO DE VOTACION Y CARNE DE 

DISCAPACIDAD DE SALAZAR CEVALLOS MIGUEL ALFREDO y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. CEDULA, CERTIFICADO DE VOTACION Y CAR£¿E DE DISCAPACIDAD DE SALAZAR CEVALLOS MIGUEL 

ALFREDO La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). /

RIOBAMBA, a 18 DE MARZO DEL 2021, (8:21).

'

Ld I i
NOTAmO(A) MARIA ELENA Zl 

NOTARIA

ÍA SILVA

iNTÓN RIOBAMBA
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iplil\i^nto de obligaciones por parte del/la "Devengante de Beca” será la restitución al Instituto 
idad Social, de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento (50%), 
et^jofe desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculado conforme la tasa activa, según 
uoíicqjba por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta la fecha de pago; 
fecti^é de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice el pago por parte del 

del yglor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará la acción legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el período de devengación de beca, se 
darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario;
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
d) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;
e) Incapacidad absoluta y permanente del /la “Devengante de Beca” para prestar servicios; y,
f) Muerte.

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula “DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES”, a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el desempeño 
de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la “Devengante de Beca” se encuentra imposibilitado de cumplir 
con las obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes se 
someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y 
domicilio.

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social, Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta última en lo 
pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y de 
informar oportunamente las novedades.

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Dirección: Av. Unidad Nacional 39-29 y Chile: (593-3) 2997200 Riobamba - Ecuador
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Durante este periodo se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, el Adend 
renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento. "VT/if

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:
\

El presente contrato rige desde el 01 DE FEBRERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, y será^renovado 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al período de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará al/ a la “Devengante de Beca” por la prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD. 2.641,00, que corresponde al puesto de MEDICO/A ESPECIALISTA EN TRAUMATOLOGIA 1, 
misma que será cancelada en mensualidades.

La remuneración se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, en caso de 
que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la “Devengante de Beca" entrare al servicio después 
del primer día del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente trabajado y 
cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a la renta y aportes al 
IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley: sin embargo, si el 
servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporcional en la liquidación de 
haberes.

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria No. 51, conforme a la Certificación 
Presupuestaria suscrita por el ING. DIEGO FERNANDO ARELLANO REVELO, JEFE FINANCIERO, mediante Oficio 
Nro. 490HRIOJFP-01.

DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

El/la "Devengante de Beca” se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 días a la semana o 40 
horas, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, podiendo éste hacer reajustes o cambios de 
estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la “Devengante de Beca” entrega al momento de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de 
estudio: mismo que será devuelto al/ a la “Devengante de Beca" una vez haya concluido su período de devengación a 
través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la “Devengante de Beca", se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la "Devengante de 
Beca", y estará sujeto a sanción.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

Dirección: Av. Unidad Nacional 39-29 y Chile: (593-3) 2997200 Riobamba - Ecuador
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Í^/ENGAC^iN. - Es el tiempo que el /la “Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y transferir 
^¿>s ad.QGiic¡dos\a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades Médicas del 

¡uat^arj^ÚeSeguridad Social.

- Urxtíé^'', optativa yó dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará su^serv^os lícitos y personales en calidad de “Devengante de Beca" en período de devengación, según la 
neceÍKÍi^d m^tfEÍÍonal. y/

SUSPENSION DE-BÉCA. - Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad, caso 
fortuito o de fuerza mayor.

•" - ■ •

PEI
lO! alns«tut<

:
P

CUARTA. - PLAZA A DEVENGAR:

El/la "Devengante de Beca" realizará su devengación en el HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA, lugar determinado 
conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano; de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento correspondiente.

QUINTA. - FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al / a la doctor/a 
HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA, para que desempeñe las funciones de MÉDICO/A ESPECIALISTA EN 
TRAUMATOLOGIA 1 y otras que le sean encomendadas inherentes a su ESCALA SALARIAL SERVIDOR PUBLICO 
12, Grado Ocupacional 18, de conformidad con la LOSEP y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud, Reglamentos 
Internos, Disposiciones que impartan el/la Director/a General a través de las Unidades Administrativas de Talento 
Humano de cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra asignada.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1. - Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca;
b) Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un expediente de 

cada uno de los profesionales devengantes.
c) La Unidad de Talento Humano de las Unidades Médicas, emitirá el Certificado de finalización de período de 

devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la “Devengante de Beca”, al archivo 
correspondiente al área de Talento Humano de la Unidad Médica, y a la Subdirección Nacional de Gestión de 
Talento Humano.

6.2. - Son obligaciones del /la “Devengante de Beca":

a) Someterse a un período de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado.

b) Durante el período de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo permita y no 
interfiera en el desempeño de sus funciones;

c) Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
d) Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
e) Por ningún concepto el/la “Devengante de Beca" podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de 

cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;

f) El/la "Devengante de Beca” no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la carrera 
del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y,
Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la “Devengante de Beca” deberá realizar su devengación por un período igual al tiempo que duró la beca, es decir
TRES (3) años, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

g)

Dirección: Av. Unidad Nacional 39-29 y Chile: (593-3) 2997200 Riobamba - Ecuador
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EjíCA ^TM.lAOCTríCONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por una V>al 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Ingeniera María Cecilia Arteaga Flor, en 
calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada,
Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018, suscrita por el Ing. David Ale 
Mosquera, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; entidad que en lo posterior se denominará el 
“INSTITUTO o IESS”; y, por otra parte, el/la Doctor/a SALAZAR CEVALLOS MIGUEL ALFREDO, portador/a de la 
cédula de ciudadanía N° 0914645148, por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos 
legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la "DEVENGANTE DE BECA”. Las partes 
convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

¡ante Resoladíón
¡r Rúales

PRIMERA: ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS, 
instrumenta el financiamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el exterior, bajo el 
compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando sus 
servidos para e) Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual al que duró la beca; misma que 
se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016; en la que se establece en su 
Disposición Transitoria Primera que; “Los programas de becas que se hayan ejecutado previo a la expedición 
de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa vigente a esa fecha, salvo los 
elementos de interés institucional de la presente Resolución”.
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018.
El/la “Devengante de Beca” obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, en la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, en la ciudad de 
GUAYAQUIL, durante el período comprendido entre los años 2015 y 2018.
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2019-0521-M de 22 DE ENERO DE 2019 suscrito por la Ing. Irene Salazar 
Rodríguez, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual asigna al Doctor/a 
SALAZAR CEVALLOS MIGUEL ALFREDO Devengante de Beca al HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA. 
Informe Técnico No. HGR-IESS-BC-2019-0009 del 31 DE ENERO DE 2019, suscrito por ING. BELEN 
PARRENO MAYORGA RESPONSABLE DE TALENTO HUMANO. (Adjunto acta de asignación de plaza).
Oficio No. 490HRIOJFP-01 DEL 31 DE ENERO DE 2019 de Certificación Presupuestaria, suscrito por el ING. 
DIEGO ARELLANO REVELO, JEFE FINANCIERO en el HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA;
Oficio Nro. HRIODIR-C-2451111001-00021 del 31 DE ENERO DE 2019, suscrito por la ING. DOLORES 
SANTOS ASTUDILLO DIRECTORA ADMINISTRATIVA SUBROGANTE del 
RIOBAMBA, dirigido la Ing. María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, 
solicitando la suscripción de los contratos de servicios ocasionales por devengación de beca.

1.

2.
3.

4.

5.

6.

7.
HOSPITAL GENERAL

SEGUNDA. - OBJETO:

El objeto de este contrato es “LA DEVENGACIÓN DE LA BECA" por parte del Médico Posgradista que ha sido 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

TERCERA. - DEFINICIONES:

BECA. - Es la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, para la realización de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación Superior.

BECARIO. - Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario/a de una beca 
para realizar estudios de postgrado.

DEVENGANTE DE BECA. - Persona natural, que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Medicina o Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
prestación de sus servicios en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

Dirección: Av. Unidad Nacional 39-29 y Chile: (593-3) 2997200 Riobamba - Ecuador
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a) Copia del certificado del título registrado en la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencfa, Tecnología éN

Innovación, que acredita su formación profesional; // é U'
b) Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legaléfe de 

inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSER y el otdenamientojpfrídico 
vigente; así como, autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancarias; declaración dé no afjptycia^más de 
dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse incurso en nepotismo y plurieméleQ- inh9D¡l/íi$^j?''qj /j( 
prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigent^; declar^iínn-*^ .ncj 
encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de entidades u organismos del sector puoncoven^ 
caso de encontrarse en mora de obligaciones para con el sector público, legalmente exigible'9Kel detalle de la_, 
deuda con el convenio de pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar un puesto en el sector público-yda 
institución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de su domicilio y residencia;

c) Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica para la 
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 "(...) Art.4.-... Las personas señaladas en 
el articulo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de bienes o capitales, de cualquier 
naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales”.

d) Copia a color de la cédula de ciudadanía;
e) Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
f) Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud Pública, 

en el caso que aplique.
g) Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del Trabajo

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente contrato 
por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento público en cuatro 
(4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad RIOBAMBA, el 01 DE FEBRERO DE 2019.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEVENGANTE DE BECA

7
7

DR. SALAZAR CEVALLOS MIGUEL ALFREDO 
C.C: 0914645148

UyiARÍA CECILIA ART]EAGA FLOR
DIRECTORA NACION|AL DE 
eXvICIOS CORPORATIVOS IESS

IN'

Responsable de la UATH: Parreno Mayorga Belén De Las Mercedes
SumillaApellidos y Nombres

Ing. Pamela OcampoElaborado por: /y ^

Ing. Belén ParrenoRevisado por:
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20200601008C01351

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES 

DEVENGACION DE BECA DE SALAZAR CEVALLOS MIGUEI

es (son)

POR

IREDO y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) do^kímento(s) en pojáis), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. CONTRATO DE SERVICIOS OC, IONALES POR DEVENGACION DE BECA DE SALAZAR CEVALLOS 
MIGUEL ALFREDO La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

RIOBAMBA, a 18 DE NOVIEMBRE DEL 2020/ (14:12).
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NOTA^IO(A) MARIA ELE 'JA ZU 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANÍÓN RIOBAMBA
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COMPARECIENTES, Comparte" • »r r,.r¿ z=r w. “fsr:2í?cs"»Administrativa N° ,E5S-DG-a-2020-004-RFDa de fecha “ dest^;0sfdenominará el .,1N5T,TUT0 o IESS”,

j■ i

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

Luis Tamayo, 
por una i 
ciudadanía 
que se 
convienen en

PRIMERA.- ANTECEDENTES:
, Resolución AdiMnistiatlva »• lESS-oiS-a-iOiO-».™*»»" “ * ■"

, k',s ssrs “'S"b°:r¿ «i» ó.
2019, suscrita por el Consejo

4. Resolución Nro. CD. 482 del 6 de ahri,
5. Resolución Nro. C.D 480 del 18 de marz pm¡tida por el Consejo Directivo del IESS.
6. Resolución Nro. C. D 611 de 13 de octu re e . 'fecha 30 de noviembre del 2020, suscrito por la
7. Memorando Nro. ,ES^HG-RI-DF.2020-2992F¡nancler0, dirigido al lng. Patricio

IESS.
3. Resolución Administrativa No. C.D 

Directivo del IESS.

593 de 24 de Diciembre de

Mgs. Silvia Dolores
Montalvo, Director Administrativo.

8 Memorando Nro. lESS-HG-RI-DA-2020-10224- , e
el lng. Patricio Montalvo, Director Administrativo, d.ngido a Lie.
Unidad de Talento Humano. _ _ . forh_ .c

9. Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-13379-M de fecha 15
por la Subdirección Nacional de Ge^'°" Ja w?.a 28 de diciembre de 2020, suscrita por el

“ “d" ”■ -s-»

fecha 30 de noviembre del 2020, suscrito por
Glenda Calero, Responsable de la

de diciembre de 2020, suscrita

Director del Seguro 
terminación de contratos por
Orgánica de Apoyo Humanitario. J , ,

11. Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14187-M de fecha
Subdirección Nacional de Gestión de Talento un^n° , . . d 2020, suscrita por el Mgs.

“
dirigido al lng. Patricio Montalvo, 01 de ePnero del 2021, suscrito por el lng.

13. Memorando Nro. lESS-HG-RI-DA-Mn-OOO^- a ^ ^ G|enda Ca|er0i Responsable de la

30 de diciembre de 2020, suscrita por la

Patricio Montalvo, Director 
Unidad de Talento Humano.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

1. Copia a color cédula de ciudadanía.
- EcuadorDirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba

Version I .<1Código: DNSC-SDNGTH-GTH-P02-S-2-F05
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2. v Copia ¿ color del certificado de votación del último sufragio.

^onstansfe de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Juramentada electrónica original, 
sus^a el declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de Control 

f' y | r^P'éctlyt) y la LOSEP;
\ ridío? del último empleador

c relaciónde.'dependencia.
Sy ^•.•N^ertifica.dón de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el 

Minólo de Trabajo y,
"^^BiczCecfaración jurada

sea público o privado, cuando el aspirante si ha tenido

ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 
para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 "(...) Art 4.-...Las 
personas señaladas en el articulo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de 
bienes o capitales, de cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados 
paraísos fiscales".

como

7. Los demás requisitos institucionales y de organismos de control.

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del Sr. SALAZAR CEVALLOS MIGUEL ALFREDO, 
emergencia sanitaria, para que desempeñe las siguientes actividades:

• Examina, diagnostica y prescribe medicación, terapia u otra forma de asistencia médica integral al 
paciente en las diferentes áreas, con actividades propias de su especialidad.

• Analiza y estudia casos de pacientes conjuntamente con los médicos de la misma especialidad o de 
otras especialidades, para dar un diagnóstico adecuado.

• Elabora y mantiene actualizado el registro de pacientes mediante historias clínicas, hojas de 
descargo, y otros instrumentos de registro, para un seguimiento y control adecuado de la patología.

• Realiza interconsulta y refiere a pacientes a los diferentes niveles de atención, a través de comités 
científicos multidisciplinarios, para identificar necesidades específicas.

• Realiza el consentimiento informado del paciente, de acuerdo a estudios y funcionamiento de la 
red social y comunitaria.

• Realizar las demás actividades requeridas por su jefe inmediato en su ámbito de acción.

por

Correspondientes a la denominación de medico/a especialista en traumatología i, Grupo Ocupacional SP12, 
grado 18, de conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones generales e instrucciones que 
imparta el/la señor/a Director/a General a través de las Unidades Administradoras de Talento Humano en 
cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogar o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente Contrato rige desde el 01 de enero de 2021 hasta el 31 de marzo de 2021; 
vencido este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a 
ninguna indemnización.

Por tratarse de servicios
terminado en cualquier momento en sujeción a lo que determina el Art. 146 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica del Servicio Público.

ocasionales, Contratoeste puede darse por

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador
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La remuneración se pagará ^esde e' ^ p j^há'bifdel'rnes3

salvo el caso en que éste se haya llevado a cabo pr ^ servicios prestadOs^sera pfsswci6na¡ al

oí rnNTRATADO/A se le cancelará su
En caso de terminación anticipada del Pres"nte C°^

.»«—* *'

ir la.
AENTOS O

En caso de haber reajustes a la remuneración estos p^orrípondan por el impuesto

El IESS pagaré además la décima terceia
si el servidor -^0^ la liquidación de haberes.sin embargo, 

proporcional de los referidos e

55=HS==S=S—“=
SEXTA.- AO.»» . T,««. ». • „ d«
GENERAL RIOBAMBA en el horario de traba!° de och ' 'ustes 0 camb¡0s de estimarlo conveniente de 
horarios establecidos por el IESS, podiendo ste hacer reajuste^ ^ de |a aceptación de el/ a
acuerdo con las necesidades inst'tucionales sin q P un.dad Administradora de Talento
CONTRATADO/A, sino únicamente con la notificación escrita

Humano del IESS.

el HOSPITAL 
dentro de los

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y ^^^^aboraTo^Hr^noro^TuT mese^ continuos, de 
de vacaciones anuales pagadas 'vego de haber 'abo a P ^ ^ ^ ^ ^ cesare en
conformidad conlo ^ la parte proporcional correspondiente, que se ,a

funciones 
cancelará en la liquidación de haberes.

orcional concedida, en laxr ixr.—*“=.is=.s=»™
y. lactancia de conformidad con la Ley.

de su lugar deOCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar compiementarios

- EcuadorDirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba
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HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA/y
NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar actividades 
extrañas a siís funciones dilrante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de sus labores 
oficiales, ^xcéptQ'aquellos .que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia en las 
universidades. ejnsti|uCiopés politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello 
interrumpa eicurnpfimi 
artículos y.244íteral t

no
b de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
e la LOSER.

DÉCIMA'-- CIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato, terminará por las siguientes causas:

a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria aceptada;
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f) Por terminación unilateral del Contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere 

necesario otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 

del desempeño;
h) Por supresión del puesto;
i) Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del Contrato;
k) Destitución; y,
l) Muerte.

Además se dará por terminado el Contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Así como tampoco es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones 
de servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del 
servicio público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del 
Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este Contrato la legislación sobre la 
materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la reserva, 
seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad que 
desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido será causal de la 
terminación anticipada del Contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde preste 
sus servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una de las 
cláusulas contenidas en éste Contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando oportunamente de 
las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Directores de las Unidades Médicas y a las 
Unidades Administrativas de Talento Humano del IESS, en cada jurisdicción según el caso, quienes además

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador
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bilidad al registro de este Contrato, una vezprocederán bajo su responsa 
y normativas pertinentes.
DÉCIMA QUINTA- TÉRMINO PARA EL INICIO DU EJEe”C^°asoEdePqueTel/la' CONTRAT/téÓM^

Contractual se dará por terminado aut°matlca,lnent , , f ha del regLo del Contrato, de acuerdo coB

DÉCIMA SEXTA- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA1 En ^ |jj

DÉCIMA SEPTIMA- ACEPTACIÓN: Las partes
— ^ V tenor, en ,a ciudad de Rlobamba, OL de

enero de 2021.

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

voluntariamente,

CONTRATADO/A

'7

(¿u-n SALAZAR CEVALLOS MIGUEL ALFREDO 
CC: 0914645148PATRICIO MONTALVO P. 

TIVO HGR (E)
ING. FERNAI 
DIRECTOR ADMINIS'

Elaborado por: Ing. Sandra Silva B.

Leda. Glenda Calero C.Revisado por:

\

Dirección: Chile 39-29 y Av. Unidad Nacional Riobamba- Ecuador^
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7215-M

Riobaniba, 11 de diciembre de 2020

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

PARA:

Insistencia de: Documentación para el proceso de otorgamiento de 
nombramientos definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario.

ASUNTO:

De mi consideración.-

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con fecha 01 de febrero de 2019 fui vinculado/a a través de 
un contrato de servicios ocasionales al Hospital General Riobamba, mismo que forma 
paite de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en esc sentido, he prestado mi 
contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria declarada 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 
11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.

Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se ai celara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que. como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:

"Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coromivirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en alyún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará sanadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo, 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parte 
pertinente expresa que "Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el
i tildo debiduirlchic registrada en tu Secrcitn tu de Euitcucuni Superior, i une tu.
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. [...]. La oposición tendrá un

Síguenos en: (*/{f ) (°K¿)
1/4
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2Ü20-7215-M

Riobamba, 11 de diciembre de 2020

puntaje de 50% que será asignado con la presentación twlarizada del contrato ocasional 
o nombramiento provisional vísente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." (Subrayado me 
pertenece)

En lamo, como se desprende de los documentos que reposan en ia misma institución. 
CUMPLO con todos y cada uno de ios elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trahajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVTD-19) con un contrato ocasional de
servicios ocasionales en mi cargo de Médico Especialista en Traumatología 1 en el
centro de atención sanitaria. Hospital General Riobamba que forma parte de la Red
Integral Pública de Salud (RIPS), se servirá tomar en cuenta que, confonne las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 “£7 
ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso de merecimientos y 
oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados \ se garantice el Ubre acceso a los 
mismos [...] El ingreso a un puesto público se realizará sin discriminación alguna.", en 
consonancia con el Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual “Todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, 
[...]nadie podrá ser discriminado por razones de [...] ni por cualquier otra distinción, 
persoml o colectiva, temporal o pennanente. que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, eoce o ejercicio de los derechos / .../

Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión “en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaiia de la Red Integral de Salud Pública por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

Así, de fecha 30 de noviembre del 2020, mediante Memorando Nro. 
IESS-HG-RÍ-DTHA-2020-7048-M, me permití expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogennc a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, remití a Usted, para todos los fines legales pertinentes 
los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación efectiva de la 
norma en mención (detallados líneas mas abajo), sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar 
en cuenta que hasta la fecha, no he sido notificado de manera alguna con un 
requerimiento al respecto, así como tampoco he tenido contestación al Memorando Nro. 
ÍESS-HG-RI-DTHA-202Ü-7048-M, ha pesar de que en el recorrido del mismo aparece 
como leído por el destinatario.

1. - Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2. - Contrato de servicios ocasionales debidamente certificado y notarizado ante Notario 
Público.

Síguenos en: (JXZX^K")
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7215-M 

Riobamba, 11 de diciembre de 2020

3. - Mecanizado del TESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para laboral en el sector público

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición y de 
la manera más respetuosa SOLICITO POR SEGUNDA OCASIÓN:

1 Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN. CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobie la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 

TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la

obligatoriamente asignados como lo

irrestricto

con

vigencia de la Ley) y forma (puntajes 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganador, “y en consecuencia l-..] el otorgamiento inmediato del

a ser

nombramiento definitivo ”,

Seguro de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá blindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Síguenos en: (5)-{T)-{o)-Qwww.iess.gob.ee
3/4

• Documento firmado elednírucamente por Ouipux

http://www.iess.gob.ee


MM
<Hte.de*.

)m;To tr.uAnwiM.c »k v ‘W»kuo aoo*i

Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7215-M

Riobamba, 11 de diciembre de 2020

Documento firmado electrónicamente

Dr. Miguel Alfredo .Salazar Cevallos
MÉDICO ESPECIALISTA EN TRAUMATOLOGÍA I

KXuujbZ. AL»«£DC 
SALAZAR CEVALLOS
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2021-02

Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

PARA:

Sr. Mgs. Carlos Luis Tamayo Delgado
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

Sra. Ing. Natalia Jacqueline Segovia Obregón
Responsable Talento Humano - Unidad Provincial Administrativa 
Financiera Chimborazo

Sr. Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés
Director Médico - Hospital General - Riobamba

Sr. Ing. Fernando Patricio Montalvo Pazmiño
Director Administrativo Hospital General Riobamba Encargado

Sra. Leda. Glenda Azucena Calero Cazorla
Responsable de la Unidad de Gestión de Talento Humano del Hospital 
General Riobamba

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario

De mi consideración. -

Yo, MD. MIGUEL ALFREDO SALAZAR CEVALLOS, con cédula de ciudadanía 
número 091464514-8, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 
médico especialista en Traumatología y Ortopedia, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, con correo electrónico miguel.salazarce@gmail.com, por mis propios 
derechos, por medio del presente ante ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se

Síguenos en: (*)^X0)-©www.iess.gob.ee
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v~‘" Riobamba, 13 de ener.

mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

"An. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPSJ y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con.todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato de
servicios ocasionales en mi cargo de Médico Especialista en Traumatología 1 en el
centro de atención sanitaria. Hospital General Riobamba que forma parte de la Red
Integral Pública de Salud (RIPS).

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

“Novena.- Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 
nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante, el
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2021-

^Riobamba, 13 de enero
i

mandato legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada sign
el Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7047-M, Memorando Nro. 

IESS-HG-RI-DTHA-2020-7048-M, Memorando Nro.
IESS-HG-RI-DTHA-2020-7049-M, presentados con fecha 30 de noviembre de 2020 a
través de QUTPUX que en su parte pertinente establecía:

con

"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en lodos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en ¡as formas y en los tiempos dispuestos por la 
precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral 
de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS 
los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, 
se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo 
concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la visencia de la Ley), y forma 
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, "y en 
consecuencia /.../ el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”, (énfasis y 
subrayado fuera de texto)

/.

2.

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina”, en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-202

Riobamba, 13 de enchro

■

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, ffcftT 
medio del presente me permito:

l
1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 

respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/correo electrónico personal: miguel.salazarce@gmail.com

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Med. Miguel Alfredo Salazar Cevallos
MÉDICO/A ESPECIALISTA EN TRAUMATOLOGÍA 1

ES

Tírenlo etoctraolcMnnt» poi:

MIGUEL ALFREDO 
SALAZAR CEVALLOS
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-TH-2020-I287-M

Riobamba, 01 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Dr. Miguel Alfredo Salazar Cevallos
Médico Especialista en Traumatología I

ASUNTO: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

En atención a memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-202Ü-7047-M, en el que adjunta 
documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos definitivos a la luz de 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario; me permito comunicarle que mediante 
memorando N°. IESS-HG-RI-DA-2020-10148-M de fecha 26 de noviembre, suscrito por 
el Ingeniero Patricio Montalvo, Director Administrativo de esta casa de salud, solicitó a 
la Doctora Holanda Zapata se sirva disponer e informar disposiciones de la Subdirección 
Nacional de Talento Humano, si las hubiere; para socializar a los directores técnicos y 
profesionales médicos de esta casa de salud sobre la emisión de directrices respecto del 
personal contratado que laboró en el Hospital en la vigencia de la Ley Humanitaria.

Es todo cuanto puedo informar

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Leda. Glcnda Azucena Calero Cazorla
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTION DE TALENTO HUMANO DEL 
HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA

Referencias:
- ÍESS-HG-RT-DTHA-2020-7047-M

Anexos:
- hoja_vida_0914645148.pdf
- senescyt0597293001606779492.pdf
- titulo_traumatologo.pdf
- titulo_medico0979282001606779491 .pdf
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-TH-2020-I287-M

Rlobamba, 01 de diciembre de 2020

- certificado_nojmpedimeiito_0914645148-1 .pdf
- iesspdf0338471001606779491.pdf
- imprimiraportesafiliadojsf00368390()1606779491 .pdf
- contrato_icss-coinprimido.pdf

-WCt' r»*.t*vV fv'-.

tíL&HóA aíückHA 
CALERO CAZORLA
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7048-M

Riobamba, 30 de noviembre de 2020

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

PARA:

Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

ASUNTO:

De mi consideración:

I ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, con fecha 01 de febrero de 2019 fui vinculado a través de 
un contrato de servicios ocasionales al Hospital General Riobamba. mismo que forma 
parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, he prestado mi 
contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria declarada 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha
II de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.

Entre ¡a normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que. como tal. entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente;

"Art. 25. Estabilidad de trabajadores de la saluda Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de ¡a Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se ¡os declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo, 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parle 
pertinente expresa que "Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
TecnoloeícL e Innovación para los perfiles aue se apliquen. Í...I. La oposición tendrá un 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato ocasional 
o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." (Subrayado me

Síguenos en: (JKZK®)-©
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7048-M

Riobamba, 3U de noviembre de 2020

pertenece).

En tanto, corno se desprende de los documentos que reposan en la misma institución. 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria dei cumnaviru.s tCOVID-j 9~) con üñ conüalu ocaMünai en
mi cargo de MEDICO ESPECIALISTA EN TRAUMATOLOGIA 1 en el centro de
atención sanitaria. Hospital General Riobamba que forma parte de la Red Integral Pública
de Salud (RIPS), se servirá tomar en cuenta que, conforme las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 “£/ ingreso a un puesto 
público será efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la 
idoneidad de los interesados v se garantice el libre acceso a los misnws [...¡ El ingreso a 
un puesto público se realizará sin discriminación alguna", en consonancia con el 
Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual "'Todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, [...Jnadie podrá ser 
discriminado por razones de [...] ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 
tcniporcd o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos [...]
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho, siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión ' en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública"-, por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para.todos los fines legales 
pertinentes los documentos anexados en archivo digital que considero necesarios para 
efectos de la aplicación efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se 
servirá tomar en cuenta que hasta la fecha, no he sido notificado de manera alguna con 
un requerimiento al respecto:

1. - Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2. - Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP. debidamente certificado por la UATH 
y notarizado ante notario público, (para efectos del Concurso respectivo y cumplimiento 
de la normativa)
3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para laborar en el sector público

IT. PETICIÓN CONCRETA
En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición.

Síguenos en: (*}
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-7(W8-M

Riobamba, 3Ü de noviembre de 2020

solicito comedidamente:
1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto cumplimiento de 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, documentos y demás 
respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la institución y que fueran

para la satisfactoria realización de ios Concursos de Méritos y Oposición en 
las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.
2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral 
de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS 
los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, 
se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo 
concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria 
NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser 
obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá 
conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador, “y en consecuencia [...] el 
otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo".
Seguro de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constimcional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la Norma Suprema, se servirá brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.

necesarios

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dr. Miguel Alfredo Salazar Cevallos
MÉDICO ESPECIALISTA EN TRAUMATOLOGÍA I

Anexos:
- hoja_vida_0914645 i48043980100160678Ü8ÜO.pdl
- contralo_iess-comprimidoü83843200160678U800.pdl'
- certif¡cado_no_impedimento_0914645148-10317985001606780801 .pdt
- imprimiraportcsafiliadojsf0945217001606780801 .pdf
- iesspdf0406627001606780802.pdf
- senescyt0862173001606780802.pdf
- iitulo_medico0255303001606780803.pdf
- titulo_traumatologo0617944001606780803.pdf
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-2020-704^-M

Rlobamba, 30 de noviembre de 2020

HO

:-^*Cv * ;í-%>íirc f*.*;

azoímú Ai.» t\M»isG 
SALAZAR ORVALLOS
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-TH-2020-I287-M

Riobamba, 01 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Dr. Miguel Alfredo Salazar Cevallos
Médico Especialista en Traumatología I

Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

ASUNTO:

De mi consideración:

En atención a memorando Nro. IESS-HG-RI-DTHA-202Ü-7047-M, en el que adjunta 
documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos definitivos a la luz de 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario; me permito comunicarle que mediante 
memorando N°. IESS-HG-RI-DA-2020-10148-M de fecha 26 de noviembre, suscrito por 
el Ingeniero Patricio Montalvo, Director Administrativo de esta casa de salud, solicitó a 
la Doctora Holanda Zapata se sirva disponer e informar disposiciones de la Subdirección 
Nacional de Talento Humano, si las hubiere; para socializar a los directores técnicos y 
profesionales médicos de esta casa de salud sobre la emisión de directrices respecto del 
personal contratado que laboró en el Hospital en la vigencia de la Ley Humanitaria.

Es todo cuanto puedo informar

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Leda. Glenda Azucena Calero Cazorla
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTION DE TALENTO HUMANO DEL 
HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA

Referencias:
- IESS-HG-RT-DTHA-2020-7047-M

Anexos:
- hoja_vida_0914645148.pdf
- senescyt0597293001606779492.pdf
- tirulo_traumalologo.pdf
- titulo_medico()97928200l 606779491 pdf
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Memorando Nro. IESS-HG-RI-TH-2020-1287-M

Rlobamba, 01 de diciembre de 2020

- certificado_no_impedimen(o_0914645148-1 .pdf
- iesspdf033847100160677949J.pdf
- imprimiraportesafiliado_jsf()03683900160677949l.pdf
- contrato_iess-comprimido.pdf

SB
ia <&£MdA A2UeSHA 
7» CALERO CAZORLA

mm
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'5ECRET4RW 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN •r DEwS^^^

Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

certifica que SALAZARLa Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT 
CEVALLOS MIGUEL ALFREDO, con documento de identificación número 0914645148, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

SALAZAR CEVALLOS MIGUEL ALFREDONombre:

0914645148Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

MASCULINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1006-11-1050979Número de registro

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICOTítulo

i
NacionalTipo

2011-05-02Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Aipailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
www.educacionsuperior.gob.ee

http://www.educacionsuperior.gob.ee


SECRETAR!,:! DR EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

' f %
h -

Número de registro 1006-2019-2044667

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIATítulo

Tipo Nacional

Fecha de registro 2019-01-30

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 

registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
/I
//

____________ ___________
Alexandra Natfartete Fuertes 

Directora de Registro de Títulos
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

i

GENERADO: 05/04/2021 10.58 AM
0914645148

Dirección: Whymper r.7-37 y Aipailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
w'^w.eoucaciortsuperior.gob.sc

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
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SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Iván Steven Robalino Rodríguez portador de la cédula de ciudadanía No. 
0923648588, con correo electrónico ivan.robalinomd@hotmail.com, de estado civil 
soltero, de profesión Médico especialista en cirugía general domiciliado en la ciudad 
de Guayaquil provincia de Guayas, comparezco respetuosamente ante Ustedes y 
manifiesto lo siguiente:

I. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN
En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, la señora Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCION POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigidles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, la señora 
Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga queda expresamente autorizado para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec. sroman@solines.ec y lviHavicencio@solines.ec, 
pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

Ab. mego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

Iván Steven Robalino Rodríguez 
C.C: 0923648588

mailto:ivan.robalinomd@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:beltran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lviHavicencio@solines.ec
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SUPERIOR
APELLIDOS Y HOMBRES Da PADRE
ROBALINO CHIRIBOGA EDGAR IVAN
APELLIDOS T NOMBRES DE LA MADRE
RODRIGUEZ TERAN JUSHNA ZOILA
LUGAR T FECHA DE EXPEDICIÓN

cédula de CIUDADANÍA
APELLIDOS V M0M5RES
ROBAUNO RODRIGUEZ 
IVAN STEVEN
LUGAR DE NAOKiENTO
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
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2028-10-04
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20210901079C01001Factura: 001-001-000059628

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901079C01001

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 15 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 17 DE MARZO DEL 2021, (11:23).

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS l 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAY,
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cédula de CIUDADANÍA
APELUDOS Y NOMBRES 
ROBAUNO RODRIGUEZ 
IVAN STEVEN 
LUGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/
FECHA DE ((ACIMIENTO 1989-09-26 
NAdONALIOAD ECUATORIANA 
SEXO: HOMBRE 
ESTADO OVIL SOLTERO

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECaONAL

HRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL

IDECU092364858<87<<<<<<<<<<<<<
8909268M2810043ECU<<<<<<<<<<<6
R0BALIN0<R0DRIGUEZ<<IVAN<STEVE

f WCERTIFICADO DE 
VOTACIÓN 
7 FEBRERO 2021 N- 37727835

provincia GUAYAS

' ■— CIRCUNSCRIPCIÓN: 2
mmim cantón GUAYAQUIL 
~ parroquia TARQUI

— ZOMA: 1
JUNTA no 0394 MASCULINO

cci. 0923648588

ROBAUNO RODRIGUEZ IVAN STEVEN
■

mm?:

DOY FE: Que la presente defojas 
miles es fotoscopia del original
Oíie me fue exhibido.- 
Guayaquil t ? mum

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA 
X- DEL CANTON GUAYAQUIL



w
CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA

KurTAmi^EoLESSEGUWDZTonJa^±S Pásente confrato, por ana parta 61^1^

HSSSSErHHTrilsliSS
PRIMERA: ANTECEDENTES:

1. intm^?oA^T fr tlVa N°' C D’ 446 <jel 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS 
^SHCiamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en e! país y en^eSenor baíc

,(ffcr0T,S° de qu,e1e becano lue9° de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando 
Par3 6 Ecuatoriano d« Segundad Social por un tiempo iguala! quedurólalSÍ

m J encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016- en la oue se
nr/,bl , en SU wD,~n Trar,s,toria Pnmera que: ‘Los programas de becasyque se hayan eiecutado 
vinpnr^ ^VffdhC'Ón fe!6 pr*$ente R(}s°lución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa 

,, pese fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente Resolución"
2. Resolución Administrativa N° IESS-OG-201S-OOO I-RFDQ, de 27 de.febrero de 2016.
3. El/la “Devengante de Beca’ obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posarado en la

ESWRITDaSANTOCIS1U|GiA ÜN!VER3!DAD PARTICULAR DE ESPEC?ALÍDADES
?ni«R TU SANTO' 60 ,a au<la(j de GUAYAQUIL durante el período comprendido entre los años 2015 y

5- memorando Nro. IESS-HTMC-CGTH-201&-0355-M, de fecha 08 de febrero de 2018 la
hra 1 dM 5w ÍQ Iíí,í° ,',umano ^ HTft/,C' traslada el memorando Nro. IESS-HTMC*DT-2¿18-
T^nirn' Pn ^ d« feb^ro de 2018. suscrito por el Mgs. Francisco Xavier Ochoa Tarira, Director
a^gnadón d^Devengantede Beca.E3PeCiaiiClaCle3 TS0d0r° Ma'dC?r'ad0 Carb°' median!e el 01,31 solici,a la 

6. Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2018-1820-M, de fecha 19 de abril de 2018. suscrito por el Ing 
José Andrés Chamba Guamán, Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano 
el cual se asigna a! Dr. ROBALINO RODRIGUEZ IVAN STEVEN, Devengante de 
Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo 

7 Informe Técnico Nro UATH-HTMC-2018-474, de fecha 27 de abril de 2018. suscrito por el Mas. 
Oscar Genaro Sánchez Herrera, Coordinador General de Talento 
Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo.

8. Certificación presupuestaria Nro. IESS-HTMC-CGF-2018-1139-M, de fecha 27 de abril de 2018 
suscrito por el Espc. Esteban Raúl Seminario Montalvo, Coordinador General Fina«c5í«rTteÍ 
Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo. > ‘

9. Memorando Nro. IESS-INT-GG-2018-0144-M. de fecha 27 de abril de 2018, „
Luis Enrique Jairala Zunino, Gerente Genera! Encargado del Hospital de Especi;
Maldonado Garbo, dirigido a la Dra. Paola Alejandra Vergara Boada, Direct.. _____
Servicios Corporativos, solicitando la suscripción de los contratos de serados'¿oe&bn 
devengación de beca. 11 ^

mediante 
Beca al

Humano, Encargado del

susc
lau.

i

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán Mosquera
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIiaít 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO CARI3~ Íí&
SEGUNDA.- OBJETO:

Ei objeto de este contrato es “LA DEVENGACIÓN DE LA BECA' por parte del Médico Pcsgradista que ha sido 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

TERCERA.- DEFINICIONES:

Seautidaf ’S0 ^ 0tor9ada a P®'80"35 naturates' financiada por el instituto Ecuatoriano de
Superiord S ' P real'Z3C"í>n de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación

relaaí>n de dSpen<3enCÍa C°n ai IESS’ y qüs ha sid0 ^

Madrina ANr-E DE A‘" Pe?°.na '‘,atural1 que en calidad 08 becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Med ciña o Ciencias Afínes, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
prestación de sus servicios en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

PERIODO DE DEVENGACIÓN.- Es el tiempo que el fe “Devengante de Beca', tiene la obligación de aolicar y 
transferir los conocimientos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades 
Iv.edioas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

PLAZA.- Unidad operativa o dependencia de! Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará sus servicios lícitos y personales en calidad de “Devengante de Beca" en período de devenqación según la 
necesidad institucional. ’ 3

SUSPENSIÓN DE BECA.- Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad
caso fortuito o de fuerza mayor. ’

CUARTA.- PLAZA A DEVENGAR:

Sí BeCa" realizará su devengación en el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO
ho t . t :-A,<Bp' !u9aj determinado conforme a la plaza asignada por !a Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento correspondiente.

QUINTA.- FUNCIONES:

CIRUGIA .GENERAL » y otras que le sean encomendada:, inherentes a su SPi2-Grado Ocupacionai 18 
C^nl°rtTrdílCn> atL?S|P V SV Re9,ament0- ,a LeV Orgánica de Salud, Reglamentos Internos, Disposiciones que:^rsr^
SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1. - Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes:

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca;
b) Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán r/áhtéer

expediente de cada uno de los profesionales devengantes. [T^'g- 1
c; üa Subdireccrón Nacional de Gestión de Talento Humano emitirá el Certificado de finalización (Utpe&do 

devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la "Devengante de Beca^ " 
correspondiente de SDNGTH, y al área responsable de Talento Humano de ia Unidad Médica.

6.2. - Son obligaciones del /la "Devengante de Beca”:

a) Someterse a un periodo de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado.
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j !. .^ INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAI/jjLcso*
0¡ HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO <:•

r0W[ |.r Élusu
b' de ^ev®n9ac‘°n de la beca, no podrá ejercer al mismo iiempo atr&tividad laboral en el

ín“ mÍVerSÍ'an'a' SiemPrS qUe 81 ^^49
c) Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda'

injusuficado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;
^ r-.-^ante de ®)eca’’ no po<jrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 

u ida ue, =erviao publico, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

en caso de 
caso contrario se considerará abandono

y.
g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca

SÉPTIMA,- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

TRES 31 ^ ^ ^ 'S ^

c^dTen,^^ ^ y laS

OCTAVA-- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 01 de mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al período de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

UNIFICADA^uqn de Beca* pc¡r la Prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL
81 puest0 de MED,C0'A ESPECIALISTA EN C,RUGIA GENERAL

La remuneración se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato en caso 
desSués del Snrimeyra3 Cab°(el primf día hábil del mes Si e,/,a “Devengante S Beca’ entrare al servicio 

^od/<L^ 31 ^ te

qUe “raSPOnda'’ 81 — V

S además la dédma tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley; sin embargo, si
l-iabere's °r CeSare en SUS ftjnaones antes del P|azo convenido se le pagará la parte proporcional en la liquidación de

laSf remuneraci°nes será con cargo a la Partida Presupuestaria Nro. 510510 (Servicios Personal por 
Contrato) conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por el Espc. Esteban Raúl Semina* 
mediante Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2018-1189-M, de fecha n de abril de 2018. ^X^oEL £cJs
DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES: ^!0oN

l(§?$ ¿G&lt
El/la “Devengante dé Beca" se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias 
o 40 horas, en los tumos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, podiendo éste h 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades Institucionales.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

es decir

de 2018, y será renovado

millireéíjfiste

0
Forma parte integrante de este contrato ia Letra de Cambio que ei/ia ‘Devengante de Beca" entrega al mdmenTo de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de 
estudio; mismo que será devuelto al/ a (a “Devengante de Beca" una vez haya concluido su período de devenqadón 
s través de acta de entrega recepción.
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DÉCIMA SEGUNDA.-RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: .
Ei/la “Devengante de Beca", se obliga a mantener la reserva, segundad y manejo de la informa 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñara en el 1ESS. a fin de precaute.ar .< 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:
La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/ia 
‘Devengante de Beca", y estará sujeto a sanción.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

La sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del/la “Devengante de Beca" será la restitución al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento 
(50%) más los intereses generados desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculaoo conforme la tasa 
activa’ según la tabla de intereses publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta 
la fecha de pago; paia lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se reaace 
el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará ia acción 
legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el periodo de devengación de 
se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca.

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario; .^ . ....
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada,
d) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda,
e) Incapacidad absoluta y permanente del /la ‘Devengante de Beca0 para prestar servicios; y, 
f; Muerte.

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula "DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES”, a excepción de ios literales e) y f) de la presente clausula.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fueiza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el 
desempeño de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la “Devenganíe de Beca se encuentra 
imposibilitado de cumplir con las obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el
se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, pa a $ Sfau«iwnSian rusn

*' \\ A <#/
DÉCIMA NOVENA.-LEYES CONEXAS: r ^//
Forma parte de la Normativa apiicabie para este contrato: ¡a Ley Orgánica del Servicio Públie^y^r/g.s^t^^ae

aplicación la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social. Resolución No. C.D. 446 e*
conforme a ia Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta ultima en

beca,

lo pertinente.
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VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable de! seguimiento a ía ejecución de las cláusulas contenidas en es 
de informar oportunamente las novedades.

La Unidad de Talento Humano será la responsable de! seguimiento ai cumplimiento de ios plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

a) Copia certificado dei título registrado en la Secretaria Nadonal de Educadón Superior, Ciencia Tecnoloqia e 
Innovadón. que acredita su formación profesional;

b) Dedaradón juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento, 
inhabilidad o prohibídón para el ejercido de un puesto público, prevista en la LOSER y el ordenamiento 
jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancadas; declaración de no 
adeudar más de dos pensiones alimenticias; dedaradón de no encontrarse incurso en nepotismo y 
pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de ía República y el ordenamiento 
jurídico vigente; dedaradón de no encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de obligadones para con el 
sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el convenio de pago suscrito, entre la 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institudón en la cual mantiene la obligación y 
señalar el lugar de su domicilio y residenda;

c) Dedaradón jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica para la 
Aplicación de la consulta Popular efeüuada el 19 de febrero de 2017Art4.-... Las personas señaladas 
en el articulo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de bienes o capitales, de 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales".

dj Copia a color de ia cédula de ciudadanía;
e) Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
f) Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por ei Ministerio de Salud

Pública, en el caso que aplique. . v
g) Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por e! Ministerio del

Trabajo . >

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente au aceptación ei contenido dei presente 
contrato por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento 
público en cuatro (4) ejemplares de idéntico val or, en la ciudad GUAYAQUIL, el 01 de mayo de 2018.

DEVENGANTE DE BECAINSTITUTO ECUATORIANO D 
SEGURIDAD SOCIAL /

Dr. /á ROBALINO RODRIGUEZ IVAN 
STEVEN

C.C: 0923648588

Dra. Papte'A 
íECJORA N/

nnao.

lejandra Vergara Boada 
A NACIONAL DE SERVICIOS

CORPORATIVOS JESS
CHREC

DOY FE; i 
útiles es

Responsable de la UATH: Apellidos y Nombres Que la presente desojas 

queme fue exhibido^ del ^¡nal

Guayaquil.

Apellidos'y Nombres Sumilla
Elaborado
por
Revisado

Ing. Celorio Vásquez
Rosana Monserrate

$
feAbg. Zambrano Aveiga 

Angel Alfredo______ ¡gmliJtfi...
¿r ^ -Vjl ‘MyrunPimMlfrisWr

por: !
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Guayaquil, 23 de noviembre de 2020

OPSSSJl
2 3 m

Dr. Cesar Torres
Gerente Hospital Teodoro Maldonado Garbo 
Presente kZ;W4>a.

RECIBIDO 
hqfía: -~4~

Asunto: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos definitivos a la 
luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración. -

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con fecha 01 de mayo del 2018 fui vinculado través de un 
contrato de servicios ocasionales al Hospital Teodoro Maldonado Garbo, mismo que forma 
parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, he prestado mi contingente 
por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo 
Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, 
y que se mantiene hasta la fecha.

Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en todo 
el territorio nacional, declarado inicialmcntc mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de 
marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para combatir la crisis 
sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea Nacional, y cuyo texto fue 
objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del Ecuador, sin que en dicho veto 
se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el contenido de los artículos 25 y 
disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con la anuencia en su contenido de la 
máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en vigencia, y se volviera exigible y de 
obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de junio de expresando lo siguiente:

"Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, ¡os
trabajadores y profesionales de la salud que havan trabajado durante la emergenciasanitaha 
de! coronavirus ÍCOVID-191 con un contrato ocasional o nombramiento úMLjIJ.iBZí2»
cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral/jaM
(RIPS)y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritokkfyjj^tsk 
declarará ganadores del respectivo concurso público, y en consecuencia sdpTóCed 
otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo." (énfasisy subrayad&JüBf’íifde

Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legaly^fe^.^^e 

pertinente expresa que "Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán cmi^el tituló 
debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior. Ciencia. Tecnología, e Innovación para
los perfiles que se apliquen. [...]. La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la

iel s
j
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presentación notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública eje Salud (RIP$). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." 
(Subrayado me pertenece)

En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
¿únante la emergencia sanitaria del coronavirus fCOVID-19) con un contrato ocasional en
mi cargo de médico especialista en cirugía general 1 en el centro de atención sanitaria. 
Hospital Teodoro Maldonado Garbo que forma parte de la Red Integral Pública de Salud
IBIPS), se servirá tomar en cuenta que, conforme las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Servicio Público, contenidas en el artículo 65 "El ingreso a un puesto público será efectuado 
mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y 
se garantice el libre acceso a los mismos [...] El ingreso a un puesto público se realizará sin 

discriminación alguna.", en consonancia con el Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por 

el cual "Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades, [n]adie podrá ser discriminado por razones de [...] ni por cualquier otra 
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos [...]

Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho, siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión "en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública"; por lo que no existe aspecto alguno, personal, 
profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que me excluya 
de la normativa.

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E INEQUIVOCO de 
acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, y en consecuencia, 
me permito remitir a Usted, para todos los fines legales pertinentes los documentos que 
considero necesarios para efectos de la aplicación efectiva de la norma en menci&Jr-sin 
perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que hasta la fecha, no he sido 
manera alguna con un requerimiento al respecto:

1. - Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo

2. - Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP. (notarizado para efectc^T^ 
respectivo y cumplimiento de la normativa)

3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)

4. - Título académico y registro de la SENESCYT

5. - Certificado de no impedimento para laboral en el sector público

ix&
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PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, solicito 

comedidamente:

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral 
de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS ios elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
vigencia de la Ley] y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma], satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganador, "y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo".

Seguro de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en el 
artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la 
Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de 
lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta 

oportuna, motivada y favorable al presente.

Oe/cyo\fíar%%
<5>

Atentamente;r
£

i¡ pAIván Steven Roba lino Rodríguez 
0:092364858-8

Copia a: Responsable de la Gestión Interna de Talento Humano del Hospital Teodoro
DOY FE: Que la presente detvÉ).fojas 
útiles es fotoscopia de! original 
que me fue exhibido.-
Guayaquil.

Maldonado

/17 MAR 2021

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTON GUAYAQUIL
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Guayaquil, 13 de Enero del 2021
& UENEf!^
rEOWDO WOK;---------------- ' V,
HORA'.^ — ------------^—■“

Msc. Manuel Danilo Calderón Zambrano
Gerente General Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo 

Ciudad.-

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y oposición 
respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad con el 
artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración.-

DR. IVAN STEVEN ROBALINO RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía número 
0923648588, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero, de profesión médico / 
especialista en Cirugía General, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con correo electrónico 
ivan.robalinomd@hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del presente ante 

ustedes comparezco y digo:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 

mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y es 
de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

"Art 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emeraeA 
del coronavirus ÍCOV1D-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisioM ^ ^ 
cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de SahUuf&IPi
respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, $klo'¿¡dei 
ganadores del respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con eryffiijafa 
inmediato del nombramiento definitivo." (énfasis y subrayado fuera de texto) '

i «i
miento
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En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus fCOVID-191 con un contrato ocasional en
mi cargo de Especialista en Cirugía General en el centro de atención sanitaria. HOSPITAL
DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO que forma parte de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS).

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención sanitaria de 
la Red Integral Pública de Salud [RIPS], se los realizará en el plazo máximo de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de esta Lev.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado 
en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que 
se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará en los requisitos 
previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del 
contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." (énfasis y 
subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada con el No. 
IESS-HTMC-JUTCG-2020-1175-M y presentada con fecha 20 de noviembre del 2020 a través de 

QUIPÚX que en su parte pertinente establecía:

"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, solicito 
comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efect
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsaj/j^^^dMé&^y, ^ _ 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en jt&tf)\
con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encdhsran 
la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realizaciaX&^s 
Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la preci

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA dé 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los
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trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS los elementos 
del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, se evite matizar,
restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo concurso, y se asegure 
que dicho concurso observe a cahalidad la disposición transitoria NOVENA en tiemPO ÍÁ
meses a partir de la vigencia de la Lev), v forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados 

lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, lacomo
declaración de ganador/a, "y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento 
definitivo", (énfasis y subrayado fuera de texto)

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto la 

jerarquía normativa establece que los Reglamentos 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 

máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 25 
y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen una 

obligación de hacer clara, expresa y exigible.

II. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 

medio del presente me permito:

pueden contravenir las leyes queno

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 

. precitada-Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artí 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 do^.^ 

derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la ”
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo €
de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, rhbti^dd 
presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar/Vf|j^n 
lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsqÍM$ 

y cumplimiento de la Ley.

de la
el

ícqto
rqrafileNl
ransmmt



y

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi correo electrónico 
personal: ivan.robalinomd@hotmail.com

Atentamente;

DR. IVAN ROBALINO RODRIGUEZ 
CI: 092364858-8 
Telf.: 0995344824 
Mail: ivan.robalinomd@hotmail.com

Copia a:

Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong - Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades- 
Teodoro Maldonado Carbo

Sr. Luis David Vidal Coronel - Coordinador General de Talento Humano, Encargado Hospital de 
Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

DOY FE: Que la presente díi^feífojas 
útiles es fotoscopia del original 
que me fue exhibido.-
Guayaquil

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTON GUAYAQUIL
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Guayaquil, 13 de Enero del 2021

Sr" Luis Bone Alava
GESTION DOCUMENTAfc^>

anexos.-*■HORA.

Sr. Jorge Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS
Ciudad.-

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y oposición 
respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad con el 
artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración.-

DR. IVAN STEVEN ROBALINO RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía número 
0923648588, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero, de profesión médico / 
especialista en Cirugía General, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con correo electrónico 
ivan.robalinomd@hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del presente ante 
ustedes comparezco y digo:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de juní 
de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

"Art 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por estfifc¿q§¡ó
I I • 00trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergdrkja^san 

del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisiona\¿j*@iai 
carao en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Saluay&£!p y sus ^ f/ 
respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se

f
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ganadores del respectivo concurso público,y en consecuencia se procederá con el otorgamiento 
inmediato del nombramiento definitivo." (énfasis y subrayado fuera de texto)

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional en 
mi cargo de Especialista en Cirugía General en el centro de atención sanitaria. HOSPITAL
DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO que forma parte de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS).

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

"Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención sanitaria de 
la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de esta Lev.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado 
en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que 
se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará en los requisitos 
previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del 
contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." (énfasis y 
subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada con el No. 
IESS-HTMC-JUTCG-2020-1175-M y presentada con fecha 20 de noviembre del 2020 a través de 
QUIPUX que en su parte pertinente establecía:

"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional 
comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

tfl Jad&
co

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para ejWféi ^e ^
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsaf^^lelOdwgfttéd^ 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en toafc&j, niveles, ju$fü 
con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontÑte&Hln^^rjdé 
la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos de 
Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.

1.
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2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los 
trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS los elementos 
del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, se evite matizar, 
restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo concurso, y se asepure 
que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 
meses a partir de la vigencia de la Lev), v forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados 
como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la 
declaración de ganador/a, "yen consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento 
definitivo", (énfasis y subrayado fuera de texto)

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto la 
jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 

máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 25 
y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen una 
obligación de hacer clara, expresa y exigible.

II. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 

medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

m\ f’
En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el arti«.~~^» 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de lajC^rJl 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la mismáA^^l ,
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito é^artículo 

de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada 
presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o tran Ttir
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lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables de la ejecución 

y cumplimiento de la Ley.

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi correo electrónico 

personal: ivan.robalinomd@hotmail.com

Atentamente;

DR. IVAN ROBALINO RODRIGUEZ 
CI: 092364858-8 
Telf.: 0995344824 
Mail: ivan.robalinomd@hotmail.com

Copia a:

Msc. Manuel Danilo Calderón Zambrano - Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - 

Teodoro Maldonado Carbo

Sita. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco - Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

úfiiío^' Q- ,a Present© deO^foí
uí"es es fotoscopia deloríamaf 
que me fue exhibido, 9
Guayaquil.
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCG-2020-1262-M

Guayaquil, 17 de diciembre de 2020

Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan 
Presidente del Consejo Directivo del IESS

PARA:

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

Sr. Dr. Andrés Patricio Ycaza Mantilla
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo

Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo

Sr. Mgs. Mickey William Diaz Uribe
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - 
Teodoro Maldonado Garbo

Sr. Mgs. Alex Femando Vivas Lara
Jefe de Área de Cirugía del Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo

Srta. Espc. Martha Elizabeth Silva Chipe
Jefe de la Unidad Técnica de Cirugía General Hospital de 
Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE COMPLETAR PERIODO DE DEVENGACION 
POR LEY DE APOYO HUMANITARIO

De mi consideración:

DR. IVAN STEVEN ROBALINO RODRIGUEZ, con cédula de ciudad&ftg%^A 
0923648588, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de proffcfi^i^ne^^^^j ] 
especialista en cirugía general, con domicilio en la ciudad de Guayaquill
electrónico ivan.robalinomd@hotmail.com, por mis propios derechos, po\\me$ro ■^//
presente, como profesional de la salud que he laborado y continuo trabajando^lqF^e la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con contrato ocasional en el 
médico especialista en cirugía general 1, en el Hospital Teodoro Maldonado CarHo

1. COMPARECIENTE:

Síguenos en:www.iess.gob.ee
1/7
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCG-2020-1262-M

Guayaquil, 17 de diciembre de 2020

mismo que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), ante usted 
respetuosamente comparezco y manifiesto:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, mediante Quipux No.
IESS-HTMC-JUTCG-2020-1175-M de fecha 2020-11-20 puse en conocimiento de las 
autoridades respectivas, siguiendo el órgano regular, mi interés y derecho, inequívoco y 
manifiesto, de acceder, mediante concurso de méritos y oposición al nombramiento 
definitivo del cargo que he ocupado bajo el régimen de servicios ocasionales desde mayo 
2018.
No obstante lo anterior, he tenido conocimiento del pronunciamiento emitido por la 
Procuraduría del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y sobre todo, la equivoca 
interpretación que se está dando al mismo, y a la propia Disposición General Séptima de 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario por parte de la Subdirección Nacional de Talento 
Humano, en mi caso, toda vez que se ha decidido aplicarme la misma de manera 
retroactiva, lo cual, afecta mis derechos, al considerarse mi tiempo de devengación 
transcurrido incluso con anterioridad a la fecha de expedición de la precitada Ley, dentro 
del cálculo por el cual “cada año de servicio será contados como dos años”, 
pretendiendo dar por terminado mi contrato de servicios ocasionales de manera 
anticipada, a 31 de diciembre de 2020, sin previamente haber realizado el concurso de 
méritos y oposición al que tengo derecho, para la obtención de mi nombramiento 
definitivo.

1. ANÁLISIS Y BASE LEGAL

1. Del beneficio reconocido a través del Artículo 25 y la Disposición Transitoria 
Novena de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para combatir la crisis sanitaria 
Covid-19 entró en vigencia con fecha 22 de junio de 2020, volviéndose e/iígSl^é 
obligatorio cumplimiento. Entre sus disposiciones, enfocadas en nuestífc ^áíspa
protección y en atención al riesgo, sacrificio y entrega de los trabajadores y!__ _
de salud como quien suscribe, se adoptó el artículo 25, el cual ha eS\b|“§rdá^ 
reconpcimiento para precautelar la estabilidad laboral de aquellos pror¿VtáfoJes 
trabajadores que han prestado su contingente durante la crisis: ^

;ioi

“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral

Síguenos en:www.iess.gob.ee
2/7' Documento generedo por Quipux
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCG-2020-1262-M

Guayaquil, 17 de diciembre de 2020

Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
Los elementos a considerar no pueden ser ampliados, restringidos o modificados bajo 
ningún motivo, en tanto se trata de una norma válida, eficaz y justiciable; así, será 
analizado a continuación en todos sus elementos constitutivos.
En primer lugar, la norma trata sobre los sujetos protegidos bajo dicha garantía, en ese 
sentido ha considerado sin distinción alguna a los profesionales de la salud que la Ley 
Orgánica de Salud define como “aquellas [personas] cuya formación universitaria de 
tercer o cuarto nivel está dirigida específica y fundamentalmente a dotar a los 
profesionales de conocimientos, técnicas y prácticas, relacionadas con la salud 
individual y colectiva y al control de sus factores condicionantes.” En ese sentido, del 
texto literal de la norma no se desprende aspecto alguno, personal, profesional o funcional 
que pueda excluirme de lo dispuesto en la normativa respecto de este primer elemento.
En segundo lugar, los trabajadores y profesionales deben haber prestado sus servicios o 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con contrato 
ocasional o nombramiento provisional.
Conforme se desprende de mi expediente laboral que reposa en la Unidad de Talento 
Humano de la entidad, tomará conocimiento que me he mantenido en funciones mediante 
un contrato ocasional que se ha mantenido vigente, renovado, cuando ha procedido, 
dentro del tiempo que comprende la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante 
Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 - de 11 de marzo de 2020 - del Ministerio de Salud 
Pública, como Autoridad Sanitaria Nacional, y que se mantiene hasta la fecha.
De conformidad con la consulta de carácter vinculante absuelta por la Procuraduría 
General del Estado mediante dictamen contenido en oficio No. 03500 de 2 de Septiembre 
de 2011, el contrato de servicios ocasionales bajo el cual he venido y continúo prestando 
mis servicios como devengante de beca, independientemente del motivo que lo origina, o 
la denominación que se le de, ES un contrato de servicios ocasionales sujeto al artículo 58 
de la Ley Orgánica del Servicio Público, por lo cual, cualquier intención de rejjJijSGSiia 
distinción no considerada en la norma para efectos del beneficio reconocido 
de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, constituirá un acto de disc/ 
violación de lo establecido en el Art. 11 num. 2) de la Constitución. // „ „
De manera adicional a lo anterior, cumplido los primeros parámetros analizantes, r 
de mi calidad de profesional de la salud, temporalidad de mis servicioilg^ii 
vinculación, la norma ha previsto una clarificación funcional que me air\\á$r^/ 
menester precisarla en este contexto. La norma ha sido enfática al NO geneia^fc 
alguna en cuanto a los cargos, especialidades, funciones, actividades o áreas/b^ 
los trabajadores o profesionales de la salud hayan trabajado, siendo meridianamente^!ara 
e inequívoca al emplear la expresión “en cualquier cargo en algún centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública y sus respectivas redes complementarias”. 
Desde el punto de vista constitucional y legal, en donde el legislador no ha realizado una 
distinción o diferenciación en la adopción de una norma, no le corresponde al ejecutivo
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realizarla, a riesgo de contravenirla, por lo cual, no se puede, ni debe incorporar variables 
o criterios sobre los cargos, especialidades, funciones, actividades o áreas en las que 
como profesionales hayamos laborado y continuamos laborando. Sin perjuicio de lo 
anterior, como se desprende de los documentos respectivos en las historias médicas y 
demás registros que reposan en el Hospital, en el desempeño de mis funciones he 
atendido efectivamente a pacientes con diagnóstico de Covid-19
Huelga abundar sobre el requisito final, como es que todos los elementos anteriores 
confluyan con el hecho de que los servicios prestados por mi, como profesional de la 
salud, se hayan cumplido en un Centro de Atención Sanitaria, y que el mismo 
pertenezca a la Red Integral Pública de Salud, como lo es el Hospital Teodoro 
Maldonado Garbo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
En conclusión, todos los elementos descritos y requeridos por la norma se encuentran 
adecuadamente cumplidos por mi persona.
Por su parte, el artículo 25 analizado no existe en el vacío, pues, en virtud de la 
disposición transitoria NOVENA, cumplidos los presupuestos antes mencionados, como 
profesional de la salud debo pasar por mi respectivo concurso público de méritos y 
oposición, cuyo plazo máximo de realización por disposición legal de carácter 
mandatorio, es de 6 meses a partir de la entrada en vigencia de la Ley, plazo que se 
cumple este día 22 de diciembre de los corrientes; y que, a riesgo de incurrir vuestra 
autoridad en una infracción a la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, DEBE ser 
realizado por la entidad hasta dicha fecha, y cumplido con apego irrestricto a la 
disposición transitoria NOVENA, que establece claramente los porcentajes para los 
puntajes de los méritos y de la oposición y cómo aquellos han de obtenerse.
El texto de la disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
expresa;
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención 
sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realzará en el plazo máximo 
de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Lev, (subrayado fuera de texto) 
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e InnoYaerórr 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud eljÁmí 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con lafpjfes&it 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Ñvjjtfni 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregara\-&fe^mi 
inmediata. ” (Subrayado me pertenece) \Y ^
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en esta\
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 2 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabá 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional en
el Hospital Teodoro Maldonado Garbo mismo que forma parte de la Red Integral Pública
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de Salud (RIPS). En ese sentido, solo debe requerirse de mi parte los requisitos 
contemplados en la Disposición Transitoria Novena, en concordancia con el Reglamento 
emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 1165, y la Norma Técnica emitida para el efecto 
por el Ministerio de Trabajo a través del Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-232; para, 
cumplidos los referidos requisitos, declararme ganador del respectivo concurso de méritos 
y oposición, satisfecho lo cual, deberá conferírseme el nombramiento definitivo.
Al respecto, una vez determinados los elementos expuestos, es importante mencionar que, 
si bien ha sido emitido el Decreto Ejecutivo No. 1165 mediante el cual se expide el 
Reglamento General de la ley Orgánica de Apoyo Humanitario, esta norma en principio 
debe reglamentar lo establecido por la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sin tener la 
posibilidad de contradecirla o limitarla, por lo que de ninguna manera dicho reglamento 
se ha de aplicar o interpretar en un sentido tal que impida la realización o impida mi 
participación del concurso respectivo para el cargo que he venido desempeñando.

1. De la aplicación violatoria de la Disposición General Séptima de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario

Por otro lado, como manifestara en el apartado inicial de este documento, la decisión 
expresada por la entidad de aplicar la disposición general Séptima de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario de manera retroactiva respecto de mi tiempo de devengación 
decurrido con anterioridad a su entrada en vigencia, como un mecanismo para terminar la 
relación contractual de manera anticipada, resulta. desfavorable y en consecuencia 
constituye un acto violatorio de derechos para mi caso particular.
La disposición general SEPTIMA de la Ley establece:
“El Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Salud Pública gestionarán los recursos 
necesarios para la creación de puestos necesarios en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS), para la incorporación de los médicos que deben devengar sus becas de 
especiatización en Medicina Familiar y Comunitaria, y el resto de las especialidades, 
conforme constan en sus convenios de becas, con el objetivo de fortalecer el primer nivel 
de atención de salud. Su ubicación será acorde al lugar de residencia del médico 
devengante en consideración de su situación social, familiar y económica.
Todo médico que se encuentre devengando o llegue a devengar en algún ce 
de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes comp/o 
hará en una relación de cada año de servicio será contados como dos aifusi^ ifeu
fuera de texto) [ I €
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario debe ser aplicada observando 
Constitución como uno de los principios fundamentales por el cual se\Vs^ 
derecho a la seguridad jurídica, que se fundamenta en el respeto a la Consta 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las' 
competentes".
Como es de su conocimiento, me beneficié de una beca del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para seguir mis estudios de especialidad en cirugía general, al amparo 
de la normativa vigente a la época; como resultado de aquello suscribí el contrato de beca
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respectivo, con fecha 2015 mismo que establecía claramente que mi devengación se 
cumpliría por un tiempo igual al de mi formación, es decir 3 años; de manera consistente 
con aquello, con fecha mayo 2018 suscribí el contrato de servicios ocasionales 
correspondiente, el cual, de igual forma establece que mi devengación ha de realizarse 
por el tiempo correspondiente al de mi tiempo de duración de postgrado.
Toda vez que inicié mi devengación en mayo del 2018, a 22 de Junio de 2020, fecha de 
entrada en vigencia de la Ley, cumplí dos años de tiempo de devengación, restándome 
aproximadamente un año por cumplir. Así, debo señalar que una aplicación retroactiva 
de la norma, por la cual, el tiempo anterior a la entrada en vigencia de la Ley sea también 
considerado por la misma, resultaría contraria a mis derechos, pues daría por terminada 
mi relación contractual con la entidad por devengación antes del tiempo previsto, 
afectando de manera directa mi derecho constitucional a la seguridad jurídica por la 
aplicación de una norma posterior a un hecho anterior, cuando esto no resulta mas 
favorable al ejercicio de mis derechos; en este sentido, el inciso segundo de la precitada 
disposición general séptima NO debe aplicarse en mi caso de manera retroactiva. Para 
efecto de lo cual me reservo la facultad de iniciar las acciones legales que el 
ordenamiento jurídico me reconoce.
Sin perjuicio de lo anterior, la realización oportuna del Concurso de méritos v oposición 
derivado de la disposición transitoria NOVENA de la Lev Orgánica de Apoyo de
Humanitario constituye una obligación legal, cuya inobservancia o incumplimiento por
parte de la entidad. NO puede ocasionarme un perjuicio, como sería el hecho de una
desvinculación independientemente del cumplimiento o no de mi tiempo de
devengación.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

1. Se sirva ABSTENERSE de aplicar el segundo inciso de la Ley Orgánica de Apoyo
Humanitario de manera retroactiva para mi caso; y por lo tanto deie sin efecto de 
manera INMEDIATA, cualquier disposición, acto o gestión ten£iejilE3^4 
terminación de mi contrato de servicios ocasionales y mi desvi 
entidad a 31 de diciembre de los corrientes, por encontrarse decu 
proceso de devengación de beca. /

2. Se sirva respetar las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoya i 
mi estabilidad laboral en tanto CUMPLO con TODOS los elemelks^l 
de la misma, y en virtud de aquello, realice, ejecute, solicite y/ójpfi 
corresponda se cumpla INMEDIATAMENTE con todos los proce^ 
suficientes para llevar a cabo mi respectivo concurso de mérito 
observando a cabalidad el Artículo 25 y la disposición transitoria NOVE 
precitada Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en tiempo, es decir, hasta este 22 de 
diciembre de 2020; y forma, es decir con los requisitos y puntajes a ser
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satisfecho lo cual, seobligatoriamente asignados como lo detalla la norma, 
procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador, “y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato de los nombramientos definitivos”.

3. En la alternativa de que - sin consentir en aquello - se mantenga la arbitraria ^
haya dado cumplimiento cabal ydecisión de dar por terminada mi devengación, y 

oportuno a la realización del concurso de méritos y oposición para mi cargo dispuesto por 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario al 22 de Diciembre de los corrientes, se 
servirá abstenerse de desvincularme, v se servirá prorrogar, renovar, o de otra manem 
continuar con el contrato de servicios ocasionales, en igual o diferente partida, en el 
cargo correspondiente, mientras cumple con la norma y se lleva adelante el respectivo 
concurso de méritos y oposición del cual soy beneficiario al amparo del artículo 25 de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

no se

Con la seguridad de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa 
establecido en el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el 
artículo 226 de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que 

asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá 
brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.
me

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Espc.'Iván Steven Robalino Rodríguez
MÉDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 1 HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO GARBO
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SOLINES & ASOCIADOS
ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Dr. Fabián Enrique Zambrano Abad portador de la cédula de ciudadanía No. 
0301489704, con correo electrónico fabianenzaab@hotmail.com, de estado civil 
casado, de profesión Médico especialista en Coloproctología, domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil provincia de Guayas, comparezco respetuosamente ante 
Ustedes y manifiesto lo siguiente:

I. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, a la señora Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
vivilinda.2302@gmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCION POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigibles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud, a la señora 
Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga queda expresamente autorizado para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los coreos 
electrónicos dbeltran@solines.ec. sroman@solines.ec y lvillavicencio@solines.ec, 
pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, Sofía Román Fabara y Lizzeth 
Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como mis abogados para que me 
representen jurídicamente dentro de la presente causa y quienes son también 
abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

AbMMego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

Dr. Fabián Zambrano Abad 
C.C: <*301489704
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO CARBO

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES 
HTMC-PROV-2021 -0001

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por el Mgs. Manuel Danilo Calderón Zambrano, Gerente 
General del H.T.M.C., Encargado, de conformidad al Art. 7, Numeral 1 de la delegación otorgada mediante 
Resolución Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 11 de agosto de 2020, suscrita por el 
Director General del IESS, entidad que en lo posterior se denominará el “INSTITUTO o lESS", por una parte: 

• y, por otra parte el/la señor/a ZAMBRANO ABAD FABIAN ENRIQUE, portador/a de la cédula de ciudadanía 
N° 0301489704 por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos legales que se 
deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la “CONTRATADO/A", quienes convienen en 
celebrar el presente Contrato de servicios ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1. Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y Art. 58;
2. Decreto Ejecutivo N° 135, del 01 de septiembre de 2017;
3. Acuerdo Ministerial N° MDT-2018-0039, de 28 de febrero de 2018;
4. Acuerdo Ministerial N° MDT-2016-0156 de fecha 27 de Junio del 2016;
5. Acuerdo Ministerial N° MDT-2016-0152 de fecha 22 de Junio del 2016;
6. Acuerdo Interministerial Nro. 2017-0163, de 29 de diciembre de 2017;
7. Resolución de la Corte Constitucional No. 48. publicada en Registro Oficial. Suplemento 2 de 6 de 

Abril del 2017, declara la modulación del artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público y 
modulación del Art. 143 del Reglamento General a la Ley Organiza de Servicio Público:

8. Resolución Administrativa N° IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ de fecha 11 de agosto de 2020;
9. Resolución Administrativa N° IESS.CD.582 de 18 de febrero 2019;
10. Resolución Administrativa N° IESS.CD.581 de 17 de diciembre 2018:
11. Resolución Administrativa No. C.D 574 del 31 de Julio del 2018;
12. Resolución Nro. C.D. 482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS;
13. Resolución Nro. C.D. 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS;
14. Memorando Nro IESS-DG-2020-2558-M, de fecha 31 de diciembre de 2020 , suscrito por el Director 

General del IESS dirigido a la Gerencia General del H.T.M.C.;
15. Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2021-0021-M, del 04 de enero de 2021 suscrito por el/la 

Coordinador/a General Financiero, mediante el cual indica que existen los recursos para financiar la 
contratación de la/el Señor(a)(ita) ZAMBRANO ABAD FABIAN ENRIQUE;

16. Informe Técnico de la UATH Nro. IESS-HTMC-CGTH-2021-0001-IT del 04 de enero de 2021.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

1. Copia a color de cédula de ciudadanía;
2. Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
3. Constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Jurada electrónica original, suscrita por el 

declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte su Organismo de Control respectivo y la 
LOSEP;

4. Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante ha tenido relación de 
dependencia;

5. Certificado de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitido por el Ministerio de 
Trabajo; y,

6. Los demás requisitos institucionales y de Organismos de Control.

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del/la señor/a ZAMBRANO ABAD FABIAN 
ENRIQUE, para que desempeñe las siguientes actividades:

• Atiende, evalúa, diagnostica y prescribe medicación, terapia, u otra forma de asistencia médica en las 
diferentes áreas de actividad propias de su especialidad, consulta externa, emergencia 
hospital del día, quirófano, técnicas y procedimientos
• Refiere a ios pacientes a otras especialidades o instituciones de salud y responde cont
el caso lo amerite. /
• Estudia y analiza casos conjuntamente con los médicos de la misma especialidad o deo^Si^és
• Elabora, firma y convalida certificados médicos.
• Ingresa información en las historias clínicas de los pacientes y entrega la epicrisis.
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• Realiza las demás actividades designadas por el jefe inmediato dentro de su ámbito de acción

Y, otras actividades correspondientes a la denominación de MEDICO/A SUBESPECIALISTA EN 
COLOPROCTOLOGIA, Grupo Ocupacional SP 13, Grado 19, en conformidad con la Ley, reglamentos 
internos y disposiciones generales e instrucciones que imparta el señor Director General a través de las 
Unidades Administradoras de Talento Humano en cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A. podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 

' subrogar o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente contrato rige desde 04 de enero de 2021 hasta 03 de abril de 2021; vencido 
este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a ninguna 
indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales, este acuerdo puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art, 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), en concordancia con 
el Art. 143 de su Reglamento General

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación 
de su sen/icio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD $ 2967,00 (DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE 00/100) misma que será cancelada en mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, salvo 
el caso en que este se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al 
servicio después del primer día hábil del mes. el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente contrato, al CONTRATADO/A se le cancelará su 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta el dia de efectiva prestación de 
servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación sin que exceda los 60 días.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente acuerdo contractual.

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el 
impuesto a la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa 
legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley; 
sin embargo si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria No. 510510 “por Contrato y Reemplazos", conforme se 
desprende del Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2021-0021-M, del 04 de enero de 2021 sjíscw 
Coordinador/a General Financiero, con el cual indica que existen los recursos para fmancij 
la/el Señor(a)(ita) ZAMBRANO ABAD FABIAN ENRIQUE como MEDICO/A S'
COLOPROCTOLOGIA. /

ipr el/la

%&Y\
IÓADV. • ‘i 
IADCM i 

lecidds
de'-'acuétáo "con. jós y 

TfeÁTADO/Av,^frc>
t^Karl0^>y

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 
días de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En caso de que el contratado cesare en 
funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes.

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga J/éfi^r/É éW 
DE COLOPROCTOLOGIA DEL H.T.M.C. del HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TfGDÓRO MAt 
CARBO. en el horario de trabajo de ocho (8) horas diarias, en los turnos y dentro de. ipáTtOrarioS 
por el IESS. pudiendo éste hacer reajustes o cambios de estimarlo convenient 
necesidades institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de el/la1 
únicamente con la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento Humano
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Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a la duración del presente contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, 
lactancia de conformidad con la Ley.

- OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos, movilización y subsistencias, 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto.

NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar 
actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de 
sus labores oficiales, excepto aquellos que sean autonzados para realizar sus estudios o ejercer la docencia 
en las universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello 
no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP.

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente contrato, terminará por las siguientes causas:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes:
c) Renuncia voluntaria aceptada,
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios:
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f) Por terminación unilateral del contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere necesario 

otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 

del desempeño;
h) Por supresión del puesto;
i) Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del contrato;
k) Destitución; y,
l) .Muerte.

Además se dará por terminado el contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Así como tampoco es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones de 
servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del servicio 
público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este contrato la legislación sobre la 
materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la 
reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad 
que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido será causal 
de la terminación anticipada del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde 
preste sus servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una 
de las cláusulas contenidas en éste contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando 
oportunamente de las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Di#
Unidades Médicas, y a las Unidades Administrativas del Talento Humano del IESS en caí 
el caso, quienes además procederán bajo su responsabilidad al registro del contrato, ui 
los requisitos legales vigentes y la normativa pertinente.

le las
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DÉCIMA QUINTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El presente Instrumento 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que el/la CONTRATADO/A no se 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del Contrato, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 20. inciso segundo del Reglamento General a la LOSEP.

DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la aplicación 
de los términos establecidos en el presente Contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la 
ciudad de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Guayaquil el 04 de enero de 
2021.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL

HOSPn.LOEESHO^0*0631*0 CONTRATADO/A

«nlúaj&tfió

ZAMBRANO ABAD FABIAN ENRIQUE
0.1.^0301489704

Mg^TWanue^Danilo Calderón Zambrano
Gerente General del H.T.M.C., 
Encargado

Elaborado por: Mgs. Alejandro Zambrano

Revisado por: Mgs. Ménica Mite L.

D0.Y FE-' Que la presente de^.foias 

unies es fotoscopia del original
üue me fue exhibido.-
Guayaquil. 19 ¿921

:Y*K. 'T' / 'QUw*:
■: .v/ í/'-y.'immímiVi

*' V*

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTON GUAYAQUIL
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CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de! presente contrato, por una parte el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Doctora Paola Alejandra Vergara Boada 
en su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-2018-0001-RFDQ, del 27 de febrero del 2018, suscrita por el Abg. Carlos 
Vallejo, Director Genera! del Instituto Ecuatonano de Seguridad Social: entidad que en lo posterior se denominará el 
“INSTITUTO o IESSn; y, por otra parte, el/la Doctor/a ZAMBRANO ABAD FABIAN ENRIQUE, portador/a de la 

'cédula de ciudadanía N° 0301489704. por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos 
legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominara el/la “DEVENGANTE DE BECA". Las 
partes convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES:

1. Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS, 
instrumenta el financiamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el exterior bajo 
el compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando 
sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual ai que duró la beca 
misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016; en la que se 
establece en su Disposición Transitoria Primera que ‘Los programas de becas que se hayan ejecutado 
previo a la expedición de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa 
vigente a esa fecha, salvo los elementos de interés institucional de la presente Resolución .

2 Resolución Administrativa N° IESS-DG-2018-0001-RFDQ. de 27 de febrero de 2018
3. El/la ‘Devengante de Beca” obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 

Especialidad de COLOPROCTOLOGIA en la UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES 
ESPIRITU SANTO en la ciudad de GUAYAQUIL durante el período comprendido entre los años 2015 y 
2018

4. Memorando Nro IESS-SDNGTH-2018-0643-M. de fecha 07 de febrero de 2018, suscnto por el Subdirector 
Nacional de Gestión de Talento Humano, a esa fecha mediante el cual solicita a las Unidades Médicas 
informar la necesidad del Devengante de Beca

5. Mediante memorando Nro. IESS-HTMC-CGTH-2018-0355-M de fecha 08 de febrero de 2018, la 
Coordinación General de Talento Humano del HTMC. traslada el memorando Nro IESS-HTMC-DT-2018- 
0681-M. de fecha 08 de febrero de 2018 suscrito por el Mgs. Francisco Xavier Ochoa Tarira Director 
Técnico, Encargado del Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo, mediante el cual solicita la 
asignación del Devengante de Beca

6. Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2018-1820-M, de fecha 19 de abril de 2018, suscrito por el Ing. 
José Andrés Chamba Guamán, Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante 
el cual se asigna al Dr. ZAMBRANO ABAD FABIAN ENRIQUE, Devengante de Beca al Hospital 
de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo.

7. Informe Técnico Nro. UATH-HTMC-2018-476, de fecha 27 de abril de 2018. suscnto por el Mgs. 
Oscar Genaro Sánchez Herrera, Coordinador General de Talento Humano, Encargado del 
Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo.

8. Certificación presupuestaria Nro. IESS-HTMC-CGF-2018-1189-M, de fecha 27 de abril de 2018. 
suscrito por el Espc. Esteban Raúl Seminario Montalvo, Coordinador General Financiero del 
Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo.

9. Memorando Nro. IESS-INT-GG-2018-0144-M, de fecha 27 de abril de 2018. suscrito por el Espc. 
Luis Enrique Jairala Zunino, Gerente General Encargado del Hospital de Especialidades Teodoro 
Maldonado Carbo, dirigido a la Dra. Paola Alejandra Vergara Boada, Directora Nacional de 
Servicios Corporativos, solicitando la suscripción de los contratos de servicios ocasionales por 
devengación de beca.
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SEGUNDA.- OBJETO:

El objeto de este contrato es LA DEVENGACIÓN DE LA BECA' por parte del Médico Posgradista que ha sido 
beneficiario de esta prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS

TERCERA.- DEFINICIONES:

BECA.- Es la subvención total o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, para la realización de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación 
Superior.

BECARIO.- Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiario-a de una 
beca para realizar estudios de postgrado.

DEVENGANTE DE BECA.- Persona natural que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Medicina o Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
prestación de sus servicios en las Unidades Médicas del IESS. de acuerdo a la necesidad institucional

PERIODO DE DEVENGACIÓN.- Es el tiempo que el /la Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y 
transferir los conocimientos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades 
Médicas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

PLAZA.- Unidad operativa o dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará sus servicios lícitos y personales en calidad de "Devengante de Beca” en período de devengación. según la 
necesidad institucional

SUSPENSIÓN DE BECA.- Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad, 
caso fortuito o de fuerza mayor

CUARTA.- PLAZA A DEVENGAR:

El/la Devenaante de Beca" realizará su devengación en el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO 
MALDONADO GARBO, lugar determinado conforme a la plaza asignada por la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento correspondiente

QUINTA.- FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata ios Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al doctor/a 
ZAMBRANO ABAD FABIAN ENRIQUE, para que desempeñe las funciones de MEDICO/A SUBESPECIALISTA EN 
COLOPROCTOLOGIA y otras que le sean encomendadas inherentes a su SP13-Grado Ocupacional 19, de 
conformidad con la LOSEP y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud, Reglamentos Internos. Disposiciones que 
impartan el/la Director/a General a través de las Unidades Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción y 
las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra asignada.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1- Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Segundad Socjáplí

a) Asignar las partidas presupuestarias para la Devengacion^d
b) Las Unidades de Talento Humano del IESS en 

expediente de cada uno de los profesionales devengarjél. |T
c) La Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humab^tSjtirá 

devengación en tres ejemplares que serán entreg\c^ps 
correspondiente de SDNGTH, y al área responsable de

6 2 - Son obligaciones del /la Devengante de Beca

a) Someterse a un periodo de devengación de beca en las Unidades de Salud de! IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado

£%
las^becas. deberán mantener un

f^fícadcide finalización de periodo de 
Devengante de Beca", ai archivo 

¿/‘ffumano d^Jé/Unidad Médica
S RarXittyy
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DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:
El/la Devenganta de Beca”, se obliga a mantener la reserva, segundad y manejo de la información equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñara en el IESS. a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la 
Devengante de Beca”, y estará sujeto a sanción.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

La sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del'la Devengante de Beca' será la restitución al Instituto 
Ecuatoriano de Segundad Social, de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento 
í50%), más los intereses generados desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculado conforme la tasa 
activa, según la tabla de intereses publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta 
la fecha de pago; para lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice 
el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará la acción 
legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el periodo de devengación de 
beca, se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario;
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
d) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo 

perjuicio de la responsabilidad civil y/o pena! que corresponda;
e) Incapacidad absoluta y permanente del /la 'Devengante de Beca" para prestar servicios; y.
f) Muerte

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES”, a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad. debidamente comprobadas, que impidan el 
desempeño de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la Devengante de Beca’ se encuentra 
imposibilitado de cumplir con las obligaciones

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y 
domicilio.

, sin

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Segundad Social. Resolución No. C D. 446 el 18^Ja-marzo 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo 
lo pertinente. /

del 2013

o. £*>

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán Mosquera
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b) Durante et período de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo permita y 
no interfiera en el desempeño de sus funciones;

c) Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
d) Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato; 
e¡ Por ningún concepto el/la ‘Devengante de Beca1 podrá abandonar la plaza asignada excepto en caso de

cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;

f) El/la Devengante de Beca' no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 
carrera del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;
y.

g) Las demas que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la ‘Devengante de Becar deberá realizar su devengación por un periodo igual al tiempo que duró la beca, es decir 
TRES <3) años, contados a partir de la suscripción del presente contrato

Durante este período se suscnbirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca y ¡as 
renovaciones correspondientes hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 01 de mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, y será renovado 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al periodo de devengación

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará / a la ‘Devengante de Beca’ por la prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD 2967,00, que corresponde al puesto de MEDICO/A SUBESPECI ALISTA EN 
COLOPROCTOLOGIA. misma que será cancelada en mensualidades.

La remuneración se pagará a partir del primer dia del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, en caso 
en que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la “Devengante de Beca" entrare al servicio 
después del primer día del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a la renta y 
aportes al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley: sin embargo, si 
el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte pro 
haberes

liquidación de

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria Nyy 5105^0 (^erviói^ Rétéonal por 
Contrato) conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por el Espc. tituban Sael'Semirr^f^-lyfpntalvo 
mediante Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2018-1189-M. de fecha 27 de abíf # ~ ^

9-. i ü-
DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:
El/la ‘Devengante de Beca' se obliga a laborar en el horano de trabajo de ocho hol^diádS^ por & ■ 
o 40 horas, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS. pudiendoSjfetéflátferfea 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

épía semana 
is o cambios

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la "Devengante de Beca" entrega al momento de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de 
estudio: mismo que será devuelto al/ a la "Devengante de Beca" una vez haya concluido su período de devengación 
a través de acta de entrega recepción

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán Mosquera
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VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y 
de informar oportunamente las novedades.

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

a) Copia certificado del título registrado en la Secretaria Nacional de Educación Supenor Ciencia Tecnología e 
Innovación, que acredita su formación profesional,

bi Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento, 
inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento 
jurídico vigente: así como autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancanas; declaración de no 
adeudar más de dos pensiones alimenticias declaración de no encontrarse mcurso en nepotismo y 
pluriempleo. inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordenamiento 
jurídico vigente declaración de no encontrarse en mora de! pago de créditos establecidos a favor de 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de obligaciones para con el 
sector público, legalmente exigibles. el detalle de la deuda con el convenio de pago suscrito, entre la 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución en la cual mantiene la obligación y 
señalar el lugar de su domicilio y residencia;

c) Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica para la 
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 “(. ) Art.4.-. Las personas señaladas 
en el artículo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de Dienes o capitales de 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales

d) Copia a color de la cédula de ciudadanía;
e) Copia a color del certificado de votación del último sufragio:
f) Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud 

Pública, en el caso que aplique.
g) Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del 

Trabajo

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
contrato por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses para lo cual suscriben este instrumento 
publico en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor en la ciudad GUAYAQUIL, el 01 de mayo de 2018

DEVENGANTE DE BECAINSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL /

Dr /^AMBRANO ABAD FABIAN ENRIQUE
C.C: 0301489704

Dra. Paoja-Atéjandra Vergara Boada
pTOtfA NACIONAL DESERVICIOS 

CORPORATIVOS IESS
DIRE

Responsable de la UATH: Apellidos y Nombres DOY FE: Que la presente de^í ..fojas 

útiles es fotoscopia del original 
que me fue exhibido.-
Guayaquil.

SumjJIaApellidos y Nomdres
La

Ing. Celorio Vásquez 
Rosana Monserrate

Elaborado
por:
Revisado Abg. Zambrano Aveiga 

Angel Alfredopor:

7
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POR:
Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCOL-2021-0026-M 

Guayaquil, 25 de enero de 2021

Srta. Dra. Holanda Katiusca Zapata Jaguaco
Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano

PARA:

Sr. Ing. Luis David Vidal Coronel
Coordinador General de Talento Humano, Encargado Hospital de 
Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario.

Guayaquil 25/01/2021

De mi consideración.-
DR FABIAN ENRIQUE ZAMBRANO ABAD, con cédula de ciudadanía número 
0301489704. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión médico 
Subespecialista en Coloproctología, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con 
electrónico: fabianenzaab@hotmail.com. por mis propios derechos, por medio del 
presente ante ustedes comparezco y digo:

ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro.
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así. su artículo 25 establece lo siguiente:
“Arf. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus íCOVlD-19) con un contrato ocasional o nombramieillQ
provisional en cualquier careo en alsún centro de atención sanitaria de la Red Intesiol
Pública de Salud (RIPSl v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de
méritos v oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato de! nombramiento definitivo.
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la mism^^Z^^ 
institución. CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artrá^P^ DE/.
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la saludraj^h^ 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con
ocasional en mi cargo de Medico Subespecialista en Coloproctología. en el c¿nTt¿/de’|-|.- o-#f ^ \ 
atención sanitaria. Hospital Teodoro Maldonado Carbo que forma parte de la Reuiígtqgral 
Pública de Salud (RIPS).

COITCO

i.

g
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCOL-2021-0026-M

Guayaquil, 25 de enero de 2021

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 
nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud iRIPS). se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Le\.
Lai WÁcmi t.cn.dcm m puj.mjf de SQ9c qis.e ÍC asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata." (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada.
"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sin’a tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables de! adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la

1.

precitada Ley.
Se sinra tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogermeo

a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, v se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo". (énfa§i 
subrayado fuera de texto) //^ N 0 ^
Si bien el articulo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Prcsj4éi$e C^Ta-W iV/,N 
República el pasado 5 de octubre de 2020. que reglamenta la Ley Orgáni^% , 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paularififi^ fcn 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenirlas féyes f .

v\W

desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no am]
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTCOL-2G21-OÜ26-M

Guayaquil, 25 de enero de 2021

máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

PETICIÓN CONCRETA 
En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

II.

RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando el 
artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y requisitos 
para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la precitada Ley, 
previo a. y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme ganador/a del 
respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E INEQUIVOCAMENTE la precitada 
Ley.

1.

En virtud del principio de jerarquía nonnaliva establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Cana Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de. si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/correo institucional fabian.zambranoab@iess.gob.ee correo electrónico personal: 
fabianenzaab@hotmail.com

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.
DOY FE: Que la presente de^.fojas 
Liiles es fotoscopia del original 
quemefueexhibido.-
Guayaquil,Documento firmado electrónicamente

Espc. Fabián Enrique Zambrano Abad
MÉDICO SUBESPECIALISTA EN COLOPROCTOLOGÍ. 
ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO GARBO m

N01 AR|A SEPTUAGÉSIMA NOVENA 
DEl-CANTON GUAYAQUILI

í"- FABIAN ENRIQUE 
f; ZAMBRANO ABAD

i =: --
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05/04/2021Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que ZAMBRANO 
ABAD FABIAN ENRIQUE, con documento de identificación número 0301489704, registra en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

ZAMBRANO ABAD FABIAN ENRIQUENombre:

0301489704Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

MASCULINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1007-03-461003Número de registro

UNIVERSIDAD DE CUENCAInstitución de origen

Institución que reconoce

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIATítulo

NacionalTipo

2003-11-20Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Wbymper E7-37 y Ai pallaría • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: o93 2 3934 300
www.eciucacionsuperior.gob.ee

http://www.eciucacionsuperior.gob.ee
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Título(s) de cuarto nivel o posgrado

fdzsmrj

<

Número de registro 1037-2018-1940830

UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTOInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN COLOPROCTOLOGIATítulo

NacionalTipo

Fecha de registro 2018-03-22

Observaciones

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1007-10-718785

UNIVERSIDAD DE CUENCAInstitución de origen

Institución que reconoce

Título ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL

Tipo Nacional

Fecha de registro 2010-11-22

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Aipallana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
wvw.educacionsuperior.gob.ee
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CIENCIA TECNOLOGIA E INNOMCIÓN

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 

registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
//

&Épk)^éa
Alexandra Nayarrete Fuertes 

Directora de Registro de Títulos
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 10.43 AM
0301489704

Dirección: Whympor E7-37 y AJpallana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
VAYW.educadonsuperiQr.gob.ec

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
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ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

VENUS ALEXANDRA RODRIGUEZ MATIAS portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 0917919011 con correo electrónico venus_aroma@hotmail.com, de 
estado civil casada, de profesión Médico especialista en oncohematología, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, provincia de Guayas, comparezco 
respetuosamente ante Ustedes y manifiesto lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚNI.

En mi calidad de médico perteneciente al grupo de Profesionales de la Salud 
beneficiarios de las disposiciones relativas a la Estabilidad Laboral, al amparo de la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, por medio de la presente, designo como 
REPRESENTANTE COMÚN, la señora Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0502453764, con correo electrónico 
faticeci0902@hotmail.com para, que a mi nombre y representación pueda 
interponer, comparecer e intervenir en el proceso constitucional de ACCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y obligaciones de hacer, claras, expresas y 
exigidles, contenidas en el Artículo 25 y Disposición Transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, en vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, 
en contra de la entidad pública para la que desempeño mis funciones, y demás 
entidades públicas obligadas por la normativa especificada; en tal virtud la señora 
Dra. Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, queda expresamente autorizado para 
representar mis derechos en este proceso, suscribir a mi nombre la demanda o 
acción, comparecer a audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo 
tipo de diligencias relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma 
cuanto escrito sea necesario. ' ,

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que me correspondan las recibiré en los
dbeltran@solines.ec.electrónicos sroman@solines.ec Ycoreos

lvillavicencio@solines.ec. pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, 
Sofía Román Fabara y Lizzeth Villavicencio, profesionales a quienes autorizo como 
mis abogados para que me representen jurídicamente dentro de la presente causa y 
quienes son también abogados del representante común designado.

Firmo junto mi abogado patrocinador.

Venus Alkxcíndl-a Rodrigue 
C.C: 0917919011

ri

ez Matías A&vDiego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

mailto:venus_aroma@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:dbeltran@solines.ec
mailto:sroman@solines.ec
mailto:lvillavicencio@solines.ec
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

DNSC-SDNGTH-BC-2019-0002S

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Ingeniera María Cecilia Arteaga Flor, en 
su calidad de Directora Nacional de Servicios Corporativos, de conformidad a la delegación otorgada, mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018, suscrita por el Ing. David 
Alexander Rúales Mosquera, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; entidad que en lo posterior 
se denominará el “INSTITUTO o lESS-; y, por otra parte, el/la Doctor/a RODRIGUEZ MATIAS VENUS ALEXANDRA, 
portador/a de la cédula de ciudadanía N° 0917919011, por sus propios y personales derechos, a quien en adelante 
para los efectos legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la “DEVENGANTE DE 
BECA”. Las partes convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, al tenor de las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo del IESS, 
instrumenta el financiamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en el exterior, bajo el 
compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado devengue la beca prestando sus 
servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un tiempo igual al que duró la beca; misma que 
se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016; en la que se establece en su 
Disposición Transitoria Primera que; “Los programas de becas que se hayan ejecutado previo a la expedición 
de la presente Resolución, se sujetarán a los términos señalados en la normativa vigente a esa fecha, salvo 
los elementos de interés institucional de la presente Resolución”:
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ, de 26 de octubre de 2018.
El/la “Devengante de Beca" obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de ONCOHEMATOLOGIA, en la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, en la ciudad de 
GUAYAQUIL, durante el período comprendido entre los años 2015 y 2018.
Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2019-0512-M de 22 de enero de 2019 suscrito por la Mgs. Irene Prascovia 
Salazar Rodríguez, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, mediante el cual asigna al Doctor/a 
RODRIGUEZ MATIAS VENUS ALEXANDRA Devengante de Beca al HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
TEODORO MALDONADO CARBO, e indica fecha de inicio de periodo de devengación.
Informe Técnico Nro. HTMC-IESS-BC-2019-0013, del 01 de febrero de 2019, suscrito por la Econ. Johanna 
del Rodo González Pionce, Coordinador General de Talento Humano en el Hospital de Especialidades 
Teodoro Maldonado Garbo. (Adjunto acta de asignación de plaza).
Memorando Nro IESS-HTMC-CGF-2019-0272-M, del 01 de febrero de 2019 de Certificación Presupuestaria, 
suscrito por el Espc. Esteban Raúl Seminario Montalvo, Coordinador General Financiero en el Hospital de 
Especialidades Teodoro Maldonado Garbo
Memorando Nro IESS-INT-GG-2019-0001-M, de fecha 01 de febrero de 2019, suscrito por el Espc. Luis 
Enrique Jairala Zunino, Gerente General Encargado del Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado 
Garbo, dirigido a la Ing. María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, solicitando 
la suscripción de los contratos de servicios ocasionales por devengación de beca.

1.

2.
3.

4.

5.

6

7.

SEGUNDA. - OBJETO:

El objeto de este contrato es “LA DEVENGACIÓN DE LA BECA" por parte del Médico Posgradista que ha sido 
beneficiario de esta, prestando sus servicios en la Unidad Médica asignada por el IESS.

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán: (04)2430475 Guayaquil - Ecuador
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL dnsc-sdngth bc20190002s 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO GARBO

TERCERA. - DEFINICIONES:

BECA. - Es la subvención tota! o parcial otorgada a personas naturales, financiada por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, para la realización de programas de estudios de posgrado en las Instituciones de Educación 
Superior.

BECARIO. - Persona natural que no tiene relación de dependencia con el IESS, y que ha sido beneficiano/a de una 
beca para realizar estudios de postgrado.

DEVENGANTE DE BECA. - Persona natural, que en calidad de becario/a ha culminado sus estudios de posgrado en 
Medicina o Ciencias Afines, y debe cumplir su obligación de aplicar y transferir sus conocimientos a través de la 
prestación de sus servicios en las Unidades Médicas del IESS, de acuerdo a la necesidad institucional.

PERIODO DE DEVENG ACIÓN. - Es el tiempo que el /la “Devengante de Beca", tiene la obligación de aplicar y transferir 
los conocimientos adquiridos a través de la prestación de sus servicios profesionales en las Unidades Médicas del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

PLAZA - Unidad operativa o dependencia del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, donde el /la profesional 
prestará sus servicios lícitos y personales en calidad de "Devengante de Beca” en período de devengación, según la 
necesidad institucional.

SUSPENSIÓN DE BECA. - Es la interrupción del período de compensación de manera temporal por enfermedad, caso 
fortuito o de fuerza mayor.

CUARTA. - PLAZA A DEVENGAR:

El/la "Devengante de Beca" realizará su devengación en ^
MALDONADO GARBO, lugar determinado conforme a la plaza asignada por la Subdireccion Nacional oe Gestión de
Talento Humano; de acuerdo a lo establecido en el Reglamento correspondiente.

el HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO

QUINTA. - FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los Servicios Ocasionales por Devengación de Beca al / a la doctor/a 
RODRIGUEZ MATIAS VENUS ALEXANDRA, para que desempeñe las funciones de MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOHEMATOLOGIA 1 y otras que le sean encomendadas inherentes a su Servidor Público 12, Grado 
Ocupacional 18, de conformidad con la LOSEP y su Reglamento, la Ley Orgánica de Salud, Reglamentos Internos, 
Disposiciones que impartan el/la Director/a General a través de las Unidades Administrativas de Talento Humano de 
cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe Inmediato de la unidad a la que se encuentra asignada.

SEXTA.- OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

6.1.- Son Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes;

Asignar las partidas presupuestarias para la Devengación de la Beca;
Las Unidades de Talento Humano del IESS en que se devengan las becas, deberán mantener un expediente 
de cada uno de los profesionales devengantes.
La Unidad de Talento Humano de las Unidades Médicas, emitirá el Certificado de finalización de periodo de 
devengación en tres ejemplares que serán entregados al / a la “Devengante de Beca', al archivo 
correspondiente al área de Talento Humano de la Unidad Médica, y a la Subdirección Nacional de Gestión de 
Talento Humano

a)
b)

c)

Dirección: Av. 25 do Julio y Ernesto Albán: (04)2430475 Guayaquil - Ecuador
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6.2 - Son obligaciones del /la “Devengante de Beca":

Someterse a un periodo de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en los términos y 
condiciones establecidos en el Reglamento correspondiente, inmediatamente concluido el posgrado.
Durante el periodo de devengación de la beca, no podrá ejercer al mismo tiempo otra actividad laboral en el 
servicio público. Se exceptúan casos de docencia universitaria, siempre que el ejercicio de ésta lo permita y 
no interfiera en el desempeño de sus funciones;
Cumplir con el Código de Ética Médica, cuando le corresponda;
Cumplir con la normativa aplicable para el efecto y con las contenidas en el presente contrato;
Por ningún concepto el/la “Devengante de Beca” podrá abandonar la plaza asignada, excepto en caso de 
cambio de plaza que se efectuare por necesidades institucional; caso contrario se considerará abandono 
injustificado, debiendo sujetarse a las sanciones correspondientes;
El/la “Devengante de Beca” no podrá presentarse a concursos de méritos y oposición para acceder a la 
carrera del servicio público, exceptuando aquellos que realice el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

a)

b)

c)
d)
e)

f)

y.
g) Las demás que se establecieren en este Contrato de Devengación de Beca.

SÉPTIMA.- PERÍODO DE DEVENGACIÓN:

El /la “Devengante de Beca” deberá realizar su devengación por un periodo igual al tiempo que duró la beca, es decir 
TRES (3) años, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

Durante este período se suscribirá el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca, el Adendum de 
ser necesario y las renovaciones correspondientes, hasta concluir el plazo establecido para el Devengamiento.

OCTAVA.- PLAZO Y VIGENCIA:

El presente contrato rige desde el 01 de febrero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, y será renovado 
anualmente hasta culminar el tiempo que corresponda al periodo de devengación.

NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará / a la “Devengante de Beca” por la prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL 
UNIFICADA de USD. 2641,00, que corresponde al puesto de MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOHEMATOLOGIA 1, misma que será cancelada en mensualidades.

La remuneración se pagará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, en caso 
de que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la “Devengante de Beca" entrare al servicio 
después del primer día del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente como honorarios.

De la remuneración mensual unificada se harán los descuentos que correspondan por el impuesto a la renta y 
aportes al IESS, de conformidad con la normativa legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y cuarta remuneración en los meses señalados por la ley; sin embargo, si 
el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido se le pagará la parte proporcional en la liquidación de 
haberes.

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria Servicios Personal por Contrato Nro. 
510510, conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por el Espc. Esteban Raúl Seminario Montalvo, 
Coordinador General Financiero, mediante Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-0272-M, de fecha 01 de 
febrero de 2019. Resolución No. C.D. 579, Creación y Optimización de Partidas: CREACIÓN (HASTA 
TERMINACIÓN DEL PERIODO DE DEVENGACIÓN DE BECA).

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán: (04)2430475 Guayaquil - Ecuador
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DÉCIMA.- HORARIO DE LABORES:

El/la “Devengante de Beca" se obliga a laborar en el horario de trabajo de ocho horas diarias por 5 dias a la semana 
o 40 horas, en los tumos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios 
de estimarlo conveniente de acuerdo con las necesidades institucionales.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA:

Forma parte integrante de este contrato la Letra de Cambio que el/la “Devengante de Beca” entrega al momento de 
suscripción de este instrumento, cuyo valor total corresponderá al estipendio mensual establecido por los años de 
estudio; mismo que será devuelto al/ a la “Devengante de Beca” una vez haya concluido su período de devengación 
a través de acta de entrega recepción.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD:

El/la “Devengante de Beca”, se obliga a mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y 
documentos que estén a cargo por su actividad que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional la reserva y confidencialidad de la información.

DÉCIMA TERCERA.- RENUNCIA O ABANDONO DE PLAZA:

La renuncia o abandono de plaza constituye un INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES por parte del/la 
“Devengante de Beca”, y estará sujeto a sanción.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

La sanción por incumplimiento de obligaciones por parte del/la “Devengante de Beca" será la restitución al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, de la totalidad de los valores recibidos, con un recargo del cincuenta por ciento 
(50%), más los intereses generados desde la fecha de entrega efectiva de los fondos, calculado conforme la tasa 
activa, según la tabla de intereses publicada por el Banco Central del Ecuador por concepto de incumplimiento hasta 
la fecha de pago; para lo cual se hará efectiva de manera inmediata la letra de cambio y en el caso que no se realice 
el pago por parte del devengante de beca del valor correspondiente al recargo más intereses, se instaurará la acción 
legal correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El presente contrato y demás documentos contractuales que se generarán desde el período de devengación de 
beca, se darán por terminados una vez que se hayan cumplido las obligaciones de las partes.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN UNILATERAL POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el Reglamento y el presente contrato de 
Devengación de Beca;

b) Por aplicación del Régimen Disciplinario;
c) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
d) Por falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión del cargo, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda;
e) Incapacidad absoluta y permanente del /la “Devengante de Beca’ para prestar servicios; y,
f) Muerte.

La Terminación Unilateral del Contrato conlleva la aplicación de la Cláusula “DÉCIMA CUARTA.- SANCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", a excepción de los literales e) y f) de la presente cláusula.

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán: (04)2430475 Guayaquil - Ecuador
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DÉCIMA SÉPTIMA.-TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO:

Por razones de fuerza mayor como caso fortuito, discapacidad, debidamente comprobadas, que impidan el 
desempeño de sus funciones o por causa de muerte con lo cual, el/la “Devengante de Beca" se encuentra 
imposibilitado de cumplir con las obligaciones.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA:

En caso de controversias derivadas de la aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes 
se someterán a los jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y 
domicilio.

DÉCIMA NOVENA.- LEYES CONEXAS:

Forma parte de la Normativa aplicable para este contrato: la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento de 
aplicación, la Ley Orgánica de Salud, la Ley de Seguridad Social, Resolución No. C.D. 446 el 18 de marzo del 2013 
conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016, esta última en 
lo pertinente.

VIGÉSIMA.- SEGUIMIENTO:

El Jefe Inmediato será el responsable del seguimiento a la ejecución de las cláusulas contenidas en este contrato, y 
de informar oportunamente las novedades.

La Unidad de Talento Humano será la responsable del seguimiento al cumplimiento de los plazos estipulados en este 
contrato y lo demás concerniente a su competencia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

a) Copia del certificado del titulo registrado en la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, que acredita su formación profesional;
Declaración juramentada en la que consta no encontrarse incurso en causales legales de impedimento, 
inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento 
jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigilo de sus cuentas bancadas; declaración de no 
adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse incurso en nepotismo y 
pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordenamiento 
jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de 
entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mora de obligaciones para con el 
sector público, legalmente exigióles, el detalle de la deuda con el convenio de pago suscrito, entre la 
persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la institución en la cual mantiene la obligación y 
señalar el lugar de su domicilio y residencia;
Declaración jurada ante notario público al tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica para la 
Aplicación de la consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017 “(...) Art.4.-... Las personas señaladas 
en el artículo 1 de esta Ley no podrán ser propietarios directos o indirectos de bienes o capitales, de 
cualquier naturaleza, en jurisdicciones o regímenes considerados como paraísos fiscales".
Copia a color de la cédula de ciudadanía;
Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
Copia simple del carné emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades o por el Ministerio de Salud 
Pública, en el caso que aplique.
Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio del 
T rabajo

b)

c)

d)
e)
0

g)

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán: (04)2430475 Guayaquil - Ecuador
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DNSC-SDNGTH-BC-2019-00028

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación el contenido del presente 
contrato por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este instrumento 
público en cuatro (4) ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad GUAYAQUIL, el 01 de febrero de 2019.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL

DEVENGANTE DE BECA

'/

Dr7a ROtfRIGÜEZ MATIAS VENUS 
ALEXANDRA

far
ing. Maria Cecilia Arteaga Flor 

DIRECTORA NACIONAL DESERVICIOS 
CORPORATIVOS IESS C.C: 0917919011\ /

Responsable de la UATH: Apellidos y Nombres 
Apellidos y Nombres ^ Sumilla

L mj Elaborado
! por:_____
i Revisado 
| por:_____

Ing. Rosana Celorio 
Vaquez_________

\Mgs. Monica Mite 
Ledesma

Dirección: Av. 25 de Julio y Ernesto Albán: (04)2430475 Guayaquil - Ecuador
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Memorando Nro. IESS-IITMC-CGTH-2020-0062-M

Guayaquil, 11 de enero de 2020

PARA: Sr. Mgs. Daniel Oswaldo Yerovi Ricaurtc
Coordinador General de TIC Hospital tic Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Sr. Abg. Rolando Xavier Vera Bazuilo
Asistente Administrativo Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Sr. Edison Vicente Campoverde Matamoros
Auxiliar de Contabilidad Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Informando: RENOVACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR 
DEVENGACIÓN/COMPF.NSACIÓN DE BECA PARA EL PERIODO FISCAL 2020

ASUNTO:

De mi consideración:

Mediante memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0201-M. de fecha 03 de enero de 2020, la Ing. Lorena 
Katherine Apunte Osorio, Subdireetora Nacional de Gestión de Talento Humano, emite la autorización para 
mantener la continuidad de los devengantes de beca, bajo la modalidad de Contrato de Servicios Ocasionales 
(lista de asignación adjunta) por el período fiscal 2020, posterior a la validación de) Informe Técnico Nc 
SDNGTH-IESS-SPDB-2019-122, de 27 de diciembre de 2019. suscrito por la ing. Lorena Apunte Osorio. 
Subdireetora Nacional de Gestión de Talento Humano, remitido mediante Memorando Nro. 
IESS-SDNGTH-2019-LJ781-M, de 27 de diciembre de 2019. autorizado por la Ing. María Cecilia Arteaga. 
Directora Nacional de Servicios Corporativos, mediante sumilla inserta.

En tal virtud, es necesario realizar la renovación de los contratos de servicios ocasionales por devengación de 
beca, en base a las obligaciones del médico beneficiario de la beca que se obliga a prestar sus servicios por el 
tiempo señalado en la normativa de becas correspondiente en la plaza asignada para la devengación. para el año 
2020, conforme a la matriz adjunta.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Documento Jlnnado electrónicamente
Econ. Johanna del Rocío González Pionco
COORDINADOR GENERAL DE TALENTO HUMANO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
TEODORO MALDONADO CARBO

Referencias:
- IESS-SDNGTH-2020-0201 -M

Anexos:
- ¡iiíomic_tecnico_no__sclngth-¡css-spJb-2019-1220852951 tK) 157808?)527.pilf
- memorando.nro__ie>s-sdnglh-20l9-11781 nUl948U2IOOI578<)8V5.U.pdf
- iess-sdngih-2020-0201 - m0039822(lf»l 578688646.pdí 

matriz de .renovación 2020016658000l578688785.xls
- compromiso_de lenificación prcsupucsiariaO? 1822800157368SS29.pttl

Copia:
Sra. María Soledad Nájcra Salazar
Técnico Informático Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Srut. Ing. Glendy Marinxi Crespin López
Oficinista Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo
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Memorando Nro. IESS-HTMC-CGTH-2020-0062-M

Guayaquil, 11 de enero de 2020

Sra. Mgs. Mónita Patricia Mite l^dcsma
Coordinador de la Unidad Planificación y Administración Hospital de Especialidades • Teodoro Maldonado Carbn

Sra. Mgs. Rosana Monscrraic Celorio Visque/
Administrador Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

rc/mpml

9m „„
Sp JOHANNA. DEL ROCIO 

GONZALEZ PIOMCE
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0201-M

Quito, D.M., 03 de enero de 2020

Sr. Mgs. Lcnin Arturo Cevallos Wandemberg
Director Administrativo, Encargado - Hospital del Día El Batán

Sr. Mgs. Angel Octavio Zapata Villalta 
Director Médico CCQA(HDIA) EL TENA

Sra. Ing. Lidia Maribel López Carrera
Directora Administrativa del Centro Médico La Mariscal

Sra. Med. María Fernanda Andrade Padilla 
Directora Médica del Centro Médico La Mariscal

Sra. Ing. Yesenia Liliana Tóala Benavides
Directora Administrativa Hospital del Día Jipijapa

Srta. Med. Alexandra Jimena Jara Tapia
Directora del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio (hospital del Dial Macas.

Sr. Dr. Miguel Angel More ir-a Garda
Director Técnico (E) - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín

Sr. Mgs. José María Palau Duarte
Director Médico, Hospital General - Ambato

Sr. Mgs. José Fadul Jurado Bambino
Gerente General Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo

Sr. Mgs. Ronald Antonio Mosquera Pazmiño
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo

Sra. Mgs. Andrea Fernanda Perez Juca
Directora Administrativa, Encargada Hospital Básico Latacunga

Sr. Ing. Luis David Vidal Coronel
Responsable de Talento Humano, Hospital General del Norte de Guayaquil Los 
Ceibos

Srta. Abg. Dennisse Noemi Mosquera Arreaga
Responsable de Talento Humano, Centro de Especialidades Central Guayas

ASUNTO: DIRECTRICES PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS
OCASIONALES POR DEVENGACTÓN/COMPENSACIÓN DE BECA PARA EL 
PERIODO FISCAL 2020.

De mi consideración:

Mediante Memorandos Nro. IESS-DNSC-2019-5038-M y Nro.lESS-DNSC-20l9-5076-M.de fecha JI 
de noviembre de 2019. suscrito por la Directora Nacional de Servicios Corporativos, Ing. Mana Cecilia

WWW.¡ess.goh. ec j Síguenos en: (*V f . :« V_V
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0201-M

Quito, D.M., 03 de enero de 2020

Ancusa Flor, mediante el cual se solicita a las Unidades Médicas del IESS, remitir el listado e Informe 
Técnico tlel personal "Devengante de Beca" que se encuentra laborando en cada unidad, y se indique la 
fecha de inicio y fin de la renovación correspondiente al ejercicio fiscal 2020, y en virtud de contar con 
los recursos económicos para financiar la permanencia de los/las servidores/as de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria remitida.

Me permito emitir la autorización para mantener la continuidad de los devengantes de beca, bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios Ocasionales (lista de asignación adjunta) por el período fiscal 2020, 
posterior a la validación del Informe Técnico bP SDNGTH-1ESS-SPDB-2019-122. de 27 de diciembre de 
2019, suscrito por la Ing. Lorena Apunte Osorio. Subdireciora Nacional de Gestión de Talento Humano, 
remitido mediante Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2019-11781-M. de 27 de diciembre de 2019. 
autorizado por la Ing. María Cecilia Arteaga, Directora Nacional de Servicios Corporativos, mediante 
sumilla inserta.

En tal virtud, es necesario realizar la renovación de trecientos setenta y cinco (375) contratos de servicios 
ocasionales por dcvengación de beca, en base a las obligaciones del médico beneficiario de la beca que se 
obliga a prestar- sus servicios por el tiempo señalado en la normativa de becas correspondiente en la plaza 
asignada para la dcvengación. para el año 2020 a nivel nacional, conforme a la matriz adjunta.

La inobservancia u la normativa legal vigente y a las directrices emanadas que generen mora patronal y 
otros actos administrativos que se deriven de aquello, será de exclusiva responsabilidad de los 
Directores o de la Máxima Autoridad de las Unidades Médicas y/o Administrativas y serán 
sujetos a las sanciones previstas en la normativa legal vigente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente 
Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio
SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Referencias;
- EESS-DNSC-2019-5038-M

Copia:
Sra. Econ. Johanna del Rocío González Pioncc
Coordinador General de Tnlentu Humano Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Sr. Mgs. Julio Cesar Pintado Sánchez
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga

Sr. Ledo. Milton Hernán Ayala Varela
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín

Sra. Ing, Patricia Carotina Paredes Toro
Coordinadora de Talento Humano. Hospital General - Ambato

Sra. Erika Viviana Pcrc/ Miranda
Secretaría de Dirección Médica - Hospital General Bnbahoyo

Sra. Ing. Mana Gabriela Romero Proaño
Responsable de Talento Humano HGI

y *11
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Memorando Nro. IESS-SDNGTII-2019-11781-M

Quito, D.M., 27 de diciembre de 2019

PARA: Sra. Ing. Maria Cecilia Arteaga Flor 
Directora Nacional de Servicios Corporativos

ASUNTO: RENOVACION DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR 
DEVENGACION DE BECA DEL PERÍODO FISCAL 2020

i
De mi consideración:

De acuerdo lo establece el Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de Segundad Social en su 
numeral 4.3.4 establece como competencia de la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano: C...)" 
k) Revisar, evaluar y proponer las normas, políticas y lincamientos para la planificación, gestión, formación, 
desarrollo, evaluación y retención del talento humano de los profesionales de la saltul y otros insumas técnicos 
v monitorear en los niveles desconcentrados: I) Implementor y controlar la aplicación de normas para lo 
capacitación, espccializaclón y pasantías de los profesionales del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 
w¡ Administrar el sistema de becarios y devengantes de beca (... I "

Y de conformidad con la delegación otorgada por parte del Director General del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, Doctor. Angel Luja Llanos, a la Dirección Nacional de Servicios Corporativos, a tras es 
del numeral 1 del Artículo 2 de la Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-20I9-002-RFDQ de 27 de 
junto de 2019: en base a la información solicitada a las Unidades Médicas del IESS. mediante Memorandos 
Nro.lESS-DNSC-20l9-5076-M y Nro. IESS-DNSC-2019-5038-M. de fecha 11 de noviembre de 2019. La 
Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano recopiló y validó la información entregada, por lo cual se 
remite el INFORME TECNICO No. SDNGTH-IESS-SPDB-20I9-I22 de 27 de diciembre de 2019. el cual 
menciona en su conclusión: " Por lo expuesto, y en ejercicio de la delegación de Junciones otorgada mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-20JÓ-005-RFDQ, de 27 de junio de 2019. se emite el presente 
Informe Técnico favorable para la renovación de trecientos setenio y cinco (J751 contratos de servicios 
ocasionales por devengad ó n de beca para el año fiscal 2020 a nivel nacional, conforme lo Matriz adjunta, 
recalcando que dichas renovaciones responden a la naturaleza y regulación del Sistema de Becas, y que no se 
incrementan partidas adicionales a las existentes ni la masa salarial, de conformidad con lo estipulada con la 
Resolución de Consejo Directivo citadas en este informe." : a Fin de que los médicos devengantes continúen 
prestando sus servicios en las Unidades Médicas del IESS asignadas, y así cumplan con su período de 
devengación de beca.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio
SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Anexos:
- mairi/_dc_rcnovac¡ón_de_Ucvenganiés_do„hcca_2020. xls
- informe_lÉcnico_renovaei<5n_devcng¡intcs_2020.doc

Copia:
Sra. Econ. Janinu Mcrr/altlc Espinosa
Administrador

jz/jm
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sr INFORME TECNICO No. SDNGTH-IEás)SPDB-2019-122 INFORME TECNICO No. SDNGTH-IESS-SPDB-2019-122
¡

I

Focha: 27 dc dicefrora 
«¡2019

Sc&Cirecciín National de Cestón 
do Talento Humana

Pinina Numero: 
i de 12

I Fecha: 27 ds diciembre
de 2016

tiubdlreccCn Nacional ce OesliAn 
de Telonio Humano

Pftgma Númoro: 
2 do 12

• Memorando Nro. IESS-CE-CC-201S-4923-M-3
• Memorando Nro IESS-CE-CP-DA-2C19-1330-M-3
• Memorando Nro IESS-CE-DA-2C19-3941-M
• Memo-ando Nro. IESS-CE-NL-2019-2969-M
• Memorando Nro. IESS-CE-SO-DA-2019-1680-M-1
• Memorardo Nm. IESS-CSA-MA-201S-1105-M
• Memorando Nro. IESS-CSB-AT-2019-1622-M-1
• Memorardo Nro IESS-CSB-LT-2019-1476-M-1
• Memorardo Nro. IESS-CSC-MIEC-2019-7670-M
• Memorando Nro. IESS-CSC-MIE-Z-2019-4926-M-1

INFORME TÉCNICO PARA LA RENOVACIÓN DE DEVENGANTES DE BECA PARA EL 
PERIODO FISCAL 2020 DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

1. ANTECEDENTES:

Mediante Memorandos Nro.lESS-DNSC-2019-5076-M y Nro. IESS-DNSC-2019-5038-M, de fecha 
11 ds noviembre de 2019, suscrito por la O.reclora Nacional de Servicios CorporBi:vos. Ing. Marla 
Cecilia Arteaga Flor, medianía el cual se solicita a las Unidades Médicas del IESS, remilir el listado 
e Informe Técnico del personal "Devengante de Beca' que se encuentra laboranoo en cada unidad, 
y se indique ia fecha de inicio y fin de la renovación correspondiente al ejercicio fiscal 2020.

En atención al requerimiento en referencia, las Unidades Médicas de IESS. enviaron los listados de 
pe-so.nal "Devengante de Beca" que continúan su periodo de devengacion durante el afo 2020 
conforme los siguientes documentos:

• Memorando Nro IESS-HCAM-GG-2C18-2296-M-1
• Memorando Nro.lESS-JCA-GG-2019-3947-M
• Memorando Nro. IESS-HTMC-GG-201S-4419-M-
• Memorando Nro.lESS-HG-NGC-GG-2019-3436-M-1
• Memorando Nro. ¡ESS-HG-SG-2019-2632-M
• Memorando Nro. IESS-HG-SD-DA-2019-S822-M
• Memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2019-7593-M
• Memorando Nro IESS-HG-QUE-DA-2019-7160-M
• Memoranco Nro IESS-HG-PO-DA-2019-5Ü52-M
• Memorando Nro. IESS-HG-MI-DA-2019-2342-M
• Memorando Nro. IESS-HG-MYM-DA-2019-7149-M
• Memorando Nro. IESS-HG-MAN-DA-2019-3235-M
• Memorando Nro IESS-HMACH-GG-2019-3726-M
• Memorando Nro IESS-HG-IB-DA-2019-2794-M
• Memorando Nro IESS-HG-AM-DA-2019-2902-M
• Memorando Nro IESS-HB-LA-DA-201S-7484-M
• Memorando Nro. IESS-HB-ES-DA-2019-3Q33-M
• Memorando Nro. IESS-HB-EP-DA-2019-4445-M
• Memorando Nro. IESS-HB-DU-DA-2019-3Í31-M
• Memorando Nro. IESS-HB-CH-DA-2019-2994-M
• Memorando Nrc. ¡ESS-CMFIEDM-DA-2019-6355-M-1
• Memoranco Nro. IESS-HD-A2-DA-2019-2971-M-1
• Memorando Nro IESS-HD-CL-DA-2019-6923-M
• Memorardo Nro IESS-HD-CQ-DA-2019-1624-M
• Memorando Nro. IESS-HD-CH-DA-2019-1648-M-1
• Memorando Nro.lESS-HD-EJL-DA-2019-1842-M-1
• Memorando Nro. IESS-HD-EB-DA-2019-2331-M
• Memorando Nro IESS-HD-ET-2019-3S23-M
• Memorando Nro. IESS-HD-MA-2019-4S45-M-1 
» Memorando Nro. IESS-HD-NT-2019-3490-M-1
• Memorando Nro i ESS-HG-SD-DA-2019-5822-,V<
» Memorando N-o. IESS-HD-SV-20'!S-6528-M
• Memorando Nro IESS-HD-2A-2C13-5642-M

2. BASE LEGAL

Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP

"An 59 - Da ¡os contratos de servidos ocasionales.- Ls suscripción do contratos de servidos 
ocasionales sera adornada de forma excepcional por le autoridad dominadora, para satisfacer 
necesidades institucionales nc permanentes, previo el informe motivado de la Unidad de 
Administración del Talento Humano, siempre que exista la partida presupuestaria y disponibilidad de 
los recursos económicos para este fin. (...)
Este tipo de contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad laboral en el 
mismo, ni derecho adquirido pera la emisión de un nombramiento permanente, podiendo darse 
por terminado en cualquier momento per alguna de tes causales establecidas en la presente ley y 
su reglamento.
La remuneración mensual unificada para este tipo de contratos será la fijada conforme a tos 
valores y requisitos determinados para los puestos o grados establecidos en tas Escalas de 
Remuneraciones fijadas por el Ministerio de Trabajo, e¡ cual expedirá la 
normativa correspondiente"....

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público

Art. 143 - Ce ios contratos de ser/icios ocasionales.- "La autoridad nomlnadora. podrá suscribir 
contratos para la prestación do servicios ocasionales precio informe favorable de ia UATH. EL 
informe justificará la necesidad de trabajo ocasional, certificare el cumplimiento de los requisitos 
previos sn la LOSEP y este Reglamento General para el ingreso ocasional al servicio público por 
parte de la persona a ser contratada; para el efecto se contara con le certificación que existen los 
recursos económicos disponibles en ta correspondiente oartide presupuestaria y se observara que 
ia contratación no Implique aumento en la masa salarial aprobada; en caso de que esta contratación 
implique aumento de le masa salarial aprobada, deberá obtenerse en forme previa respectivas 
autorizaciones favorables".
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SiI) Resolución Administrativa No. IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ de 27 de junio de 2019

5 "Art 2- Delegar al Directore Nacional de Senecios Corporativos del IESS pera que. a nombre y 
representación del Director General del Institute Ecuatoriano de Segundad Social, realice tas 
siguientes funciones como autoridad Dominadora:

... 14 Suscribirlos actos y contratos de financiamientc y devengación de beca."
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con', in lien prestando sus servicios en las Unidades Médicas del IESS asignadas, y asf cumolar. con 
su periooo de devengación de becaResolución No. C.D. 446 de 18 do marzo de 2013

M. 10 ■ Remuneración- El devengante de beca firmaré un contrato de servicios ocasionóles y 
percibirá la remuneración mensual equvalentc a !o que determine e! Ministerio de Relaciones 
Laborales pora el Médico General, mientras se registra el Titulo de espedaHsto en la SENESCYT, 
fecha desde la cuoi se haré un Adondum al Contrato de Servidos Ocasionales 
“Art. 16 - Obligaciones del devengante de beca - Son obligaciones del devengante de beca

a) Someterse o un periodo de devengación de beca en las Unidades de Salud del IESS en tos 
términos y condiciones establecidos en el presente Reglamento, inmediatamente concluido 
et posgrado;.. ’

“Art. 17.- Periodo de devengación.- En todo contrato de devengación de beca se incluirá en temía 
olera y precise, la obligación doi becario de devengar por un período igual al tiempo que duró la beca 
Será obligación de las Unidades de Talento Humano dar seguimiento semestral al período ue 
devengación. cuyo cumplimiento determinará le elective conclusión de las obligaciones de las 
paries y constituirá el requisito pre vio para la liquidación y terminación de! contrato de devengación 
En el contrato de devengación de beca se establecerán las cláusulas mediante las cuales e; 
devengante de manera obligatoria se comprometa y garantiza el cumplimiento del periodo de 
devengación. EJ incumplimiento por parte del devengante de la Obligación descrita en el párrafo 
precedente, dará lugar a la imposición da las sanciones establecidas en el contrato correspondiente.' 
“Alt 28 - Contrato- Para cumplir el período de posgrade y devengación de beca, los profesionales 
estarán amparados bajo un contrato de servicios ocasionales por devengación de beca con el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociol (IESS) suscrito por la autoridad nominadora."

Resolución No. C D. 525 de 26 de mayo da 2015

Una vez realizada la revisión y conso. ¡dación del anáüss técnico legal y la cisponibíidad 
presupuestaria de cada Unioad Módica de Instituto Ecuatoriano de Segundad Social se desprende 
que los Contratos do Servicies Ocasionales para ios p.'o'esiona'es devengantes de 
corresponce a personal que se encuentra trabajando de manera temporal en la mstituctón 
conforne al tiempo determinado en la normativa vigente pam su devengación.

beca

En tal virtud, es necesario realizar la renovación de trecientos setenta y cinco (375) contratos de 
servicios ocasionales por devengación de beca, en base a las obligaciones del méd;co beneficiare: 
de la beca que se obliga a prestar sus servicios por el tiempo señalado en la normatva de becas 
correspondiente en la plaza asignada para ¡a oevengación, de acuerdo al siguiente detalle:

|:

i: ONQAO MÉDICA 
CENTRO CüMCÓ 'quirúrgico
AM5UIATQR o IH. OCl CIA) - 
AZOGUES

JCMCMIÚ.-.CIÓN DElRUEiTfi To’JI

MEDICC/A ESFEClAiiSTA EN
IMAGENGIOSIA/AACIQICSIA 1_______________
MEDICC/A ESPECIALISTA EN VEOICIHA NTERNA 1 
MEOICO/A GENERAL SU ruNCOhES ‘PSP TALARIAS

E-j
& 1

8;

i

-'««I CENTRO CONICO OUIRt RQCO 
AMBUIATORIOIH. 0:1 OIA) - 
AZOGUES 3
CENTRO aiMCC CUñJRSICO 
AMBUIATORIC tK PEI OIA) - CENTRAL
•-GJA MED.CJ/A ESPEPAtISiA EN PEDIATRIA 1

VECICO/A GENERAL EN 'UNCIONES -OSRITaiariaS 
T?t»l C£NT«C CUS CO QUIRURGICO AMBULATORIO IH. DE!. CHA! • Ctrj-R-M LOiA 
CENTRO CUMCO QUIRURGICO —1
AMBULATOR O M. OE-, CIA) CENTRAL
duro

La Disposición Transitoria Primera establece que: “Los programas de becas que se hayan ejecutado 
previos a ¡a expedición de la presento Resolución, se sujetarán a los términos señalados en lo 
normativa vigente a esa fecha.. *

j

Me00/» ESTECIAJi-A EN SIKECCcCGIA 1 1s MEWCP/A ESPÉCIAIISTAEN PEDIATRIA 1 13. ANALISIS TÉCNICO - LEGAL:
retal CENTRO CUNICO QUIRURGICO AM8U-A~0RIC H-.QEI DIA) ■ CENTRA1- OU TO 
CENTRO CUNICC QUIRURGICO 
AMBULATORIO ¡H. DEL OÍA) - 
CHIM BACAL .E—

2

De acuerdo lo establece el Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridac 
Scciai en su numeral 4.3.4 establece como competencia de la Subdirecclón Nacional ce Gestión de 
Talento Humano. (..)“ k) Revisar, evaluar y proponer las normas, potfticas y tmeamlentos para la 
planificación, gestión, formación, desarrollo, evaluación y retención del talante humano de los 
profesionales de la selud y otros insumos tóenteos y monitorear en los nrvales desconcer.trados; i) 
Implsmentar y controlar la aplicación de normas para la capacitación, especialización y pasantías 
de los profesionales del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; ivj Administrar el sistema de 
becados y devengantes de boca (..)'
Y de comcrmidad con la delegación otorgada por parte del Director General del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Doctor Angel Loja Llanos, a la Dirección Nacional de Sen/icios 
Corporativos a través del numeral 1 del Articulo 2 de la Resolución Administrativa No. IESS- 
DG-AL-2019-002-RFDQ de 27 ce junio de 2019 en base a la información solicitada a las Unidades 
Médicas del IESS. mediante Memorandos Nro.lESS-DNSC-2013-5076-M y Nro. IESS-DNSC-2019- 
SC33-M, de fecha ti de noviembre de 201S. La Subdlrección Nacional de Gestión de Talento 
Humano recopiló y validó la Información entregada oor lo cual se solicita se autorice la renovación 
de trecientos setenta y cinco (375) contratos de servicios ocasionales por devengación de beca 
para el año 2020, conforme la lista de asignaciones adjunta; a fin de que ;os médicos devengantes

MEOCO/R ESFCCIAUSTA EN FEO ATRIA L 1
T«al E'NTRQ CUNICO Q.IIRU-G CO AMBULATORIO (H. C«L DIA: - CNIMBACALLE 1
CENTRO CUNICO QUIRURGICO
AMBULATORIO (H. DEL DIA) 
COTOCOL-AQ MEO CO/A GENERAL Ef. FUNCIONES HOSPrALARIAS 2
Tota CENTRO CLINICO qUIR JRGICC
AMBULATORIO <h. Oil DIA) - 
COTOCOL-AQ 2
CENTRO CLINICO QUIRURGICO
AMBULATORIO (K DEL DIA) - EFREN 
/UPADO IMEOKO/A ESPEOAUSIA enCAKOIOlOSiA 1 

i -ot»l CENTRO C.IN CO QUIRURGICO AM8L U'-QR/C lh, DEL O: A} - EFREN JURADO 
CENTRO Cl! N!C0 QUIRURGICO 
AVMJVTORIO(N. Dfl r>A). n 
BATAN

1:
MED CS/R ES°EOAL <TA EN C.RI.GIA GENERAL 1 1

Toral CENTRO CUNICO QUIRURGICO
AMaUATCR O (K DEL CIA! - El
BATAN 1
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DENOMINACIÓN 3á. PUESTOUHipaa MtDicn TÓUl Onipao m Epica r.ENO.VI'IAgSN DU PUíSIOTCENTRO CONICO QUIRURGICO 
AMBULATORIO (H. DEL DIA)-El TENA 1 MEDICO GENE RAI FN FUNCUONES HOSPTALARI-'-j

Total CENTRO DE REHABurAOON
INTEGRAL ESPEQALIZADO ATCCJEj 
CENTRO ae MLUO A - MACHA Olí

1
L

MEDICO IN" rKNglA 1 MEPICNA RAVILIAR T COMLNITAR'A 1
: MEDICO/A ElTECAtlSTA EN PEPIATRiA 1 To:ei CENTRO DE SALUDA ■ 

‘ MACHAGR
1

Total CENTRO CONICO CUiRURCICO I
.VMBUIATORIO (H. DEL OIA) - El TENA j___________________________________________

CENTRO CLINICO QUIRURGICO ' 1
AMBULATORIO jH. DEL CIA; - MACAS V.EOICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA :

1
3 centro oe salud A~üNTAr.ui MEOIEO/A fEPECIALISTA EN MFfRCj-tA fAV . AR 1

Total CENTRO OE SALU3 ATUNTAQU'I 
Crftlr.0 DE SAtUP B - OUIMNOF

1‘
MEDCO/A GENERAL EN EUNOONES t-05PITA.ARIAETotal CENDRO CLINICO QUIRURGICO 

AMBULATORIO jH. DEL DIA¡ - MACAS ~Ot.1l CENTRO O? SALUD i - QUIWNDE1 1
CENTRO CLINICO QUIRURGICO 
AMBUt ATOMO (K. DEL OIA) - NORT-- 
~ARQUI

CENTRO DE 5A.U&3 LA TRONCAL 
Total CENTRO DE SALUD 2 LA 
TRONCAL________

MÉDICO ESFECIALtaTA PEP ATR A t

MEDICO/A GENERAL EN .'UNCIONES HOS» TAU.RIAS 1
l

-GUI CENTRO CL.NICO CU SURG CC AMBULATORIO ¡N. DE. DIA| - NORTE 'ARCU CENTRO DE SALUD R SAN MIGUEL DE
BOLIVAR___________________________
-y.tl CENTRO DE SALUD B SAN 
MIGUEL DE BOLIVAR 
CENI EO OcSALUD C-MATERNO 
'NFANTll Y EViEBGSNC'AS • EARU.VIA
Total CENTRO DÉ SAUL» C - MATERNO
'NCANTIL t EMERGENCIAS ■ L'f-UMA

l MECICO/A ESPECIALISTA TU 
i "CDIATRIA1CEN-RC CLINICO QUIRURGICO 

AMSUUATORIOlH.CELDfAl SANTO 
DOMIN&O

1
MEDICO/A ESPECIAL STA VIMEDIONA INTRNA L I 1
MEDICO/A ESPCCtAL STA ENTR,tUMA~OLOGA I 2

MED CO/A ESPEGAIISTA i'l PEDIATRIA 1 t~ct.il CENTRO CLINICO QUIRURGICO AMBULATORIO (I-, DEL D(A) - SANTO DOMINGO
cEÑTROctiMco quirurgTío '
AMBULATORIO (H. DEL OIA) - SUR 
VALDIVIA

3

I CENTRO DE SALUDO-N’ARANIA. MEDICO/A ESPECIALISTA LN PEDIATRIA 1. MEDICO/A GENERAL EN f UNCIONES HOSBTALARIAS i
Total CENTRO CUN’ICO CU RURGICO
AMBULATORIO ¡H. DEL OIA) SUR
VALDIVIA_________________________

i CENTRO CLÍNICO QJIHUSGICO 
, AMBULATORIO (H. DEL D A) - ZAMORA 
'otal CENTRO CUMCOQU RUR6ICO 
AMBULATORIO IH. DEL DIA) - 2AMCRA 
CENTRO DE ESPECIALIDADES • COM It 
DEL PUEBLO

I Tul al CENTRO DE SALUD C • NARANJAL 
j CENTRO DE SALUD ¿MATERNO**
INFANTIL 1 EMERGENCIAS-CUENCA___
Total CENTRO DESALUDC-Materno 
INFANTIL T EMERGENCIAS CUENCA 
CENTRO MED. INTEGRAL FAM. Y 
“SPEC ALIDADES, DIALISIS -A 
MARISCAL

1 MED.CC/A ESPECIALISTA FN VÉU ONAPED ATR A, 1 2

MEDCO/A ESPECIALISTA EN PEDIATRIA 1 I

1.

MLDICO/A fcStECiAUSTA ctl G NECOLOGIA l
MEPCO/A ESPECIALISTA IN GERIATN A 2 ¡

; MEDCO/A ESPEC Al S)A EN PA~OIOGU\ aiNICA 1 JL‘; Toll CENTRO MED. INTEGRAL FAM. Y 
ESPECIAL DADES. OlAuSIS U 
MARISCAL1 1 )

MEOICO/A ESPECLAUS-A EN PEDIATRIA I HOSPITAL BASICO-ANCON1 MCDiCOM GSPECiAJS TA EN ANESTESIOLOGÍA 1 
ME PICO'A ESPECIALISTA EN MEDICINA NTERNA Itro; 2

a1 CENTRO CE ESPEC AUDAUES- 
COMITE DEL PUEBLO •l

-QUI ‘•OSPlTAL BASICO - ANCON 2CHNTFC CE ES?EC ALIDADES PAULE 
Total CENTRO 6f ESPEQAUDADES  ■
PAULE____________________________

CENTRO IIF tSPEOAUDAOES - NUEVA

V-'OICO'A ‘Sl-CiACSIA LN ■•EUlAtRIA L 1
WQSPlTAl BASICO-CHCN: MEDICO/A ESFEQAUSTA EN CWUt-IA GENERA. 1 1

MEP.ICO/A ESFEQAUSTA EN CASTRO-NTEPCLOGIA 11 1

MEDICO.'A ESRECIAUSTA EN GINECOLOGIA 1 ±LCIA McDiCO/A ES^EClA.lSTA t.N MEDICINA INTERNA 1^8? i
MEDCO/A gPEQAI 1ST A EN KPIATBA1 1

MEDICO/A GENERA. EN TUNC ONES HCSF.TAIAIUAS 1
VÉDICO,-A ES-EC’ALlSTA EN TTIAUMATOlOSto Igr-mSS 

r
-Cl3l CENTRO* DE ESPECIAL OAOf S - 
NUEVA LOA

I
TyalHÜSPTC. BASICO-f-Oftr 52

. CENTRO DE ESPECIAL PAPES - SUR
1 OECIOENTAL__________________
Total CENTRO DE ESPrCIALlOACÉs
SUR CCGDEU~»L

MCUiCO/A ES-ECIAJSTA EN
IMAGFUOXC AjUAD OLCCIA 1 UOSP-AL BASICO ■ DURAN' ■VEDICO/A ESPECIALISTA EN ORUG A GENERAL 1 1: ME'JlCC/A tSPECIAL:STA EN -RAUMA-QLO-3V, L 1

Total HOSPITA- BASICO - DURAN 31
HOSPITA. B/.Si;0 ■ EIM-.HA.OASCENTRO CE ESPECIALIDADES  CENTRAL

CUENCA___________________________
Total CEN-RO DE ESPECIALIOAOES 
CENTRAL CUENCA___________________
CENTRO OE REHABILITACION 
,’ITEGRtL ESPECIAL EADO AZOGUES

MED'CO/A ESPEÜAIISTA EN ANFS-ÍSlJLCGtA ; 1
MECHO A ESPECALIS'A EN MEDlCNA i'ITEáNA 1 3 MEOICO/A GENERAL F.N FJNC ONES HOSM PIARIAS 3

IT'Ptjl HCSPrAL BASICO- ESMERA.DAS 3
3 PrOSPITAL BASICO • GUAIUN3A VEOICO/A GflIFRPI - N H.MQONES -lOSH 1 ALARIAS

MED CO/A ESPfCAL SI A EN GINECOLOGIA Total HCSPCAL BASICO - GUAR.V'DAl 1

c §o

?•
5
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ÚNirep McJ.CA : DENOMINACIÓN UH PLESIO DENOMIN.-.CCN DE. PJESTOTorci UNtCAO MEDICA Total
_V EDI CO/A ESPECIAU5TA £\ At. ESTES'010.1 lA ! 

VtüICO/A CSP-CCAUST/. EN C RUSIA OEt.EAAl 1

HOEQITAL BASICO - laTAC JM'. .VÍOCO/A FS~EClALSTA EN C SttilA GÍNEKA. 1 
MEOCO/A ESFECIACETA EN C «i-G» F'üASTiCA Y

J
2

PCCSN5THUC1IVA i 1V-Iiiru/A ESir;C»l S1A rt r/ICADpr. NTENSIVOS: 1
MEDICO/A E1- E',A. STAENOJIPAOJSINTENSIVOS 1VEDICO/A ESPECIAL STA EN

IMAGE SOlOtjIA/^fll.lCICOt; A1
2

1 ME PICO/A ES7EOA1- STA EN GINECCEOG A 1 S
MEO'CO/A ESPECIA,STA CM PEDIATRIA I

MEE» CO/A GENEñAl EN FLWC ONES HOSOi~»t,-.»IAS

MEOCO/A ESPEGAUSTA El.1
IldAGENOtOaiA/OADIOLCX*. A I 11
MEDrCO/A CSPEPA-IE-A E\ •.li&lCINA :-/TEKt.r. ; i____ i____Total HOSATnl 8AS,CC - CATACOHG* 

■TOSPITAl BASICO Et Puro

7
MEPlCO/A ESPECIALISTA E~l NEjMC.OClA 1 .1MECICO/A ES.3ECS»LlSTA EN MEtMCNA INTFBNA 1 

MEOCO/A ESEECIA'J5~ACN ANFSTFSIO.CYjiA 1
1

MECHCO/A ESPECIALISTA EN OWCOHEMATOiCGIA 1 
VfClCO'A 5SPEOAUS-A EN' PE0IAT9:A 1

11
2MEdCO/A FS-FOAtl> 'A EN OftJC-IA GENERAL 2 1

VEWCO.'A -ÍPc.OA'JS-A EN TKAUVATOlOG A 1 1MEOICO/A F5PECAIISTA EN GINECOLOGÍA I 
ME PICO/A LSPCOAUSTA FM MEDCiNA INTEPNA 1

2
MEOICO/A SÚ3ES?EC ALISTA EN COLO=POCTOLCGIA 11

roa'HOSPrAi ce especia, daces
MEDtCO/A rSJ-fOAuSIA ;N PE CHAT PIA 1 1 ■ OSE CAKTASCD AUTEAGA 20
MEEHCO/A GENEA-V, EN RlMOQUES PQSPIIALAHIAS 1 hCSPlTAL GENEAAL - MANTA MtClCO/A ESPECIAUS-A EN ANES~ESlOLCGlA 1 i

Total KlSPrAi. PACCO EL PIP'S 
hOSPiTAL D- rserCiAIJÍIAtitS - 
TECDOPD tAA.DONAtlQ Ca-’BC

8 MEOICO/A ESPECIALISTA FN CIA JGIA C.SNPBAL 1 2

y ccico/A 3°rciAüSTA en cuioasos intensivog i 7

—-
! TECON5TBCCTIVA1 _________________ !

MEOICC/A ESPECIALISTA EN' C PUSlA VASCJLAR 1 
! MEOICO/A ESPECIALISTA EN CdlQAPOS fTTENSIVOS l ! 
MECICq/A ESPECIALISTA EN ENOOCRINO.OGI/. 1 

i MEO CO/A ESPECIALISTA EN ONCO-ICVATCEOGIA 1

2
y LCICO/A iSPLUALiSTA EN GINECOLOGIA l 1
MEOCO/A ESPECIALISTA EN3
y tGENOLOGA/RAPtOLOGlA 1 i1
Mtmco/A rS°fClAL'iT¿ EN TPAOMATOXo A ¡ 7.2...
yECKO/AGENERALEN fl/NaONE- HOSPITALARIAS _ j A i1

Tota'hOSPnALStrvCEAC MANTA 132
HCSPITAi GENERAL ■ VAf. JEl

MEOCO/A ESPEGAJSTA f.N ONCO.CGIA 1_________

MEO CO/A GENC.TAl EN H.NC C-NES HOS=.TALAPIAS

i IGNACIO MONTEAOS VECCO A ESPEC’AL STA EN ANESTESICLOCIA 1 1
i MEOCO/A ESPEOAl STA fN CUIDAOW Ü.-CIISMOS I 2

Vf DICO/A SUBESPECIALISTA EN CSLOPROaOLCCIA 3 MEOCC/A ESPECIAL STA EN EMERGENCIAS Y
; Total HOSPITAL OE ESPECIA. JAMS - 
TEOtlCRO MALOCtj.AOO CANBC 
hospha. de ESPmALünf s caVcs'
ANOPAOr MARÍN__________________

OCSASTPíS 1 2
1S MEUiCC/A ESPtCiALSIA EN GINE*CGLOGIA 1 1

MEOCO/A ESPECIAL STl EN ORÜGIA PLASTICA V
RECONSTRUCTIVA 1

MtCCC/A ESPtGALSIA tí.
IMAGENOLOGIVRACÍD-.OGIA C ____i

MEmCO/A ESPECIALISTA EN l~1«..OA VASCULAR 1
MKKC/A ESPECIALISTA EN EMERGENCIAS Y
Cf SASTRES 1

l _____ MSPICCM ESPECIALSTA EN PEDIATRIA 1
_________.MCOICC/A ESPECIALISTA EN TRAUMATOLOGIA 1

1
I5

Total HOSPITAL GENERA. - MANUEL
i Y EPICO,'A ESPEOALIS~A EN GINECOLOGIA I 

MÉDICO/A ESPEQAHSTA EN 
IMAGENCUDSIa/RAOIOlOGA 1__________

2 YGNACIO MONTEROS 9
HOSPITAL GENERAL - QJFVEOO yECi-CO/A ESPEC AL.STA EN ANESTESIOLOG'A 1 2

3
Total HOSPITAL GENERA. - QU ÍVSPO 2MEO CO/A ESPECIALISTA EN •IEUROC'RJGa; 

MPDCO/t ESPECTAUSTA EN ONCQHEMATCUCGIA1
1

I'OSP'-Al GENERAL SANTO
t MECCO/A ESPECIAL STA EN ANESTESIOLOGIA 1 1DOMINGO

MEO CO/A ESPECUM IS IA EN PEDIATRIA 
Mcaco-'A ESPECIALISTA EN UROLOGia 1

4 VÍCICO/L ESPECIALSTA EN ANESTESIOLOGÍA 1
VECCO/A ESPECIALSTA EN CARDIOLOGIA 1

1
2 1

MEOICO/A GENERAL EN rjriPONES HOSPITA'.AR AS 
MEOICO/A SUBCSPECALISTA £N CIRUGIA
carqiotoracica___________

i Mtl.XO/A rSPEIDAL'STA fN CHI.IC-IA GENERAL 1 2

'.ICChCO/A ESPECIALSTA EN CülOA JOS INLSMClVCS L
MECICO/A ESPECIA.LISTA EN EMERGENCIAS 1 i.

MPJlCO/A SURCSPCC ALISTA EN CCLO=POrOLOC.Ift 3 2DESASTRES 1
Total IOS pita. DE ESPECIALIDADES 

! CARLOSANOñAOE MARÍN_________
HOSPITAl DE ESPECIALIDADES .OSE 

i CARRASCO ARTEAGA

M(|:eCO/A ESPECIALSTA EN GERIATW/. L I
28 ...

2MECECO/A ÍSPECIALlSTA EN GINECOLOGIA 1
MEOICD/A £S?ECt,*>USTA EN ANES'ESIDLOCtA t 2
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ME3ICC/A ÍSPEOAUITA EN 
íMACENOIGCIA/RAOiOEOGIA 1

'cwl HCSP1TA) GENERA'. 1>EU NÜHTIÍ 
y. aUAVAQIU :09 CfiBOi% «2

MEDICC/A ESPECIALISTA CN MEDICINA NTÓBNA 1 2 -0>PiTAl GENERA, DEL SU« OE QUITS MFOICC/A ESEECIAUETA EN OIROiOEOGIA 1
 MtilICO/A EóPrCIAUSTA EN ORUG A GENERAI 1I 1

ViEPCa/A C5PCCIAU5TA EN OrTA'.V.CECSiA 1 2
VFÜICO.'A EaPE JAU>TA EX 3ATCLCG!A CTNICA 1 1 MEOtCO/A ESPECIALISTA EN OJI3ACQS INTENSIVOS 1 

MEOICO/Á ESPEOAUSTA EN EMERGENCIAS Y 
DL5ASTSES1 

fi
VEDICO/A ESPECIAL STA EN PEO ATR A 1 2

1f/EO'CO/A ESPECIAliSIA EN 3E0 ATRjA 1 1
VCDICQ/A ESPECIA! ISIA EA' GASTRCE NTEHOLOG'A : 1MES CO/A ESPECIAL SIA ENTRAUMATOLOCIA 1 3

-eral HOSPITAL GENERA! - SANTO 
DOMINGO

. WOICO/A ESPECIALSTA EN GERIATRIA 1 
¡ VEOSIO/A ESPfC'AL STA EN FmAGENOLOGIA / 
I RAOIOLOGIA 1

2
2A

MED CO/A ESP£ClAilSrA EN CIRUGIA PLASTICA Y 
RECONSTRUCTIVA

VFDICO/A ES3EC:AUSTA EN CUIDADOS INTENSIVOS 1
ME DI CO/A ESPEEALISTA EN P-RMATOIOG’A 1_________ (_
MESICO/A ESPECUIISTA EN EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 1 _________________

8
HOSP TAL GENERAL AMRA1G ¡ MEOICO/A ESPECIALISTA EN

I IMAGENOLOGlA/RADlQLOSIA 1_________________

MED,CO/A ESPEC A'.iSTA EN MEOiONA NTEPNA :
2

11
21

i MEO CC/ft ESPEC ALISTA EN NrUMOLOC-IA 1 2k: ■ McD’CO/A ESPEC A J5TA EN NEüPCORLIG'A :
! MED CO/A LSPEC.AJSTA EN PECiATR A1 
! MEOICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS

1

i:MEDICC/A ESPECIALISTA EN PEDIATRIA 1 1
Toral HOSPITAL GENERAL AM BATO b 5

“nini HOSPITAL GENERAi DÍLSUP. DE 
CUITO

HOEPITAt GENCRAL BAPA'OYQ y COICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGIA 1 1 TI
30i MECHCO/A ESPECIALISTA EN AMCSTggOlOSjA 1 Il

IQSPlTAL GENERAL PARRA MEDICO/A ESPEOAUSTA EN ANESTESIOLOGIA 1i 1MEDICO,'A ESPECIALISTA ry CIRUGIA GENERAL 1
MEDCO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA PLAS'ICA Y
REC0NS1RUCTIVA 1

1
MCOICO/A ESPEOA11ST A EN ANESTESIOLOGIA 1

1 MEOICO/A ESPECIALISTA EN CRUGIA GENERAL 1 2M— MEO CO/A ESPECIA.IS1A SNCUIP.UIUS iNTCNSiVOS 1 
_ MEDCO/A ESPECIA JS7A EN GASTSOEHTCROLCG A1 
_ MEDCO/A ESPECIALISTA EN SINECOlOG A 1 
_ j MEDICO/A ESPECAUBTA EN IIyUGENCEOGÍA : 

l/EDICO/A EST-EC ALISTA EN •.EUROCIRUG'A i 
MEOICO/A ESPEC AL STA EN PCOLA-RIa 1 
MEDCO/A ESPECIAlSTA EN PEDIATRIA ;

1 MCOICO/A ESPECIALISTA EN OHUGlA GENERAL 1 5

MEDICO/A ESPECIALISTA E~N C RCGIA VASCUAR 1 __ *.
MEOICO/A ESPEC AL STA EN CUIDADCS INTENSIVOS L !

SI MEOlCO/A ESPECIAL STA EN EMERGENCIAS Y
DESASTRES 1C

’ I 1!
............... ......... MEDICO/A ESPEC ALISTA EN ENCOCPI-.ClCGIa 1

______ ______ ¡ M-DiCO/A ESPTC ALISTA EN GASTROf WERQI QSIA

 MEOCO/A ESI'EOAÜS-A EN GINECOlOGi» 1
11

£ 11

IMLO'CC/A EgrOAUS-A Er. TBA JV A-QLOGIA 1 !
I------4MEO CO/A E5PEOA.IE-A E.N MEDCINA INTERNA l

MEDICO/A ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGO’.CG AMEDICO/A GENERAL EN rUNCIONES HOSPI* ALARIAS

Total HOSPITAL GENERAL BASA»,OTO 
HOSPITAL GENE RAI DEL NORTE OE 
GUAYAQUIL LOS CEIBOS

15 1

1 MEOICO/A ESPECIALISTA EN -EQIATHiA 1 2MED CO/A rSPECUI.iSTA EN'ANcSlESlC.OCIA -
MED'CO/A ¿SbECIAlirA EN CIRUGIA GENERAL *._____

MEDICO/A ESPECIA-Ltr* EN CUIDADOS IN': NSIVPS L
VEDICO/A ES’EOÍ.USTA EN EMERGENCIAS Y
DESASTRES 1

S
MED CO/A ESPECIALISTA C'¡ ~ RAOM ATO LOG 'A C 1iib
MED CS/A ESPCCALIS-A EN JPO.CGIA 19
MEOICO/A GE NERAL EN PUNCIONES HOSPl'ALARIAS i

1 Ta;;¡ kcs-italglhlr»-. ibarpa la
MEDICO/A ESPECIA.ISTA EN
IMAGE N.'J.OG:A/RACK>.OSa 1 _____________
MEDICO/A ESPECIA USIA tN MEDlClÑÁ ESICA Y
REHAniU'ACON 1______________________ •

MEDCO/A ESPEC AUSTA EN NF'IRQOHtGIA 1 
MEO ECO/A ESPEC.AUS1A-N CTOHRWOLARInGOlOGiA

MEPIC0/A tSP-OALlS-A EN CAHOlGIOGiA IHOSPITAL GENERA, VAQ1A_IA_

moS 1
MCOICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA VASCULAR I

med;co/a cspeüaus-a en clidacos ntensivos 
MEOiCO/A ESPEOAUS-A CN COI-JACOS NTtNSiVOS I

1

?! Il
21 lí MgDiCO/A cSPECIALIST'A c.N GAST^OEKTERGLOGIA 1 Ii 1 ¡ MED'CO/A ESPEOAUSTA CN GINECOLOGIA 1 2 >MEDlCC/A ESPECIALISTA ~N 1 -AUMATOUDGiA ; 3 > _MED CO/A -Sf ECLA.ISTAEN VAGENOLOG A 

MEÜT.O/A rSPrCIA'-LS'A EN MEOO'I.-. I•IT[H^^A

1
VEDICC/A GENERA'. CN EUNOONES HCSP TAUlUAa a 'I 1

1 MtqiCO/A fSPSOAUSTA EN MEOjCINA >^TfPNA i P OSí
■ X

f
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Focha: 27 üe dicionibfs 

Se 2019

—r-
• i Facha: 27 tía dcerntre 

de 201S
s SutEfireccióT Nadontii do Gestión 

de Taleóle Humano
Pégins Número:

11 de 12
Subd-eccao Naccon»' de Gestión 

de Talento Humano
Pigina Número: 

12 de 12
S

{ &SS Z2SS

í Dir.Or.1 !NAC’¿H CtLPUESIO 
MailCO/> [>7t: Mi5TA sN NtURQJRUGIC 1

UNIDAD V.IS'C* UNIDAD M|OICA DEhOMINAQóN DEL FUESTCTola _ JSHL.l..:.
1 NOS FITA I. GúNECAl SAN ,-FANClSCO MEDICO/A fSPCOAtOTA -N CIAJ5IA CrNCOAI ¿ 2

ICO. rOSFITAL GrNéHAh MAC-AJk 12 VtmCO/A rintOAlGlA t.N .H J3A VAóOJLAR 1 11H¿5°ÍTAl. Get. E RAI tA.IAC-SO MEDICO/A EiFCUAUSTA ENCTOWnNOlAílINGClUÜ A_ MEDICO,1 A ESPf.l Al ISIA EN ANESTrSIQLCGU 1 
MED.CO A ESFECAUSTA EN ANESTfSIGlUGIA ; 
MPllCO/A fíSCCIAUSIA EN C- NECCIOG'a i 
VFDICC/A ESPECIALISTA EN
INIAfifcMXaSIA/RADIOLOGIA 1 _____________

_V£B1C0/A ESPECIAL SlA EN VcDCINAINTERNA 1 
M:3!C0/A rSF'CIA. SIA tNOTORRiKOLAS NCOLOCIA

1
1 1
VEDICO/A ESPECIALISTA EN PEP ATRIA 1 i

M tOlCO/A ESPFC1AUSTA ENTRAJV.ATO.OGA 1 1
Trilal HCSPfTAl GENERAL SAN 
MANCOLO________________

Igiig-'syj_________

1
71

5.5
5 :
MEO.CO/A ESPECIA'.IS~A EN TRAUVATCCOCÍA I 1

4. CONCLUSIÓN:To'al HDSFTAL GENERAL MILAGRO 7
NPSPUA. Gf.NrRALHOR'OVIElO MEDICO/A rSPFC’AUSIA t.-l ANCSTCgQLCGIA 1 1

Por lo expuesto, y en eiercicio de la delegación de funciones otc-gada mediante Resolución 
Administrativa No. IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ. de 27 de jumo de 2019. se errite el presente 
Informe Técnico favorable para la renovación ce trescientos setenta y cinco (375) contratos de 
servic es ocasionales por cever.gación de beca para el año fiscal 2020 a nivel nacional, confcine ¡a 
Mat'iz adjunta, recalcanco que dichas renovaciones responden a la naturaleza y regulación del 
Sistema ce Becas, y que no se Incrementan partidas ad ciora'es a las existentes ni la masa salarial, 
de conformidad cor. lo estipulado con la Resolución de Consejo Directivo citadas en este informe.

MCDICO/A ESPECIALISTA ENflRUGIA GENERA- 1 _ 
ME3ICC/A SS-tCIAUETA EK CliOADCS INr-USTVOS 1

MEOICC/A ESPECIALISTA EN OETAL.VOLCG.A 1 _

j. M EPIC O/A CSt’f CIAUSTA EN TRAUMATOLOGIA 1

I:
.1____

I
non iiQSPrAL generalrcr-Qvieio 
HOSPITAL GENERAL Q JP/EDO

7

MED CO/A ESPECIA ISTA EMERGENCIAS V PESAS TRES 
MEDCC/A ESPECLA JSTA LNANCSlfSIC OGIA 
MED,CO/A ESPECIALISTA EN ClPUG A CENtRAl 
MECICQ/A fSRfCIALIS'A EN GASTRC-N ■ EAQLOC’A 
MEOCa/AESWC’AL STa £•.' GERIATRIA 

i

3

4

i

1 Aprobado por:
MrpICO/A ESPEC Al STA en GINECOLOGIA 1

MEDlCO/A ESPECIA,.S tA EN it/AGENO.CG.A 
MCOICO/A r' /CIAJSTA I N MICIEli.A ER T.Q’ 1

MHXGO/A ESFECIAUSTA EN VECKINA INTERNA :
Ing. Loren^Kafh9rias AiwAfe Osotto-------
a Naclonahde^jéstión cteTalanto Humano

zzMEUCO/A ESPECIALISTA EN PtO .-.rR.A 1

MEO CO/A ESPEOAliSTA EN IRAUMATOLOGIA 2 - IESSSubdi ractora
Mí PCO/A GENERAL EN FUNCION ES HSSpITA JLRIAS i

Tota: HOEPTAL GENtHAL OUEVEDC 20
H'JSF.TAl GENERAL SiOSAMRA .VEPICO/A ESPECAUSTA fc.N ANATOMIA SATOLCG.CA 1 V

MEDtCO/A ESPEOALISTA E.N ORUGA GENERA: 1 i Firma_________Responsables--------------------------

Elaborado irg Josueth Zuftiga 
Carrera.

MEDCO/A -S-’LCIAJSTA EN CUIDADOS INTENSIVOS 1
MEDICO/A ESFECIAUS1A EN EMERGENCES V
DESASTRES 1

2
por:

2 Revisado Econ. Janina Mertzalde ,Uy.EPICO,'A ESfEC ALISTA :n GASTROENTEROLOGIA 1 por1
M£OiCO/A ESPEC ALISTA ¿N G NECCtOCIA 1
MEDCC/A SSPEOALISIA EN MEDICINA FISICA Y
REHA8 LITACION i

S

■*

_ 1 VCOICO/A ESPECIALISTA EN MEDIGrlA .NTCBNA 1

____ MiOICO/A ESPECIAL STA EN OFTALMOLOGIA 1
_____ MEDICO/A ESP-OAUSTA EN REPATRIA 1____________

_____  MEPiCO/A ES°ECLAUSTA fN TRAUttíATQLOGIA 1____

MCCICO/A GEMER/A EN FUNCIONES HOSKtTAJVRIAS

Adjunto. MATRIZ DE RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR 
DEVENGACIÓN DE SECA PARA EL AÑO FISCAL 2020 A NIVEL NACIONAL
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Memorando Nro. IESS-HTMC-GG-2019-4419-M

Guayaquil, 25 de noviembre de 2019

PARA: Sra. Ing. María Cecilia Arteaga Flor 
Directora Nacional de Servicios Corporativos

ASUNTO: Solicitud de Renovación de los Contratos de Servicios Ocasionales por 
Devengación/Compensación de Beca para el periodo fiscal 2020 del 
Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo

De mi consideración:

En atención al memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5038-M, de fecha 15 de noviembre de 
2019, suscrito por usted, donde emite las directrices para la renovación de los Contratos 
de Servicios Ocasionales por Devengación/Compensación de Beca a nivel nacional para 
el periodo fiscal 2020; por lo expuesto, cumplo en remitir:

• Matriz con la nómina de los médicos "Devengantes de Beca'' que se encuentran 
laborando en esta Unidad;

• Memorando Nro. TESS-HTMC-CGF-2019-3216-M. de fecha 21 de noviembre de 
2019, emite el Compromiso de Certificación Presupuestaria, suscrito por el Mgs. 
Ricardo Rafael Alarcón Cobeña, Coordinador General Financiero del Hospital de 
Especialidades Teodoro Maldonado Carbo; e,

• Informe Técnico emitido por la UATH.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Mgs. José Fadul Jurado Bambino
GERENTE GENERAL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEORODO 
MALDONADO CARBO

Referencias:
- IESS-DNSC-2019-5038-M

Anexos:
- iess-dnsc-20J9-5038-m-1052339300J574708479.pdf
- comproniiso_de_certificaci0n_presupueslaria.pdf
- matiiz_renovaci(5n_cso_deveiigantes_de_beca.pdf

Síguenos en:www.iess.gob.ee
1/2• nocjrrxmx Amado neamnkurTicrlo por Qweu»
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Memorando Nro. IESS-HTMC-GG-2019-4419-M

Guayaquil, 25 de noviembre de 2019

Copia:
Sita. Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio 
Snbdircctorn Nacional de Gestión de Talento Humano

Sra. Econ. Johanna del Rocío González Fionce
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado 
Garbo

Sra. Mgs. Rosana Monserrate Celorio Vásquez
Administrador Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

mffSs 1 —*"■
JOSE FADUL 
JURADO 
BAMBINO

OS'S!

Síguenos en:www.iess.gob.ee
2/2• Documento lomado cKoraix&ncmc pe' Qj¡pu>
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Informe Técnico No. UATH-IESS-BC-2019-197

Guayaquil, 21 de noviembre de 2019

PARA: Sr. Mgs. José Fadul Jurado Bambino
Gerente General Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo

ASUNTO: Informe Técnico para la renovación de contratos de servicios ocasionales por devengación 
de beca

1. ANTECEDENTES:

Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013 emitida por el Consejo Directivo 
del IESS, instrumenta el fínanciamiento de becas, para realizar estudios de postgrado en el país y en 
el exterior, bajo el compromiso de que el becario luego de concluido sus estudios de postgrado 
devengue la beca prestando sus servicios para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un 
tiempo igual al que duró la beca; misma que se encuentra derogada por la Resolución No. C.D. 525 
de 26 de mayo de 2016; en la que se establece en su Disposición Transitoria Primera que: "Los 
programas de becas que se hayan ejecutado previo a la expedición de la presente Resolución, se 
sujetarán a los términos señalados en la normativa vigente a esa fecha, salvo los elementos de 
interés institucional de la presente Resolución ”.
Resolución Administrativa N° IESS-DG-AL-2019-0005-RFDQ, de 27 de junio de 2019, suscrito por 
el Dr. Miguel Angel Loja Llanos, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
El/la “Devengante de Beca” obtuvo una Beca financiada por el IESS para realizar el Posgrado en la 
Especialidad de ONCOHEMATOLOGIA, en la UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL en la ciudad 
de GUAYAQUIL, durante el período comprendido entre los años 2015 y 2018.
Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5038-M, de fecha 15 de noviembre de 2019, suscrito por la Ing. 
María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, en el cual solicita se 
remita el pedido de renovación de los contratos de servicios ocasionales por 
Devengación/compensación de beca para el ejercicio fiscal 2020.
Memorando Nro. 1ESS-HTMC-CGF-2019-3216-M, de fecha 21 de noviembre de 2019, Compromiso 
de Certificación Presupuestaria, suscrito por el Mgs. Ricardo Rafael Alarcón Cobeña, Coordinador 
General Financiero en el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo;

2. BASE LEGAL:

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y Art. 58; 
Resolución Administrativa No. C.D. 446 del 18 de marzo del 2013; 
Resolución No. C.D. 525 de 26 de mayo de 2016.

3. ANÁLISIS TÉCNICO:

Con el objeto de garantizar a los afiliados y beneficiarios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la 
prestación de servicios públicos de salud oportunos, y a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que tiene 
esta Institución de proporcionar a los médicos devengantes de beca, plazas debidamente financiadas para que 
realicen su período de devengación/compensación, se solicita la renovación del/los contrato(s) de servicios 
ocasionales por devengación/compensación de beca, para el período fiscal 2020, de acuerdo al tiempo restante 
de devengación/compensación del/los profesional/es, conforme al siguiente detalle:

1

»£CtAUDAD£S 
[>pNADO CARBO
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PERIODO DE 
CONTINUIDAD/RENOVA 

CIÓN
TIPO DE CONTRATO

APELUDOS 
Y NOMBRES

CÉDULA DENOMINACIÓNNo. RMU DESDE
(DD-MM-

AAAA)

HASTA
(DD-MM-

AAAA)

CARGO
VACANTE

PARTIDA
ESPECIAL

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP
(DEVENGANTE 
DE BECA)____

MED1C0/A 
ESPECIALISTA EN 
ONCOIIEMATOLOGIA

RODRIGUEZ 
MATIAS VENUS 
ALEXANDRA

0917919011I $2641 01-ene-2020 31 -dic-2020
1

Mediante memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-20I9-3216-M, de fecha 21 de noviembre de 2019, 
Compromiso de Certificación Presupuestaria, suscrito por el Mgs. Ricardo Rafael Alarcón Cobeña, 
Coordinador General Financiero en el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo, emite el 
Compromiso de Disponibilidad Presupuestaria para la continuidad del/los contratos/s de servicios ocasionales 
por devengación/compensación de beca para el ejercicio fiscal 2020, señalados en el presente infonne.

Adicionalmente, certifico que los servidores detallados en el presente informe, cumplen con el perfil que se 
ajusta a la aplicación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social.

4. RECOMENDACIÓN:

Por lo expuesto, se solicita la renovación de/los contrato/s de servicios ocasionales por 
devengación/compensación de beca para el ejercicio 2020, a favor de/los médico/s mencionado/s en el 
presente informe y en base al cuadro antes referido.

Atentamente,
• •

HOSPITAL SS 65P£C>

¡aríaSaauó vtfdL:?. ttnr•tess:
COORDINADLE TALENTO iWll.;.:'.

Econ. Johanna del Rocío González Pionce
COORDINADOR GENERAL DE TALENTO HUMANO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - 
TEODORO MALDONADO CARDO

Apellidos y Nombres Sumil
Ing. Rosana Celorio V. Analista 
de la UATH

Elaborado
pon

Mgs. Ménica Mite L. Coord. 
Unidad Planificación y Adm. TH

Revisado
Vpor:

2



MATRIZ PARA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR OEVENGACIÓN DE BECA A NIVEL NACIONAL PERIODO FISCAL 2020

CEDULANo. APELLIDOS Y NOMBRES UNIDAD MEDICA TIPO DE CONTRATODENOMINACIÓN DEL PUESTO VIGENCIA
No. CERT. PRESUPUESTARIACARGO VACANTE PARTIDA ESPECIAL DESDE HASTA

CABRERA G0ME2 
VERONICA BELEN

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
TEODORO MALDONADO CARBO

MEKCO/A ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGIA

CONTRATOCARGO VACANTE 
(DEVENGANTE DF BECA)

Memorando Nro. IESS-HTMC-C6F-20L9-3216-M. de 21 do 
nov cmlnc de 2019. Mji. Ricardo Ralael Alarcdn Coboru. 
Coordinador General Financiero del HTMC

S 130S09198L
01/01/2020 31/12/2020

CALDERO!! REZA JUAN 
CARI OS

HOSPITAL DE ESPECIAUDADES - 
TEODORO MALDONADO CARBO

Memorando Nro. IESS-HTMC-CSF-2019-321S-M. do 21 de 
noviembre de 201». Mjí Ricardo Rafael Alarcún CrrbcAa. 
Coordinador General Financiero del HIMC

MEDICO/A ESPcCIAUSlA EN CIRUGIA 
GENERAL 1

2 0323SEM9O CONTRATO ADICIONAL LOSFP 
(DEVENGANTE DE SECA)

01/01/2020 31/12/2020

CI'AflA GALEAS DERMA 
JAZMIN

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES ■ 
TEODORO MALDONADO CARDO

MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES 
HOSPITA1ARIAS

NLemomndo Nro. I:S5-NTMC-CGF-2019-3216 M. de 21 tíc 
noviembre de 2019, Mjs Ricardo Ralael Alareón CobcRa. 
Coordinador General Financiero del HTMC

3 CONTRATO CARGO VACANTE 
(DEVENGANTE DE BECA)

0924702301 o:/oi/:o2D 31/12/2010

ESTRADA GUEVARA 
LORENA PACIA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES • 
TEODORO MALDONADO CARBO

MEDICO/A ESPLCIAUSTA EN 
ONCOLOGIA 1 Memorando Nro. IESS-ILTMC-CGF-201«-3216M,de21 de 

noviembre de 2019. Mjr. Ricardo Ralad AlarcbnCobeila. 
Coordinador General I nandero del HTMC

CONTRATO CARGO VACANTE 
(DEVENGANTE DE RECA)

4 0S261C3748
Cl.rol/2020 31/12/2020

FA.'ARDO SAIDAÍJA 
FRANKLIN EDUARDO

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
TEODORO MALOOI.’AOO CARBO

Memorando Nro. ICSS HTMC-CGf-2019 3216-M. de 21 de 
noviembre de 2019. Mgt. Ricardo Rolael AlarcOn Cobeila. 
Coordinador General Financiero del HTMC

MEDICO/A CS'EOALISTA ENClRVG A 
VASCULAR 1

S i0'CS0564S1 CONTRATO ADICIONAL EOSF.P 
(DEVENGANTE DE BECA)

01/01/2020 1/12/2020

III ESCAS MURRIETA 
MARIA PACIA

HOSPiTAl DE ESPFCIAUUAUtS • 
TEODORO MAEDONADO CARBO

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
CUIDADOS INTENSIVOS 1 Memorando Nro. !ESS-HTMC CG'-2019 3216-M. de 21 de 

noviembre de 2019, Mr». Ricardo Ralael Alareón Cobeila, 
Coordinador General Financíelo del HTMC

6 0915094037 CONTRATO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE DE SECA) 01/01/2020 1/03/2020

LOIOIA SEGURA CORA 
MARIA

Hospir/.i de espíciaudaces - 
IECCORO MALDONADO CARBO

MEDICO/A SUBESPCOALISTA EN 
COIOPROCTOLOGIA

Memorando Nro. IESS HTMC CGF-70I9-3216-M, Je 21 de 
noviembre de 2019, M|j. Ricardo Rafael Alareón Cebeña. 
Coordinador General Financiero del HTMC

OS17232332 CONIHAIO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE DE BECA)

01/171/2020 31/03/2020

fi LOZANO RODRIGUEZ 
1 CARLOS Al FRFDO

091 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
TEODORO MALDONADO CARDO

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOHEMATCLOGIA 1

Mamorardo Nro IESS HTMC-CGF 2019-3216-M,deZl de 
noviembre de 2019, Mji. Ricardo Ralael AbrcOr. Cobeila. 
Coordinador Genera1 Financiero de. HTMC

8870981 CONTRAIO ADICIONAL LOSFP 
(DEVENGANTE DE BECA)

01/01/2020 31/12/2020

MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES 
HOSPITALARIAS

MORENO ARTEAGA 
JOHANNA VERONICA

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES • 
IfOOORO MALDONADO CARBO

MemoiandoNro. IESS frMC CGF-3019-321G M. de 21 de 
noviembre do 2019. M{>. Ricardo Ralael Alareón Cobeña. 
Coordinador General Financiero del HTMC

CONIILATO CARGO VACANTE 
(DEVÉNGANTE DC BECA1

9 1310090993
01/01/2070 31/12/7070

PICON RODRIGUEZ 
KARINA ELIZABETH

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
TEODORO MALDONADO CARDO

MECICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 1

Memorando Nro. IESS HTMC-CGF-Z019-.3216-M. de 21 dr 
noviembre de 2019. Mjs. Ricardo Ralael A a.-cón Cobeña, 
Coordinador General Financrero del HTMC

10 0105022370 (.ONIRAKI ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE DE BECA!

01/01/2020 10/11/2020

OH
Tí P> MeROBAUNO RODRIGUEZ 

IVAN STEVEN
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - 
TECOCRO MALDONADO CARBO

MEDICO/A ESPLCIAUSTA EN CIRUGIA 
GENERAL 1

morando Uro IESS-HTMC-CGf-2019-3216-M. se 21 de 
nov.emf.re de 2015, Mg». Ricardo Ralael Alareón Cobeña. 
Coordinador Genera! Financiero ce! HTMC

II ■ CONTRATO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE DE BECA)

0921648566
01/91/2020 31/12/2020

----- j
RODRIGUEZ MATIAS 
VENUS ALEXANDRA

¡HOSPiTAl DE ESPECIAUDADES • 
ITFODORO MALDONADO CARBO

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOHE MAI OLCGIA 1

Memorando Nro IESS HTMC-CGF ;019.3216 M, de 21 de 
noviembre de 2019. 'Agr. Ricardo Ftalacl Alareón Cobeña, 
Coordinador General financiero del HTMC

12 CONTRATO ADICIONA! IOSEP 
(DEVENGAN 11 DE BECA)

0-317919011
01/01/2070 31/12/2020

RODRIGUEZ OCHOA 
MARTHA AURORA

HOSPITAL DE ESPECIAUDADES 
TEODORO MALDONADO CARBO

MEDICO/A SUBESPCOALISTA EN 
COLOPROCTOIOCIA

Memorando Nro. IESS-HTMC-C6F-2019-3216-M, de 21 de 
noviembie do 2019. Mp.j Ricardo Ralael Aiarcen Cobeña, 
loordmador General firiarinero del HTMC

1! CONTRAIO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGAN!E OE BECA)

090926S302
ni/01/2520 31/C3/2020

5

'9a9

í $



MATRIZ PARA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACÓN DE BECA A NIVEL NACIONAL PERIODO FISCAL 2020

No. APEIUDOS Y NOMBRES CÉDJIA
UNIDAD MÍDICA1 TIPO DE CONTRATODENOMINACIÓN DU PUESTO VIGENCIA

CARGO VACANTE I No. CERT. PRESUPUESTARIAPARTIDA ES PEDAL DESDE HASTA
SALCEDO VERA ROSA 
KATHERINE ¡D9219S9819 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - 

TEODORO MALDONADO CAR0O
MED CC/A GENERAL EN FUNCIONES 
HOSPITALARIAS

Memorando «ro. IES5 HTMC-CGF 2019-3216 M. dr ); d, 
noviembre de 2019. Mg>. Rkardo R-ifael AlarcOn Cobeña. 
Coordinadcr Geneial Ffnjnaero del HIMC

CONTRATO ADICIONAL LOSEP
01/01/2020 31/12/2020(DEVENGANTE OF BECA)

SERRANO ORTEGA 
CHRISTIAN AGUSTIN

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES • 
TEODORO MALDONADO CARBO

1S MEOICO/A ESPECIALISTA EN CIRUG'A 
PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA

1103327477
Memorando Nro. IESS HTMC CGf-2019-321GTd. de 21 de 
noviembre de 2019. Mgs Pierdo Rafael Alarcon Cobeña. 
Coordinador General Einanoe-odel HTMC

CONTRATOADICIONAI IQPfP 
(DEVENGANTE DE BECA) 01/(11/2020 33/11/2020

SOTO FUERTES ISRAEL 
ROLANDO

HOSP.TALOE ESPECIALIDADES • 
TEODORO MALDONADO CARDO

16 MEOICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 1

1104167646 Memc.-ando N-o. IESS-HTMC-CGE-2019 3216-M. de 21 de 
noviembre de 2019, Mgi. RJu’do Rafael Alarrón Cobeda, 
Coordirador General Elnantlero del HTMC

CONTRATO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE OS BECA) 01/01/2020 30/11/2020

TIRAN JIMENEZ ELSIE 
STEFANIE

HOSPITAL DE ESPECIA1JOAOES • 
TEODORO MALDONADO CAREO

17 MCDICO/A ESPECIALISTA EN 
CUIDADOS INTENSIVOS!

0525010043 Memoranda Nro. (ESS-HTMC-CGf-201S-3216-M. de 2Sde 
noviembre de 2019, Mgi. Ricardo Raíael Alarc/n Cobeña, 
Coord nador General financiero del HIMC

CONTRATO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE DE BECA) 01/01/2070 31(32/2020

ZAMBRANO ABAO FABIAN 
ENRIQUE

HOSPITAL DE ESPEC1A1IOADES • 
TEODORO MALDONADO CARBO

IB MEDICO/A SUBE SPECIALIST A LN 
COLOPROCTOLCVSIA

030MS9704 Memorando Nro. IESS HrMC CGf <019-321G f.1, de 21 de 
noviembre de 2019, Mjs. Ricardo .Rafael AlarcOn Cebena. 
Coordinador General financiero del HTMC

CONTRATO ADICIONAL LOSEP 
(OEVENGANTC DE BECA) 01/01/2070 31/12/2020

Apellido» y Nombro» _ SumlinE1ABOPAD3 POR: Ing. Roiana Celorio VSiquei, Analiil» de TH n
REVISADO POR; Mil Mil» lerleima, Coo.-d. Plarilllcjcídn y Adm.de TH 

Eton TuTAPROBADO POR:
loAa.nna del HopoGoruáe; Monee. Coord General de Tálenlo Humano

.J
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Memorando Nro. IESS-HTMC-CGF-2019-3216-M

Guayaquil, 21 de noviembre de 2019

PARA: Sra. Econ. Johanna del Rocío González Pioncc
Coordinador General de Talento Humano Hospital de especialidades - Teodoro 
.Maldonado C'nrho

D.P. 091 - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA - Renovación de los Contratos de 
Servicios Ocasionales por Dcvengación/Compcusución de Beca pura el periodo fiscal 2020

ASUNTO:

De mi consideración:

En atención a memorando nro. II:S.S-11TMC-CGT11-20 I9-157j-M, del 20 de noviembre del 2019. en el cual 
solicita emitir el compromiso de certificación presupuestaria para el arto 2020. para ejecutar la renovación de los 
Contratos de Sen-icios Ocasionales por Dcvcngación / Compensación de Beca, de los médicos "Devengantes de 
Beca" que se encuentran laborando en esta Unidad, de acuerdo al cuadro adjunto

Se certifica que se cuenta con los recursos en las siguientes partidas:

DENOMINACIÓN ¡VALORPARTIDA
510510 servicios Personales por Contrato ¡462.334.00
510203
510204'

Décimo tercer Sueldo 
Décimo Cuano Sueldo

.529.50
¡6.107.0()_ 
¡53.864.24510601 Aporte Patronal

510602 fondos de Rosen a ¡8.5 II.09
TOTAL ¡599.368.83

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente.

Documento jiruuitln elecirónicninente 
Mgs. Ricardo Rafael Alarcón Cobeña
COORDINADOR GENERAL FINANCIERO HOSPITAL DE ESPEC IALIDADES - TEODORO 
MALDONADO CARRO

Referencias:
- IESS-HTMC-JAI>C-2019- 1472-M

Anexos:
-cuniilitíeacieii_rcnD\aciÓn_(lc<ciiBames_dc_bcca nÑo_’0?0 lnnic pdl 
- ¡ess-dnsc-20 l9-5U.,!j-:n0StjSX36O01574258801 .p<l!'

Copia-
Sra Mgs Rosana Monscrraiu Cclorio Vasquez
Atlniinisiradar Hospital de Kspcciuliilnilw - Teodoro Maldonado ( «rho

mmmi RICARDO RAFAEL 
J ALARCON COBENAI

WWW.iess.yob. ec Síguenos en: -Vh^T)-(o>0
1/1* GxMnon'.o ¿naétíz

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
TEODORO MAIDONíADO GARBO

M FIELC^PIA 
«ss DEL ORDINAL
C00RD. GENERAL DE TALBNT0 HUMANO

http://WWW.iess.yob
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iVIemoraiuJo Nro. IESS-HTIMC-JAPC-2019-I472-ÍV1

Guayaquil, 21 de noviembre de 2019

PARA: Sr. Vlgs. Ricardo Rafael Alarcon Cobefla
Coordinmlor General Financiero Hospital Ue Kspceialidadcs - Teodoro Maldonado Garbo

D P. 091 - DISPONIBILIDAD PRLSl MHJESTARIA - Renovación de los C'ontmios de 
Servicios Ocasionales por Devcngaeión/Coinpensaeión de Beca para el periodo fiscal 2020

ASUNTO:

De mi consideración:

Ln atención al Memorando H Il-:SS-HTMC-C(1TH-20I9-I573-M del 20.11.2019 suscrito por la Ikon lohanm. 
del Rocío González Pionce. Coordinador General de Talento Humano, se emite disponibilidad presupuestaria 
referente a la Gestión Administrativa por RI-NOVaCIÓN DI: LOS CONTRATOS DL SLR VICIOS 
OCASIONALES POR DLVLNGACIÓN DI- BLCA/COMPHNSACION DL ULCA PARA fl Pl KloDO 
F ISCAL 2020 en atención al memorando fl li:.SS-DNSC-20l9-5038-M DLL 15.11.2019 suscrito por la lúe 
Maria C ecilia Arteaga Mor Directora Nacional de Serv icios Corporativos de acuerdo al siguiente detalle:

¡DLNOMI NACIONPARTIDA ’ALOR
510510 Servicios Personales por Contrato 462.354.00
510203 ccimo tercer Sueldo ÍS 38.529.5(1
510204 Decimocuarto Sueldo 6.107.00
510601 Aporte Patronal S 53.864.24
510602 f ondos de Reserva 38.514.09
TOTAL S 599.368 83

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Ing. RicharíMíiinje' 
JKFK DL l4(j^

Zambrano
CO.STA.IUBS» HosmA,. di:

Retcrcneids: \
- IlúSS-HTMr-QX'iTI 1-2019-157.--VI

Anexos:
- icss-<llls.e-2u I ,MnVX-mtlsSXX3(.IH) 1574 25XSUI .pdf
- ciinnlilieacum iciiomicíOii deveníanles de beca aÑo 2020 biine.|nir

Coma:
Sra León Jolianna ilcl Rocío Cionzjlez Rmnce
Coonlinadnr Ccmr.d de Talento llumanu ilospíml di Espccüalldiulcs - Icodoro Maldonado Carlm

www.iess.gob.ee Síguenos en: y f es ♦.
* DocHmpnto gfnor^o oo' Ov oor 1/2

http://www.iess.gob.ee
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HOSPITAL REG. DR. T. M. C. 
JEFATURA PRESUPUESTO Y CONTAB.

S ziNOVzuia
(t 2c/'

:
Mcniorando Nro. IESS-HTMC-CGTH-2019-1573-M

Guayaquil, 20 de noviembre de 2019

PARA: Sr. Mgs. Ricardo Rafael Alarcon Coberta
Coordinador General Financiero Hospital de especialidades - I codoro Maldonado Car bo

ASUNTO: Solicitud de Compromiso de Certificación Presupuestaria para la Renovación de los Contratos 
de Servicios Ocasionales por Dcvcngación/Compcitsación de Beca pura el periodo fiscal 2020

De mi consideración:

fin aleneión al memorando Nro. l[;SS-DNSC-20l9-5038-M. de fecha 15 de noviembre de 2019. suscrito por la 
log. Maria Cecilia Arteaga Flor. Directora Nacional de Servicios Corporativos, quien emite las directrices para 
la renovación de ios Contratos de Servicios Ocasionales por Dcvcngación/Compensación de Beca a nivel 
nacional para el periodo fiscal 2020: por lo cxpucsio, solicito a usted emitir el compromiso de certificación 
presupuestaria para el año 2020 afectando al ITEM 510516 "Contraías Ocasionales Cumplimiento de 
Devengación de Becas", para ejecutar la renovación de los Contratos de Servicios Ocasionales por 
Dcvcngación/Compensación de Beca, de los médicos -'Devengantes de fleca" que se encuentran laborando en 
esta Unidad, se anexa la respectiva cuantilicación

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente 
Econ. Johanna del Rocío González Pionco
COORDINADOR GENERAL DE TALENTO HUMANO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - 
TEODORO MALDONADO CARRO

Reiéruncias'
- IKSS-DNSC-2010-5038-M

Anexos:
• iess-ilnse-20 l9-5038-inO588SJ6G01574258S0l.pdf 
- cuamificncion_rcno\ ac¡Ón_dcYcngantcs_dc_bcca_aÑo_2020Jume.pdf

Copia:
Sr. Mgs. Richard Jamil Vito Agras
Director Hospital do Especialidades Teodoro Maldonado Curtió 
Sra. Mgs. Mónica Patricia Mite Ledesma
Coordinador déla Unidad Planificación > Administración Hospital de Especialidades - Tcmloro Maldonado Carbo 
Sra. .Mgs Rosana Monserrate Cclorio Vásquez
Administrador Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

re/inpml

/ó¿6u££¿?
HOSPITAL DE KDPKfSIALlDAi

+ess Mgs'Ricardo
COORD. -«NAMCIERO

•-»
con' Cobeña

2t. óc.ZOfj .... .... ...Al. ...
JOHAHIIA DEt. ROCIO 
GONZALEZ PIONCE

3SPITAL DE ESSECIALIDADtS T.M.C.
WWW.less.gob.ec ; Síguenos en: (^JX^r©)

tess Ing?
CJl 0E LA PftHSüP’JESTO V C0>¡T!

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
wv. TEODOR NADO CARBO

ML f I tU COPIA
44¡5S DELüRIGINAL
COORD. GENERAUDE TALENTO HUMANO

http://WWW.less.gob.ec


CUANTIFICACION - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AÑO 2020 {RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA)

Contratos 
Ootlonoltt 

Cumplimiento de 
Devengación 
Becarios 16

CARGO VACAWTl 
/ PARTIDA 
ESPECIAL

MESES
TRABAiAD

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO

No.fUNCJO 
N ARIOS

Dffcimati*rc«r
Sup(do_S10203

DectmtHuarto 
Sueldo_S 10204

Aporte
(•atron»l_S10601

Fondo de 
Rei«rva_510*02

Cl. APEIUOOS / NOMBRES AREA GRUPO 0CUPAC10NAI. RMU FECHA INICIO FECHA FIN TOTA! GG S10000
OS

UNIDAD DE 
ENDOCRINOLOGIA DEL 

H.T.M.C

CABRERA GOMEZ 
VERONICA BELEN

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN ENDOCRINOLOGIA 1

SERVIDOR PUBUCO
; 30809498-1 33/12/20200S3477 2641 01/01,'2020 12.00 1 3i.692.CO 2.643.00 394.00 3.692.12 2.639.9*1 41.0S9.06i 2

CA1DER0N REZA 1UAN 
GARIOS

MEDICO/A ESPEClAUSTA 
EN CIRUGIA GENERAL 1

UNIDAD DE CIRUGIA 
GENERAL DEL H.T.M.C.

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
C921S306SC 03/01/20202641 31/12/2020 12.00 1 31 692,00 2 641.00 304.00 3.692,12 2.639,94 41 059.0612

MEDICO/A GENERA1 EN 
FUNCIONES 

HOSPITALARIAS

UNIDAD DE 
HEMATOLOGIA DEL 

H.T.M.C.

CHAElA GALEAS 
DERMA JAZMIN

0924202301 SERVIDOR PUBLICO? í43096 1676 01/01/2020 31/12/2020 12.00 L 20.112,CO 1.676,00 394,00 2.343.05 1.675.33 26.200,38

ESTRADA GUEVARA 
LORENA PAOLA

l/.EDICO/A ESPECIALISTA 
EN ONCOLOGIA 1

UNIDAD DE 
ONCOLOGIA H.T.M.C

SERVIDOR PUBUCO0926103748 * 52236 2641 01/01/2020 31/12/2020 12,00 31.692,00 2.641,001 394.00 3.692,12 2.639,94 41.059,0612

UN,DAD DE VASCULAR 
PERIFERICA DEL 

H.T.M.C.

FAJARDO SAlDAflA 
FRANKLIN EDUARDO

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN CIRUGIA VASCULAR 1

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
010S0564S1 01/01/2020 31/12/20202641 12.00 1 31.697.00 2.641.00 394,00 3.692,12 2.639,94 41.059,0612

UNIDAD DE ADULTOS 
(CUIDADOS 

INTENSIVOS) DEL 
H.T.M.C.

MEDICO/A ESPEClAUSTA 
EN CUIDADOS 
INTENSIVOS 1

IUESCAS MURRIETA 
MARIA PAOLA

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
0919094037 01/01/2020 31/03/20202641 3.00 7.923.00l 660,25 98,50 923.03 659,99 30264,7712

MEOICO/A 
SUBCSPECIAUSTA EN 
COLOPROCTOLOGIA

UNIDAD DE
COLOPROCTOLOGIA DEL 

H.T.M.C.

LOVOLA SEGURA DORA 
MARIA

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA
ESPECIAL

0917232332 31/03/20202967 01/01/2020 3.00 1 8 901.00 741.75 98.50 3.036.9? 741,45 13.519.6713

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN ONCOHCN1ATOIOGIA

LOZANO RODRIGUE? 
CARLOS ALFREDO

UNIDAD DE 
ONCOLOGIA H.T.M.C.

SERVIDOR PUBLICO PARTIDA

ESPECIAL
0918870981 2641 01/01/2020 31/12/2C20 12.00 1 31.692,00 2.641,00 394,00 3.692,12 2.639,94 41 059,0612

1

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES 

HOSPITALARIAS

UNIDAD DE 
ENDOCRINOLOGIA DEL 

H.T.M.C

MORENO ARTEAGA 
JOHANNA VERONICA

1310096993 SERVIDOR PUBLICO 7 1676 01/01/2020 33/12/2020«64840 12.00 1 20.1U.CO 1 676,00 394,00 2.343,05 1.675,33 26 200.38

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN ORUGIA PLASTICA V 

RECONSTRUCTIVA 1

UNIDAD OE PIASUCAY 
RECONSTRUCTIVA DE 

H.T.M.C.

PICON RODR.GUCZ 
SABINA ELIZABETH

SERVIDOR PUBLICO PARTIDA

ESPECIAL
0105022370 2641 01/01/2020 30/11/2020 11.00 1 29.051.CO 2.420,92 361.17 3.384,44 2 419.95 37.6.37,4712

ROOAUNO RODRIGUEZ 
IVAN STEVEN

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN CIRUGIA GENERAL 1

UNIDAD DE CIRUGIA 
GENERAL DEL H.T M.C

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
0923648589 2641 01/01/2020 31/12/2020 12.00 1 31.692,00 2 641,00 3.692,12394,00 2.639.94 •-.1059,0612

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN ONCOHEMATOLOGIA

UNIDAD DE 
HEMATOLOGIA DEL 

H.T.M.C

RODRIGUEZ MATIAS 
VENUS ALEKANDRA

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
0917919011 2641 01/01/2020 31/12/2020 12.00 1 31.692.00 2.641,00 394,00 3.692,12 2.639,94 41,059,06121



CUANTIFICACION - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AÑO 2020 (RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES POR DEVENGACIÓN DE BECA)

Contritos
Ocasionólos 

Cumplimiento de
Devenjaclón

Bct«_S10Slí

CARGO VACANTE 
/ PARTIDA 
ESPECIAL

MESES
TRABAJAD

DENOMINACION DEL 
CARGO

No.FUNClO
MARIOS

Decimotercer
Sueldo_S10203

CL APELLIDOS / NOMBRES Decimocuarto
Sueldo_510J(U

AREA GRUPO OCUPACIONAl Aporte
Peironal_510601

Fondo de 
Reservo 1D60Í

RMU FECHA INICIO FECHA FIN TOTAL GG SlOOOfl
OS

MEDICO/A 
SIJBESPECiAUSTA EN 
COLCPHOC T OLOGiA

UNIDAD DE
COLOPROCTOLOGIA DEL

H.T.M.C.

RODRIGUF? OCHOA 
MARVHA AURORA

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA
ESPECIAL

0909268502 2967 01/01/2020 51/05/2020 3.00 1 8.991,00 741.75 93.50 103b.U7 741.45 11 519,6713

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES 

HOSPITALARIAS

UNIDAD DE 
OBSTETRICIA DEL

H.T.M.C

SALCEDO VERA ROSA 
CATHERINE

PARTIDA

ESRECIAl
0921959819 SERVIDOR PUBUCO 7 1676 01/01/2020 31/12/2020 12.00 1 20 112,00 1.676.00 394.0C 2.343.05 1675,33 26200,38

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN CIRUGIA PLASTICA V 

RFCONSTRLICTIVA 1
UNIDAD DE PLASTICA Y 
RECONSTRUCTIVA DE 

H.T.M.C.

SERRANO ORTEGA 
CHRISTIAN AGUSTIN

SERVIDOR PUBUCO PAHIIDA
ESPECIAL

1103377477 2641 01/01/2020 30/11/2020 11.00 1 29.051,00 2.420,92 361.27 3.384,44 2.419.95 37 637,4712

MEOlCO/A ESPECIALISTA 
EN CIRUGIA PLASTICA Y 

RECONSTRUCTIVA 1
UNIDAD DE PLASTICA Y 
RECONSTRUCTIVA OE 

M.T.M.C.

SOTO FUERTES ISRAEL 
ROLANDO

SERVIDOR PIJRI ICO PARTIDA

ESPECIAL
1104167646 2641 01/01/2030 30/11/2020 11,00 1 29.051.00 2420.92 361.17 3 384.44 2.419,95 37 637.4712

MEDICO/A ESPECIALISTA 
EN CUIDADOS 
INTENSIVOS 1

AREA DE CUIDADOS 
INTENSIVOS DEL 

H.T.M.C.

TERAN JIMENEZ EISIF 
STEFANIE

SERVIDOR PUBUCO PARTIDA

ESPECIAL
0925010043 2641 01/01/2020 31/12/2020 12.00 1 32 692.00 2.64),oo 394,00 3 692,12 2 619.94 4 1 059,0612

MEDICO/A 
SUBESPECíALISTA EN 
COLOPROCTOLOGIA

UNIDAD DE
COLOPROCTOLOGIA DEL 

H.T.M.C.

ZAMBRANO ARAD 
I ADIAN ENRIQUE

SERVIDOR PUBLICO PARTIDA

ESPECIAL
0301489704 2967 01/01/3070 31/12/2020 12,00 1 3S 604,00 2.967,00 394,00 4 147,37 2.965,81 46.078.6813

TOTAL 18,00 462.354,00 38.529,50 6.107,00 53.864,24 38.514,09 599.368,83

Elp Exilado (lor Ing. Rotara Celorio V. ■ Aralitta CUAPATH

Mgs. Módica Mite Ledesma. Coordmaeo: de

Planificación y Administración de Tálenlo 
Humano

Revisado por.

Econ Johanna Goiuiilw Pionce, Cooidinador 
General do Talento Humano

Aprobado por

Fecho: 70 de noviembre de 2019

\
lP
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Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5038-M

Quito, D.M., 15 de noviembre de 2019

Sr. Mgs. .losó María Palau Duarte
Director Medico. Hospital General - Ambato

ASUNTO: DIRECTRICES PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS
OCASIONALES POR DEVENGACIÓN/COMPENSACIÓN DE BECA PARA EL PERIODO 
FISCAL 2020.

De mi consideración:

En virtud de que se aproxima un nuevo periodo fiscal, la Dirección Nacional de Servicios Corporativos 
conjuntamente con la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano procederán a realizar el respectivo 
proceso para la renovación de contratos de servicios ocasionales por devengación/compensación de beca a nivel 
nacional para el periodo fiscal 2020.

Por lo expuesto la máxima autoridad de cada Unidad Médica deberá remitir vía QUIPUX hasta el 25 d_e 
noviembre de 2019. la solicitud de la renovación de contratos de servicios ocasionales por 
devengación/compensación de beca, para aquellos médicos "Devengantes de Beca” que se encuentra laborando 
en su Unidad Médica, indicando la fecha de inicio y fin de la renovación correspondiente al periodo fiscal 
2020, conforme a la matriz adjunta, para lo cual se deberá considerar el tiempo restante de 
devengación/compensación de cada profesional, a fin de determinar la fecha de finalización.

En el caso de renovación de Conuato de Servicios Ocasionales por Devengación/compensación de 
Beca:

PARTIDA ESPECIAL y CARGO VACANTE:

• Se deberá contar con la disponibilidad presupuestaria para el periodo fiscal 2020 y adjuntar la misma, es 
importante mencionar que dicha certificación deberá ser generada afectando al ITEM “510516" (Contratos 
ocasionales para el cumplimiento de devengación de becas), el mismo que ha sido asignado para mantener 
un control respecto de los profesionales devengantes de beca.

Adicionalmente con la finalidad de mantener un estricto control, se solicita que en el sistema Evolution en el 
campo de tipo de contrato conste de la siguiente manera: "CONTRATO ADICIONAL LOSEP 
(DEVENGANTE DE BECA)" para el caso de partidas especiales, y "CONTRATO CARGO VACANTE 
(DEVENGANTE DE BECA)", para el caso de contratos de partidas cargo vacante.

Cabe señalar que la información deberá ser remitida adicionalmcntc de manera digital (formato excel) al correo 
electrónico jzunigac@icss.gob.ec.

La inobservancia a la normativa legal vigente y a las directrices emanadas en esta circular que generen mora 
patronal y otros actos administrativos que se deriven de aquello, será de exclusiva responsabilidad de 
los Directores o de la Máxima Autoridad de las Unidades Médicas y/o Administrativas y serán sujetos 
a las sanciones previstas en la normativa legal vigente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Síguenos en: »»■{••)www.iess.gob.ee
7/10
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Guayaquil, 13 de enero del 2021

Sr. Dr. Danilo Calderón Zambrano 
Gerente General
Hospital de Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Garbo 
Presente

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario.

De mi consideración.- n

DRA. VENUS ALEXANDRA RODRÍGUEZ MATÍAS, con cédula de ciudadanía número 
0917919011, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión médico 
especialista en Oncohematología, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, con 
electrónico venus_aroma@hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del 
presente ante ustedes comparezco y digo:

ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado 
y continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial 
Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, 
se mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, 
y es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus fCOVID-191 con un contrato ocasional o nombramiento 
provisional en cualquier carao en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
PAblica de Salud ÍRIPS1 V sus respectivas redes complementarías, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo." 
(énfasisy subrayado fuera de texto)

correo

I.

y que

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo

mailto:venus_aroma@hotmail.com
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2.5 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que 
he__trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirns rCQVID-lQ'l ron un 

contrato ocasional.en mi cargo de médico especialista en Oncohematología en el
centro de atención sanitaria, Hospital de Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Carho
que forma parte de la Red Integral Pública de Salud TRIPS)

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgarlos nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de ¡a salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención 
sanitaria de la Red Integral Pública de Salud [RIPS], se los realizará en el nlarn móvímn 
de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para 
los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará 
en los requisitos previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada 
del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de 
Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." 
[énfasis y subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar 
el concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; 
y hasta la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante ei 
mandato legal claro, expreso v exigihlp.

«4?

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de 
la República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina", en tanto 
a jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes 

que desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el 
plazo máximo establecido por la Ley.

n consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

en tanto dichas normas



PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
por medio del presente me permito:

II.

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, 
observando el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como 
los puntajes y requisitos para obtenerlos establecidos 
Transitoria NOVENA de la precitada Ley, previo a, y siempre que se vean 
cumplidos los mismos, declararme ganadora del respectivo concurso tal 
lo dispone CLARA E INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

en la Disposición

como

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido 
Constitución, el principio de legalidad contenido

en el artículo 425 de la
en el artículo 226 de la Carta Magna, 

el derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito 
artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar

en el
una respuesta oportuna, motivada 

y avorable al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, 
isponer o transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo 

responsables de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
otros

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al 
electrónico personal: venus_aroma@hotmail.com.

Atentamente;

presente a mi correo

VENUS AlíXANbRA6RODRÍGUEZ MATÍAS 

CI: 0917919011

Í.OTARifi QUINCUAGÉSIMA CUARTA DÉL CANTON GUAYAQUIL
FIEL CO°IA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
DOY FE quo la fotocopia(s) que antecede(n) es (son) iquilies) 
a! (loífTFoc^entos(s) onginal(es) que me fue exhibicio en

ENE 20" 1

CC. Ing. David Vidal Coronel, Coordinador general de Talento Humano, Hospital de 
Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Garbo (HETMC).

CC. Dra. Gabriela Acuña, Directora Médica, HETMC.
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INCUMPLIMIENTO EN LA REALIZACION DE CONCURSO DE CONFORMIDAD C 

EL ARTICULO 25 Y DISPOSICION TRANSITORIA NOVENA DE LA LEY ORGANIC 
APOYO HUMANITARIO /

Venus Rodriguez <venus_aroma(a)hotmail.com>
Mié 13/1/2021 14:52
Para: jorge.wated@iess.gob.ee <jorge.wated@iess.gob.ec>; manuel.calderon@iess.gob.ec 
<manuel.calderon@¡ess.gob.ec>; luis.vidal@iess.gob.ee <lu¡s.vidal@iess.gob.ee>; mana.acuna@iess.gob.ec 
<mar¡a.acuna@iess.gob.ec>

I 1 archivos adjuntos (675 KB) 
VENUS RODRlGUEZ.pdf;

Estimado (a)

De mis consideraciones:

Mediante archivo adjunto expreso respetuosamente sobre el incumplimiento en la realización del 
Concurso de méritos y oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo 
de conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario.
Esperando una respuesta al presente, le saludo cordialmente.

Atte.

Venus Alexandra Rodríguez Matías 
Médico especialista en Oncohematología 
Cl. 0917919011
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DE DOCUMENTO
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Guayaquil, 13 de enero del 2021

Sr, Dr. Danilo Calderón Zambrano 
Gerente General
Hospital de Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Carbo 
Presente

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario.

De mi consideración.-

DRA. VENUS ALEXANDRA RODRÍGUEZ MATÍAS, con cédula de ciudadanía número 
0917919011, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión médico 
especialista en Oncohematología, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, con correo 
electrónico venus_aroma@hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del 
presente ante ustedes comparezco y digo:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado 
y continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial 
Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que 
se mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, 
y es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de ¡a salud.- Como excepción,y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento

algún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo." 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo

14/01/2021 13:021 de 3
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25 do la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que 
he trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un 
contrato ocasional en mi cargo de médico especialista en Oncohematologia en el
centro de atención sanitaria. Hospital de Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Garbo
que forma parte de la Red Integral Pública de Salud fRIPSI.

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

"Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención 
sanitaria de la Red Integral Pública deSalud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo 
de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Lev.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para 
los perfiles que se apliquen. Cu el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará 
en los requisitos previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarízada 
del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de 
Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar 
el concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; 
y hasta la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el 
mandato legal claro, expreso y exigible.

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de 
la República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes 
que desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el 
plazo máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

CERTIFICACION 
DE DOCUIViENTO
MATERIALIZADO
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II. PETICIÓN CONCRETA

’ En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
por medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, 
observando el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como 
los puntajes y requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición 
Transitoria NOVENA de la precitada Ley, previo a, y siempre que se vean 
cumplidos los mismos, declararme ganadora del respectivo concurso, tal como 
lo dispone CLARA E INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, 
el derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el 
artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada 
y favorable al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, 
disponer o transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros 
responsables de la ejecución y cumplimiento de la Ley,

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mí correo 
electrónico personal: venus_aroma@hotmail.com.

Atentamente;

CERTIFICACION 
DE DOCUMENTO 
MATERIALIZADO

VENUS ALEXANDRA RODRÍGUEZ MATÍAS

€1:0917919011

CC. Ing. David Vidal Coronel, Coordinador general de Talento Humano, Hospital de 
Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Garbo (HETMC).

CC. Dra. Gabriela Acuña, Directora Médica, HETMC.
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materializado a petición del señor (a) VENUS ALEXANDRA RODRIGUEZ MATIAS, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://outlook.live.eom/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04N2Y4LWJjZWMtMDACLTAwCgBGAAADnf5spegWMk 

ysx6ari2D3lgcA19mPlklslUCvDDLsFAMMTgAAAgEJAAAA19mPlklslUCvDDLsFAMMTgAECiiknQAAAA%3D%3D el día de 

hoy 14 DE ENERO DEL 2021, a las 13:11, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. 

Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. ENVIADO POR: 

JORGE.WATED@IESS.GO.EC ENVIADO A: HOLANDA.ZAPATA@IESS.GOB.EC; CARLOS.TAMAYO@IESS.GOB.EC; CC: 

MANUEL.CALDERON@IESS.GOB.EC; LUIS.VIDAL@IESS.GOB.EC; MARIA.ACUNA@IESS.GOB.EC CON ASUNTO: 

REJNCUMPLIMIENTO EN LA REALIZACION DE CONCURSO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 25 Y DISPOSICION 

TRANSITORIA NOVENA DE LA LEY ORGANICA DE APOYO HUMANITARIO. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 14 DE ENERO DEL 2021, (13:11).

,RIB£rSUBIA PINTONOTARIpfA) PA*

iGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUILNOTARÍA QU

https://outlook.live.eom/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04N2Y4LWJjZWMtMDACLTAwCgBGAAADnf5spegWMk
mailto:JORGE.WATED@IESS.GO.EC
mailto:HOLANDA.ZAPATA@IESS.GOB.EC
mailto:CARLOS.TAMAYO@IESS.GOB.EC
mailto:MANUEL.CALDERON@IESS.GOB.EC
mailto:LUIS.VIDAL@IESS.GOB.EC
mailto:MARIA.ACUNA@IESS.GOB.EC
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Re: INCUMPLIMIENTO EN LA REALIZACION DE CONCURSO DE CONFORMIDAI 
CON EL ARTICULO 25 Y DISPOSICION TRANSITORIA NOVENA DE LA LEY i 
ORGANICA DE APOYO HUMANITARIO 1

H

JORGE MIGUEL WATED RESHUAN <jorge.wated(a)¡ess.gob.ec>
Jue 14/1/2021 8:39
Para: Venus Rodriguez <venus_aroma@hotma¡l.com>; HOLANDA KAT1USCA ZAPATA JAGUACO 
<holanáa.zapata@iess.gob.ec>; Carlos Luis Tamayo Delgado <carlos.tamayo@¡ess.gob.ec>
CC: MANUEL DANILO CALDERON ZAMBRANO <manuel.calderon@iess.gob.ec>; LUIS DAVID VIDAL CORONEL 
<luis.vidal@iess.gob.ec>; MARIA GABRIELA ACUNA CHONG <maria.acuna@iess.gob.ec>

Estimados

Por favor revisar este caso a fondo

Jorge Wated

Enviado desde mi iPhone

> El 13 ene. 2021, a la(s) 14:52, Venus Rodriguez <venus_aroma@hotma¡l.com> escribió:
>
> Estimado (a)
>
> De mis consideraciones:
>
> Mediante archivo adjunto expreso respetuosamente sobre el incumplimiento en la realización 
del Concurso de méritos y oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento 
definitivo de conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario.
> Esperando una respuesta al presente, le saludo cordialmente.
>
>
>
> Atte.
>
>
> Venus Alexandra Rodríguez Matías
> Médico especialista en Oncohematología
> CI. 0917919011 CERTIFICACIÓN

documento
MATERIALIZADO

>

14/01/2021 13:031 de 1
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SECRETAR .A DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

05/04/2021Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que RODRIGUEZ 
MATIAS VENUS ALEXANDRA, con documento de identificación número 0917919011, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

RODRIGUEZ MATIAS VENUS ALEXANDRANombre:

0917919011Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

FEMENINO¿ñero:

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

1006-2019-2044736Número de registro

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN ONCO HEMATOLOGIATítulo

NacionalTipo

Fecha de registro 2019-01-30

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpaílana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300



SFCF^R1 : DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACION

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1006-12-1142438

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Institución que reconoce

Título MEDICO

Tipo Nacional

Fecha de registro 2012-06-02

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 

registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educadonsuperior.gob.ee

/<d
Alexandra NaYarrete Fuertes

Directora de Registro de Títulos 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 2.43 PM
0917919011

Dirección: Whymper E7-37 y Aipaiíana • Código Postal: 170518 Qu-to Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educadonsuperior.gob.ee
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'NA SOLINES 6c ASOCIADOS
ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Nosotros, los abajo firmantes, en nuestra calidad de médicos pertenecientes al 
grupo de Profesionales de la Salud beneficiarios de las disposiciones relativas a la 
Estabilidad Laboral, al amparo de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, 
comparecemos respetuosamente ante Ustedes y manifestamos lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚNI.
Por medio de la presente, designamos como REPRESENTANTE COMUN, al señor 
Dr. DANY GILBERTO MORAN MOLINA portador de la cédula de ciudadanía No. 
0703914689, con correo electrónico dany_moran777@hotmail.com para, que a 

nombre y representación pueda interponer, comparecer e intervenir en el 
constitucional de ACCIÓN POR INCUMPLIMIENTO de las disposiciones y

nuestro 
proceso
obligaciones de hacer claras, expresas y exigidles, contenidas en el Artículo 25 y 
Disposición Transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en 
vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, en contra de la entidad pública para 
la que desempeñamos nuestras funciones, y demás entidades públicas obligadas 
por la normativa especificada; en tal virtud, el señor Dr. DANY GILBERTO MORAN 
MOLINA queda expresamente autorizado para representar nuestros derechos en 
este proceso, suscrib í- a nuestro nombre la demanda o acción, comparecer a 
audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo tipo de diligencias 
relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma cuanto escrito
sea necesario.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos notificaciones que nos correspondan las recibiremos en los 
electrónicos db('ltran@solines.ec. sroiTian@solinL-s.cc y 

IviilaviceninvQsrlínes i, pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, 
Solía Román Fabara y Lizzeth Villavicencio, profesionales a quienes autorizamos 

nuestros abogados para que nos representen jurídicamente dentro de la 
presente causa y quienes son también abogados del representante común 
designado.

Firmamos junto con uno de nuestros abogados patrocinadores.

correos

como

Dr : Dany Gilberto Moran Molina 
C.C: 0703914689 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Estado Civil: casado 
Profesión: Medico

Ab. Diego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

mailto:dany_moran777@hotmail.com
mailto:ltran@solines.ec
mailto:sroiTian@solinL-s.cc
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AbTiriegu Bettrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

Dr. FREDDY MAURICIO TORRES 
SALAS
C.C: 1713712253 
Nacionalidad: ECUATORIANO 
Estado Civil: CASADO 
Profesión: MEDICO

//

DrfíuiSLÁZARO SALAZAR
CARRERA
C.C: 1720639416
Nacionalidad:
Estado CiviLCASADO 
Profesión: MÉDICO

Dr. CARLOS PATRICIO EUGENIO R. 
C.C: 1713000923 
Nacionalidad: ECUATORIANO 
Estado Civil: CASADO 
Profesión: MEDICO

¿ce-

Dr. IVONNE PAULETTE BRAVO 
GALARZA 
C.C: 1722535851 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Estado Civil: SOLTERA 
Profesión: MEDICO

Dr. CARLOS ANDRES PUENTE M. 
C.C: 1721469268 
Nacionalidad: ECUATORIANO 
Estado Civil: SOLTERO 
Profesión: MEDICO
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Dr. FREDY JAVIER CARRILLO 
CARRILLO 
C.C: 0603783291 
Nacionalidad: ECUATORIANO 
Estado Civil: SOLTERO 
Profesión: MEDICO

Dr. EVELYN YAJAIRA GALLO MACIAS 
C.C: 1724540321 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Estado Civil: SOLTERA 
Profesión: MEDICO

iTV.
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DJ-C¿:
0Dr.:

C.C:
Nacionalidad: 
Estado Civil: 
Profesión:

>.
^Nacionalidad: 
Estado Civil: 
Profesión:-v-

i

Dr.Dr.:
C.C:C.C:
Nacionalidad: 
Estado Civil: 
Profesión:

Nacionalidad: 
Estado Civil: 
Profesión:
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Factura: 001-002-000087940 20211701020C01463

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N° 20211701020C01463

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 17 DE MARZO DEL 2021, (11:09).

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20211701020C01463

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación (es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 17 DE MARZO DEL 2021, (11:09).

NOTARIO(A) GRACfrELIZABtTH LÓPEZ MAIL)HURA 
NOTARÍAAfÍGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANOfj :ess

SDNGTH-PRÍ)y;20Í7-«No_Contrato..

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO 
c u^SEG4UR'k?AD S,0CIAL' representado legalmente por el Ledo. Rodrigo Eduardo Mendoza Alvaro, 
Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano, de conformidad a la delegación otorgada por la 

bogada Geovanna León, Directora General del IESS (E), mediante Art.12, Numeral 2 de la Resolución 
Administrativa Nro. IESS-DG-2016-00010-FDQ del 29 de abril de 2016, la sustitución de frases constantes en 
la Resolución Administrativa N° IESS-DG-2017-0029-RFDQ del 08 de Mayo del 2017, entidad que en lo
momnwv neAMtn^7.mDa¿D-?VINSTITUT0 0 IESS”' por una parte: y’ por 0,ra Parte el/la Médico MORAN 
MOLINA DANY GILBERTO/ portador/a de la cédula de ciudadanía N° 0703914689', por sus propios y
personales derechos, a quién en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento 
contractual se le denominará el/la "CONTRATADO/A", quienes convienen en celebrar el presente Contrato de 
servicios ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1. Resolución Nro. CD. 482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo dei IESS.
Resolución Nro. C.D 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS 
Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-2016-00010-FDQ del 29 de abril de 2016 
Resolución Administrativa N° IESS-DG-2017-0029-RFDQ del 08 de Mayo del 2017 
Mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 48. publicada en Registro .Oficial. Suplemento 2 
de 6 de Abril del 2017, declara la modulaífón del articulo 58 de la Ley Orgánica de. Servicio Público y 
modulación ae! Art. 143 del Reglamento General a la Ley Organiza de Servicio Público.
Memorando i>rSS-HCAM-CGTH-2017-1769-M/ae 31 de agosto^.de 2017, suscrito por la Leda 
Patricia Fiores S., Administradora de la Unidad de Planificación y Administración de ‘‘‘alentó Humano 
H.C.A.M. con el cual indica que los recursos para financiar la contratación del Médico MORAN 
MOLINA DANY GILBERTO

2.
3.
4.
5.

6.

como PROCTOLOGO para la UNIDAD TECNICA DE 
COLDH OCtOLOG(A DEL H.C.A.M., desde el 01 de septiembre de 2017 a! 31 de diciembre de 
201 / se aplicará a la partida presupuestaria No. 5251 "Gastos Directos de Personal”, de la Unidad de 
Negocio J400U UNIDADES MEDICAS -FSA, Centro de Responsabilidad Presupuestaria 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - CARLOS ANDRADE MARÍN, posición 25399 
Con Memorando IESS-HCAM-CGHA-2017-2139-M, de 31 de julio de 2017 el Dr. Roberto Beletanga 
Carrión Coordinador General de Hospitalización y Ambulatorio Subrogante - h'.CAM, solicita la 
contratación de un profesional.
Memorando IESS-HCAM-CGTH-CED-PRC-2017-631, de 01 de septiembre de 2017, suscrito por el 
Ing. Danny Carrera Torres, Coordinador General de Talento Humano H.C.A.M.
Informe Técnico IESS-HCAM-CGTH-CED-CON-2017-631, de 01 de septiembre de 2017, suscrito por 
el Ing. Danny Carrera Torres, Coordinador General de Talento Humano H.C.A.M.

7.

8.

9.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Copia a color cédula de ciudadanía.
Copia a color del certificado de votación del último sufragio.
Constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Juramentada electrónica original, suscrita 
LOSEpeClaran,e, de acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de Control respectivo y la

Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante s: ha tenido re/abión 
de dependencia. L—

1.
2.
3.

4.

Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público-emitida por el Mi 
de Trabajo y, ^
Los demás requisitos institucionales y de organismos de control. .* //

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECIMO 
DE SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del Médico MORAN MOLINA DAN'i/gÍL$ 
para que desempeñe las siguientes actividades:

5. \/

V\T.yi s i
6. \

£J
/ * /Jy/o• Atend-'3'' a nacientes hospitalizados'en el Servicio

• Atender y patentes en consulta'externa
M.x--

• Realizar procedimientos Diagnósticos y Terapeúticos tales como: Rectosimoidóscóoias R¡giéás''í'T¿ ; 
Endospópias Flexibles y Cofónoscopias C-¿ •

Ayacucho N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av. Universitaria Telf (02)2944200 - (02)7944f^G£)
• : ¡lg ■

v.-
%

PT7r/O* *>
I1AH0S U/.te
UFIELC -.y T.U T»'--



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANOr

SDNGTH-PROV-2017-«No Contrato»

Efectuar cirugías orificiales anales y abdominales colorectales 
Participar en actividades docentes y de investigación
Atender a pacientes en emergenciasApoyar Técnicamente la docencia e investigación, 
correspondientes a la denominación de PROCTOi^OGO, SERVIDOR PUBLICO 12, GRADO 18, de 
conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones generales e instrucciones que imparta 
el/la señor/a Director/a General a través de las Unidades Administradoras de Talento Humano en 
cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogar o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente Contrato rige desde el 01 de septiembre de 2017 hasta el 31 de diciembre 
de 2017; vencido este plazo la relación laboral termina, sin quesea necesaria notificación alguna, ni habrá 
derecho a ninguna indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales, este Contrato puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art.146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público.

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación 
de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 2641, misma que será cancelada en 
mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del Contrato, salvo 
el caso en que éste se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al 
servicio después del primer día hábil del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente Contrato, al CONTRATADO/A se le cancelará su 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta el dia de efectiva prestación de 
servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación, sin que exceda los 60 dias.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente Contrato.

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el 
impuesto a la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa 
legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley, 
sin embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria No. 5251 “Gastos Directos de Personal”, de la 
Unidad de Negocio J400U — UNIDADES MEDICAS —FSA, Centro de Responsabilidad Presupuestaria 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - CARLOS ANDRADE MARÍN, posición 25?99

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga a laborar en el/la UNIDAD 
TECNICA DE COLOPROCTOLOGIA DEL H.C.A.M., en el horario de trabajo de ocho (8) horas diarias, en 
los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios de 
estimarlo conveniente, de acuerdo con las necesidades institucionales, sin que para ello se requiera de la 
aceptación de el/la CONTRATADO/A, sino únicamente con la notificación escrita de la Unidad Administradora 
de Talento Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS
dias de vacaciones anuales pagadas luego de haber I

;: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 
labqractGÍPpór lo mé'ho^once (11) meses continuos, de 

conformidad con ¡o dispuesto en el articulo 29 de la £ÓSEP. .Efti caso'áe'que el contratado cesare en 
funciones antes del plazo convenido, el IESS pagarla parte'^T pporcionáj; correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes. /a ?-]

sÜ * kHOc 'rlo b _ ^ |i(-i
Ayacucno N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av.''Únivarsitariá,t $2)2944.200 - (02)2944^3.00
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
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SDNGTH-PRóV::?M7-« No_Contrato»

_ _ _ ■; i.
Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a la duración del presente Contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, 
lactancia de conformidad con la Ley. .¡

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos y otros egresos complementarios 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto y que estén vigentes

NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar 
actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de 
sus labores oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia 
en las universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello 
no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con te establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP. . .

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato, terminará por las siguientes causas:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Muiuq acuerdo de las partes; ■■ ... .
c) Rer«3R\?:a voluntaria aceptada; ,
J) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
0 Por terminación unilateral del Contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere necesario 

otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 

del desempeño;
h) Por supresión del puesto;
ij Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del Contrato;
k) Destitución; y,
l) Muerte. . •

Además se dará por terminado el Contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Asi como tampoco.es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes dé retiro voluntario 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisionas de 
servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a ¡a carrera del 
público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del Sector Púb|ic|o.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este Contrato la legislador^., 
materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga ^fnanfelirja^ 
reserva, segundad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actvídad^ 
que desemnéñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebiacr serájóausá}-^ 
de la terminación anticipada del Contrato. VV^ \

icio

7 -M3 '

$ 1

/ A)
/*/

tíonfcre. '' '
preste sus servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una 
de las cláMn. ? contenidas en éste Contrato y realizarán el seguimiento del ..mismo, informando 
oponunamente de las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales Directores de las

S w'Vúh^q':

DÉCIMA CUARTA - ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lu

Ayacucho N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av. Universitaria Telf: (02)2944200 - (02)294^-300
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SUBD5RECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANOjj. !S5S

SDNGTH-PROV-20r,‘-«No Contrato»

fes Médicas y a las Unidades Administrativas de Talento Humano del IESS, en cada jurisdicción segúnUnida
el caso, quienes además procederán bajo su responsabilidad al registro de este Contrato, una vez que se 
curapia los requisüos iegales y normativas pertinentes.

DÉCIMA QUINTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El prese, ¿
Contractual se cam por terminado automáticamente, en el caso de que el/la CONTRATADO/A 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del Contrato de acuerdo con lo 
dispuesto en ei Art. 20, inciso segundo del Reglamento General a la LOSEP.

DÉCIMA SEXTA - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivacas de ia aplicación 
de los términos establecidos en el presente Contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la 
ciudad de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
este instrumentó en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Quito, el 01 de septiembre de 
2017.

. istrumento 
no se

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL CONTRATADO/A

Lcdp/F 
SUBDI 
TALENTO HUMÁE'iO

de R^pndoza Mpdico MORAN MOLIN/ABANY GILBERTO 
iC: 0703914689

■aro
i' N DE

Elaborado por; MAURICIO MORALES
Revisado por: MABEL PULLA

Oe conformidad^a/ Arr^f 1 ^ A DE OUlTC 
DOY FE que la(s, lotoconlTn™ 5 Je U „

--------- -—.tojafs) útll(es).
1 fs (son)
exniDiCo

Quito a. IAR.

Dra. Gra/e i
NOT/ Pez Matuh

Sima de quito
uru(A yÍGÉ

(
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Ayacucho N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av. Universitaria Telf: (02)2944200 - (02)2944-300



y\ '
S'

Hospilal de Especialidades
Carlos Andrade Marin ,o \c> A

CGTH-1102
Quito, D.M. 10 de noviembre 2020

CERTIFICA CION:

En atención a la solicitud presentada por la Sr. MORAN MOLINA DANY 
GILBERTO, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0703914689, certifico 
que; ingresó a esta Institución desde el 01 de septiembre del 2017 hasta la 
hasta la actualidad con Contrato de Servicios Ocasionales.

El Sr. MORAN, desempeña las funciones de PROCTOLOGO, en esta Casa de 
Salud.

El valor mensual de los ingresos percibidos corresponde a la cantidad de USD. 
2641,00 Dólares.

Atentamente,

5 HOSPITAL 
los ANDRADE MARÍN

general°e^',NÍción
. '7 lento humano ilfacreses Toledo—--------- --- u

RESPONSAÉLÉ D&LA COORDINACIÓN GENERAL
KQE TALENTO HUMANO
Hospital de Especialidades 

"Carlos Andrade Marín" NOTARÍA VIGÉSIMA Bt
En aplicación a la toy Notanal DOY 
quo In tato copia quo antecede es igual 
al documento original que me lúe piesentado 
en: I foja (^r*,!'l (os)

1 7 m 2Qi ctJH/GA Quilo a, ^ i-r- y

'-'■r-i-

Di'd. Gríice Lu\tár/. Muliiliiiru
NOTARIA VltíESíMA DE QUITO

TU S>4LUDNUESTRAphífMdcul fygucncs ül •' ©ESSHC4MDirección Ayacucho N19-63 y Av 18 de Septiembre 
Teléfono 593 - 2 - 2994-400 / 2994 - 300 

Quito - Ecuador 
http //beam iess gob ec/
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Memorando Nro. IESS-HCAM-UC-2020-0398-M

Quito, D.M^ 27 de noviembre de 2020

PARA: Sr. Dr. Jhon Anibal Tapia Mejia
Jefe de la Unidad de Coloproctología - Hospital de Especialidades 
Carlos Andrade Marín

Alcance: Documentación para el proceso de otorgamiento de 
nombramientos definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario.

ASUNTO:

De mi consideración:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con fecha 01 de septiembre de 2017 fui vinculado a través 
de un contrato de servicios ocasionales al Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marín, mismo que forma parte de la Red integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, 
he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria 
declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud 
Pública, de fecha 11 de marzo de 2020. y que se mantiene hasta la fecha.
Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020. se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que. como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que haxan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en al aún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, h en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitiio. ”
(énfasis y subrayado fuera de texto) \f
Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, ¡paj^s
pertinente expresa que “Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se as/fyitáfáfá 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Sua&éifir. mciitpf 
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. [...]. La opéskaiórytFm 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notahzada del utéeil Jhj

'S^ / *
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Memorando Nro. IESS-HCAM-UC-2020-0398-M

Quito, D.M., 27 de noviembre de 2020

o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPSl Los
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. ” (Subrayado me 
pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COV1D-19) con un contrato ocasional
en mi cargo de proctólogo en el centro de atención sanitaria. Hospital de Especialidades

Carlos Andrade Marín que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se 
servirá tomar en cuenta que, conforme las disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio 
Público, contenidas en el artículo 65 “El ingreso a un puesto público será efectuado 
mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los 
interesados v se garantice el Ubre acceso a los mismos {...] El ingreso a un puesto 
público se realizará sin discriminación alguna.”, en consonancia con el Artículo 11 
numeral 2 de la Constitución, por el cual “Todas las personas son iguales y gozarán de 
los mismos derechos, deberes y oportunidades, fnjadie podrá ser discriminado por 
razones de [...] ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos I...I
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión “en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Públicapor lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para todos los fines legales 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que 
hasta la fecha, no he sido notificado de manera alguna con un requerimiento al respecto:

1Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2. - Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP, debidamente certificado, (mismo que 
será debida y oportunamente notarizado para efectos del Concurso respectivo y 
cumplimiento de la normativa)
3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para laboral en el sector público

Síguenos en: , YV*www.iess.gob.ee
2/4
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Memorando Nro. IESS-HCAM-UC-2O2O-0398-M

Quito, D.M^ 27 de noviembre de 2020

1. PETICION CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del 
adecuado e irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en 
todos sus niveles, junto con los certificados, documentos y demás respaldos 
pertinentes que se encontraren en poder de la institución y que fueran necesarios 
para la satisfactoria realización de los Concursos de Méritos y Oposición en las 
formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mí PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 
con TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganador, “y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo ”.

Seguro de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente, sin perjuicio de. si resultare 
pertinente, canalizar, solicitar, disponer o transmitir lo que corresponda a las instancias 
necesarias, incluyendo otros responsables de la ejecución y cumplimiento de la Ley.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Dr. Dany Gilberto Moran Molina
MEDICO TRATANTE - HOSPITAL CARLOS ANDRADE MAR

www.iess.gob.ee
‘ Documento genaraóo par Qupux

http://www.iess.gob.ee


Memorando Nro. IESS-HCAM-UC-2020-0398-M

Quito, D.M., 27 de noviembre de 2020

Anexos:
- contrato_dany-comprimido02307(XKX)l 606494563.pdf
- certificado_senescyt0611243001606494563.pdf
- historial_laboral0930853001606494563.pdf
- certificado_no_impedimento_07039146890243859001606494564.pdf
- hoja_vida_0703914689J1 )0558544001606494564.pdf

Copia:
Sra. Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín

RAZON: de conformidad con el Art. 18 numeral 
5 de la Ley Notarial, doy «e que el documento que 
anteceden que consta de foja < úúléT<. fue 
materializado de l^'p^pna web y/o soDprfíf 
electrónico. Quiioa/ >)? 2¿¿nL[m
Dro. Grapte Lót

NOT;
z Matufiara

lA VIG£^S|MA DE QUITO

WWW.iess.gob.ec Síguenos en: (5>(f}-{o)-0
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Factura: 001-002-000087943 20211701020C01466

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01466

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) DANY GILBERTO MORAN MOLINA, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.gestiondocumental.gob.ec/verradicado.php?verrad=20200324340601361000&textradlESS-HCAM-UC-2020-0398- 

M&carpeta8&menuver_tmp=3&tipoventana=popup el día de hoy 17 DE MARZO DEL 2021, a las 11:48, todo lo cual certifico 

amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda 

archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) 

es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 17 DE MARZO DEL 2021, (11:48).

NOTARiO(AU3RACE ELIZABETH LOPEZ MATUHUR

NOTARIA VIGÉ6IMA DEL CANTÓN QUITO

https://www.gestiondocumental.gob.ec/verradicado.php?verrad=20200324340601361000&textradlESS-HCAM-UC-2020-0398-M&carpeta8&menuver_tmp=3&tipoventana=popup
https://www.gestiondocumental.gob.ec/verradicado.php?verrad=20200324340601361000&textradlESS-HCAM-UC-2020-0398-M&carpeta8&menuver_tmp=3&tipoventana=popup
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Memorando Nro. IESS-HCAM-UC-2021-0021-M

Quito, D.M>, 18 de enero de 2021

Sra. Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento Humano - Hospital de 
Especialidades Carlos Andrade Marin

PARA:

Sr. Dr. Jhon Aníbal Tapia Mejia
Jefe de la Unidad de Coloproctología - Hospital de Especialidades 
Carlos Andrade Marín

Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

Sr. Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado
Gerente General del Hospital Carlos Andrade Marín, encargado

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

DR MORAN MOLINA DANY GILBERTO, con cédula de ciudadanía número 
0703914689, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, de profesión médico 
especialista en COLOPROCTOLOGIA, domiciliado en la ciudad de QUITO, con correo 
electrónico dany_moran777@hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del 
presente ante ustedes comparezco y digo:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
"An. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por es\ 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante ¡a e 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o non tiramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la^
Pública de Salud IRIPS) v sus respectivas redes complementarias, previ*
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo conci 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombra*

ocasión.
creencia

i
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Memorando Nro. IESS-HCAM-UC-2021-0021-M

Quito, D.M., 18 de enero de 2021

(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución. CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COV1D-19) con un contrato
ocasional en mi cargo de PROCTOLOGO en el centro de atención sanitaria.
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN que forma parte de
la Red Integral Pública de Salud (RIPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ia’V 
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior. Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
Lm oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de SahuJ (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada con el No. 
IESS-HCAM-UC-2020-0398-M y presentada con fecha 27 de noviembre 2020 a través 
de QU1PUX que en su parte pertinente establecía:
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sin a tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las UnidadesL
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la 
precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme 
a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, v se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición

2.
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Memorando Nro. IESS-HCAM-UC-2021-0021-M

Quito, D.M^ 18 de enero de 2021

transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vieencia de la Lev), y forma 
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo". (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina ", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

I. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley. previo a. y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

lo dispone CLARA E

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, dispoi 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros respop 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi/ragfCi 
Quipux.

iles

4';
'4

k**Atentamente;
:a

& 3
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Memorando Nro. IESS-HCAM-UC-2021-0021-M

Quito, D.M., 18 de enero de 2021

MORAN MOLINA DANY GILBERTO 
Cl: 0703914689

Atentamente,

Dr. Dany Gilberto Moran Molina
MEDICO TRATANTE - HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARÍN

RAZON: de conformidad con el Art. 18 numeral 
5 do la Ley Notarial, doy fe que el documento que 
anteceden que consta deJ^ifoja^. útO^S, fue 
materializado do la 
electrónico. Quito a,_

ina web y/o
)

Matu hura
DE QUITO

ufe Lóu
lA VIGÉBl

Dro. Gr< 
NOTA
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01465

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) DANY GILBERTO MORAN MOLINA, de la página web y/o soporte electrónico, el día de 

hoy 17 DE MARZO DEL 2021, a las 11:47, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. 

Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 17 DE MARZO DEL 2021 ,(11:47).

NOTARIO(A) GR^CE ELIZABETH IJ3PEZ MATUH 
NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



SECRFMR1/ DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

%

Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que MORAN 
MOLINA DANY GILBERTO, con documento de identificación número 0703914689, registra en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

MORAN MOLINA DANY GILBERTONombre:

Número de documento de identificación: 0703914689

Nacionalidad: Ecuador

Género: MASCULINO

Título(s) de tercer nivel de grado

1005-10-998900Número de registro

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADORInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICOTítulo

Tipo Nacional

2010-06-16Fecha de registro

Obsen/aciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpaüana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
wvw.educacionsuperior.gob.ee



^'SECRETAR,! DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCIA. TECNOLOGM E INNOMCIÓN

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 643287731
NORTH-WESTERN STATE MEDICAL UNIVERSITY NAMED AFTER 1.1. 
MECHNIKOVInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICO COLOPROCTOLOGOTítulo

Tipo Extranjero

2017-02-10Fecha de registro

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
f)/

Alexandra Na^arrete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 11.45 AM
0703914689

Dirección: Wnymper E7-37y Alpailana • Código Postal: 170518/Güito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
wvw.educadonsuperior.gob.ee
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TORRES JAIME ALFONSO

APELLIDOS - NOMBRES DE LA MADRE
SALAS LILIA MARIA DE LOS A

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO 
2015-03-02

PECHA DE EXPIRACION

V3344V4242REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN

CÉDULA DE
CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES
TORRES SALAS 
FREDOY MAURICIO
LUGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS

1970-11-04 
ECUATORIANA

SEXOm
t-'v ado Civil CASADO 
ADELAP
SUAREZ CARRERA

171371225-3

2025-03-02
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CERTIFICADO DE 
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! 7 FEBRERO 2021
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--- CANTON QUITO
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juma . 0083 MASCULINO
1713712253

TORRES SALAS FREDDY MAURICIO
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ACCIÓN DE PEf(s0WAt 
Nro. DNGTH-201¿áÍl9 

Fecha: 01 AGOSTO DÉL 2C
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V-7 •’ £/ J?DECRETO ACUERDO RESOLUCI DF.
No. Fecha:

'üa

APELLIDOS Y NOMBRES: 
TORRES SALAS FREDDY MAURICIO

1No. de Cédula de Ciudadanía 
1713712253

No. de Afiliación IESS Rige a partir de:
01 AGOSTO DEL 2016

EXPLICACIÓN: El Director Nacional de Gestión de Talento Humano del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en ejercicio 
de la delegación otorgada por la ingeniera Geovanna León Hinojosa, Directora General del IESS, mediante Resolución 
Administrativa Nos. IESS-DG-2016-0010-FDQ, de 29 de abril de 2016:
RESUELVE: Otorgar Nombramiento Provisional a favor de TORRES SAÍAS FREDDY MAURICIO, para que ocupe el puesto de 
MÉDICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 1 del HOSPITAL d/ESPECIALIDADES - CARLOS ANDRADE MARÍN, en función 
de la planificación subida al portal de la Red Socioempleo para los concursos de Méritos y Oposición con fecha 01 JULIO DEL 
2016. /

BASE LEGAL: Artículo 18, literal c) del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público-LOSEP; y, artículo 15, inciso 
segundo del Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0222 del 6/ae noviembre de 2014-Norma Técnica del Subsistema de Selección 
de Personal. /
REFERENCIA: "Informe Técnico Nro.HCAM-CGTH-MYO-2016-044-A "Planificación Concursos de Méritos y Oposición del 
Hospital Carlos Andrade Marín". /□INGRESO □ REVALORIZ ACIÓN 

RECLASI FICACIÓN 

UBICACIÓN

□ SUPRESIÓNTRASLADO □□ □ □NOMBRAMIENTO DESTITUCIÓNTRASPASO 

CAMBIO ADMINISTRATIVO [ ;

INTERCAMBIO /

COMISIÓN DE SERVICIOS

□ □REMOCIÓNASCENSO

□ □ □ □SUBROGACIÓN JUBILACIÓNREINTEGRO□ □ □ENCARGO RESTITUCIÓN OTRO: NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL s□ □ □VACACIONES LICENCIA RENUNCIA

SITUACIÓN ACTUA, SITUACIÓN PROPUESTA
PROCESO: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - CARLOS ANDRADE 
MARÍN
SUBPROCESO: UNIDAD TÉCNICA DE MEDICINA INTERNA DEL 
H.C.A.M.
PUESTO: MÉDICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 1 
LUGAR DE TRABAJO: PICHINCHA/QUITO 
REMUNERACIÓN MENSUAL: 2641,00 
GRADO:18 
PARTIDA PRESUPU

PROCESO: i
SUBPROCESO: /
PUESTO: /
LUGAR DE TRABAJO: /
REMUNERACIÓN MENSUAL:
GRADO:
PARTIDA PRESUPUESTARIA-POSICION:

IA-POSICIÓN: 60397

PROCESO/ÓER EC J FTSfe-H U-MAN QS-ACTA FINAL DEL CONCURSO

f. ^
ING. JOHANA PAMELA JIMENEZ GRANJA (ÁA) 

DELEGADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE 
 TALENTO HUMANO

No. Fecha:
li

dios/, .Patria y libertad

\Á hf.
©¿a-alvaroLCDO. RODRIGO EbtlÁRD

DIRECTOR NACIONAL DE GESTJÓN DE TALENTO HÜMANO
I REGISTRO Y coinjJrólND^^n^
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RECURSOS HUM.
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No. Fecha :
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EN EL PUESTO DE:LA PERSONA REEMPLAZA A:.

QUIEN CESO EN FUNCIONES POR:.

FECHA:ACCIÓN DE PERSONAL REGISTRADA CON No.

Fecha

POSESIÓN DEL CARGO

/T1! 3 '3fruMi CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No..YO 1\JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO.

_________________

oí/ os! ,!bib

/•*
LUGAR:

FECHA:

daLiPÍ •mesP Responsa'blé'cie Talento Humano

ACEPTACIÓN

fmjk IjklL con cédula de ciudadanía N°Yo
/( y\ tiva.y está contenido en la misma.acepto la presente Acción de Personal, así como el Acto Administrativo que la /

(0)102) A/
Fecha:'gar—

“ Servialt ^/ Res^onsable-deTalento Humano

NOTIFICACIÓN

Hora :CC: .-echa:Nombre del Notificador:

Firma:
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s
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Oficio S/N 0^2

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y oposición 
respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad con el 
artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

Sr. Ingeniero 
Jorge Miguel Wated
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL IESS
Sr. Magister 
Plinio Edwin Alvear
GERENTE GENERAL HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARÍN
Sr. Doctor 
Mauricio Heredia
JEFE DE ÁREA CLÍNICA HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARÍN

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y oposición 
respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad con el 
artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración.-

cédula de ciudadanía número 1713712253 deDr. Freddy Mauricio Torres Salas, con
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión médico especialista

correo electrónico
en

Medicina Interna, domiciliado en la ciudad de Quito, con 
freddy9440@yahoo.com, por mis propios derechos, por medio del presente ante ustedes
comparezco y digo:

ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 

mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y es 

de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

"Art 25.-EstabHidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria 
del cnronavirus ÍCOVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisional en cualquier 

alaún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud ÍRIPS) y siis

I.

carao en

mailto:freddy9440@yahoo.com


rpspectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se losp^dí^^ 
ganadores del respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con el otorgcfintéñ£& 
inmediato del nombramiento definitivo." (énfasis y subrayado fuera de texto]

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 

Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus rCOVID-191 con un nombramiento
provisional en mi cargo de íefe del área de Infectología en el centro de atención sanitaria, 
Hospital Carlos Andrade Marín oue forma parte de la Red Integral Pública de Salud fRIPSl

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

"Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención sanitaria de 
la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de esta Ley.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado 
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que 

se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará en los requisitos 
previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del 
contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." (énfasis y 
subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 

la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, y que que en el ejercicio de mi derecho constitucional de 
petición, solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, junto 

los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de 
la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos de 
Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los 
trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS los elementos

profesional de la salud que he trabajado

en

concurso

1.

con

2.



i: i i
del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, se

VI'.restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo concurso, y s __
observe a cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo ((Tque dicho concurso

partir de la vigencia de la Lev), u forma [puntajes a ser obligatoriamente asignadosmeses a
como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la 
declaración de ganador/a, "y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento
definitivo", (énfasis y subrayado fuera de texto)

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto la 
jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 

máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 25 
y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen 

obligación de hacer clara, expresa y exigible.

II. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 

medio del presente me permito:

una

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 
de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al 
presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o transmitir 
lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables de la ejecución 

y cumplimiento de la Ley.

lo dispone CLARA E
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Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandejan^gwp^ 

institucional: freddy.torres@iess.gob.ec y/o correo electrónico pentenafr- 

freddy9440@yahoo.com.
o correo

Atentamente;

Dr. Freddy Torres Salas 
CI: 1713712253

c.c. Solangie Katherine Cardona 
COORDINADORA GENERAL DE TALENTO HUMANO 
HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARIN

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL

A QUE A
L ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

OJAS ut¡l(

Quit/o de ^

DOY FE QUE LA F 
CONFORME C EN £

DE ESTA

r/^folanda Alabuclanjmpja-
^-NOTARIA NOVENA DmQ.

o

mailto:freddy.torres@iess.gob.ec
mailto:pentenafr-freddy9440@yahoo.com
mailto:pentenafr-freddy9440@yahoo.com
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SECRFX4RÍ/: DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Uo

06/04/2021Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que TORRES 
SALAS FREDDY MAURICIO, con documento de identificación número 1713712253, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

TORRES SALAS FREDDY MAURICIONombre:

Número de documento de identificación: 1713712253

Nacionalidad: Ecuador

MASCULINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1005-02-305094

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADORInstitución de origen

Institución que reconoce

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIATítulo

Tipo Nacional

2002-11-06Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpaüana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
www.educacionsupenor.gob.ee

http://www.educacionsupenor.gob.ee


SECRET/iRl.4 DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCIA. TECNOLOGÍA E INNO/ACIÓN

Título(s) dé cuarto nivel o posgrado

1041-10-707899Número de registro

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADORInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNATítulo

NacionalTipo

2010-03-19Fecha de registro

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 

registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee

4,
Alexandra Na\/arrete Fuertes 

Directora de Registro de Títulos
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
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Dirección: Whymper E7 -37 y Alpallana • Código Postal: 170513 / Cuito - Ecuador • Teléfono: 593-2 393-'?- 300
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20211701020C01587Factura: 001-002-000088148

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20211701020C01587

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 23 DE MARZO DEL 2021, (11:32).

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N° 20211701020C01587

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 19 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 19 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 23 DE MARZO DEL 2021, (11:32).

NOTARIO(#f GRACE EÜZABBTH LOPEZ MATUHU 
NKÍTARÍA VIGÉSIMA 0EL CANTÓN QUITO

'ez M aV'



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CED'JLACIÓN

CÉDULA DE
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES
SALAZAR CARRERA 
LUIS LAZARO
LUGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA 
QUITO
CHIMBACALLE

FECHA DE NACIMIENTO 1985-12-05 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL CASADO 
ZOILA SIBONEY 
LOAYZA SALAZAR

CvUAV-"
SÍLVL’O*.n. 172063941-6 i

PROFESIÓN / OCUPACIÓN
DOCTOR-MÉDICO

. INSTRUCCIÓN
ro SUPERIOR

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
^ SALAZAR ZAR SOSA RAUL SILVBRIO
-■ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
L CARRERA REASCOS EL VIA RAQUEL

LUGAR Y FECWA DE EXPEDICIÓN

NOTARÍA VIGÉSIMA DE ODITe
Eli H»lieBGi§l1 t\ Ifl tev ^
qu* Ir loio copio quo aniecede os igual 
al a«cuinento original que me lúe presentado 

fOftrLS) litil (es)
o MACHALA 
o, 2018-09-2Í
• FECHA DE EXPIRACIÓN

2D28-OS-26

en;
I ' Jj'.v

2l3 WAR.Quito a,

<)/)cx Miitiiliiiru
ásiMA DE QUITO

Dru. (ría ce / 
Otaria xfiqOG CCDULADODWtCTW6lN?RAl

C®í
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DEELECCIONES GENERALES

2021 PICHINCHACONSEJO NACIONAL EUCTQAAi

CERTIFICADO PROVISIONAL 0007197No.

FECHA DE EMISIÓN: 8 de Febrero del 2021 
Al ciudadano:

S>0!/o KD, y rcro^ 3 Jt, o,r o

portador de la cédula de identidad, ciudadanía o pasaporte Nro

se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, por no haber sufragado, o no haber integrado las 
Juntas Receptoras del Voto, y, miembros de Juntas Receptoras del Voto que no asistieron a capacitarse en las 
Elecciones Generales del día 7 de febrero del 2021, este documento es VÁLIDO POR 90 DIAS, puede 
presentado en cualquier trámite público o privado; y, sustituye al Certificado de Votación durante el tiempo de 
vigencia.

La emisión de este certificado no exime el pago de multas por no haber sufragado o no haber integrado las 
Juntas Receptoras del Voto, y, miembros de Juntas Receptoras del Voto que no asistieron a capacitarse

4 V & 5 5 ~ G

ser

1 SECRETARIO^iDE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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\t\c\na' INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN

HECAM-PROV-2019-0074

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente, por el Dr. Juan Dante Páez Moreno, Gerente General del 
Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin, de conformidad al Art. 5, Numeral 1 de la delegación 
otorgada mediante Resolución Administrativa N° IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ de fecha 26 de octubre de 
2018, suscrita por el Ing. David Alexander Rúales Mosquera, Director General del IESS, entidad que en lo 
posterior se denominará el "INSTITUTO o IESS", por una parte; y, por otra parte el/la señor/a SALAZAR 
CARRERA LUIS LAZARO, portador/a de la cédula de ciudadanía No. 1720639416, por sus propios y 
personales derechos, a quien en adelante para los efectos legales que se deríven de este instrumento 
contractual se le denominará el/la "CONTRATADO/A", quienes convienen en celebrar el presente Contrato de 
servicios ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1. Ley Orgánica de Servicio Público (LOSER), Art. 5 y Art. 58;
2. Decreto Ejecutivo N° 135, del 01 de septiembre de 2017;
3. Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0152 de 22 de junio de 2016;
4. Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0156 de 27 de junio de 2016,
5. Acuerdo Ministerial N° MDT-2018-0039, de 28 de febrero de 2018;
6. Resolución Administrativa No. C.D 480 de 18 de marzo de 2015,
7. Resolución Administrativa No. C.D. 482 del 06 de abril de 2015,
8. Resolución Administrativa N° IESS-DG-2017-0036-RFDQ, de 06 de octubre de 2017, (Escala de 

valoración de puestos de los profesionales de la salud de las unidades operativas y demás 
dependencias que integran la Red Publica Integral de Salud)

9. Resolución Administrativa No. C.D.574 del 31 de julio de 2018,
10. Resolución Administrativa N° IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ del 26 de octubre de 2018;
11. Memorando Nro. IESS-HCAM-CGHA-2019-0967-M, de 01 de marzo de 2019, mediante el cual el Dr. 

Roberto Beletanga Carrión, Coordinador General (E) de Hospitalización y Ambulatorio, solicita la 
contratación de personal.

12. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2019-0454-M, de 06 de marzo de 2019, el Dr. Juan Dante 
Páez Moreno, Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, autoriza el inicio 
del proceso de reclutamiento y selección.

13. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2019-1179-M, de 07 de marzo de 2019, suscrito por la 
Leda. Patricia Flores Serrano, Coordinadora de la Unidad de Planificación y Administración de 
Talento Humano, se certifica la disponibilidad presupuestaria para la contratación.

14. Aviso de Salida de MALDONADO NOBOA IVAN EDUARDO.
15. Memorando Nro. IESS-HCAM-DT-2019-1443-M, de 13 de marzo de 2019, suscrito por el Dr. Miguel 

Ángel Moreira, Director Técnico — Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, mediante el cual
autoriza la contratación.

16. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2019-0542-M, de 18 de marzo de 2019, suscrito por el Dr. ■ 
Juan Dante Páez Moreno, Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin, 
solicita a la Ing. María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Sen/icios Corporativos autorización 
para la contratación.

17. Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-1322-M, de 27 de marzo de 2019, suscrito por la Ing. Mana 
Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, autoriza la contratación.

18. Informe Técnico Nro. IESS-HCAM-CGTH-CED-CON-2019-0074, de 01 de abril de 2019, suscrito por 
el Ledo. Milton Ayala Varela, Coordinador General de Talento Humano.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

1. Copia a color cédula de ciudadanía.
2. Copia a color del certificado de votación del último sufragio.
3. Constancia de otorgamiento y formulario de la Declaración Patrimonial Juranteintádate- 

original, suscrita por el declarante, de acuerdo con las regulaciones que cMt&él O/^a
Control respectivo y la LOSEP; / r- l ^^rTril^i • • /¿j

4. Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante'srh'a^id^ptiory^
de dependencia. f . yo.

5. Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público\emitK
de Trabajo y,

ctro 'X
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN

HECAM-PROV-2019-0074

Declaración jurada electrónica de no tener bienes en paraísos fiscales, suscrita por el declarante, de 
acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de Control respectivo, al tenor de lo dispuesto 
en el articulo 4 de la Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de 
febrero de 2017 y a lo determinado en el Oficio Nro. MDT-DCTGTH-2019-0486 del 27 de febrero de 
2019.
Los demás requisitos institucionales y de organismos de control.

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del/la señor/a SALAZAR CARRERA LUIS 
LAZARO, para que desempeñe las siguientes actividades:

• Examina, diagnostica y prescribe medicación, terapia u otra forma de asistencia médica-integral al 
paciente en las diferentes áreas, con actividades propias de su especialidad.

• Elabora y mantiene actualizado el registro de pacientes mediante historias clínicas, hojas de 
descargo, y otros instrumentos de registro, para un seguimiento y control adecuado de la patología.

• Realiza interconsulta y refiere a pacientes a los diferentes niveles de atención, a través de comités 
científicos multidisciplinarios, para identificar necesidades especificas.

• Realiza el consentimiento informado del paciente, de acuerdo a estudios y funcionamiento de la red 
social y comunitaria.

• Realizar las demás actividades requeridas por su jefe inmediato en su ámbito de acción.

6.

7.

Correspondientes a la denominación de MEDICO/A ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA 1, SERVIDOR 
PUBLICO 12, GRADO 18, de conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones generales e 
instrucciones que imparta el/la señor/a Director/a General a través de las Unidades Administradoras de 
Talento Humano en cada circunscripción territorial.

• El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y. cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogar o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente Contrato rige desde el 01 de abril de 2019, hasta el 31 de diciembre de 
2019; vencido este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá 
derecho a ninguna indemnización; en caso de renovación no será necesaria la suscripción de un nuevo 
contrato por el transcurso del nuevo ejercicio fiscal, bastando la decisión administrativa que en tal sentido 
expida la autoridad nominadora o su delegado la cual se incorporará al expediente respectivo al igual que la 
certificación presupuestaria que expida la unidad financiera de la institución.

Por tratarse de servicios ocasionales, este Contrato puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art.146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público.

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación 
de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 2641 (DOS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UNO DÓLARES AMERICANOS), mismos que será cancelada en mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer dia del mes siguiente al de la fecha de registro del Contrato, salvo 
el cáso en que éste se haya llevado a cabo el primer dia hábil del mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al 
servicio después del primer dia hábil del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente Contrato, al CONTRATADO/A se le cancelará su 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta el dia de efectiva prestación de 
servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación, sin que exceda los 60 dias.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente Contrato.

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el 
impuesto a la Renta (si lo hubiere), asi como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa 
legal vigente.

-30
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El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley; 
sin embargo, si el sen/idor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria No 510510, de la Unidad de Negocio J400U - UNIDADES 
MEDICAS - ESA, Centro de Responsabilidad Presupuestaria HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS 
ANDRADE MARÍN, posición vacante 65671, perteneciente a la UNIDAD TECNICA DE ONCOLOGIA DEL 
H.C.A.M..

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga a laborar en el/la UNIDAD 
TECNICA DE ONCOLOGIA DEL H.C.A.M., en el horario de trabajo de ocho (8) horas diarias, en los turnos y 
dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o cambios de estimarlo 
conveniente, de acuerdo con las necesidades institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de 
el/la CONTRATADO/A, sino únicamente con la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento 
Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 
dias de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 de la LOSEP. En caso de que el contratado cesare en 
funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a la duración del presente Contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual maneja, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, 
lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos y otros egresos complementarios 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto y que estén vigentes.

NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar 
actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de 

labores oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia 
en las universidades e instituciones politécnicas de! pais, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello 
no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP.

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato, terminará por las siguientes causas:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria aceptada;

, d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada; 

f) Por terminación unilateral del Contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fi/^re necesario 
otro requisito previo;
Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso 
del desempeño;

h) Por supresión del puesto;
i) Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del Contrato;
k) Destitución; y,
l) Muerte. ,

Además se dará por terminado el Contrato, sin lugar al pago de indemnización 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o po 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

r '

sus

e)

’ 9) ¡a evaluación
a
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN

HECAM-PROV-2019-0074

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Asi como tampoco es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones de 
servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del servicio 
público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este Contrato la legislación sobre la 
materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la 
resen/a, seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad 
que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido será causal 
de la terminación anticipada del Contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde 
preste sus servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una 
de las cláusulas contenidas en éste Contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando 
oportunamente de las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Directores de las 
Unidades Médicas y a las Unidades Administrativas de Talento Humano del IESS, en cada jurisdicción según 
el caso, quienes además procederán bajo su responsabilidad al registro de este Contrato, una vez que se 
cumpla los requisitos legales y normativas pertinentes.

DÉCIMA QUINTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El presente Instrumento 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que el/la CONTRATADO/A no se 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del Contrato, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 20, inciso segundo del Reglamento General a la LOSEP.

DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la aplicación 
de los términos establecidos en el presente Contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la 
ciudad de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Quito, el 01 de abril de 2019.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL CONTRATADO/A

JAN DANTE PÁEZ IVJORENO 
ITE GENERAL

DR. DR. LUIS LAZARO
¿-1-7-20639416GEi LUCIA TITUAÑA ÍSÍElaborado por:

Aprobadó*por: Tania Villacreses T.
Revisado por: Millón Ayala Varelassísmms

compulsa del docufnentoAjue *''TO 
\oja(s/ui

V!,-l

'L'en

{ 20212Quito a.

ra. Grace l/ópez Mata hura
ÑÓTÁRfaylGÉSlMA DE QUITO
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Memorando Nro. IESS-SDI

Quito, D.M.,

Sr. Dr. Juan Dante Páez Moreno
Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade iV

PARA:

ASUNTO: CONTINUIDAD LABORAL 2020 HCAM

De mi consideración:

En referencia al Memorando N° IESS-HCAM-GG-2019-2374-M suscrilo por el Dr 
Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, de 17 de dicien 
se solicita autorización para la continuidad laboral de los/las servidores/as que se en 
de Contrato de Servicios Ocasionales por el período Fiscal 2020, y en virtud c 
económicos para financiar la permanencia de los/las servidores/as de acuerdo a la di 
remitida.

Me permito emitir la autorización para mantener la continuidad del personal bajo la 
Servicios Ocasionales (lista de asignación adjunta) por el período fiscal 2020, pe 
Informe Técnico N° SDNGTH-IESS-2019-052, de 27 de diciembre de 2019, suscritc 
Osorio, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, remitido m 
1ESS-SDNGTH-2020-0006-M, de 02 de enero 2020 y autorizado por la Ing. María 
Nacional de Servicios Corporativos, mediante sumilla inserta.

Cabe recalcar que es responsabilidad de cada Unidad Médica / Administrativa la vci 
del perfil del servidor, así como que cuente la documentación habilitante pertinei 
además la verificación y. emisión de disponibilidad presupuestaria para el periodo fisc

Adicionalmente se recuerda a la UATH de cada unidad Médica o Administrativ: 
Acuerdo Ministerial MDT-2019-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre instruclb 
Extranjeros, se remita a la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, 
para el personal extranjero que labora en la Institución, misma que deberá ser enviad 
enero de 2020.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

■*-

n íl; :Yí4 ¡-j.
\
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Informe Técnico Nro. IESS-HCAM-CED-REN-2019-001 

Quito, 05 de diciembre de 2019

Ing. María Cecilia Arteaga
DIRECTORA NACIONAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS

PARA:

SOLICITUD DE CONTINUIDAD DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES PERIODO FISCALASUNTO:
2020

ANTECEDENTES1.

Resolución Administrativa N° IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ de fecha 27 de junio 2019, suscrita 
por el Dr. Miguel Ángel Loja Llanos, Director General del IESS.
Resolución Administrativa Nro. IESS.CD.582 de 18 de febrero 2019, suscrita por el Consejo 
Directivo del IESS;
Resolución Administrativa Nro. IESS.CD.531 de 17 de diciembre 2018, suscrita por el Consejo 
Directivo del IESS;
Resolución Administrativa Nro. C.D 574 de 31 de julio 2018, suscrita por el Consejo Directivo 
del IESS.
Resolución Administrativa Nro. CD. 482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo 
del IESS;
Resolución Administrativa Nro. C.D 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo 
Directivo del IESS.
Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5141-M, de 22 de noviembre de 2019, suscrito por la Ing. 
María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos.

BASE LEGAL2.

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y Art. 58;
Decreto Ejecutivo N° 858, de 19 de agosto 2019;
Acuerdo Ministerial No. MDT-156-2016 de 27 de junio de 2016, Expedir las directrices para 
modificar e incorporar en los descriptivos de puestos los perfiles profesionales de técnicos y 
tecnólogos superiores, Ministerio del Trabajo;
Acuerdo Ministerial No. MDT-152-2016 de 22 de junio de 2016, Reforma a la Norma Técnica del. 
Subsistema de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, Ministerio del Trabajo;
Resolución N° MDT-STF-2017-0002 de 03 de Enero 2017, (Chofer de ambulancia donde se modifica

Servidor Público de Servicios 2) /la remuneración que es $553 y el grupo ocupacional como 
(Paramédico donde se aprobó la inclusión del puesto en el Manual de Descripción, Valoración y
Clasificación'de puestos) /'
Acuerdo Ministerial MDT-2018-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre Instructivo Autorización 
Laboral Extranjeros, Ministerio del Trabajo;

3. ANÁLISIS TÉCNICO < bC'K

Con el objeto de garantizar a la sociedad ecuatoriana, la prestación de servicios públicos d^lu^Ü|^gp^,? 
esta unidad ha realizado el análisis técnico en relación a las atribuciones y respon\Mjá&dy?*fe 
Resolución N°- C.D. 468, de fecha 30 de mayo de 2014, emitida por el-Consejo Directivo, enM^^gesuejvé 
expedir el Reglamento Interno para la Creación de la nueva estructura orgánica de las Unidadés^í^Ríft^/ 
Nivel III del IESS.

*
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La Constitución como norma suprema del ordenamiento jurídico, regula el derecho a la seguridad social, 
imponiendo al Estado la obligación de resguardar el acceso continuo a este servicio, por tanto es imperativo 
contar con servidores públicos capacitados y con experiencia en esta rama.

De lo cual se desprende la necesidad de continuar los contratos de servicios ocasionales detallados en la 
siguiente tabla:

•: j
Aría de gestión o dependencia

ACTUAL DONDE LAAOAAJ ■ 1 '
TIPO DE CONTRATO' RENOVAD DN

i . A°f LUOOS T 
NOMBRES

fECHA DE 
INGRESO

PERIODO V. 
RENOVACIÓN

• CÉDULA 'No. DENOMINACIÓN

CARGO
VACANTE

PARTIDA
ESPECIAL SI NO

ARAOGONZAIEZ 
JOHN BTROIIE

MEOiCD/A ESPECIALISTA EN 
ClAuGIA GENERAL 1

UNIDAD IECNICA O! GESTION DE 
IRASPEANTES DEL H.CA.M.

OE/Ol/ZOJO*!
J1/1Z/Z0Z0

0T14ÜO5J7*: x EXj/l L/ZD1B X

ARRIE 2MUMA 
IONATMAN ISRAEL

TECNOLDGO MEDICO DE 
IMAGENOIOGIA 1 UHIOAO TECNICA DE IMAGENDLOGiA 

DEL M C AM.
Ol/DJ/2020 »l 
11/12/2020

12192731272 X 02/09/201? X

ACOSTA ME RRO 
JONATHAN DAVID

ME QIC O/A GENE RAE EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

CODAOlNACION GENERAL OE 
DOCENCIA DEL H.C.AM.

01/01/2020 íl 
21/12/2020

1 271M69S9S X D1/06/7019 X

ACOSTA MiOAlGO 
PARIO ISAAC

CPIOtMIOLOGOINVESTIGADOR EN 
SaLUO

Ol/D 1/2020 >1 
11/12/1020

J 70856 USO X DIRECCION TECNICA DEL H.C.A.M. 0B/M/2019 X

TECNOLDGO MEDICO 0£ 
REHABILITACIDNY TERAPIA FISICA

ACOSTA MOLINA 
JOSE FARAICID

UNIDAD TECNICA 01 MEDICINA 
INTERNA DEL KCA.M.

01/0E/2C2D >1 
11/12/2020

S 0S03ES2449 X 1S/OB/2019 X
3

' ACOSTA RUI2
GLRRJcLA VARI OVIA

MEOICO/A ESPEOAEISTAEN 
ALERG010GIA 1

UNIDAD TECNICA 01 AEERGOLOGIA 
OELH.CA.FA.

01/01/2020*1
31/12/2020

5 t?iiS*6«S X 0A/D4/20II X

I

h
AGILA ROIAS VA DIRA 

MARIBEL
UNIDAD TECNICA OE ENFERMERIA Otl 

M.C.A.M.
01/01/2020 ll 
31/12/2020

1900G4S24E X ENFERMERO/A 1 02/OL/2D1Í X
I

¡
- t-

AGUAS HlOAiGO
KAALA VANCSSA

UNIOAO TECNICA 0£ ENfEAMfRIA OEl 
H.CA.M.

0LAH/2020 
11/12/2020

17247018088 X AUXillAH OE ENFERMERIA 03/10/2018 X

AGUAY SAQUIC 
MAGDAlfNA 

PILAR

QUIMICO/BIOQUIMICO 
FARMACEUTICO 3 UNIDAD TICNICA DE FARMACIA 

HOSRITALAAIA OELH.CA.M.
0E/D1/2O2O ll 
31/12/2020

9 06039S8463 X DI/D9/2018 X

•!*S
AGUILAR IUAN 

FRANCISCO
AUXILIAR OE SERVICIOS MEDICOS 

(CAMILLERO)
UNIOAO TECNICA OE ENFERMERIA DEL 

K.C A.M.
10 1702204457 01/01/2020 ll

31/12/2020
X 01/01/2017 X

AGUIARE BRIONES 
Sail» emperatriz

UNIDAD TECNICA OE SALUO OE 
PERSONAL DEL H.C.A.M,

01/D1/202D >1 
71/12/2020

11 1706932991 X PSICOEOGO/A CLINlCO/A 3 02/01/2018 X

AGUIRRE CARROÑELE 
ALAN GABRIEL

UNIDAD TECNICA DE ATENCION Al 
CUENTE DELH.C.A.M.

01/01/2020 *1 
31/12/2020

22 172S9J4028 X OFICINISTA 01/08/20SB X

'J3

AGUIRRE ROMERO 
CESAR WUDIMIR

MEOlCO/A GENERALEN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

COORDINACION GENCRAl OE 
DOCENCIA OEL HCJLM.

1722S946&4 01/01/2020 al
31/12/2020

l¡ X 1B/02/2019 X > V -.1 ;K j
--A y: t *

•OS //\
\ ///
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1 Area re gestión o de^enoenoA 

>«• - ACTUA!. DONDE IA8DRA'?-

ÍÉMMÍM
v*> RENOVACION' •Ñí ::•

«OEADE- 
'i1 INGRESO■ Nf m

^c' .*p^;
.. i St NO"-VK#

i:-;': ■ ■ •'•r-y'iH

01/»1/2020jI
31/12/2020

UNI0A0 TECNICA DE ENfCRMERtA OEl 
It.CAM.

RU8 MAIDONADO
ANA CRISTINA

X1S/11/7016ENFERMERO/A 3202 1003327622 X

01/01/2020 al 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA DE ENFERMERIA DEI 
IIC.A.M.

SAEN2 MORA KEELY 
NICOLE

16/01/2017 XAUXILIAR0£ ENFERMERIA7«3 1004320260 X

f01/81/2020 il 
Jl/l2/2«28

ME DICO/A ESPECIALISTA £N 
ONCOLOGIA 1 UNIOAO TECNICA DE ONCOLOGIA DEL 

H.C.AM.
6AIA7. L CARRERA 

LUI- A/ARO
81/04/2019 X1728639416 X704

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE 
TRANSPORTE. SEGURIDAD V 

GUAROIANlA CONSTRUCCIÓN Y
MANTENIMIENTO OE EOIFICOS

81/01/282R 11 
31/12/2020

SAIAZAA HIDALGO 
JUAN AMIlCAR

XCHOFEROS AMBULANCIA D1/02/2D181707Í4S92978S XV

0J/01/202O al 
31/12/2020

COOROINACION GENERAL Dt 
DOCENCIA DEL ILC.A.M.

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSP DALA RIAS

SALA2AR JAVA DAVID 
ALEJANDRO

81/02/2018 X1718498916786 X

81/DI/2R2R al 
31/12/2D2D

UNIDAD TECNICA DE CARDIOLOGIA 
0EIH.CA.VL

SALA2ARMENOE2 
MAGAU GASRIELA

12/E7/2017 X207 X OFICINISTA1720164852

0J/81/2020M
31/17/2828

ME RlCO/A ESPECIALISTA EN 
REUMATOLOGlA 1

UNIDAD TECNICA DE REUMATOLOGlA 
DEL H.C.A.M.

SALA/AR PONCE 
ROSA ELENA

81/03/2017 X208 1882346187 X

1

t;01/DI/202D al 
31/U/20 20

UNI8A0 TECNICA OE ENFERMEWaOEI 
H.C.AM.

SALA£AR RAMIREZ 
CAROL DAYANNA

16/81/2016 X1724939994 AUXILIAR DE ENFERMERIA769 X

Sí
SALAZAR SUAREZ 

JEANNETH 
AIEJAN0RA

COORDINACION GENERAL OE 
DOCENCIA DELH.CAM.

R1/D1/Z82A al 
31/12/2020

MEDICO/AGENERALEN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

1S/D4/Z019 X1716063876716 X

UNlRAO TECNICA OE PEDIATRICA DEL 
H.C.AM.

01/81/2020 al 
31/12/2828

ME8IC0/AESPECIALISTA EN
PEDIATRIA lSALGADO ANDINO 

CARL03 AL8ERT0
85/11/20)6 X711 L7S8696791 X

Í:l. • ...

81/01/7878 al 
31/12/7020

UNIDaDTECNICA DE NUTRICION OEL 
H.C.AM.

SALGUERO CRUZ 
Diana catalina

11/11/Z017 X711 1716192131 OFICINISTAX
•y

.i

c i81/D1/Z828 al 
31/12/2D20

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

COORDINACION GENERAL DE 
DOCENCIA DEL H.C.A M.

SALVADOR RUMAZO 
CARLOS ALBERTO

19/D2/2019 X713 1719466300 X

!

02/81/2020 al 
31/12/2020

JEFATURA AOMA. DE 500E0A Y 
CONTROL 0£ ACTIVOS 8EL H.C.AM.

SAMPAZ COLA 
DANIEL JCFFERSSON

02/10/2817714 1727131722 ESTIBADOR XX

w \

*
SAMUEZA CHIJ5HIG 

VANESSA 
ALEXANDRA

!:
UNIDADTECNICA OE ENFERMERIA DEL 

M.C.A.M.
AUXILIAR OE ENFERMERIA7»5 172S335713 X 20/07/2017

IO a. W53 o
3:•Wa

SANCHEZANDRaDE 
OAHIMAR ADRIANA

UHIOAD TECNICA DE ENFE PMERIA OEl 
H.C.A.M.

178 a £716 ¿7.0229386 S AUXIIM OC ENFERMERIA OL/01^2317X rJ I4*Tj-
^•Uihv^JEFATURA ADMINISTRATIVA OE 

TRANSPORTE. SEGURIDAD Y
Guardian!a. construcción y 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

SANCHEZ e/UTO 
FRANCIS FABRICID

Ol/Ol/ÍOÍO.I
31/12/20287E7 1713S35920 X AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 81/11/2016

3
í\

_



^tImwcokmato' •• RENOVACION• -.v.
Area de gestión o dependencia

ACTUAL DONDE LASORA
vf- ■ PER O DO 

RENOVAOÓN
• fECHA DE 

INGRESO
APELUDOS T 

NOMBRES
DENOMINACIÓN .CEDULANo.

PARTIDA
ESPECIAL

CARGO
VACANTE

SI NO

COORDINACION GENERAL DE 
DIAGNOSTICO Y TRATAf/lENTD DEL 

H.CA.M.

ÍAM9RAN0 
MARTINEZ YUU-IARIS

DE LOS ANGELES

01/D1/20ZO ll 
31/12/2020D2/IQ/2D17 XflSICD Mí RICO 2X17S7160R92(9<

ZAMBRANO 
MENDOZA MARIA 

EUZA8ETH

Dl/D 1/2020 ll 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA OE OHCDLOGIA Díl 
H.C.A.M.

MEOICO/A ÍSPECIAUSTAEN 
ONCOLOGIA 1

0S/1L/ZB18 X1309072943 XB9S

01/01/2020 Jl
Jl/lViOZO

COOROlNAaON GENÍRAL DE 
DOCENCIA DEL H.C A.M.

MEOICO/A GENERAL EN 
fUNClOHES HOSPITALARIAS

ZAMBRANO Y£ PE 2 
MIREYA ANDREA

05/11/2019 Xx1719674320894

01/01/2020 » 
31/12/2020

UNIOAO TECNICA OE HEMATOLOGIA 
Otl H.C.A.M.

MEOICO/A ESPECIALISTA EN 
HEMATOLOGIA 1

ZAMORA MAl UTÍ 
MARCELA ELIZABETH

04/03/2017 XX1D3906665897

ZHINGRE SUAREZ 
GABRIELA 

ALEXANDRA

01/01/202D >1 
31/12/2020

UNIOAO TECNICA DC EHff RMERIA Oil 
H.C.A.M.

04/1Z/ZD17 XENfERMERO/A 3XI1049237S8898

ZL/MAPRAGA. 
BASTIDAS MAYRA 

ANOREA

01/01/2020 jl 
31/12/2020

MEOCO/A ESPECIALISTA EN 
CAAOOIOGIA 1

UNIOAO TECNICA OE CARDIOLOGIA 
DÍLH.CA.M.

16/01/2019 XX17193SS7S4899

01/01/2020 ll 
31/12/2020

UNICRD TECNICA OÍ E NFERMERIA DEL 
H.CA.M.

ZUMBA SANCHC2 
OANIELAESTEfANIA

13/11/2017 XAUXILIAROS ENFERMERIAX900 37ISJ1S342

COORDINACION GENERAL OE TIC’S 
DELH.C AM.

01/01/2020 ll
31/12/2020

2uSlGA YILLAMAR 
JORGE ALEXIS

01/06/2018 XADMINISTRADOR901 1722624226 X

Oi/oi/zczo ir
31/12/2020

2URlGA ZAMORA 
MAR1TZA MARIE NE

UNIDAD TECNICA OE ENFERMERIA DEL 
H.CA.M.

15/04/2017 XAUXILIAR OE ENFERMERIAX902 1803719819

Ol/Ol/ZCZOil
31/32/2020

JEFATURA AOMAOE BODEGA Y 
CONTROL Oí ACTIVOS DCL H.CA.M.

ZURITA CASTILLO 
CHRISTIAN ALEXIS

20/12/7016 XGUARDALMACEN17:5828479 X955

JEFATURA AOMA. OE 
AUMENTACION.LSTLRIUZACION Y 

LAVANDERIA HCAM

01/01/2020 ll 
31/12/2020

ZURITA HALLOS 
MONICA ARACELLY

AUXILIAR NUTRIClONISTA 15/06/20181713969234 X904

01/01/2020 ll 
31/12/2020

AUXILIAR OE SERVICIOS MEDICOS 
(CAMILLERO)

UNIOAO TECNICA DE ENFERMERIA DEL 
H.C. AM.

ZURITA SAN O OVAL 
BRYAN ANDAIS

01/08/2016 X1726707100 X985

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA GENERAL 3 UNIOAO TECNICA OE CIRUGIA 

GENERAL OIL H.C.AM.
01/01/2020 ll 
33/12/2020

MORENO ROCA 
GABRIEL ANDRES

01/04/2018986 0201316976 XX

UNIOAO TECNICA OE GENETICA Y 
MOLECULAR OIL H C AM

01/03/2020 H 
31/12/2020

MORALES CAIZA 
GABRIELA NATHALY 15/11/20181727704391 LABORA! DRISTA CLINICO 190/ X X

Z>

Adicionalmente, certifico que los servidores detallados en el presente informe, cumplen con el perfil que se 
ajusta a la aplicación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social.
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4. COWCLUSIÓM

Una vez corroborada la información en el Distributivo del mes de diciembre 
recursos económicos necesarios para mantener dicho personal en la Instituciór 
Memorando Nro. IESS-HCAM-CGF-2019-1784-M, de 04 de diciembre de 2019 
Arah. de Lourdes Pazmiño Borja, Coordinadora General Financiera, mediant, 
existirá lo disponibilidad presupuestario por un volor totol de USD 97'302.347 
trescientos dos mil trescientos cuarenta y siete con 43/100 dólares) en los grupc 
persono!) y sus respectivos beneficiosf...)"; solicito la autorización... para la con
Servicios Ocasionales a favor de los servidores previamente mencionados.

Hago propicia la ocasión para reiterar mis sentimientos de consideración más di 

Atentamente,

Dr. loan Dante Páez Moreno
Gerente General - Hdspi^We Especialidades Carlos Andrade Marín

y
Elaborado: Mauricio Morales

Elaborado: Lucia lituana

Elaborado: Patricio Tumípamba
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado
Gerente General del Hospital Carlos Andrade Marín, encargado

ASUNTO:» Conlinuidad Laboral, periodo fiscal 2021 - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín

De mi consideración:

En referencia al memorando Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2468-M, de 15 de diciembre de 2020, suscrito por el 
Dr. Darío Mora, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, a la fecha, 
y a sus memorandos: Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 2020, Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de diciembre de 2020, Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2626-M, de 30 de 
diciembre de 2020, y Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2628-M, de 31de diciembre de 2020, me permito indicar, lo 
siguiente:

1.- ANTECEDENTE

• Memorandos Nro. IESS-SDNGTH-2020-13067-M / IESS-SDNGTÍ1-2020-13068-M /
1ESS-SDNGTH-2020-13070-M / 1ESS-SDNGTH-2020-13090-M / 1ESS-SDNGTH-2020-13303-M de 08 
de diciembre de 2020, suscritos por la Dra. Holanda Zapata, Subdircctora Nacional de Gestión de Talento 
Humano, mediante los cuales se emitió directrices para la continuidad laboral del personal vinculado bajo 
la modalidad de contrato de servicios ocasionales, para el período fiscal 2021.

• Memorando Nro. Nro. IESS-11CAM-GG-2020-2468-M, de 15 de diciembre de 2020, suscrito por el Dr. 
Darío Mora, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, a la 
fecha, en cumplimiento a las directrices enviadas, han remitido el listado de servidores que cumplen los 
requisitos para la continuidad laboral por el periodo fiscal 2021, además de la disponibilidad de recursos y 
el informe técnico donde se justifica la necesidad institucional.

• Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 2020, suscrito por el Mgs. Plinio 
Edwin Alvear Delgado, Gerente General. Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marín.

• Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de diciembre de 2020, suscrito por el Mgs. Plinio 
Edwin Alvear Delgado, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín.

• Memorando Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2626-M, de 30 de diciembre de 2020, suscrito por el Mgs. Plinio 
Edwin Alvear Delgado, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marín.

• Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2628-M, de 3lde diciembre de 2020, suscrito por Mgs. Plinio 
Edwin Alvear Delgado, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marín.

• Informe Técnico No. 1ESS-HCAM-CED-REN-2020-001. suscrito por el Dr. Darío Mora, Gerente General, 
Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín a esa fecha, a través del cual 
concluye: “U/io vez corroborada la información con el Distributivo del mes de diciembre de 2020: y.fál 
contar con los recursos económicos necesarios para mantener dicho personal en la Institución, de acné do
a lo señalado en Memorando Nro. 1ESS-HCAM-CGF-2020-2409-M. de 12 de diciembre de 2020. suscjpto ^ 
por el Econ. Ilolger Xavier Garda Portocarrera, Coordinador General Financiero, median 
informa “(...) Existirá la disponibilidad presupuestaria por un valor total de USD 92:)
(Noventa y dos millones ciento cincuenta y seis mil ochocientos noventa y ocho con 00//0ft. 
los grupos de gasto 510000 (gastos en personal), y sus respectivos beneficios. Cabe indicp&ja, 
dicho presupuesto constan ¡os ítems 530210 - Servicio de Guardería y el [tftr 
Obligaciones de Ejercicios Anteriores por Egresos de Personal (...)"; solicito la aut\)ljfr<\ci 
continuidad de los Contratos de Sen-icios Ocasionales a favor de los sen-ido 
mencionados."

• Disponibilidad presupuestaria emitida a través del memorando Nro. 1ESS-HCAM-CGF-202 
fecha 12 de diciembre de 2020, suscrito por el Econ. Holger Xaviei García Portocarrera, Coo

o
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

General Financiero del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin.
• Memorando Nro. 1ESS-DNSC-2020-2553-M, de 13 de noviembre de 2020, suscrito por la Ing. Diana Sofía 

Uquillas Erazo, Directora Nacional de Servicios Corporativos, a través del cual se da a conocer que para la 
elaboración de la Proforma Presupuestaria del año 2021 y conforme a lo socializado en el memorando Nro. 
IESS-DNGF-2020-0682-M, de 20 de mayo de 2020, el cual señala: "Entrega de distributivo final por 
parle de la Dirección Nacional de Servicios Corporativos", se remitió el distributivo correspondiente al 10 
de noviembre de 2020 que contiene las partidas que deben considerarse en el presupuesto del año 2021.

• Memorando Nro. IESS-DNSC-2020-2608-M, de 14 de diciembre de 2020, suscrito por la Ing. Diana Sofía 
Uquillas Erazo, Directora Nacional de Servicios Corporativos, mediante el cual se indica que confonne a la 
reunión virtual mantenida el día 12 de diciembre de 2020 con la Dirección Nacional Financiera, Subdirección 
Nacional de Presupuesto, Subdirección Financiera de Salud y la Subdirección Nacional de Gestión de Talento 
Humano, se remite los ajustes correspondientes que deben considerarse en el presupuesto del año 2021, 
considerando que el detalle de personal bajo la modalidad de contrato adicional LOSEP (CONTRATO 
PARTIDA ESPECIAL) de las Unidades Médicas, se calculará el 60% de remuneraciones y beneficios de ley, 
esto debido a la optimización que se realizará en estas partidas en el año 2021.

2.- BASE LEGAL

Constitución de la República del Ecuador

Art. 370 menciona: “(-••) el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley. 
será responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados (■■■)"

Ley de Seguridad Social

"Art. 16.- Naturaleza Jurídica.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) es una entidad pública 
descentralizada, creada por la Constitución Política de la República, dotada de autonomía normativa, técnica, 
administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
indelegable la prestación de! Seguro General Obligatorio en todo el territorio nacional".

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)

"Art. 5.- Requisitos para el ingreso.- Para ingresar al sen-icio público se requiere:
a) Ser mayor de 18 años y estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la Constitución de la 
República y la Ley para el desempeño de una función pública;
b) No encontrarse en interdicción civil, no ser el deudor al que se siga proceso de concurso de acreedores y no 
hallarse en estado de insolvencia fraudulenta declarada judicialmente;
c) No estar comprendido en alguna de las causales de prohibición para ejercer cargos públicos;
d) Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás competencias exigióles previstas el
Ley y su Reglamento; I
e) Haber sufragado, cuando se tiene obligación de hacerlo, salvo las causas de excusa previstas en la Leu; 
f No encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de entidades u organismos r/e 
público, a excepción de lo establecido en el Artículo 9 de la presente Ley: 
g) Presentar la declaración patrimonial juramentada en la que se incluirá lo siguiente: 
g. 1.-Autorización para levantar el sigilo de sus cuentas bancarias; 
g.2.- Declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias: y,
g.3.- Declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, inhabilidades o prohibiciones 
Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente.

h) Haber sido declarado triunfador en el concurso de méritos y oposición, salvo en los casos de las >< 
servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y remoción: e, i) Los demás 
señalados en la Constitución de la República y la Ley.

• Doajmenio llrmado electrónicamente por Ouipux
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-X4713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Exceptúame los casos específicos y particulares que determina la Ley.

Las instituciones públicas sujetas a esta Ley, garantizarán que los procesos de selección e incorporación al 
servicio público, promuevan políticas afirmativas de inclusión a grupos de atención prioritaria, la 
intercuhuralidad y. la presencia paritaria de hombres y mujeres en los cargos de nominación y designación.

Las personas extranjeras residentes en el Ecuador podrán prestar sus servicios en calidad de senadoras o 
servidores públicos en asuntos en los cuales por su naturaleza se requiera contar con los mismos, sin perjuicio 
de la aplicación de los convenios bilaterales de reciprocidad que rijan esta materia, previo informe y de ser el 
caso el permiso de trabajo otorgado por el Ministerio de Relaciones Laborales. Para ocupar puestos de 
carrera, deberán tener una residencia en el país de al menos 5 años y haber cumplido el respectivo concurso de 
méritos y oposición.

En caso de requerirse la contratación de personas extranjeras, la autoridad nominadora, previo informe 
motivado de la unidad de administración del talento humano solicitará la respectiva autorización del Ministerio 
de Relaciones Utborales".

Reglamento de la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)

Art. 143, “(...) establece que para la prórroga de los contratos de servicios ocasionales por el transcurso del 
nuevo ejercicio fiscal, no será necesaria la suscripción de un nuevo contrato, bastando la decisión 
administrativa que expida la autoridad nominadora o su delegado por lo cual se remitirá la autorización
de la prórroga de continuidad de contrato de servicios ocasionales, junto con el listado de asignación, la cual se 
deberá anexar al expediente respectivo, incluida la certificación presupuestaria que expida la unidad financiera 
de la unidad desconcentrada.

Acuerdos Ministeriales

Acuerdo Ministerial No. MDT-152-2016 de 22 de junio de 2016, Reforma a la Norma Técnica del Subsistema 
de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, Ministerio del Trabajo;

Acuerdo Ministerial No. MDT-156-2016 de 27 de junio de 2016, Expedir las directrices para modificar e 
incorporar en los descriptivos de puestos los perfiles profesionales de técnicos y teenólogos superiores. 
Ministerio del Trabajo;

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0154, escala de remuneración mensual unificada, emitida el 22 de 
septiembre de 2017;

Acuerdo Ministerial MDT-2018-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre Instructivo Autorización Laboral 
Extranjeros, Ministerio del Trabajo;

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-373, suscrito por el Abg. Andrés Madero, Ministro de Trabajo, publicat 
en el Registro Oficial N° 102, Segundo Suplemento, de 17 de diciembre 2019; mediante el cual el Ministerio 
Trabajo acordó expedir las directrices para la aplicación de la Sentencia Nro. 018-18-SIN-CC de la Co 
Constitucional, respecto a la declaración de inconstitucionalidad de las Enmiendas de la Constitución^^ 
República del Ecuador, publicadas en el Registro Oficial N° 653, de 21 de diciembre 2015.

ti

Quito.*

Resoluciones Administrativas Nro. MRL-2012-0807 y MRL-F1-2012-0808 de fecha 21 de dicie 
mediante las cuales el Ex Ministerio de Relaciones Laborales aprueba la creación de puestos admfjfctf-ati 
para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

Resolución No. MDT-VSP-2015-0248, de 31 de diciembre de 2015, el Ministerio del trabajo expidii^erxrcr^r 
de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos de las Unidades de Salud del Instituto EcuatoriánQ^ 
Seguridad Social IESS, posteriormente reformado mediante Resolución Administrativa
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

IESS-DNGTH-2016-0013 de 27 de jul io de 2016;

Resoluciones del IESS

Resolución No. C.D 480 de 18 de marzo de 2015, Plan de austeridad y restricción de Gastos del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social; respecto al Plan Austeridad Restricción Gastos IESS;

Resolución No. C.D. 482 de 06 de abril de 2015, Reformas a la Resolución N° 480 de 18 de marzo de 2015, al 
Plan Austeridad Restricción Gastos IESS;

Resolución Administrativa Nro. 1ESS-DG-20I7-0036-RFDQ, de 06 de octubre de 2017, emitida por la 
Dirección General del IESS, mediante la cual disponen que los profesionales de la salud, continúen aplicando la 
escala salarial correspondiente a dependencias que integran la Red Pública Integral de Salud, codificada en la 
Resolución Nro. MRL-2014-0674 de 18 de diciembre de 2014;

Resolución No. C.D 574, de 31 de julio del 2018, emitida por el Consejo Directivo del IESS, aprueba reformas a 
la Resolución C.D 480;

Resolución Administrativa Nro. 1ESS-DG-CT-2020-004-RFDQ, de 11 de agosto 2020, emitida por el Director 
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante la que delega a la Subdirección de Gestión de 
Talento Humano del IESS, para que, a nombre y representación de la Institución, autorice la suscripción de 
contratos de servicios ocasionales.

3.- ANÁLISIS

La Carta Magna en su artículo 326, numeral 15, en lo principal, prohíbe la paralización de los servicios públicos 
de salud, seguridad social, entre otros.

Así mismo, la Constitución como norma suprema del ordenamiento jurídico, regula el derecho a la salud, 
imponiendo al Estado la obligación de resguardar el acceso continuo a este servicio, para lo cual establece lo 
siguiente:

"Art. 362.- La atención de salud como servicio público se prestará a través de las entidades estatales, privadas, 
autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los 
servicios de salud serán seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el consentimiento informado, el acceso a 
la información y la confidencialidad de la información de los pacientes.

Los sen-icios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos los niveles de atención y 
comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, medicamentos y rehabilitación necesarios.

"Art. 370.- FA Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será 
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliodos. (...)"

Adicionalmente, la Ley Orgánica del Servicio Público, señala:

i-Qutro."Art. 24.- Prohibiciones a las servidoras y los servidores públicos.- Prohíbase a las servidoras}' los sém 
públicos lo siguiente: (...) /Oy /

&
hj Paralizar a cualquier título los servicios públicos, en especial los de salud, educación, justiciy^vrfif^ui^ 
social: (...)"

ea(h¿níirEl Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social al ser una "entidad pública descentralizada, \i 
Constitución Política de la República, dolada de autonomía normativa, técnica, administrativa, 
presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto indelegable la prestación de

'maní
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Seguro General Obligatorio en todo el territorio nacionaT, busca incrementar el desarrollo del talento humano 
las áreas administrativas, con el objetivo de garantizar a sus afiliados de forma permanente servicios de 

calidad, a través de la selección de personal idóneo a sus puestos de trabajo.
en

Por lo tanto, es imperativo que las/los servidores públicos llamados a velar por el derecho a la salud y que 
mantienen contratos de servicios ocasionales con la institución, sean prorrogados de conformidad a las políticas 
y normativas expedidas mediante memorandos Nro. 1ESS-SDNGTH-2020-13067-M /
IESS-SDNGTH-2020-13068-M / IESS-SDNGTH-2020-13070-M / IESS-SDNGTH-2020-13090-M /
1ESS-SDNGTH-2020-13303-M de 08 de diciembre de 2020, suscritos por la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano, para tal efecto, bajo la premisa de mantener provistas todas las áreas administrativas de 
esta Institución.

Razón por la cual, la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, sobre el pedido de prorroga 
efectuado por el Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, a través de los memorandos: Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2468-M, de 15 de diciembre de 2020, suscrito por el Dr. Darío Mora, Gerente General. 
Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, a esa fecha, Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 2020, Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de 
diciembre de 2020, Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2626-M, de 30 de diciembre de 2020, y Nro. 
1ESS-HCAM-GG-2020-2628-M, de 31 de diciembre de 2020, suscritos por Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado, 
Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, que contiene el Informe 
Técnico No. 1ESS-HCAM-CED-REN-2020-001 de 15 de diciembre de 2020, realizó la convalidación del 
listado de personal con contrato en servicios ocasionales a ser prorrogados, y que fue emitido por dicha unidad 
médica, que se encuentran registrados en el distributivo de remuneraciones con corte al 17 de diciembre 2020 y 
con el distributivo de remuneraciones con fecha 10 de noviembre de 2020 que se utilizó para determinar el 
presupuesto de gasto de personal para el periodo fiscal 2021.

Asimismo, de conformidad con el plan de austeridad y considerando los principios de racionalización, 
priorización, optimización y funcionalidad, la Dirección del Seguro General de Salud Individual y Familiar y la 
Subdirección Nacional de Talento Humano deberán presentar en el plazo definido por Consejo Directivo, la 
Plantilla Óptima del personal administrativo y de salud, razón por la cual el presupuesto consolidado para los 
contratos de servicios ocasionales en partida especial, se consideró el 60% de remuneraciones de acuerdo al 
memorando Nro. 1ESS-DNSC-2020-2608-M, de 14 de diciembre de 2020, por lo que este personal en estas 
partidas será prorrogado hasta el 31 de julio de 2021.

De acuerdo al segundo párrafo del art. 143 del Reglamento General a la LOSEP, establece que para la prórroga 
de los contratos de servicios ocasionales por el transcurso del nuevo ejercicio fiscal, no será necesaria la 
suscripción de un nuevo contrato, bastando la decisión administrativa que expida la autoridad nominadorar» su 
delegado, por lo cual se remitirá la autorización de la prórroga de continuidad de contrato de servidos 
ocasionales, junto con el listado de asignación, la cual se deberá anexar al expediente respectivo, incli/ica la 
certificación presupuestaria que expida la unidad financiera de la unidad desconcentrada.

fe %Con memorandos Nros. IESS-SDNGTH-2020-13067-M / IESS-SDNGTH-2020-13068-M / 
IESS-SDNGTH-2020-13070-M / IESS-SDNGTH-2020-13090-M / IESS-SDNGTH-2020-13302# 
diciembre de 2020, esta Subdirccción Nacional de Gestión de Talento Humano, comunicó «tía 
médicas, administrativas y del Seguro Social Campesino a nivel nacional, el procedimienl/cvl 
políticas para la continuidad de contratos de servicios ocasionales para el año fiscal 2020, i|i3ni\t^ 
siguiente:

3torjui 5dcVI
4

*
Contrato de Servicios Ocasionales en PARTIDA ESPECIALy CARGO VACANTE:

• "Se deberá contar con la certificación o disponibilidad presupuestaria o en su defecto con la carta ; j c 
compromiso de recursos económicos para financiar la continuidad del personal para el periodo fiscal - '
2021.
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Se deberá considerar los siguientes lincamientos:

Jm continuidad de los servidores mantendrá las mismas condiciones actuales (Denominacián. Grupo 
Ocupacional, RMU y Actividades), de acuerdo al documento contractual vigente a favor del servidor.
Será responsabilidad de la UATH de cada Unidad Médica y/o Administrativa verificar que todos los 
servidores, que laboren en su unidad médica o administrativa, sujetos a continuidad en el 2021 se 
encuentren detallados en el listado e Informe Técnico emitido, incluido los cargos base de aquellos 
servidores que mantienen contratos de servicios ocasionales y se encuentran encargados o subrogando 
funciones del Nivel Jerárquico Superior; así como también deberán verificar que se encuentren 
habilitados para ejercer cargo público, conforme el An. 5 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
(LOSEP).
En el caso con personal extranjero y de conformidad con el Art. 7, inciso tercero del "Instructivo a 
Personas Extranjeras para Trabajar en el Sector Público" la UATH deberá solicitar al Ministerio de 
Trabajo la renovación del permiso laboral para el período fiscal 2021.
Al 01 de enero de 2021, ningún servidor, bajo ninguna circunstancia, deberá laborar en la Institución sin 
que previamente se haya notificado la continuidad de sus servicios.
I/i UATH de cada Unidad Médica y/o Administrativa, efectuara la revisión de los expedientes individuales 
de los servidores con la finalidad de verificar que cuenten con toda la documentación necesaria para la 
continuidad laboral.
luí contratación de personal en cada unidad incluirá el 4% de servidores con discapacidad, y trabajadores 
sustitutos; debidamente calificados.
En caso de que no se requiera la renovación de servidores bajo contratos de servicios ocasionales en 
Cargo Vacante, las unidades médicas y/o administrativas deberán solicitar las nuevas vinculaciones a 
partir del mes de febrero de 202/ conforme las directrices emitidas y la normativa establecida".

En conocimiento de ias directrices dadas, el Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, con 
IESS-HCAM-GG-2020-2468-M, de 15 de diciembre de 2020. Nro.Nro.memorandos:

IESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 2020, Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de 
diciembre de 2020, Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2626-M, de 30 de diciembre de 2020, y Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2628-M, remite su requerimiento de continuidad de los contratos de servicios 
ocasionales del personal a su cargo, mediante Informe Técnico No. IESS-HCAM-CED-REN-2020-001, de 15 
de diciembre de 2020.

Se recuerda que posterior a la validación y autorización por parte de la Subdirección Nacional de Gestión de 
Talento Humano, la UATH será la responsable de la custodia de toda la documentación habilitante necesaria 
para el efecto, así como también de la revisión que toda la documentación que reposa en los expedientes de los 
servidores, se encuentre actualizada conforme el cargo que desempeñe.

4.- CONCLUSIONES

Con base a los antecedentes, al análisis efectuado y la información remitida por el HOSPITA 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN con respecto al personal vinculado a la institució 
modalidad de contrato de servicios ocasionales, dado que el talento humano constituye un elemente 
importante para la gestión institucional y continuidad de los servicios que ofrece el Instituto E^-'lw 
Seguridad Social; después de realizarse el análisis técnico correspondiente esta Subdirección Nacitmal/eryi 
presente Informe Técnico y lista de asignaciones, donde constan los servidores para la prórroga dell© ao 
de servicios ocasionales del personal, en cumplimiento de las necesidades institucionales.
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En tal virtud, se autoriza la continuidad laboral de las/los servidores bajo el régimen de contrato de\& 
ocasionales del HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN, por el periodo 
2021, considerando que se cuenta con los recursos económicos suficientes, de acuerdo a lo remitido por la 
Unidad médica, con memorando Nro. 1ESS-HCAM-CGF-2020-2409-M, de 12 de diciembre de 2020, de 
acuerdo al listado anexo. ■r\
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Con sentimientos tic distinguida consideración.

Atentamente,

Documento f irmado electrónicamente 
Ing. Michelle Estefanía Díaz Cáceres
SUBD1RECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO, SUBROGANTE

Copia:
Sra. In". Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin

Sra. Ing. Tania Belen Villacreses Toledo
Coordinadora de la Unidad de Evaluación del Desempeño del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0722-M

Quito, D.M., 25 de febrero de 2021

Srta. Leda. Patricia Flores Serrano
Coordinadora de Administración de Talento Humano - Hospital Carlos Andrade Marín

PARA:

ANEXAR A EXPEDIENTES PERSONALES DOCUMENTOS DE RESPALDO DE 
AUTORIZACIÓN DE LA CONTINUIDAD LABORAL, PERIODO FISCAL 2021.

ASUNTO:

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo, mediante memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2468-M, de 15 de diciembre de 
2020, suscrito por el Dr. Darío Mora. Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos 
Andrade Marín, a esa fecha, y los memorandos: Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 
2020, Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de diciembre de 2020, Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2626-M, 
de 30 de diciembre de 2020, y Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2628-M, de 31 de diciembre de 2020, suscritos por 
el Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos 
Andrade Marín, se solicitó Continuidad laboral periodo fiscal 2021, para los Contratos de Servicios Ocasionales 
del personal del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín; lo cual fue atendido favorablemente 
mediante Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-I47I3-M, de fecha 31 de diciembre de 2020, suscrito por la 
Ing. Michelle Estefanía Díaz Cáceres, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, Subrogante a esa 
fecha, detallando en la parte pertinente:

"(...)En ral vinud, se autoriza la continuidad laboral de las/los senadores bajo el régimen de contrato de 
scn'icios ocasionales del HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN, por el periodo 
fiscal 2021, considerando que se cuenta con los recursos económicos suficientes, de acuerdo a lo remitido pol
la Unidad médica, con memorando Nro. IESS-HCAM-CGF-2020-2409-M, de ¡2 de diciembre de 2020, de 
acuerdo al listado anexo ",

En este contexto remito adjunto el Memorando Nro. 1ESS-SDNGTH-2020-147I3-M, certificación 
presupuestaria y la lista de asignaciones, donde constan los servidores para la prórroga de los contratos de 
servicios ocasionales para el periodo fiscal 2021, a fin de que se sirva disponer a quien corresponda, adjuntar 
una copia de los mencionados documentos en los respectivos expedientes personales.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 
Ing. Tania Belen Villacreses Toledo
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN

Anexos:
- iess-hcani-cgf-2020-2393-m-1 .pdf
- iess-hcnm-cgf-2G20-2409-m042l 5290016080869900121576001614183677.pdf
- ¡ess-sdngth-2020-147 l3-m_-_autor¡zación_cont¡nuidadjHboral,_periodo_fiscal_2021.pdf
- inairiz_auiorizaci6n_cnniinuidad_labora_.sdngih.pdf
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HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

CONTRATO 
CARGO VACANTE 
LOSEP

SALGADO 
ANDINO CARLOS 
ALBERTO

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
PEDIATRIA 1

SERVIDOR 
PUBLICO 12 01/01/2021PICHINCHA 50223 31/12/20211758696791

r>
HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

CONTRATO 
CARGO VACANTE 
LOSEP

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
GASTROENTEROLOGIA 1

SERVIDOR 
PUBLICO 12

DUARTE ROPERO 
NEREIDA LISBETH

^§$026782 01/01/2021 31/12/2021PICHINCHA 45284

o»
E HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

><
S$1743100 
= (/>

CONTRATO 
CARGO VACANTE 
LOSEP

VILLALBA LEIVA
ESTEFHANIE
ELIZABETH

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
GASTROENTEROLOGIA 1

SERVIDOR 
PUBLICO 12

01/01/2021 31/12/202125361PICHINCHA

Ü
HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

O» BRICEÑO 
HERNANDEZ 
ALVARO WILLIAM

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
IMAGENOLOGIA/RADIOLOGIA

CONTRATO 
CARGO VACANTE 
LOSEP

aO SERVIDOR 
PUBLICO 12

01/01/2021 31/12/2021Ü7TI1636140 PICHINCHA 24757
1

3T HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

2-*
-O CONTRATO 

CARGO VACANTE 
LOSEP

NAVARRETE 
PINTO CRISTINA 
ROSARIO

i MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
PEDIATRIA 1

SERVIDOR 
PUBLICO 12

31/12/202101/01/202147479PICHINCHA1715307599

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

DIAZ EGUEZ
ANDREA
ESTEFANIA

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
PEDIATRIA 1

SERVIDOR 
PUBLICO 12

01/01/2021 31/07/2021P.E.PICHINCHA1712346772

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

ZAMBRANO 
MARTINEZ 
YULMARIS DE LOS 
ANGELES

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

SERVIDOR 
PUBLICO 9 01/01/2021 31/07/2021PICHINCHA P.E.1757160492 FISICO MEDICO 2

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

CONTRATO 
CARGO VACANTE 
LOSEP

ZAMBRANO 
MENDOZA MARIA 
ELIZABETH

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA 1

SERVIDOR 
PUBLICO 12

01/01/2021 31/12/2021PICHINCHA 330341309072963

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS

CONTRATO 
CARGO VACANTE 
LOSEP

SALAZAR 
CARRERA LUIS 
LAZARO

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA 1

SERVIDOR 
PUBLICO 12

01/01/2021 31/12/2021PICHINCHA 656711720639416
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0147-M

Quito, D.M., 02 de enero de 2020

Sr. Dr. Juan Danlc Páez Moreno
Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin

PARA:

ASUNTO: CONTINUIDAD LABORAL2020 HCAM

De mi consideración:

En referencia al Memorando N° IESS-HCAM-GG-20I9-2374-M suscrito por el Dr. Juan Dante Páez Moreno, 
Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, de 17 de diciembre 2019, mediante el cual 
se solicita autorización para la continuidad laboral de los/las servidores/as que se encuentran bajo la modalidad 
de Contrato de Servicios Ocasionales por el período fiscal 2020, y en virtud de contar con los recursos 
económicos para financiar la permanencia de los/las servidores/as de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria 
remitida.

Me permito emitir la autorización para mantener la continuidad del personal bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios Ocasionales (lista de asignación adjunta) por el período fiscal 2020, posterior a la validación del 
Informe Técnico N° SDNGTH-1ESS-2019-052, de 27 de diciembre de 2019, suscrito por la Ing. Lorena Apunte 
Osorio, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, remitido mediante Memorando Nro. 
IESS-SDNGTH-2020-0006-M, de 02 de enero 2020 y autorizado por la Ing. María Cecilia Arteaga, Directora 
Nacional de Servicios Corporativos, mediante sumilla inserta.

Cabe recalcar que es responsabilidad de cada Unidad Médica / Administrativa la verificación del cumplimiento 
del perfil del servidor, así como que cuente la documentación habilitante pertinente, acorde a la normativ . 
además la verificación y emisión de disponibilidad presupuestaria para el periodo fiscal 2020.

Adicibnalmente se recuerda a la UATH de cada unidad Médica o Administrativa, que en cumplimiento al 
Acuerdo Ministerial MDT-20I9-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre instructivo de Autorización Laboral 
Extranjeros, se remita a la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, la autorización del MDT, 
para el personal extranjero que labora en la Institución, misma que deberá ser enviada hasta el día sábado 04 oe 
enero de 2020.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio
SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Anexos:
- Iistado_de_asignacion_hcam0l68874001577974465.xls
- ¡iiforme_lecnico_renovacion-202003fi382800157800(i052.pdf

Copia:
Sra. Ing. María Cecilia Arteaga Flor 
Directora Nacional de Servicios Corporativos

Sr. Ledo. Milton Hernán Ayala Varela 
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Kspeeialidades Carlos Andra

Sra. Ing. Tania Belen Villacrescs Toledo 
Coordinadora de la Unidad de Selección y Contratación
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0147-M

Quito, D.M., 02 de enero de 2020
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Informe Técnico Nro. IESS-HCAM-CED-REN-2019-001 
Quito, 05 de diciembre de 2019

PARA: Ing. María Cecilia Arteaga
DIRECTORA NACIONAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTINUIDAD DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES PERIODO FISCAL
2020

1. ANTECEDENTES

Resolución Administrativa N° IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ de fecha 27 de junio 2019, suscrita 
por el Dr. Miguel Ángel Loja Llanos, Director General del IESS.
Resolución Administrativa Nro. IESS.CD.582 de 18 de febrero 2019, suscrita por el Consejo 
Directivo del IESS;
Resolución Administrativa Nro. IESS.CD.581 de 17 de diciembre 2018, suscrita por el Consejo 
Directivo del IESS;
Resolución Administrativa Nro. C.D 574 de 31 de julio 2018, suscrita por el Consejo Directivo 
del IESS.
Resolución Administrativa Nro. CD. 482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo 
del IESS;
Resolución Administrativa Nro. C.D 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo 
Directivo del IESS.
Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5141-M, de 22 de noviembre de 2019, suscrito por la Ing. 
María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos.

2. BASE LEGAL

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y Art. 58;
Decreto Ejecutivo N° 858, de 19 de agosto 2019;
Acuerdo Ministerial No. MDT-156-2016 de 27 de junio de 2016, Expedir las directrices para 
modificar e incorporar en los descriptivos de puestos los perfiles profesionales de técnicos y 
tecnólogos superiores, Ministerio del Trabajo;
Acuerdo Ministerial No. MDT-152-2016 de 22 de junio de 2016, Reforma a la Norma Técnica del. 
Subsistema de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, Ministerio del Trabajo;
Resolución N° MDT-STF-2017-0002 de 03 de Enero 2017, (Chofer de ambulancia donde se modifica 
la remuneración que es $553 y el grupo ocupacional como Servidor Público de Servicios 2) / 
(Paramédico donde se aprobó la inclusión del puesto en el Manual de Descripción, Valoración y 
Clasif¡cación.de puestos)
Acuerdo Ministerial MDT-2018-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre Instructivo Autorización 
Laboral Extranjeros, Ministerio del Trabajo; / ____

ñ

3. ANÁLISIS TÉCNICO
C5

ICon el objeto de garantizar a la sociedad ecuatoriana, la prestación de servicios públicos d^s 
esta unidad ha realizado el análisis técnico en relación a las atribuciones y responkabHMd^é 
Resolución N? C.D. 468, de fecha 30 de mayo de 2014, emitida por el Consejo Directivo, 
expedir el Reglamento Interno para la Creación de la nueva estructura orgánica de las Unidades 
Nivel III del IESS.

'd
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La Constitución como norma suprema del ordenamiento jurídico, regula el derecho a la seguridad social, 
imponiendo al Estado la obligación de resguardar el acceso continuo a este servicio, por tanto es imperativo 
contar con servidores públicos capacitados y con experiencia en esta rama.

De lo cual se desprende la necesidad de continuar los contratos de servicios ocasionales detallados en la 
siguiente tabla:

V '
Arca de goiión o dependencia 

ACTUAL DONDE LABORA4 ■ •'

TIPO DE CONTRATO
'V RENOVAdDN

• v
. A»ELUD05 Y 

NOMBRES
PERIODO V. 

RENOVACIÓN
fECNA DE 
INGRESO

. CÍDULANo. DEHOMINAdÓN

CARGO
VACANTE

PARTIDA
ESPECIAL SI NO

A8AOGONIAKZ
lOHNBYROHE

ME 0<CD/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA GENERAL 1

UNIDAD TECNICA DE GESTION DE 
TRASPLANTES OEl M.C.A.M.

Ol/Ol/JOJOl! 
11/13/20 JO

1 ODIADOS17* X OC/U/JD1S *

ABRIL 2MUMA 
JONATHAN ISRAEL

TECNDLOGO MEDICO DE
IMAGENOLOGIA 1 UHIOAO TECNICA DE IMAGENOLOGlA 

0CIM.CA.M.
01/D1/2D20 »l 
¡¡/¡2/20 20

l 1713773 127 X 01/09/2017 X

ACOSTA/IERRO
JONATHAN DAVID

MEOICO/AGÉNERAIEN 
/UNCIONES HOSPITALARIAS

COORDINACION GENERAL QE 
DOCENCIA DEL HC.AM.

01/01/2020 Al 
11/12/2020

1 17161B999S X D1/OÍ/2D19 X

>

ACOHA HIDALGO 
PAÍIO ISAAC

EPIDEMIOLOGO INVESTIGADOR EN
Salud

Ol/D 1/2020 il 
11/12/2020

4 1708561160 X DIRECCION TECNICA DEL H.C.A.M. 08/04/201» X

TECNDLOGO MEDICOOE 
REHABILITACION Y TERAPIA RISICA

ACOSTA MOLINA 
JGSE (ARRICIO

UNIDAD TECNICA OE MEDICINA 
INTERNA DEL H.CA.M

01/01/2020 >1 
11/12/2020

S 05011S2AA9 X 15^08/2019 X
3

AC05TA RUI2 
GABRIELA VARSOVIA

ME OICD/A ESPECIALISTA EN 
ALERGOlOGlA 1

UNIDAD TECNICA OE AlERGOLOGIA 
DEL H.CA.M.

01/01/2020 jI 
31/12/2020

171SS96AA9t X 0-1/04/2016 X

AGRA ROIAS YADIRA 
MARIBEL

UNIDAD TECNICA OE EN/CR MER1A DEL 
H.C.A.M.

01/01/2030 JI 
31/12/2020

7 190004S241 X ENFERMERO/A 3 02/04/2018 X

AGUAS HIDALGO 
XA*LA VANESSA

UNIDAO TECNICA OE ENfEMMCRIA 0(L
H.CA.M.

01/01/2020 >1 
11/12/2020

17247018088 X AUXILIAR OE ENfERMCRIA D1/10/2D1S X

AGUAY SAQUKAAAX
MAGDAlfNA OEl 

PILAR

GUI MI CO/81 OOUlMICO 
FARMACEUTICO 3 UNIDAD TECNICA DE FARMACIA 

H0SPITA1ARIA DELH.CAM.
9 Cl/Dl/2020 >1 

31/12/2020
06039SS463 X 01/09/2018 X

AGUILAR JUAN 
FRANCISCO

AUXILIAR OE SERVICIOS MEDICOS 
ICAMILLERO)

UNIOAO TECNICA OE ENFERMERIA OEL 
H.C A.M.

10 1707204457 01/01/2020 JI 
11/12/2020

X 01/01/2017 X

AGUIRRE BRIONES 
SALLY EMP1RATRI2

unioao técnica oe Salud OE 
PERSONA! OEl H.C.A.M.

01/01/2020 H 
11/12/2020

11 170«912991 X PSICOIOGO/A CLINICO/A 1 02/01/2018 X

AGUIRRE CARBONCU 
ALAN GASRiEl

UNIDAD TECNICA DE ATENCION Al 
CUENTE 0TLH.C.A.M.

01/01/2020 «I 
31/12/2020

22' 172S9J4028 X OFICINISTA 01/08/2018 X

AGUIRRE ROMERO 
CESAR WIAOIMM

ME QlCD/A GENERAL EN
Funciones hospitalarias

COORDINACION GENERAL DE 
DOCENCIA OEl HC.A.M.

11 l7 22594684 01/01/2020 Jl 
11/13/2020

X 18/02/2019

* I
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01/81/2020 >1 
31/12/2020

UNIOAO TECNICA OE ENFERMERIA OCl 
M.CAM.

X15/11/2018
ENFERMERO/AlRU12MAIDONADO 

ANA CRISTI NA
X1002322822702

01 A) 1/2020 ii
31/12/2020UNIOAO TECNICA DE ENFERMERIA DEl 

ILCA.M.
X16/01/2017

SAENZ MORA XEUT 
NICOLE

AUXIUAR Ot ENFERME RIAX
100*420269781

01/61/2020 Jl
31/12/28»

UNIOAO TECNICA OE ONCOLOGIA DEL 
H.C.A.M.

XMEDICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA 1 81/04/20 L9

SALAZ .4 CARRS P* 
LUt-AZARO

X17)6639416704

JEFATURA ADMINISTRATIVA OE 
TRANSPORTE. SEGURIDAD 7 

CUAROIAnIa. CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO Ot EDIFICIOS

81/01/2828 41
31/12/2020 X01/02/2018

SALAZAR HIDALGO 
JUAN AMIlCAR

CHOFER OE AMBULANCIAX170784S32978S

Di/01/2020 <: 
31/12/2020

COORDINACION GENERAL Ot 
DOCENCIA OSLH.C.A.M.

XMEDiCO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

61/03/2018
SALA2AK JAVA OAVIO

ALEJANDRO
X1718498916786

81/01/2828 il 
31/12/2020

UNIOAO TECNICA OE CARDIOLOGIA 
DEL ILCA.M.

X12/E2/2017
SALAZAR MENDEZ 
MAGAU 0A8RIELA

OFICINISTAX17201648S2707

01/81/2020 41 
31/12/2818

UNIOAO TECNICA OE REUMATOcOGlA 
DEL H.C.A.M.

XME8IC0/A ESPECIALISTA EN 
REUMATOLOGIA 1

81/09/2017
SALAZAR PONCE 

ROSA ELENA
X1882346187708

01/01/2020 »l 
31/U/70 20

UNIBAO TECNICA 01 ENFERMERIA DEL 
M.C.A.M.

X16/81/2018
SALAZAR RAMIREZ 
CAROL DAYANNA

AUXILIAR DE ENFERM1RIAX1724939994789

81/01/2828 4l 
31/12/2020

COORDINACION GENERAL OE 
DOCENCIA OSLH.C.A.M.

XSALAZAR SUAREZ 
JEANNETH 
ALEJAN BRA

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

1S/04/Z019
X1718063876718

01/81/2020 il 
31/12/2828

UNI«AO TECNICA OE PEDIATRIC A OIL 
H.CA.M.

XMEB1C0/AESPECIALISTA EN 
PEOIATRIA l 85/U/2013

SALGADO ANDINO 
CARLOS ALBERTO

XL75869679L711

81/01/2828 ll 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA DE NUTRICION OEL 
H.C.A.M.

X11/11/Z017
SALGUERO CRUZ 
DIANA CATALINA

OFICINUTAX17L6L92L31712

81/01/2828 >1 
31/12/2020

COORDINACION GENERAL DE 
DOCENCIA DEL H.C.A.M. 'í\MEDICO/A GENERAL EN 

FUNCIONES HOSPITALARIAS
19/02/2019

SALVADOR RUMAZO 
CARIDS ALBERTO

X1719466300713

A*
DZ/Bl/ZOZOX?

nnUWr*
JEFATURA ADMA DE OOOEOA Y 

CONTROL DE ACTIVOS SELH.C.A.M
07/10/2817SAMPAZ COBA 

DANIEL 1CFFER5 SON
ESTIBADORX1727111722714

¿2V % 1mpoto i 
iJÚpin'UNIOADTECNICA OE ENFERMERIA DEL 

H.CA.M.
SAMUEZA CHUSHIG 

VANESSA 
ALEXANDRA

20/07/2017
AUXILIAR OE ENFERMERIAX1725335713 /7lS n

n

•C-oi/o:UHIOAO TECNICA OE ENFERMERIA OEL 
M.C.A.M.

01/01/2817 *SANCHEZANORAOC 
OAMIMAR ADRIANA

AUXILIAR OE ENFERMERIA 31/17)X820229856S hu'3716

\
lEFAFT/RA ADMINISTRATIVA OE 

TRANSPORTE, SEGURIDAD Y 
GUARO LAMÍ A, CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO OE EDIFICIOS

- W
OL/01/2D2O 4[ 
31/12/2078

. X81/11/2016SANCHEZ eRITO 
FRANCIS FAÍRICIO

AUXILIAR OE SERVICIOS GENERALESx17139359207 £7
v IV
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!
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. OC CONTRATO "

Area de gestión o derendenoa
ACTUAL DONDE LABORA

RENOVACION

. 1: PERIODO
RENOVAGÚN

APEUIOOST
NOMBRES

' FECHA DE 
INGRESO

DENOMINAQÓN - ‘CÉDULANo.

PARTIDA 
ES PE O AL

CARGO
VACANTE

Jl NO

COORDINACION GENERAL OE 
DIAGNOSTICO Y TRATAfAlENID DU 

ILC.A.M.

2AMBRAND 
MARTINEZ YOIIAARB 

Ot IOS ANGELES

Ol/DI/ZOZO ll 
31/12/202002/10/201717S71KM92 X FISICO MEDICO 2674 X

ZAMBRANO 
MENDOZA MARIA 

ELIZABETH

MEOICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA 1

UNIDAD TECNICA OE ONCOLOGIA DEL 
H.C.A.M.

Dl/01/2020 Jl
31/12/2020130M7296399S X OS/11/2816 X

01/01/2020 jf 
31/IZ/J020

ZAMBRANO YtPEZ
MI RE YA ANDREA

MEOICO/AGCNE HALEN 
FUNCIONES HOSPItALARIAS

COOROlNAaON GENERAL Ot 
DOCENCIA OU HCAM.

831 171367(320 X OS/11/2019 X

ZAMORA MATUTE 
MARCELA ELIZABETH

MEOICO/A ESPECIALISTA EN 
HEMATOLOGÍA 1

UNIOAO TECNICA OE HEMATOLOGIA 
OUH.C.A.M.

01^1/2020»!
31/12/2020

10390GS6S897 06/03/2017X X

2IIINGRE SUAREZ 
GABRIELA 

ALEXANDRA

UNIDAD TECNICA DE fuFERMERIA DEL 
H.C.A.M.

01/01/2020*1
31/12/2020

85 R 11049Z 3758 X ENEERMER0/A3 EM/12/2D17 X

2U MARRAGA 
BASTIDAS MAYRA 

.MNOREA

ME D<0/A t SPECIAUSTA 1N
Cardiología i UNIOAO TECNICA OE CAROROIDGIA 

DEL H.C.A/A.
01/01/2020*1
31/12/2020

17193SS76*639 X 16/01/2013 X

ZUMBA SANCHEZ 
DANHLA ESTEFANIA

UNIORD TECNICA OE ENFERMERIA DEL 
H.CA.M.

01/01/2020*1
31/12/2020

371SS1S342900 X AUXILIAR OE ENFERMERIA 13/11/2017 X

2UÍÍIGA YIUAMaK 
IORGE ALEXIS

COORDINACION GENERAL Ot TIC’S 
DEL H C AM.

01/01/2020*1
31/12/2020

901 1222624226 X ADMINISTRADOR 0L/C6/2016 X

ZUfllGA ZAMORA 
MA4ITZA MARLENE

UNIDAD TECNICA D£ ENFERMERIA DEL 
II.CAM.

Dl/Dl/ZOZO «I 
31/12/2020

90 2 1803749819 X AUXILIAR OE ENFERMERIA 15/06/2017 X

zurita castillo 
Christian aiexis

JEFATURA AOMA CE BODEGA Y 
CONTROL Ot ACTIVOS DEL H.C.AM.

01/01/2020*1
31/12/2020

913 171SB2B479 X GUARDALMACEN 20/12/7016 X

JEFATURA AOMA OE 
ALIMENTAOON.ESTt RtLIZACION Y 

LAVANDERIA HCAM

ZURITA FIAUOS 
MONICA ARACELLY

01/01/2020*1
31/12/2020

904 1213969234 X AUXILIAR NUTRtGONlSTA 1S/06/201S R

I

!
ZURITA SANO OVAL 

BRYAN ANDRES
AUXILIAR OE SERVICIOS MEDICOS 

[CAMILLERO!
UNIOAO TECNICA Ot ENFERMERIA Otl 

H.C.AM.
01/01/2020 *1 

31/12/ZOZO
985 1226707100 X 01/08/2016 X

:!

I MORENO ROCA 
GABRIEL ANDRIS

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGlAGENERAL 3 UNIOAO TECNICA OE CIRUGIA 

GENERAL DEL H.C.AM.
01/01/2020*1 
33/U/2020

986 0201386976 X 01/04/2018 Xi

MORALES CAI2A 
GABRIELA NATHALY

■ 907 UNIOAO TECNICA OE GE HETICA Y 
MOLECULAR 0(1 H C AM

01/03/2020 *1 
31/12/2020

172270*331 X lABORATORISTA CLINICO 1 1S/1L/701B X

Adicionalmente, certifico que los servidores detallados en el presente informe, cumplen con el perfil que se 
ajusta a la aplicación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación 
Ecuatoriano de Seguridad Social.

de Puestos del Instituto
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4. CONCLUSIÓN

Una vez corroborada la información en el Distributivo del mes de diciembre de 2019; y, al contar con los 
recursos económicos necesarios para mantener dicho personal en la Institución, de acuerdo a lo señalado en 
Memorando Nro. IESS-HCAM-CGF-2019-1784-M, de 04 de diciembre de 2019, suscrito por la Ing. Alexandra 
Arahi de Lourdes Pazmiño Borja, Coordinadora General Financiera, mediante el cual informa "(...) que si 
existirá lo disponibilidad presupuestario por un volor totol de USD 97'302.347,43 (Noventa y siete millones 
trescientos dos mil trescientos cuarenta y siete con 43/100 dólares) en los grupos de gasto 510000 (gastos en 
persono!) y sus respectivos beneficios(...)"■, solicito la autorización para la continuidad de los Contratos de 
Servicios Ocasionales a favor de los servidores previamente mencionados.

Hago propicia la ocasión para reiterar mis sentimientos de consideración más distinguida.

Atentamente,

v..-
Dr. luán Dante Páez Moreno
Gerente General - HósjjjJakíe Especialidades Carlos Andrade Marín

Elaborado: Mauricio Morales

&Elaborado: Luda Tituaña

Elaborado: PatrlcloTumipamba l}

Elaborado: Albaro Rult

Revisado: Tañía Vlllacrcscs

Aprobado: Milton Ayala

compulsare! ........... ....

2 3 HA!Quito a,
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artrmjro tcwv&ux'iQ se íequwdao oqciai

Oficio Nro. IESS-HCAM-.IUTO-2021-0024-0

Quito, D.M., 19 de enero de 2021

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad 
con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario.

Señor Ingeniero
Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Señora Ingeniera
Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos 
Andrade Marin
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCL\L

Señor Doctor
Marcelo Demetrio Alvarez Molina
Jefe de la Unidad Técnica de Oncología - Hospital de Especialidades Carlos 
Andrade Marín
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCL4L

Señor Magíster
Plinio Edwin Alvear Delgado
Gerente General del Hospital Carlos Andrade Marín, encargado 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
En su Despacho

Quito 19 de enero del 2021

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad 

el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario.
De mi consideración. -
DR LUIS LAZARO SALAZAR CARRERA, con cédula de ciudadanía número 
1720639416, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casado, de profesión médico 
Especialista en Oncología Médica, domiciliado en la ciudad de Quito, con correo 
electrónico oncosalazarluis@hotmail.com. por mis propios derechos, por medio del 
presente ante ustedes comparezco y digo:

con

Síguenos en: HÍ)www.iess.gob.ee
1/4

• Documento generado por Qutpux

mailto:oncosalazarluis@hotmail.com
http://www.iess.gob.ee


namvro ccyAKWUxNO oc itfLG\rtaDA3 wciav

Vo
* Dr»-

Oficio Nro. IESS-HCAM-JUT0-2021 -0024-0

Quito, D.M., 19 de enero de 2021

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 1 1 de marzo de 2020. y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que havan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en ateún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVTD-19) con un contrato
ocasional en mi canzo de Médico Especialista en Oncología 1 en el centro de atención
sanitaria. Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, que forma parte de la Red
Integral Pública de Salud (RIPSE
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
“Novena.- Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Lex.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante, el 
mandato legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada
con el No. IESS-HCAM-JUTO-2020-1143-M y presentada con fecha 29 de diciembre a 
través de QUIPUX que en su parte pertinente establecía:

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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20211701020C01586:ura: 001-002-0000881477i*ce Lól

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01586

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) LUIS LAZARO SALAZAR CARRERA, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.gestiondocumental.gob.ee/index_frames.php; f¡le:///C:/Users/Notaria%2020/Downloads/IESS-HCAM-JUTO-2021- 

0024-0%20(1).pdf el día de hoy 23 DE MARZO DEL 2021, a las 11:32, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 23 DE MARZO DEL 2021, (11:32).

NOTARIO(AfGRACE BLIZ^ETH LOPEZ MAT

notaría vig$simVdel cantón quito

https://www.gestiondocumental.gob.ee/index_frames.php
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Oficio Nro. IESS-HCAM-JUTO-2021-0024-0

Quito, D.M., 19 de enero de 2021

“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la

1.

precitada Ley.
Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme2.

a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, y se asesure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vis encía de la Lev), y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “v en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”, (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán 'Me manera paulatina”, en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICION CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E

WWW.iess.gob.ec Síguenos en: 0-0^-©
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Oficio Nro. IESS-HCAM-JUTO-2021-0024-0

Quito, D.M., 19 de enero de 2021

INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/correo institucional: luis.salazar@iess.gob.ee /correo electrónico personal:
oncosalazarluis@hotmaiI.com
Atentamente;

SALAZAR CARRERA LUIS LAZARO 
CI: 1720639416

Atentamente,

Dr. Luis Lazare Salazar Carrera
MEDICO/A ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA 1

Síguenos en: (JXjXo/V*)www.iess.gob.ee
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01586

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) LUIS LAZARO SALAZAR CARRERA, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.gestiondocumental.gob.ec/index_frames.php; file:///C:/Users/Notaria%2020/Downloads/IESS-HCAM-JUTO-2021- 

0024-0%20(1).pdf el día de hoy 23 DE MARZO DEL 2021, a las 11:32, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que 

me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que !o(s) utiliza(n).

QUITO, a 23 DE MARZO DEL 2021, (11:32).

NOTARIO(A) GR^CE ELI 
NOTARIA VIGÉSIM

https://www.gestiondocumental.gob.ec/index_frames.php
file:///C:/Users/Notaria%2020/Downloads/IESS-HCAM-JUTO-2021-0024-0%20(1).pdf
file:///C:/Users/Notaria%2020/Downloads/IESS-HCAM-JUTO-2021-0024-0%20(1).pdf
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CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE “7"

05/04/2021Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que SALAZAR 
CARRERA LUIS LAZARO, con documento de identificación número 1720639416, registra en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

SALAZAR CARRERA LUIS LAZARONombre:

Número de documento de identificación: 1720639416
EcuadorNacionalidad:

MASCULINOGénero:

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

6431132635Número de registro

PEOPLES FRIENDSHIP UNIVERSITY OF RUSSIAInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALIDAD DE ONCOLOGIATítulo

ExtranjeroTipo

2018-10-17Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Al panana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
VAVw.educacionsuperior.gob.ee



SECREI4RL4 DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro CU-13-4375

Institución de origen ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA

Institución que reconoce

Título DOCTOR EN MEDICINA

Tipo Extranjero

Fecha de registro 2013-04-25

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
/?! /

!/

Alexandra Na^/arífete Fuertes
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 11.28 AM
1720639416

Dirección: Whymper E7-37 y Ai pallara • Código Postal: 170518 Quito - Ecuador • Teléfono: 593 2 3934-300
www.educacionsuiJerior.gob.ee

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
http://www.educacionsuiJerior.gob.ee
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20211701075C00338Faetyra: 0&f001 -000025100 
QUITO S/

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20211701075C00338

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA Y CERTIFICADO DE VOTACION DEL SR FREDY 

CARRILLO y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 17 DE MARZO DEL 2021, (15:00).

NOTARIO!

[ARÍASEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO .
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Quito 28 de septiembre del 2020.

COORDINADORA GENERAL DE DOCENCIA

Dra. Ximena Garzón

De nuestra consideración

Reciba un respetuoso y cordial saludo de los médicos generales en funciones hospitalarias que 
laboramos en la Unidad Hospitalaria de atención a pacientes con COVID-19 de la institución, por la 
presente solicitamos se sirva considerar lo siguiente:

Nuestras actividades las hemos desempeñado desde el mes de marzo del 2020 hasta la presente 
fecha, con dedicación y esfuerzo, aportando nuestro contingente científico y humano en la 
atención a los pacientes infectados por el virus SARS COV en la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud que ha afectado a nuestro país, sin precedente alguno.

En este panorama, el 22 de jumo del 2020, en el Registro Oficial No. 229, se publicó la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario que establece:

"Art. 25 - Estabilidad de trabajadores de la salud. - Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del 
coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisional en cualquier cargo 
en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas 
redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los declarará ganadores del 
respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo "

La norma citada dispone el otorgamiento de los nombramientos definitivos de forma inmediata, 
por tal motivo solicitamos se digne realizar las gestiones necesarias en la instancia 
correspondiente, a fin de que se convoque al concurso dispuesto de la ley invocada, a quienes nos 
ampara la disposición normativa antes citada, para que se nos reconozca y se garantice nuestro 
derecho al otorgamiento de los nombramientos definitivos.

Seguros de contar con la atención favorable a nuestro legal y justo reconocimiento, nos 
suscribimos de usted, no sin antes presentar sentimiento de consideración y

v«..» • «o* t1'*
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Quito 28 de septiembre del 2020.

Coordinadora de talento humano.

Ing. Ligia Vilema

De nuestra consideración.

Reciba un respetuoso y cordial saludo de los médicos generales en funciones hospitalarias que 
laboramos en la Unidad Hospitalaria de atención a pacientes con COVID-19 de la institución, por la 
presente solicitamos se sirva considerar lo siguiente:

Nuestras actividades las hemos desempeñado desde el mes de marzo del 2020 hasta la presente 
fecha, con dedicación y esfuerzo, aportando nuestro contingente científico y humano en la 
atención a los pacientes infectados por el virus SARS COV en la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud que ha afectado a nuestro país, sin precedente alguno

En este panorama, el 22 de jumo del 2020, en él Registro Oficial No 229, se publicó la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario que establece:

"Art. 25 * Estabilidad de trabajadores de la salud. ■ Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del 
coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisional en cualquier cargo 
en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas 
redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los declarará ganadores del 
respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo."

La norma citada dispone el otorgamiento de los nombramientos definitivos de forma inmediata, 
por tal motivo solicitamos se digne realizar las gestiones necesarias en la instancia 
correspondiente, a fin de que se convoque al concurso dispuesto de la ley invocada, a quienes nos 
ampara la disposición normativa antes citada, para que se nos reconozca y se garantice nuestro 
derecho al otorgamiento de los nombramientos definitivos.

Seguros de contar con la atención favorable a nuestro legal y justo reconocimiento, nos 
suscribimos de usted, no sin antes presentar sentimiento de consideración y respete/.
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Quito 28 de septiembre del 2020.

GERENTE GENERAL DE HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARIN

Dr. Miguel Ángel Moreira

De nuestra consideración.

Reciba un respetuoso y cordial saludo de los médicos generales en funciones hospitalarias que 
laboramos en la Unidad Hospitalaria de atención a pacientes con COVID-19 de la institución, por la 
presente solicitamos se sirva considerar lo siguiente:

Nuestras actividades las hemos desempeñado desde el mes de marzo del 2020 hasta la presente 
fecha, con dedicación y esfuerzo, aportando nuestro contingente científico y humano en la 
atención a los pacientes infectados por el virus SARS COV en la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud que ha afectado a nuestro país, sin precedente alguno.

En este panorama, el 22 de junio del 2020, en el Registro Oficial No. 229, se publicó la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario que establece:

"Art. 25.- Estabilidad de trabajadores de la salud. - Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del 
coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisional en cualquier cargo 
en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas 
redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los declarará ganadores del 
respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo."

La norma citada dispone el otorgamiento de los nombramientos definitivos de forma inmediata, 
por tal motivo solicitamos se digne realizar las gestiones necesarias en la instancia 
correspondiente, a fin de que se convoque al concurso dispuesto de la ley invocada, a quienes nos 
ampara la disposición normativa antes citada, para que se nos reconozca y se garantice nuestro 
derecho al otorgamiento de los nombramientos definitivos.

Seguros de contar con la atención favorable a nuestro legal y justp^ ^nos
suscribimos de usted, no sin antes presentar sentimiento de consideración y respatp,Jh/^rr^v¿ - •
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A'^')(^jCA.^'OO'O.aJINSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARÍN

SDNGTH-PROV-2017-9185

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES
/

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO / 
DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por el Ledo. Rodrigo Eduardo Mendoza Alvaro,/ 
Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano del IESS, de conformidad a la delegación otorgada por la 
Abg. Geovanna León Hinojosa, Directora General del IESS, mediante Art. 12, Numeral 2 de la Resolución 
Administrativa No. IESS-DG-2016-00010-FDQ de 29 de abril del 2016, entidad que en lo posterior sé^ 
denominará el “INSTITUTO o IESS", por una parte; y, por otra parte el DR. CARRILLO CARRILL^- 
FREDY JAVIER, portador/a de la cédula de ciudadanía No. 0603783291, por sus propios y persofrért^r 
derechos, a quien en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento contracU^sVle 
denominará EL CONTRATADO, quienes convienen en celebrar el presente contrato de servicios o 
al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

Mediante Resolución No. 468, de 30 de mayo de 2014, el Consejo Directivo del Instituto Ecuato^%pjdeQUITO 
Seguridad Social, emite el Reglamento Interno para la creación de la nueva estructura orgánica 
Unidades Médicas de Nivel III del IESS (HCAM);

2. Resolución No. C.D.480 del 18 de marzo del 2015, emitida por el Consejo Directivo del IESS; /
3. Resolución No. C.D.482 del 06 de abril del 2015, emitida por el Consejo Directivo del IESS; /
4. Resolución N° MDT-VSP-2015-0248, de 31 de diciembre de 2015, emitida por el Ministerio del Trabajo, j
5. Mediante Artículo 12, Numeral 2 de la Resolución Administrativa No. IESS-DG-2016-00010-FDQ, de 29 

de abril del 2016, a través de la cual la Abg. Geovanna León Hinojosa, Directora General del IESS, emite 
la delegación al Ledo. Rodrigo Eduardo Mendoza Alvaro, Subdirector Nacional de Gestión de Talento 
Humano del IESS, para autorizar y suscribir contratos de servicios ocasionales, civiles de servicios 
profesionales y técnicos especializados;

6. Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0152, de 22 de junio de 2016, emitido por el Ministerio del Trabajo.
7. Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0156, de 27 de junio de 2016, emitido por el Ministerio del Trabajo. ,
8. Resolución Administrativa N° IESS-DG-2017-0029-RFDQ del 08 de mayo de 2017, emitida por el Consejo 

Directivo del IESS;
9. Mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-CGD-2017-0994-M de 23 de junio de 2017, el Dr. Andrés Calle 

M., Coordinador General de Docencia, solicita la contratación del DR. CARRILLO CARRILLO FREDY 
JAVIER para el cargo de MÉDICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS; el mismo que con 
sumilla electrónica del Dr. Daniel Augusto Rodriguez Villalba, Gerente General del HCAM, efectuado en 
el Sistema Documental Quipux, autoriza la contratación;

10. Mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2017-1534-M, de 30 de junio de 2017, se solicita se 
detalle el valor que genera la contratación y se manifieste la verificación del presupuesto.

11. Mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2017-1302-M, de 30 de junio de 2017, suscrito por la 
Leda. Patricia Flores, Coordinadora de Administración de Talento Humano, informa que existe la 
disponibilidad de fondos para la contratación del DR. CARRILLO CARRILLO FREDY JAVIER, para el 
cargo de MÉDICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS, para laborar en la COORDINACIÓN 
GENERAL DE DOCENCIA del HCAM.

12. Informe Técnico Nro. IESS-HCAM-CGTH-CED-CON-2017-408, de 01 de julio de 2017, suscrito por el Ing.
Danny David Carrera Torres, Coordinador General de Talento Humano.

13. Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-CED-PRC-2017-408, de 01 de julio de 2017, suscrito por el Ing.
Danny David Carrera Torres, Coordinador General de Talento Humano.

1.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Copia a color cédula de ciudadanía;
Copia a color del certificado de votación del último sufragio;
Constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Jurada electrónica original, suscrita por el 
declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de control respectivo y la 
LOSEP;
Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante si ha tenido relación 
de dependencia;
Certificado de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitido por el Ministerio 
del Trabajo; y,

1.
2.
3.

4.

5.

Ayacucho N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av. Universitaria Telf: (02)2944200 - (02)2944-300
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARIN

6. Los demás requisitos institucionales y de Organismos de Control.

tfrpfra - OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del DR. CARRILLO CARRILLO FREDY JAVIER, 
en reemplazo de LOVATO MORALES DELIA ESTEFANIA, para que desempeñe las siguientes actividades:

• Brinda atención integral a las personas con enfoque biológico, psicológico y social durante todas las
etapas de su ciclo vital. .................... . .

• Identifica, evalúa y trata problemas de salud del individuo y su familia sin distinción de sexo, edad o

• Ejecuta planes de promoción de la salud y prevención de enfermedades y brinda atención integral a 
individuos, familia y comunidad.

. Realiza visitas comunitarias, domiciliarias, cuidado y/o ingresos en el hogar e mtrahospitalanas, 
urgencias y emergencias médicas.

• Aplica a su actividad profesional los conocimientos docentes, investígateos y de dirección, que 
respondan a las necesidades de la comunidad, familia e individuo.

. Realiza las demás actividades requeridas por su inmediato  ̂®n°r'd®^ f
correspondientes a la denominación de MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS, 
SERVIDOR PÚBLICO 7, GRADO 13

En conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones generales e instrucciones que imparta el 
señor Director General a través de las Unidades Administradoras de Talento Humano en cada circunscripción
territorial.

EL CONTRATADO, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la escala 
del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a subrogar 
o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente contrato rige desde el 01 de julio de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017; 
vencido este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a 
ninguna indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales, este acuerdo puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art. 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), en concordancia con 
el Art. 143 de su Reglamento General.

QUINTA - REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a EL CONTRATADO por la prestación de 
su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 1676, misma que será cancelada en 
mensualidades o quincenas vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, salvo 
el caso en que este se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si EL CONTRATADO entrare al 
servicio después del primer dia hábil del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente contrato, a EL CONTRATADO se le cancelará su 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta el día de efectiva prestación de 
servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente acuerdo contractual.

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el 
impuesto a la Renta (si lo hubiere), asi como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa 
legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley; 
sin embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Ayacucho N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av. Universitaria Telf; (02)2944200 - (02)2944-300
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARÍN

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria No. 510510 “Servicios Personales por Contrato y 
Reemplazos", conforme se desprende del Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2017-1302-M, de 30 de junio 
de 2017, suscrito por la Leda. Patricia Flores, Coordinadora de Administración de Talento Humano, mediante 
el cual informa que existe la disponibilidad de fondos para la contratación del DR. CARRILLO CARRIL^ 
FREDY JAVIER para el cargo de MÉDICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS, para I 
la COORDINACIÓN GENERAL DE DOCENCIA del H.C.A.M.

ClQ

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: EL CONTRATADO, se obliga a laftfor* ^
COORDINACIÓN GENERAL DE DOCENCIA, en el horario de trabajo de ocho (8) horas dlarjas, enT<5£ 73 < 
turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes ol^mbio^^,^.-’ 
estimarlo conveniente, de acuerdo con las necesidades institucionales, sin que para ello se requiera de 1a "N^ ,3-
aceptación del CONTRATADO, sino únicamente con la notificación escrita de la Unidad Admintefííido/a^'n 
Talento Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS: EL CONTRATADO tendrá derecho a gozar de^ 
días de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En caso de que EL CONTRATADO, cesare 
funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del /iempo 
trabajado y conforme a la duración del presente contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, EL CONTRATADO tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, 
lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que EL CONTRATADO deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos, movilización y subsistencias, 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto.

NOVENA.- PROHIBICIONES: EL CONTRATADO no podrá ejercer otros cargos o desempeñar actividades 
extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de sus labores 
oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia en las 
universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello no 
interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 de la LOSEP.

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente contrato, terminará por las siguientes causas:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria aceptada;
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f) Por terminación unilateral del contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere necesario 

otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 

del desempeño;
h) Por supresión del puesto;
i) Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del contrato;
k) Destitución; y,
l) Muerte.

Además se dará por terminado el contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Considerando la naturaleza del presente contrato, que es de duración limitada y 
que no representa una actividad permanente, AL CONTRATADO, no se le otorga estabilidad, así como

en

Ayacucho N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av. Universitaria Telf: (02)2944200 - (02)2944-300
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tampoco es sujeto de indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación planes 
de retiro voluntario con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, 
licencias y comisiones de servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresara 
a la carrera del servicio público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servíaos en otra 
institución del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este contrato la legislación sobre la 
materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATADO, se obliga a mantener la 
reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad 
que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido sera causal 
de la terminación anticipada del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde 
preste sus servicios EL CONTRATADO, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una de 
las cláusulas contenidas en éste contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando oportunamente 

novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Directores de las Unidades Médicas, y a 
las/Unidades Administradoras del Talento Humanos del IESS en cada jurisdicción según el caso, quienes 
además procederán bajó su responsabilidad al registro de este contrato, una vez que se cumplan los

de I

/requisitos legales vigentes y la normativa pertinente.

/ DÉCIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la aplicación 
/ de los términos establecidos en el presente contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la 
j ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio

DÉCIMA SEXTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El presente Instrumento 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que EL CONTRATADO no se presentare a 
laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha de registro del contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Quito, el 01 de julio de 2017.

\

INSTITUIDO ECUATORIANO DE / 
SEGURIDlAD SOCIAL ( CONTRATADO/A

7/

v
dr. cárrIlo Carrillo fredy javier

CC: 0603783291
LCDO. RODRIGO EDlflARDO MENDOZA ÁLVARO 
SUBDIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN 
DE TALENTO HUMANO DEL IESS

IT
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-202

Quito, D.M., 26 de e

PARA: Sr. Dr. Fredy Javier Carrillo Carrillo
Médico/a General en Funciones Hospitalarias - Hospital Cari 
Andrade Marin

ASUNTO: Respuesta a reclamo por incumplimiento en la realización del Concursóme 
méritos y oposición. I

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. IESS-HCAM-CGD-2021-0070-M. de fecha 20 de enero 
de 2021, suscrito por el Dr. Fredy Javier Carrillo Carrillo, Médico/a General en 
Funciones Hospitalarias, a través del cual señala y solicita:

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido pol
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

I PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de 
la precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CIARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley. (...)”

En respuesta a lo solicitado, me permito comunicar lo siguiente:

Mediante Circular Nro. IESS-DPP-2020-008 l-C, de fecha 14 de diciembre de 2020 
suscrito por el Ing. Mario José Arias Mantilla, Director Provincial de Pichincha, 
Encargado, en relación a la identificación de servidores según artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario; en el cual manifiesta en la pane pertinente:

“(...) ACTORES DE GESTION:

Se determina las actividades de los diferentes actores de gestión, mismas que, serán de 
vital importancia para dar cumplimiento de las disposiciones legales establecidas para la 
ejecución de los Concursos de Méritos y Oposición dispuestos en el artículo 25 de la Ley

Síguenos en: f 'Ho' (.www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0374-)^ 

Quito, D.M., 26 de enero de

Orgánica de Apoyo Humanitario, las cuales se detallan a continuación: (...)

(...) Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, cuyo titular y responsable' 
de procesos, serán los encargados de: I

• Ejecutar las diferentes etapas establecidas en la Norma Técnica para la aplicaciím 
de Concursos de Méritos y Oposición dispuestos en el artículo 25 de la lley 
Orgánica de Apoyo Humanitario para combatir la crisis sanitaria derivada pel 
COVID 19. (...)

(...) Direcciones Provinciales correspondientes, cuyo titular, será responsable de:

• (...) Solicitar y coordinar con las Unidades Médicas de la circunscripción 
correspondiente, la entrega de los expedientes de aquellos servidores cuyas 
funciones se encuentren relacionadas directamente a la atención médica de 
pacientes con diagnóstico COVID 19.(...)

(...) Unidad de Administración de Talento Humano de cada centro de costos, cuyo 
Responsable de Talento Humano y analistas designados, serán los encargados de:

• Remitir a la Dirección Provincial de la circunscripción a la cual pertenece, el 
listado de aquellos servidores cuyas funciones se encuentren relacionadas 
directamente a la atención médica de pacientes con diagnóstico COVID 19, así 
como la documentación que sea solicitada para el efecto, con las respectivas firmas 
de responsabilidad de los intervinientes. (...)”.

En tal virtud, me permito informar que mediante Memorando Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2502-M. del 18 de diciembre de 2020, suscrito por el Dr. Darío 
Gustavo Mora Bazantes, Gerente General, encargado en ese entonces, se remitió a la 
Dirección Provincial de Pichincha la Matriz de Información de Ley Humanitaria en la que 
Usted se encuentra incluido, así como su expediente con la documentación habilitante de 
acuerdo a lo indicado en la Circular Nro. IESS-DPP-2020-0081-C, con el fin de dar 
continuidad al proceso para el Concurso de Méritos y Oposición dispuesto en el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, no obstante la Subdirección Nacional de 
Talento Humano a la fecha no ha informado acerca de la ejecución para la aplicación de 
la misma.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Síguenos en: (V}í f )To)2 »»www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-035
/y*'

Quito, D.M., 26 de enei^Tiei

A

Documento firmado electrónicamente
Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
COORDINADORA GENERAL DE TALENTO HUMANO 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN

HOSPITAL DE

Copia:
Sra. Dra. Ximena Pairicia Garzón Villalba /
Coordinador/a General del Docencia del Hospital de Especialidades Carlos AndraderVIarín
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado
Gerente General del Hospital Carlos Andrade Marín, encargado

Continuidad Laboral, periodo fiscal 2021 - Hospital de Especialidades Carlos Andrade MarínASUNTO:

De mi consideración:

En referencia al memorando Nro. JESS-HCAM-GG-2020-2468-M, de 15 de diciembre de 2020, suscrito por el 
Dr. Darío Mora, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, a la fecha, 
y a sus memorandos: Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 2020, Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de diciembre de 2020, Nro. 1ESS-HCAM-GO-2020-2626-M, de 30 de 
diciembre de 2020, y Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2628-M, de 3Ide diciembre de 2020, me permito indicar, lo 
siguiente:

L- ANTECEDENTE

• Memorandos Nro. IESS-SDNGTH-2020-13067-M / 1ESS-SDNGTH-2020-13068-M / 
1ESS-SDNGTH-2020-13070-M / 1ESS-SDNGTH-2020-13090-M / 1ESS-SDNGTH-2020-13303-M de 08 
de diciembre de 2020, suscritos por la Dra. Holanda Zapata, Subdircctora Nacional de Gestión de Talento 
Humano, mediante los cuales se emitió directrices para la continuidad laboral del personal vinculado bajo 
la modalidad de contrato de servicios ocasionales, para el período fiscal 2021.

• Memorando Nro. Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2468-M. de 15 de diciembre de 2020, suscrito por el Dr. 
Darío Mora, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, a la 
fecha, en cumplimiento a las directrices enviadas, han remitido el listado de servidores que cumplen los 
requisitos para la continuidad laboral por el periodo fiscal 2021, además de la disponibilidad de recursos y 
el informe técnico donde se justifica la necesidad institucional.

• Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 2020, suscrito por el Mgs. Plinio 
Edwin Alvear Delgado, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marín.

• Memorando Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de diciembre de 2020, suscrito por el Mgs. Plinio 
Edwin Alvear Delgado, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín.

• Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2626-M. de 30 de diciembre de 2020, suscrito por el Mgs. Plinio 
Edwin Alvear Delgado, Gerente General. Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marín.

• Memorando Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2628-M, de 31 de diciembre de 2020, suscrito por Mgs. Plinio 
Edwin Alvear Delgado, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marín.

• Informe Técnico No. IESS-HCAM-CED-REN-2020-001, suscrito por el Dr. Darío Mora. Gerente General, 
Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín a esa fecha, a través del cual 
concluye: "l/na vez corroborada la información con el Distributivo del mes de diciembre de 2020; y, al 
contar con ¡os recursos económicos necesarios para mantener dicho personal en la Institución, de acuerdo 
a lo señalado en Memorando Nro. IESS-HCAM-CGF-2020-2409-M, de 12 de diciembre de 2020. suscrito 
por el Econ. Ilolger Xavier Garda Porlocarrera, Coordinador General Financiero, mediante el cual 
informa “(...) Existirá la disponibilidad presupuestaria por un valor total de USD 92 156.898.00 
(Noventa y dos millones ciento cincuenta y seis mil ochocientos noventa y ocho con (X)/I00 dólares) en 
los grupos de gasto 510000 (gastos en personal), y sus respectivos beneficios. Cabe indicar que dentro de 
dicho presupuesto constan los ítems 530210 
Obligaciones de Ejercicios Anteriores por Egresos de Personal (...)"; solicito la autorización para la 
continuidad de los Contratos de Servicios Ocasionales a favor de los servidores previamente 
mencionados."

• Disponibilidad presupuestaria emitida a través del memorando Nro. IESS-HCAM-CGF-2020-2409-M, de 
fecha 12 de diciembre de 2020, suscrito por el Econ. Holger Xavier Garcia Porlocarrera, Coordinador

Send ció de Guardería y el ítem 990101
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

General Financiero del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin.
• Memorando Nro. IESS-DNSC-2020-2553-M, de 13 de noviembre de 2020, suscrito por la Ing. Diana Sofía 

Uquillas Erazo, Directora Nacional de Servicios Corporativos, a través del cual se da a conocer que para la 
elaboración de la Proforma Presupuestaria del año 2021 y conforme a lo socializado en el memorando Nro. 
1ESS-DNGF-2020-0682-M, de 20 de mayo de 2020, el cual señala: "Entrega de distributivo final por 
parte de la Dirección Nacional de Servicios Corporativos", se remitió el distributivo correspondiente al 10 
de noviembre de 2020 que contiene las partidas que deben considerarse en el presupuesto del año 2021.

• Memorando Nro. IESS-DNSC-2020-2608-M, de 14 de diciembre de 2020, suscrito por la Ing, Diana Sofía 
Uquillas Erazo, Directora Nacional de Servicios Corporativos, mediante el cual se indica que conforme a la 
reunión virtual mantenida el día 12 de diciembre de 2020 con la Dirección Nacional Financiera, Subdirección 
Nacional de Presupuesto, Subdirección Financiera de Salud y la Subdirección Nacional de Gestión de Talento 
Humano, se remite los ajustes correspondientes que deben considerarse en el presupuesto del año 2021, 
considerando que el detalle de personal bajo la modalidad de contrato adicional LOSEP (CONTRATO 
PARTIDA ESPECIAL) de las Unidades Médicas, se calculará el 60% de remuneraciones y beneficios de ley, 
esto debido a la optimización que se realizará en estas partidas en el año 2021.

2.- BASE LEGAL

Constitución de la República del Ecuador

Art. 370 menciona: “(...) el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, 
será responsable de la prestación de Jas contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados (...) ”

Ley de Seguridad Social

"Art. 16.- Naturaleza Jurídica.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) es una entidad pública 
descentralizada, creada por la Constitución Política de la República, dotada de autonomía normativa, técnica, 
administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el territorio nacional".

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)

"Art. 5.- Requisitos para el ingreso.- Para ingresar al servicio público se requiere:
a) Ser mayor de 18 años y estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la Constitución de la 
República y la Ley para el desempeño de una función pública;
b) No encontrarse en interdicción civil, no ser el deudor al que se siga proceso de concurso de acreedores y no 
hallarse en estado de insolvencia fraudulenta declarada judicialmente;
c) No estar comprendido en alguna de las causales de prohibición para ejercer cargos públicos;
d) Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás competencias exigibles previstas en esta 
Ley y su Reglamento;
e) Haber sufragado, cuando se tiene obligación de hacerlo, salvo las causas de excusa previstas en la Ley;
f) No encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de entidades u organismos del sector 
público, a excepción de lo establecido en el Artículo 9 de la presente Ley;
g) Presentar la declaración patrimonial juramentada en la que se incluirá lo siguiente: 
g.L- Autorización para levantar el sigilo de sus cuentas banca rías;
g.2.- Declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias; y,
g.J.- Declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la 
Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente.

h) Haber sido declarado triunfador en el concurso de méritos y oposición, salvo en los casos de las servidoras y 
servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y remoción; e, i) Los demás requisitos 
señalados en la Constitución de la República y la Ley.
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2/7’ Doamerto tirmaOo electrónlcamentB por Qmpux

http://www.iess.gob.ee


L+\S

m c

[JL¡»(iim/'rOECu*roHi»'iooi ^ounrjiinecm

Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Rxcepn'tanse los casos específicos y particulares que determina la Ley.

Las instituciones públicas sujetas a esta Ley, garantizarán que los procesos de selección c incorporación al 
servicio público, promuevan políticas afirmativas de inclusión a grupos de atención prioritaria, la 
inrereulturalidad y, la presencia paritaria de hombres y mujeres en los cargos de nominación y designación.

Las personas extranjeras residentes en el Ecuador podrán prestar sus senados en calidad de senadoras o 
servidores públicos en asuntos en los cuales por su naturaleza se requiera contar con los mismos, sin perjuicio 
de la aplicación de los convenios bilaterales de reciprocidad que rijan esta materia, previo informe .y de ser el 
caso el permiso de trabajo otorgado por el Ministerio de Relaciones Laborales. Para ocupar puestos de 
carrera, deberán tener una residencia en el país de al menos 5 años y haber cumplido el respectivo concurso de 
méritos y oposición.

En caso de requerirse la contratación de personas extranjeras, la autoridad nominadora, previo informe 
motivado de la unidad de administración del talento humano solicitará la respectiva autorización del Ministerio 
de Relaciones 1 Aborales".

Reglamento de la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)

Art. 143, "(...) establece que para la prórroga de los contratos de servicios ocasionales por el transcurso del 
nuevo ejercicio fiscal, no será necesaria la suscripción de un nuevo contrato, bastando la decisión 
administrativa que expida la autoridad nominadora o su delegado (...)", por lo cual se remitirá la autorización 
de la prórroga de continuidad de contrato de servicios ocasionales, junto con el listado de asignación, la cual se 
deberá anexar al expediente respectivo, incluida la certificación presupuestaria que expida la unidad financiera 
de la unidad dcsconcentrada.

Acuerdos Ministeriales

Acuerdo Ministerial No. MDT-152-2016 de 22 de junio de 2016, Reforma a la Norma Técnica del Subsistema 
de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, Ministerio del Trabajo:

Acuerdo Ministerial No. MDT-156-2016 de 27 de junio de 2016, Expedir las directrices para modificar e 
incorporar en los descriptivos de puestos los perfiles profesionales de técnicos y teenólogos superiores, 
Ministerio del Trabajo;

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0154, escala de remuneración mensual unificada, emitida el 22 de 
septiembre de 2017;

Acuerdo Ministerial MDT-2018-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre Instructivo Autorización Laboral 
Extranjeros, Ministerio del Trabajo;

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-373, suscrito por el Abg. Andrés Madero. Ministro de Trabajo, publicado 
en el Registro Oficial N° 102, Segundo Suplemento, de 17 de diciembre 2019; mediante el cual el Ministerio de 
Trabajo acordó expedir las directrices para la aplicación de la Sentencia Nro. 018-18-SIN-CC de la Corte 
Constitucional, respecto a la declaración de inconstitucionalidad de las Enmiendas de la Constitución de la 
República del Ecuador, publicadas en el Registro Oficial N° 653, de 21 de diciembre 2015.

Resoluciones Administrativas Nro. MRL-2012-0807 y MRL-FI-2012-0808 de fecha 21 de diciembre 2012. 
mediante las cuales el Ex Ministerio de Relaciones Laborales aprueba la creación de puestos administrativos 
para el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social:

Resolución No. MDT-VSP-2015-0248, de 31 de diciembre de 2015, el Ministerio del trabajo expidió el Manual 
de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos de las Unidades de Salud del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social IESS, posteriormente reformado mediante Resolución Administrativa No.
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

IESS-DNGTH-2016-0013 de 27 de julio de 2016;

Resoluciones del IESS

Resolución No. C.D 480 de 18 de marzo de 2015, Plan de austeridad y restricción de Gastos del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social; respecto al Plan Austeridad Restricción Gastos IESS;

Resolución No. C.D. 482 de 06 de abril de 2015, Reformas a la Resolución N° 480 de 18 de marzo de 2015, al 
Plan Austeridad Restricción Gastos IESS;

Resolución Administrativa Nro. 1ESS-DG-2017-0036-RFDQ, de 06 de octubre de 2017, emitida por la 
Dirección General del IESS, mediante la cual disponen que los profesionales de la salud, continúen aplicando la 
escala salarial correspondiente a dependencias que integran la Red Pública Integral de Salud, codificada en la 
Resolución Nro. MRL-2014-0674 de 18 de diciembre de 2014;

Resolución No. C.D 574, de 31 de julio del 2018, emitida por el Consejo Directivo del IESS, aprueba reformas a 
la Resolución C.D 480;

Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ, de 11 de agosto 2020, emitida por el Director 
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante la que delega a la Subdirección de Gestión de 
Talento Humano del IESS, para que, a nombre y representación de la Institución, autorice la suscripción de 
contratos de servicios ocasionales.

3.- ANÁLISIS

La Carta Magna en su artículo 326. numeral 15, en lo principal, prohíbe la paralización de los servicios públicos 
de salud, seguridad social, entre otros.

Así mismo, la Constitución como norma suprema del ordenamiento jurídico, regula el derecho a la salud, 
imponiendo al Estado la obligación de resguardar el acceso continuo a este servicio, para lo cual establece lo 
siguiente:

"Art. 362.- La atención de salud como servicio público se prestará a través de las entidades estatales, privadas, 
autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los 
servicios de salud serán seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el consentimiento informado, el acceso a 
la información y la confidencialidad de la información de los pacientes.

Los sen1 icios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos ¡os niveles de atención y 
comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, medicamentos y rehabilitación necesarios. ”

“Arf. 370.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será 
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados.

Adicionalmente, la Ley Orgánica del Servicio Público, señala:

“Art. 24.- Prohibiciones a las servidoras y los servidores públicos.- Prohíbase a las servidoras y los servidores 
públicos lo siguiente: (...)

h) Paralizar a cualquier título los servicios públicos, en especial los de salud, educación, justicia y seguridad 
social: (...)”

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social al ser una “entidad pública descentralizada, creada por la 
Constitución Política de la República, dotada de autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera y 
presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto indelegable la prestación del
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Seguro General Obligatorio en todo el territorio naeionaF', busca incrementar el desarrollo del talento humano 
en las áreas administrativas, con el objetivo de garantizar a sus afiliados de forma permanente servicios de 
calidad, a través de la selección de personal idóneo a sus puestos de trabajo.

Por lo tanto, es imperativo que las/los servidores públicos llamados a velar por el derecho a la salud y que 
mantienen contratos de servicios ocasionales con la institución, sean prorrogados de conformidad a las políticas 
y normativas expedidas mediante memorandos Nro. 1ESS-SDNGTH-2020-13067-M /
IESS-SDNGTH-2020-13068-M / IESS-SDNGTH-2020-13070-M / IESS-SDNGTH-2020-13090-M / 
1ESS-SDNGTH-2020-13303-M de 08 de diciembre de 2020, suscritos por la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano, para tal efecto, bajo la premisa de mantener provistas todas las áreas administrativas de 
esta Institución.

Razón por la cual, la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, sobre el pedido de prorroga 
efectuado por el Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, a través de los memorandos: Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2468-M, de 15 de diciembre de 2020, suscrito por el Dr. Darío Mora, Gerente General, 
Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, a esa fecha, Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 2020, Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de 
diciembre de 2020, Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2626-M, de 30 de diciembre de 2020, y Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2628-M, de 31 de diciembre de 2020, suscritos por Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado. 
Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, que contiene el Informe 
Técnico No. 1ESS-HCAM-CED-REN-2020-001 de 15 de diciembre de 2020, realizó la convalidación del 
listado de personal con contrato en servicios ocasionales a ser prorrogados, y que fue emitido por dicha unidad 
médica, que se encuentran registrados en el distributivo de remuneraciones con corte al 17 de diciembre 2020 y 
con el distributivo de remuneraciones con fecha 10 de noviembre de 2020 que se utilizó para determinar el 
presupuesto de gasto de personal para el periodo fiscal 2021.

Asimismo, de conformidad con el plan de austeridad y considerando los principios de racionalización, 
priorización, optimización y funcionalidad, la Dirección del Seguro General de Salud Individual y Familiar y la 
Subdirección Nacional de Talento Humano deberán presentar en el plazo definido por Consejo Directivo, la 
Plantilla Óptima del personal administrativo y de salud, razón por la cual el presupuesto consolidado para los 
contratos de servicios ocasionales en partida especial, se consideró el 60% de remuneraciones de acuerdo al 
memorando Nro. IESS-DNSC-2020-2608-M, de 14 de diciembre de 2020, por lo que este personal en estas 
partidas será prorrogado hasta el 31 de julio de 2021.

De acuerdo al segundo párrafo del art. 143 del Reglamento General a la LOSEP, establece que para la prórroga 
de los contratos de servicios ocasionales por el transcurso del nuevo ejercicio fiscal, no será necesaria la 
suscripción de un nuevo contrato, bastando la decisión administrativa que expida la autoridad nominadora o su 
delegado, por lo cual se remitirá la autorización de la prórroga de continuidad de contrato de servicios 
ocasionales, junto con el listado de asignación, la cual se deberá anexar al expediente respectivo, incluida la 
certificación presupuestaria que expida la unidad financiera de la unidad desconcentrada.

Con memorandos Nros. IESS-SDNGTH-2020-13067-M / IESS-SDNGTH-2020-13068-M / 
IESS-SDNGTH-2020-13070-M / IESS-SDNGTH-2020-13090-M / IESS-SDNGTH-2020-13303-M, de 08 de 
diciembre de 2020, esta Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, comunicó a las Unidades 
médicas, administrativas y del Seguro Social Campesino a nivel nacional, el procedimiento, normativa y 
políticas para la continuidad de contratos de servicios ocasionales para el año fiscal 2020, manifestando lo 
siguiente:

Contrato de Servicios Ocasionales en PARTIDA ESPECIAL y CARGO VACANTE:

• “Se deberá contar con la certificación o disponibilidad presupuestaria o en su defecto con la cana 
compromiso de recursos económicos para financiar la continuidad del personal para el periodo fiscal 
202!.
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Se deberá considerar los siguientes lincamientos:

La continuidad de los senadores mantendrá las mismas condiciones actuales (Denominación, Grupo 
Ocupacional, RMU y Actividades), de acuerdo al documento contractual vigente a favor del servidor.
Será responsabilidad de la UATH de cada Unidad Médica y/o Administrativa verificar que todos los 
servidores, que laboren en su unidad médica o administrativa, sujetos a continuidad en el 202 J se 
encuentren detallados en el listado e Informe Técnico emitido, incluido los cargos base de aquellos 
servidores que mantienen contratos de senecios ocasionales y se encuentran encargados o subrogando 
funciones del Nivel Jerárquico Superior; así como también deberán verificar que se encuentren 
habilitados para ejercer cargo público, conforme el Art. 5 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
(LOSEP).
En el caso con personal extranjero y de conformidad con el Art. 7, inciso tercero del "Instructivo a 
Personas Extranjeras para Trabajar en el Sector Público" la UATH deberá solicitar al Ministerio de 
Trabajo la renovación del permiso laboral para el período fiscal 2021.
Al 01 de enero de 2021, ningún servidor, bajo ninguna circunstancia, deberá laborar en la Institución sin 
que previamente se haya notificado la continuidad de sus servicios.
1m UATH de cada Unidad Médica y/o Administrativa, efectuara la revisión de los expedientes individuales 
de los senadores con la finalidad de verificar que cuenten con toda la documentación necesaria para la 
continuidad laboral.
La contratación de personal en cada unidad incluirá el 4% de servidores con discapacidad, y trabajadores 
sustitutos; debidamente calificados.
En caso de que no se requiera la renovación de servidores bajo contratos de servicios ocasionales en 
Cargo Vacante, las unidades médicas y/o administrativas deberán solicitar las nuevas vinculaciones a 
partir del mes de febrero de 2021 conforme las directrices emitidas y la normativa establecida".

En conocimiento de las directrices dadas, el Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, con 
memorandos: Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2468-M, de 15 de diciembre de 2020, Nro. 
1 ESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 2020, Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de 
diciembre de 2020, Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2626-M, de 30 de diciembre de 2020, y Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2628-M, remite su requerimiento de continuidad de los contratos de servicios 
ocasionales del personal a su cargo, mediante Informe Técnico No. IESS-HCAM-CED-REN-2020-001, de 15 
de diciembre de 2020.

Se recuerda que posterior a la validación y autorización por parte de la Subdirección Nacional de Gestión de 
Talento Humano, la UATH será la responsable de la custodia de toda la documentación habilitante necesaria 
para el efecto, así como también de la revisión que toda la documentación que reposa en los expedientes de ios 
servidores, se encuentre actualizada conforme el cargo que desempeñe.

4.- CONCLUSIONES

Con base a los antecedentes, al análisis efectuado y la información remitida por el HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN con respecto al personal vinculado a la institución bajo la 
modalidad de contrato de servicios ocasionales, dado que el talento humano constituye un elemento técnico 
importante para la gestión institucional y continuidad de los servicios que ofrece el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social; después de realizarse el análisis técnico correspondiente esta Subdirección Nacional emite el 
presente Informe Técnico y lista de asignaciones, donde constan los servidores para la prórroga de los contratos 
de servicios ocasionales del personal, en cumplimiento de las necesidades institucionales.

En tal virtud, se autoriza la continuidad laboral de las/los servidores bajo el régimen de contrato de servicios 
ocasionales del HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN, por el periodo fiscal 
2021, considerando que se cuenta con los recursos económicos suficientes, de acuerdo a lo remitido por la 
Unidad médica, con memorando Nro. IESS-HCAM-CGF-2020-2409-M, de 12 de diciembre de 2020, de 
acuerdo al listado anexo.
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-14713-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 
Ing. Michelle Estefanía Díaz Cáceres
SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO, SUBROGANTE

Copia:
Sra. Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin 
Sra. Ing. Tania Belen Villncreses Toledo
Coordinadora de la Unidad de Evaluación del Desempeño del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0722-M 

Quito, D.M., 25 de febrero de 2021

Sria. Leda. Patricia Flores Serrano
Coordinadora de Administración de Talento Humano ■ Hospital Carlos Andrade Marín

PARA:

ANEXAR A EXPEDIENTES PERSONALES DOCUMENTOS DE RESPALDO DE 
AUTORIZACIÓN DE LA CONTINUIDAD LABORAL, PERIODO FISCAL 2021.

ASUNTO:

De mi consideración:

vJro. IESS-HCAM-GG-2020-2468-M, de 15 de diciembre deReciba un cordial saludo, mediante memorando 
2020, suscrito por el Dr. Darío Mora. Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos 
Andrade Marín, a esa fecha, y los memorandos: Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2562-M, de 24 de diciembre de 
2020, Nro. 1ESS-HCAM-GG-2020-2602-M, de 28 de diciembre de 2020, Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2626-M, 
de 30 de diciembre de 2020, y Nro. IESS-HCAMtGG-2020-2628-M, de 3lde diciembre de 2020, suscritos por 
el Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado, Gerente General, Encargado, del Hospital de Especialidades Carlos 
Andrade Marín, se solicitó Continuidad laboral periodo fiscal 2021, para los Contratos de Servicios Ocasionales 
del personal del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín; lo cual fue atendido favorablemente 
mediante Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-I47I3-M, de fecha 31 de diciembre de 2020, suscrito por la 
Ing. Michelle Estefanía Díaz Cáceres, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, Subrogante a esa 
fecha, detallando en la parte pertinente:

“(...)En tal virtud, se autorizo la continuidad laboral de. las/los senadores bajo el régimen de contrato de 
servicios ocasionales del HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN, por el periodo 
fiscal 2021, considerando que se cuenta con los recursos económicos suficientes, de acuerdo a lo remitido pol
la Unidad médica, con memorando Nro. JESS-HCAM-CGF-2020-2409-M. de 12 de diciembre de 2020, de 
acuerdo al listado anexo

En este contexto remito adjunto el Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-I47I3-M, certificación 
presupuestaria y la lista de asignaciones, donde 
servicios ocasionales para el periodo fiscal 2021,
una copia de los mencionados documentos en los respectivos expedientes personales.

constan los servidores para la prórroga de los contratos de 
a fin de que se sirva disponer a quien corresponda, adjuntar

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 
Ing. Tania Belen Villacreses Toledo
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN

Anexos:
- iess-hcam-cgf-2020-2393-ni-l.pdf
- ¡ess-hcam-cgf-2020-2409-m042152900160S0869900121576001614183677.pdf
- ¡ess-sdngth-2020-147 l3-m_-_autorización_continuidddJaboral,_perio(Jo_f¡sciil_2021.pdf
- matriz_autorizaci6n_continuidad_labnra_sdngth.pdf
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TANIA BELEN 
VILLACRESES 
TOLEDOfs

Síguenos en: (^XíK§H2)www.iess.gob.ee
1/1

• Documento tltmado elearóncamente por Output

http://www.iess.gob.ee


ANDRADE
MARIN

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

ALULEMA 
CABRERA MARIA 
GABRIELA

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

SERVIDOR 
PUBLICO 71721294898 PICHINCHA P.E. 01/01/2021 31/07/2021

HOSPITAL DE 
ESPECIAUDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

VERDESOTO 
CAMPAÑA HUGO 
JAVIER

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

SERVIDOR 
PUBLICO 70201578168 PICHINCHA 01/01/2021 31/07/2021P.E.

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

VILLA LEMA
CRISTINA
GABRIELA

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

SERVIDOR 
PUBLICO 70604192922 PICHINCHA 01/01/2021 31/07/2021P.E.

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

VITERI AVILA 
STEFAN NY IBETH

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

SERVIDOR 
PUBLICO 71715591689 31/07/2021PICHINCHA 01/01/2021P.E.

HOSPITAL DE 
ESPECIAUDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

VEIA LOZANO
GABRIELA
SORAYA

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

SERVIDOR 
PUBUCO 71724578511 31/07/2021PICHINCHA 01/01/2021P.E.

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

PALMA CALLES
JANNETH
ELIZABETH

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

SERVIDOR 
PUBLICO 71716451461 31/07/2021PICHINCHA 01/01/2021P.E.

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

CARRILLO 
CARRILLO FREDY 
JAVIER

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

SERVIDOR 
PUBLICO 70603783291 31/07/2021PICHINCHA P.E. 01/01/2021

HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
- CARLOS 
ANDRADE 
MARIN

CLAUDIO 
POMBOSA PAOLA 
FERNANDA

CONTRATO
ADICIONAL
LOSEP

MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

SERVIDOR 
PUBLICO 71716641483 31/07/2021PICHINCHA 01/01/2021P.E.

JZ
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05/04/2021Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que CARRILLO 
CARRILLO FREDY JAVIER, con documento de identificación número 0603783291, registra en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

CARRILLO CARRILLO FREDY JAVIERNombre:

0603783291Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

MASCULINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1005-15-1373571Número de registro

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADORInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICOTítulo

NacionalTipo

2015-06-13Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y AJpaflana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
www.educacionajperior.gob.ee
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OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución d 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe accederá la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee

egmmmpJe
Alejandra NaVarrete Fuertes 

Directora de Registro de Títulos
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUF-ERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 4.30 PM
0603783291

Dirección: Whymper E / 37 y Alpailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3S3-T 300
wvw.educacionsupenor.gob.ee
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULA DE CIUDADANÍA Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificaciones) se devuelve el(los) documento(s) en 1 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. BRAVO GALARZA IVONNE PAULETTE La veracidad 

de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) 

que lo(s) utiliza(n).
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igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES y que me fue 
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conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. BRAVO GALARZA IVONNE PAULETTE La veracidad de su 
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CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente, por el Dr. Juan Dante Páez Moreno, Gerente General del 
Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, de conformidad al Art. 5, Numeral 1 de la delegación 
otorgada mediante Resolución Administrativa N° IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ de fecha 26 de octubre de 
2018, suscrita por el Ing. David Alexander Rúales Mosquera, Director General del IESS, entidad que en lo 
posterior se denominará el “INSTITUTO o IESS", por una parte; y, por otra parte el/la señor/a BRAVO y 
GALARZA IVONNE PAULETTE, portador/a de la cédula de ciudadanía No. 1722535851, por sus propios y 
personales derechos, a quien en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento 
contractual se le denominará el/la "CONTRATADO/A”, quienes convienen en celebrar el presente Contrato de 
servicios ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

y

1. Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y Art. 58;
2. Decreto Ejecutivo N° 135, del 01 de septiembre de 2017;
3. Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0152 de 22 de junio de 2016;
4. Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0156 de 27 de junio de 2016,
5. Acuerdo Ministerial N° MDT-2018-0039, de 28 de febrero de 2018;
6. Resolución Administrativa No. C.D 480 de 18 de marzo de 2015,
7. Resolución Administrativa No. C.D. 482 del 06 de abril de 2015,
8. Resolución Administrativa N° IESS-DG-2017-0036-RFDQ, de 06 de octubre de 2017, (Escala de 

valoración de puestos de los profesionales de la salud de las unidades operativas y demás 
dependencias que integran la Red Publica Integral de Salud)

9. Resolución Administrativa No. C.D.574 del 31 de julio de 2018,
10. Resolución Administrativa N° IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ del 26 de octubre de 2018;
11. Memorando Nro. IESS-HCAM-CGD-2019-0328-M, de 12 de febrero de 2019, mediante el cual la Dra. 

Maria Yolanda Oderay Larrea Martinez, Coordinadora General de Docencia, de ese entonces, 
solicita la contratación de Médicos Generales en Funciones Hospitalarias.

12. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2019-0385-M, 19 de febrero de 2019, el Dr. Juan Dante Páez 
Moreno, Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin, autoriza el inicio del 
proceso de reclutamiento y selección.

13. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2019-1831-M. de 04 de abril de 2019, suscrito por la 
Lie. Patricia Flores Serrano, Coordinadora de la Unidad de Planificación y Administración de Talento 
Humano, se certifica la disponibilidad presupuestaria para la contratación mencionada.

14. Aviso de Salida de GRANDA FLORES DENISSE DEL ROSARIO.
15. Memorando Nro. IESS-HCAM-DT-2019-1115-M, de 27 de febrero de 2019, suscrito por el Dr. Miguel 

Ángel Moreira, Director Técnico - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, mediante el cual 
autoriza la contratación.

16. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2019-0662-M, de 08 de abril de 2019, suscrito por el Dr. Juan 
Dante Páez Moreno, Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin, solicita a 
la Ing. María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos autorización para la 
contratación de 7 Médicos Generales en Funciones Hospitalarias.

17. Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-1738-M, de 08 de abril de 2019, suscrito por la Ing. María Cecilia 
Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, autoriza la contratación de 7 Médicos 
Generales en Funciones Hospitalarias.

" 18. Informe Técnico Nro. IESS-HCAM-CGTH-CED-CON-2019-0093, de 15 de abril de 2019, suscrito por 
el Ledo. Milton Ayala Varela, Coordinador General de Talento Humano.

t)

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

Copia a color cédula de ciudadanía.
Copia a color del certificado de votación del último sufragio.
Constancia de otorgamiento y formulario de la Declaración Patrimonial Juramentada electrónica 
original, suscrita por el declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de 
Control respectivo y la LOSEP;
Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante si ha tenido relación 
de dependencia.

1.
2.
3.

4.
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5. Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio 
de Trabajo y,

6. Declaración jurada electrónica de no tener bienes en paraísos fiscales, suscrita por el declarante, de 
acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de Control respectivo, al tenor de lo dispuesto

el articulo 4 de la Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de 
febrero de 2017 y a lo determinado en el Oficio Nro.MDT -DCTGTH-2019-0486, del 27 de febrero de 
2019.

7. Los demás requisitos institucionales y de organismos de control.

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del/la señor/a BRAVO GALARZA IVONNE 
PAULETTE, para que desempeñe las siguientes actividades:

• Brinda atención integral a las personas con enfoque biológico, psicológico y social durante todas las 
etapas de su ciclo vital.

• Ejecuta planes de promoción de la salud y prevención de enfermedades y brinda atención integral a 
individuos, familia y comunidad.

• Realiza visitas comunitarias, domiciliarias, cuidado y/o ingresos en el hogar e intrahospitalarias; 
urgencias y emergencias médicas.

• Aplica a su actividad profesional los conocimientos docentes, investigativos y de dilección, que 
respondan a las necesidades de la comunidad, familia e individuo.

• Realiza las demás actividades requeridas por su inmediato superior, dentro de su ámbito de acción.

Correspondientes a la denominación de MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS, 
SERVIDOR PUBLICO 7, GRADO 13, de conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones 
generales e instrucciones que imparta el/la señor/a Director/a General a través de las Unidades 
Administradoras de Talento Humano en cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogar o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente Contrato rige desde el 15 de abril de 2019, hasta el 31 de diciembre de 
2019; vencido este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá 
derecho a ninguna indemnización; en caso de renovación no será necesaria la suscripción de un nuevo 
contrato por el transcurso del nuevo ejercicio fiscal, bastando la decisión administrativa que en tal sentido 
expida la autoridad nominadora o su delegado la cual se incorporará al expediente respectivo al igual que la 
certificación presupuestaria que expida la unidad financiera de la institución.

Por tratarse de servicios ocasionales, este Contrato puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art. 146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público.

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación 
de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 1676 (MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEIS DÓLARES AMERICANOS), mismos que será cancelada en mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer dia del mes siguiente al de la fecha de registro del Contrato, salvo 
el caso en que éste se haya llevado a cabo el primer dia hábil del mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al 
servicio después del primer dia hábil del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente Contrato, al CONTRATADO/A se le cancelará su 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta el dia de efectiva prestación de 
servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación, sin que exceda los 60 días.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente Contrato.
De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el 
impuesto a la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personaLalJESS, de conformidad con la normativa 
legal vigente.
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ITá^iSÉ^El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados pi 
sin embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará lav piarTé 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria No 510510, de la Unidad de Negocio J400U - UNIDADES 
MEDICAS - FSA, Centro de Responsabilidad Presupuestaria HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS 
ANDRADE MARÍN, conforme se desprende del Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2019-1831-M de fecha 
04 de abril de 2019, suscrito por la Lic.Patricia Flores Serrano, con el cual indica que los recursos para 
financiar la contratación de la DRA. BRAVO GALARZA IVONNE PAULETTE, como MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS, para la COORDINACION GENERAL DE DOCENCIA DEL H.C.A.M., quien va 
a reemplazar a la DRA. GRANDA FLORES DENISSE DEL ROSARIO, MEDICO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS desde el 15 de abril de 2019, en el que se informa la existencia de recursos 
para la contratación del mencionado profesional.

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga a laborar en el/la 
COORDINACION GENERAL DE DOCENCIA DEL H.C.A.M., en el horario de trabajo de ocho (8) horas 
diarias, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, pudiendo éste hacer reajustes o 
cambios de estimarlo conveniente, de acuerdo con las necesidades institucionales, sin que para ello se 
requiera de la aceptación de el/la CONTRATADO/A, sino únicamente con la notificación escrita de la Unidad 
Administradora de Talento Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 
días de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En caso de que el contratado cesare en 
funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a la duración del presente Contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, 
lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos y otros egresos complementarios 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto y que estén vigentes.

NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar 
actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de 
sus labores oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia 

• en las universidades^ instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello 
, no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP.

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato, terminará por las siguientes causas:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria aceptada;
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f) Por terminación unilateral del Contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere necesario 

otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 

del desempeño;
h) Por supresión del puesto;
i) Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del Con
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k) Destitución; y,
l) Muerte.

Además se dará por terminado el Contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sir perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Asi como tampoco es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones de 
servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del servicio 
público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del Sector'Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este Contrato la legislación sobre la 
materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la 
reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad 
que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido será causal 
de la terminación anticipada del Contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde 
preste sus servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una 
de las cláusulas contenidas en éste Contrato y realizarán el seguimiento del mismo, informando 
oportunamente de las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Directores de las 
Unidades Médicas y a las Unidades Administrativas de Talento Humano del IESS, en cada jurisdicción según 
el caso, quienes además procederán bajo su responsabilidad al registro de este Contrato, una vez que se 
cumpla los requisitos legales y normativas pertinentes.

DÉCIMA QUINTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El presente Instrumento 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que el/la CONTRATADO/A no se 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del Contrato, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 20, inciso segundo del Reglamento General a la LOSEP.

DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la aplicación 
de los términos establecidos en el presente Contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la 
ciudad de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Quito, eM5 de abril de 2019.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL CONTRATADO/A

DRXIuAN DANTE PÁEZ/MORENO 
GERENTE GENERAL t

DRA: BRAVO ^GAl?ÁRZA 
CC:1722^35851

IVONNE PAUCETTE/

3SElaborado por: CAROLINA MACA
Aprobado, por: X ■tTania Villacreses T.

\y/Revisado por: Millón Ayala Varela
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0147 •

Quito, D.M., 02 de enero de 2020

PARA: Sr. Dr. Juan Dame Pdcz Moreno
Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín

ASUNTO: CONTINUIDAD LABORAL 2020 HCAM

De mi consideración:

En referencia al Memorando N° IESS-HCAM-GG-2019-2374-M suscrito por el Dr. Juan Dante Páez Moreno, 
Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, de 17 de diciembre 2019, mediante el cual 
se solicita autorización para la continuidad laboral de los/las servidores/as que se encuentran bajo la modalidad 
de Contrato de Servicios Ocasionales por el período fiscal 2020, y en virtud de contar con los recursos 
económicos para financiar la permanencia de los/las servidores/as de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! a 
remitida.

Me permito emitir la autorización para mantener la continuidad del personal bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios Ocasionales (lista de asignación adjunta) por el período fiscal 2020, posterior a la validación del 
Informe, Técnico N° SDNGTH-IESS-2019-052, de 27 de diciembre de 2019, suscrito por la Ing. Lore na Apunte 
Osorio, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, remitido mediante Memorando' Nro. 
1ESS-SDNGTH-2020-0006-M, de 02 de enero 2020 y autorizado por la Ing. María Cecilia Arteaga. Directora 
Nacional de Servicios Corporativos, mediante sumida inserta.

Cabe recalcar que es responsabilidad de cada Unidad Módica / Administrativa la verificación del cumplimiento 
del perfil del servidor, así como que cuente la documentación habilitante pertinente, acorde a la normativa, 
además la verificación y emisión de disponibilidad presupuestaria para el periodo fiscal 2020.

Adiciónalmente se recuerda a la UATH de cada unidad Médica o Administrativa, que en cumpümicnm al 
Acuerdo Ministerial MDT-2019-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre instructivo de Autorización Laboral 
Extranjeros, se remita a la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, la autorización del MD‘r" 
para el personal extranjero que labora en la Institución, misma que deberá ser enviada hasta el día sábado 04 de 
enero de 2020.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Docurnenlfí firmado electrónicamente

'■ Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio
SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

>/T-

w £..•o.
*-■ ■C.OAnexos: ¿ :o FÍess- Iistüdo_de_a.signaeion_hcam016S874001577974465.xls

- iiirnrme_leciiico_n:novacion-202003R3R2800157R0n6052.pdf
■s- I

Copia:
Sra. Ing. María Cecilia Arteaga Flor 
Directora Nacional de Servicios Corporativos

Sr. Ledo. Milton Hernán Ayala Varela 
Coordinador General de Talento Humano - Hospital de Kspeeialidades Carlos Andrade Marm.^ q: 5^* $0CM

fílil hospital cikos andra.de MáR'H
iíi,] TAL^KMUMANO
¡g? ESFiaybPTADELORIGÜ'U

Sra. Ing. Tania Belen Villacreses Toledo 
Coordinadora de la Unidad de Selección y Contratación

Síguenos en: ) í**)www.iess.gob.ee
1/2cumenla firmado electrónicamente por Quipux

http://www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0147-M

Quito, D.M., 02 de enero de 2020
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Informe Técnico Nro. IESS-HCAM-CEDl-B£N-2 
Quito, 05 de dicifefíihne

PARA: Ing. María Cecilia Arteaga
DIRECTORA NACIONAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTINUIDAD DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES PERIODO FISCAL 
2020

1. ANTECEDENTES

Resolución Administrativa N° IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ de fecha 27 de junio 2019, suscrita 
por el Dr. Miguel Ángel Loja Llanos, Director General del IESS.
Resolución Administrativa Nro. IESS.CD.582 de 18 de febrero 2019, suscrita por el Consejo 
Directivo del IESS;
Resolución Administrativa Nro. IESS.CD.581 de 17 de diciembre 2018, suscrita por el Consejo 
Directivo del IESS; • .
Resolución Administrativa Nro. C.D 574 de 31 de julio 2018, suscrita por el Consejo Directivo 
del IESS.
Resolución Administrativa Nro. CD. 482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo 
del IESS;
Resolución Administrativa Nro. C.D 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo 
Directivo del IESS.
Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5141-M, de 22 de noviembre de 2019, suscrito por la Ing. 
María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos.

2. BASE LEGAL

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y Art. 58;
Decreto Ejecutivo N0 858, de 19 de agosto 2019;
Acuerdo Ministerial No. MDT-156-2016 de 27 de junio de 2016, Expedir las directrices para 
modificar e incorporar en los descriptivos de puestos los perfiles profesionales de técnicos y 
tecnóiogos superiores, Ministerio del Trabajo;
Acuerdo Ministerial No. MDT-152-2016 de 22 de junio de 2016, Reforma a la Norma Técnica del. 
Subsistema de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, Ministerio del Trabajo;
Resolución N° MDT-STF-2017-0002 de 03 de Enero 2017, (Chofer de ambulancia donde se modifica 
la remuneración que es $553 y el grupo ocupacional como Servidor Público de Servicios 2) / 
(Paramédico donde se aprobó la inclusión del puesto en el Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificaciómde puestos)
Acuerdo Ministerial MDT-2018-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre Instructivo Autorización 
Laboral Extranjeros, Ministerio del Trabajo;

í

3. ANÁLISIS TÉCNICO

Con el objeto de garantizar a la sociedad ecuatoriana, la prestación de servicios públicos de salud de calidad, 
esta unidad ha realizado el análisis técnico en relación a las atribuciones y responsabilidades de la 
Resolución N5 C.D. 468, de fecha 30 de mayo de 2014, emitida por el Consejo Directivo, en la que Resuelve 
expedir el Reglamento Interno para la Creación de la nueva estructura orgánica de las Unidades Médicas de 
Nivel III del IESS.
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La Constitución como norma suprema del ordenamiento jurídico, regula el derecho a la seguridad social, 
imponiendo al Estado la obligación de resguardar el acceso continuo a este servicio, por tanto es imperativo 
contar con servidores públicos capacitados y con experiencia en esta rama.

De lo cual se desprende la necesidad de continuar los contratos de servicios ocasionales detallados en la 
siguiente tabla:

... iWF ■: i
' .7IPO DE CONTRATO' RENOVACION

• v Area de gestión o dependencia 
ACTUAL DONDE LABORAJ ‘

PERIODO
RENOVACIÓN

FECHA DE 
INGRESO

. APELUDOS Y
NOMBRES' / CÉDULA DENOMINACIÓNNo.

CARGO
VACANTE

PARTIDA 
ES PEDAL SI NO

MEDiCD/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA GENERAL 1

ARAD GONZALEZ 
JOHN BYROHE

UNIDAD TECNICA DE GESTION DE 
TRASPUNTES OELH.CJLM.

01/01/2020 ¿I 
31/12/20200G/11/2D15091A005J7R X X1

ABRIL 2HUMA 
IDNATMAN ISRAEL

TECNDLDGO MEDICO DE 
IMAGENOLOGIA 3 UHIÜAO TECNICA DE IMAGENDLOGlA 

DELM.C.A.M.
01/D3/2020 »l 

3 V12/ZD20Z 1713773127 X 01/09/2017 X

ACOSTA FIERRO 
JONATHAN DAVID

MEDICO/AGENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

CODADINACION GENERAL OE 
DOCENCIA DEL H.C.AM.

Dl/01/2070 Jl 
31/17/7020

X1 37163B9B9S D3/OÍ/2D19 X

ACOSTA HIDALGO 
PABLO ISAAC

EPIDEMIOLOGO INVESTIGADOR EN 
SilUO

01/D1/2020 »1 
11/12/2020

17085611604 X DIRECCION TECNICA DEL H.C.A.M. 08/04/2019 X

TECNDLDGO MEDICO OE
RE HABILITACION Y TERAPIA FISICA

ACOSTA MOLINA 
JOSE íABAIClD

UNIDAD TECNICA DE MEDICINA 
INTERNA DEL H.CA.M.

01/01/2020 >1 
11/12/2020

XS 0501152449 15/09/2019 X
3

AC05TARUI2 
GABRJEU VARSOVIA

ME OICD/A ESPECIALISTA EN 
ALERGOIOGIA 1

UNIDAD TECNICA OE ALERGOLOGlA 
DELM.CA.M.

01/01/2020 Jl 
31/12/2020

L715S964496 X 0-IAJ4/2019 X

AGIU ROIAS YADIRA 
MAR1BEL

UNIDAD TECNICA OE ENFERMERIA DEL 
H.C.A.M.

01/01/2020 Jl 
31/12/2020

1900C4S241 X7 ENFERMERO/A 3 02/04/2018 X

- J
AGUAS HIOAIGO 
HARIA VANE SSA

UNIDAD TECNICA OE E NfERMÍRIA OEl
H.C.A.M.

0LA71/2O2O >1 
31/12/2D2D

17247018088 X AUXILIAR OE ENFERMERIA D2/10/2D16 X

AGUAY SAQUKARAY 
MAGOAUNA OEl 

PIUR

QUIMICO/BIOQUIMICO 
FARMACEUTICO 3 UNIDAD TfCNICA DE FARMACIA 

IIOSPITAURIA DEL H.C.A.M.
01/D1/2020 Jl 
31/12/2020

9 0603958463 X D1/U9/7D1S X

AGUIUR JUAN 
FRANCISCO

AUXILIAR CE SERVICIOS MEDICOS 
(CAMILLERO)

UNIDAD TECNICA OE ENFERMERIA OEl 
tl.C A.M.

01/01/2020 11 
31/17/2D20

10 1707204457 X D1/01/2017 X

AGUIRRE 8RIONES
SALLY EMPERATRIZ

UNIDAD TECNICA OE SALUD DE 
PERSONAL DEL HC.A.M.

01/D1/2C20 al 
31/12/2020

11 17 069 3299 L PSICOLOGO/A CUNICO/A 3X 02/01/2018 X

AGUIRRE CARBONEU 
AUNGA8RICL

UNIDAD TECNICA DE ATENCION Al 
CUENTE DEL H.C.A.M.

01/01/2020»!
31/12/2020

172593402822 X OFICINISTA 01/08/2018 X

oJS. ,(.NüAGUIRRE ROMERO 
CESAR WUOIMIR

.1MEOICO/A GENE RAL EN 
FUNCIONES HOSPITALAAIAS

COORDINACION GENERA! CE 
DOCENCIA OEl II C.A M.

DI13 1722594684 X 18/02/2019 XJi/i5aczo
^ 4

SEGURIDAD SOCIAL 
iSAMRME MARIN
ÍHUMANO

TLC¡HSlIjÜiÜtCUÍ'CR'^Hi
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TIPO OE CONTRATO • -r .
¿¿DULA Mea de gestióm o DtrtNDEHaA 

ACTVALDOWDELADORA

PERIODO
RENOVACIÓN

FECHA DE 
INGRESO

APELLIDOS Y . / 
NOM6RE5 y.

DENOMINAOÓNNo.
CARGO

VACANTE
PARTIDA
E5PEOAL

Ol/Ol/JOJOil 
31/12/JO»

COOROINACION GENERAL Oí 
DOCENCIA Dnil.C.A.M.

MEOICO/AGENERALEN 
EUNCIDNES NOSPIIALARIAS

BRAVO GALARZA 
IVONNE PAULETTE

K15/CM/2D1»1722S3SB51 X54

01/01/2020 •! 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA OE ENFERMERIA DEL 
H.C.A.M.

BRAVO LOPEZ 
MAYRA YOLANDA

X2S/0V201IENFERMERO/A 33S 13I22B3B7D X

BRICERO
HERNANDEZ ALVARO 

WllUAM

01/01/2020»!
31/12/2020

UNIDAD TECNICA DE IMAGENOLOGIA 
DCLKCA.M.

MEDlCO/A ESPECIALISTA EN 
IMAGE NO LOGIA/RADIOLOGIA 1

01/D7/2019 XÍ711Í36HD x9B

CENTRO CLINICO QUIRURGICO 
AMBULATORIO |H. DEL DIA HOT 

ALE ARDI

OUfTRON
CABAS CANCO PABLO 

DAVID

Dl/01/2020 ti 
31/12/2020

12/OB/201S XODONTOLOGO57 17DS614613 X\

01/01/7D2B >1 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA DE FARMACIA 
MD1PITALARIA DEL H.C.A.M.

8UNGACHO NIZA 
ANGELICA PILAR

01/06/2018 X9B 1725442360 AUXILIAR DE FARMACIAX

JEFATURA ADMA. DE 
ALIMENT ACION. ESTERILIZACION Y 

LAVANDERIA IICAM

0L/D1/2020 II 
31/12/202D

BUfíAV CADENA 
JI/AN GARIOS

21/CR/7D17 XM 10O41DS837 X AUXILIA* DE SERVICIOS GENERALES

JEFATU RA ADMA. DE FACTURACION Y 
CONSOLIDACION DE COSTOS DEL 

N.C.A.M.

01AI1/2020 »l 
31/12/7D2D

BURBANO PAREDES 
MARCELA CRISTINA

01/03/2016 XANALISTA FINANCIERO100 1722701784 X

D3/D1/707D »l 
31/12/2020

COORDINACION GENERAL FINANCIERA 
DELH.C.AM,

BURBANO PIEDRA 
ANDRES ALEJANDRO

01/DR/2019 X1720Z15961 ADMINISTRADOR201 X

01/01/2020 »l 
31/12/2020

BURGOS HERNANDEZ 
CARLOS ALBERTO

JEFATURA AOMA. DE BODEGA Y 
CONTROL DE ACTIVOS Otl H.C A.M.

01/01/2017 X102 1721060130 ESTIBAOOAX

l. BUSUUOS VENLGAS 
GABRIEl GERMAN

IEFA7URAADRLA DE PRESUPUESTO Y 
CONTA8UOAO DELH.CAM.

01/01/2020.1
31/12/2020172254675» 02/04/2018 X303 X OFICINISTA

CABAS CA.NGO 
GUASGUA MARIA 

CRUZ

D1/01/7D7D 41 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA DE ENFERMERIA Otl 
H.CA.M.

ENFERMERO/A 3 01/03/2017 X1003320692 X104

CAS ASGANGD 
TOAPANTA JORGE 

AlCIOES

01/01/2020 »l 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA OE ENFERMERIA DEL 
H C AM.

03/04/2017 X30S 1004029920 X auxiliar DE ENFERMERIA

COORDINACION GENERAL DE 
HOSPITALIZACION Y AMBULATORIA 

DEL M.C AM.

Dl/01/2020 Jl 
31/12/7020

CABEZAS MUERTA 
JLSSEN1A ULIBET H1716619091 19/D3/2D1B X106 X OFICINISTA

01/01/2020.1
31/12/7020

CABEZAS MEJIA 
CRISTINA YDWNDA

UNIDAD TECNICA DE ENFERMEBIA DEL
H C A M.

1*7 23002 78Í09 ENFERMERO/Al 15A32/2019X X

JEFATURA ADMINISTRATIVA OE 
TRANSPORTE, SEGURIDAD Y

Guardia nía, construcción y
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

CABRERA PONCE 
ERIFA GERMANIA

01/D1/7020 ll 
31/12/2020

105 1751S343S3 X AUXILIAR DE SERVICIOS 01/01/2017 X

W X
¡lili HOSPim CARLOS ANORADE’-IAR.::
M TALBN\rO MU MAN O 

ES FIEL

CABRERA RAMON 
MAYRA ELIZABETH

MEOlCO/A GCNCRAt LN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

01/01/7109 11CMB71S93 X 31/17 0.

!ESS Lf

HUMADO
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ACTUAJ. DONDE LABORA
• FECHA DE 

INGRESO
PERIODO

RENOVACIÓN
APELUDOS Y 

NOMBRES
DENOMINACIÓN ■CEDULANo.

CARGO
VACANTE

PARTIDA
ESPECIAL

SI NO

COORDINACION GENERAL DE 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DEL 

IICA.M.

ZAMBRA NO 
MARTINET YULMARIS 

OE LOS ANGELES

01/01/2020 ol 
31/12/2020FISICO MEDICO 2 D2/1D/2D1Z X*17S7SGOA92Í9A

ZAMBRANO 
MENDOZA MARIA 

ELIZABETH

01/C 1/2020 il 
31/12/2020

MEOICO/A ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA 1

UNIDAD TECNICA DE ONCOLOGIA DEL 
H.C.A.M.

OS/11/281ÍX1309022963 XB9S

ZAMBRANO Y[ PE 2 
MI RE YA ANDREA

MEOICO/A GENERAL EN 
f UNCIONES HOSPITALARIAS

01/01/2020 11 
31/12/2020

COORDINACION GENERAL DI 
DOCENCIA DEL H.CA.M.

171962S320 X 05/U/2019B9S X

ZAMORA MATUTE 
MARCELA ELIZABETH

MEDICO/AESPEC1ALISTA EN 
HEMATOLOGIA!

UNIDAD TECNICA DE HEMATOLOGIA 
DEL H.C.A.M.

0I/T3S/2020 al 
31/12/202006/03/201?1D390C55S X897 X

ZHINGRE SUARE2 
GABRIELA 

ALEXANDRA

UNIDAD TECNICA DE EliFtRMERIA DEL 
K.C.A.M.

Ol./Dl/ZOlDal
31/12/2020ENFERMtRO/A 3898 11M9237S8 X 04/12/201? X

ZUMA BRAGA 
BASTIDAS MAYRA 

’’ANDREA

ME DCO/A ESPECIA!ISTA EN
Cardiología i UNIOAO TECNICA OE CARDIOLOGIA 

DE LH CAJA.
01/01/2D201I
31/12/2020

17193SS784899 X 16/01/2019 X

ZUMBA SANCHEZ 
DAMELA ESTEFANIA

UNIORD TECNICA OE ENFERMERIA DEL 
H.C.A.M.

01/01/2020 ll 
31/12/2020

371S91S34Z900 X AUXILIAR OEENFEKM1RIA 13/11/201? X

zuNigayillamar 
JORGE ALEXIS

COORDINACION GENIRAl OE TlCS 
DELH.CA.M.

01/01/7020 al 
31/12/2020

901 1222624226 X ADMINISTRADOR 01/06/2018 X

ZUFTlGA ZAMORA 
MARITZA MARLENE

UNIDAD TECNICA DE ENFERMERIA DEL
H.CA.M.

Ol/01/zczn al
31/12/2020

90 2 1803749819 X AUXILIAR DE ENFERMERIA 1S/OS/2017 X

ZURITA CASTILLO 
CHRISTIAN ALEXIS

JEFATURA AOMA. OE BODEGA Y 
CONTROL OE ACTMOS DELH.C.A.M.

01/01/2020 al
31/12/2020

981 171SB2B429 X GUARDALMACEN 20/12/7016 X

JEFATURA AOMA. OE 
ALIMENTACION.ESTERILIZACION Y 

LAVANDERIA HCAM

ZURITA FIAllOS 
MONICA ARACEUY

01/01/2020 al 
31/12/ZOZO

1213969234904 X AUXILIAR NUTRIClONlSTA ¡S/06/201B

ZURITA SANCOVAl 
BRYAN ANDRES

AUXILIAR OI SERVICIOS MEDICOS 
{CAMILLERO]

UNIOAO TECNICA DI ENFERMERIA DEL
H.C.A.M.

01/01/2020 al
31/12/2020

12267071009BS X D1/08/2D16 X

MORENO ROCA 
GABRIEL ANDRES

MEDICO/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA GENERAL 3 UNIOAO TECNICA OE CIRUGIA 

GENERAL DELH.CAM.
01/01/7020 al 
33/12/2020

986 0201386976 X D1/04/201Í X

MORALES CA12A 
CABRILLA NATHALY

UNIDAD TECNICA OE GENETICA Y 
MOLECULAR Oil H.C AM

01/03/2020 al
31/12/2020

907 1722704391 X LABOHATDRISTA CLINICO 1 1S/11/201B X

Adidonalmente, certifico que los servidores detallados en el presente informe, cumplen con el perfil 
ajusta a la aplicación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de 
Ecuatoriano de Seguridad Social.

Puestos

IÍU10 iCDATORlAHO OE SEGURIDAD SOCIAL 
HO$?!TAllcpi.Q$ HORADE MARIH
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4. CONCLUSIÓN

Una vez corroborada la información en el Distributivo del mes de diciembre de 2019; y, al contar con los 
recursos económicos necesarios para mantener dicho personal en la Institución, de acuerdo a lo señalado en 
Memorando Nro. IESS-HCAM-CGF-2019-1784-M, de 04 de diciembre de 2019, suscrito por la Ing. Alexandra 
Arahi de Lourdes Pazmiño Borja, Coordinadora General Financiera, mediante el cual informa "(...) que si 
existirá la disponibilidad presupuestaria por un volor totol de USD 97'302.347,43 (Noventa y siete millones 
trescientos dos mil trescientos cuarenta y siete con 43/100 dólares) en los grupos de gasto 510000 (gastos en 
persono!) y sus respectivos benef¡cios(...)"; solicito la autorización para la continuidad de los Contratos de 
Servicios Ocasionales a favor de los servidores previamente mencionados.

Hago propicia la ocasión para reiterar mis sentimientos de consideración más distinguida.

Atentamente,

V..-
Dr. Juan Dante Páez Moreno
Gerente General - HósjútaWe Especialidades Carlos Andrade Marín

Elaborado: Mauricio Morales

Elaborado: Luda Tltuafia

Elaborado: PatrlcloTurrupanaba

y
HOSPITAL cü

Elaborado: Albaro Rult

Revisado:Tañía Vlllacrcscs

r-ufomE?
iess ESFIFLC/PIADELORIGliaL

9Aprobado: Milton Ayala
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.-
conformidad al Ar; Ib numeral 5 ce la Ley Notarial, doy fe que la si 
fotocopias) que antcccdelni estson) Kjual(cs) aillos) documcnto(s) 
oriqinallesl que ccrresponde(n) y que me fue exhibidlo: fo- 
tójois) utilles): a/S

RAZON: De

Factura N’

1 2 MAR. m\Quito-DM, a

NOTARIA TRK
íñaVásquez, 
KIMA SEXTA 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701036C02142

Factura: 001-002-000143137 20211701036C02142

1%

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) IVONNE PAULETTE BRAVO GALARZA, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.gestiondocumental.gob.ec/index_frames.php el día de hoy 22 DE MARZO DEL 2021, a las 11:39, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

'4ocumento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 22 DE MARZO DEL 2021, (11:39).

I
MMm

NOTARIO(A) MARIA AUGl^TA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

https://www.gestiondocumental.gob.ec/index_frames.php
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Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTGH-2021-0042-

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

PARA: Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IESS

Sra. Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento Humano - Hospital de 
Especialidades Carlos Andrade Marin

Sr. Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado
Gerente General del Hospital Carlos Andrade Marín, encargado

Sra. Dra. Ximena Patricia Garzón Villalba
Coordinador/a General del Docencia del Hospital de Especialidades 
Carlos Andrade Marin

ASUNTO: LEY HUMANITARIA

De mi consideración:

DRA IVONNE PAULETTE BRAVO GALARZA, con cédula de ciudadanía número 
1722535851, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil SOLTERA, de profesión 
médico general , domiciliado en la ciudad de QUITO, con correo electrónico 
pauhravo02@gmail.com. por mis propios derechos, por medio del presente ante ustedes 
comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“An. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emereencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisioned en ciialcpuer carop e¡¡ glpún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo
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Quito, D.M., 26 de enero de 2021

25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19Í con un contrato
ocasional en mi cargo de MEDICO GENERAL en el centro de atención sanitaria.
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN que forma parte de
la Red Integral Pública de Salud (RIPS1.
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COV1D-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Lev.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso y exigible, así como mi petición fundamentada signada con el No. 
y presentada con fecha ENERO 2021 a través de QLÍIPUX que en su parte pertinente 
establecía:
"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la

1.

precitada Ley.
Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme2.

a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, y se asesare que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Lev), y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, "y en
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consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo", (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina”, en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley. previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

lo dispone CLARA E

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de
Quipux /correo electrónico personal: paubravo02@gmail.com
Atentamente;

NOMBRE: IVONNE PAULETTE BRAVO GALARZA 
CI: 1722535851
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Quito, D.M., 26 de enero de 2021

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Med. Ivonne Paulette Bravo Galarza
MÉDICO GENERAL - HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE 
MARÍN
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CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que BRAVO 
GALARZA IVONNE PAULETTE, con documento de identificación número 1722535851, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

BRAVO GALARZA IVONNE PAULETTENombre:

Número de documento de identificación: 1722535851

EcuadorNacionalidad:

FEMENINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1027-2017-1786843

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL ECUADORInstitución de origen

Institución que reconoce

Título MEDICA CIRUJANA

Tipo Nacional

2017-01-17Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpaüana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
www.educacionsuperior.gob.ee

http://www.educacionsuperior.gob.ee


,ECREI4RÍ/ DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
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OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 

registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee

Alexandra Navarrete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

M.m
GENERADO: 06/04/2021 1.56 PM

1722535851

Dirección: Wftymper E7-37y Alpallana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
www.educacionsuperior.gob.ee

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
http://www.educacionsuperior.gob.ee


§ /- oa<síJOüíli
f / JUQICATURA**

20211701030C01099Factura: 002-003-000043756

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20211701030C01099

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a OFICIO, CEDULA DE CIUDADANIA Y PAPELETA DE 

VOTACION y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 5 DE ABRIL DEL 2021, (10:04).

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701030C01099

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 7 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) CARLOS ANDRES PUENTE MADRID, de la página web y/o soporte electrónico, 

ARSENAL.64@HOTMAIL.COM / https://www.gestiondocumental.gob.ee/ el día de hoy 5 DE ABRIL DEL 2021, a las 10:04, 

todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. A PETICIÓN DE LA SEÑOR CARLOS ANDRES PUENTE 

MADRID PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 1721469268, PROCEDÍ A MATERIALIZAR EL CORREO 

CONSTANTE EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA ARSENAL.64@HOTMAIL.COM EL MISMO QUE POSEE UNA CLAVE DE 

10 CARACTERES ALFANUMÉRICOS Y EN USUARIO QUIPUX EL MISMO QUE POSEE UNA CLAVE DE 10 CARACTERES 

ALFANUMÉRICOS La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 5 DE ABRIL DEL 2021, (10:04).

NOTARIO(A)'SUPLENTE CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON .ft

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
AP: 01034-DP17-2021-VS

mailto:ARSENAL.64@HOTMAIL.COM
https://www.gestiondocumental.gob.ee/
mailto:ARSENAL.64@HOTMAIL.COM
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REPÚBLICA DEL ECUADOR /DIRECCIÓN GENERAL t€ REGISTRO OVIl. 
DtNTIFlCACÓN Y CHA JLAOON

PROFESIÓN / OCUPACIÓN n 172146926-8INSTRUCCIÓN
SUPERIOR CEDULA D?

CIUDADANÍA
AP&UDOS * NOMBRESAPELUDOS Y NOM3W S DEL PADRE

PUENTE ERNESTO EFRAM
APELUX>S V NOMBRES CE LA MADRE
MADRID PATRICIA JEANNETH
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
2015-01-29

¡FECHA DE EXPIRACIÓN
2025-01-29

PUENTE MADRID 
CARL OS ANDRES

NACIMIENTO

ourro
SANTABARBARA

4 .HADE NACIMIENTO 1—0100 
NACiONALIDAri ECUATORIANA
SEXO M
ESTACO OV: SOLTBIO

)

‘

¿

CERTIFICADO DE 
VOTACIÓN 
7 FEBRERO 2021

PROVINCIA PICHINCHA
n 71390900

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
CANTÓN QUITO

PARROQUIA ALANGASi

ZONA 1
— junta nc 0016 MASCULINO

ccn 1721469268

PUENTE MADRID CARLOS ANDRES

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO
De acuerdo al Art. 18 Nurfifcral 5 de la Ley Notarial. Es Fiel 
Copia del OriginaLT.I.-fo/a (s). CoLtifico 
Quito a.

i
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NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL o

O HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN
[¡ESS SDNGTH-BC-i

ADENDUM AL CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES 
POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Adendum, por una parte, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Doctora Holanda Katiusca Zapata 
Jaguaco, en su calidad de Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, de conformidad a la 
delegación otorgada, mediante Resolución Administrativa No. IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ, de 11 de agosto 
de 2020, suscrita por el Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad que en lo 
posterior se denominará el “INSTITUTO o IESS", y por otra parte, el/la Doctor/a PUENTE MADRID CARLOS 
ANDRES, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 1721469268, por sus propios y personales derechos, a 
quien en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento se le denominará el/la 
“DEVENGANTE DE BECA”, quienes convienen en celebrar el presente Adendum al Contrato de Servicios 
Ocasionales por Devengación de Beca, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1. Resolución Administrativa No. IESS-DNGTH-2016-0013 de 27 de julio de 2016, el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social reformó la Resolución No. MDT-VSP-2015-0248, de 31 de diciembre de 2015, 
emitida por el Ministerio del Trabajo, con Ja cual se aprobó el Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos de las Unidades de Salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

2. El/la Doctor/a PUENTE MADRID CARLOS ANDRES, Devengante de Beca y el IESS, suscribieron el 
Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168, de 
fecha 02 de octubre de 2019, para que el/la referido Médico realice su devengación por un período igual 
al tiempo que duró la beca, es decir 4 años, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo.

3. Mediante oficio No. IESS-HCAM-JUTRA-2020-0544-M de 29 de septiembre de 2020, el/la Doctor/a 
PUENTE MADRID CARLOS ANDRES Devengante de Beca, pone en conocimiento que su Título de 
“ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA" se encuentra registrado en la SENESCYT.

4. Registro en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIESE) No. 1005-2019- 
2139870 de 03 de diciembre de 2019 como "ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA”

5. Informe Técnico del Área Responsable de Talento Humano Nro. HCAM-IESS-BC-2020-007 de 16 de 
noviembre de 2020, suscrito por la Ing. Solangie Katherine Cardona Vera, Coordinadora General de 
Talento Humano del H.C.A.M., para el Adendum al Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación 
de Beca.

6. Mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-4684-M, de 05 de noviembre de 2020, suscrito por 
la Ing. Solangie Katherine Cardona Vera, Coordinadora General de Talento Humano del H.C.A.M., 
mediante el cual señala: “informa que el cambio de partida de los Médicos Devengantes de Beca que se 
detallan a continuación, se realizara a partir del día 16 de noviembre de 2020 ya que se encuentran 
gestionando su firma electrónica”.

7. Certificación Presupuestaria suscrita por el/la la Leda. Patricia Flores Serrano, Coordinadora de 
Administración y Planificación de Talento Humano del H.C.A.M. emitida con Memorando No. IESS- 
HCAM-CGTH-2020-4836-M, de 13 de noviembre de 2020.

8. Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2140-M del 16 de noviembre de 2020 suscrito por el Dr. Dario 
Gustavo Mora Bazantes, Gerente General, Subrogante del Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marin, dirigido a la Doctora Holanda Katiusca Zapata Jaguaco, Subdirectora Nacional de Gestión de 
Talento Humano, solicitando la suscripción del Adendum al Contrato de Servicios Ocasionales por 
Devengación de Beca.

SEGUNDA.- NATURALEZA DEL PRESENTE ADENDUM:

El presente Adendum tiene por objeto la modificación y ampliación al Contrato de Servicios Ocasionales por 
Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168, de 02 de octubre de 2019, del/la Doctor/a 
PUENTE MADRID CARLOS ANDRES, con sujeción a lo establecido en el artículo 143 del Reglamento a la 
Ley Orgánica del Servicio Público, Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de 
mayo de 2016 y el artículo 10 de la Resolución No. C.D. 446 de 18 de marzo de 2013, a fin de que el 
Devengante de Beca preste sus servicios profesionales en la Unidad Médica del IESS asignada, y cumpla su 
período de devengación.

TERCERA.- OBJETO DEL ADENDUM:



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
O HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN

CESS SONGTH-BC-AD-202G-00007

Las partes han considerado necesario modificar el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de 
Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168, suscrito 02 de octubre de 2019, bajo los siguientes términos:

“QUINTA.- FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los servicios ocasionales por devengación de beca 
al/la Doctor/a PUENTE MADRID CARLOS ANDRES para que desempeñe las funciones de 
MÉDICO/A ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1, y otras que le 
encomendadas, de conformidad con la LOSEP y su Reglamento, Ley Orgánica de Salud Pública, 
Reglamentos Internos, Disposiciones que impartan el Director General a través de las Unidades 
Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe inmediato de la 
unidad a la que se encuentra asignado/a."

"NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

sean

El IESS pagará al Devengante de Beca por la prestación de sus servicios, la remuneración mensual 
unificada de USD. 2641 correspondiente a su escala salarial de SERVIDOR PÚBLICO 12 grado 
ocupacional 18 de conformidad con la Resolución N° MRL-2012-0021 de 27 de enero de 2012, 
misma que será cancelada en mensualidades o quincenas vencidas."

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria CONTRATOS 
OCASIONALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA DEVENGACION DE BECAS No. 510516, 
conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por la Leda. Patricia Flores Serrano, 
Coordinadora de Administración y Planificación de Talento Humano del H.C.A.M., mediante 
Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-4836-M, posición especial Nro. 73749, perteneciente al 
Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin.

CUARTA.- CLÁUSULAS AMPLIATORIAS DEL ADENDUM:

Se conviene en ampliar la siguiente Cláusula del Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de 
Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168 del/la Doctor/a PUENTE MADRID CARLOS ANDRES, suscrito el 
02 de octubre de 2019, como sigue:

“VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

h) Copia del Título Profesional del Médico Especialista.
i) Registro en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIESE) No. 1005-2019- 
2139870 que acredita su formación profesional de Cuarto Nivel.
j) Constancia de otorgamiento de la declaración patrimonial jurada electrónica emitida por la Contraloría 
General del Estado, inicio de gestión;
k) Formulario electrónico de la declaración patrimonial jurada en el que consta no encontrarse incurso en 
causales legales de impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, 
prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente; asi como, autorización para levantar sigilo de 
sus cuentas bancarias; declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no 
encontrarse incurso en nepotismo y pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución 
de la República y el ordenamiento jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de 
créditos establecidos a favor de entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en 
mora de obligaciones para con el sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el 
convenio de pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la 
institución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de su domicilio y residencia; no tener 
directa o indirectamente bienes o capitales en países o jurisdicciones considerados paraísos fiscales;
l) Constancia de otorgamiento de la declaración patrimonial jurada electrónica emitida por la 
Contraloría General del Estado, fin de gestión;
m) Certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público actualizado;
n) Copia del certificado de votación del último sufragio.

QUINTA.- RATIFICACIÓN.-
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Las partes declaran que en todo lo no previsto en el presente instrumento se estará a lo estipulado en ct 
Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168, de 02 de 
octubre de 2019.

SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación al contenido del 
presente Adendum por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este 
instrumento público, en la ciudad de Quito, el 16 de noviembre de 2020.

;[DS!
riru«» ¡Sttótfr&P r¡ í CARLOS ANDRES 

£ PUENTE MADRID
ruéo •}«ctr£clc*i*

f HOLANDA KATIÜSCA 
ú ZAPATA JAGOACO

Dr./a PUENTE MADRID CARLOS ANDRES 
C.C:1721469268 

DEVENGANTE DE BECA

3
lírsLHoíanda Katiusca Zapata Jaguaco

SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE 
TALENTO HUMANO DEL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
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rinmáo «;*ctr«a>i

Elaborado por: Psic. Patricio Tumipamba VLADIMIR 
PATRICIO 
TUMIPAMBA ORTIZ

Ing. Tania VillacresesRevisado por:
Firaaifo ■:«cU-AclujMot* roí

i TAÑIA BELEN 
ES VILLACRESES 
gS TOLEDOEN'

Econ. Janina Merizalde E.Aprobado por:
r.rvaOo «lacUÚMicAJwnl* pot ■

JANINA
MERIZALDE

NOTARÍA trigésima de quito
RAZON: DE ACUERDO AL NUMERAL Ci«C DEL AR' CUL01: DE LA LEV NOTARIAL 
DOY FE QUE LOS DOCUMENTOS (fjíj ANTECEDEN EN-.2-." FOJAS ES FIEL 
CERTIFICACION DE DOCUMENT!
0 SOPORTE ELECTRONICO LO CER|/Ci

'MATLRfALlZApOS DESDE PAGINA WEB

0 5 ABR 2021OüITCyA.

Atf^Reiinirfescobsw Cíjir/ón
" NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO



https://www.gestiondocum^ntal.goQuipux - Sistema de Gestión Documental

20211/OI 030001
Gobierno Nacional de la República del Ecuador

uipux
v: 6.4.10

Usuario: (Serv.) Carlos Andres Puente Madrid / Institución: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sócial /

# O O O Gi

NUEVO Dar FiRegresar Responder Resp.atodos Reasignar Informar Archivar Comentar 
Área actual:
HCAM JEFATURA 

DE UNIDAD TECNICA 
DE RADIOTERAPIA

Usuario actual: Carlos 
Andres Puente Madrid

No. Documento: IESS-HCAM- 
CGTH-2021 -0388-MBandejas

En Elaboración Datos del Documento

Recibidos

Enviados Does. AsociaAnexos Recorrido CarpetasIn '-T" h iT -1i •Z’’ ’ V.

Tipo de Documento: l\Tareas Recibidas 2021-01-26 (GMT-5)

RESPUESTA AL MEMORANDO 
NRO. IESS-HCAM-JUTRA- 
2021-0051-M

Fecha de Registro:

Tareas Enviadas
No. Referencia: ||Asunto:

' Otras Bandejas Estado del Documento: EDocumento: Ver Documento Verificar Firma

SOLANGIE KATHERINE CARDONA VERA1205577230
(Serv.) Sra. Ing. Solangie Katherine Cardona Vera, Coordinadora Gener, 
Carlos Andrade Marin, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(Serv.) Sr. Dr. Carlos Andres Puente Madrid, MEDICO/A GENERAL EN 
Andrade Marín, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Información de Firma:Administración

De:Administración

Para:
'' Otros hPúblico Carpetas Virtuales:Nivel de Seguridad:Búsqueda Avanzada e

Tipificación: ECategoría: NormalCarpetas Virtuales

Notas: ^Reportes

Etiquetas: HCAM-JUTRA: Este documento no tiene etiquetas definido. '>0

NOTARIA TRIGESIMA DE QUITO
RAZÓN: DE ACUERDO AL NUMERANDO DEL ARTICULO Is DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LOS DOCUMENTO:
CERTIFICACION DE DOCUME^QÉ MAT!
0 SOPORTE ELECTRONICO LO cf/lFiC^N G'/TO A.

IE ANTECEDEN EN “l-FOJAS ES FIEL
ilZADOS DESDE PAGINA WEB

0 5 ABR 2021
1

"Ah. Renán^fTscobar Cínr/ón
NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO

05/04/2021 9:47l de l

https://www.gestiondocum%5ental.go


V..20211/ÜÍ030CO/O79

Quito D.M. 21 enero 2021

Asunto: Redamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y oposición 
respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad con el 
artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración. -

Yo, Dr. Carlos Andrés Puente Madrid, con cédula de ciudadanía número 1721469268, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, Médico Especialista en Radioterapia, 
domiciliado en la ciudad de Quito, correo electrónico arsenal.64@hotmail.com, por mis 
propios derechos y por medio del presente, ante ustedes comparezco y describo:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y es 
de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

"Art 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria_ 
delcoronavirus ÍCOVID-191 con un contrato ocasiónalo nombramiento provisional en cualquier
carao en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus 
respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los declarará 
ganadores del respectivo concurso público,y en consecuencia se procederá con el otorgamiento 
inmediato del nombramiento definitivo."

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus ÍCOVID-191 con un contrato ocasional /
nombramiento provisional en mi cargo de Medico Devengante de Beca. Especialista en
Radioterapia en el centro de atención sanitaria. Hospital del 1ESS “Carlos Andrade Marín”
que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS).

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

mailto:arsenal.64@hotmail.com
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“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COV1D-19) en cualquier centro de atención sanitaria de 
la Red Integral Pública de Salud [RIPS], se los realizará en el plazo máximo de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de esta Lev.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado 
en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que 
se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará en los requisitos 
previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del 
contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud 
(PUPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata."

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, que en su parte pertinente 
establecía:

"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, solicito 
comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, junto 
con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de 
la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos de 
Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los 
trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS los elementos 
del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, se evite matizar, 
restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo concurso, y se asegure 
que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6
meses a partir de la vigencia de la Lev), v forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados 
como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la 
declaración deganador/a, "yen consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento 
definitivo".

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto la 
jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que

1.

2.
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desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 25 
y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen una 
obligación de hacer clara, expresa y exigible.

II. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

lo dispone CLARA E

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 
de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al 
presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o transmitir 
lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables de la ejecución 
y cumplimiento de la Ley.

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/correo institucional: carIos.puente@iess.gob.ec; /correo electrónico personal: 
arsenal.64@hotmail.com.

Atentamente;

Dr. Carlos Andrés Puente Madrid 
C.C. 1721469268

NQTARin tbI-JÍV. n C.’arzón
NOTARIO TRICESIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO

mailto:carIos.puente@iess.gob.ec
mailto:arsenal.64@hotmail.com


Fire fox https://outlook.live.eom/mail/0/inbox/id/AQ

ADENDUM CONTRATO

VLADIMIR PATRICIO TUMIPAMBA ORTIZ <vlad¡m¡r.tum¡pamba@iess.gob.ec>
Mon 4/5/2021 9:32 AM
To: Carlos Puente <arsenal.64@hotmail.com>

| 1 attachments (696 KB)
ADENDUM PUENTE MADRID CARLOS ANDRES.pdf;

ESTIMADO DR. PUENTE ADJUNTO LO SOLICITADO.

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO
RAZÓN: DE ACUERDO AL NUMERAL CINCO C:L ARTICULO !c DE LA LET NOTARIAL. 
DOY FE QUE LOS DOCUMENTOS/ajE ANTECEDEN EN-..*- FOJAS ES FIEL 
CERTIFICACION DE DOCUf/EN'
O SOPORTE ELECTRONICO LO CERIFICO •

MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB
llíá A, 15 ABR 2021

✓Reiihn Tsjuíinar t»nr*ón
IGESIMO SUPLENTE DEL CANTON QUIT0NOTARh

05/04/2021 9:481 de 1

https://outlook.live.eom/mail/0/inbox/id/AQ
mailto:pamba@iess.gob.ec
mailto:arsenal.64@hotmail.com


2021179103000 /ofr0p
■a W*li' w.

■'■■

»VTOICUAIQMIAW OC MOmnCAll «>CUi

Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0388-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

Sr. Dr. Carlos Andres Puente Madrid
MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS - 
Hospital Carlos Andrade Marín

PARA:

RESPUESTA AL MEMORANDO NRO. 
IESS-HC AM-JUTR A-2021 -0051 -M

ASUNTO:

En atención a! Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0051-M. mediante el cual 
usted realiza un reclamo referente al concurso de mérito y oposición, y solicita se le 
incluya dentro del personal para acogerse a las disposiciones de la Ley Orgáriica de 
Apoyo Humanitario, pongo en su conocimiento lo siguiente:

1. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-5533-M, que en su parte 
correspondiente señala:

"(...) Ante la declaratoria de emergencia sanitaria, el Hospital de Especialidades Carlos 
Andrade Marín, organizó al personal de la salud para que brinde su apoyo en Areas 
COVID, independientemente de la especialidad que posea.

Por tal motivo, solicito muy comedidamente remita a esta Coordinación, el listado de los 
servidores profesionales de la salud que trabajaron en Áreas COVID y tuvieron contacto 
directo con pacientes con Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG), de etiología 
COVID 19. (Las negritas y subrayado me corresponden) La información debe ser 
remitida hasta el día lunes 14 de diciembre de 2020. fecha improrrogable (...)"

2. Con Circular, Nro.IESS-DPP-2020-0081-C, de fecha 14 de diciembre de 2020, suscrito 
por el Ing. Mario José Arias Mantilla, Director Provincial de Pichincha, encargado, en 
una de sus partes se emiten los lineamientos para los concursos de méritos y oposición; la 
misma que en el numeral 5 informa lo siguiente:

“La Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, será responsable de la 
ejecución de los concursos de méritos y oposición, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-232. ”

3. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2020-0687-M, de fecha 14 de diciembre 
de 2020, la Dra. Bárbara María León Micheli, Jefe de la Unidad Técnica de Radioterapia 
indica:

“Pongo en su conocimiento que la Unidad Técnica de Radioterapia trabajó con 
normalidad en atención de pacientes con enfermedades catastróficas durante la 
pandemia sin interrumpir sus servicios, ningún funcionario de la Unidad Técnica de 
Radioterapia trabajó directamente en área COVID por la situación de mantener

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0388-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

operativa nuestra Unidad, sin embargo si se evaluaron y se realizaron interconsultas de 
pacientes COVID que acudieron a la Unidad para valoración."

3. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2Ü2U-5600-M, mediante el cual se
comunica:

“Conforme los lincamientos establecidos por la Dirección Provincial mediante Circular 
Nro. IESS-DPP-2020-0081 -C de fecha 14 de diciembre de 2020, respeto a la aplicación 
de la Ley Humanitaria dentro del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, 
indico lo siguiente:

El Articulo 226 de Constitución de la República del Ecuador establece que “Las 
instituciones del estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución.

De igual forma el artículo 233 de la C.R.E. establece en su primer inciso que ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados 

el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.
en

Por lo expuesto, en aras de dar cumplimiento a lo requerido por la Dirección Provincial, 
solicito a usted (Jefes de cada Área) verificar y certificar en el formato adjunto el listado 
de aquellos servidores cuyas funciones se encuentran relacionadas directamente con a la 
atención médica de pacientes con diagnóstico COVID, que remitió a la Coordinación 
General de Talento Humano, y enviar de manera física hasta el día de mañana 17 de 
diciembre de 2020 a las 10:00am. ”

Citando el párrafo anterior, cabe recalcar que se informó a los jefes de cada unidad de 
éste nosocomio que previa verificación del personal cuyas funciones se encuentran 
relacionadas directamente con a la atención médica de pacientes con diagnóstico 
COVID debían remitir de manera física, la respectiva certificación adjunta en el 
Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-5600-M hasta el día 17 de diciembre de 
2020.

Por lo tanto en virtud de lo mencionado en párrafos anteriores, en base al criterio remitido 
por parte de la Jefatura de Unidad Técnica de Radioterapia, no es posible atender 
favorablemente su solicitud, debido a que ésta Coordinación no cuenta con ninguna 
certificación con su nombre, remitida por la Unidad en mención.

Cabe recalcar que los responsables de la información proporcionada, además de

Síguenos en: (Í)-(THo)-Qwww.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0388-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

verificación y validación, son los Jefes y Coordinadores de cada unidad.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
COORDINADORA GENERAL DE TALENTO HUMANO - HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN

Referencias:
- IESS-HCAM-JUTRA-2021 -0051 -M

Anexos:
- rcclanio_solicitud_personal_cnero_2021 .pdf
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ADENDUM AL CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES 
POR DEVENGACIÓN DE BECA

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Adendum, por una parte, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por la Doctora Holanda Katiusca Zapata 
Jaguaco, en su calidad de Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, de conformidad a la 
delegación otorgada, mediante Resolución Administrativa No. IESS-DG-CT-2020-004-RFDQ, de 11 de agosto 
de 2020, suscrita por el Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad que en lo 
posterior se denominará el “INSTITUTO o IESS’, y por otra parte, el/la Doctor/a PUENTE MADRID CARLOS 
ANDRES, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 1721469268, por sus propios y personales derechos, a 
quien en adelante para los efectos legales que se deriven de este instrumento se le denominará el/la 
“DEVENGANTE DE BECA”, quienes convienen en celebrar el presente Adendum al Contrato de Servicios 
Ocasionales por Devengación de Beca, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1. Resolución Administrativa No. IESS-DNGTH-2016-0013 de 27 de julio de 2016, el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social reformó la Resolución No. MDT-VSP-2015-0248, de 31 de diciembre de 2015, 
emitida por el Ministerio del Trabajo, con la cual se aprobó el Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos de las Unidades de Salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS. 
El/la Doctor/a PUENTE MADRID CARLOS ANDRES, Devengante de Beca y el IESS, suscribieron el 
Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168, de 
fecha 02 de octubre de 2019, para que el/la referido Médico realice su devengación por un período igual 
al tiempo que duró la beca, es decir 4 años, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. 
Mediante oficio No. IESS-HCAM-JUTRA-2020-0544-M de 29 de septiembre de 2020, el/la Doctor/a 
PUENTE MADRID CARLOS ANDRES Devengante de Beca, pone en conocimiento que su Título de 
“ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA” se encuentra registrado en la SENESCYT.
Registro en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIESE) No. 1005-2019- 
2139870 de 03 de diciembre de 2019 como “ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA”
Informe Técnico del Área Responsable de Talento Humano Nro. HCAM-IESS-BC-2020-007 de 16 de 
noviembre de 2020, suscrito por la Ing. Solangie Katherine Cardona Vera, Coordinadora General de 
Talento Humano del H.C.A.M., para el Adendum al Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación 
de Beca.
Mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-4684-M, de 05 de noviembre de 2020, suscrito por 
la Ing. Solangie Katherine Cardona Vera, Coordinadora General de Talento Humano del H.C.A.M., 
mediante el cual señala: “informa que el cambio de partida de los Médicos Devengantes de Beca que se 
detallan a continuación, se realizara a partir del día 16 de noviembre de 2020 ya que se encuentran 
gestionando su firma electrónica".
Certificación Presupuestaria suscrita por el/la la Leda. Patricia Flores Serrano, Coordinadora de 
Administración y Planificación de Talento Humano del H.C.A.M. emitida con Memorando No. IESS- 
HCAM-CGTH-2020-4836-M, de 13 de noviembre de 2020.
Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2020-2140-M del 16 de noviembre de 2020 suscrito por el Dr. Dario 
Gustavo Mora Bazantes, Gerente General, Subrogante del Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marin, dirigido a la Doctora Holanda Katiusca Zapata Jaguaco, Subdirectora Nacional de Gestión de 
Talento Humano, solicitando la suscripción del Adendum al Contrato de Servicios Ocasionales por 
Devengación de Beca.
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SEGUNDA.- NATURALEZA DEL PRESENTE ADENDUM:

El presente Adendum tiene por objeto la modificación y ampliación ai Contrato de Servicios Ocasionales por 
Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168, de 02 de octubre de 2019, del/la Doctor/a 
PUENTE MADRID CARLOS ANDRES, con sujeción a lo establecido en el artículo 143 del Reglamento a la 
Ley Orgánica del Servicio Público, Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. C.D. 525 de 26 de 
mayo de 2016 y el artículo 10 de la Resolución No. C.D. 446 de 18 de marzo de 2013, a fin de que el 
Devengante de Beca preste sus servicios profesionales en la Unidad Médica del IESS asignada, y cumpla su 
período de devengación.

TERCERA.- OBJETO DEL ADENDUM:
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Las partes han considerado necesario modificar el Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de 
Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168, suscrito 02 de octubre de 2019. bajo los siguientes términos:

“QUINTA.- FUNCIONES:

Con los antecedentes expuestos, el IESS contrata los servicios ocasionales por devengación de beca 
al/la Doctor/a PUENTE MADRID CARLOS ANDRES para que desempeñe las funciones de 
MÉDICO/A ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1, y otras que le sean 
encomendadas, de conformidad con la LOSER y su Reglamento, Ley Orgánica de Salud Pública, 
Reglamentos Internos, Disposiciones que impartan el Director General a través de las Unidades 
Administrativas de Talento Humano de cada jurisdicción y las disposiciones del Jefe inmediato de la 
unidad a la que se encuentra asignado/a."

“NOVENA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO:

El IESS pagará al Devengante de Beca por la prestación de sus servicios, la remuneración mensual 
unificada de USD. 2641 correspondiente a su escala salarial de SERVIDOR PÚBLICO 12 grado 
ocupacional 18 de conformidad con la Resolución N° MRL-2012-0021 de 27 de enero de 2012, 
misma que será cancelada en mensualidades o quincenas vencidas.”

El pago de las remuneraciones será con cargo a la Partida Presupuestaria CONTRATOS 
OCASIONALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA DEVENGACION DE BECAS No. 510516, 
conforme a la Certificación Presupuestaria suscrita por la Leda. Patricia Flores Serrano, 
Coordinadora de Administración y Planificación de Talento Humano del H.C.A.M., mediante 
Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-4836-M, posición especial Nro. 73749, perteneciente al 
Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin.

CUARTA.- CLÁUSULAS AMPLIATORIAS DEL ADENDUM:

Se conviene en ampliar la siguiente Cláusula del Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de 
Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168 del/la Doctor/a PUENTE MADRID CARLOS ANDRES, suscrito el 
02 de octubre de 2019, como sigue:

“VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

h) Copia del Titulo Profesional del Médico Especialista.
i) Registro en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIESE) No. 1005-2019- 
2139870 que acredita su formación profesional de Cuarto Nivel.
j) Constancia de otorgamiento de la declaración patrimonial jurada electrónica emitida por la Contraloria 
General del Estado, inicio de gestión;
k) Formulario electrónico de la declaración patrimonial jurada en el que consta no encontrarse incurso en 
causales legales de impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, 
prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente; así como, autorización para levantar sigilo de 
sus cuentas bancadas; declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias; declaración de no 
encontrarse incurso en nepotismo y pluriempleo, inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución 
de la República y el ordenamiento jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de 
créditos establecidos a favor de entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en 
mora de obligaciones para con el sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el 
convenio de pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar un puesto en el sector público y la 
institución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de su domicilio y residencia; no tener 
directa o indirectamente bienes o capitales en países o jurisdicciones considerados paraísos fiscales:
l) Constancia de otorgamiento de la declaración patrimonial jurada electrónica emitida por 
Contraloría General del Estado, fin de gestión;
m) Certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público actualizado;
n) Copia del certificado de votación del último sufragio.

QUINTA.- RATIFICACIÓN.-
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Las partes declaran que en todo lo no previsto en el presente instrumento se estará a lo estipulado en el 
Contrato de Servicios Ocasionales por Devengación de Beca No. DNSC-SDNGTH-BC-2019-00168, de 02 de
octubre de 2019.

SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes contratantes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación al contenido del 
presente Adendum por estar realizado en seguridad de sus recíprocos intereses, para lo cual suscriben este 
instrumento público, en la ciudad de Quito, eM6 de noviembre de 2020.
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Quito D.M. 21 enero 2021

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y oposición 
respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de conformidad con el 
artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración. -

Yo, Dr. Carlos Andrés Puente Madrid, con cédula de ciudadanía número 1721469268, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, Médico Especialista en Radioterapia, 
domiciliado en la ciudad de Quito, correo electrónico arsenal.64@hotmail.com, por mis 
propios derechos y por medio del presente, ante ustedes comparezco y describo:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y es 
de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

"Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria 
delcoronavirus (COVID-19) con un contrato ocasiónalo nombramiento provisional en cualquier
carao en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus
respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los declarará 
ganadores del respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con el otorgamiento 
inmediato del nombramiento definitivo."

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus ÍCOV1D-191 con un contrato ocasional /
nombramiento provisional en mi cargo de Medico Devengante de Beca. Especialista en
Radioterapia en el centro de atención sanitaria. Hospital del 1ESS "Carlos Andrade Marín”
que forma parte de la Red Integral Pública de Salud ÍR1PS1.

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

mailto:arsenal.64@hotmail.com
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"Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención sanitaria de 
la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de esta Lev.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado 
en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que 
se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará en los requisitos 
previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del 
contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata."

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, que en su parte pertinente 
establecía:

"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, solicito 
comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, junto 
con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de 
la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos de 
Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los 
trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS los elementos 
del Artículo 25 de la misma, se ¡leve a cabo el respectivo concurso público, se evite matizar, 
restringir, limitar, dificultara impedir mi participación en el respectivo concurso, y se asegure 
que dicho concurso observe a cabalidad ¡a disposición transitoria NOVENA en tiempo (6
meses a partir de la vigencia de la Lev), v forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados 
como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la 
declaración de ganador/a, "y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento 
definitivo".

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina", en tanto la 
jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que

1.

2.
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desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 25 
y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen una 
obligación de hacer clara, expresa y exigible.

II. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 
de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al 
presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o transmitir 
lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables de la ejecución 
y cumplimiento de la Ley.

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/correo institucional: carlos.puente@iess.gob.ec; /correo electrónico personal: 
arsenal.64@hotmail.com.

Atentamente;

Dr. Carlos Andrés Puente Madrid 
C.C. 1721469268

mailto:carlos.puente@iess.gob.ec
mailto:arsenal.64@hotmail.com
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0388-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

Sr. Dr. Carlos Andres Puente Madrid
MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS - 
Hospital Carlos Andrade Marín

PARA:

RESPUESTA AL MEMORANDO NRO. 
IESS-HCAM-JUTR A-2021 -0051 -M

ASUNTO:

En atención al Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0051-M, mediante el cual 
usted realiza un reclamo referente al concurso de mérito y oposición, y solicita se le 
incluya dentro del personal para acogerse a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario, pongo en su conocimiento lo siguiente:

1. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-5533-M, que en su parte 
correspondiente señala:

"(...) Ante la declaratoría de emergencia sanitaria, el Hospital de Especialidades Carlos 
Andrade Marín, organizó al personal de la salud para que brinde su apoyo en Areas 
COVJD, independientemente de la especialidad que posea.

Por tal motivo, solicito muy comedidamente remita a esta Coordinación, el listado de los 
servidores profesionales de la salud que trabajaron en Áreas COVJD y tuvieron contacto 
directo con pacientes con Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG), de etiología 
COVJD 19. (Las negritas y subrayado me corresponden) Jm información debe ser 
remitida hasta el día lunes 14 de diciembre de 2020. fecha improrrogable (...)"

2. Con Circular, Nro.IESS-DPP-2020-0081-C, de fecha 14 de diciembre de 2020, suscrito 
por el Ing. Mario José Arias Mantilla, Director Provincial de Pichincha, encargado, en 
una de sus parles se emiten los lincamientos para los concursos de méritos y oposición; la 
misma que en el numeral 5 informa lo siguiente:

“Líi Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, será responsable de la 
ejecución de los concursos de méritos y oposición, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-232. ”

3. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2020-0687-M. de fecha 14 de diciembre 
de 2020, la Dra. Bárbara María León Micheli, Jefe de la Unidad Técnica de Radioterapia 
indica:

"Pongo en su conocimiento que la Unidad Técnica de Radioterapia trabajó con 
normalidad en atención de pacientes con enfermedades catastróficas durante la 
pandemia sin interrumpir sus servicios, ningún funcionario de la Unidad Técnica de 
Radioterapia trabajó directamente en área COVJD por la situación de mantener

Síguenos en: (^)-(T)-(o/^)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. 1ESS-HCAM-CGTH-2021-0388-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

operativa nuestra Unidad, sin embargo si se evaluaron y se realizaron interconsultas de 
pacientes COVID que acudieron a la Unidad para valoración. "

3. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-5600-M, mediante el cual se
comunica:

"Conforme los lincamientos establecidos por la Dirección Provincial mediante Circular 
Nro. IESS-DPP-2020-0081 -C de fecha 14 de diciembre de 2020, respeto a la aplicación 
de la Ley Humanitaria dentro del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, 
indico lo siguiente:

El Articulo 226 de Constitución de la República del Ecuador establece que "Las 
instituciones del estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución.

De igual forma el artículo 233 de la C.R.E. establece en su primer inciso que ninguna 
senadora ni senador público estará exento de responsabilidades por los actos realizados 
en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.

Por lo expuesto, en aras de dar cumplimiento a lo requerido por la Dirección Provincial, 
solicito a usted (Jefes de cada Área) verificar y certificar en el formato adjunto el listado 
de aquellos servidores cuyas funciones se encuentran relacionadas directamente con a la 
atención médica de pacientes con diagnóstico COVID. que remitió a la Coordinación 
General de Talento Humano, y enviar de manera física hasta el día de mañana 17 de 
diciembre de 2020 a las 10:00am. "

Citando el párrafo anterior, cabe recalcar que se informó a los jefes de cada unidad de 
este nosocomio que previa verificación del personal cuyas funciones se encuentran 
relacionadas directamente con a la atención médica de pacientes con diagnóstico 
COVID debían remitir de manera física, la respectiva certificación adjunta en el 
Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-5600-M hasta el día 17 de diciembre de 
2020.

Por lo tanto en virtud de lo mencionado en párrafos anteriores, en base al criterio remitido 
por parte de la Jefatura de Unidad Técnica de Radioterapia, no es posible atender 
favorablemente su solicitud, debido a que ésta Coordinación no cuenta con ninguna 
certificación con su nombre, remitida por la Unidad en mención.

Cabe recalcar que los responsables de la información proporcionada, además de

Síguenos en: (5)-(T)-<o)-Qwww.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0388-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

verificación y validación, son los Jefes y Coordinadores de cada unidad.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
COORDINADORA GENERAL DE TALENTO HUMANO - HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN

Referencias:
- IESS-HCAM-JUTRA-2021 -0051 -M

Anexos:
- reclamo_solic¡tud_per.sonal_cncro_2021 .pdf
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SECREX^RU DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCIA TECNOLOGi/l E INNOWCIÓN

HQuito, 05/04/2021
CO

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO í>

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que PUENTE 
MADRID CARLOS ANDRES, con documento de identificación número 1721469268, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

PUENTE MADRID CARLOS ANDRESNombre:

Número de documento de identificación: 1721469268

EcuadorNacionalidad:

MASCULINOGénero:

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

1005-2019-2139870Número de registro

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADORInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIATítulo

NacionalTipo

2019-12-03Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
www.educacionsuperior.gofa.ee

http://www.educacionsuperior.gofa.ee


SECREI4PU D£ EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGM E INNOWCIÓN

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1005-13-1191808

Institución de origen UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Institución que reconoce

Título MEDICO

Tipo Nacional

Fecha de registro 2013-01-29

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https.V/infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
/

j ^ | (
_________ • __________

Alexandra NaVarrete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 11.26 AM
1721469268

Dirección: Wrtymper E7-37 y AJpaüana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593 2 3934 300
vvww.8Ciucactonsupericr.gob.ec
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Factura: 002-002-000109372 20211701034C02325

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20211701034C02325

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) ai(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACIÓN CÉDULA DE EUGENIO PILLIZA CARLOS 

PATRICIO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 22 DE MARZO DEL 2021, (12:48).
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NOTARJ^MCARLOS vZaDYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 
NOTAj¡rlA>RiGÉSIMA cuarta del cantón quito

La Notaría 34 los atenderá gustosamente en la calle Buenos Aires Oel-6ó y Salinas. 
Junto a la entrada de la dirección de Aviación Civil (DAC)

SECTOR DEL PARQUE “EL EJIDO’
Telf.: 2541954
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20211701034C02326Factura: 002-002-000109373

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20211701034C02326

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE VOTACIÓN DE EUGENIO PILLIZA 

CARLOS PATRICIO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 22 DE MARZO DEL 2021, (12:48).

NOTARIÍWOCARLO^VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO

NOTARIA TRh CUARTA DEL CANTÓN QUITO

La Notaría 34 los atenderá gustosamente en la calle Buenos Aires Oel-65 y Salinas. 
Junto a la entrada de la dirección de Aviación Civil (DAC)

SECTOR DEL PARQUE “EL EJIDO”
Telf.: 2541954
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Factura: 002-002-000109371 20211701034C02324

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N° 20211701034C02324

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento CERTIFICACIÓN ACCIÓN DE PERSONAL NRO. DNGTH-2014-1070 DE EUGENIO PILLIZA 

CARLOS PATRICIO que me fue exhibido en 1 foja(s) útíl(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 22 DE MARZO DEL 2021, (12:48).
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La Notaría 34 los atenderá gustosamente en la calle Buenos Aires Oel-65 y Salinas. 
Junto a la entrada de la dirección de Aviación Civil (DAC)

SECTOR DEL PARQUE “EL EJIDO”
Telf.: 2541954
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ACCIÓN DE PERSONAL f-

Nro. DNGTH-2014-1070 
Fecha: 07 de mayo 2014

CO

J

DECRETO
SS i s

as5?£K __

RESOLUCIÓN 
0 ? ,?i-AI ?nrri

ACUERDO
wnúrMo.f

rr~~~Fecha: 14jK A.mAPELLIDOS: EUGENIO PILLIZA

No. De Cédula de Ciudadanía 
1713000923

NOMBRES: CARLOS PATRICIO ~ííí i
':W

Rige a partir de: U%4U

SU REGISTRO

No. de Afiliación IESS

EXPLICACIÓN: ' 1/
El Director General del IESS. en uso de la atribución señalada en el literal g) del Articulo 32 de la Ley de Seguridad Social; y 
articulo 1 de la Resolución CD 456 de 4 de julio de 2013.
RESUELVE: Expedir el Nombramiento Provisional al señor/a EUGENIO PILLIZA CARLOS PATRICIO 
RADIOTERAPEUTA de HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARIN.
BASE LEGAL: Reglamento General a la LOSEP Articulo 18 literal c).
REFERENCIA: Memorando Nro. IESS-HCAM-DA-2014-1315-M, del 02 de mayo del 2014, suscrito por el licenciac a 
Carlos Gomez Ortega.Director Administrativo del Hospital Carlos Andrade Marín (E).

como

INGRESO □TRASLADO REVALORIZACIÓN SUPRESIÓN□□□NOMBRAMIENTO RECLASIFICACIÓNTRASPASO

CAMBIO ADMINISTRATIVO | |

INTERCAMBIO

___ I COMISIÓN DESERVICIOS | |

LICENCIA

DESTITUCIÓN

□ □ASCENSO UBICACIÓN REMOCIÓN

□ □ □SUBROGACIÓN JUBILACIÓNREINTEGRO

□ENCARGO RESTITUCIÓN OTRO: NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL□ □ □VACACIONES RENUNCIA

^SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN PROPUESTA
PROCESO ¡HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARIN 
SUBPROCESO: DEPARTAMENTO DE CLINICA HCAM 
PUESTO: RADIOTERAPEUTA 
LUGAR DE TRABAJO: PICHINCHA 
REMUNERACIÓN MENSUAL: 2641,00 
ESCALA: 18
PARTIDA PRESUPUESTARÍA-POSICIÓN: 38937

PROCESO:
SUBPROCESO:
PUESTO: •• •*■•
LUGAR DE TRABAJO:
REMUNERACIÓN MENSUAL:
ESCALA:
PARTIDA PRESUPUESTARÍA-POSICIÓN:

ACTA FINAL DEL CONCURSO PROCESO DE RECURSOS HUMANOS

3c v—
No . Fecha

Ü DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

f.
econ. josé antonio/martínez dobronsky

DIRECTOR GENERAL DEL IESS

RECURSOS HUMANOS REGISTRO Y CONTROL

f.FechaNo.
SR. GIOVANNI PAVÓN 

RESPONSABLE DEL REGISTRO

« »»

:Q HÜtfikNO
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EN EL PUESTO DE:LA PERSONA REEMPLAZA A:,

QUIEN CESO EN FUNCIONES POR:.

ACCIÓN DE PERSONAL REGISTRADA CON No. FECHA:

Fecha

POSESIÓN DEL CARGO

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. S 0 Ü OgV?/YO 6-/^ /y ot
JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO.

LUGAR:

IHSlllU10ÉM0lll\llMíSt6UKp/0Clil0/ U/ iFECHA: TTe/V
7 Í'esS

COOHlí Ñ\oO*j!(E) *f CU»SOS^HUNWICS 
«osfim -cmoi ubuíin

f.
funcionario y Responsable de Recursos Humanos iy

ACEPTACION

¿U, /X. con cédula de ciudadanía N° 7-^ '-v ^ ^ .7Yo

acepto la presente Acción de Personal, así como el Acto Administrativo que la motiva y está contenido en la misma.

,í fO./M\-!t.' Lugar: Fecha: . ■y-

’OJ,-.
7 y/ /

Vividor 7V
NOTIFICACION

Nombre del Notíficador: CC: Fecha: Hora :

Firma:

Razón:

Testigos: Nombre: Nombre:

C.C. C.C.

f. f.

''''‘.V.;-

íHSTITUTO ECUATORIANOr'
NQSPIT* IV

1 •• :Y
ES ¡id '-:íi Ú-.ú

TA - , ; • /: ••
IESS
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Memorando Nro. 1ESS-HCAM-JUTRA-2021-0048-M

Quito, D.M., 20 de enero de 2021

PARA: Sra. Dra. Barbara Maria Leon Micheli
Jefe de Unidad Técnica de Radioterapia, Encargado Hospital de 
Especialidades Carlos Andrade Marín

Sra. Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento Humano - Hospital de Especialidades 
Carlos Andrade Marín

Sr. Ing. Jorge Miguel Wated Reshuan 
Presidente del Consejo Directivo del IESS

Sr. Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado
Gerente General del Hospital Carlos Andrade Marín, encargado

ASUNTO: Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos 
y oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

Yo, Dr. Carlos Eugenio, con cédula de ciudadanía número 1713000923, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión médico especialista en Radioterapia, 
domiciliado en la ciudad de Quito, con correo electrónico carloseugeniol974@yahoo.com, 
por mis propios derechos, por medio del presente ante ustedes comparezco y digo:

ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se mantiene 
hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y es de 
obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emer°encia sanitaria 
de! coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisional en
cualquier carao en ahiín centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud
(RIPS) y sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se 
los declarará ganadores de! respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con 
el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. " (énfasis y subrayado fuera de texto) 
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado durante 
la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un nombramiento provisional en mi 
cargo de Médico tratante de la unidad técnica de Radioterapia en el centro de atención

I.
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Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0048-M

Quito, D.M., 20 de enero de 2021

sanitaria, Carlos Andrade Marín que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS). 
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:
"Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 

definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención sanitaria 
de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo de seis meses 
a partir de la entrada en vigencia de esta Lev.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado 
en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles 
que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se basará en los 
requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del 
contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. " (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta la 
fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, que en su parte pertinente 
establecía:
"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en 
poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

1.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los 
trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS los 
elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, se evite 
matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo concurso, y 
se asesare que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria NOVENA en
tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Lev), y forma (puntajes a ser obligatoriamente 
asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley 
dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en consecuencia [...] el otorgamiento 
inmediato del nombramiento definitivo ". (énfasis y subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto la 
jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo máximo 
establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley

2.
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Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0048-M

Quito, D.M., 20 de enero de 2021

Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 25 
y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen una 
obligación de hacer clara, expresa y exigible.

PETICIÓN CONCRETA 
En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

II.

RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y requisitos para 
obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la precitada Ley, previo a, 
y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme ganador/a del respectivo concurso, 
tal como lo dispone CLARA E INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

1.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 
de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al 
presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o transmitir lo 
que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables de la ejecución y 
cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/correo institucional: carlos.eugenio@iess.gob.ec/correo electrónico personal: 
carloseugeniol974@yahoo.com

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Dr. Carlos Patricio Eugenio Pilliza
MEDICO TRATANTE-ONCOLOGÍA HCAM

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0052-M

Quito, D.M., 22 de enero de 2021

PARA: Sr. Dr. Sergio Segundo Mera Sanchez
Coordinador/a General de Diagnostico y Tratamiento del Hospital de 
Especialidades Carlos Andrade Marin

ASUNTO: Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de 
méritos y oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento 
definitivo de conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria 
NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0048-M 
remitido por el Dr. Carlos Eugenio Pilliza médico tratante de la Unidad Ténica de 
Radioterapia, donde se indica:

"Yo, Dr. Carlos Eugenio, con cédula de ciudadanía número 1713000923, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión médico especialista en 
Radioterapia, domiciliado en la ciudad de Quito, con coneo electrónico 
carloseugeniol974@yahoo.com, por mis propios derechos, por medio del presente ante 
ustedes comparezco y digo:

ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
"Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un 
nombramiento provisional en mi cargo de Médico tratante de la unidad técnica de 
Radioterapia en el centro de atención sanitaria, Carlos Andrade Marín que forma parte de 
la Red Integral Pública de Salud (RIPS).

I.
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Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0052-M

Quito, D.M., 22 de enero de 2021

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a mirñr de la entrada en visencia de esta Lev.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, que en su parte 
pertinente establecía:
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la

I.

precitada Ley.
Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme2.

a las disposiciones de ¡a Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, v se asesin e que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la visencia de la Lev), y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo", (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo
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Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0052-M

Quito, D.M., 22 de enero de 2021

máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

PETICIÓN CONCRETA 
En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

II.

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando el 
artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y requisitos 
para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la precitada Ley, 
previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme ganador/a del 
respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E INEQUIVOCAMENTE la precitada 
Ley.

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/correo institucional: carlos.eugenio@iess.gob.ec/correo electrónico personal: 
carloseugeniol974@yahoo.com"

Agradeceré a Usted trasladar a las instancias respectivas que corresponda para el 
respectivo análisis y dar respuesta al profesional. Sírvase encontrar el documento 
adjunto.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0052-M

Quito, D.M., 22 de enero de 2021

Documento firmado electrónicamente
Dra. Barbara Maria Leon Micheli
JEFE DE UNIDAD TÉCNICA DE RADIOTERAPIA, ENCARGADO HOSPITAL 
DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN

Anexos:
- recIamo_por_incumplimiento_dr._eugenio_(rt).pdf

Copia:
Sr. Dr. Javier Alberto Orellana Cedeño
Director Técnico (E) Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín

Sra. Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín

Sr. Dr. Carlos Patricio Eugenio Pilliza 
Medico Tratante-Oncología HCAM

rxxnMÓo tl»CTx6nlc»**nt.« por:

g*BARBARA MARIA 
¡gf LEON MICHELI
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0387-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

Sr. Dr. Carlos Patricio Eugenio Pilliza
Medico Tratante-Oncología HCAM

PARA:

RESPUESTA AL MEMORANDO NRO. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0048-MASUNTO:

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0048-M, mediante el cual usted 
realiza un reclamo referente al concurso de mérito y oposición, y solicita acogerse a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pongo en su conocimiento lo 
siguiente:

1. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-5533-M, que en su parte correspondiente 
señala:

"(...) Ante la declaratoria de emergencia sanitaria, el Hospital de Especialidades Carlos 
Andrade Marín, organizó al personal de la salud para que brinde su apoyo en Areas COVID, 
independientemente de la especialidad que posea.

Por tal motivo, solicito muy comedidamente remita a esta Coordinación, el listado de los 
servidores profesionales de la salud que trabajaron en Áreas COVID y tuvieron contacto 
directo con pacientes con Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG), de etiología COVID 
19. (Las negritas y subrayado me corresponden) La información debe ser remitida hasta el 
día lunes 14 de diciembre de 2020, fecha improrrogable (...)"

2. Con Circular, Nro.IESS-DPP-2020-008I-C, de fecha 14 de diciembre de 2020, suscrito por 
el Ing. Mario José Arias Mantilla, Director Provincial de Pichincha, encargado, en una de sus 
partes se emiten los lincamientos para los concursos de méritos y oposición; la misma que en 
el numeral 5 informa lo siguiente:

“La Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, será responsable de la ejecución 
de los concursos de méritos y oposición, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial Nro. MDT-2020-232. ”

3. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2020-0687-M, de fecha 14 de diciembre de 
2020, la Dra. Bárbara María León Micheli, Jefe de la Unidad Técnica de Radioterapia indica:

“Pongo en su conocimiento que la Unidad Técnica de Radioterapia trabajó con normalidad 
atención de pacientes con enfermedades catastróficas durante la pandemia sin interrumpir 

sus senecios, ningún funcionario de la Unidad Técnica de Radioterapia trabajó directamente 
en área COVID por la situación de mantener operativa nuestra Unidad, sin embargo si se 
evaluaron y se realizaron interconsultas de pacientes COVID que acudieron a la Unidad para 
valoración. ”

en
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0387-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

3. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-5600-M, mediante el cual se
comunica:

"Conforme los lincamientos establecidos por la Dirección Provincial mediante Circular Nro. 
IESS-DPP-2020-0081-C de fecha 14 de diciembre de 2020, respeto a la aplicación de la Ley 
Humanitaria dentro del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, indico lo 
siguiente:

El Articulo 226 de Constitución de la República de! Ecuador establece cpie "Las instituciones 
del estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades ¿pie les sean atribuidas en la constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Constitución.

De igual forma el artículo 233 de la C.R.E. establece en su primer inciso que ninguna 
senadora ni senador público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en 
el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.

Por lo expuesto, en aras de dar cumplimiento a lo requerido por la Dirección Provincial, 
solicito a usted (Jefes de cada Área) verificar y certificar en el formato adjunto el listado de 
aquellos servidores cuyas funciones se encuentran relacionadas directamente con a la 
atención médica de pacientes con diagnóstico COV1D, que remitió a la Coordinación General 
de Talento Humano, y enviar de manera física hasta el día de mañana 17 de diciembre de 
2020 a las 10:00am."

Citando el párrafo anterior, cabe recalcar que se informó a los jefes de cada unidad de éste 
nosocomio que previa verificación del personal cuyas funciones se encuentran relacionadas 
directamente con a la atención médica de pacientes con diagnóstico COVID debían remitir de 
manera física, la respectiva certificación adjunta en el Memorando Nro. 
IESS-HCAM-CGTH-2020-5600-M hasta el día 17 de diciembre de 2020.

Por lo tanto en virtud de lo mencionado en párrafos anteriores, en base al criterio remitido por 
parte de la Jefatura de Unidad Técnica de Radioterapia, no es posible atender favorablemente 
su solicitud, debido a que ésta Coordinación no cuenta con ninguna certificación con su 
nombre, remitida por la Unidad en mención.

Cabe recalcar que los responsables de la información proporcionada, además de verificación y 
validación, son los Jefes y Coordinadores de cada unidad.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2021-0387-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2021

Documento firmado electrónicamente
Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
COORDINADORA GENERAL DE TALENTO HUMANO 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN

HOSPITAL DE

Referencias:
- IESS-HCAM-J UTRA-2021 -0048-M
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Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0106-M

Quito, D.M., 17 de marzo de 2021

Sr. Dr. Sergio Segundo Mera Sanchez
Coordinador/a General de Diagnostico y Tratamiento del Hospital de 
Especialidades Carlos Andrade Marín

PARA:

SOLICITUD DE APLICACIÓN DE LEY HUMANITARIA A TODO EL 
PERSONAL DE LA UNIDAD TÉCNICA DE RADIOTERAPIA

ASUNTO:

De mi consideración:

ANTECEDENTES:

• Según Acuerdo N° 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, la Mgs. Catalina 
Andramuño Zeballos, Ministra de Salud Pública, resolvió: “Art L- Declarar el 
Estado de Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional 
de Salud, en los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y control, 
ambulancias aéreas, servicios médicos y paramédicos, hospitalización y consulta 
externa por la inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus 
COVID-19, y prevenir un posible contagio masivo en la población” remitido a las 
respectivas Coordinaciones y Unidades a través de Memorando Nro. 
IESS-DPP-2020-0510-M y Memorando Nro. IESS-HCAM-CGDT-2020-1514-M.

• Considerando el tipo de paciente que maneja la Unidad con enfermedades 
Catastróficas; en cuyo caso no es factible suspender tratamientos en estos pacientes 
prioritarios, la Unidad mantuvo su atención normal durante toda la pandemia según 
se puede evidenciar en el informe anual de la Unidad Técnica de Radioterapia 
enviado mediante Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0015-M, realizando 
18060 tratamientos de radioterapia, 893 simulaciones y 980 dosimetrías en el año 
2020.

• Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2020-5533-M donde se indica: 
“Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1074, de 15 de junio de 2020, se declara "(...) el 
estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por la 
presencia de la Covid-19 en el Ecuador y por la emergencia económica 
sobreviviente a la emergencia sanitaria que atraviesa el Estado ecuatoriano, a fin de 
poder, por un lado, continuar con el control de la enfermedad a través de medidas 
excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo; y por otro lado, establecer 
mecanismos emergentes que permitan enfrentar la recesión económica así como la 
crisis fiscal, y generar las bases para iniciar un proceso de recuperación económica 
para el Estado ecuatoriano." Ante la declaratoria de emergencia sanitaria, el Hospital 
de Especialidades Carlos Andrade Marín, organizó al personal de la salud para que 
brinde su apoyo en Áreas Covid, independientemente de la especialidad que posea. 
Por tal motivo, solicito muy comedidamente remita a esta Coordinación, el listado 
de los servidores profesionales de la salud que trabajaron en Áreas Covid y tuvieron 
contacto directo con pacientes con Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG), de
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Quito, D.M., 17 de marzo de 2021

etiología Covid 19. En repuesta Memorando Nro. 
IESS-HCAM-JUTRA-2020-0687-M y Memorando Nro.
IESS-HCAM-JUTRA-2020-0697-M indican: “(...) la Unidad Técnica de 
Radioterapia trabajó con normalidad en atención de pacientes con enfermedades 
catastróficas durante la pandemia sin interrumpir sus servicios, ningún funcionario de la 
Unidad Técnica de Radioterapia trabajó directamente en área covid por la situación de 
mantener operativa nuestra Unidad, sin embargo si se evaluaron y se realizaron 
interconsultas de pacientes COVID que acudieron a la Unidad para valoración.

• Con Memorando Nro. IESS-HCAM-CGDT-2020-7I92-M se indica: “(•••) solicito 
muy comedidamente remita a esta Coordinación, el listado de los servidores profesionales 
de la salud que trabajaron en Áreas Covid y tuvieron contacto directo con pacientes con 
Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG), de etiología Covid 19. (Las negritas y 
subrayado me corresponden)" En referencia a lo citado se comunica que los listados 
remitidos por sus respectivas Jefaturas serán sometidos a verificación y validación de 
datos. Cabe recalcar que los únicos responsables de la información proporcionada serán 
los Jefes de cada unidad. Información que pongo en conocimiento para fines pertinentes.” 
Con respuesta Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2020-0698-M esta jefatura indica: 
“(...) Pongo en su conocimiento que la Unidad Técnica de Radioterapia trabajó con 
normalidad en atención de pacientes con enfermedades catastróficas durante la pandemia 
sin interrumpir sus servicios, ningún funcionario de la Unidad Técnica de Radioterapia 
trabajó directamente en área covid por la situación de mantener operativa nuestra Unidad, 
sin embargo si se evaluaron y se realizaron interconsultas de pacientes COVID que 
acudieron a la Unidad para valoración" por lo que la Unidad Técnica de Radioterapia no 
ha realizado el listado en vista de que no cumple con los requisitos mencionados por 
talento humano de trabajar en áreas COVID y estar en contacto directo con pacientes con 
Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG). Sin embargo tomando en consideración que 
el personal de la Unidad Técnica de Radioterapia brindó atención con normalidad a los 
pacientes oncológicos durante todo el tiempo de la pandemia manteniéndose el area 
operativa durante todo este tiempo, agradeceré a usted disponer el trámite administrativo 
para realizar la consulta ante la instancia pertinente a fin de obtener la directriz para el 
caso de los funcionarios que sin realizar atención directa a pacientes COVID continuaron 
durante toda la pandemia desarrollando sus actividades asistenciales con normalidad.

Junto con esto se realiza el Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2020-0699-M acerca 
de consulta acerca de directrices para personal sanitario que no atendió directamente en 
areas covid el 17 de diciembre del 202° donde se solicita: “Pongo en su conocimiento que 
la Unidad Técnica de Radioterapia y esta Jefatura ha dado atención de manera oportuna a 
los requerimientos realizados en relación al personal que trabajó en áreas COVID y en 
contacto directo con pacientes con Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) según los 
documentos anexos y solicitados por la Coordinación de talento Humano y Coordinación 
de auxiliares y diagnóstico. Sin embargo tomando en consideración que el personal de la 
Unidad Técnica de Radioterapia brindó atención con normalidad a los pacientes 
oncológicos durante todo el tiempo de la pandemia manteniéndose el arca operativa 
durante todo este tiempo, agradeceré a usted disponer el trámite administrativo para
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realizar la consulta ante la instancia pertinente a fin de obtener la directriz para el caso de 
los funcionarios que sin realizar atención directa a pacientes COVID continuaron durante 
toda la pandemia desarrollando sus actividades asistenciales con normalidad. Personal 
que sería recomendable tenga un análisis especial para determinar si podría o no acogerse 
a la mencionada ley.” Sin tener respuesta hasta el momento.

• Esta jefatura da respuesta con Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0056-M 
y Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0052-M a Memorando Nro. 
IESS-HCAM-JUTRA-2021 -0051 -M y Memorando Nro.
IESS-HCAM-JUTRA-2021-0048-M I, emitidos por médicos tratantes de la Unidad, 
donde se indica: “ANTECEDENTES: Como es de su conocimiento, he prestado mi 
contingente por el tiempo que ha durado y continúa la Emergencia Nacional 
Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio 
de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha. 
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de 
junio, y es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente: 
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta 
ocasión, los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o 
nombramiento provisional en cualquier cargo en algún centro de atención sanitaria 
de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas redes complementarias, 
previo el concurso de méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo 
concurso público, y en consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo.” (énfasis y subrayado fuera de texto)

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un 
nombramiento provisional en mi cargo de Médico tratante de la unidad técnica de 
Radioterapia en el centro de atención sanitaria, Carlos Andrade Marín que forma paite de 
la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Por su parte, la disposición Transitoria Novena 
del mismo cuerpo legal establece que: “Novena.-Los concursos públicos de méritos y 
oposición para otorgar los nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales 
de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus 
(COVID-19) en cualquier centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS), se los realizará en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en 
vigencia de esta Ley. Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores 
de la salud el puntaje se basará en los requisitos previos a su contratación. La oposición 
tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato 
ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud
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(RIPS). Los nombramientos definitivos sc entregarán de manera inmediata.” (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta la 
fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, que en su parte pertinente 
establecía: “En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de 
petición, solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias: 1. Se sirva 
tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades respectivas, sean 
estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, junto con 
los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder 
de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley. 2. 
Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de 
los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS los 
elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, se 
evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el respectivo 
concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabal idad la disposición transitoria 
NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley), y forma (puntajes a ser 
obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá 
conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en consecuencia [Va] el 
otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”, (énfasis y subrayado fuera de 
texto) Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. 
Presidente de la República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera 
paulatina”, en tanto la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden 
contravenir las leyes que desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión 
referida no amplía el plazo máximo establecido por la Ley. En consecuencia, en mi caso, 
habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 2 Orgánica de Apoyo 
Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 25 y la disposición 
transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen una obligación de 
hacer clara, expresa y exigible. II. PETICIÓN CONCRETA En atención a todo lo 
expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por medio del presente 
me permito: 1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de 
realizar el respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, 
observando el artículo25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los 
puntajes y requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA 
de la precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso,tal como lo dispone 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley. En virtud del principio de jerarquía normativa 
establecido en el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el 
artículo 226 de la Cana Magna, el derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76

CLARA E
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de la misma, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud 
de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta 
oportuna, motivada y favorable al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, 
canalizar, solicitar, disponer o transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, 
incluyendo otros responsables de la ejecución y cumplimiento de la Ley.

• En respuesta a los profesionales a través de Memorando Nro. 
IESS-HCAM-CGTH-2021-0387-M y Memorando Nro.
IESS-HCAM-CGTH-2021-0388-M se indica: i;De igual forma el artículo 233 de la 
C.R.E. establece en su primer inciso que ninguna servidora ni servidor público estará 
exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones 
o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. Por lo expuesto, en 
aras de dar cumplimiento a lo requerido por la Dirección Provincial, solicito a usted 
(Jefes de cada Área) verificar y certificar en el formato adjunto el listado de aquellos 
servidores cuyas funciones se encuentran relacionadas directamente con a la 
atención médica de pacientes con diagnóstico COV1D, que remitió a la 
Coordinación General de Talento Humano, y enviar de manera física hasta el día de 
mañana 17 de diciembre de 2020 a las 10:00am.” Citando el párrafo anterior, cabe 
recalcar que se informó a los jefes de cada unidad de éste nosocomio que previa 
verificación del personal cuyas funciones se encuentran relacionadas directamente 
con a la atención médica de pacientes con diagnóstico COVID debían remitir de 
manera física, la respectiva certificación adjunta en el Memorando Nro. 
IESS-HCAM-CGTH-2020-5600-M hasta el día 17 de diciembre de 2020. Por lo 
tanto en virtud de lo mencionado en párrafos anteriores, en base al criterio remitido 
por parte de la Jefatura de Unidad Técnica de Radioterapia, no es posible atender 
favorablemente su solicitud, debido a que ésta Coordinación no cuenta con ninguna 
vertificación con su nombre, remitida por la Unidad en mención.”

Análisis:

Esta Unidad Técnica brinda atención de Radioterapia a pacientes con enfermedades 
oncológicas desde el año 2013; en el año 2020, a partir de la declaratoria del estado de 
emergencia por la pandemia SARS-COVID, debido a que la población a la cual atiende 
Radioterapia es tan sensible la Unidad decidió mantener su atención presencial en todos 
sus procedimientos: consulta externa, interconsultas hospitalarias, simulación, 
planificación y administración de tratamientos de radiación para que de esta manera los 
pacientes oncológicos tengan acceso oportuno a la radioterapia; para ello se 
implementaron todas las medidas de bioseguridad necesarias tanto para los pacientes 
como para el personal de salud y así el área se mantuvo operativa durante toda la
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pandemia hasta fecha actual y no se suspendieron los tratamientos radioterápicos de los 
pacientes con enfermedades catastróficas.
Por disposición superior para la aplicación de la ley Humanitaria se ha tomado en cuenta 
únicamente al personal que laboró en áreas COVID, sin embargo se está dejando de lado 
a importantes áreas y a sus funcionarios, como es el caso de Radioterapia, que a pesar del 
riesgo de la pandemia y considerando lo trascendental de su labor asistencial esto es 
atender a pacientes con enfermedades catastróficas mantuvieron sus áreas operativas, 
funcionando en su total capacidad, demostrando su compromiso con la Institución y 
privilegiando la salud de nuestros afiliados aún por sobre su propio riesgo, como se puede 
evidenciar en los datos estadísticos de atención detallados en párrafo previo.
El personal de la Unidad Técnica de Radioterapia ha laborado de manera continua y 
profesional durante todos y cada uno de los días de la pandemia, sin haber dejado ni a un 
solo afiliado sin atención y sin tener lista de espera lo cual ha permitido garantizar un 
acceso oportuno a los tratamientos de radiaciones de los pacientes oncológicos, lo cual va 
en beneficio del control de la enfermedad y la calidad de vida de los afiliados.

Petición concreta:

En virtud a lo anteriormente expuesto, la Jefatura de la Unidad Técnica de Radioterapia 
solicita a usted disponer el trámite administrativo pertinente para trasladar a la Autoridad 
el presente documento y se proceda al análisis correspondiente para que la llamada Ley 
Humanitaria sea aplicada a todos aquellos funcionarios que sin haber atendido 
específicamente a pacientes de áreas COVID, pero que demostrando mucho 
profesionalismo y aún a pesar del riesgo existente por la pandemia, continuaron 
brindando la atención a los pacientes, beneficio que constituirá un justo reconocimiento 
a la labor que desarrolla el personal de esta Unidad Técnica.
PERSONAL DE LA UNIDAD DE RADIOTERAPIA:

MEDICOS TRATANTES

DR. SARASTI SÁNCHEZ JORGE DARÍO 
DRA. LEON MICHELI BARBARA MARIA 
DR. EUGENIO PILLIZA CARLOS PATRICIO 
DR. SEGOVIA MARTINEZ NELSON DANIEL 
DRA. RAMOS VINUEZA BEATRIZ ALEXANDRA 
DR. PUENTE MADRID CARLOS ANDRES

FÍSICOS MÉDICOS
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ON A RODRIGUEZ WILLIAM VLADIMIR 
ESPINOZA MALDONADO WILLIAM PATRICIO 
ARIAS GARCÉS MARIO JAVIER 
VITERI PAZMIÑO TANIA ROCÍO

LICENCIADOS EN RADIOLOGÍA

LIC. ARIAS CHIRIBOGA LEONARDO
LIC. MELO ESPINOZA HERNAN PAUL
LIC. AREVALO QUISHPE MARIA ALEXANDRA
LIC. JACOME CORDONES CRITIAN FABIAN
LIC. JIBAJA DUQUE JOSE ANDRES
LIC. LEON FERIGRA CARLA INES
LIC. CAIZA ÑACATO JOSE MIGUEL
LIC. CAMPAÑA QUINTANCHALA JOSELYN VICTORIA
LIC. LARA CABEZAS NESTOR ENRIQUE
LIC. PONCE NARVAEZ JOHN FERNANDO
LIC. TORRES LUNA ANDREA LILIANA
LIG. FLORES VARGAS ANDREA KATHERINE
LIC. ARIAS OLIVO GENESIS GABRIELA

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Dra. Barbara Maria Leon Micheli
JEFE DE UNIDAD TÉCNICA DE RADIOTERAPIA, ENCARGADO HOSPITAL 
DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN
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Anexos:
- iess-hcam-cgdt-2020-7192-m0550934001615986075.pdf
- iess-hcam-cglh-2020-5533-m07546650016082150580879757001615986075.pdf
- iess-hcam-cgth-202l-0387-m-l .pdf
- iess-hcam-cgth-2021-0388-m-l.pdf
- iess-hcam-jutra-2020-0687-m0813058001615986076.pdf
- iess-hcam-jutra-2020-0697-m011879I001615986077.pdf
- iess-hcam-juira-2020-0699-m.pdf
- iess-hcam-juira-2021 -0015-m.pdf
- iess-hcam-ju tra-2021 -0048- m-2. pd f
- iess-hcam-juira-2021 -0051 -m-10707184001615986078.pdf
- iess-hcam-j uira-2021 -0052-m-1 .pdf
- iess-hcam-jutra-2021-0056-m-l .pdf
- informe_anual_radioterapia_2020.pdf

Copia:
Sra. Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento Humano - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin

Srta. Dra. Fanny Sara Sañay Goyes
Directora Técnica del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín, Encargada

Sr. Dr. Carlos Patricio Eugenio Pilliza 
Medico Tratante-Oncología HCAM

Sr. Dr. Jorge Dario Sarasti Sanchez
Medico Especialista en Oncología Radioterapia, del Hospital de Especialidades - Carlos 
Andrade Marín

Sr. Dr. Nelson Daniel Segovia Martinez
MEDICO/A ESPECIALISTA EN IMAGENOLOGIA/RADIOLOGIA 1 
Especialidades Carlos Andrade Marín

Hospital de

Sra. Dra. Beatriz Alexandra Ramos Vinueza
MEDI CO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS - Hospital Carlos Andrade 
Marin

Sr. Dr. Carlos Andres Puente Madrid
MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS - Hospital Carlos Andrade 
Marin

Sr. Mgs. William Patricio Espinoza Maldonado
Físico Medico - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin

Sr. Mgs. William Vladimir Oña Rodriguez 
Físico Medico - Hospital Carlos Andrade Marin

Sr. Mario Javier Arias Garcés 
Físico Médico

Sra. Mgs. Tania Rocío Viteri Pazmiño
Física Médica 2 -Hospital Carlos Andrade Marin

Síguenos en: (jKjí-®-©www.iess.gob.ee
8/9

• Documento firmado electrónicamente por Quipux

http://www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HCAM-JUTRA-2021-0106-M

Quito, D.M., 17 de marzo de 2021

Sr. Ledo. Leonardo Alejandro Arias Chiriboaa 
Licenciado en Radiología-Oncología HCAM

Sr. Ledo. Hernán Paul Meló Espinoza 
Licenciado en Radiología-Oncología HCAM

Sita. Leda. Maria Alexandra Arevalo Quishpe 
Licenciada en Radiología-Oncología HCAM

Sr. Ledo. Cristian Fabian Jacome Cordones
Licenciado en Radiología-Oncología HCAM

Sr. Ledo. Jose Andres Jibaja Duque
Licenciado en Radiología-Oncología HCAM

Sita. Leda. Carla Ines León Ferígra
Licenciada en Radiología-Oncología HCAM

Sr. Ledo. José Miguel Caiza Ñacato
Lie. en Radiología

Sra. Leda. Joselyn Victoria Campaña Quintanchala
Lie. en Radiología

Sr. Ledo. Nestor Enrique Lara Cabezas 
Tecnólogo Médico ’

Sr. Ledo. John Femando Ponce Narvaez
Lie. en Radiología

Sra. Tlga. Andrea Liliana Torres Luna
Tecnologo/a Medico en Imagenologia 3 - Hospital carlos Andrade Marin

Sra. Leda. Andrea Katherine Flores Vargas 
Tecnologo Medico de Imagenologia 3

Sra. Leda. Genesis Gabriela Arias Olivo
Licenciada en Radiología

Flreads eleecr&nie*m«r.?e por:

BARBARA MARIA 
LEON MICHELI

Síguenos en:www.iess.gob.ee
9/9

• Documento Tímale eleürónicamenle por Ovipux
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Factura: 002-002-000109364 20211701034C02318

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701034C02318

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) CARLOS PATRICIO EUGENIO PILLIZA, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.gestiondocumental.gob.ee/index_frames.php el día de hoy 22 DE MARZO DEL 2021, a las 12:32, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. MATERIALIZACIÓN DESDE EL SISTEMA QUIPUX, DE 

ARCHIVO ADJUNTO ENVIADO POR BARBARA MARIA LEON MICHELI (IESS) RECIBIDO POR : (SERV.) SR. DR. SERGIO 

SEGUNDO MERA SANCHEZ, COORDINADOR/A GENERAL DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DEL HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN, INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 2021-03-17 

08:02:57 (GMT-5) EN 9 FOJAS. EL PETICIONARIO DIGITÓ PERSONALMENTE EL USUARIO Y CONTRASEÑA; DICE SER 

DOMICILIADO EN RAZURAZU S 10-261 Y RUPARUPA, TELF 0982231364 La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliz

QUITO, a 22 DE MARZO DEL 2021, (12:32).

b'TAmrxA) CARLQé vladymir mosquera pazmiño

NOfARÍATRIGEÉIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO

N'

https://www.gestiondocumental.gob.ee/index_frames.php
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Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

certifica que EUGENIOLa Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT 
PILLIZA CARLOS PATRICIO, con documento de identificación número 1713000923, registra en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

EUGENIO PILLIZA CARLOS PATRICIONombre:

1713000923Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

MASCULINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1005-02-250214Número de registro

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADORInstitución de origen

Institución que reconoce

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIATítulo

NacionalTipo

2002-09-23Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Aipaiiana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
www.oducacionsuperior.gob.ee

http://www.oducacionsuperior.gob.ee


SECRETMRi/ DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1005-14-86043819

Institución de origen UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Institución que reconoce

Título ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA

Tipo Nacional

Fecha de registro 2014-02-06

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee

1/
i Ai

Alexandra Nóvamete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 11.18 AM
1713000923

Dirección: Whymper E7-37 y Aipaü-ana • Código Postal: 170518/ Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300
www.edtxacionsupenor.gob.ee .

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
http://www.edtxacionsupenor.gob.ee
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202117010Factura: 001-002-000040066

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 2021170

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (sen) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA DE CIUDADANIA Y PAPELETA DE VOTACION DE 

GALLO MACIAS EVELYN YAJAIRA y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) ceríificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n).

QUITO, a 17 DE MARZO DEL 2021, (12:51).
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PROFESIÓN / OCUPACIONINSTRUCCIÓN
SUPERIOR
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
GALLO LEMA SEGUNDO RAUL
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
MACIAS RONQUILLO SEGUMQ&J

REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDICO
A DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
I IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

172454032-1CÉDULA OS
CIUDADANÍA
APELLIDOS < NOMBRES
GALLO MACIAS 
0/ELYN YAJAIRA
UGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS

FECHA DE NACIMIENTO 1991-06-03 
NAQONALIDAD ECUATORIANA

,RCtZA
LUGAR Y FECHA DE E¡
LORETO
2017-11-01

2027-11-01

SEXC MUJER 
EST-'-DO OV SOLTERO

CERTIFICADO DE 
VOTACIÓN cf"''

n 67169808
ZZ ausssm

PROVINCIA PICHINCHA

' ; ,-Z- 'CIRCUNSCRIF CION. 2 
CANTÓN: QUITO

J".

CIUDAQAfJA/O:

i ■■ PARROQUIA.

ZONA 5

— JUNTA No 0003 FEMENINO

cc h 1724540321

* !“Lí«r|LPFSj||

NOTAUiA OCTOGÉSIMA^CUARTA DI

PaVoTnri*ÍSS V í-
•oja(sj.
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M 201Quilo a

a
CUARTO DE QUiTOr..
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N" 2O2117C^O8/4fe0Sa^

XÍTOkadO^X
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

DOCUMENTOS VARIOS DE GALLO MACIAS EVELYN

Factura: 001-002-000040064

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a 
YA JAIRA y que me fue exhibido en 9 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) 

en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del 

(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utihza(n).

QUITO, a 17 DE MARZO DEL 2021, (12:47).

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701084C00928

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 7 foja(s) útil(es) fue 

petición del señor (a) EVELYN YAJAIRA GALLO MACIAS, de la página web y/o soporte electrónico,

///D:/Usuario/Downloads/IESS-HCAM-CGTH-2021-0373-M(1 ).pdf; file:///D:/Usuario/Downloads/IESS-HCAM-CGD-2021-

0069-M.pdf el día de hoy 17 DE MARZO DEL 2021, a las 12:47, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me 

otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) queJfl(4*>Ui^a(n).

QUITO, a 17 DE MARZO DEL 2021, (1

3'V^ \ y yv i, y y

materializado a

file:

v
PATRICIO JURADO VACA 

lOTARÍA OCTOGESIMA CUARTA DEMCANTÓN QUITO

|i

file:///D:/Usuario/Downloads/IESS-HCAM-CGD-2021-
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CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITtíJfo ECUATORIANO H j 
DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente, por el Dr. Juan Páez Moreno, GerVfte^erieral Hospital? / 
de Especialidades Carlos Andrade Marin, de conformidad al Art. 5, Numeral 1 de la \elpt^£¡óri otorgg^a^ / 
mediante Resolución Administrativa N° IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ de fecha 26 9r>
suscrita por el Ing. David Alexander Rúales Mosquera, Director General del IESS, entidad qufe^ertfCrpOStépcrf 
se denominará el "INSTITUTO o IESS", por una parte; y, por otra parte el/la señor/a GALLO-RECIAS 
EVELYN YAJAIRA portador/a de la cédula de ciudadanía N° 1724540321 por sus propios y personales

¡té instrumento contractual se le 
presente Contrato de^servicios

I

derechos, a quien en adelante para los efectos legales que se deriven de e 
denominará el/la "CONTRATADO/A", quienes convienen en celebrar j/ 
ocasionales, al tenor de las siguientes cláusulas:

/VPRIMERA.- ANTECEDENTES:

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Art. 5 y 
Decreto Ejecutivo N° 135, del 01 de septiembre de 2^7;
Acuerdo Ministerial N° MDT-2018-0039, de 28 de f 
Resolución Administrativa No. C.D 480 de 18 de prl 
Resolución Administrativa No. C.D. 482 del 06 
Resolución Administrativa N° IESS-DG-201Z 
valoración de puestos de los profesional»! 
dependencias que integran la Red Publicaiíuegral de Salud).
Resolución Administrativa No. C.D.574 def 31 de julio de 2018,
Resolución Administrativa N° IESS-DG-DR-2018-002-RFDQ del 26 de octubre de 2018;
Con Memorando IESS-HCAM-CGD-2019-0376-M, de 21 de febrero de 2019, mediante e' cual el Dr.

Responsable Coordinación peñera! de Docencia, de ese

1.
2,

rode 2018; /
rzode2015, /

é^abril de 2015, /
Ü36-RFDQ, de 06 de oqíubre de 2017, (Escala de 
de la salud de las unidades operativas y demás

3.
4.
5.
6.

/

7.
8.
9.

Roberto Vinicio Beletanga Carrion 
entonce's, solicita la contratación de personal.
Con Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2019-0459-M, 06 de marzo de 2019, el Dr. Juan Páez 
Moreno, Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin, autoriza el inicio del

10.

proceso de reclutamiento y selección.
1.1 .t Memorando Nro. IESS-HCAM-CGTH-2019-2515-M, de 15 de mayo de 2019, suscrito por Leda 

Patricia Flores Serrano, Coordinadora de Administración de Talento Humano, se certifica la 
disponibilidad presupuestaria para la contratación.

12. Aviso de Salida LOVATO MORALES DELIA ESTEFANIA
13. Con Memorando Nro. IESS-HCAM-DT-2019-1700-M, de 20 de marzo de 2019, suscrito por el Dr 

Miguel Angel Moreira, Director Técnico (E) - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin, 
autoriza la contratación.
Con Memorando Nro. IESS-HCAM-GG-2019-0920-M, de 17 de mayo de 2019, suscrito por el Dr. 
Juan Páez Moreno, Gerente General - Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin, solicita a la 
Ing. Maria Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos autorización para \¿ 
contratación.

■ 15. Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-2376-M, de 29 de mayo de 2019, suscrito por la Ing. Maria 
Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos, autoriza la contratación.

16. Informe Técnico Nro. IESS-HCAM-CGTH-CED-CON-2019-0128, de 03 de junio de 2019, suscrito por 
el Ledo. Milton Hernán Ayala Varela, Coordinador General de Talento Humano.

14.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

1. Copia a color cédula de ciudadanía.
2. Copia a color del certificado de votación del último sufragio.
3. Constancia de otorgamiento y formulario de la Declaración Patrimonial Juramentada electrónica 

original, suscrita por el declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de 
Control respectivo y la LOSEP;

4. Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante ha tenido relación de 
dependencia.

Ayacucho N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av. UniversitarjaJelL_(02j2944200-_(02)^944-300__^^^_ ->s
fecha de vi|a-M»i ia: NoviiMVib!e A'* líjVersión 1 00,<l¡;;r,' UW'iC '¿DNG11 l-C, 111 l'O MXtt fO'»



ftfJ edí» INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN

HECAM-PROV-2019-0128

Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida por el Ministerio 
del Trabajo y,
Declaración jurada electrónica de no tener bienes en paraísos fiscales, suscrita por el declarante, de 
acuerdo con las regulaciones que dicte el Organismo de Control respectivo, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de 
febrero de 2017 y a lo determinado en el Oficio Nro. MDT-DCTGTH-2019-0486 del 27 de febrero de 
2019.
Los demás requisitos institucionales y de organismos de control.

5.

6.

7.

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del/la señor/a GALLO MACIAS EVELYN 
YAJAIRA en reemplazo de LOVATO MORALES DELIA ESTEFANIA, para que desempeñe las siguientes 
actividades:

• Aplica a su actividad profesional los conocimientos docentes, investigativos y de dirección, que 
respondan a las necesidades de la comunidad, familia e individuo..

• Realiza visitas comunitarias, domiciliarias, cuidado y/o ingresos en el hogar e intrahospitalarias; 
urgencias y emergencias médicas.

• Ejecuta planes de promoción de la salud y prevención de enfermedades en el marco propuesto en el 
modelo de atención integral al individuo familia y comunidad.

• Identifica, evalúa y trata problemas de salud del individuo y su familia sin distinción de sexo, edad o 
problema de salud.

• Brinda atención integral a las personas con enfoque biológico, psicológico y social durante todas las 
etapas de su ciclo vital.

• Otras actividades inherentes al puesto.

Correspondientes a la denominación de MEDICO/A GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS, 
SERVIDOR PUBLICO 7, GRADO 13, de conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones 
generales e instrucciones que imparta el/la señor/a Director/a General a través de las Unidades 
Administradoras de Talento Humano en cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogar o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente Contrato rige desde el 03 de junio de 2019, hasta el 31 de Diciembre de 
2019; vencido este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá 
derecho a ninguna indemnización, en caso de renovación no será necesaria 'a suscripción de un nuevo 
contrato por el transcurso del nuevo ejercicio fiscal, bastando la decisión administrativa que en tal sentido 
expida la autoridad nominadora o su delegado la cual se incorporará al expediente respectivo al igual que la 
certificación presupuestaria que expida la unidad financiera de la institución.

Por tratarse de servicios ocasionales, este Contrato puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art.146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público.

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación 
de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 1676 (MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEIS DÓLARES AMERICANOS) mismos que serán cancelados en mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del Contrato, salvo 
el caso en que éste se haya llevado a cabo el primer dia hábil del mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al 
servicio después del primer día hábil del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente Contrato, al CONTRATADO/A se le cancelará su 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta el dia de efectiva prestación de 
servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación, sin que exceda los 60 dias.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente Contrato.

Ayacucho N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av. Universitaria Telf: (02)2944200 - (02) 2944-300
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De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos cJtfespondan 
impuesto a la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personal al IESS, de conformiaed cón la normd^v»2.\ 
legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meáJs ^halados por la j 
sin embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo conven^dOy^e..'*!^ pagará la^fíW 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes. yS

> (¿xa \

C3

DADES^de Nespcio
DE ESPEWClIDAD/S CARLOS

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria No 510510, de la Uní 
MEDICAS - FSA, Centro de Responsabilidad Presupuestaria HOSPJ^
ANDRADE MARÍN, conforme se desprende del Memorando Nro. IES 
mayo de 2019, suscrito por la Leda. Patricia Flores Serrano, Copina dora de la Unidad 
Administración de Talento Humano, con el que indica los recur 
MACIAS EVELYN YAJAIRA como MEDICO/A GENERAL É
COORDINACION GENERAL DE DOCENCIA DEL H.C.A.M-.^esde el 03 de junio de 20/9, en el que informa 
la existencia la existencia de recursos para la contratación der profesional. /

CAM-CGTH-2019-25/5-M, de 15 de 
Planificación y 

para financiar la contratación de GALLO 
FUNCIONES HOSPITALARIAS para la

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: EI/laVCONTRATADO/A, se oWlga a laborar en el/la 
COORDINACION GENERAL DE DOCENCIA DEL H.G^A.M., en el horario de trapajo de ocho (8) horas 
diarias, en los turnos y dentro de los horarios estabíécidos por el IESS, pudiencao éste hacer reajustes o 
cambios de estimarlo conveniente, de acuerdo confías necesidades institucionales, sin que para ello se 
requiera de la aceptación de el/la CONTRATADO/A, sino únicamente con la notificación escrita de la Unidad 
Administradora de Talento Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 
dias de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 de la LOSEP. En caso de que el contratado cesare en 
funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a la duración del presente Contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, 
lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
Homicho habitual, e! IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos y otros egresos complementarios 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto y que estén vigentes.

NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar 
actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de 
sus labores oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia 
en las universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello 
no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP.

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato, terminará por las siguientes causas:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria aceptada;
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f) Por terminación unilateral del Contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere necesario 

otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 

del desempeño;

Ayacucho N 19-63 entre 18 de Septiembre y Av. Universitaria Telf: (02)2944200 - (02) 2944-300
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h) Por supresión del puesto;
i) Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del Contrato;
k) Destitución; y,
l) Muerte.

Además se dará por terminado el Contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio oe la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Asi como tampocd es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones de 
servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del servicio 
público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este Contrato la legislación sobre la 
materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la 
reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad 
que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido será causal 
de la terminación anticipada del Contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar cL.-nde 
preste sus servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una 
de las cláusulas contenidas en éste Contrato y realizarán el seguimiento del mismo, ¡'To mando 
oportunamente de las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales. Directores de las 
Unidades Médicas y a las Unidades Administrativas de Talento Humano del IESS. en cada jurisdicdón según 
el caso, quienes además procederán bajo su responsabilidad al registro de este Contrato, una ve,’ me se 
cumpla los requisitos legales y normativas pertinentes.

DÉCIMA QUINTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: E! present Ir •; u: mnlo 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que el/la CONTRA T ADC • > se 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del Contrats . Je acueui .vh. lo 
dispuesto en el Art. 20, inciso segundo del Reglamento General a la LOSEP.

DECIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la api¡cec!Ón 
de los términos establecidos en el presente Contrato, las partes se someterán a los jueces competentes ue la 

, ciudad de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.

DÉCIMA SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
_ convenido en el presente Contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
' este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Quito, el 03 de junio de 2019.

INSTITUTO ECUATORIANO DE
N OTA r< IA OcJSS's'ttjui V
Qíí «owerrto a>'Art7Íaieolocho numaral '..Incoase
la utty Noiai'ipi. ninr
os ífu'al 0 ''
devuelvo r.i inWron*.

CONTRATADO/A

E PAEZ DRA. GALLO MACIAS EVELYN YAJAIRA 
1724540321

Quit i a

lab of/do pjTj

yam Millón
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Memo raudo Nro. ¡ÍESS-Suk M

.M., 02 de cnej;Quíéi 2020

PARA: Sr. Dr. Juan Danlc Pácz Moreno
Gerente General - Hospital de Ks pee ¡alidadas Carlos Andrade Marín.

ASUNTO: CONTINUIDAD LABORAL 2020 HC/m

Do mi consideración:

En referencia al Memorando N° 1ESS-HCA 
Gerente General - Hospital de Especialidad#Carlos Andrade Marín, de 17 dé diciembre 2019, mediante el cual 
se solicita autorización para la continuida^naboral de los/las servidores/as2jue se encuentran bajo la modalidad 
de Contrato de Servicios Ocasionales por el período fiscal 2020, y oíi virtud de contar con los recursos 
económicos para financiar la permanencia de los/las servidores/as de aci/crdo a la disponibilidad presupuestaria 
remitida. /

GG-2019-2374-M suscrito po/cl Dr. Juan Dante Pácz Moreno,

Me permito emitir la autorización para mantener la continuidad del personal bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios Ocasionales (lista de asignación adjunta) por el período fiscal 2020, posterior a la validación del 
Informe Técnico N° SDNGTH-1ESS-2019-052, de 27 de diciembre de 2019. suscrito por la Ing. Lorcna Apunte 
Osorio, Subdircctora Nacional de Gestión de Talento Humano, remitido mediante Memorando Nro. 
IESS-SDNGTH-2020-0006-M, de 02 de enero 2020 y autorizado por la Ing. María Cecilia Arteaga, Directora 
Nacional de Servicios Corporativos, mediante sumilla inserta.

Cabe recalcar que es responsabilidad de cada Unidad Medica / Administrativa la verificación de! cumplimiento 
del perfil del servidor, así como que cuente la documentación habilitante pertinente, acorde a la normativa, 
además la verificación y emisión de disponibilidad presupuestaria para el periodo fiscal 2020.

Adicionalmente se recuerda a la UATH de cada unidad Médica o Administrativa, que en cumplimiento a! 
Acuerdo Ministerial MDT-2019-01 73, de 21 de septiembre de 2018, sobre instructivo de Autorización Laboral 
Extranjeros, se remita a la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, la autorización dei MDT, 
para el personal extranjero que labora en la Institución, misma que deberá ser enviada basta el día sábado 04 de 
enero de 2020.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Docinmmín firmado electrónicamente

Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio
SUBDIRECTOR A NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Anexos:
- I¡stado_clc_asign:icioii_hcam0 l6S87400l577974465.xls
- ¡nrormeJeciiico_renovadnn-20200383R2800157R006052.pcir

Copia:
Sra. Ing. María Cecilia Arteaga Flor 
Directora Nacional de Servicios Corporativos

Sr. Ledo. Milton Hernán Ayala Varela 
Coordinador General de Talento Humano - hospital de l'.specialidades Carlos Andrade Marín

Sra. ing. Tania Belén Villacreses Toledo 
Coordinadora de la Unidad de Selección y Contratación
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0147-M

Quito, D.M., 02 de enero de 2020

mp/di)
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APUNTE OSORIO
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Informe Técnico Nro.

O a
PARA: Ing. Maria Cecilia Arteaga

DIRECTORA NACIONAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTINUIDAD DE CONTRATOS DE SEIi4íCIOS OC IALE5/ERIODO FISCAL
2020

1. ANTECEDENTES

Resolución Administrativa N“ IESS-DG-AL-2^19-005-RFDQ de fecha íl de junio 2019, suscrita 
por el Dr. Miguel Ángel Loja Llanos, Director General del IESS. /
Resolución Administrativa Nro. IESS.CD^>82 de 18 de febrero 2(719, suscrita por e! Consejo 
Directivo del IESS; / :

Resolución Administrativa Nro. IESS.CD.581 de 17 de diciembre 2018, suscrita por el Consejo 
Directivo del IESS;
Resolución Administrativa Nro. C.D 574 de 31 de julio 2018, suscrita por el Consejo Directivo 
del IESS.
Resolución Administrativa Nro. CD. 482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo 
del IESS;
Resolución Administrativa Nro. C.D 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo 
Directivo del IESS.
Memorando Nro. IESS-DNSC-2019-5141-M, de 22 de noviembre de 2019, suscrito por ¡a Ing. 
María Cecilia Arteaga Flor, Directora Nacional de Servicios Corporativos.

1

2. BASE LEGAL

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSER), Art. 5 y Art. 58;
Decreto Ejecutivo N° 858, de 19 de agosto 2019;
Acuerdo Ministerial No. MDT-156-201G de 27 de junio de 2016, Expedir las directrices para 
modificar e incorporar en los descriptivos de puestos los perfiles profesionales de técnicos y 
tecnólogos superiores, Ministerio del Trabajo;
Acuerdo Ministerial No. MDT-152-2016 de 22 de junio de 2016, Reforma a la Norma Técnica del. 
Subsistema de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, Ministerio del Trabajo;
Resolución N° MDT-STF-2017-0002 de 03 de Enero 2017, (Chofer de ambulancia donde se modifica 
la remuneración que es $553 y el grupo ocupacional como Servidor Público de Servicios 2) / 
(Paramédico donde se aprobó la inclusión del puesto en el Manual de Descripción, Valoración y 
Clasificación de puestos)
Acuerdo Ministerial MDT-2018-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre Instructivo Autorización 
Laboral Extranjeros, Ministerio del Trabajo;

3. ANÁLISIS TÉCNICO

Con el objeto de garantizar a la sociedad ecuatoriana, la prestación de servicios públicos de salud de calidad, 
esta unidad ha realizado el análisis técnico en relación a las atribuciones y responsabilidades de la 
Resolución N9 G.D. 468, de fecha 30 de mayo de 2014, emitida por el Consejo Directivo, en la que Resuelve 
expedir el Reglamento Interno para la Creación de la nueva estructura orgánica de las Unidades Médicas de 
Nivel III del IESS.

4M



del ordenamiento jurídico, regula el derecho a la seguridad social, 
continuo a este servicio, por tanto es imperativo

La Constitución como norma suprema 
imponiendo al Estado la obligación de resguardar el 
contar con servidores públicos capacitados y con experiencia en esta rama.

acceso

desprende la necesidad de continuar los contratos de servicios ocasionales detallados en laDe lo cual se 
siguiente tabla:

Area oe gestión o dependencia 
ACTUAL DONDE LABORA '

RENOVAODN
■JIPO DE CONTRATO :

PERIODO V 
RENOVACIÓN

f ECHA DE 
INGRESO. APELUDOS Y 

NOMBRES
DENOMINACIÓN

. CÉDULANo.
NOSIPARTIDA

ESPECIAL
CARGO

VACANTE

01/0I/J0J0 al 
11/12/3020

UNIDAD TECNICA DE GESTION OE 
TRASPLANTES 0EIII.CA.M.

MEOICD/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIAGENERAL 1

XOG/11/2010acaogoníaleí
JOHN OYKOHE

XÜ'J 1400 S12B1

01/D3/2020 »l 
11/12/2020

U1II0A0 TECNICA DE IMAGENDLO&IA 
DEL H C AM.

TECNDLDGO MEDICO OE 
IMAGENOLOGIA 3 01/09/2D17 XABRIL 2HUMA 

JONATHAN ISRAEL
X121927312?2

D3/0I/2020 Jl 
31/12/2020

CODAOlNAOON GENERAL OE 
DOCENCIA DEL H C AM.

MEDIC 0/AGENERALEN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

XACOSTA FIERRO 
JONATHAN DAVID

D1/06/2019X371616989S3

01/D1/2020 >1 
31/12/2020

EPIDEMIOLOGO INVESTIGADOR EN 
Si UFO

XACOSTA HlOALGD 
PAB10 ISAAC

08/04/2019DIRECCION TECNICA OEL H.C.A.M.X17085611604

TECNDLDGO MEDICO OE 
REHABILITACION Y TERAPIA FISICA

01/01/2070 il 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA OE MEDICINA 
INTERNA DEL H.C.A.M

1S/O6/2019 XACUSTA MOLINA
JOSE FABAIClD

X0S031S2449S
J

01/01/2020 Al 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA OE ALERGOLOGIA 
OEL H.C.A.M.

ME OICD/A ESPECIALISTA EN 
AIERGOIOGIA 1

XACOSTA RUI2 
GABRIELA VAR5 OVIA

O.lrtM/2018
X171539644»6

01/01/2020 Al 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA OE ENFERMERIA OLI 
H.C.A.M.

XAGILA AOJAS YADIRA
maribEL

02/04/201SENFERMEBO/A 1X19CX1C4S2417

01/01/3020 Al 
31/12/2D2D

UNIDAD TECNICA OE ENlEHMfRIA OEL 
H C A M.

XAGUAS HIOALGO
KARLA VANESSA

03/10/2016AUXILIAR OE ENFERMERIAX17247018088
I

AGUA5L5AQUICARAY
MAGDALENA DEL 

PILAR

01/D1/202C Al
31/12/2020

UNIDAD TECNICA DE FARMACIA 
HOSPITALAA'A 0EIH.C.AM

QuIMI CO/81 OQLH MICO 
FARMACEUTICO 3 XD1/D9/2D18X06039S8463í

01/01/2020 Al 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA OE ENFERMERIA OEL 
H.C A.M.

AUXILIAR OE SERVICIOS MEDICOS 
(CAMILLE ROI

AGUILAR IUAN 
FRANCISCO

D1/01/2D17 XX120/20445710

01/01/2020 il
31/12/2020

UNIDAD TECNICA 0£ SAIUO UE 
PERSONAL DEL H.C.A.M.

AGUIRRE 8PIONES 
SaLIY EMPÍRATRI2

X02/01/2018PSICOIOGO/A CLINlCO/A 1X170C932991II

Dl/01/2020 »l
31/12/2020

UNIDAD TÉCNICA DE ATENCION Al 
CUENTE DEL H.C.A.M.

AGUIRRE CARBONEU 
ALAN GA8RICL

01/138/2018 XOFICINISTAX172593402822

01/01/2020 Al 
31/12/2020

COORDINACION GENERAL OE 
UOCENCIA OEL KC.A M.

MEOlCO/A GENE RAL EN 
FUNCIONES HOSPRALARIAS

AGUIRRE ROMERO 
CESAR WUOIMIR

18/02/2019 XX1722SV46841J
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TIPO DE CONTRATO iovaJon
A Oí íAPELLIDOS Y 

NOMBRES
ÁREA DE GESTIÓN o DEPENOENOA 

ACTUAl DONDE LABORA iCÉDULANo. yDENOMINAÜÓN

L'o
CARGO

VACANTE
PARTIDA
ESPECIAL NO

Jl

ÍEf ATURA ABMINISTRATlVA Ot 
TRANSPORTE. SEGURIDAD 

GUAROianIa, COHSTRUCUÍN r 
MANTENIMIENTO DE e/tiCIDíp'

ElOIIES TUPIZA 
SEGUNDO 1SIUAR0D

ID <1JS2 i;093SlB8A CKOEERBE A2.1BULANCIAX IÍ/1DIR 31/12/2020

TLDRTS VARGAS 
ANDREA KATHERINE

TECNOIOGO MEDICO OE 
IMAGE NDIOGIA 3 UNIDAD TE O VCE RADIOTEAAPIA 

TI. C.AM.
D1/B1//20 >1 
2>//(/mo303 1/2311583/ X 01/D3/20I9 X

TONSECA TAPIA 
ANDREA CAROLINA

meoicd/a ge neaal en
EUNCIONES HOSPI/ALARIAS

01/01/3010 Jl 
31/I1//02O

COOROINACIONGEN/RRIOE 
OOCCMCIR 0EU1.CRM.

38 A 060 3 3809/5 X Ol/Ol/lOll X

/

TRAY LUCERO LUCY 
ADRIANA

U NI OR O TECNICA OE ENfERMERIA OEl 
ICC A M 01A11//0/0 Jl 

31/12//0/0
30S 1/13839/16 Eneermero/rX 10/1017 •X

/
TREIRE AÜAPA 

GAnRITLAES/ETANIA
UNIORD TECNICA Ot ENfERMERIA DEL 

ll.CA.KC
01/01/20/0 Jl

31/12/202B
306 1/2300/934 X AUXILIAR Ot ENfERMERIA 01/01//017 X

I

ItfA/URA AOMA. OE 
ALIMENTACION.ESTERIU/ACION Y 

LAVANOERIR HCAM

TREIRE GUAUI 
CARLOS RAUL

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 
OE LAVANDERIA

01/01/20/0 *1 
31/12/7112030/ 1/1*1/569/5 ni/ni/7017x x

01/01/20/0 Jl 
31/12/7020

GACHE! JRRAMIllO 
OaviO RLEiAHORO

308 1/16981713 OflCIMIS/A 0S/11/201RX DIRECCION TECNICA OEl II.C.A M X

GALARRAGA 
ALRRlON EDGAR

ISRAEL

01/01/2020 Jl 
31/12/7020

AUXILIAR OE SERVICIOS MEDICOS 
(CRMUIEROI

UNIDAD TECNICA CE ENfERMERIA OEl 
H.C.R.M.

1/17/6S1/E 01/01/201/309 XX

01/01/20/0 Jl 
31/12/7020

UNIDAD TCENICA OE A7LNOON AL 
CLIEN/E OtlM.C.AM.

GALA R2AMERIÍA LOE 
ARIAHA NIC OLE

OriCIIII5/A 02/12/2016310 1/16389610 XX

GRLAA2R 
VILLA VICE HCIO 

OORlRN PATRICIO

O1A31/20/0 Jl 
31/12/20/0

MEDICO/A ESPECIAUSTAEN 
CIRUGIR GENERAL 3 UNIDAD TECNICA DE GESTION OE 

TRASPLANTES OElH C A M 0L/0P.//018 X11032*7332311 X

01/01/1020 Al 
31/31/1020

UNIORD TECNICA DE ENFERMERIA DEL 
H.C.A M.

GAUAROOIDPE2 
IVAN RICARDO

X03/01/2017312 AUXILIAR OE ENfERMERIA171*68811* X

03/01/2020 Jl 
31/12/2020

COORDINACION GENERAL OE 
DOCENCIA OEl II C AM.

MIOICO/AGtNCAAUN

fUNCIONES HOSPITALARIAS
GALLARDO YAGUANA 

OIAN* EsHfANlA
19/06/1018 X313 0/06110-126 X

01/01/10/0 J|
31/12/2010

ARE A Ot COMUNICACION SOCCAI OEl 
M.C.A.M.

GA1LEG0S INTHIAGO 
GLOVANA ANDALA

X06/03/2017ASISTENTE ADMINISTRATIVO31* 0603437561 X

01/01/2020 Jl 
33/12/2020

COORDINACION GENERAL DE 
DOCENCIA OEl H C A M.

GALLO MACIAS 
IVtlYN YAJAIRA

ME OICO/A GE NE RAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

03/06/2019 XUS 1/7*5*0371 X

I GALVRN
ARMEN0RRI2

patricia elurblth

01/01/1070 Jl 
31/11/2020

OOONTOlOGO/A ESPECIALISTA EN 
REHABILITACION ORAL 4

ICE ATURA OE AREA OE 
ESTOMATOLOGIA OLI M.C.A.M

01/11/701/ X316 1/0694793/ X

COORDINACION GENERAL OE 
DOCENCIA OEl RC.A.M.

01/01/2070 al 
31/12/2020

MEOlCO/A GENERAL EN 
FUNCIONES HOSPITALARIAS

GAMBOA CHIRIROGA 
MARIA 20SE

1/116*3119 19/03/7018X31?
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REWOVAQÓN
ÁREA DE GESTION O DEPENDENCIA 

ACTUAL DONDE LABORA

TECHA DE 
INGRESODENOMINACIÓN •ApaUOOSY

NOMBRES. CÉDULANo.
SI NOPARTIDA

ESPECIA!
CARGO

VACANTE

COORDINACION GENERAL OE 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DEL 

H.C.A.M.

01/DI/20EO Jl 
31/12/2020

2AM8RAND 
MARTINEZ YULMARI5 

DUOS ANGELES

X02/10/20 ITFISICO MEDICO 2X17S21COA92094

01/01/2021) ¿I 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA Ct ONCOLOGIA DU 
H.C.A.M.

ZAMBRANO 
MENDOZA MAIRA 

EUZAOETII

MtOICO/AtSPECIAUSTAtN

ONCOLOGIA 1
XOS/U/2B18

XiiManihieos
1

0Í/01/Z020 ti 
31/1Z/Z0Z0

COORDINACION GENERAL DE 
DOCENCIA DEL II.C AM,

MEOICO/A GE NERAl E N 
fUNCIONES mOSPITALARIAS

XOS/11/ZOI9ZAMOR/.NO TE PEZ 
MIRE YA ANDRE A X1719676JZOT.Sfi

Ol/Ol/ZOZOtl
31/12/ZOZO

UNIOAO TECNICA OE HEMATOLOGIA 
OEIH.C.A.M.

MEOICO/A ESPE CIAUSTA tN 
HEMATOLOGIA 1

03/03/2017 XZAMORA MATUTE 
MARCELA ELIZABETH

X1028W665097

01/01/2020 ti 
31/12/2020

2HINGRC SUAREZ 
GABRIELA 

ALEXANDRA

UNIDAD TECNICA DE ENFERMERIA DEL 
H.C.A.M.

X04/12/2017ENELRMÍR0/A3X1(0492 3 IS e>90

Ol/Ol/ZOZOtl
31/12/2020

2UMARRAGA 
BASTIDAS MAYRA 

ANOREA

UNIOAO TECNICA OE CARDIOLOGIA 
DELH.C.ATA.

MEDlCO/A ESPEClAUSTAEN
Cardiología i x16/01/2019X17193SS7R4099

01/01/2020 Al 
31/12/2020

UNIORO TíCNICA OE ENFERMERIA DEL 
H.CA-NV

13/11/2017 XZUMOA SANCHEZ 
OANIELA ESTEEANIA

AUXILIAR OE ENFERMERIAX371S91S3C2900

01/01/2020 ti 
31/12/2020

COORDINACION GENERAL OE UC’S 
DEIH.C.A.M.

’USiGAYIlLAMAR 
K1RGE ALEXIS

XOl/CC/2018ADMINISTRADORX1722624226901

Dl/Dl/2020 ni 
3L/12.'2020

UNIDAD TECNICA DE ENFERMERIA OLI 
II.C.A.M.

X2URlGA ZAMORA 
MARITZA MARLENE

1S/06/2017AUXILIAR OE ENFERMERIAX1803)4961990 2

01/01/2020 ti 
31/12/2020

JEFATURA ADMA.OE BODEGA Y 
CONTROL OE ACTIVOS OEIH.C.A.M.

zurita Castillo 
.•iiRinun Aitxis

20/12/7016 XGUARDALMACENX1719828479SIS

FETATURAAOMA. DE 
ALIMENTACION.ESTtflIUZAClON Y 

LAVANDERÍA IICAM

01/01/2020 ti 
31/12/2020

ZURITA HALLOS 
MONICA ARACELLY

1 S/06/2018 RAUXILIAR NUTRIOONISTAX.17139692JA904

01/01/2020 ti 
31/12/2020

UNIOAO TECNICA DE ENFIRMERIA DEL 
H.C.A.M.

AUXILIAR OE SERVICIOS MEDICOS 
(CAMILLERO]

ZURITA 5ANOOVAL 
BHYAN ANDRES

01/08/2016 X
X172670710.'.95S

01/01/2020 ti 
33/12/2020

UNIOAO TECNICA OE CIRUGIA 
GENERAL Oil I1.C.A.M.

MEDIC O/A ESPECIALISTA EN 
CIRUGIA GENE RAI JMORENO "OCA 

GABRIEL ANDRES
01/04/2018 XX02013869 76986

01/PJ/2C20 ti 
31/12/2020

UNIDAD TECNICA OE GENETICA Y 
MOLECULAR OIL H C AM

MORALES CAI2A 
GABRIELA NAT HALT

1S/11/201B XLABORAT DR'STA CLINICO 1X1722704391907

Adicionalrnente, certifico que los servidores detallados en el presente informe, cumplen con el perfil que se 
ajusta a la aplicación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social.
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4. COMCLUSIÓIM &

Una vez corroborada la información en el Distributivo del mes de diciembre pe 
recursos económicos necesarios para mantener dicho personal en la Institucióri^
Memorando Nro. IESS-HCAM-CGF-2019-1784-M, de 04 de diciembre de 2019,
Arahi de Lourdes Pazmiño Gorja, Coordinadora General Financiera, mediante elyVi^alQ 
existirá lo disponibilidad presupuestario por un volor totol de USD 97'302.347,43^ 
trescientos dos mil trescientos cuarenta y siete con 43/100 dólares) en los grupos de gasto 
persono!) y sus respectivos beneficiosf...)"- solicito la autorización para la continuidad de los Contratos de 
Servicios Ocasionales a favor de los servidores previamente mencionados.

n ios

Hanfdra
5/

ilíones

cr

000 (gastos en

Hago propicia la ocasión para reiterar mis sentimientos de consideración más distinguida.

Atentamente,

V...-.
Dr. loan Dante Páez Moreno
Ge/ente General - Hosg¡Jal-de Especialidades Carlos Andrade Marín

Elaborado: Mauricio Morales

Elaborado: Luda Tltuaña

Elaborado: Palrlclo Tumipaniba

Elaborado: Albaro Rule

Revisado: Tañía Villacreses

Aprobado: Milton Ayala

NOTARÍA OCTOGÉSIMA CUARTA DF QUITO 
De ncuordo al Art. Dieciocho mimeral '¡neo de 
la Ley Notarial. CERTIFICO que la preser te copia 
os iftual a si- --j' —->i .
cleviielvo r.i interesado. En
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Quito 28 de septiembre del 2020.

COORDINADORA GENERAL DE DOCENCIA

Dra. Ximena Garzón

De nuestra consideración.

Reciba un respetuoso y cordial saludo de los médicos generales en funciones hospitalarias que 
laboramos en la Unidad Hospitalaria de atención a pacientes con COVID-19 de la institución, por la 
presente solicitamos se sirva considerar lo siguiente:

Nuestras actividades las hemos desempeñado desde el mes de marzo del 2020 hasta la presente 
fecha, con dedicación y esfuerzo, aportando nuestro contingente científico y humano en la 
atención a los pacientes infectados por el virus SARS COV en la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud que ha afectado a nuestro país, sin precedente alguno.

En este panorama, el 22 de junio del 2020, en .el Registro Oficial No. 229, se publicó la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario que establece:

"Art. 25.- Estabilidad de trabajadores de la salud. - Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del 
coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisional en cualquier cargo 
en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas 
redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los declarará ganadores del 
respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo."

La norma citada dispone el otorgamiento de los nombramientos definitivos de forma inmediata, 
por tal motivo solicitamos se digne realizar las gestiones necesarias en la instancia 
correspondiente, a fin de que se convoque al concurso dispuesto de la ley invocada, a quienes nos 
ampara la disposición normativa antes citada, para que se nos reconozca y se garantice nuestro 
derecho al otorgamiento de los nombramientos definitivos.

Seguros de contar con la atención favorable a nuestro legal y justo reconocimiento, nos
suscribimos de usted, no sin antes presentar sentimiento de consideración y respetos3?5^^J

«¿*.4' iu.y aucumNTAi
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Quito 28 de septiembre del 2020.

GERENTE GENERAL DE HOSPITAL CARLOS ANDRADE MARIN

Dr. Miguel Ángel Moreira

De nuestra consideración.

Reciba un respetuoso y cordial saludo de los médicos generales en funciones hospitalarias que 
laboramos en la Unidad Hospitalaria de atención a pacientes con COVID-19 de la institución, por la 
presente solicitamos se sirva considerar lo siguiente:

Nuestras actividades las hemos desempeñado desde el mes de marzo del 2020 hasta la presente 
fecha, con dedicación y esfuerzo, aportando nuestro contingente científico y humano en la 
atención a los pacientes infectados por el virus SARS COV en la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud que ha afectado a nuestro país, sin precedente alguno.

En este panorama, el 22 de junio del 2020, en el Registro Oficial No. 229, se publicó la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario que establece:

"Art. 25.- Estabilidad de trabajadores de la salud. - Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del 
coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisional en cualquier cargo 
en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y sus respectivas 
redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los declarará ganadores del 
respectivo concurso público, y en consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del 

nombramiento definitivo."

citada dispone el otorgamiento de los nombramientos definitivos de forma inmediata,La norma
por tal motivo solicitamos se digne realizar las gestiones necesarias en la instancia 
correspondiente, a fin de que se convoque al concurso dispuesto de la ley invocada, a quienes nos 

la disposición normativa antes citada, para que se nos reconozca y se garantice nuestroampara
derecho al otorgamiento de los nombramientos definitivos.

Seguros de contar con la atención favorable a nuestro legal y justp>, 
suscribimos de usted, no sin antes presentar sentimiento de consideración y respetos

NOTARÍA OCTOGÉS^MA^CUAKJ^UL^' ^
De acuerdo a • ue la presente c o i •

devuelvo al interesado.

Quito a
Áf W OtíVANOt / 'M. 2021
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Quito 28 de septiembre del 2020.

Coordinadora de talento humano.

Ing. Ligia Vilema

De nuestra consideración.

Reciba un respetuoso y cordial saludo de los médicos generales en funciones hospitalarias que 
laboramos en la Unidad Hospitalaria de atención a pacientes con COVID-19 de la institución, por la 

presente solicitamos se sirva considerar lo siguiente:

de marzo del 2020 hasta la presenteactividades las hemos desempeñado desde el
esfuerzo, aportando nuestro contingente científico y humano en la

la pandemia declarada por la

mesNuestras
fecha, con dedicación y
atención a los pacientes infectados por el virus SARS COV en 
Organización Mundial de la Salud que ha afectado a nuestro país, sin precedente alguno.

el Registro Oficial No. 229, se publicó la LeyEn este panorama, el 22 de junio del 2020, en 
Orgánica de Apoyo Humanitario que establece.

Como excepción, y por esta ocasión, los"Art. 25.- Estabilidad de trabajadores de la salud. ,
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria del 
coronavlrus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisional en cualquier cargo 
en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS) y 
redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los declarara ganadores de

consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del

sus respectivas

respectivo concurso público, y en 
nombramiento definitivo."

dispone el otorgamiento de los nombramientos definitivos de forma inmediata, 
digne realizar las gestiones necesarias en la instancia 

al concurso dispuesto de la ley invocada, a quienes nos 
reconozca y se garantice nuestro

La norma citada
tal motivo solicitamos sepor

correspondiente, a fin de que se convoque
la disposición normativa antes citada, para que se nosampara

derecho al otorgamiento de los nombramientos definitivos.

Seguros de contar con la atención favorable a nuestro legal y ire^nocimiento, 
suscribimos de usted, no sin antes presentar sentimiento de consideración y respeto^.^^^^

NOTARÍA OCTOGÉSIMA GUARIA DE QUI10 
De acuerdo al Art. Dieciocho numeral Cinco de 

Lev Notarial. CERTIFICO que la presente copia 
es igual a su original que se me exhibió y que 
devuelvo al interesado.

Quito a MAR. 2021

(¿''jíírado Va/zn 
gésimo cuarto !'.r/ri'j

í¿= ¡ojtofu



^[IXCW

\)^
••TSf JÍO C«ii lA-W CE «hlRirn-AP SC<W*

<>■

L-

Meraorando Nro. IESS-HC

Quito,

Srta. Dra. Evelyn Yajaira Gallo Macias
Médico General en Funciones Hospitalari; 
Especialidades Carlos Andrade Marin/ /

PARA:
ipital

/
ASUNTO: Respuesta a reclamo por incumplipiíemo en la realización del Concurso de 

méritos y oposición. // /

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. IESS-HCAM-CGD-2021-0069-M, de fecha 20 de enero 
de 2021, suscrito por la Dra. Evelyn Yajaira Gallo Macíás, Médico/a General en 
Funciones Hospitalarias, a través del cual señala y solicita:

“(...) En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, obsei-vando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de 
la precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley. (...) ”

En respuesta a lo solicitado, me permito comunicar lo siguiente:

Mediante Circular Nro. IESS-DPP-2020-0081-C. de fecha 14 de diciembre de 2020 
suscrito por el Ing. Mario José Arias Mantilla, Director Provincial de Pichincha, 
Encargado, en relación a la identificación de servidores según artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario; en el cual manifiesta en la parte pertinente:

“(...) ACTORES DE GESTIÓN:

Se determina las actividades de los diferentes actores de gestión, mismas que, serán de 
vital importancia para dar cumplimiento de las disposiciones legales establecidas para la

Síguenos en: íA*K.f KaX*Y!www.iess.gob.ee
1/3
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Memorando Nro. IESS-HCA\

Quito, D.M.,

ejecución de los Concursos de Méritos y Oposición dispuestos en el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, las cuales se detallan a continuqejón: (...) S'

titular y responsables(...) Subdirección Nacional de Gestión de Talento Human
de procesos, serán los encargados de:

rorma Técnica para la aplicación 
de Concursos de Méritos y Oposición disptíestos en el artículo' 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario para combatir la crisis sanitaria derivada del 
COVID19. (...) // /

• Ejecutar las diferentes etapas establecidas en

(...) Direcciones Provinciales correspondientes, cuyo titular, será responsable de:

• (...) Solicitar y coordinar con//as Unidades Médicas de la circunscripción 
correspondiente, la entrega de los expedientes de aquellos servidores cuyas 
funciones se encuentren relacionadas directamente a la atención médica de 
pacientes con diagnóstico COVID 19.(...)

(...) Unidad de Administración de Talento Humano de cada centro de costos, cuyo 
Responsable de Talento Humano y analistas designados, serení los encargados de:

• Remitir a la Dirección Provincial de la circunscripción a la cual pertenece, el 
listado de aquellos servidores cuyas Junciones se encuentren relacionadas 
directamente a la atención médica de pacientes con diagnóstico COVID 19, así

la documentación que sea solicitada para el efecto, con las respectivas firmas 
de responsabilidad de los intervinientes. (...)".

En lal virtud, me permito informar que mediante Memorando Nro. 
IESS-HCAM-GG-2020-2502-M. del 18 de diciembre de 2020, suscrito por el Dr. Darío 
Gustavo Mora Razantes, Gerente General, encargado en ese entonces, se remitió a la 
Dirección Provincial de Pichincha la Matriz de Información de Ley Humanitaria en la que 
Usted se encuentra incluido, así como su expediente con la documentación habilitante de 
acuerdo a lo indicado en la Circular Nro. IESS-DPP-2020-0081-C, con el fin de dar 
continuidad al proceso para el Concurso de Méritos y Oposición dispuesto en el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, no obstante la Subdirección Nacional de 
Talento Humano a la fecha no ha informado acerca de la ejecución para la aplicación de 
la misma.

como

Particular que informo para los fines pertinentes.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

WWW.ieSS.gob.ee I Síguenos en: (jKT>{b)-@
2/3
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Quito, D.M.^K^enero de %

Memorando Nro. IESS-HC

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Solangie Kathenne Cardona Vera
COORDINADORA GENERAL DE TALENTO HUMANO - HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARIN

Copia:
Sra. Dra. Ximena Patricia Garzón ViUalba
Coordinador/a General del Docencia del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marin

mtAv

NOTAKÍA OCTOGESIMA ( l ARI A DU QCITO 
KA20N.- De conformidad con el numeral cinco del 
Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, DOY rh que 
al documento que on Q-X— foínjfi*I!t®ce<;e' 0S 
cortiflcación de documento MATERIALIZADO ante mi.

M. 2021Quito

/

y/j/McTf) vaca
CUARTO DE QUITO
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® SOLANGIE 
§3 KATHERINE 

CARDONA VERA
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Memorando Nro. IESS-HCAM- m<£;ur/v
enero de 2021Quito, D.M., 2ft

/

Sr. Tng. Jorge Miguel Wated Reshuan
Presidente del Consejo Directivo del IES:

PARA:

Sra. Ing. Solangie Katherine Cardona Vera
Coordinadora General de Talento JPniínano - Hospital de. 
Especialidades Carlos Andrade IVtóin

Sr. Mgs. Plinio Edwin Alvear Delgado
Gerente General del Hospital Carlos Andrade Marín, encargado

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración.-
Yo Med. Evelyn Yajaira Gallo Macias, con cédula de ciudadanía número 1724540321, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión Médico General , 
domiciliado en la ciudad de Quito, con correo electrónico evelyn.gallo.iess.gob.ee, por 
mis propios derechos, por medio del presente ante ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaña del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier carso en alsíin centro de atención sanitaria de la Red Intesral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. "

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un Contrato 
Ocasional en mi can;o de Médico General en Funciones Hospitalarias en el Hospital

WHW. ¡ess.gob. ec Síguenos en: jj
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‘ Documento generado por Quipux



MtnTUTO t'CU,AÍOPlA>.0 OC ?«.CURIAD social

LiMemorando Nro. IESS-HCAM-ctet2021-OÓ69-M /
cXQuito, D.M., 20 d

de Especialidades Carlos Andrade Marín que fonna parte de la Red/fntegral Pública
Salud (RIPS). /y^l

:gal esi
iqytción para otnroór los 

'iie hayan 
cualquier

Por su pane, la disposición Transitoria Novena del mismo cu¡
“Novena.-Los concursos públicos de méritos y 

nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud

:e qua

trabajado durante la emergencia sanitaria del cor/nwirus (COVID-19) 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Púfiljca de Salud (RIPS), sellos realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la
Los méritos tendrán un puntaje de 50% qué 
registrado en la Secretaria de Educación Slip 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada con los 
No. 3963/3964/3965 y presentada con fecha 28 de Septiembre del 2020 a través de 
Ventanilla que en su parte pertinente establecía:
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las 
Unidades respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del 
adecuado e irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos 
sus niveles, junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se 
encontraren en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria 
realización de los Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos 
dispuestos por la precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme 
a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Lev), y jornia
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo'', (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la

mitrada en vigencia de esta Lev.
/e asignarán con el título debidamente 
erior, Ciencia, Tecnología, e Innovación

I.

2.
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGD-!

Quito, D.M., 20 de enero de^TTZl

H

República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “¿te manera paulatina”, en tanto 
la jerarquía nonuativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo má^mey 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misaría, 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible/ /

ía el plazo

meédido
o dispuESto oór el 

tanto dichas/nonnas

a

1. PETICIÓN CONCRETA

'echo constitucional ae petición, porEn atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi 
medio del presente me permito: ¿

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

lo dispone CLARA E

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/ correo electrónico personal: evegallo77@gmail.com

Atentamente,

Dra. Evelyn Yajaira Gallo Macias

WWW.ieSS.gob.ee Síguenos en: (5)-0/o>©
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Memorando Nro. IESS-HCAM-CGD-2021-Ü069-M

Quito, D.M., 20 de enero de 2021

MÉDICO GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS - HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES CARLOS ANDRADE MARÍN

Copia:
Sra. Dra. Ximena Patricia Garzón Villalba
Coordinador/a General del Docencia del Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín

RAZOwí'n (>C ,f<íí,,:S'NlA ( ' A!m ,,í; OHIO 

certificación do documento MATERIALIZADO nntonü.

Quito IAR. 2021

m
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SECRET/.Pl- D€ EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GOBERNO
Co c.^°
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r\c^
Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que GALLO MACIAS 
EVELYN YAJAIRA, con documento de identificación número 1724540321, registra en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

GALLO MACIAS EVELYN YAJAIRANombre:

1724540321Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

FEMENINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1005-2016-1746227Número de registro

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADORInstitución de origen

Institución que reconoce

MEDICOTítulo

NacionalTipo

2016-10-17Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y AJpailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934- 300
www.ecJucacionsuperiw.gob.ee

http://www.ecJucacionsuperiw.gob.ee


:£CRzTMA D€ EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGM E INNOWCIÓN

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 

registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
/?

r\
rmm

Alexandra Na^/arfete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 11.31 AM
1724540321

Dirección: Whymper E7 -37 y Alpailana • Código Postal: 170513 / Cuito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
www.educacionsuperior.gob.ee

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
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SOLINES & ASOCIADOS
ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Nosotros, los abajo firmantes, en nuestra calidad de médicos pertenecientes al 
grupo de Profesionales de la Salud beneficiarios de las disposiciones relativas a la 
Estabilidad Laboral, al amparo de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, 
comparecemos respetuosamente ante Ustedes y manifestamos lo siguiente:

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN

Por medio de la presente, designamos como REPRESENTANTE COMÚN. , a la 
señora DRA. JENNIFFER MIREYA GALLO MUÑOZ, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 0920669058, con correo electrónico jgallo2012@hotmail.com. para 
que a nuestro nombre y representación pueda interponer, comparecer e intervenir 
en el proceso constitucional de ACCIÓN POR INCUMPLIMIENTO de las disposiciones 
y obligaciones de hacer, claras, expresas y exigibles, contenidas en el Artículo 25 y 
Disposición Transitoria NOVENA de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en 
vigencia desde el pasado 22 de Junio de 2020, en contra de la entidad pública para 
la que desempeñamos nuestras funciones, y demás entidades públicas obligadas por 
la normativa especificada; en tal virtud, la señora DRA. JENNIFFER MIREYA GALLO 
MUÑOZ, queda expresamente autorizada para representar nuestros derechos en 
este proceso, suscribir a nuestro nombre la demanda o acción, comparecer a 
audiencias, realizar consultas, requerimientos y realizar todo tipo de diligencias 
relacionadas con esta causa, así como presentar con su sola firma cuanto escrito sea 
necesario.

I.

II. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES

Para todos los efectos, notificaciones que nos correspondan las recibiremos en los
dbeltran@solines.ee.

lvillavicencio@solines.ec. pertenecientes a los abogados Diego Beltrán Bastidas, 
Sofía Román Fabara y Lizzeth Villavicencio, profesionales a quienes autorizamos 
como nuestros abogados para que nos representen jurídicamente dentro de la 
presente causa y quienes son también abogados del representante común 
designado.

Firmamos junto con uno de nuestros abogados patrocinadores.

sroman@solines.eeelectrónicos ycoreos

bt
Dráj/fenníffer Mireya Gallo Muñoz 
C.C: 0920669058 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Estado Civil: Casada 
Profesión: Médico Especialista en 
Enfermedades Infecciosas

ABMJiego Beltrán Bastidas 
Mat. No. 17-2007-3

mailto:gallo2012@hotmail.com
mailto:dbeltran@solines.ee
mailto:lvillavicencio@solines.ec
mailto:sroman@solines.ee
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dejos Angeles Pantaíandra Altamirano DráT Soi 
Hidalgo 
C.C: 0910426014 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Estado Civil: Soltera 
Profesión: Médico Especialista en 
Dermatología

Dr^TM 
Góitíez 
C.C: 09*
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Estado Civil: Casada 
Profesión: Médico Especialista en 
Cirugía General 
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Dra.: Blanca Luz Aiyieid^Jórado 
C.C: 0909331423 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Estado Civil: Casada 
Profesión: Médico Especialista en 
Dermatología____________________
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Factura: 001-002-000108392 20210901055C01809

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901055C01809

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES HTMC-PROV- 

2020-0255 y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 15 DE MARZO DEL 2021, (10:29).

NOTARÍA 55NOTARIO(A) MAROa/WGELO OTT^rfSALCEDO 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTAÓEL CANTÓN GUAYAQUIL

7
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f¡;.j &SS INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO CA

NOTARÍA 55CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES 
HTMC-PROV-2020-0255

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente Contrato, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por el Mgs. Jean Erick Grunauer Calle, Gerente^pneral 
del H T M C Subrogante, de conformidad al Art. 5, Numeral 1 de la delegación otorgada m< __ 
Resolución Administrativa N° IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ de fecha 27 de junio de 2019, suscrita por el Dr~ 
Anqel Loia Llanos, Director General del IESS, entidad que en lo posterior se denominará el “INSTITUTO o 
IESSn, por una parte; y, por otra parte el/la señor/a GALLO MUÑOZ JENNIFFER MIREYA, portador/a de la 
cédula de ciudadanía N° 0920669058 por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los 
efectos legales que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la “CONTRATADO/A, 
quienes convienen en celebrar el presente Contrato de servicios ocasionales, al tenor de las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSER), Art. 5 y Art. 58;
2. Decreto Ejecutivo N° 135, del 01 de septiembre de 2017;
3 Acuerdo Ministerial N° MDT-2018-0039, de 28 de febrero de 2018;
4 Acuerdo Ministerial N° MDT-2016-0156 de fecha 27 de Junio del 2016;
5. Acuerdo Ministerial N° MDT-2016-0152 de fecha 22 de Junio del 2016;
6. Acuerdo Interministerial Nro. 2017-0163, de 29 de diciembre de 2017;

Resolución de la Corte Constitucional No. 48, publicada en Registro Oficial. Suplemento 2 de 6 de 
Abril del 2017, declara la modulación del artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público y 
modulación del' Art. 143 del Reglamento General a la Ley Organiza de Servicio Público;

„ Resolución Administrativa N° IESS-DG-AL-2019-005-RFDQ de fecha 27 de junio de 2019,
9. Acción de personal Nro. SDNGTH-2020-01086-MP, mediante la cual resuelve encargar como Director 

General del IESS al Mgs. David Rúales Mosquera desde el 31 de marzo de 2020;
10 Resolución Administrativa N° IESS.CD.582 de 18 de febrero 2019;
11. Resolución Administrativa N° IESS.CD.581 de 17 de diciembre 2018:
12. Resolución Administrativa No. C.D 574 del 31 de Julio del 2018;
13. Resolución Nro. C.D. 482 del 6 de abril del 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS.
14 Resolución Nro. C.D. 480 del 18 de marzo de 2015 emitida por el Consejo Directivo del IESS;
15' Memorando Nro. IESS-PCD-2020-0129-ME, del 26 de marzo de 2020, suscrito por la Prosecretaría

del Consejo Directivo encargada del IESS. , _ .
16. Memorando Nro. IESS-DG-2020-0655-M, del 27 de marzo de 2020, suscrito por ei Director General
17. Acláre reunión Nro. CGTH-2020-001 del Comité Técnico de Prevención y Control de Infecciones

COVID-19, del 30 de marzo de 2020; 0 t . .
18 Acta de reunión Nro. CGTH-GHG-2020-008A del Comité Técnico de Prevención y Control de 

Infecciones COVID-19, del 28 de abril de 2020; . ^ .
19. Memorando Nro. IESS-INT-GG-2020-0008-M, de fecha 30 de abnl de 2020 , suscrito por el Gerente 

General del H.T.M.C., Subrogante dirigido a la Coordinación General de Talento Humano;
20. Memorando Nro. IESS-CGF-INT-2020-0011, del 30 de abril de 2020 suscrito por el Coordinador 

General Financiero, mediante el cual indica que existen los recursos para financiar la contratación de 
la/el Señor(a)(ita) GALLO MUÑOZ JENNIFFER MIREYA;

21. Informe Técnico de la UATH Nro. IESS-HTMC-CGTH-2020-0527-IT del 01 de mayo de 2020.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:

1. Copia a color de cédula de ciudadanía;
Copia a color del certificado de votación del último sufragio; .

3. Constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Jurada electrónica original, suscrita por e 
declarante, de acuerdo con las regulaciones que dicte su Organismo de Control respectivo y la 
LOSEP’
Formulario 107 del último empleador sea público o privado, cuando el aspirante ha tenido relación de

5. Certificado de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitido por el Ministerio de 
Trabajo; y,
Los demás requisitos institucionales y de Organismos de Control.

1.

7.

8.

2.

4.

6.

Av. 25 de Julio y Ernesto Albán - PB Telef.: (593-4) 243 0475 Guayaquil - Ecuador



!¿25S INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO GARBO

TERCERA.- OBJETO Y ACTIVIDADES: Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales del/la señor/a GALLO MUÑOZ JENNIFFER 
MIREYA, para que desempeñe las siguientes actividades:
• Examina, diagnostica y prescribe medicación, terapia u otra forma de asistencia médica integral al paciente 

en las diferentes áreas, con actividades propias de su especialidad.
• Analiza y estudia casos de pacientes conjuntamente con los médicos de la misma especialidad o de otras 
especialidades, para dar un diagnóstico adecuado.
• Elabora y mantiene actualizado el registro de pacientes mediante Historias Clínicas, hojas de descargo, y 
otros instrumentos de registro, para un seguimiento y control adecuado de la Patología.
• Realiza interconsulta y refiere a pacientes a los diferentes niveles de atención, a través de comités 
científicos multidisciplinarios, para identificar necesidades específicas.
• Realiza el consentimiento informado del paciente, de acuerdo a estudios y funcionamiento de la red social y 
comunitaria.
• Realizar las demás actividades requeridas por su jefe inmediato en su ámbito de acción.

Y, otras actividades correspondientes a la denominación de MEDICO/A SUBESPECIALISTA EN 
INFECTOLOGIA, Grupo Ocupacional SP 13, Grado 19, en conformidad con la Ley, reglamentos internos y 
disposiciones generales e instrucciones que imparta el señor Director General a través de las Unidades 
Administradoras de Talento Humano en cada circunscripción territorial.

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la 
escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y perfiles para el puesto a 
subrogar o encargarse.

CUARTA.- PLAZO: El presente contrato rige desde 01 de mayo de 2020 hasta 29 de julio de 2020; vencido 
este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notificación alguna, ni habrá derecho a ninguna 
indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales, este acuerdo puede darse por terminado en cualquier momento en 
sujeción a lo que determina el Art. 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), en concordancia con 
el Art. 143 de su Reglamento General.

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la prestación 
de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD $ 2967,00 (DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE 00/100) misma que será cancelada en mensualidades vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del contrato, salvo 
el caso en que este se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la CONTRATADO/A entrare al 
servicio después del primer día hábil del mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al tiempo 
efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente contrato, al CONTRATADO/A se le cancelará su 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta el día de efectiva prestación de 
servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero de acuerdo al valor 
percibido o que debió percibir por su última vacación sin que exceda los 60 días.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente acuerdo contractual.

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que correspondan por el 
impuesto a la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personal al IESS, de conformidad con la normativa 
legal vigente.

El IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en los meses señalados por la Ley; 
sin embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido, se le pagará la parte 
proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.

Este egreso se aplicará a la partida presupuestaria No. 510510 “por Contrato y Reemplazos", conforme se 
desprende del Memorando Nro. IESS-CGF-INT-2020-0011, del 30 de abril de 2020 suscrito por el 
Coordinador General Financiero, con el cual indica que existen los recursos para financiar la contratación de 
la/el Señor(a)(ita) GALLO MUÑOZ JENNIFFER MIREYA como MEDICO/A SUBESPECIALISTA EN 
INFECTOLOGIA.

Av. 25 de Julio y Ernesto Albán - PB Telef.: (593-4) 243 0475 Guayaquil - Ecuador
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¡xss INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES: El/la CONTRATADO/A, se obliga a laborar 
DE INFECTOLOGIA DEL H.T.M.C. del HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO Wt© 
GARBO, en el horario de trabajo de ocho (8) horas diarias, en los turnos y dentro de los horarios^stablecidos 
por el IESS, podiendo éste hacer reajustes o cambios de estimarlo conveniente, de acuer^con las 
necesidades institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de el/la CONTRATAD 
únicamente con la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento Humano del IESS.

SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS: El/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar de 30 
días de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado por lo menos once (11) meses continuos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En caso de que el contratado cesare en 
funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la parte proporcional correspondiente, que se la 
cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcional derivada del tiempo 
trabajado y conforme a la duración del presente contrato. En el evento de que se anticipe vacaciones y se 
produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional concedida, en la liquidación de 
haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste instrumento 
contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por maternidad o paternidad; y, 
lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS: En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su lugar de 
domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos, movilización y subsistencias, 
conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto.

NOVENA.- PROHIBICIONES: El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o desempeñar 
actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de 
sus labores oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar sus estudios o ejercer la docencia 
en las universidades e instituciones politécnicas del país, reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello 
no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 12 y 24 literal b) de la LOSEP.

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente contrato, terminará por las siguientes causas:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria aceptada;
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f) Por terminación unilateral del contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere necesario 

otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación 

del desempeño;
h) Por supresión del puesto;
i) Por reintegro del titular del puesto;
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del contrato;
k) Destitución; y,
l) Muerte.

Además se dará por terminado el contrato, sin lugar al pago de indemnización alguna, si se comprueba la 
falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del registro o posesión, sin perjuicio de la 
responsabilidad, civil y/o penal que corresponda.

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD: Este tipo de Contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará 
estabilidad laboral o una actividad permanente, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento 
permanente, pudiendo darse por terminado en cualquier momento. Así como tampoco es sujeto de 
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario 
con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones de 
servicio con o sin remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrera del servicio 
público mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otra institución del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS: Se entiende incorporada a este contrato la legislación sobre la 
materia.

Av. 25 de Julio y Ernesto Aibán - PB Telef.: (593-4) 243 0475 Guayaquil - Ecuador
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAI 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO ^ARBO

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: El/la CONTRATADO/A, se obliga a mantener la 
reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén a su cargo por la actividad 
que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen institucional. El uso indebido será causal 
de la terminación anticipada del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: El Jefe inmediato del lugar donde 
preste sus servicios el/la CONTRATADO/A, será el responsable de la correcta ejecución de todas y cada una 
de las cláusulas contenidas en éste contrato y real-zarán el seguimiento del mismo, informando 
oportunamente de las novedades y de su cumplimiento a los Directores Provinciales, Directores de las 
Unidades Médicas, y a las Unidades Administrativas del Talento Humano del IESS en cada jurisdicción según 
el caso, quienes además procederán bajo su responsabilidad al registro del contrato, una vez que se cumplan 
los requisitos legales vigentes y la normativa pertinente.

DÉCIMA QUINTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO: El presente Instrumento 
Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que el/la CONTRATADO/A no se 
presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del Contrato, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 20, inciso segundo del Reglamento General a la LOSEP.

DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias derivadas de la aplicación 
de los términos establecidos en el presente Contrato, las partes se someterán a los jueces competentes de la 
ciudad de suscripción de este Contrato, para lo cual renuncian fuero y domicilio.

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato, para que produzcan sus efectos legales libre y voluntariamente, suscriben 
este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en la ciudad de Guayaquil, el 01 de mayo de 
2020.

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL CONTRATADO/A

WlC
OZ JENNÍFFEEr MIREYAMcjs. Jean EricIcGrunauer Calle 

Gerente Generafdel H.T.M.C., 
Subrogante

GALL]
C.^: 0920669058

Elaborado por: Mgs. Alejandro Zambrano V.

\
Revisado por: Mgs. Monica Mite L. 4\J

AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTAR]
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20210901055C01879Factura: 001-002-000108578

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210901055C01879

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) JENNIFFER MIREYA GALLO MUÑOZ, de la página web y/o soporte electrónico, 

Memorando Nro. IESS-HTMC-CGHA-2020-5075-M el día de hoy 17 DE MARZO DEL 2021, a las 13:49, todo lo cual certifico 

amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda 

archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) 

es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 17 DE MARZO DEL 2021, (13:49).

3íí

NOTARIO(A)/MAipm/ANGELOPTtATI SALCEDO 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUttíTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

1 c - Pie

O^CanCC CQ/1 y-M

pO/vCA

O7UU ccvx a La



ror^vV J QuCO

it'uAiOHivio üi ju ouii»yAi> «*cu.

/

Memorando Nro. IESS-HTMC-CGHA-2Í
\

Guayaquil, 18 de diciem

PARA: Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado 
Garbo

ALCANCE UNIDAD INFECTOLOGÍA "Identificación de servidores según artículo 25 
de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario" - Dra. Jenniffer Gallo Muñoz

ASUNTO:

De mi consideración:

Por medio del presente remito El Memorando No. IESS-HTMC-JACL-2020-3924-M, con fecha 
18/12/2020, suscrito por el Mgs. Douglas Alvarez Sagubay - Jefe del Área de Clínica; documento en el 
que comunica:

"Dando atención a memorando IESS-HTMC-JUTIN-2020-I69Ó-M suscrito por el Dr. Daniel Pérez 
Correa Jefe de la Unidad Técnica de Injéctología relativo a alcance a Identificación de servidores según 
artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, detallando ¡o siguiente:

" Como alcance a Memorando Nro. ¡ESS-HTMC-JUTIN-2020-¡690-M de fecha 16 de diciembre de 
2020. en el cual, el suscrito ha consignado la nómina de los servidores quienes han atendido de manera 
presencial y también virtual en muchas ocasiones y en diferentes momentos del año a pacientes con 
diagnostico de Covid- 19 y que han tenido contacto directo con pacientes con este diagnostico y que 
permaneció durante todo el enfrentamiento epidémico en la institución en la atención de pacientes 
confirmados o sospechoso, esto es, en atención a lo solicitado por usted mediante Memorando Nro. 
IESS-HTMC-JA CL-2020-39I5-M de fecha 16 de diciembre de 2020.

Comunico a usted que, de manera involuntaria al habérsenos informado que era el personal médico que 
se encontraba laborando en la Institución fue omitida la doctora JENNIFFER MIREYA GALLO 
MUÑÓZ, Especialista en Infectologta, para lo cual, se anexa las funciones que desarrolló durante su 
contrato emergente en el periodo comprendido desde el 01 de mayo de 2020 hasta el 31 de julio de 
2020, para que la misma sea considerada en el personal a ser incluido en el beneficio de la Ley 
Humanitaria. Es de destacar que la UT de ¡nfectologia necesita amerita de dos profesionales mas. como 
se ha venido solicitando con anterioridad.

Cabe indicar que la mencionada profesional ya entregó su expediente con ¡a documentación completa 
{checklist) a la Coordinación General de Talento Humano HETMC."

Particular que traslado para su atención y trámite correspondiente.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente 
Espc. Washington Belisario Ladines Jaime
COORDINADOR GENERAL DE HOSPITALIZACIÓN Y AMBULATORIO HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO GARBO

Síguenos en: (*)-( f)www.iess.gob.ee
1/2• Docwromo lirmuda etectronicamenle par Ouipux

http://www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-CGHA-2020-5075-M

Guayaquil, 18 de diciembre de 2020

Referencias:
- JESS-HTMC-JACL-2020-3924-M

Anexos:
- iess-hlmc-jacl-2ü20-3924-m_(2).pcif
- AlcanceJnfeclok)gfa_Dra._JennifTer_Gallo.zip
- Infeclologia-Malriz_ley_hiimanilaria_Dra._Jenniffer_Gallo-signecl-sigiied-sigiied.pdf
- DOCUMENTOS SUSTENTO JENN1FFER GALLO LEY HUMANlTARIA.partl.rar
- DOCUMENTOS SUSTENTO JENNIFFER GALLO LEY HUMANlTARIA.parl2.rar
- DOCUMENTOS SUSTENTO JENNIFFER GALLO LEY HUMANITARIA.part3.rar

Copia:
Sr. Mgs. Mickey William Diaz Uribe
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo 
Sr. Mgs. Douglas José Alvarez Sagubay
Jefe del Área de Clínica Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Sr. Espc. Daniel Felipe Pérez Correa
Jefe de la Unidad Técnica de Infectología, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

-ORAR!. 18 DE LA
(tomaterializado

iüAl AL QUE CONSTA 
mONICO.

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to 
LEY NOTARIAL. DO^fE; QUE EL DOCU"" 
COMPUESTO DE-U 
DELAPÁGINAWEEY/O SOPO
GUAYAQUIL EL,............^

FOJA(S)
1 1 MAR 2021

i

ARIA 55
T^gelo Qttati Saloedoj[Cant

hS Hruado alactrdr.icuMr.c* porm
i WASHINGTON

BELISARIO
•4 LADINES JAIMEwmm

Síguenos en: (V) ( f ) o •www.iess.gob.ee
2/2' Documento firmado electrónicamente por Ouipux

http://www.iess.gob.ee


C^oír,rtA^J^J^

Factura: 001-002-000108518 20210901055C01862

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901055C01862

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a MEMORANDO N° IESS-HTMC-JUTIN-2020-0539-M y que 

fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certif¡cación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 16 DE MARZO DEL 2021, (13:44).
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NOTARIA 55
Gat Sasdé)■uro cC'.*a»cm*'o -r»: íccvp/jaosocial

Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTIN-2020-0539-M

Guayaquil, 04 de mayo de 2020

llOKAKiO DETAIXADO DE ACI'IVIDADES

OZDUI.A cargo HORARIO OBSERVACIÓN 
Ü7H30 - 
ll6H00 ■ 

NOMBRES Y APELLIDOS AREA

JENNIFER GALLO MUÑOZ [iNFECTOLOGO INFECTOLOGIA(920669058

HORALUNES MARTES IUEVES SABADO DOMINGOIIERCOLES VIERNES
ENTRADA ENTRADAJ7H30 ENTRADA ENTRADA INTRADA

07H30
hospitalizacionhospitalizacioníhospitalizacionIhospitalizacionhospitalizacionlibre LIBRE

WII30I
¡CONSULTA 
EXTERNA

J9H30 CONSULTA
EXTERNA

CONSULTA
EXTERNA

CONSULTA
EXTERNA

CONSULTA
INTERNA LIBRE LIBRE

101I3U
0H3 CONSULTA

EXTERNA
CONSULTA 
¡EXTERNA

CONSULTA
EXTERNA

CONSULTA
EXTERNA

CONSULTA
EXTERNA LIBRE LIBRE

II130
1 H30l" CONSULTA

EXTERNA
CONSULTA
EXTERNA

CONSULTA
¡EXTERNA

CONSULTA
EXTERNA

IONSULTA .UBRE LibreIRNA12H301
12H30; CONSULTA

EXTERNA
CONSULTA
EXTERNA

CONSULTA
EXTERNA

CONSULTA
EXTERNA

IONSULTA
INTERNA13H30I

13H30 STAFF LIBRE LIBRE
ALMUERZO ALMUERZO ALMUERZOLMUERZO

UBREMEDICO LIBRE14HOO¡
I4H0O

NTERCONSULTAS INTERCONSULTAS LIBRE LIBREpN'TERC INSULTAS INTERCONSULTAS INTERCONSULTAS
I5H001
15H00 SIEN/INFORMES i 

MEDICOS
SIEN/INFORMES
MEDICOS

SIEN/INFORMES
MEDICOS

SIEN/INFORMES
MEDICOS

IIEN/INFORMES
-1EDICOS LIBRE IBRELI6H001

'16H00 ¡SALIDA SALIDA SALIDA SALIDA SALIDA

Con sentimientos de distinguida consideración.
I

Atentamente,
es> js

tófiéc rflccc ,1'OI
Documento firmado electrónicamente MS-

Espc. Daniel Felipe Pérez Correa
JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE INFECTOLOGÍA, 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO

ENCARGADO
GARBO

Copia:
Sra. Leticia Rocío Medina Montoya
Oficinista Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Sr. Mgs. Edgar Fabricio Rivera Osorio
Coordinador General de Tecnología de Información y Comunicación Hospital de 
Especialidades - Teodoro Maldoü^^^«-bo-«

DANIEL FELIPE 
PEREZ CORREA

Síguenos en:www.iess.gob.ee
2/2• Documento firmado electrónicamente por Quipux
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTIN-2020-tó39-M

Guayaquil, 04 de mayo de

PARA: Sr. Espc. Daniel Eduardo Rodríguez Silvestre
Jefe del Área de Clínica Hospital de Especialidades - Teodoro
Maldonado Garbo

Sr. Mgs. Leonardo Andrés Isaza Medina
Jefe de la Unidad de Admisión Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo

Sra. Psic. Ind. Elvira Miriam Fuentes Hernandez
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - 
Teodoro Maldonado Garbo

ASUNTO: HORARIO DE ACTIVIDADES DE DRA. JENNIFER GALLO MUÑOZ

De mi consideración:

Con visto bueno de esta jefatura y por necesidad del servicio ante la emergencia sanitaria 
por el virus COVID-19, informo a usted el horario de actividades de Dra. Jennifer Gallo 
Muñoz, medico tratante de Infectología, horario que se realizará desde el 5 de mayo del 
2020, que a continuación detallo:

46 MAkiüAtoocLOuhmiiSALCcDONulARiá 5GUAYAQUIL 
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16/12/2020 Correo JENNIFFER GALLO - Outlook
cP

O
Solicitud de documentación correspondiente al cumplimiento del artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

ALEJANDRO ISRAEL ZAMBRANO VARGAS <alejandro.zambrano@iess.gob.ec>
Míe 16/12/2020 0:14
Para: katta1200@liotmail.com <katta1200@hotmail.com>; jorgealonzopereira2000@hotmail.com <jorgealonzopereira2000@hotmail.com>, lizelenaac@gmail.com 
<l¡zelenaac@gmail.com>, nallelybone6@cmail.com < nallelybone6@gmail.com>; eliset_mathias1189@hotmail.com <eliset_mathias1189@hotmail.com>; 
JACKELINE_CASTILLO@HOTMAIL.COM <JACKELINE_CASTILLO@HOTMAIL.COM>; isabel.castro@hotmail.it <isabel.castro@hotmail it>; anaid.eliz@hotmail.corn 
<anaid.eliz@hotmail.com>; kattychavezrosado@outlook.com <kattychavezrosado@outlook.com>, richar-chiquito@hotmail.com <richar-chiquito@hotrnail.com>, 
melyprincess34@gmail.com <melyprincess34@(jmail.com>, emy16mely@gmaeil.com <emy16mely@gmaeil.com>; alexfrrias1031@gmail.com <alexfrrias1031@gmail.com>; 
dayanarafuentes2993@gmail.com <dayan3rafuentes2993@gmail.com>; a.alfredogonzalez_79@outlook.es <a.alfredogonzalez_79@outlook es>; narci_gr89@hotmail.es 
<narci_gr89@hotma¡l es>; ericka2078@outlook.com <ericka2078@outlook com>; davig799@gmail.torn <davig799@gmail.com>, douglasabel-93@outlook.es <douglasabel- 
93@outlook es>; jeje_1995@hotmail.com <jeje_1995@hotmail.com>
CC: MONICA PATRICIA MITE LEDESMA <monica.mite@iess gob ec>; Argentina Elizabeth Alvarez Saverio «argentina.alvarez@iess.gob.ec>

|| 3 ir chivo s adjuntos (808 KB)

check_listjey_humanitaria0682185001607718005.xls; IESS-SDNGTH-2020-0157-M pdf; listado prorroga_2020_htmc.pdf;

Estimado(a),

En concordancia al Memorando Nro. IESS-DPG-2020-3737-M, de fecha 13 de diciembre de 2020, suscrito por el Direc 
usted que esta casa de salud, Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo, en cumplimiento del artículo 
las directrices emitidas en el mencionado memorando, solicitamos a usted la siguiente documentación: sola mkwcGdo

1. Check list (traer impreso)
2. Imprimir este memorando/correo y agregar al expediente
3. Hoja de vida (formato socio empleo)
4. Contrato de servicios ocasionales o nombramiento provisional
5. Renovación de contratos (memorando y lista de asignación) - se adjuntan documentos correspond 

es el caso)
6. Horario de trabajo desde enero 2020, firmado por jefe de servicio (o desde la fecha de su ingreso)
7. Mecanizado IESS (resumen y detalle de aportaciones)
8. Título académico y/o registro de la senescyt
9. Certificado de no impedimento legal para ejercer cargo público

El expediente deberá ser entregado de manera <jigital (archivos PDF) en CP reerabable y física en el orden anteriormente establecido en carpeta manila con 
vincha v membrete de identificación.

Ejemplo de membrete:

https://outlook.live.eom/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS0wNzg». ,Y0YmYtMDACLTAwCgAQANVYq3BQDNVIj3gYLg6GM9U%i. 1/2
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Horarios de recepción de documentos:

• Miércoles 16 de diciembre de 2020 - horario: lOhOO a 18h00
• Jueves 17 de diciembre de 2020 - horario: 08h30 a 19h00

Cabe mencionar que los expedientes que no se encuentren con la información completa y según los requerimientos emanados en este memorando no serán 
recibidos.

Saludos,

Mgs Alejandro Zambrano V
ANALISTA ADMINISTRATIVO 
UNIDAD DE PLANIFICACION Y ADM DE 
TALENTO HUMANO
IESS - Guayaquil
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Memorando Nro. IESS-SDNGTH-2020-0157-M

Quito, D.M., 02 de enero de 2020

Sr. Mgs. José Fadul Jurado Bambino
Gerente General Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo

PARA:

CONTINUIDAD LABORAL 2020 HTMCASUNTO:

De mi consideración:

En referencia al Memorando N° 1ESS-HTMC-GG-2019-4724-M suscrito por el Mgs. José Fadul Jurado 
Bambino, Gerente General Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo, de 09 de diciembre 2019, 
mediante el cual se solicita autorización para la continuidad laboral de los/las servidores/as que se encuentran 
bajo la modalidad de Contrato de Servicios Ocasionales por el período fiscal 2020, y en virtud de contar con los 
recursos económicos para financiar la permanencia de los/las servidores/as de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria remitida.

Me permito emitir la autorización para mantener la continuidad del personal bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios Ocasionales (lista de asignación adjunta) por el periodo fiscal 2020, posterior a la validación del 
Informe Técnico N° SDNGTH-IESS-2019-052, de 27 de diciembre de 2019, suscrito por la Ing. Lorena Apunte 
Osorio, Subdirectora Nacional de Gestión de Talento Humano, remitido mediante Memorando Nro. 
IESS-SDNGTH-2020-0006-M autorizado por la Ing. María Cecilia Arteaga, Directora Nacional de Servicios 
Corporativos, mediante sumilla inserta.

Cabe recalcar que es responsabilidad de cada Unidad Médica / Administrativa la verificación del cumplimiento 
del perfil del servidor, así como que cuente la documentación habilitante pertinente, acorde a la normativa, 
además la verificación y emisión de disponibilidad presupuestaria para el periodo fiscal 2020.

Adicionalmente se recuerda a la UATH de cada unidad Médica o Administrativa, que en cumplimiento al 
Acuerdo Ministerial MDT-2019-0173, de 21 de septiembre de 2018, sobre instructivo de Autorización Laboral 
Extranjeros, se remita a la Subdirección Nacional de Gestión de Talento Humano, la autorización del MDT, 
para el personal extranjero que labora en la Institución, misma que deberá ser enviada hasta el día sábado 04 de 
enero de 2020.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 
Ing. Lorena Katherine Apunte Osorio
SUBDIRECTORA NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Anexos:
- prorroga_2020_htmc.xls
- informc_iecnico_conlinuidad_labordl0081473001578008760.pdf

Copia:
Sra. Ing. María Cecilia Arteaga Flor
Directora Nacional de Servicios Corporativos

Sra. Econ. Johanna del Rocío González Pionce
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Síguenos en: (*)-(T)-(oV{^www.iess.gob.ee
1/2

■ Documento lomado electrónicamente por Quipux

http://www.iess.gob.ee
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Factura: 001-002-000108519 20210901055C01863

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901055C01863

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopla(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CHECK LIST DE DOCUMENTACION DE JENNIFFER 

MIREYA GALLO MUÑOZ y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certif¡cación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 16 DE MARZO DEL 2021, (13:44).

NOTARÍA 55
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

EXPEDIENTE DE CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN POR APLICACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE APOYO HUMANITARIO
PARA COMBATIR LA CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID19
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Factura: 001-002-000108394 20210901055C01811

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210901055C01811

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) JENNIFFER MIREYA GALLO MUÑOZ, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://www.gestiondocumental.gob.ee/index_frames.php el día de hoy 15 DE MARZO DEL 2021, a las 10:29, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 15 DE MARZO DEL 2021, (10:29).

NOTARÍA 55
NOTARIp(A) MARCO ANGEm^TtATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUÍNTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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20210901055C01810Factura: 001-002-000108393

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901055C01810

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a FE DE RECEPCION DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

TEODORO MALDONADO GARBO y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 15 DE MARZO DEL 2021, (10:29).
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Guayaquil, 22 de enero del 2021

HQTARÍA55
^¡m' j ft toa Anga te!

Señor Magister
Manuel Danilo Calderón Zambrano
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades
Teodoro Maldonado Garbo

.

Asunto: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario.

De mi consideración. -

Dra. Jenniffer Mireya Gallo Muñoz con cédula de ciudadanía número 0920669058, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión médico Especialista en 
Enfermedades Infecciosas, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con correo electrónico 
jgallo2012(5)hotmail.com, por mis propios derechos, por medio del presente ante ustedes 
comparezco y digo:

I. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.

La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y es 
de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:

"Art 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, los 
trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia sanitaria 
del coronavirus ÍCOVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento provisional en cualquier
carao en algún centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud ÍRIPS1 v sus
respectivas redes complementarias, previo el concurso de méritos y oposición, se los declarará
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ganadores del respectivo concurso público,y en consecuencia se procederá con bj^gtorgamiento S 
inmediato del nombramiento definitivo." (énfasisy subrayado fuera de texto) 'v'--____

En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (C0V1D-19) con un Contrato ocasional en
mi cargo de Especialista en el centro de atención sanitaria. Hospital de Especialidades
Teodoro Maldonado Carbo que forma parte de la Red Integral Pública de Salud ÍR1PS1.

Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

"Novena. -Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los nombramientos 
definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la 
emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier centro de atención sanitaria de 
la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará en el plazo máximo de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de esta Ley.

Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente registrado 
en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación para los perfiles que 
se apliquen. En el caso de los trabajadores de ¡a salud el puntaje se basará en los requisitos 
previos a su contratación.

La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del 
contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud 
(RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata." (énfasis y 
subrayado fuera de texto)

El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, documentación que fue entregada el 16 de Diciembre
del 2020 de forma directa a talento humano de la institución tal como ellos me lo
solicitaron por medio de correo electrónico personal, así como existe un quipux
enviado por el servicio de Infectologia suscrito por el jefe del servicio, i efe de área
clínica . iefe de hospitalización ambulatoria y directora técnica donde certifica mi
labor durante el periodo critico de la pandemia
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/
, solicito y"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de peti 

comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta ¡a documentación adjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, junto 
con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de 
la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos de 
Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad laboral de los 
trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con TODOS los elementos 
del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso público, se evite matizar, 
restringir, limitar, dificultara impedir mi participación en el respectivo concurso, v se asegure 
que dicho concurso observe a cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo í6
meses a partir de la vigencia de la Lev), v forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados 
como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la 
declaración de ganador/a, "y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento 
definitivo", (énfasis y subrayado fuera de texto)

1.

2.

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina", en tanto la 
jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.

En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el artículo 25 
y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas contienen una 
obligación de hacer clara, expresa y exigible.

II. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y
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requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria N 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

OVENA de la
rarme

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 82 
de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable al 
presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o transmitir 
lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables de la ejecución 
y cumplimiento de la Ley.

Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi correo electrónico 
personal jgallo2012@hotmail.com.

Atentamente;

/¿uU/Ct (£ZtLU> /^k.
Dra. JflAiniffer Mireya Gallo Muñoz 
CI:'O$20669058
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ACaOH DE PERSOIINSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

No 621000000-83IES5
Fecha:

RESOLUCIÓNACUERDODECRETO
Fecha:No

RIGE A PARTIR DE LA 
FECHA DE REGISTRO:

CEDULA DE CIUDADANIANOMBRESAPELLIDOS

ALMEIDA JURADO BLANCA LUZ

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

CONSIDERANDO:
Lo dispuesto en el literal g) del Artículo 32 de la Ley de Seguridad Soaal

RESUELVE:
Autorizar la siguiente Acción de Personal

0909331423

INGRESO
ASCENSO
TRASLADO
VACACIONES
SUBROGACIÓN
ENCARGO ADMINISTRATIVO
COMISIÓN DE SERVICIO
RECLASIFICACIÓN

RENUNCIA
SUPRESIÓN DE PUESTO
DESTITUCIÓN
JUBILACIÓN
OTRO: NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

EXPLICACIÓN:

Se deja constancia que el Nombramiento que se extiende—, 
es de carácter PROVISIONAL, conforme lo determinado —
en el Art. 18 literal c.) del Reglamento General a la Ley^ 
Orgánica de Servicio Público, publicado en el^
Suplemento del Registro Oficial 418 de abnl 1 de 2011. |

Esto hasta obtener el ganador del concurso de Mentos y 35*
la cual se le esta — s~rsiOposición, para cubrir la vacante en 

designando provisionalmente

C3
x O

SITUACION PROPUESTA
SITUACIÓN ACTUAL

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

DIRECCIÓN

DEPARTAMENTO:
PUESTO:
GRADO
PROVINCIA
REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA. USD. 
PARTIDA PRESUPUESTARIA

TEODORO MALDONADODIRECCIÓN: HOSPITAL 
r* arbo
DEPARTAMENTO:DEPARTAMENTO DE CUNICA HTMC
PUESTODERMATOLOGO
GRADO: ME8-1

REMUNEF^CIÓN MENSUAL UNIFICADA: USD. 2505,00 
PARTIDA PRESUPUESTARIA. J400U

RESPONSABLE DE LA ACCIÓNSOLICITADO POR:
Convocatoria 
Méritos y Oposición para cubrir 

de M¿d cos a Nivel
e-ce>to Seguro ^

Pública de

cargos 
Nacional 
Social Campesino tTEMUS3. Sil
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-08175d

Guayaquil, 18 de diciembre de 2020

Sr. Mgs. Mickey William Diaz Uribe
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - 
Teodoro Maldonado Garbo

PARA:

Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Humanitario

Que e) documento que antecede*,) en V cJ * 
fue materializado de |a pagina wTb y/0

ASUNTO:

De mi consideración:
DAUie, o1/1
& /> s:

Ah'Maria Cármen c<*rva¿alAvala 
^Ni°iaria Cuarta

Como es de su conocimiento, con fecha 1 de Octubre del 2Cfl®í hHritmaiDaddea través de

/Z
1. ANTECEDENTES:

-H
rn ir~>

un nombramiento provisional al Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo, 
mismo que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, he 
prestado mi contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria 
declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud 
Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.
Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier carso en alaún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato de! nombramiento definitivo. " 
(énfasis y subrayado fiera de texto)
Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cueipo legal, en su parte 
pertinente expresa que "Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asi miarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior. Ciencia.
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. [...]. La oposición tendrá un 
puntaje de 50% que será asisnado con la presentación notari~ada del contrato ocasional

^ §
x 'jf
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-0817-M

Guayaquil, 18 de diciembre de 2020

o nombramiento provisional vísente en la Red hites ral Pública de Salud (RIPS). Los
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata.” (Subrayado me 
pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus ÍCOVID-19) con un nombramiento
provisional en mi cargo de Médico Especialista en Dermatología en el centro de
atención sanitaria. Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo que forma parte
de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se servirá tomar en cuenta que, conforme las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 “£/ 
ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso de merecimientos y 
oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el libre acceso a los 
mismos [...] El ingreso a un puesto público se realizará sin discriminación alguna”, en 
consonancia con el Artículo 1 I numeral 2 de la Constitución, por el cual ‘'Todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, 
[nJadié podrá ser discriminado por razones de [...] ni por cualquier otra distinción, 
personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, soce o ejercicio de los derechos [...]
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión "en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública”', por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para todos los fines legales 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que 
hasta la fecha, no he sido notificada de manera alguna con un requerimiento al respecto:

L- Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2. - Contrato de servicios ocasionales y/o acción de personal (Nombramiento Provisional) 
bajo LOSEP, debidamente certificado, (mismo que será debida y oportunamente 
notarizado para efectos del Concurso respectivo y cumplimiento de la normativa)
3. - Mecanizado del 1ESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para laboral en el sector público

Síguenos en: (^)^TKia)-<^)www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-0817-M

Guayaquil, 18 de diciembre de 2020

1. PETICION CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 
con TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganadora, “y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo

Segura de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.

f-g-B

—

rre
33 «CT-

—— S-TTS

o
o

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-0817-M

Guayaquil, 18 de diciembre de 2020

Documento firmado electrónicamente

Espc. Blanca Luz Almeida Jurado
MÉDICO DERMATÓLOGO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO 
MALDONADO GARBO

Anexos:
- primer_nombramiento_provisional.pdf
- segundo_nombramiento_provisional.pdf
- hoja_vida_0909331423_socio_empleo__con_foto.pdf
- iess_mecanizado0429815001608335362.pdf
- certificado_no_impedimento_0909331423_( 1 ).pdf 
-titulos0087436001608335363.pdf

Copia:
Sr. Dr. Andrés Patricio Ycaza Mantilla
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico. Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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ACCIÓN | 
Nro. DNd 

Fecha: 31
ACUERDO RESOüDECRETO

Fecha:No.

APELLIDOS Y NOMBRES:
ALMEIDA JURADO BLANCA LUZ

No. de Afiliación IESS Rige a partir de: 
31 mayo de 2016

No. de Cédula de Ciudadanía 
0909331423 L

EXPLICACIÓN: El Director Nacional de Gestión de Talento Humano del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en ejercicio 
de la delegación otorgada por la abogada Geovdnna León Hinojosa, Directora General del IESS, mediante Resolución 
Administrativa Nos. IESS-DG-2016-00010-FDa de 
RESUELVE: Dar por terminado el Nombramiento provisional al Dr. /Dra. ALMEIDA JURADO BLANCA LUZ, del puesto de MEDICO 
DERMATOLOGO del HOSPITAL DE ESPECIALID,
BASE LEGAL Artículo 85, de la Ley Orgánica áel Servicio Público-LOSEP; y, mediante acta de fecha 31 de mayo de 2016, el

de abril de 2016:

- TEODORO MALDONADO CARBO.

Tribunal de Méritos y Oposición resuelve declarar desiertos los Concursos de Méritos y Oposición por motivo de haber 
incurrido en la causal establecida en el lit

S «a, —sm
e) del artículo 40 de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal. 

REFERENCIA: "Informe Técnico de Declaratoria de Concursos Desiertos" No. Nro. 12202-1102-RR-HH-2016-0256, de fecha 3 
de mayo de 2016./

REVALORIZACIÓN SUPRESIÓN□□ □ □ I n
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□ □□ □ -Z2Z-

i <3

RECLASIFICACIÓN DESTITUCIÓNNOMBRAMIENTO TRASPASl

□□ □ □UBICACIÓN REMOCIÓNASCENSO CAMBIO ADMINISTRATIVO 

INTERCAMBIO 

COMISIÓN DE SERVICIOS EU

□ U

□□ □□ p*JUBILACIÓNSUBROGACIÓN REINTEGRO «zl:
d□ 03ORESTITUCIÓNENCARGO OTRO: DAR POR TERMINADO 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL H□ □RENUNCIAVACACIONES

SnUAaÓfj ACTUAL
PROCESO: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO
MALDONADO CARBO
SUBPROCESO: AREA DE CUNÍCA H.T.M.C.
PUESTO: MEDICO DERMATOLOGO 
LUGAR DE TRABAJO: GUAYA:, /GUAYAQUIL 
REMUNERACIÓN MENSUAL 2775,00 
GRADO: M-ESP
PARTIDA PRESUPUESTARÍA-POSICIÓN: 32783
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PROCESO DEACTA FINAL DEL CONCURSO
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Tonal de gestión de
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7
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MINISTERIO DEL TR^B/4JO
í>&V DE¿f &e-REGISTRO DE NO TENER IMPEDIMENTO LEGAL 

PARA EJERCER CARGO PÚBLICO
ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO

5? >
£v¡

N°. CIWEB956G€54

Z"
NOMBRE:
NÚMERO DE DOCUMENTO: 
REGISTRA

ALMEIDA JURADO BLANCA LUZ
0909331423

%

El Ministerio del Trabajo, informa que el (la) señor (a)(ita). ALMEIDA JURADO BLANCA LUZ con cédula de ciudadanía N° 
0909331423, NO consta registrado (a) con impedimento legal para ejercer cargo, puesto, función, dignidad en el sector 
público.

El registro señalado y la información sobre el mismo, es de exclusiva responsabilidad de la institución del sector público 
o requirió e hizo el reporte respectivo. El Ministerio del Trabajo administra la base de datos en la que consta esta 

información.

m6.

rrs i5
Atentamente,

Señorita Abogada Verónica Alexandra Tapia Travez 

Directora de Control del Servicio Publico O ^
O

Notas:

Es responsabilidad exclusiva de las Unidades de Talento Humano verificar que no se incumpla lo establecido en el Art. 15. Ley 
Orgánica del Servicio Público.

El Ministerio del Trabajo se exime de cualquier responsabilidad que devenga del mal uso de la información aquí presentada la misma 
no podrá ser divulgada o publicitada con fines ajenos a los establecido en el marco de la nomativa legal vigente

AB.NOTARfA,CUARTAEDEL^T2^KL AYAL/ 
De conformidad al Art. 18 nu#»wfVi'í^r,TÓN OAUi 
Que el documento qoeañfecedefnfL!*U* "t**1 00V ’

VÁLIDO POR 72 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓNFECHA EMISIÓN: Viernes 18 de Diciembre 2020 8:59

A¿. Maria Cái n Carvajal Ayala
Cuarta

oel Cantón Daule

Dirección: República de El Salvador N 34-183 y Suüa. 
Código postal: 170505 / Quito Ecuador 
Teléfono: 593-2-381 4000 - www.trabajo.gob.ee m DE TODOS

http://www.trabajo.gob.ee
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SO
Carme/j

TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADO

Nombre del Afiliado: ALMEIDA’Cédula del Afiliado: 0909331423

Historial del Tiempo de trabajo por Empresa

Periodo Desde Periodo Hasta Aportaciones DíasRazón SocialOrigen RUC/Patronal

01989-07
2002-07
2005-01
2008-07
2012-02
2012-10

1990-07 
2004-12 
2020-11 
2012-01 
2020-11 
2015-07

13HOST 11018910 
HOST 12011970

DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD

27 0UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

187 0HL 0960002510001 universidad de Guayaquil

43 0HL 0968504410001 dirección provincial de salud del guayas

1871HL 0968560160001 hospital de especialidades - teodoro maldonado carbo

34 0HL 1760004650001 instituto ecuatoriano de seguridad social iess

Resumen de Aportaciones

Número de Aportaciones Días

18General HL 335

40 0HOST
375 18Sub-Total

18Simultaneas HL 148 —TTB

Sg
30 «o-

32*
HOST

HL/HOST

0 0
00

Sub-Total 18148

*=*0227TOTAL REAL srtr»

F2 cü
C3SoVÍoia‘^.?Armen carvajal avala

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULF 
w c«m»rmt«ad » Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY Ff 
Que el documento que anteceded) en 
fue materializado de la pagina web y/o

DAULH,

O

Ab. Muría Cármen Carvajal Ayala
Notaría Cuarta 

díel Cantón Daule

Carlos Ernesto Torres
DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA

Quito, 18 de diciembre de
■ Las aportaciones no corresponden a imposiciones, las cuales son consideradas para la concesión de prestaciones, esta información podría variar debido 
realizados por el Empleador, por depuración de aportes o por subsidios.
* En el resumen de aportaciones, si el total real de días es mayor o igual a 15 el Sistema de Pensiones le considera como una aportación de mes comj 
C.D 100).
* En la modalidad de afiliación del Trabajo No remunerado del Hogar se considerará las aportaciones una vez que se hayan cancelado el aporte pj 
correspondiente por subsidio del estado

0
mtos

Pag. 1



BLANCA LUZ ALMEIDA JURADO <V''n
Datos Personales $

&•e-
>AV. SAMBORONDON 18 y U.Dirección: Sí

Y/j &4- 7-6015211 - 0992170517-042AA04 
0998473629
0909331423 \

Teléfono (s):
cv;^ /

Cédula de identidad:

blaj_2@hotmail.com 

SAMBORONDON / GUAYAS / ECUADOR

Correo electrónico:

Ciudad / Provincia / País:

Instrucción Formal

CUARTO NIVEL - ESPECIALIDADESPECIALISTA EN DERMATOLOGIA

( 3 AÑOS) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

TERCER NIVELOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA

( 7 ANOS) UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

m ir5
SECUNDARIA SIN FINALIZAR^ c3-

(6 )

PRIMARIA /BÁSICA ELEMENT^
r-nO

(6 )

Experiencia:

2 7/10/01

MEDICO DERMATOLOGO / HOSPITAL DE ESPECIALIDADES TEODORO MALDONADO CARBOI

* ATENCION EN CONSULTA EXTERNA A USUARIOS EXTERNOS E INTERNOS, REALIZA PROCEDIMIENTOS
Y CONTESTA INTERCONSULTAS

* ATENCION EN CONSULTA EXTERNA A USUARIOS EXTERNOS E INTERNOS, REALIZA PROCEDIMIENTOS
Y CONTESTA INTERCONSULTAS

2012/01/312007/04/01

MEDICO TRATANTE DERMATOLOGIA / MINISTERIO DE SALUD HOSPITAL DEL NINO

* ATENCION DE CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACION

AS.

ma'~ ^Capacitación:

daule, 1 /
1/Á-l

del Cantón Daule

mailto:blaj_2@hotmail.com


CONGRESO 2018 AAD ANNUAL MEETING

(40 horas) AMERICAN ACADEMY OF DERMATOLOGY

MEDICINA/SALUD

CONGRESO 2019 AAD ANNUAL MEETING

AMERICAN ACADEMY OF DERMATOLOGY(40 horas)

MEDICINA/SALUD

CONGRESO 71ST ANNUAL MEETING

(40 horas) AMERICAN ACADEMY OF DERMATOLOGY

MEDICINA/SALUD

CONGRESO IX CONGRESO INTERNACIONAL DE DERMATOLOGIA AEDCA V

(42 horas) ASOCIACION ECUATORIANA DE DERMATOLOGIA Y

MEDICINA/SALUD

CONGRESO 26 TH EADV CONGRESS

(40 horas) EADV

MEDICINA/SALUD

CONGRESO XXVII REUNION ANUAL DE DERMATOLOGOS LATINOAMERICANOS

(40 horas) RADLA

MEDICINA/SALUD

CONGRESO XXXV REUNION ANUAL DE DERMATOLOGOS LATINOAMERICANOS

(40 horas) RADLA

MEDICINA/SALUD

CONGRESO 4TH CONGRESS OF THE PSORIASIS INTERNATIONAL NETWORK

(32 horas) SOCIEDAD EUROPEA DE PSORIASIS

MEDICINA/SALUD

Acciones Afirmativas

Nota: Las acciones afirmativas se sumarán, únicamente, a aquellos postulantes que cumplan con los requisitos para recibirlos y 
siempre que hubieran obtenido la calificación mínima del setenta por ciento (70%) en el puntaje de evaluación.

Autodeterminación étnica: MESTIZO/A

NODiscapacidad:

Enfermedad catastrófica: NO

A cargo de familiar con NO
MfT' ■"

ij ‘.om jrru'n

r

*■ ••IV, J



r
NOA cargo de familiar con enfermedad Oarme/?

^ DEL p ^

i ¡sei tNOMigrante Ex-Servidor Público:
S m >

INOResidente provincia de Galápagos:

v í^e . Eco^0 ^

r-yj.

33

Oo



Referencias Personales

BERTHA TERESA MAULA MERCHAN
0986684178
bnaulal 961 @hotmail.com

HUGO FERNANDO ROMERO GARCIA
099092989

hromero@yahoo.es

INES MARLENE GRANDA CORREA
0980156416
marleneg2812@yahoo.com

mailto:hromero@yahoo.es
mailto:marleneg2812@yahoo.com
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2021-0045-M

Guayaquil, 20 de enero de 2021

PARA: Sr. Mgs. Manuel Danilo Calderón Zambrano
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo

Sr. Ing. Luis David Vidal Coronel
Coordinador General de Talento Humano, Encargado Hospital de 
Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y 
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de

ASUNTO:

conformidad con el artículo 25 y
Orgamca de Apoyo Human,taño Jg.

H^matíSSo1 ck!i pagina web *0 soporte ete^fn‘C°3>-

c s
5=> S

/De mi consideración: DADLE*
&

u Notaná Cuarta
«vCjSamboror^r^ant@ñ Da&dEreo

Dra. Blanca Luz Almeida Jurado, con cédula de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, ^
Dermatología, domiciliado en la ciudad
electrónico:blaj_2@hotmail.com, por mis propios derecííos, por medio del presente ante 
ustedes comparezco y digo:

íanúm

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia 
sanitaria de! coronavirus (COVJD-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier cargo en ahiin centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo y 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he-Q» 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contratdVc
ocasional / nombramiento provisional en mi cargo de Médico Dermatólogo, en el centro

Síguenos en: (Í)-(7)-(d)-(^)www.iess.gob.ee
1/4

Documento firmado electrónicamente por Quipux

mailto:blaj_2@hotmail.com
http://www.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2021-0045-M

Guayaquil, 20 de enero de 2021

de atención sanitaria. Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Garbo, que forma
parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que: 

‘"Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 
nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en visencia de esta Lev.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La .oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación 
notarizadá del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante el mandato 
legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada con el 
No.IESS-HTMC-JUTD-2020-0817-M y presentada con fecha 18 de diciembre del 2020 a 
través de QUIPUX que en su parte pertinente establecía:
"En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las 
Unidades respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del 
adecuado e irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos 
sus niveles, junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se 
encontraren en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria 
realización de los Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos 
dispuestos por la precitada Ley.

Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme 
a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la visencia de la Lev), y forma 
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, "y en 
consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”, (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la

1.

2.

Síguenos en:www.iess.gob.ee
2/4
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Í^S-INÍ0^^Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-202

Guayaquil, 20 de enero de 2021

República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán “de manera paulatina", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICIÓN CONCRETA

—* r— 
eTT»

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

O =!==
O

lo dispone CLARA E

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Caita Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux/correo institucional: blanca.almeida@iess.gob.ec/correo electrónico personal: 
blaj_2 @ hotmail.com 
Atentamente;

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Síguenos en: (JXjK®')-©’www.iess.gob.ee
3/4
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2021-0045-M

Guayaquil, 20 de enero de 2021

Documento firmado electrónicamente 

Espc. Blanca Luz Almeida Jurado
MÉDICO DERMATÓLOGO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO 
MALDONADO CARRO

Síguenos en: (JKJKdHJ)www.iess.gob.ee
4/4

Documento firmado electrónicamente por Quipux
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SEC RE*-:' : SE EDUCACION SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOI/ACIÓN

>ss
P. Vi/L't,Quito. 05/09/2019

%
CERTIFICADO DE REGISTRO DE TITULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que ALMEIDA 
JURADO BLANCA LUZ, con documento de identificación número 0909331423, registra en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

ALMEIDA JURADO BLANCA LUZNombre:
EX?.

rn 3r§
2 Ü"

im
en

0909331423Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

FEMENINOGénero:

O
O

Título(s) de tercer nivel de grado

1006-02-26172Número de registro

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIATítulo

NacionalTipo

2002-05-27Fecha de registro

Observaciones

NOTARIA cUARTA^Del L AYAL/

«e materializado de la pagina web y/o sópo^lte^JÍ,

fs, "Íí/!daule.
%

Ab. María CáNnt» hnwMpla
Notaría Cuarta 

del Cantón Daule

Dirección: VVhymper E7-37 y Alpailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuaílor • Teléfono: 593-^ 3934-300
www.educacionsupenor.gob.ee

http://www.educacionsupenor.gob.ee


SECF~:p ~ DE EDUCACION SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGIA E INNOVACION

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1006-03-438553

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN DERMATOLOGIATítulo

Tipo Nacional

Fecha de registro 2003-09-05

Observaciones

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1006-08-675593

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Institución que reconoce

Título MAGISTER EN GERENCIA Y ADMINISTRACION DE SALUD

Tipo Nacional

Fecha de registro 2008-05-21

Observaciones

/ -

Dirección: Whymper F7-37 y Alpallana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934-300
v,/ww.educacionsuporior.gob .ec



:CRET^F ‘ EDUCACION SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGIA E INNOl/ACION

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgr^
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/ ______

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos'p'or--------^
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sterna educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:
www. e d u ca ci on su p eri or. g ob. ec

-

m

3s” E2sr^l*

P3S

Alexandra Navarrete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/09/2019 1.43 PM^ ^
irms0909331423 o

\a • Codigo Postal: 170: Jor • Telefono: >93-íDirección: Whymper £7-37 y Alp¡ 18 /

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
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20210901082C00534Factura: 003-001-000004212

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901082C00534

18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)RAZÓN: De conformidad al Art. 
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIAS DE CEDULA Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN DE 

SORAYA DE LOS ANGELES PANTA HIDALGO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) laLA DRA.
certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s)

persona(s) que lo(s) utiliza(n).

‘ GUAYAQUIL, a 19 DE MARZO DEL 2021, (12:15).

mSi

fo LOZADA SANTANA'S FBINOTARIO

NOTARÍA OCTOGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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iREPÚBLICA DEL ECUADORINSTRUCCIÓN
SUPERIOR

apellidos y nombres oa padre
PANTA PISCO JORGE SEGUNDO

APELLIDOS Y Í30M8RES DE LA MADRE
HIDALGO IN TRIA GO ELVIRA ELISA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL 
2014-04-07

FECHA DE EXPIRACIÓN
2024-04-07

PROFESIÓN / OCUPACIÓN
ESP EN DERMATOLOGIA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL

IDENTIFICACIÓN Y CEDOL ACIÓN

091042601-4CEDULA CE

APELU RrS

eteiotacu»\

CfcR HFIC-o
VOTACION
7 FFÜRERO 2021

PROVINCIA GUAYAS

CIRCUNSCRIPCION 3
»CANTON GUAYAQUIL

Parroquia CARBO/CONCEPaON

i ."l'i-li ZONA

junta No 0028 FEMENINO

PANTA HIDALGO SORAYA DE LOS ANGELES

COPIA. CERTIFICA T
I 9 MAR fPl

*
O -A!Qv.. I. o> s,i ¡I r

OTA.

c: >
s*

I



?oi nrtn±j fa //>'N 7

WAiw-

20210901082C00535Factura: 003-001-000004213

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901082C00535

18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

NOMBRAMIENTO, ACCIONES DE PERSONAL Y
RAZÓN: De conformidad al Art.

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a 
CONTRATO DE TRABAJO y que me fue exhibido en 8 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificac¡ón(es) se devuelve

el Libro de Certificaciones. COPIA CERTIFICADA DELel(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en
SEPTIEMBRE DEL 2012 EN EL CARGO DE DERMATOLOGO-DEPARTAMENTO DENOMBRAMIENTO DE FECHA 24 DE 

CLINIC HTMC A NOMBRE DE LA SRA. PANTA HIDALGO SORAYA, ACCIONES DE PERSONAL NROS. DNGTH-2016- 

. 4545, de FECHA 31-05.2016, Y 621000000-8371 PAD427, DE FECHA 1-10-2018, Y CONTRATO DE SERVICIOS 

’ OCASIONALES SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS Y

DE FECHA 3-01-2012 La veracidad de su contenido y el usoLA DRA. PANTA HIDALGO SORAYA DE LOS ANGELES
del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

adecuado

GUAYAQUIL, a 19 DE MARZO DEL 2021, (12:16).

CHAf^ARLOS FEjR LOZADA SANTANANOTARI

NDA DEL CANTÓN GUAYAQUILNOTARÍA OCTOGESIMA SI

m
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IESS Cod. Func:Cod. Dep.:
Si-bdrecooi cte 

Recursos Hunanoi

Doctor/a
PANTA HIDALGOSORAYA
P re sent e.-

Esta Dirección General, en uso de las facultades y atribuciones 

que le confiere la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 

Oficial No. 465 de noviembre 30 de 2001 y las señaladas en la 

Resolución C.D. 021 de octubre 13 de 2003, que reformó el Estatuto del 

IESS, tiene a bien designar a Usted para el desempeño del cargo de:

DERMATOLOGO - DEPARTAMENTO DE CLINICA HTMC

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con la Remuneración 

Mensual Unificada correspondiente al grado ME8-1 del Presupuesto 

vigente.

La Dirección General desea expresarle en esta oportunidad su 

felicitación y la seguridad que tiene de que su colaboración, 

cumplimiento y esfuerzo en el trabajo, contribuirán al mejor 

desenvolvimiento institucional.

--m
S síc

£ I ^£ l*-
O H Ü ^
£ ¿I
r-

>CT-.

§ i
> I a

Nota: Se deja constancia que el presente Nombramiento es de carácter Provisional, conforme 
lo determinado en el Art. 18 litera! c.) del Reglamento General a ¡a Ley Orgánica de 
Servido Público, publicado en el Suplemento de! Registro Oficial 418 de abril 1 de 
2011.

m
O

O
K¡

........-ntamen

/

ML-
/____________ __ CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE
R BOLAÑOS GARA&NXSCEDE GUARDA CONFORMIDAD

DOCUMENTOEC. BOI
ÓR general del ie©&n el original dOR GENERA IE8® ^ pftESE^TApO Y EIÍHIBIDODI

GUAYAQUIL
ECUADOR 1 9 MAR./02I

IÉSIwASECUNOA NOTARIA
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ACCIÓN DE PERSONAL
Nro. DNGTH-2016-4545 

Fecha: 31 mayo de
RESOLUCIÓACUERDODECRETO

Fecha:No.

APELLIDOS Y NOMBRES:
PANTA HIDALGO SORAYA

Rige a partiiWe; 
31 mayo de 20&

No. de Afiliación IESSNo. de Cédula de Ciudadanía 
0910426014

Ú!1
f EXPLICACIÓN: El Director Nacional de Gestión de Talento Humano del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 

de la delegación otorgada por la abogada Geovanna León Hinojosa, Directora General del IESS, mediante Resolución 
Administrativa Nos. IESS-DG-2016-00010-FDa de 29 de abril de 2016:
RESUELVE: Dar por terminado el Nombramiento Provisional al Dr. /Dra. PANTA HIDALGO SORAYA, del puesto de MEDICO 
DERMATOLOGO del HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO MALDONADO CARBO.
BASE LEGAL: Artículo 85, de la Ley Orgánica del Servicio Público-LOSEP; y, mediante acta de fecha 31 de mayo de 2016, el 
Tribunal de Méritos y Oposición resuelve declarar desiertos los Concursos de Méritos y Oposición por motivo de haber 
incurrido en la causal establecida én el literal e) del artículo 40 de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal. 
REFERENCIA: "Informe Técnico dé Declaratoria de Concursas Desiertos" No. Nro. 12202-1102-RR-HH-2016-0256, de fecha 31 
de mayo de 2016.

05''

SUPRESIÓN □REVALORACIÓN □□□ TRASLADO

NOMBRAMIENTO Q TRASPASO

~~| ÓAMBIO ADMINISTRATIVO | |

INTERCAMBIO

ESO

□□□ DESTITUCIÓNRECLASIFICACIÓN

□□ REMOCIÓNUBICACIÓNASCENSO □ □□□ JUBILACIÓNSUBROGACIÓN REINTEGRO □] , COMISIÓN DE SERVICIOS lH
RESTITUCIÓN OTRO: DAR POR TERMINADO 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL

ENCARGO

0H ¡ LICENCIA □ □RENUNCIAVACACIONES

SITUACIÓN PROPUESTASITUACIÓN ACTUAL
PROCESO: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO 
MALDONADO CARBO 
SUBPROCESO: AREA DE ¿LINICA"H.T.M.C.
PUESTO: MEDICO DERMATOLOGO 
i \R DE TRABAJO: GUAYAS /GUAYAQUIL 
remuneración mensual 2775,00 
GRADO: M-ESP
PARTIDA PRESUPUESTARÍA-POSICIÓN: 32550 

ACTA FINAL DEL CONCURSO

j PROCESO:
I SUBPROCESO: 
j PUESTO:

LUGAR DE TRABAJO:
REMUNERACIÓN MENSUAL:
GRADO:
PARTIDA PRESUPUESTARÍA-POSICIÓN:

r *
O r\ •

I jg. ifm' ,s.

Ü c->
O

> "Pl
C/5

—
PROCESO DE RECURSOS HUMANOS 3-m ^

§Omn cr

>!I$c=
ING. MAURICIO GUILLERMO APOLO PEÑALOZA jo 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Di § 
TALENTO HUMANO

Fecha:No.
!&\

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

r i
J \ñ i ) 1 1 ,y J L¿ 1__ ¿___

LCDO. RODRIGO EDUAROTMENDÓ2A ALVARO 
DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

:í y i /
;
■

j
REGISTRO Y CONTROL &! RECURSOS HUMANOS

i
SR. GIOVANNI PAVÓN, RESPONSABLE DEL REGISTROFecha:No.



EN EL PUESTO DE:1 LA PERSONA REEMPLAZA A:______________ _

QUIEN CESO EN FUNCIONES POR:__________

ACCIÓN DE PERSONAL REGISTRADA CON No. FECHA:

Fecha.

POSESIÓN DEL CARGO

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No..YO

JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO.

LUGAR:

FECHA:

Responsable de Talento HumanoFuncionario

ACEPTACIÓN 4 cédula de ciudadanía NO* conYo
acepto la presente Acción de Personal, asi como el Acto Administrativo que la motiva y está contenido en la misma.

/-J • / / I / i I¿i Fecha:Lugar: -7 7:/ /
f w

í. ———i
f/ ) Responsable de Talento Humano

■ /.Servidor

NOTIFICACIÓN
Hora :Fecha:CC:Nombre del Notificador:

Firma:

Razón:

Nombre:Testigos: Nombre:

C.C.C.C.
í f.n !

iiI
18
r
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL iACCION DE PERSONAL

'A\:
c,é'

o\-y¡ESS &No 621000000-8371

SJIMFecha: %
2.DECRETO RESOLUCIÓNACUERDO

^ ¡fNo. Fecha: ©y
"7 ^
A ■

^ } f//
\\<s>

APELLIDOS NOMBRES CEDULA DE CIUDADANIA RIGE A Rfc 
FECHA DE

PANTA HIDALGO SORAYA 0910426014

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

CONSIDERANDO:
Lo dispuesto en el literal g) del Articulo 32 de la Ley de Seguridad Social

RESUELVE:
Autorizar la siguiente Acción de Personal

INGRESO
EXPLICACIÓN:ASCENSO

TRASLADO Se deja constancia que el Nombramiento que se extiende 
es de carácter PROVISIONAL, conforme lo determinado 
en el Art. 18 literal c.) del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Servicio Público, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial 418 de abril 1 de 2011.

VACACIONESI

SUBROGACIÓN

ENCARGO ADMINISTRATIVO
COMISIÓN DE SERVICIO 
RECLASIFICACIÓN

Esto hasta obtener el ganador del concurso de Méritos y 
Oposición, para cubrir la vacante en la cual se le está 
designando provisionalmente.

RENUNCIA

SUPRESIÓN DE PUESTO
DESTITUCIÓN

JUBILACIÓN

___ i

OTRO: NOMBRAMIENTO PROVISIONALX

SITUACIÓN ACTUAL
CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

SITUACIÓN PROPUESTA

DIRECCIÓN: HOSPITAL TEODORO MALDONADO j- 
CARBO
DEPARTAMENTO:DEPARTAMENTO DE CLINICA HTMC 
PUESTO.DERMATOLOGO 
GRADO: ME8-1 
PROVINCIA: GUAYAS
REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA. USD. 2505,00 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: J400U

fá)\
. . r *

I ote
É e I5 t-

DIRECCIÓN:

DEPARTAMENTO:
PUESTO:
GRADO
PROVINCIA:
REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA: USD. 
PARTIDA PRESUPUESTARIA:

RESPONSABLE DE LA ACCIÓNSOLICITADO POR: 
Convocatoria Pública de 
Méritos y Oposición para cubrir 
cargos de Médicos a Nivel 
Nacional, excepto Seguro 
Social Campesino.

SUBDIRECTOR DE RE

i

BUST,(0. DR.

ING. SILVIA LEMI

DIOS.VPATRIA Y LIBER'

d
BOLAÑOS GARAICOA 

'OR GENERAL DEL IESS _
ECO. Bi

Dli
Registro y control

‘‘i/i J.No. Fecha: Responsable del registn
ra Oyague
AOMlWJtRATIW5// OEULi

I.E.S.S. OETALEKTO HUMANO
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EN EL PUESTO DE:.LA PERSONA REEMPLAZA A:.

QUIEN CESÓ EN FUNCIONES POR:

ACCCIÓN DE PERSONAL REGISTRADA CON N°. FECHA

PARA INGRE!
POSESIÓN DEL CARGO

' 0 s

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA I r / 1L°IÍ

DECLARO: No desempeñar otroHai^o: 
tener impedimento legal, noWÍÉ 
indemnización alguna por supre^ 
compensación o incentivo por renunoi 
Institución y Organismo Público o E 
financie con fondos públicos, no ser jubilado fiT recibir' 
pensiones de retiro, y, no tener parentesco alguno 
con la Autoridad Nominadora.

r?>wfí:v ¡'Jcd
YO

i

PROMETO: Desempeñar el puesto con dignidad y 
de acuerdo a lo dispuesto en las Leyes, reglamentos 
y Normativa del IESS.

OBSERVACIONES:.

JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO Y AL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL'•
LUGAR:.

(y
SERVIDOR

ACEPTACIÓN

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N? C 1 / ü '/ ¿ ¿ P/'/cJh & SOY'C'.yCA
YO.

y

ACEPTO LA PRESENTE ACCIÓN DE PERSONAL ASÍ COMO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE MOTIVA Y ESTÁ
CONTENIDO EN LA MISMA. P!J. <

< ícLUGAR:

§i ri i¡ ^
INSTITUTO KUATORI, 
HOSPITALM.TEOO

cSOCIAL >CmRBOFECHA:
>

muz f-cM Qwidenaa
c
c

Responsable de Recursos Humanos

§ ^
ONOTIRCACIÓN O
70 'CO\Nombre del Citador:

Razón:
C.C.

Fecha:

Hora :

Firma:
Testigos: f.

CERTIFICO; 
ANTECEDA 7 
CON EL ORlfimMr l)F
QUE ME FUE

K LA COríA qtr 
i/CNFORMÍML 
jf-r OCüMENTC 

^ PRESENTADO /

Nombre:
ARDA

C.C.

nilAVACilH wECUADOR

'
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SO^í>

Subdirección de Recursos Humanos

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES ©
COMPARECIENTES.- Comparecen 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, representado legalmente por el

a la celebración del presente contrato, el
economi

Bolaños Garaicoa, en su calidad de Subdirector General del IESS, de conformidad a la delegación 
otorgada por el economista Fernando Guijarro Cabezas, en su calidad de Director General del 
IESS, mediante Resolución Administrativa N° 12000000-2513 de 2 de octubre del 2008, entidad 
que en lo posterior se denominará el "INSTITUTO o IESS", por una parte; y , por otra parte el/l^ 
señor/a PANTA HIDALGO SORAYA DE LOS ANGELES, portador/a de la cédula de ciudadanía N° 
0910426014, por sus propios y personales derechos, a quien en adelante para los efectos legales 
que se deriven de este instrumento contractual se le denominará el/la “CONTRATADO/A", quienes 
convienen en celebrar el presente contrato de servicios ocasionales, al tenor de las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1.- Oficio N° 62100000-10935-PAD suscrito por el doctor Marcelo Bustamante Silva, 
Subdirector de Recursos Humanos.

2.- Requirimiento del Responsable de la Unidad.

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES

1. Original o copia certificada del título registrado en la Secretaria Nacional de Educación 
Superior, que acredite su formación profesional.

2. Declaración juramentada en la que conste no encontrarse incurso en causales legales de 
impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la 
LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente.

3. Declaración Patrimonial Juramentada ante Notario en la que constará además,
autorización para levantar el sigilo de sus cuentas bancarias; declaración de no adeudar______
más de dos pensiones alimenticias; declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, 3^ i 
inhabilidades o prohibiciones prevista en la Constitución de la República y el ordénamientp <- 
jurídico vigente; declaración de no encontrarse en mora del pago de créditos establecidos - :
a favor de entidades u organismos del sector público, en caso de encontrarse en mórá^de cS a ’ 
obligaciones para con el sector público, legalmente exigióles, el detalle de la deuda co§ (g[2 
convenio de pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar un Apuesto en el S€Qq£<E 
público y la institución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de su domic 
residencia. | ^ ^

4. Copia a color cédula de ciudadanía. f f§? p)l c-
5. Copia a color del certificado de votación del último sufragio. £ 5 a ^
6. Certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público émjtiááipór; el ^

Ministerio de Relaciones Laborales. $ -rJ¡
7. Formulario del Ministerio de Relaciones Laborales de no encontrarse incurso en hépotií rno^^^)

TERCERA.- OBJETO Y FUNCIONES: Con los antecedentes expuestos, ef INSTirtJTO "- 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL contrata los servicios ocasionales clel/iaTséñOr/a^ 
PANTA HIDALGO SORAYA DE LOS ANGELES, para que desempeñe las- funcionesj.de/^ ^ ^ 
DERMATOLOGA y otras que le sean encomendadas inherentes a su grado ocupacionál ME8-1, en 
conformidad con la Ley, reglamentos internos y disposiciones generales e.-.instrucciones que 
imparta el señor Director General a través de las Unidades Administradoras de Talento Humano en 
cada circunscripción territorial. ' j| g|j§a¡

El/La CONTRATADO/A, podrá subrogar o encargarse de un puesto de aquei^comprendidós 
dentro de la escala del nivel jerárquico superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos y ; T '
perfiles para el puesto a subrogar o encargarse.

&
6 O

: §

y.-

c'

Av. 10 de Agosto y Bogotá esquina - 5to piso^éíef.; (593-2) 2528 110 Quito - Ecuador

/



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Subdirección de Recursos Humanos

IESS ■^c / ?
CUARTA.- PLAZO.- El presente contrato rige desde 1 de enero de 2012 hasta 
2012; vencido este plazo la relación laboral termina, sin que sea necesaria notíniá^ 
habrá derecho a ninguna indemnización.

Por tratarse de servicios ocasionales, este acuerdo puede darse por terminado erv' 
momento en sujeción a lo que determina el Art. 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
(LOSEP), en concordancia con el Art. 143 de su Reglamento General.

;iél

% y&y/% Orocési^0

En caso que el IESS requiera los servicios de el/la CONTRATADO/A por un tiempo mayor al 
señalado, se podrá renovar por única vez el contrato de servidos ocasionales hasta por doce 
meses adicionales, sin que por esta circunstancia se entienda que es una actividad permanente 
que otorgue estabilidad a el/la CONTRADAO/A.

QUINTA.- REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO: El IESS pagará a el/la CONTRATADO/A por la / 
prestación de su servicio, la REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA de USD. 2505,00, misma^ 
que será cancelada en mensualidades o quincenas vencidas.

La remuneración se pagará desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del 
contrato, salvo el caso en que este se haya llevado a cabo el primer día hábil del mes. Si el/la 
CONTRATADO/A entrare al servicio después del primer día hábil del mes, el pago de los servicios 
prestados será proporcional al tiempo efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida 
correspondiente mediante honorarios.

En caso de terminación anticipada del presente contrato, al CONTRATADO/A se le cancelará su 
remuneración mensual en la parte proporcional que corresponda hasta el día de efectiva 
prestación de servicios. Bajo esta premisa las vacaciones no gozadas serán liquidadas en dinero 
de acuerdo al valor percibido o que debió percibir por su última vacación.

En caso de haber reajustes a la remuneración estos quedan incorporados al presente acue do 
contractual.

De esta REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA, se harán los descuentos que.correspondan 
el impuesto a la Renta (si lo hubiere), así como el aporte personal al IESS, de conformidad con 
normativa legal vigente. sI sEl IESS pagará además la décima tercera y décima cuarta remuneración en Ips rrjeses;señalad 
por la Ley; sin embargo, si el servidor cesare en sus funciones antes del plazo convenido» 
pagará la parte proporcional de los referidos emolumentos en la liquidación de haberes.: ’

IEste egreso se aplicará a la partida presupuestaria 51 GASTOS EN PERSONAL,.de tá^Unidc 
Negocio J400U - FONDO ADMINISTRADO DE SALUD-FSA, Centro pe Res" 
Presupuestaria DIRECCION TECNICA Hospitalización Y AMBULATORIO HTMC. %

3

se

j

£
í*?f
-V

SEXTA.- HORARIO Y LUGAR DE LABORES.- El/la CONTRATADO/A, se obliga; a............
DIRECCION TECNICA Hospitalización Y AMBULATORIO HTMC, en el horario de trSb#Ség^tlp#^ \ 
(8) horas diarias, en los turnos y dentro de los horarios establecidos por el IESS, püdpndo éste 
hacer reajustes o cambios de estimarlo conveniente, de acuerdo ‘cog..Jas ; necesidades 
institucionales, sin que para ello se requiera de la aceptación de el/la CÓÑTRÁTADÓ/Á, sino 
únicamente con la notificación escrita de la Unidad Administradora de Talento Humano deKJESS. tó-:/;;
SÉPTIMA.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS.- Ei/la CONTRATADO/A tend^'derecno 1^%. 
gozar de 30 días de vacaciones anuales pagadas luego de haber laborado:^íótWi^n^Ofjg^l ;
meses continuos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LOSEP. En caso de que

&

Av. 10 de Agosto^y'Éogotá esquina - 5to piso Telef.: (593-2) 2528 110 Quito - Ecuador
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—fa •INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOC
Subdirección de Recursos Humanos

i el contratado cesare en funciones antes del plazo convenido, el IESS pagará la part 
correspondiente, que se la cancelará en la liquidación de haberes.

Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones, en la parte proporcionardtefci 
del tiempo trabajado y conforme a la duración del presente contrato. En el evento de que se 
anticipe vacaciones y se produjere el cese en funciones sin haberse laborado la parte proporcional 
concedida, en la liquidación de haberes se descontará el tiempo de las vacaciones no devengadas.

De igual manera, el/la CONTRATADO/A tendrá derecho a gozar durante la vigencia de éste 
instrumento contractual de permisos por enfermedad debidamente justificados, licencias por 
maternidad o paternidad; y, lactancia de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- VIÁTICOS.- En caso de que el/la CONTRATADO/A deba realizar trabajos fuera de su 
lugar de domicilio habitual, el IESS reconocerá el valor correspondiente a viáticos, movilización y 
subsistencias, conforme lo establece las Resoluciones que se dicten para el efecto.

NOVENA.- PROHIBICIONES.- El/la CONTRATADO/A no podrá ejercer otros cargos o 
desempeñar actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de trabajo 
para el desempeño de sus labores oficiales, excepto aquellos que sean autorizados para realizar 
sus estudios o ejercer la docencia en las universidades e instituciones politécnicas del país, 
reconocidas legalmente, siempre y cuando aquello no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de 
la jornada de trabajo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 24 de la LOSEP.

DÉCIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente contrato, terminará por las siguientes 
causas:

a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria aceptada;
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providenc a

ejecutoriada; _ 4>
f) Por terminación unilateral del contrato por parte de la autoridad nominadora, sin; que'fuehp > ^

necesario otro requisito previo; s | | If |Eiy>
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante eí proceso de j¡ 

evaluación del desempeño;
h) Por supresión del puesto; | | € | |
i) Por reintegro del titular del puesto; ® * - « s
j) Por incumplimiento total o parcial del objeto del contrato;
k) Destitución; y,
l) Muerte.

m
i ^
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Además se dará por terminado el contrato, sin lugar al pago de indemnización,¿Igunfí^ srjse ^ 
comprueba la falsedad de la declaración juramentada presentada al momento ¿di^ registro d 
posesión, sin pequicio de la responsabilidad, civil y/o penal que corresponda. ^ ff J?-

UNDÉCIMA.- ESTABILIDAD.- Considerando la naturaleza del presente contrato, qul es;;de 
duración limitada y que no representa una actividad permanente, el/la CONTRATADLA, fió Sé le ¿ 
otorga estabilidad, así como tampoco es sujeto de indemnización por supresión, cíe puestos.p 
partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro voluntario con indemnización, compras de 
renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria, licencias y comisiones' <Je s^.icjo.^óin'-íór;si^;''-;^.. 
remuneración para estudios regulares de postgrado, no ingresará a la carrer|.del servicio, publicó . 
mientras dure la relación contractual, ni podrá prestar servicios en otrá’íifistitucíón de\ 'Sec\or‘ 
Público. ^7

^ $

“.K

.
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Subdirección de Recursos Humanos

DÉCIMA SEGUNDA.- LEYES CONEXAS.- Se entiende incorporada a este contrat 
sobre la materia.

DÉCIMA TERCERA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD.- El/la CONTRATADO/A, s 
mantener la reserva, seguridad y manejo de la información, equipos y documentos que estén^a^ü 
cargo por la actividad que desempeñará en el IESS, a fin de precautelar la buena imagen 
institucional. El uso indebido será causal de la terminación anticipada del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACION Y REGISTRO DEL CONTRATO.- El Jefe inmediato del 
lugar donde preste sus servicios el/la CONTRATO/A, será el responsable de la correcta ejecución 
de todas y cada una de las cláusulas contenidas en éste contrato y realizarán el seguimiento del 

informando oportunamente de las novedades y de su cumplimiento a los Directores 
Provinciales, Directores de las Unidades Médicas, y a las Unidades Administradoras del Talento 
Humanos del IESS en cada jurisdicción según el caso, quienes además procederán bajó su 
responsabilidad al registro de este contrato, una vez que se cumplan los requisitos legales vigentes 
y la normativa pertinente.

DÉCIMA QUINTA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de controversias derivadas de la 
aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, las partes se someterán a los 
jueces competentes de la ciudad de suscripción de este contrato, para lo cual renuncian fuero y 
domicilio

DÉCIMA SEXTA.- TÉRMINO PARA EL INICIO DEL EJERCICIO DEL PUESTO.- El presente 
Instrumento Contractual se dará por terminado automáticamente, en el caso de que el/la 
CONTRATADO/A no se presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del 
registro del contrato.

mismo

DÉCIMA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes declaran expresamente su 
aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, para que produzcan sus efectos legales 
libre y voluntariamente, suscriben este instrumento en tres ejemplares de idéntico valor y tenor, en 
la ciudad de..................................... . a los...................... .¿ % I- 3 EME 2TO j^|

1 I IO
EL (LA) CONTRATADO (A^ 3 g | $>

M I Haf<I'
SELES ^

¡m.

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIA

1
I 5§ om;>■ en

:

f! '1ípIRAY^D:ECO. BOUVAR BOLAÑOS GARAICOA 
SUBDIRECTOR GENERAL cd 0910426014 2o

O •:

lS)flMBS/MAV/FRP.MPL 12>

CERTIFICO; QUE LA COPIA Q&, T ííf|lf J 

ANTECEDE GUARDA CONFORMIDAD S I*.; Wj

qSLEELSeLseM ■
GUAYAQUIL 
ECUADOR

S

om19 m./m

'^OCTOCíÉSÍMA SEGI notoria
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210901082C00539

18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 4 foja(s) útil(es) fue 

SORAYA DE LOS ANGELES PANTA HIDALGO, de la página web y/o soporte
RAZÓN: De conformidad al Art.

materializado a petición del señor (a)
SORAYA.PANTA@IESS.GOB.EC PAGINA WWW.GESTIONDOCUMENTAL.GOB.EC el día de hoy 19 DE

electrónico,

MARZO DEL 2021, a

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en 
IESS-HTMC-JUTD-2020-0822-M, DE FECHA 21-DICIEMBRE-2020 La veracidad de su contenido y el uso adecuado dei(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

las 12:17, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para

el libro de Certificaciones. MEMORANDO NRO.

GUAYAQUIL, a 19 DE MARZO DEL 2021, (12:17).

LOZADA SANTANA 

;EGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

CARLOSNOTAR

NOTARÍA OCTOGESII

mailto:SORAYA.PANTA@IESS.GOB.EC
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-08:

Guayaquil, 21 de diciembre de 2020

Sr. Mgs. Mickey William Diaz Uribe
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - 
Teodoro Maldonado Carbo

PARA:

ASUNTO: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario

De mi consideración:

Dirección Nacional de Talento Humano 
IESS/MSP Coordinación Zonal 
SALUD IESS/MSP 
Analista Zonal de Talento Humano
Responsable de Gestión Interna de talento humano de la coordinación Zonal 
Salud IESS MSP

m 
£ *o 3 c
O $ t

Éj§ V
. > m °
m 2 ^f) ^

Asunto: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos definitivos a 
la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.
De mi consideración. -

I. ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, con fecha 24 Septiembre del 2Ü20 fui vinculado/a través 
de un contrato de servicios ocasionales/nombramiento provisional al Hospital Teodoro 
Maldonado mismo que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese 
sentido, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional 
Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de 
Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.
Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020. se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabajado durante la emergencia

Síguenos en: (^XjX^X")www.iess.gob.ee
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%ano OcWMemorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-082

Guayaquil, 21 de diciembre de 2020

sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento 
provisional en cualquier cargo en ahún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo, 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parte 
pertinente expresa que "Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente resistrado en la Secretaria de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. /.../. La oposición tendrá un 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notarizada del contrato ocasional 
o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (RIPS). Los 
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. (Subrayado me 
pertenece)
En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional /
nombramiento provisional en mi cargo de especialista en dermatologia en el centro de
atención sanitaria. Hospital Teodoro Maldonado Carbo que fonna parte de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS), se servirá tomar en cuenta que, conforme las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 "El ingreso a un puesto 
público será efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la 
idoneidad de los interesados v se garantice el libre acceso a los mismos [...] El ingreso a 
un puesto público se realizará sin discriminación alguna.", en consonancia con el 
Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual "Todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, [njadie podrá ser 
discriminado por razones de [...] hi por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 
temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos [...]
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión "en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública"-, por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para todos los fines le£ales 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que

Síguenos en: @K7)-(o)-Qwww.iess.gob.ee
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1Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-202(I-U^^|l ^ 

Guayaquil, 21 de diciembre a^á&2|h^_

<3 1

hasta la fecha, no he sido notificado/a de manera alguna con un requerimiento al 
respecto:

1Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2.- Contrato de servicios ocasionales y/o acción de personal (Nombramiento Provisional) 
bajo LOSEP, debidamente certificado, (mismo que será debida y oportunamente 
notarizado para efectos del Concurso respectivo y cumplimiento de la normativa)

3.- Mecanizado del IESS (resumen e historial) 4.- Título académico y registro de la 
SENESCYT
5.- Certificado de no impedimento para laboral en el sector público

i?

2 - '£i > s -rO 5^ >
Pl3'

II.PETICIÓN CONCRETA
> 4^
LT,

3>mEn atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente: o |O cz ^

r=
> P ^

rr;

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales. Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogenne a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 
con TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectiva^ 
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganador/a, "‘y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo".

Seguro/a de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido 
en el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 
226 de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Juridica que me asiste 
en virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.
Atentamente;

O
* (OSA
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-082

Guayaquil, 21 de diciembre de 2020

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,
c
r

O
> §I iP' r
° ^ > • n

> m

Documento firmado electrónicamente 

Espc. Soraya de los Angeles Pama Hidalgo
MÉDICO DERMATÓLOGO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO 
MALDONADO CAREO —

r>c
F cE

om i8 I *
O > ^Anexos:

- iiculo_0910426014.pdf
- titulos0086607001608578097.pdf
- hoja_vi<ia_0910426014.pdf
- historia_laboral0711671001608578097.pdf
- cerlificado_no_irapedimenlo_0910426014_( l).pdf
- 50500044001608578299.jpg
- 60923006001608578299.jpg
- 70354501001608578300.jpg
- 80748885001608578300.jpg
- 90122805001608578301.jpg
- 100518156001608578301.jpg
- 110905564001608578301.jpg
- 120321069001608578302.jpg
- 130767417001608578302.jpg
- 140224561001608578303.jpg

O

Copia:
Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Sr. Dr. Andrés Patricio Ycaza Mantilla
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

CERTIFICACION ELECTRONICA DE DOCUMENTO ELECTRONICO 
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notifíal’y el Articulo 20 de la 
i.ey de Comercio Electrónico, firmas electrónicas 
Que el documento que antecede es igual al docu/íento el^ctrónic 
presentado. . _ 'J.-fpJA . . . .-.-rr 
la validación de su(s) firmáis) eiectrónicals) fue ce 
Guayaquil;

nsaie de datos^OY FE 
eme fue 

etéóal luego de
miel

afeaba Santana 
tfW/T)CWGÉ«IMA SEGUNDA 
D£rt CAI^TJN GUAYAQUIL

SORAYA DE LOS 
ANGELES PANTA
hidalgo

Bli
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210901082C00538

18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 5 foja(s) útil(es) fueRAZÓN: De conformidad al Art.
señor (a) SORAYA DE LOS ANGELES PANTA HIDALGO, de la página web y/o soporte

el día de hoy 19 DE
materializado a petición del

SORAYA.PANTA@IESS.GOB.EC PAGINA WWW.GESTIONDOCUMENTAL.GOB.ECelectrónico
las 12:16, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para

el libro de Certificaciones. MEMORANDO NRO.
MARZO DEL 2021, a 
constancia, copia física del documento materializado queda archivado en

IESS-HTMC-JUTD-2020-0832-M, DE

DE FECHA 20-ENERO-2021 La veracidad de su contenido y el

FECHA 22-DICIEMBRE-2020 Y MEMORANDO NRO. IESS-HTMC-JUTD-2021-0046-M,

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) deuso

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 19 DE MARZO DEL 2021, (12:16).

IZADA SANTANAfas ^ERbíANDO

iUNDA DB'l CANTÓN GUAYAQUIL

NOTARJi

NOTARÍA OCTOGESIMA'^
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-202I

Guayaquil, 22 de diciembre de 2020

Sr. Mgs. Mickey William Diaz Uribe
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - 
Teodoro Maldonado Garbo

PARA:

COMPARECIENTES OFICIO PETICION PROFESIONAL DE 
ACOGIDA A LA LEY HUMANITARIA

ASUNTO:

De mi consideración:
Por medio del presente envió documento con base legales en cuanto a la Ley_ 
Humanitaria. Para lo cual anexo documento respectivo

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

n
>
ODocumento firmado electrónicamente

Espc. Soraya de los Angeles Pauta Hidalgo
MÉDICO DERMATÓLOGO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO 
MALDONADO CARRO

O
70

Anexos:
- pdf_4_firmas_dra_almeida_pama_mendieta_ramirez-comprimido.pdf

Copia:
Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Sr. Dr. Andrés Patricio Y caza Mantilla
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

i -ai
fot ■

¿ SORAYA DE LOS 
¡I ANGELES PAUTA 
r¿ HIDALGO

T.
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Memorando Nro. IESS-HTMC^IUTD-2»21-

Guayaquil, 20 de enero de 2021

Sr. Mgs. Manuel Danilo Calderón Zambrano
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo

PARA:

.Sr. Ing. Luis David Vidal Coronel
Coordinador General de Talento Humano, Encargado Hospital de 
Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario

De mi consideración:

De mi consideración.-
DR/A Soraya Panta Hidalgo, con cédula de ciudadanía número 0910426014, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera de profesión médico general / 
especialista en dermatología domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con correo 
electrónico shashita2001 @yahoo.com; por mis propios derechos, por medio del presente 
ante ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de marzo de 2020, y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que hayan trabaiado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier carao en aleún centro de atención sanitaria de la Red Integral 
Pública de Salud <RIPS) v sus respectivas redes complementarías, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con lodos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVrD-19) con un

Síguenos en: (ÍKÍK“K!*)
1/4

www.iess.gob.ee
• Documento firmado eleOrónicamenttt por Quipux

http://www.iess.gob.ee


5 5-6CJUÍM ci n(X' ) jpfq

:SDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO N° 20210901082C00538CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZAI

' 'i

:cuArp«*Ai |t«»OAD V

Memorando Nro. lESS-HTMC^JUTD-:

Guayaquil, 20 de enero He

nombramiento provisional en mi caryo de especialista en Dermatolo>pa en el centro de
atención sanitaria. Hospital Teodoro Maldonado Garbo que forma parte de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:

Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 
nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-I9) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Pública de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior. Ciencia. Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con ¡a presentación l £ -5? •
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral jO 3
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera hj 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto) l> 3 r;
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el ^
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante, el 
mandato legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada

el No. Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-0832-M y presentada con fecha 2020-12-22 a 
través de QUTPUX que en su parte pertinente establecía:
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación culjunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todos sus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren 
en poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la

m

con

J.

precitada Ley.
Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme2.

a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre ¡a estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, v se asegure que dicho concurso observe a cabalidad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley), y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia (...] el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo’', (énfasis y 
subrayado fuera de texto)
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2021-004i

Guayaquil, 20 de enero de 2021

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina ", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1 PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

2 3 <$!
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1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.

> S '*

> m
m

En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux; correo institucional: soraya.panta@iess.gob.ee ; correo electrónico personal: 
shashita2001 @y ahoo.com

O
^ ,©cA

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,
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Memorando Nro. IESS-HTMC JUTD-2021-0046-M

Guayaquil, 20 de enero de 2021

Documento firmado electrónicamente 

Espc. Soraya de los Angeles Panta Hidalgo
MÉDICO DERMATÓLOGO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO 
MALDONADO GARBO

CERTIFICACION ELECTRONICA DE DOCUMENTO ELECTRONICO 
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Le/Notafial y el Articulo 20 de la 
Ley de Comercio Electrónico, firmas electrén/as y mensaje de data/ DOY FE 
Que el documento que antecede esjgualjl/ecumejtí.electrénic/ciue me fue 
presentado. _ _ . ji'PJÜ&i
la validación de su(s) firmáis) eiectrón«ca(s! fue ce 
Guayaquil; /

J. . . emial luego de 
ectréaic%Mf mi i! Netane'el

3jpr^rríos íjpz&Ásf Santana 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA SEGUNDA 
--- ''uELVCANTÓN'GUÁYAQUIL

/

rt;»jCo »Iwctté3!.iar—«it» poi:
SORAYA DE LOS 
ANGELES PANTA 
HIDALGO
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901082C00537

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopla(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a TITULO y que me fue exhibido en 
practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

DERMATOLOGIA OTORGADO POR LA FACULTAD DE CIENCIAS

GUAYAQUIL A LA DOCTORA SORAYA DE LOS ANGELES PANTA HIDALGO La 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s)

1 foja(s) útil(es). Una vez

Certificaciones. TITULO DE ESPECIALISTA EN 

MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD DE 

veracidad de su contenido y el uso 

persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 19 DE MARZO DEL 2021, (12:16).

m
NOTARIO(A) CARLOS FERNANDO LOZADA SANTANA 

NOTARÍA OCTOGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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SECRFI4RDf EDUCACIÓN SUPERIOR. 
CIENCM. TECNOLOGi/1 E INNOMCIÓN

jye/^c 1
DE

^no
Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que PANTA 
HIDALGO SORAYA DE LOS ANGELES, con documento de identificación número 0910426014, registra en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

PANTA HIDALGO SORAYA DE LOS ANGELESNombre:

Número de documento de identificación: 0910426014
EcuadorNacionalidad:

FEMENINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1006-08-805397Número de registro

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIATítulo

NacionalTipo

2008-01-10Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whympc'- E7-37y Aipai'ana • Código Postal: 170518/Quito Ecuador • Teléfono:593-2 3934-300
www.educaciorisuperior.gob.ee

http://www.educaciorisuperior.gob.ee


SrCREl/P./ r EDUCyiCIÓN SUPERIOR. 
CIENCIA. TECNOLOGÍA E INNOWCIÓN

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

1006-09-692068Número de registro

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

ESPECIALISTA EN DERMATOLOGIATítulo

Tipo Nacional

Fecha de registro 2009-05-21

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ee/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee
/y

Alexandra NaYarrete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

GENERADO: 05/04/2021 2.59 PM
0910426014

Dirección: Whymper E7-37y Alpallana • Código Postal: 1705Í8 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593 2 3934 300
v.'VíVi.e^i ucacionsupenor.gob.ee

https://infoeducacionsuperior.gob.ee/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-082

Guayaquil, 21 de diciembre de 2020

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Espc. Soraya de los Angeles Panta Hidalgo
MÉDICO DERMATÓLOGO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO 
MALDONADO GARBO

Anexos:
-titulo_0910426014.pdf
- titulos008660700l608578097.pdf
- hoja_vida_0910426014.pdf
- historia_laboral0711671001608578097.pdf
- certiñcado_no_i mpedimento_0910426014_( 1) .pdf
- 50500044001608578299.jpg
- 60923006001608578299.jpg
- 70354501001608578300.jpg
- 80748885001608578300.jpg
- 90122805001608578301.jpg
- 100518156001608578301 .jpg
- 110905564001608578301.jpg
- 120321069001608578302.jpg
- 130767417001608578302.jpg
- 140224561001608578303.jpg

Copia:
Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

Sr. Dr. Andrés Patricio Ycaza Mantilla
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

CERTIFICACION ELECTRONICA DE DOCUMENTO ELECTRONICO 
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley NoUflaTy el Articulo 20 de la 
tey de Comercio Electrónico, firmas electrónicas 
Que el documento que antecede es igual al docu/ento elfctrónic 
presentado. _ _ ... .-.-TT
la valtdición de su(s) firmáis) eNctrónicaisi fw c«
Guayaquil;

nsaie de dato&COY FE 
emefué 

etédal luego de 
eleartHiicaOW mi lülettno

GjTljji^Lgtajda Santana
WI/raCWGÉSlMA SEGUNDA 
DpL CANTON GUAYAQUIL

*1».1 p0»
SORAYA DE LOS 
ANGELES PANTA 
HIDALGO
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20210901082C00538

conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 5 foja(s) util(es) fue
RAZÓN: De

(a) SORAYA DE LOS ANGELES PANTA HIDALGO, de la página web y/o soporte

el día de hoy 19 DE
materializado a petición del señor

SORAYA.PANTA@IESS.GOB.EC PAGINA WWW.GESTIONDOCUMENTAL.GOB.ECelectrónico,
las 12:16, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para

el libro de Certificaciones. MEMORANDO NRO.
MARZO DEL 2021, a

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en

IESS-HTMC-JUTD-2020-0832-M, DE 
DE FECHA 20-ENERO-2021 La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de

FECHA 22-DICIEMBRE-2020 Y MEMORANDO NRO. IESS-HTMC-JUTD-2021-0046-M,

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 19 DE MARZO DEL 2021, (12:16).

IZADA SANTANAÜS^ERbíANDO

,UNDA DB'l CANTÓN GUAYAQUIL

NOTAR!;

NOTARÍA OCTOGESIMA/SJ
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-202I

Guayaquil, 22 de diciembre de 2020

Sr. Mgs. Mickey William Diaz Uribe
Coordinador General de Talento Humano Hospital de Especialidades - 
Teodoro Maldonado Carbo

PARA:

COMPARECIENTES OFICIO PETICION PROFESIONAL DE 
ACOGIDA A LA LEY HUMANITARIA

ASUNTO:

De mi consideración:
Por medio del presente envió documento con base legales en cuanto a la Ley_ 
Humanitaria. Para lo cual anexo documento respectivo

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente, i
P ^ *c:

Documento firmado electrónicamente 

Espc. Soraya de los Angeles Panta Hidalgo
MÉDICO DERMATÓLOGO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO 
MALDONADO CARBO

Anexos:
- pdf_4_finna.s_dra_almcida_panta_niendieta_ramirez-compriinido.pdf

Copia:
Sra. Mgs. María Gabriela Acuña Chong
Director Técnico, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

Sr. Dr. Andrés Patricio Ycaza Mantilla
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro Maldonado Carbo

11 -V."li .l»-*IAl--J.ilüt. por:

£ SORAYA DE LOS 
¡' ANGELES PANTA 
■¿ HIDALGO
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JIITD-2U21-

Guayaquil, 20 de enero de 2Ü2T~~~

Sr. Mgs. Manuel Danilo Calderón Zambrano
Gerente General, Encargado Hospital de Especialidades - Teodoro 
Maldonado Garbo

PARA:

Sr. Ing. Luis David Vidal Coronel
Coordinador General de Talento Humano, Encargado Hospital de 
Especialidades - Teodoro Maldonado Garbo

ASUNTO: Reclamo por incumplimiento en la realización del Concurso de méritos y
oposición respectivo, previo al otorgamiento de nombramiento definitivo de 
conformidad con el artículo 25 y disposición transitoria NOVENA de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario

De mi consideración:

De mi consideración.-
DR/A Soraya Panta Hidalgo, con cédula de ciudadanía número 0910426014, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera de profesión médico general / 
especialista en dermatología domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con correo 
electrónico shashita2001@yahoo.com; por mis propios derechos, por medio del presente 
ante ustedes comparezco y digo:

1. ANTECEDENTES:
Como es de su conocimiento, he prestado mi contingente por el tiempo que ha durado y 
continúa la Emergencia Nacional Sanitaria declarada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 11 de mareo de 2020. y que se 
mantiene hasta la fecha.
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entró en vigencia desde el pasado 22 de junio, y 
es de obligatorio cumplimiento. Así, su artículo 25 establece lo siguiente:
“Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y pro fesionales de la salud que hayan trabaiado durante la 
sanitaria del coronaviras (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier careo en al¡>ún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) v sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo, 
(énfasis y subrayado fuera de texto)
En ese sentido, como se desprende de los documentos que reposan en la misma 
institución, CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 
25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVrD-19) con_un

emergencia

Síguenos en: (JKT)-(“K3
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-:

Guayaquil, 20 de enero

nombramiento provisional en mi cargo de especialista en Dermatología en el centro de
atención sanitaria. Hospital Teodoro Maldonado Garbo que forma parte de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS ).
Por su parte, la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal establece que:
‘‘Novena.-Los concursos públicos de méritos y oposición para otorgar los 
nombramientos definitivos a los trabajadores y profesionales de la salud que hayan 
trabajado durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) en cualquier 
centro de atención sanitaria de la Red Integral Piíblica de Salud (RIPS), se los realizará 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigencia de esta Ley.
Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el título debidamente 
registrado en la Secretaría de Educación Superior. Ciencia. Tecnología, e Innovación 
para los perfiles que se apliquen. En el caso de los trabajadores de la salud el puntaje se 
basará en los requisitos previos a su contratación.
La oposición tendrá un puntaje de 50% que será asignado con la presentación I 
notarizada del contrato ocasional o nombramiento provisional vigente en la Red Integral \Q 
Pública de Salud (RIPS). Los nombramientos definitivos se entregarán de manera 
inmediata. ” (énfasis y subrayado fuera de texto)
El plazo máximo de 6 meses previsto para el cumplimiento de la obligación de realizar el 
concurso de méritos y oposición se cumplió el pasado 22 de diciembre de 2020; y hasta 
la fecha no se ha realizado el respectivo concurso para mi cargo, no obstante, el 
mandato legal claro, expreso v exigible, así como mi petición fundamentada signada 

el No. Nro. IESS-HTMC-JUTD-2020-0832-M y presentada con fecha 2020-12-22 a 
través de QUTPUX que en su parte pertinente establecía:
“En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente, dentro del ámbito de sus competencias:

Se sirva tomar en cuenta la documentación atljunta para efecto de las Unidades 
respectivas, sean estas Distritales, Zonales y/o Nacionales, responsables del adecuado e 
irrestricto cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en todossus niveles, 
junto con los certificados, documentos y demás respaldos pertinentes que se eh

poder de la institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los 
Concursos de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la
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precitada Ley.
Se sirva lomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme2.

a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO con 
TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo concurso 
público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi participación en el 
respectivo concurso, v se asesare que dicho concurso observe a cabaUdad la disposición 
transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la vigencia de la Ley), y forma
(puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo detalla la norma), satisfecho lo cual, 
se procederá conforme la Ley dispone, es decir, la declaración de ganador/a, “y en 
consecuencia /.../ el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo”, (énfasis y 
subrayado fuera de texto)

Síguenos en: (jKjX®)-©
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Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTD-2021-004

Guayaquil, 20 de enero de 2021

Si bien el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 1165 expedido por el Sr. Presidente de la 
República el pasado 5 de octubre de 2020, que reglamenta la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, establece que los concursos se ejecutarán "de manera paulatina ", en tanto 
la jerarquía normativa establece que los Reglamentos no pueden contravenir las leyes que 
desarrollan, por ser subordinados a aquellas, la expresión referida no amplía el plazo 
máximo establecido por la Ley.
En consecuencia, en mi caso, habiéndose cumplido el plazo máximo concedido por la 
Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, la entidad ha incumplido con lo dispuesto por el 
artículo 25 y la disposición transitoria NOVENA de la misma, en tanto dichas normas 
contienen una obligación de hacer clara, expresa y exigible.

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, por 
medio del presente me permito:

m
i * ,

I i!
§

ISj ^
> m

1. RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO de su obligación de realizar el 
respectivo concurso de méritos y oposición correspondiente a mi cargo, observando 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, así como los puntajes y 
requisitos para obtenerlos establecidos en la Disposición Transitoria NOVENA de la 
precitada Ley, previo a, y siempre que se vean cumplidos los mismos, declararme 
ganador/a del respectivo concurso, tal como lo dispone CLARA E 
INEQUIVOCAMENTE la precitada Ley.
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En virtud del principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 425 de la 
Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 de la Carta Magna, el 
derecho, al debido proceso reconocido en el artículo 76 de la misma, y el derecho 
constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en virtud de lo prescrito en el artículo 
82 de la norma suprema, se servirá brindar una respuesta oportuna, motivada y favorable 
al presente, sin perjuicio de, si resultare pertinente, canalizar, solicitar, disponer o 
transmitir lo que corresponda a las instancias necesarias, incluyendo otros responsables 
de la ejecución y cumplimiento de la Ley.
Mucho agradeceré se sirva notificar con la contestación al presente a mi bandeja de 
Quipux; correo institucional: soraya.panta@iess.gob.ee ; correo electrónico personal: 
shashita2001 @yahoo.com

O

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

www.iess.gob.ee Síguenos en:
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Memorando Nro. IESS-HTMC^JUTD-2021-0046-M

Guayaquil, 20 de enero de 2021

Documento firmado electrónicamente 

Espc. Soraya de los Angeles Pama Hidalgo
MÉDICO DERMATÓLOGO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO 
MALDONADO CAREO

CERTIFICACION ELECTRONICA DE DOCUMENTO ELECTRONICO 
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Le/Notartal y el Articulo 20 de la 
Ley de Comercio Electrónico, firmas electrénirías y mersaje de dato/ DOY FE. 
Que el documento gue antecede esjjualjl decumejiti electrínic/que me fuó 
presentado. . . . .iPjüfi. . /CfX - - ewual luego de
la validación de su(s) firma(s) ekctrónica(s| fué certifij&de^leclrimc^ef mi el Neürie 
Guayaquil; / /IbffTI_^
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Xpzaflaf Santana 
NOTARÍA OGTOGÉSfÍMA SEGUNDA 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20210901082C00537

numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 
¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a TITULO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez

en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro depracticada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s)
DERMATOLOGIA OTORGADO POR LA FACULTAD DE CIENCIASCertificaciones. TITULO DE ESPECIALISTA EN

GUAYAQUIL A LA DOCTORA SORAYA DE LOS ANGELES PANTA HIDALGO La
MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD DE 

veracidad de su contenido y el 

persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 19 DE MARZO DEL 2021, (12:16).

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s)

NOTARIO(A) CARLOS FERNANDO LOZADA SANTANA 
NOTARÍA OCTOGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Quito, 05/04/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que PANTA 
HIDALGO SORAYA DE LOS ANGELES, con documento de identificación número 0910426014, registra en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

PANTA HIDALGO SORAYA DE LOS ANGELESNombre:

0910426014Número de documento de identificación:

EcuadorNacionalidad:

FEMENINOGénero:

Título(s) de tercer nivel de grado

1006-08-805397Número de registro

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUILInstitución de origen

Institución que reconoce

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIATítulo

NacionalTipo

2008-01-10Fecha de registro

Observaciones

Dirección: Whymper E7-37 y Alpailana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 -300
www.educacionsuperior.gob.ee

http://www.educacionsuperior.gob.ee


SECRT/íR;/ de educación superior.
CIENCM. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Título(s) de cuarto nivel o posgrado

Número de registro 1006-09-692068

Institución de origen UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

Institución que reconoce

Título ESPECIALISTA EN DERMATOLOGIA

Tipo Nacional

Fecha de registro 2009-05-21

Observaciones

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados han sido otorgados por instituciones de educación superior vigentes al momento del 
registro. Para mayor información sobre las instituciones acreditadas en el Ecuador, ingresar a 
https://infoeducacionsuperior.gob.ec/

• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por 
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se 
alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo 
disponen los artículos 129 de la Ley Orgánica Superior y 19 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del 
título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio 
de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el 
artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En el caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, se recomienda solicitar a la institución del 
sistema educación superior que suscribió el título, la rectificación correspondiente.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

www.educacionsuperior.gob.ee

//>

Alexandra NaVarrete Fuertes 
Directora de Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

H:
GENERADO: 05/04/2021 2.59 PM

___________________________ 0910426014 ______  _
Dirección: Whymper E7-37 y Alpaflana • Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador • Teléfono: 593-2 3934 300

wviW.eclucacionsuperior.gob.ee

https://infoeducacionsuperior.gob.ec/
http://www.educacionsuperior.gob.ee
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MATERIALIZACION DE DOCUMENTOS QUIPUX

PATRICIA MÉNDEZ <FATICECI0902@hotmail.com>
Mon 4/5/2021 9:24 PM
To: PATRICIA MENDEZ <FATICECI0902@hotmail.com>

I 4 attachments (244 KB)
2. IESS-HG-SQ-CIE-2020-5708-M solicitud copia contrato 1.pdf; 2. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6136-M solicitud copia 
contrato2.pdf; IESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M.pdf; IESS-HG-SQ-STH-2020-1716-M.pdf;

ARCHIVOS ADJUNTOS DESDE https://www.gestiondocumental.gob.ee/. con mi Usuario:0502453764 
clave: cirugial
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01946

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) NICOLE CAROLINA AVALA PEREZ, de la página web y/o soporte electrónico, correo 

electrónico: faticeci0902@hotmail.com; faticed0902@hotmail.com; https://www.gestiondocumental.gob.ec/ el día de hoy 6 DE 

ABRIL DEL 2021, a las 13:19, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certíficado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2021, (13:19).

•O
NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATI)HURA

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO \

mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:faticed0902@hotmail.com
https://www.gestiondocumental.gob.ec/
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-5708-M

Quito, D.M., 24 de noviembre de 2020

Sra. Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
Subdirectora de Talento Humano, Hospital General Sur de Quito

PARA:

ASUNTO: SOLICITANDO COPIA DE CONTRATO

De mi consideración:

Por medio del presente, Yo, Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, Médico Especialista 
de Cirugía General, solicito se me entregue una copia certificada de mi contrato de 
servicios ocasionales cuya fecha de ingreso es el 02 de enero del 2018.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1

Copia:
Sr. Ing. Fausto Alexander Salas Sola
Asistente Administrativo -Hospital less Quito Sur

PlrMilo «laceróiUCMMlt» pon
PATRICIA

§5 ALEXANDRA MENDEZ 
ft; CHIRIBOGA

BKiíií
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01946

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) NICOLE CAROLINA AYALA PEREZ, de la página web y/o soporte electrónico, correo 

electrónico: faticeci0902@hotmail.com: faticeci0902@hotmail.com; https://www.gestiondocumental.gob.ec/ el día de hoy 6 DE 

ABRIL DEL 2021, a las 13:19, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2021, (13:19).

NOTARIO(A) G*ÁCE ELI

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUIT

H LOPEZ MA'

mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
https://www.gestiondocumental.gob.ec/
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6136-M

Quito, D.M., 08 de diciembre de 2020

Sra. Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
Subdirectora de Talento Humano, Hospital General Sur de Quito

PARA:

ASUNTO: SEGUNDA SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA CONTRATO 
SERVICIOS OCASIONALES

De mi consideración:

Con fecha 24 de Noviembre 2020, mediante documento
IESS-HG-SQ-CIE-2020-5708-M, Yo Patricia Alexandra Méndez Chiriboga, Médico 
Especialista de Cirugía General, solicité una copia certificada de mi Contrato de Servicios 
Ocasionales cuya fecha de ingreso a la Institución es el 02 de enero del 2018, sin embargo 
hasta el día de hoy no he tenido respuesta alguna por escrito a mi requerimiento , por esta 
razón realizo este nuevo pedido por segunda ocasión.

Debo manifestar que se me ha enviado un certificado laboral motivo de otro 
requerimiento, que no corresponde al citado documento. Me mantengo a la espera de una 
respuesta a mi pedido.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1

Copia:
Sr. Ing. Fausto Alexander Salas Sola
Asistente Administrativo -Hospital less Quito Sur

F1 finado electron:. »te port

PATRICIA
BESS; ALEXANDRA MENDEZ 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01946

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útll(es) fue 

materializado a petición del señor (a) NICOLE CAROLINA AYALA PEREZ, de la página web y/o soporte electrónico, correo 

electrónico: faticeci0902@hotmail.com; faticeci0902@hotmail.com; https://www.gestiondocumental.gob.ee/ el día de hoy 6 DE 

ABRIL DEL 2021, a las 13:19, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2021, (13:19).

NOTARIO(A) ORACE ELIZABETH LOPEZ MATUHU

NOTARÍA VIGESIMA DEL CANTÓN QUITO

mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
https://www.gestiondocumental.gob.ee/
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-C1E-2020-6245-M

Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

Sr. Mgs. Manuel Danilo Calderon Zambrano
Gerente General, Hospital General Sur de Quito

PARA:

Sra. Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
Subdirectora de Talento Humano, Hospital General Sur de Quito

ASUNTO: Documentación para el proceso de otorgamiento de nombramientos 
definitivos a la luz de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario.

De mi consideración:

Pormedio del presente, Yo Patricia Alexandra Méndez Chiriboga , cc 0502453764 hago 
conocer a Usted lo siguiente:

1. ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento, con fecha 02 de Enero de 2018 fui vinculada a través de un 
contrato de servicios ocasionales al Hospital General del Sur de Quito del IESS, mismo 
que forma parte de la Red Integral Pública de Salud (RIPS); en ese sentido, he prestado 
mi contingente por el tiempo que ha durado la Emergencia Nacional Sanitaria declarada 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 del Ministerio de Salud Pública, de fecha 
11 de marzo de 2020, y que se mantiene hasta la fecha.

Entre la normativa expedida, además del estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, declarado inicialmente mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, 
de 16 de marzo de 2020, se encuentra la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria derivada del Covid-19, norma aprobada por la Asamblea 
Nacional, y cuyo texto fue objeto de veto parcial del Sr. Presidente de la República del 
Ecuador, sin que en dicho veto se modificara, eliminara o de otra manera se afectara el 
contenido de los artículos 25 y disposición transitoria NOVENA, es decir que contó con 
la anuencia en su contenido de la máxima autoridad del país; y que, como tal, entrara en 
vigencia, y se volviera exigible y de obligatorio cumplimiento desde el pasado 22 de 
junio de expresando lo siguiente:

"Art. 25.-Estabilidad de trabajadores de la salud.- Como excepción, y por esta ocasión, 
los trabajadores y profesionales de la salud que haxan trabajado durante la emergencia 
sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional o nombramiento
provisional en cualquier careo en aleún centro de atención sanitaria de la Red Integral
Pública de Salud (RIPS) x sus respectivas redes complementarias, previo el concurso de 
méritos y oposición, se los declarará ganadores del respectivo concurso público, y en 
consecuencia se procederá con el otorgamiento inmediato del nombramiento definitivo. ” 
(énfasis y subrayado fuera de texto)

Síguenos en:www.iess.gob.ee
1/4

• Documenta ñrmado electrónicamente por Quipux
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M

Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

Por su parte la disposición Transitoria Novena del mismo cuerpo legal, en su parte 
pertinente expresa que “Los méritos tendrán un puntaje de 50% que se asignarán con el 
título debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior. Ciencia.
Tecnología, e Innovación para los perfiles que se apliquen. La oposición tendrá un 
puntaje de 50% que será asignado con la presentación notariz.ada de! contrato ocasional 
o nombramiento provisional vigente en la Red Integral Pública de Salud (R/PS). Los
nombramientos definitivos se entregarán de manera inmediata. ” (Subrayado me 
pertenece)

En tanto, como se desprende de los documentos que reposan en la misma institución, 
CUMPLO con todos y cada uno de los elementos establecidos por el artículo 25 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario, pues soy un profesional de la salud que he trabajado 
durante la emergencia sanitaria del coronavirus (COVID-19) con un contrato ocasional en
mi cargo de Médico Especialista de Cirugía General, en el centro de atención sanitaria.
Hospital General del Sur de Quito del IESS. que forma parte de la Red Integral Pública de
Salud (RIPS), se servirá tomar en cuenta que, conforme las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Servicio Público, contenidas en el artículo 65 “El ingreso a un puesto 
público será efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la 
idoneidad de los interesados v se garantice el libre acceso a los mismos [...] El ingreso a 
un puesto público se realizará sin discriminación alguna.”, en consonancia con el 
Artículo 11 numeral 2 de la Constitución, por el cual “Todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, [nJadié podrá ser 
discriminado por razones de [...] ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 
temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos [...]
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario NO ha generado 
distinción alguna entre los profesionales de la salud, de hecho siendo enfática, clara y 
comprehensiva al emplear la expresión “en cualquier cargo en un centro de atención 
sanitaria de la Red Integral de Salud Pública”-, por lo que no existe aspecto alguno, 
personal, profesional o funcional de la condición en la que he prestado mis servicios, que 
me excluya de la normativa.

Así, por medio del presente me permito expresar a usted mi deseo CLARO E 
INEQUIVOCO de acogerme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario, y en consecuencia, me permito remitir a Usted, para todos los fines legales 
pertinentes los documentos que considero necesarios para efectos de la aplicación 
efectiva de la norma en mención, sin perjuicio de lo cual, se servirá tomar en cuenta que 
hasta la fecha, no he sido notificada de manera alguna con un requerimiento al respecto:

L- Hoja de Vida formato actualizada, socio empleo
2.- Contrato de servicios ocasionales bajo LOSEP, debidamente certificado. (SE 
ENCUENTRA SOLICITADO mediante documento quipux N.
EESS-HG-SQ-CIE-2020-5708-M del 24 de Noviembre 2020 y un segundo pedido con

Síguenos en: o;Jff)www.iess.gob.ee
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Factura: 001-002-000088755 20211701020C01946

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01946

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) NICOLE CAROLINA AYALA PEREZ, de la página web y/o soporte electrónico, correo 

electrónico: faticeci0902@hotmail.com: faticeci0902@hotmail.com; https://www.gestiondocumental.gob.ec/ el día de hoy 6 DE 

ABRIL DEL 2021, a las 13:19, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de !a(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2021, (13:19).

NOTARIO(A) GRACE EL/ZABETH LOPEZ MATUHI 
NOTARÍA VIGÉSiMA/jEL CANTÓN QUITO

mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
https://www.gestiondocumental.gob.ec/
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M

Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

documento N. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6136-M con fecha 08 de diciembre 2020, al ser 
la Institución los custodios de ese documento al cual hasta la fecha no he tenido acceso y 
mismo que será debida y oportunamente anexado cuando me lo entreguen; y notariado 
para efectos del Concurso respectivo y cumplimiento de la normativa)
3. - Mecanizado del IESS (resumen e historial)
4. - Título académico y registro de la SENESCYT
5. - Certificado de no impedimento para laboral en el sector público

1. PETICIÓN CONCRETA

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de mi derecho constitucional de petición, 
solicito comedidamente:

1. Se sirva tomar en cuenta la documentación adjunta para efecto de las Unidades 
Distritales, Zonales y Nacionales responsables del adecuado e irrestricto 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, junto con los certificados, 
documentos y demás respaldos pertinentes que se encontraren en poder de la 
institución y que fueran necesarios para la satisfactoria realización de los Concursos 
de Méritos y Oposición en las formas y en los tiempos dispuestos por la precitada 
Ley.

2. Se sirva tomar en cuenta mi PETICIÓN, CLARA E INEQUIVOCA de acogerme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre la estabilidad 
laboral de los trabajadores y profesionales de la salud, y en virtud de que CUMPLO 
con TODOS los elementos del Artículo 25 de la misma, se lleve a cabo el respectivo 
concurso público, se evite matizar, restringir, limitar, dificultar o impedir mi 
participación en el respectivo concurso, y se asegure que dicho concurso observe a 
cabalidad la disposición transitoria NOVENA en tiempo (6 meses a partir de la 
vigencia de la Ley) y forma (puntajes a ser obligatoriamente asignados como lo 
detalla la norma), satisfecho lo cual, se procederá conforme la Ley dispone, es decir, 
la declaración de ganadora, “y en consecuencia [...] el otorgamiento inmediato del 
nombramiento definitivo

Segura de su observancia y respeto por el principio de jerarquía normativa establecido en 
el artículo 425 de la Constitución, el principio de legalidad contenido en el artículo 226 
de la Carta Magna, y el derecho constitucional a la Seguridad Jurídica que me asiste en 
virtud de lo prescrito en el artículo 82 de la norma suprema, se servirá brindar una 
respuesta oportuna, motivada y favorable al presente.

Adjunto documentación habilitante y mis datos: 
Dra. Patricia A. Méndez Chiriboga 
CI 0502453764
Médico Especialista en Cirugía General 
email: faticeci0902@hotmail.com 
teléfono: 0996225555/024514243

Síguenos en: (J)-{T)-{o)-Qwww.iess.gob.ee
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-CIE-2020-6245-M

Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

Dirección: El Dorado , Pedro Moncayo NI5-122 y Solano

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1

Anexos:
- 1 ._hoja_vida_0502453764_ 10nov_2020.pdf
- 2_certificado_laboral0524701001607703032.pdf
- solictudes_copia_de_contrato_certificado.pdf
- 3._titulo_especialista_cirugia_general_( 1 ).pdf
- 3_registro_senescyt0634569001607703033.pdf
- 4._certificado_no_impedimento_0502453764.pdf
- 5_mecanizado0328689001607703034.pdf
- 6._detalle_por_empleador.pdf
- copia_de_cedula_y_papeleta_de_votacion0933964001607703034.pdf

Copia:
Sr. Dr. Juan Marcelo Herrera Baldeen
Coordinador General de Servicios Quirúrgicos, Hospital General del Sur de Quito.

Sr. Dr. Galo Enrique Jimenez Sanchez
Coordinador/a Institucional de Cirugía General, Encargado del Hospital General del Sur de 
Quito.

Firmado «.actrfcieameste por

PATRICIA 
ALEXANDRA MENDEZ 

Hg CHIRIBOGA
0¡SS?

mvvv.iess.gob.ee
* Documento firmado electrónicamente por Quipux
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Factura: 001-002-000088755 20211701020C01946

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01946

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) NICOLE CAROLINA AYALA PEREZ, de la página web y/o soporte electrónico, correo 

electrónico: faticeci0902@hotmail.com; faticeci0902@hotmail.com; https://www.gestiondocumental.gob.ee/ el día de hoy 6 DE 

ABRIL DEL 2021, a las 13:19, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).

CUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2021, (13:19).

NOTARIO(A) GRACE E 
NOTARÍA VIGÉS

BE7TH LOPEZ MA

mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
https://www.gestiondocumental.gob.ee/
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Memorando Nro. IESS-HG-SQ-STH-2020-1716-M

Quito, D.xM., 04 de diciembre de 2020

Sra. Dra. Patricia Alexandra Mendez Chiriboga
Medico/a Especialista en Cirugía General 1

PARA:

ASUNTO: CERTIFICADO LABORAL

De mi consideración:

A petición de la parte interesada. CERTIFICO que la Sra. MENDEZ CHIRIBOGA 
PATRIOLA ALEXANDRA, con C.L 0502453764, labora en el Hospital General del Sur 
de Quito, en calidad de MEDICO/A ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL 1 
desde el 02 de enero de 2018 hasta el presente, con una remuneración de $2641.00.

El portador del presente documento podrá hacer uso del mismo para los fines pertinentes, 
siempre y cuando no afecte a los intereses de quien suscribe el documento.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. Irene Prascovia Salazar Rodriguez
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO, HOSPITAL GENERAL SUR DE 
QUITO

ds/eg

PlTMdo «Leccriftlr st. por,
Sí IRENE PRASCOVIA 

SALAZAR 
» RODRIGUEZ

Síguenos en:www.iess.gob.ee
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01946

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) NICOLE CAROLINA AYALA PEREZ, de la página web y/o soporte electrónico, correo 

electrónico: faticeci0902@hotmail.com; faticeci0902@hotmail.com: https://www.gestiondocumental.gob.ec/ el día de hoy 6 DE 

ABRIL DEL 2021, a las 13:19, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2021, (13:19).

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH/LOPEZ MATUHU

NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
https://www.gestiondocumental.gob.ec/
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) NICOLE CAROLINA AYALA PEREZ, de la página web y/o soporte electrónico, correo 

electrónico: faticeci0902@hotmail.com: faticeci0902@hotmail.com; https://www.gestiondocumental.gob.ec/ el día de hoy 6 DE 

ABRIL DEL 2021, a las 13:19, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2021, (13:19).

NOTARIO(A) G^ACE ELIZA6E1JH LOPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL'CANTÓN QUITO
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) NICOLE CAROLINA AYALA PEREZ, de la página web y/o soporte electrónico, correo 

electrónico: faticeci0902@hotmail.com; faticeci0902@hotmail.com; https://www.gestiondocumental.gob.ec/ el día de hoy 6 DE 

ABRIL DEL 2021, a las 13:19, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2021, (13:19).

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETTH LOPEZ MATUHURA

NOTAR ¡/VIGÉSIMA DEL'CANTÓN QUITO

mailto:faticeci0902@hotmail.com
mailto:faticeci0902@hotmail.com
https://www.gestiondocumental.gob.ec/
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20211701020C01946

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 9 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) NICOLE CAROLINA AYALA PEREZ, de la página web y/o soporte electrónico, correo 

electrónico: faticeci0902@hotmail.com; faticeci0902@hotmail.com; https://www.gestiondocumental.gob.ec/ el día de hoy 6 DE 

ABRIL DEL 2021, a las 13:19, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n).
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